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S E Ñ O R . 

Aliándome en esta Corte exercitado en el ho
nesto y útil divertimiento de la practica de 
las Leves y Cañones , en que concluidos los 
Cursos regulares , me habia graduado por 
la Universidad de Salamanca, ansioso de ade
lantarme en el conocimiento de lo mas so

lido y sublime de esta Facultad, y de comprehender las Rega
lías, y Derechos de esta Monarquia (estudio á que sin arbitrio 
me conducía mi inclinación) en los cortos ratos que dexaba 
desocupados la tarea principal me aplique a leer algunos Ma
nuscritos curiosos, que en aquel tiempo se tomaron al Duque 
áe Uzeda, -y otros Ministros, y colocaron en la Biblioteca 
Real , que de orden de V. Magestad, y a expensas de su gran
deza se formó tan suntuosamente en Palacio , que fue la vez 
primera, que emula de la Corte de el Emperadot Trajano, se 
vio la nuestra ilustrada igualmente con ks Armasl, que con 
las Létras^^-f» . • 

Observando yonatentamente, que en la misma*.ocasioné 
en que V. Magestad se hallaba cercado de las mas peligrosas 
dificultades de una voraz y sangrienta Guerra, en que V. Ma
gestad en persona era General de, sus Armas, poniéndose a la 
frente de sus Tropas en diferenka Acciones Generales , ; no tan
to para exeniplo de sus Soldados, y terror: de los Enemigos, 
qulanto por satisfacer a aquel su: marcial heroico espiritu con 
que todos le hemos admirado, y que en aquella misma fatal 
constimcion de los años de 706. y 7 10. (que fueron los mas 
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críticos que ha visto esta Monarquía en todas sus edades) de
bió el publico, v debieron ios amadores de las Ciencias á V.Ma-
gestad el que sin que callasen las Lejes entre el pavoroso estre
pito de las Armas , fuesa erigido; para memoria del glorioso 
nombre de V. Magestad hasta la mas distante posteridad, un 
Templo a Minerva en ese siempre inmortal monumento de 
la Biblioteca? confirme por realidad lo que hasta alli miraba 
como ficción délos Poetas, que el valor era hijo del en
tendimiento de Júpiter, y que Minerva, Diosa de los Estudios, 
se equivocaba con Belona, Deidad de las Armas. 

Estando í pues, entregado por mi gemal curiosidad a la 
lección de aqúelios Libros manuscritos, que parecia haberse 
coordinado, siendo el Duque Virrey de Sicilia, y Ñapóles* 
onde entender que en a quella misma fatal constitución se dis
curría de orden de V. Magestad en el Consejo Real de India s 
sobre el Derecho de esta Corona acerca de las Vacantes de ks 
Iglesias de aquellos Rey nos. 

Como lo que se concluía en las conferencias de aquel Su
premo Tribunal, ni se conformaba con las noticias que yo ob^ 
servaba en estos Manuscritos * arregladas a las autoridades y 
preeminéncias que V. Magestad goza en muchas Iglesias de 
Italia, que me parecían totalmente uniformes con las de In^ 
días, ni con las que otros Principéis practicaban, sin mejores 
títulos en sus domi nios sobre las Vacantes 5 estimulado de 
una materia de tan impdrtañtes consequencias hada el honor 
pautoridad de esta Coronav yíMen universal deLEstado, vi
no a ser mi principal estudio desde entonces, alentándome 
la ocasión y el tiempo , el examen c investigación de esta 
tan excelente Regalía. 

Con el deseo de apurar a costa de qualquiec trabajo fós 
fundamentos de esta materia; me dediqué muy de proposito, 
(no obstante ser un asunto totalmente nuevo para mi, y bien 
extraño en estos Reynos a los que nose versan en las dependen 
cías del Consejo Real de Indias) á verla, ;é investígarlja en te 
Autores en que lâ  pudiese encontrar ̂  lo tratada vi ¿ tocada, 
que sobre ser empjeo jxiuy propio de esta facultad, según d 
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efüdkisimGf ^uHo^ jidócuimiiCD del sapkiitisirnojoi), era poi: 
entonces á lo que me licuaba mas la curiosidad, 

• Después de vistos los pocos Autores de esta materia que 
gozan !a luz pubüca, y muchos de los que habian escrito ea 
orden á los derechos y autoridades de V. Magescad en la Mfít 
narquia de Sicilia, y Rejnos de Aragón f Valencia 5 (que por 
su mutua relación y cognación con los de Indias hacen per
fecto argumento en esta idea, como se reconocerá ) empe
cé á tirar algunas lineas sobre este Discurso , sin poderme 
acercar en muchos dias al centro, caminando siempre coa 
el dolor de no habérseme facilitado por entonces la vista da 
los Papeles qiíe en este mismo asunto habian escrito diferen
tes .Ministros del Consejo de Indias en los aíios de 16 17. y 
16 3 5. de que hacían memoria el Consejero Don Juan de So-
lorzano, y el Regente Don Pedro Fraso. 

Pudo tanto, sin embargo, la continuación del trabajo, 
y la animosa aplicación con que me entregué al examen de 
éste Derechos que creyéndome ya sobre todas las considera-
eiones que le habian dificultado hasta alli, comencé á po
ner en método, y excructura la premeditada Idéá^ consin
tiendo en publicarla si mereciese ser aprobada por sugetos 
indiferentes, por conocer quanto se arriesga nuestro dicta
men en causa que no es agena, por lo que se aficiona la ra
zón al amor propio : afecto en que flüctuáii taño igualmen
te los partos del entendimiento, como los de la naturaleza. 

Estándo empleado con el mas activó fervor en tan es
pecioso asunto, llegó el mes de;Agosto del .año^e 17 1̂ 1 
en que V. Magestad, sin méritos mios, solo pof ^ercitar 
su Real benignidad, y alentar mis ocios ¿ sé dignó^ crearme 
Alcalde Visitador de la Veeduría y Con^ervaduria tíétieral de 
los Derechos-Reales del Comercio entre Castilla y4ás Indias, 
con graduación y representación inmediata á los Consejeros 
de Haciendá?, prescribiéndome sueldo , mañdand^tól -vestir 
Toga, y tósár a la Provincia de Caracas coa estéétMpleo, y 
él de Juez Conservador del Navio de Registro, que de quéif-
ia de la Cotópañia del Marqués de Monte-Sacro (en que fues 
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la Real Hacienda el principal inceresadó) se destinó a aque
lla Provincia. 

Al mismo tiempo se me confió la practica de una ins
trucción secreta, despachada, como todo lo demás de esta 
Intendencia , por la via reservada, en que se comprchendian 
wnas ordenes de la mayor gravedad y autoridad, dirigidas 
cn la parte mas principal á adquirir individuales y veridicos 
informes de la calidad y estado de las tierras, y Provincias 
adonde tocase, ó llegase, sus facultades, comercio activo y 
pasivo, fondos de la Real Hacienda, su administración, y la 
ide la Justicia, por los Presidentes, y Oidores de los tales dis
tritos, y otros puntos semeiantes, y de igual categoría. 

Con motivo de estos encargos, y otras ocurrencias del 
Servicio de V. Magestad, á que era menester atender princi
palmente $ fue fuerza suspender por algún tiempo la idea de 
las Vacaríte$: pero luego que el estado de los negocios lo per-
znitió, yolvi sobre ella, no poco desconfiado de que después 
de tantos años de ausencia de la Corte , y de la comunicación 
de Sugetos, y Escritos eruditos, ó habrian entorpecidose los 
espíritus, ó hechose feroz el ingenio, como dixeron Tácito, 
y Casipdpro. 

Sin embargo de esto, me aplique nuevamente, siguieiv 
do el consejo de Cicerón, á expurgar̂  corregir, ampliar, e 
ilustrar , en quanto el basto y corto caudal de mi talento lo 
permitiese, el asunto de las Vacantes de Indias, resuelto a no 
perdonar nada, que- pudiese depender de mi diligencia, indus
tria , y trabajo, en gloria, y grandeza de V. Magestad: pues
to que no menos obligación tienen los profesores de las Le
tras a tomar la pluma por la defensa de los Perechos , y 
autoridades de su Soberano , y mas quando tocan en la dig
nidad dé la Magestad, que los de las Armas, la Lanza, y la Es
pada , como dixo a otro intento, tomándolo de un Capitula 
de los Feudos, el Consejero Don Juan de Solorzanp. 
'7 Teniendo, a,ini parecer,labsuelto el Discur^ de laá Va
cantes ^ hecho cargo .de que cada diá se ofrecian al Navio de 
la Compauia nxmos míausto^ sucesor que retardaban por 
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mas tiempo la conclusión de aquella negociación, y mí res
titución a estos Reynos, deseoso de poner con anticipación 
a los Reales Pies de V. Magestad el mayor obsequio de mi 
afecco y reconocimiento, que no está,SEnOR, la grandê  
za dd don en dar mucho, sino en dar todo lo que se tienê  
y con ello el deseo de dar mas , como lo calificó el mayor de 
los Reyes en la Ofrenda de la Viuda de Jerusalén , con San 
Pedro, y con íá Victima de Isaac5 me resolví á dar quenta á 
V. Magestad por mano del Secretario Don Joseph Rodrigo, en 
carta de 8. de Marzo de 17 20. del trabajo que sobre el De
recho de las Vacantes de las Iglesias de las Indias tenia forma
do, pidiendo licencia para publicarle baxo el Soberano Pa
trocinio de V. Magestad. 

En vista de la noticia , se me previno de orden del Con
sejo de Indias por el Secretario Don Francisco de Arana en 
carta acordada de 2 5. de Octubre del mismo año, remitiese 
á él una copia de este Libro, para que mirada con la debida 
reflexión, se deliberase lo mas conveniente en orden á su pu
blicación. 

Como quando recibí esta orden estaba ya dispuesto a 
navegar de vuelta á estos Reynos el Navio de mi embarco, 
luego que por fin del año de 7 2 3. me restituí a esta Corte, 
dexando satisfecha en Cádiz con el Intendente General de Ma
rina Don Joseph Patino la conclusión de las dependencias de 
la Compañía del Marqués de Monte-Sacro , que me llevaron 
y detuvieron por tanto tiempo en aquellas partess no hubo 
diligencia que no aplicase en solicitud de los Papeles que se 
habian causado en los años de i á 17. y 163 5. sobre la perte
nencia de las Vacantes de Indias , para que instruida esta Vic
tima de todas quantas especies se pudiesen haber prevenido, 
pudiese ser mas dignamente oblación de las adorables Aras de 
V. Magestad. 

El fin, pues, SEñOR de este Discurso, es reponer en la 
Corona de V.Magestad por un camino, al parecer, seguro 
en justicia y conciencia, la piedra de mas precio, y de ma
yores fondos, que la adornaba, que pudo solo desencaxar de 
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laDiadema Real una equivoca inteligencia de algunos dq 
nuestros Escritores > protegida deJa inconstante tradiccion de 
la Concordia <h Burgos J y de la propensión natural de la Na
ción á todo obsequio piadoso indiferentemente: y asi el asun
ta de este Libro es probar , y hacer ver qu^ V. Magcstad es 
Señor y -Dueñú de los frutos vacantes de todas las Iglesias de 
sus Indias Occidentales con j?^^, solido, y absoluto domi
nio ^ sin necesidad alguna de aricarlos a los fines piadosos a 
que han sido destinados hasta ahora. 

Como esta Idsa , ha parecido siempre , de la mayor gra
vedad , y por tal, sobre lo que el mismo Titulo manifiesta, 
la dexó calificada la gran autoridad del Señor D. Felipe Quar-̂  
to, no ha podido ser mirada sin desconfianza : pero ni esto, 
ni la eminencia 5 ó delicadeza de la materia, ha bastado a des
mayarme, puesto que los asuntos por relevantes , y graves, 
mas deben encender , que postrar el animo , si consultamos a 
nuestro Séneca. 

Lo que mas de una vez, anegado el Discurso> y lleno 
de perplexidad el animo, me hizo dexar la pluma, suspender 
la Idea,. y persuadir a que:era poco propicio el pensamiento, 
no .fue el temor de la Censura publica, o la severa; critica del 
siglo que corre: ( pues es riesgo que índ han pasado sin nau
fragio , aun sus mas autorizados Escritores, y que experimen
tó en sus Obras el gran Padre San Gerónimo del mismo San 
Agustin sobre la versión de la Sagrad^ Biblia) sino el consi
derar que esta misma materia había fatigado lasmas sabias 
inteligencias del Miáisterio de esta Corona por mas de un si
glo, cuyo respeto me debiera servir de la mayor satisfaccioa 
para enmudecer, y mas quandola siempre venerable autori
dad del Consejero Don Juan de Solorzano parecía que había 
xerrado la puerta a todos los discursos sobre este asunto. 

La sentencia del Espíritu Santo en su Eclesiastes, y la na
tural consideración de que algo ha quedado por discurrir pa
ra los siglos venideros, fue lo que me alentó en empeño tan 
erkiedi y al parecer de muchos, osado? puesto que la exten-. 
sion de ks Ciencias es tal, y tienen ellas tan hondas las raices. 



y tan lfci<»^^tísl(téEfak&qíyí3Bás^w materias íCijnrjti^^g 
que no es posible dexarse adequadamcnte comprehender en 
toda íá edad del Mundos como, entre ocros, dixo SánLeon 

Goíi esta consideraeion se; ofreció la ¡de que mdt Dios 
no escusaf a los pequeños, e ignorantes pfy^lm imperitos, e 
infecundos , según la exposición del Padre Alapide^ aijuellas 
cosas grandes que esconde a los sabios: lo que por causas 
naturales, y succesion de los siglos contextan el Damasce-
rio, y el Ahulense, que atribuyen la invención de muchas con
clusiones y verdades a las edades posteriores por el sufra
gio del tiempo: que no es desmedro de la grandeza de un Gi
gante, antes si crédito mayor de su eminencia, el que un 
Pigmeo puesto sobre sus hombros, alcance a registrar mas que 
el mismo Gigante siobréque se eleva ¡ exemplp de que usa el 
mismo A h ü k n s e y de que nos servimos por mayor, vene-
jracion; de las agigantadas inteligencias qyfc ̂ os pr̂ ced r̂on^ 
y beneficio que únicamente reconocemos al; tiempo, y no al 

b c Np res, < SEnOR, nuevo el pensamientOi y asunto»; de es-? 
teDiscur^i, puesto jjue por otros se ha tratado, y que yaes1 
ta el mundo tan cano, que todas las cosas/no hacen sino dar 
vuelta 3 pero es tan nueva la resolución en qî anto a; Ja&Yár 
cantes menores, que hasta ahora, no solo no he visto se ha
ya formado la mas leve duda sobre que puedan pertenecer 
á V. Magestad, las veces que se ha controvertido el Derecho 
sobre las mayores? pero ni auq parece que ha ocurrido razón 
de opinar. El modo de discurrir sobre unas y otras Vacan
tes, es nuevo: son nuevas también las principales pruebas 
y congruencias que lo ilustran y representan á V". Magestad: 
tratanse con novedad las razones exclusivas de los Derechos, 
y.. Gostumtes.;. opu^fí^: y todo con tal digestión y método, 
que aunque de algunas se descubra el origen, se verán en tal 
forma coordinadas, que parezcan distintas: tocanse, en fin, 
las cosas con novedad, aunque ellas no sean nuevas, que 
es, como empleo arduo, loque basta, según el consejo de 
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Séneca para cumplir, y desempeñar la obligaeion de buea 
Escritor. o 

i La impugnacioiti de la Concordia de Burgos (escollo en 
que han encallado todas las proas hasta ahora por no haber 
los Ministros, confiados en la tradiccion de este Instrumento, 
aplicadose a sondarle, y remora que ha detenido la resolución 
sobre la pertenencia de las Vacantes Mayores) es tan nueva, 
que sin engreimiento puedo afirmar , ser el primero que ha 
penetrado reflexivo esta Concordia, sin poner planta sobre 
huella agena, como dixo a otro intento, aunque en seme
jante ocasión, a la misma Magestad del Señor D. Felipe Quar-
to, su dócto Consejero Don Juan de Solorzano. 

L î naturaleza de este Discurso persuade bastantemente, 
que no es negociación disimulada para la protección el dedi
carle á V. Magestad con el tkiala de Vmima^ak-.K pues ni 
el argumento de el , siendo una Regalía la mas elevada de la 
suprema Magestad, permite otro Mecenas, ni pudiera yo coa 
otro nombre, que el de Victima? exponer reverentementeá 
las Augustas Aras de V. Magestad, aunque en corto obsequio, 
todo eiafán de mis primeras estudiosas vigilias, ,en que, si 
logra im| constante fidelidad la propicia aceptación a que aspir 
ra, confiada una vez m i rudeza, no desmayará en el estudio 
de cosas mayores.'- ¡ d i.\fomt mj ?.o Lmq ^ab i r i 

S E ñ O R 

- ; ( Doá Ahiónio- Jas^h ^hote^ 
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A L I L U S T R I S I M O S E n O R 

D O N D O M I N G O V A L E N T I N 
Guerra, del Consejo de su Magestad, 
Abad de Ja Insigne Real Colegiata de 

San Ildefonso, Arzobispo de Ami
da, y Confesor de la Reyna 

nuestra Señora. 

ILLmo. SEnOR-

Odos los que han querido probar fortuna, embar
cando su ingenio sobre las frágiles cablas dé la 
Prensa en el mar negro de la Imprenta, han pen
sado precaver los riesgos de tan peligrosa nave
gación con el patrocinio y protección de sus Me
cenas, persuadidos a que la autoridad de la Per
sona a quien presentan sus literarias fatigas los 

preservara de aquellas borrascas , con que la- sinrazón se arma pa
ra combatirlas, aun antes de hacerse a la vela. ? 

Y o , que observo quan poco aprovecha para evitar estos pe
ligros el venerable nombre de los Patronos, el desvelo en los Es
tudios , la elección en las materias., la templanza en los Discursos, 
y todas las demás circunstancias que pueden hacer aceptable un 
concepto literario, estoy!tan lexoŝ  de buscar a; V.S.I. para Pa
trono y Protector del mió , quando con el solo fin de que lo
gre llegar dignamente a los pies del Rey a quien se dedica, le 
pongo en manos de Y . S. L que ofendería gravisknamemc la au-
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toridad Real/t í^réyése :f¿á¿« feficaz- 'y: poderoso para contener 
los espiritus^oáojrelnomb|e de V . S. !• que el.de su Magestad, que 
cita a la frente del Discurso. > / 

I No buscando, pues, la mediacionvde V . S. I. en esta Obra 
para que la ampare con sü -íator"^ la :hbnre con su. nombre , y 
defienda xoh su autoridad , pues todo esto me debo prometer 
mas é cumplidamente de la poderosa protección de su Magestad, 
por cuyos derechos^y;eíi honor y gloria de esta Corona, la he 
trabajado con tanto afán y desvelo^ viene a ser ingeniosa tra
za del profundo reconocimiento que profeso a V . S. h el buscar
le por Mediador y Padrino del Discurso: pues no osando yo po
nerle por mi mano a los pies de su Magestad por no padecer "aque
lla conturbación que sensiblemente infunde en los vasallos la pre
sencia del Soberano; he elegido la grata intercesión de V . S. I. pa
ra que cubierta con su autoridad esta Victima> ni se haga despre
ciable por su Autor en los oídos de su Magestad una materia tan, 
importante y estimable por su objeto, ni carezca de aquel parti
cular mérito que pone en el sacrificio la personal virtud del Ofe
rente. 

< Si la discreta, aunque supersticiosa, Gentilidad creyó que los 
supremos Dioses no dexaban obligarse smo del ruego de sus Dei
dades Tutelares, por cuya razón imploraban el auxilio de estas en 
las primeras invocaciones de los Ritos, para que por su medio la 
Soberana Magestad que deseaban propicia inclinase sus oídos á la 
rendida suplica, antes que el religioso culto inmolase en las san
grientas aras el palpitante sacrificio ; nadie estranará, que yo que 
reconozco como verdád en V; S. I. lo que la Gentilidad en sus Tu
telares, le ofrezca las. primeras" voces de mi estudio, que con tí-
tulo dé (Victima Legal consagro con el corazón al único Monar
ca que registra la luminosa antorcha del Sol, confiando deber al 
acierto del conducto el que se miren confórmelo Jnraensu -̂
rable grandeza y la pequenez de mi. ofrenda, que solo tiene de 
grande ceder en iob^equio del:Maximocentre los Bilipos y nuestro 
venerado Dueño , á: cuyos Reales pies me parecería que volvía dê -
sairádo de las remotas Proviii¿ias a que fui destinado , sin alguna 
prueba de mi fatiga en su servicio. 

Si Mecenas hizoxélebre a la posteridad su nombre en hsée-* 
licadas Plumas de-Virgilio / Horacio, y otros; por favorecedorrde 
sus buenas letras'; ^ con quanta mas razón ; aunque con menos 
fortuna , por: lio haber ingbnio que los iguale ; debe- eñeomen-

^ dar-
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darse á la eternidad el dé V . S. 1. en Cüyo apacible sereap scixiblan-
te tantas veces quedó desarmado el ceno deja desgrá^de mu-; 
clios virtuosos desvalidos ? que apelando al Tribunal de su noble 
corazón, fragua de ardentísima caridad, lograron redimirse del 
desconsuelo de vivir desconocidos, porque él mérito de- olvidado; 
solo para si le ha querido V. S. L que anhelando las felicidades del 
retiro , vivia para todos en la liberalidad y socorro de Los nece
sitados, y negado asimismo, como en su centro , todo m la con
templación, de la Doctrina del mejor Maestro, hasta que amane
ciendo en nuestro Oriente la lüz á c Isabel ̂  Astro mas luciente del 
Cielo de Pama, resplandeció el fondo , doctrina, virtud * pruden
cia , y humildad, que Yn S. 1. proGuraba ocultar con su propia 
desprecio , no siendo esta la vez primera que debe España al faus
to nombre de foító sacar del retiro á un Ministro, en quien como 
ahora en V . S. I. estribó sü conservación, b i ^ir : í¿ óh 

Hallóse Vé S. I. sorprendida del asombro de vers© nombrado 
para guia de sus reales- virtudes, y como si para sokk^VS. I. se 
hubiese escrito la Sección XI. dé la mejor Corte, en la exhorta-, 
clon a los hombres de Dios, leyó V. S. I. las obligaciones del car-: 
go en que laí Providencia Divina eolocó su t ncá tó Í A QUÍ gujlo \[mk 
flexionab'a) puedo tener + viéndome 'como el pe^ fuera de su. elemento, sa* 
cado del seno de su madre, quitado de las, dulzuras de la soledad y para 
ser mirado de los Principes, y Grandes:¡ emhidiado de los pequeños, espia
do de los iguales ̂  calumniado de los malos ¿ corrido de los ..importunos, pen-
seguido de los violentos. y sitiado de los salteadores del beneficio ? ¿ Que ale
gría puedo tener en ver las validades que he renunciado, las Cosas del Mun~ 
do que he detestado, tamas conferencias con las grandes luces de los pasados 
siglos , tamas lecciones, y loables exercicios por desposa-me con la servidum
bre , sin tener siquiera un momento para mi) Pero Dios, a quien toca 
el consuelo de los que se sacrifican zelosos por la honra de su Nom
bre , y de los Principes a quienes sirven, ha fortalecido con sus 
dones y virtudes los temores de V . S. I. y premiado por la inde
ficiente boca de su Vicario, ^usHmérécimicfítosj elevando su per
sona al Corp de los Arzobispo^/ pararq^léon d mnalte de esta 
Sagrada Dignidad, sea lustre de su Santa Iglesia^ quandoV. S.I. 
no pensaba sino en sü abatimiento j < pero quién habita los sun
tuosos Alcázares dé los Reyes, quesea humilde, sino quien co-
jno V. & I. contempla tan transitorias las honras, y tan perecede
ras las mercedes ? San Bernardo, en la HomiL 4. Super missus esty di
ce : Non magnum est esse humilem in abjectione, magna quidem, & ra

ra 



ra virtuí est huñúlitds hónorata, Humildad eá los Palacios 5 donde aun 
lo inanimado es sobervio,: Humildad entre las Purpuras, afabiln 
dad, y humanidad debaxo de los dorados techos de los Príncipes, 
Esta si que es virtud que debe llamarse heroyca, pues reside en 
el elevado a las gloriosas elaciones de primero , y en el que llegó 
a la cumbre de la general estimación ; pues que sea virtuoso 3 y 
humilde el no conocido por las obscuridades de la ignorancia , ó 
por otro de tantos accidentes a que esta sujeta la humana natura
leza, aunque es virtud, no es grande, porque le falta la oposi
ción y contrariedad que la exalta al grado de superior. 

Discurriría con lav misma brevedad por todas las demás pren
das heredadas y adquiridas que adornan a V . S. I. si no temiera, 
que aun de lo dicho este ya sonrojada su modestia: por cuya cau
sa , renovando mi fiel rendida veneración a V . S. I. concluyo con 
lo que dé si confiesa el Chrisostomo, hablando de San Ignacio; 
Deterntur animus, ac pertHrhattir y dum irt tama , qua nos mdique dr~ 
címftm taudum copia , hasitat qmd frimum , quid secumdum, quid ter~ 
dum dictre aggrediamur; y por esto Pondo, hablando de San Cypria-
no, me dexa disculpado i porque si mi silencio no fuere crédito 
de lo que a V . S. I. se debe, nunca parecerá defecto de su mérito, 
sino etecto de mi ignorancia: Qmdqmd m'mus dixero, minus enim 
dicam , necesse est ignoranti* me& potius y quam illius gloria derogetur. 

Nuestro Señor prospere la vida de V . S. I. para ornamento de 
su Iglesia, y felicidad mia, los muchos anos que he menester. 

ILLmo. S E h O R . 

lOCf 

B. L . M . de V . S. I. 
su mas obligado, y reconocido servidor, 

•OJ D . Antonio Joseph Ahare% 
: cíe de Ahreu. 

m CEN. 



CENSVRA' D E L Rmo. P. F r i A N m M O 
Sarmiento i de U Orden de S. Benito y Maestró 
General de su Religión y Ahad que ha sido del 
Real Monasterio de San Julián de Samos y De
finidor Mayor, y General de la Congregación de 
San Benito de España, e Inglaterra, 'fheologo 

de su Magestad en la Be al Junta de la Con
cepción, y Examinador Synodal de el Ar -

, K>ohispado de Toledo , t3c. 

POR remisión del senot Doctor Don Cíirístoval 
Damasio, Canónigo de la Iglesia Colegial de 

Valparaíso extramuros de Granada, Inquisidor Ordi
nario d e Corte > y Vicario de la Villa de Madrid, debo 
dar mi dictamen sobre la Victima Real Legal, ê c* que 
pretende dar a luz D. Antonio Joseph Alvarez de Abreu, 
Alcalde Visitador del Comercio entre Castilla y las In-̂  
dias, &c. 

En esta Obra hallo igualmente plausible la doctrn 
na, que el intento. La doctrina es copiosa, escogida* 
bien aplicada. El intento noble, y elevado, como hi
jo legitimo de la fina lealtad del Autor. Pluma igual
mente fecunda , que facunda, cabando en las profun
das minas de las Leyes, presenta a su Principe nuevos 
tesoros. Colón sera eternamente celebrado, porque 
descubrió las Indias Occidentales.: Nuestro Autor debe 
serlo, porque manifestando a nuestros Reyes en la ex
tensión de sus Derechos el acrecentamiento de sus uti
lidades > descubre nuevas Indias encías mismas Indias 
descubiertas.:;;: : • no? • ' j q n n i t l h b i m 

Si es gloria del vasallo adelantar los intereses de su 
Principe con la fuerza de las Armas! mayor es promo
verlos con. la fuerza de las razones: Cedam arma toga. 
Entendieron mal aquella inscripción esculpida en los 
cafiones de bronce; ZJkima ratio Kegum, los que le die
ron el sentido de estar colocado todo el Derecho de 
los Principes en la violencia de las balas. Eso no fuera 
ser la ultima razón la Artillería, sino la única. Dicese 
razón ultima de los Reyes la de la fuerza * porque hay , 



otra anterior, que es la dd De recho. ^ dScn 
ser siempre la vanguardia de Jas Esquadras. Antes se han 
de desfrutar jos Libros 5 que se talen los Campos. Fin
gir en el Rey una deidad 5 a quien sea licito todo lo que 
es posible 5 aunque fue máxima de un antiguo Español: 

Sen©c. in Qj^d Jovi , hoc Regí licet, pero Español Gentil 5 cuyo cr-
Herc. fur. ^ es justo abómine todo Católico Español. Oigáiise 

primero las sentencias de los Legistas, que los alharidos 
de los Soldados. Ño se dé mas alcance al acero ^ que 
hasta el termino que señala la pluma. 

En ninguna materia de derecho sera tan preciso un 
riguroso examen de las Leyes , como eñ lo que es asun
to de este Libro} porque siendo la question con la Igle
sia, y con los Pobres, viene á litigarse con Dios por 
dos partes. Aun quando la duda se excita en compe
tencia de las Aras, quiere Dios salvos sus Derechos 

Matth.c.22. a los Principes: R í̂íif6« ^ sim C l a r i s Q^ari 

5W D« Dfo. Pero han de ser tan firmes, y ciáros los 
motivos para dar contra Diosla sentencia, que no que
de vestigio alguno de duda; 0 ^ « ^ numisma census. 
^afercan^e^os. timlos^ídice U-Magestadde..ChrisíoCm 
jus est imago, superscriptio. Regístrese con cuidado el 
sello. No necesitaban aquellos ojos perspicaces que 
saliese la. moneda,de la bolsa para verla, ni menos in
formarse de nadie para coiiqeqr-la imagen, y distin-? 
guir las letras. . Pero como todas sus accioiies estaban 
destinadas a seci templos, quiso con tan prolixo re
gistro 'palparií ¿p j^ . la i l atoeda, para L.prevenirnos, 
que quando se CuestionanDtexechos tela Regalía en 
competencia de lós de la deidad, para Sentenciar h s & á 

vor del Principe son menester razones tan . claras j. que 
ce vean y y tan csolidas, qiie se palpen^ : .i [2 

No olvidón advertencia' tan precisa jsLAutor de 
este Libro, pues funda con gí:an solidez quknto propon 
ne. Nada dice,; que no esfuerce con la doctrina de Ató 
toír-cs, graves. Y ,aunque,,como dice el gjrandé Augustino, 
es parte déla misera1 condición de los mortales el riesgo 
de qu^los engáñela autoridad de los Sabi^^et no dexar4 

Jib d^vríiit sep^U^diiide clla^ es aun mayor infeliQidaid de los entena 
s i e d . t q . i ¿ , 4 t e i ^ n t : o 3 ^ m m P ^ . p i d m d m f i m i m U m ^ m s d c m h m k 

mmsinQnmQWu El 



El mismo juicio hágo de Fás pretensiones que in
cidentemente toca el Autor, respectivas a la Corte de 
Roma. Nunca España questionó las altas prerrogativas 
de la Silla Apostólica, ni pretendió jamas circunscribir
las en los estrechos limites que les señalan otras Na
ciones» La Dignidad Pontificia tiene y tendrá siempre 
en la doctrina de los Theologos Españoles toda aquella 
amplitud que la dan los Romanos > pero quando la dis
puta es, no de prerogativa^ sino de intereses, es jus
to que el Rey y el Reyno sepan hasta donde llegan 
sus derechos. San Pablo distinguió oportunamente en 
los subditos la deuda del tributo del déla veneración: 
Keddite ergo ómnibus debita : cui tributum, tribmum: cui vec- ^ Rom. 
t igd, vecúgd: cui timorem , timorem: cui bonorem, bonorem. 
Porque no siempre el que es acreedor de 1̂  veneración, 
lo es también del tributo. Los motivos de la mas pro
funda reverencia a la Silla Apostólica constituyen esta 
fuera de toda disputa j pero dexando lugar a questro-
nar los intereses temporales , como separables de ella. 

En consideración de lo dicho, mi dictamen es 
que este Libro no contiene cosa alguna por donde se 
íe deba negarla publica luz que pide. Asi lo siento, 
salvo, &c. San Martin de Madrid. 

\ Maestro Fr. Antonio Sarmiento* 

s n ¿ p r o . 



A P R O B A C I O N D E L SEnOK D O N ' A N D R E S 
G o n ^ e ^ ü e ^ M i a yCarvdlido , dd Consep dé w Magestiá 

m los Reales y Supférhos de Cúsúlla 
: Í H - j Guerra. ' Jil ürí 

DE orden de Á. lie visco el Discurso Intitulado: 
ytctiwa Real Legal sobre que pertenecen a U Corona, 

de Castilla con , pleno '•Utotnim lá^Vückitís 'Mayores, y Meno* 
res de las Iglesias de indias y escricó t por Con Antonio^ k í -
varez de Abrcu, Alcalde Visi^dÓií^ael'pdtóeixi^ entre 
Castilla y las Indias^ &c. y éh él hallo la Vigilante aplí-! 
cacion, que para la defensa'de las mas preciosas Joias 
de la Monarquía, tu vo por necesaria Don Gaspar de Es
calona en su Gazofilacio Real: (l'ik u cap. 3.) pues el 
Autor emplea los tlén brazos que requiere para maiite-
ner sin lunares el esplé'nd'or de la Magbstad, en que el 
mas leve vislumbre es sombra que con el tiempo 
condensa el interés y el descuido hasta deformar la 
luz, lá iquaise vé foltierítáda, cuidadosa y désapasio-
riadámeríte en este Escrito , dexando tan purificado el 
Derecho que patrocina 5 que nunca podrá volver a obs
curecerse : y menos sáliendo can oportunamente con
tra la negligencia que en los principios doctamente aho
ga para qiié petézca siempre: Maüs principijs ohstandum 
( decia Casiodoro, iih. 5. E¡>ist. 38.) nam quá mne Virguí-
tasmty ermt) si negügánmr y & robora: en varios tiempos 
se ha procurado manifestar este Derecho: Don Juan de 
Cevicos, Tesorero de Manila, y el Padre Fray Fernando 
de Abren, y otros, procuraron quitarlas cargas que la 
Real piedad continua en las Indias, propia obligación de 
los que poseen los efectos destinados á ellas, pero sin fru
to: No sera tan corto el que produzca este Discurso, cu
ya brevedad y elegancia merecieran solas grandes aplau
sos, quando el trabajo y el zelo de que pende la virtud, 
no estubieran clamando por el premio. Asi me parece que 
es digno de la Prensa este desvelo, por no contener nada 
contra la Regalía, y buenas costumbres, &:c. 

Don Andrés Gon^ale^ 
de Barcia, 

& & ir •' , 1 



F O T O m N D A D O , Q V E S O B R E E S T J O B R J , 
por U amisMÁ conjH Autor¿ y d su instancia, escribió el Licenciado Don 
Pedro de Hontaha y A r ^ e , Ahogado de los Reales Consejos en esta 
Cotte y Fiscal de la Junta d? Comer ció y y sugeto bien conocido dentro, y fue-
. oi ra de estos Reynos, por sus dos plausibles Tomos de Jure Super-

venienti 5 y otros miles lucidos trabajos 
que ha dado a lu%. 

U Y señor mio5 he visto con el cuidado que V.md. me 
encarga su JKictima Real Legal y j Discurso Juridico Historia 

cp Politico sobre la pertenencia a la Corona de Castilla y León de las 
Vacantes Mayores y Menores de las Iglesias de las Indias Occidentales'y y 
remitiéndome; para lo Histórico Politico del Discurso al juicio de 
los versados en estas Artes , ciñendo a lo juridico permitido al mío 
mi obediencia á su precepto, no .encuentro otro modo mas ex
presivo de la Aprobación 3 que en mi dictamen se merece la prin -̂
cipal opinión de V.md. en esta Obra, que el de subscribirme gus
toso a ella, como sinceramente lo executo. 

Y para que no pueda parecer ceremoniosa, ó puramente cor->-
tesana esta Subscripción mia ,en asunto que juzgo el mas arduo 
que hasta ahora ha fatigado los ingenios por las circunstancias 
con que V.md. dignamente le pondera, quiero que vea V.md. que 
son solasia verdad y la razón las* que me llevan la pluma en este 
Voto, y que ni en las voces conque lo escribo he dado parte 
a otro respeto; paralo qual convertiré en singulares esfuerzos de 
derecho los que en semejantes Aprobaciones lo suelen ser solo de 
la adulación explicada en impertinentes hyperboles, Y añadiré a 
la profunda aguda solidez de los Discursos de este Libro, un nue
vo breye] apoyo, que destruiendo la mayor objeción .que podiaá 
padecer, dexa a su robustez en nueva tranquila seguridad. 

Es la opinión de V.md. y objeto heroico de su Obra la perte-
ñencia a la Corona de dichas Vacantes, que después de serio exa-
xnen, y graves conferencias, se la han negado hasta ahora los 
dictámenes de doctísimos Ministros de su Magestad , y la practica 
de su Consejo de Indias i fundados para, la duda en la equivoca 
decisión de algunos Cañones, y su negativa resolución en la que 
les pareció mas verdadera interpretación suya, y cr^o. hacer ver a 
V.md. coh otra ( aunque mia) apacible , genuina , literal inteligen
cia de dichos Cañones , lo constante de su opinión en el indis
putable Derecho de la Corona a estas Vacantes, aun siendo^<|qr-

5 f 5 ^ ^ 



ta la Concordia de Bufeos ^ que arrastro a aquellos Ministros a negár
sele 5 tanto como V^md. persuadela ií^» Parte del ¿dfüiml&lL dees* 
te Libro, 

Entre los bienes que dan motivo a la aparente escabrosidad 
de esta duda , y comprehenden los referidos textos, en que los 
Autores la fundan , unos son los frutos de la Dignidad que se de
vengan después de muerto el Prelado que la poseía hasta la veni
da del nuevo poseedor 3 que se llaman frutos de la Dignidad que 
tocaran al Prelado difunto, si viviera, W y tienen en esta Obra el 
nombre de ^r^w/rc. Otros son los frutos de la Dignidad, y bienes 
que con ellos dexan adquiridos, quando fallecen los Prelados; y 
de estos se componen los EmoliosY otros, que también dexan 
adquiridos, pero no inttiim Ecdesk, ni con los frutos de su Digni
dad, sino es Patrimonialesj heredados, legados, ó donados á los 
Prelados por sus parientes, o amigos, ó dimdc, sin respeto á la 
Dignidad 5 y no procediendo la duda en estos últimos ̂  quedamos 
mano á mano para la disputa con los primeros. 

Debo antes suponer , que por el derecho común son los Obis^ 
pos disponedores de todas las cosas de su Iglesia, aunque sean tem
porales, {h) como puestas debaxo de su potestad, y gobierno , (c) 
con especial encargo del universal cuidado de ellas {d) in solidum, 
y con exclusión de otras quaiesquiera Dignidades, ó Ministros de 
la Iglesia , {e) y hasta de sus mismos Cabildos en los bienes de sus 
Catedrales en la mejor opinión, (/) que deshizo la errada con
traria inteligencia antigua de dos Decretales, [g) autorizada de 
muchos, (h) la qual hace Co-Administradores de los bienes de las 
iglesias á los Obispos, y Cabildos de ellas. 

También debo suponer , que las Dignidades y Prebendas de 
las Iglesias están por lo común dotadas de bienes de ellas ̂  por lo 

qual 

(a) Clement, Statutum de tlect. 
zo\ (*) Ex Navarr. Mostáz. & Rota , «coram Seraphin pjranc. de íargna de jut. 

Xftxmdt* tom. 'z. f m . 1. cañi 25 . cas, 4 . mm. 15. 
(b) CÍÍUS, lo. quast, 1. iot. Cap. Ver lectis. 25* distinct, 
(c) - . •'DktiUus, l o . 4. j . & 2¿cMs. i6-* ifof.- Cap. Nulius, 116. 7 . 
(d) Cap. Rationis, in fin, í o p . dist. Cap. Sugestum. 7. q. 1. 
(e) Cap. 2 . de Donat. Cap. Litera, de Dilation, 
(f) Valenz. consú. í 2 2 . m , P. Suarez de Lepb, lib, 4 . €¿1$, s.mditb, 2. Loterip. 

MeWBenef, lib, 1. q, z i . amm, 9 3 . 
(g) In cap. Novir, Et cap. •Quant.o, de Bis qu*. fimt a h&lat, 
,(h) Citados por Barbos. (U^m.Eccles, l ib.i , cap,12, a m m . i , J í t d e qmQn, f^ .42 . 

.t¡i 



qual se llamati bienes de las Iglesias los de las Dignidades y Preben
das, (/) y usufructuarios de ellos sus poseedores. Y como por la 
muerte de los Prelados cesa la aditrinistracioa que en vida sirvie
ron de estos bienes, y el usufructo que de ellos gozaron, puede 
decirse propiamenteque los dexan por su fallecimiento, (j) se 
consolida su administración y usufructo con la propiedad que 
reside en la misma Iglesiá, y se ponen en el Ecónomo de ella , {k) 
o en poder de sus Clérigos, (/) haciéndose inventario de ellos (w) 
hasta que haya nuevo Preladov(rc) , 

De aqui se infiere, que los frutos de la Dignidad vacante (que 
son bienes de el primer genero ) tocan y pertenecen a la Iglesia, 
como dueña a la sazón en propiedad y usufruto de dichos bie
nes. {*) 

Ya veo el argumento, que contra esta proposición se hace, 
con los muchos textos que aplican estos frutos de las Vacantes, no 
á la Iglesia solamente, sino a la iglesia, y futuro Prelado: (o) y lo 
que es mas, a solo el futuro Prelado, [p ) 

Pero sin embargo, tengo por constante que solo tocan á la 
Iglesia , y no al succesor, debiendo expenderse en el tiempo de la 
Vacante en utilidad de la Iglesia 5 si tuviese alguna urgente nece
sidad, y vendiéndolos, si no pudiesen conservarse de otra formaj 
{q) porque en su defecto se hade hacer de ellos la misma reser
vación, ai futuro Prelado, que hacen á él estos textos, no para que 
los haga suyos, sino para que los gobierne y administre como 
Prelado, a quien dexamps dicho, que tienen encargado los Sa
grados Cañones el universal cuidado de ellos. 

De forma que el asunto y objeto de estos Cañones, no fue 
tocar, ni resolver la duda de si tocaban estas Vacantes a la Iglesia, 

o 
.y 

(i) Cap. Qma sApe, 4 0 . de Elect. in 6. Cap. Cum vos, de ofjic. Qrdm. Cap. Trasemi, 
9 . e f i d . m 6 . C l m m , S t í i t u t u m y d e l l € c t , / 

(j) Dict. cap. QMA safe. 4 0 . de Elet, inó , ibi: Bond I prAatis ipsarum dimissaCh-
ment. Statutum, eod. i b i : Super bonis a prdatis Ecclesiarum dimissis, 

{k) C&p. QMniam. j s . dístimt. 
(I) Cap. Non ticeat. C&p. Cbaritatem. Cap. lUud, 11. q. 2. 
(m) Dict. cap. charitatem. 
(II) Cap* Non llceat. Cap. Jí<eí; hujus.12, quast. 2. 

A diferencia de los frutos de las Vacantes de otros Beneficios ordina
rios que no quieren residencia? de quo discrimene videndus Gutierr. lib.i, ca
non, cap. 35. num, 12. - . 

(o) Cap. Qniasape. 4.0. de Elect. in 6. Cap. Pwewfi , de Offic, Qrdin, 'm 0. concor
dantes del Cap. Cum vos, 4^ de offic, Ordin, 

(p) Clemcm. statutum, de Elect, ibi: Euturis saccessoribus fideliter reservadnis, 
(q) Pagnan. in dict. cap, cum vos, num, 22. 



o al futuro Prelado 5 sino darlas hasta sü venida segura adminis-* 
tracion y custodia y suponiciidolas bienes de la Iglesia, y a esta» 
como viuda de Prelado 5 viuda también del único Administrador; 
de sús bienes? esto es? proveer en aquel Ínterin la administración 
vacante de los bienes de la Iglesia que residía en el Prelado dn 
finito, (r) • 

N i la mas lince atención hallara en ninguno de dichos Cano-
nes palabra que acredite aquella duda 5 al mismo tiempo que 
hasta la mas dormida verá en todos el supuesto de que tocan a la 
Iglesia las Vacantes, pues las llaman a boca llena bienes suics. (-") 

Lo que principalmente me mueve á esta inteligencia es ver, 
que estos y otros muchos textos hablan / y por lo común se en
tienden indistintamente 5 compreendiendo con igualdad en la re
ferida decisión, asi a los expresados bienes de las Iglesias y Dig
nidades vacantes, como a los que con ellas dexaron adquiridos 
los Prelados, quando fallecieron ? que son los del segundo genero, 
llamados R/wfo; (r) en que con mas propiedad se significan solo 
dichos bienes de Espolios 5 adquiridos ya por el Prelado que muere, 
y los univocan dichos textos con los de la Dignidad vacante, {u) 

Y que deban Sedevacante correr una misma fortuna los bie
nes del Obispo muerto , adquiridos immm Ecclesiay que los de su 
Dignidad vacante, se univoquen, y sujeten á mia misma dispo
sición ambos géneros de bienes de Vacantes, y Espolios, tiene 
prueba textual, (x) 

Por ser esto asi, se halla hecha también la misma aplicación 
á la Iglesia, y futuro Prelado de los bienes ¿e Espolióse esto es, que 

de-

(r) Como manda también en su caso el Tridentino > sesión 24-. de xeform, 
tap. 16. inprmc. 

(s) Cap. Prasent. g, de ofjic. Ord. in 6. mprlnc, &. §. Sana, Cap. Qaia S£pe, de 
í / íff . m 6. ibi: Ecclesiarum indemnítatibas pracavere voientes, 

(t) Dict. cap. Quia s£pe. ibi: Bona a Prdatis ipsarum dlmssa. clemem, Statutum, de 
tlect. Inpuncto Noguerol allegar, 26. num, 9. D. Covarr. m Cap. Reiatum 12. de 
Testam, num, 3. D. Solorz. in Folh. Ub, 4, cap, 11. vers. raunque, 

(u) Ibi: Vel vacationis tempere obvementia. Cap, Prásent. 9. de offic, Ordin, in 6, 
(x) Expressus text. in Cap. ISftírá liceat, 12. q. 2, ibi: Non liceat alicui Metropolitano 

moriente Episcopo, quia sub eo esty aut res suas (que son los bienes de Espolios) 4«f£(í:/f-* 
sia sua (que. son los bienes de Vacantes) aujfene, sed sint sub custodia clericorum Eccle-

deftmeti Episcopi, usqüe dtm alius ordinetm Episcopus; si vero clerici in Eccles'ta non fue-
rinty tum Metropolitahus illibata OMNIA Episcopo, qui ibi ordinabitur, reddat. Cap. Quoniam, 
7 5 . dist, optimehis posthabitis Canonibus. ExFilliuc. Barbos, de "jmeEalesJib, 3. 
tap.' i j . sub num. 62. Fagnan. dé lur. Patronat, tom. 2, pan, 3. can. 2), ¿as, 4., num. 19» 
ibi: Tam.en improprie Spoliorum nomine comprebendtintUr ¿úatn Uli fntctús \ quiA dh vacatio-
m B e ñ c ñ m a d (Milohem percipiumur, 
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Hexo adquiridos al tient^ó de sü: fallecimienta^ Obisp'óVtj) áun-
que hay quien dice, (^) que no Hay texto que haga reserva de 
Espolios á futura Prelado. 

< Es asi, que b s bienes de los Espolias dfc Prelados que mueren, 
tocan privativamente á la Iglesia j en la común opinión que refie
re V.md. eii e lmm. yyy . J r t . i . fañi ' t " (4 ' 'pürqúe , como bienes 
zdi^mndos inmim EcclesU> se devuelven á ella, (¿) y deben reser
varse al futuro succesor, no para que los haga suyos , sino para que 
teniendo presente el temor deDids, los gobierne , y destdbüyár -
íf) Luego lo mismo debe succeder con los bienes de la Dignidad, 
é Iglesia vacante, {d) 

Por esta razón entiende Prospero Fagnano {c) aquella reserva 
al succesor, por lo mismo que irí tempus successorisy para quitar la 
ocasión que pueden engendrar e tos Cañones de decirse, que dan 
al succesor algún derecho considerable á estos bienes, diverso del 
de su administración. 

Y a la verdad, si teniendo la Iglesia menos razan para apropiar
se los bienes de Espolios, que ya una vez dio, y se adquirieron a los 
Prelados por el titula oneroso del servicio que la hicieron, los hace 
suyos en el caso de su fallecimienta 5 cComo no han de ser indispu
tablemente de la Iglesia las Vacantes, siendo frutos de biches suyos,' 
y no habiendo Prelado que tenga titulo para ganarlos, ni ponga 
servicia can que merecerlos? 

Menos mérito tiene el futuro Prelado para ganar estas Vacan
tes en competencia de la Iglesia, que el Prelada difunto para dis
poner de los bienes de su Espolio, y privar de ellos a la Iglesia: pues, 
si el mayor mérito del difunto no le basta para disponer del Espo
lio en perjuicio de la Iglesia", < cómo ha de poder vencerla en fas fr¿~ 
cantes A futuro Prelada, menos digno de ellas? 

No 

(y) Cap. Illud, 12. q. 2. ibi: Decedenúam bom Episcoporum }• nullo omnmo hom'mum 
dmpiantur1 sed ad opus Ecdes'u , & successoris stti in libera ^conoml, & Clericorum f e r m A " 

neant potestate. Cap. Kac hujus. 12. q. 2. D. Cóvarr. i n cap, 12, de Testam. mm, 3. 
(z) Fagnan. in dict. Cap. cum vos. num, 23 . 
(a) Boni text. in Cap. Fixum, Cap. v l t im. & pemlt, i z . q. 5. Y hablando de 

Espolies de Clérigos. Cap. Cum in ofjicijs, 7. de Testam. Y de Espolies de Obispos, 
y Clérigos. Cap. Placuit, 1 2, q, 3. 

(b) Cap. Relatum, 12. de Testament. 
(c) Dict, Cap, Relatum, YQrs, Vbi autem, 
(d) Dict. Cap. Relatum, ibi: Is ea bona, sicuty & alia ipsius Ecdesu in Deít'more dis-

fenset, In puncto Fagnan. dict. Cap, Cum vos, mm.21. cap.g. ses. zs. de Reform, Tr i~ 
dent, D. Covzn , dlct, mm. 3. 

(e) In dict. Cap. cum vos, mm, 21. 



No adquiriéndose los bienes del Espolio al heredero del PreA 
lado difunto? una^misma razón y titulo hay; para que al succesor̂  
toquen los bienes dél Espolio, y de las Vacantes, pues sino le tocan 
los de Espolio, sino a la Iglesia, a quien se devuehen , ! /) porque 

los dio al difunto, y fueron suyos: ) j cómo han de tocar a otro, 
que a la .Iglesia las Vacantes, que no ha dado, y proceden de bienes? 
suyos? 

Resulta, pues, de lo referido, que tocan Ips frutos de las Iglesias 
y Dignidades vacantes a las mismas Iglesias > y con razón, porque; 
como los que las sirven son sus Esposos, o Ministros, a quienes, ó en 
dote de su Matrimonio espiritual, ó en premio de su servicio a las 
Iglesias, les,dieron los frutos de sus Prebendas ó Dignidades es pre
ciso que disuelto el Matrimonio, ó fenecido el servició, y ministe--, 
rio con su muerte, se consolide el usufructo y derecho que tenian 
a dichos bienes , con la propiedad que residió siempre en las Igle
sias-, al modo que disuelto el Matrimonio carnal, ó muerto el criado^ 
se consolida con el dominio, que de la dote residió en la muger, y 
en el señor de la cosa que dió al criado, para que Con sus frutos se 
hiciese pago de sus sueldos, todo el derecho que a ella, y a la doto 
se habia transferido en el criado^y en el marido, al tiempo del ma
trimonio, y del recibimiento al servicio. ; 

Con que probando, como prueba V.md, evidentemente en to
da la Obra, que la propiedad de los bienes de los Obispados y Dig
nidades de las Indias ( quales son los Diezmos asignados por su Ma-
gestad, para el sustento délos Ministros de aquellas Iglesias) reside 
en su Magestad, y no en las Iglesias, es consiguiente forzoso, que 
por el derecho mismo de consolidación , que queda sentado a las 
demás Iglesias, de cuyos bienes propios se sustentan sus Ministros, 
toquen y pertenezcan al Rey las Vacantes de dichos Obispados y 
Dignidades; y que muertos sus poseedores, hagan reversión a la 
Corona como dotante, aquellos frutos causadoŝ  disuelto su Matri
monio espiritual, {h) 

Lo que mas creó que puede ofender a este concepto ( cuya 
prueba ha merecido a V.md. el mas docto, suíil,y Concluyente des
velo) es, que la asignación hecha por suMagestád de los DiezmvOs 

(f) C^prRelatum, 12. deTestment, 
' (g) Cap. c^» i» (0cí js . 7. wd. Junge dicenda iníra vers. Todo ate.".. 
" (h) Exempíó rcversi'óms 'dotis aútrimoilij carnalisde qua m lég. Dos a fatrg, 

Cod. solnt, Manm, a) 



párá dote dé i:lichosAÓbfe]pkd[os, Digtódad^s,- y Ptebeháás > foe pre
cisa execitción y cumplimento de la-dación, y asignación de dote 
suficiente^ con que se cohcedieíón a^u Magéscad en la Bula, cuyas 
pálábras refiéíe V.md. en el m m . $ 6 4* a que parece no pudo satis
facerse sin transferir su Magostad en la mistóa asignación el domi
nio y propiedad de los Diezmos en las Iglesias de Indias, trayendo 
como trahé tOnsigo la obligación de dotar Iglesia, la necesidad de 
haber de ser la dótaeion perpetua. Con situación en' cosa fixa y per
manente, en Opinión recibida: [ i ) mayormente siendo Como son 
perpetuas estas fundaciones, áque corresponde la misma perpetui
dad de sus Patrimonios (j) 

Y asi se vé que d pMre qué funda mayorazgo en m hijo , y 
debe-dexar dótes y alimentos a los demás, debe dexarlos en propie
dad, y no en usufructo solo: (fe y en duda, dada üna Cosa para ali
mento, ó dote, se entiende siempre dada en dominio y propie
dad^/) 

Fuera poderoso y eficaz el argumento ^ a no envolver una gra-
yisinla equivocación. Lo que la Bula de Alexandro VI . (cuyas pala
bras en idioma Castellano, refiriéndose al scíior Solorzano, pone 
V.md. en los mmer. 3 8. ;y 2,64. ) dispone, es donar a nuestros Reyes 
los Diezmos de las Indias con la Calidad, de que primero realmente, y 
con efeae, por vosotros^ vuestros succesores-, de vuestros hien?sy y los sujo^ 
se haya de dar y asignar dote suficiente a las Iglesias, c^s en las dichas In
dias se Imvieren de erigir y con la qud sus Prelados, y Rectores se puedan SHS~. 
tentar congtMmente, ¿fe . Debiéndose notar de paso en esta construc
ción, que de la Bula hace el seíior Solorzano, que en la Latina no stí 
dice que se ha de dar y asignar , sino solo asignar dicha dote, ibit 
Assígnata prius reaiiter, ^ cum efecmi:: EcclesU : : : de vestris, & e o ~ 
rum bonis dote suficientL 

FuCj pues, la voluntad del Papa, ¿Júe de bienes dé la Corona se asig
nase realmente , y con efecto dote suficiente i las Iglesias para sustento de 
sus Ministros, no qué se las diesen bienes de la Corona para dicho dote ¡ y 
Alimentos, en que hay grande diferencia 5 porque una cosa es, de-
xarse bienes para dote, o alimentos: y otra, dexarse dote, y alimentoŝ  epttese 

m ! . : ^ _ 
(i) Lámbertin áe Jur, Patrón. 1. p. l'é. 1. q. S.frinc, art,: 2. ti . l . & 3, art. 22. « .3 . 
(j) ú g l Annua. 20 / . de Annuis lega, plené Francisc. Cypeo consúlt. cana. 3. 

tk. de Empt, & Vendit. consult, 3 • & 4 . V . • A J J 
(k) D, Molin. de Prhnog. M . 2. cdp. 15. a num, 9 . ubi Addent, 
(l) Leg. 4. f. de Aliment, á cibar. lega, plené Vela dissert.tf. a, mm,i6. Balncus* 

de Colect. <i*7h num, 3 / 



cíen de diéói Vienes \ quandó se dexan bienes dote, jy dimemosy se ca-> 
tiende dexadala ptopiedadde dichos bienes, {m) sino es que in
tervengan congetur as que arguyan voluntad contraria del dispo
nen te j («) péro quando se dexan ¿ote ^ o dimemos¡ que se km de dar de 
cienos Uenes, entonces pone la ley contraria la disposición, (o)y por 
el consigulénte deberá ser contraria la resolución, y entenderse dc-
xada, no la propiedad de los bienes, de que se mandan dar los al i 
mentos , \f) sino una carga-sobre ellos para su prestación, a la qual 
quedan obligados, é hypotecadós, (̂ ) con cuyo derecho de hypo-
tec?a del alimentario a dichos bienes es incompatible que tenga en 
ellos el dominio y propiedad, (r) 

Gon qué habiéndose mandado por el Papa, m que se diesen hie* 
ñei de la Corona pitra doté, de las Iglesias de Indias, y alimento de sas Ministros9 
sino es dicha dote > y alimentos de Uenes de la Corona y fue su voluntad, no 
que los bienes que á este fin se asignasen, se hiciesen propios de las 
Iglesias, sino á lo menos, que quedasen obligados, é hypotecadós a 
dicha dote y alimentos; y conlo debe entenderse satisfecha esta 
obligación 'por su Mágestad, conforme a lo mandado en dicha Bula, 
{s) es preciso también que entendamos, que la desempeñó arregla
da a su tenor, y que satisfizo al Cargo de dicha dote y prestación de 
alimentos con los Diezmos, no transfiriendo en las Iglesias su domi
nio y propiedad, sino es dexandolos obligados é hypotecadós á su 
seguridad y paga. 

Esto mismo acredita el tenor de la Bula (en cuya construcción 
hemos notado al señor Solórzanó) pues no maitda que de bienes de 
la Corona se den, y asignen dicha doté, y alimentos, sino solo, que se asignen: 
con que solo fue del Cargó de sü Magestad asignarlos en sus bienes. 

cu-

(m) Leg. 4 . ff. de Alimet, & Cibar. legdt, ibi: t)¿ri voló meit p u d i a : : : ad hoc ut qm~ 
qumque me vívente deceperint h ionstituañtur eisXibJtrij, & vetáari] nomine, Yxesuelve el 
J. C. Videntur inlhi ipsa pradta ese libenis relicta*, ut pleno dóm'mó IJÁC habeant, & non per so-
lum usumfrumfo: facit lex spteies*, jf.de Áuro,&4r£ent, Cuminnumeris Vela^J^rí-. 4 7 . 
a mm, ,16. Balmásed, de collect. «J. 75• n ü p . \ t 

(ti) Cástill. Contróv, tom. 5. cap. 62 . num. 114. & de Vsufrmt, cap, 30 . m m , 12 , 
(o) Leg, 4. ff. de Ál'ment. & cibar, ibi: Vtrum ^ ut expradijs alimenta i p a fdpúnt, 

an Vefo i &cé 
(p) In püncto, ítá cum multis distinguens, Castillo dicr, cap, 62 . sub mm, 112. 

& akt , cap, 30, num, 16, 
(q) Éx leg. 2, jf, d i Mirnent, legat, GloS. & Larade Annivers. lib. 1. fap, 2 , num.i?-

Valeren* de Transact, tit , i . q, 3. num, 31 . 
(r) D. Salgad.. JUforjwf. 1. p. cap. 24. mm. 86 . 
(s) t x kegul. l eg . 3. ff. de Testament.mllit. Leg. Q H a d a m . ff. de Kei vlndic. Menoch. 

Vú, 3. Prasumpt. i . mm, 8,1-ara^rif. Homln.cap. 4 . sub mm. i q r 
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cuy î obligación ao dnvúelve laJe transfeár el̂  dominio de la co$a 
que debe asignarse, (r) sino a lo mas; hypoteearlá a aquel efecto, ó 
prestación que debe hacerse con ella, y esto no siempre jure or
dinario , sino es que la asignación se .haga a causa privilegiada, (JC) -

Debe, pues, entenderse que su Magcstad en la aplicación de di
chos Diezmos á la paga de dicha dote y alimentos, los consignó 
ó asignó para ello y por consiguiente, que no transfirió su dominio 
en las Iglesias, sino que los hypotecó solamente a la paga, y seguri
dad de sus dotes, y alimentos de sus Ministros, porque la asigna
ción ó consignación de una cosa a la paga de alimentos, solo la 
induce hypotecada, no enagenada en propiedad y dominio, (y ) 

Tan léxos está de que debiese su Magestad dar en propiedad y 
pleno dominio los Diezmos para satisfacer a la obligación que le 
impuso la Bula de dotar las Iglesias, y alimentar sus Ministros, que 
creo que solo no la satisfaría dando el dominio, y propiedad de di
chos Diezmos» 

Porque la Bula mandó que su Magestad íioí^e suficiemememe d i 
chas Iglesias para que pudiesen congruamente sustentar sus Ministros, 
y que hiciesen esta dotación realmente,y con efecto: y como quando 
se¡ aplicaron los Diezmos a este fin, no producian lo bastante para 
dicha dote y alimentos; no podia Con ellos verificarse aquella real 
efectiva suficiente dotación : pof cuya razón sin duda no mandó la Bula 
que se asignase con los mismos Diezmos, sino de ios bienes de la 
Corona. 

De que. se Infiere que fue preciso para satisfacer a la referida 
oblÍ2¡acion, que sin embargo de la aplicación de dichos Diezmos, 
quedase su Magestad obligado a suplir de los bienes de la Corona 
lo que faltase para dicha dote, y alimentos, como con efecto los es
ta supliendo , donde los Diezmos no alcanzan, y consiguientemen
te, que se quedase en su Magestad^ y no transfiriese el dominio de 
los Diezmos que consignó. 

Porque debiendo suplir esta falta, es preciso que también de
ba su Mage&ád percibir, y le toque lo que cumplidos los alimen-

í f í í ^ tos. 
4 (t) Leg. cmn Pater. 11, pater plurihus, W de Legar, 2. 

(u) Ad latissimé traddita per D. Salgad. Latyr. 1. p, cap. ¿ o m 
(x) Argum. Leg. m i l . i 10 , ff. de legkt. i . teg. 1 I fin. LeV LUCÍUS T? 

Mtment. legar, & alijs adductis juribus D. Molina te PrJmLn W i & t 
D Larrea tó.. , u I m 3 5. % Salgld. . ^ . x. f , ^ . * 
• (y) Cum mnümeris D. Salgad^ dur cap, 10. mm, 8. oprime D. Covarr é* 

m n m . 2.p, cap, 8. 6. í í m i % U i M *d alimmt* d e ú g n l ' * 
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tos3 sobrare.«fe1 díctíosDiezmos;5^:} Y siendo constan^ qiie res^ 
de el doniinio de la cosa dexada para alimentos en aquel qufí 'hidi^-

^e suyo lo que sobrase^ sátisíexthos los alimentos, como ̂ dispone b 
Ley del margen ^ ( ¿Í ) que íurídada en la cirGunstancia de haberse 

. transferido en su especie el dominio de los Predios legados para ali
mentos, resuelve tocar á los alimentarios lo que de sus frutos so
brase,, cumplidos los alimentos vio es también que debe residir en 
el que debe suplir lo que faltase para satisfacerloŝ  (¿) 

Infiérese asimismo de lo referido que cómo los frutos de las va
cantes son sobras de los Diezmos destinados para dichos alimentos 
por falta de. los que habian de alimentarse con ellos deben tocar, 
y pertenecer, no a la Iglesia, ni a los futuros succesores, de losjprela-
dos, que causaron las Vacantes, sino á su Magestad que los consig
nó, por haber consignado la dote, y dimeñUs en dichos • Diezmos^ aun
que lo, contrario sucediera, si huhierd dado los Diezmos fdra alimento^ 

conforme á textos expresos, (c) que prueban también él asuntó que 
.defiende V*mc!. desde el mm. 6 8 4. de la falta del derecho de acres-
cer en las Prebendas menores, quando dexaron alimentos de bienes 5 y 
no bienes para alimentos^ 

Por lo qual, quando para una fundaGion, ó efecto piádoso se 
dexa alguna .cantidad̂ - ó cosa| srsobra algo executada la íiindacion, 
no ha de convertirse en otra Obra piadosa, ( í̂) sino devolverse al 
heredero, [e] oi b nn ; m lQÍ 

Sin que deba extrañarse que se contentase la Santidad de Ale-
xandro VI. con que se dotasen-dichas íglfsias de otro- modo, que 
dando los bienes en propiedad^ y pleno dominio^ porque la mente 
de su Santidad fue-que se dótpen de bienes de la Corona: If) y 

co-
(z) Ad Leg. SecumdU'H.io. de R., J . optüilé Faria m Addit* adD, cavan, lib,i, Vaj^ 

fap^ó, n u í n í i i . in fin, ibi: kftutbam horítefaiur'süppíére, /t pecunia non 'sufficeretj/tcnu 
qttod superjluit lucrari debet. 

(a) Dict. Lex. 4 . ff. de Al'ment, & C$$f legM. ibi % vHentm tnihi ipsa pmdia ese liber-
threiicfa'7'út peno dominio hac babeant, '& non per solum umfrmtum, & ÚM% & slquid super-
flmm in redditibusy qudni ihcibanjf erWy hóc ad libertospermeaf. 

• (b) D. Salg. X ^ r . 1, p. wp. ibi: Dtíur regressus contra cedemtem, si 
(fshoharius in partem, vel in totum consequia debitore ees so r_& cpn/tputo non potesty,aufue 
ideo semper' dminmm rcmanet pmes debitorein Ledentem, ,Beiié FontaneJL decís, l ó j . a 
mmer, z, .. ^ *^ " " ^ j r * i - ^ r ^ •V? •**^'AV^'/.^ onúm 

(c) Ad text;eleganteiií, 5c expressam in Leg. bominus. 5 7. i . ;Áde vmfmt. 
Ĵunct. tiiéti Xfg-, %^,%Jpment, é.cifrar, legat, M £ g ¿ Siquis, i^. C deLegaKz^ 

. ñ . ( d ) -Oy^l'ea de'Cfssforit'Jur. th. j . . q. s.'fftfw, ¿V. . . , ; '1 V. n r j ,0 
(e) hsferbHHw 'Jftfu's, ftf, f. A te peto, T. íF. deLe%ti\ z* Petr. Gi-egpr, shitagmat, 

jur, Ifii^i. cap. 3 ó,' sab'nti'K \z. ¿üfli m ú m . D . Oie* 'mt̂  q, 5. mm, 3 6. . 
(f) Ibi: deVestrr}¡W%mn hiuK "1 " V •1 



<omo isabtí qi*e es mnca la á ^ k m h á de su enagenadoh , coiife 
JV.rrid. pondera desde c\ mm. 6 64«. que como oss'éus Pmcipum mh<z~ 
rent9 y están extra comm€rcmm,.{ig) no pierden la naturaleza de tales, 
aunque se concedan a otros, ya sean particulares, o comunidades se
culares, ó Eclesiásticas^ (fc) solo quiso que se asignasen bienes que á 
dicha dotación quedasen obligados, y no enagenados para ella. 

De que nace otro fundamento general de. haber quedado siem
pre él dominio de los Diezmos en su Magestad, no solo habiéndo
los aplicado por simple asignación a dicha dotación, y alimentos, 
sino también, aunque los hubiera perfectamente donado para el re
ferido efecto ; y es, que como sin embargo no hubieran perdido la 
•naturaleza de bienes de la Corona, debieran contemplarse suyos en 
propiedad, y dominio, y como que solo se asignó el usuftuto , y la 
comodidad de ellos por el Privilegio de biches Reales, y de la Co
rona, (i) mayormente en la opinión que defiende ser de los Princi
pes soló la protección y posesión, y ei dominio de los vasallos. (j) 

En cuyos términos:disuelto el matrimonio espiritual, para el 
qugl se dio esta dote, por muerte del Prelado, es preciso qué haga 
reversión, no a la Iglesia dotada, sino a la Corona dotante, á exem-
plo de la dote asignada de bienes vinculados para matrimonió car
nal, (iO sin embargo de haberse: asignado por la Corona en fuer
za déla obligación que la impúsola Bula Apostólica, y no admi-
4r reversión semejantes dotes. (/) 

Porque esta obligación fue solo de dar doté para alimentar 
congruamente á los Ministros de las Iglesias, y como 110 son nece
sarios alimentos en el tiempo de las Vacantes para los Prelados (que 
®o hay) dé las Dignidades que las padecen, nidos frutos de ellas ha-
aoen felta a los demás Ministros iCorigruamente| alimentádokambien 
pór su Magestad; no debe entenderse comprehendido este tiempo 

.^B ^ ¿ p t ^ i ó n ^ y ̂ icpnsiguientemente hará en esta parte reversión 
al dotante, como la hace en lo excesivo de la legitímala dote que 

«smi^k : i m i l ^ *l .«^a*iTOV» •« v _ ' . ' \ í • * ^% \ ' \ - - i c .:} X' 

' (g) Leg. apud Julianum. Constan i& Üe Legat. i í L e g , jí». ff. vt m possessiún, $ 
gM. ii^^Láte-Antunezie ponat, f m . 2, tom^iAi^ il-hpl utimiffs^f,' 

(h) Ut per D. Solorzan. ck yur, IndUr. tom. 2. lib. 2. cap, 1. num, 56 . cum aliís -

(i) Como sucede en los de Mayorazgos, ex D. Molina, & Gastill. D. Salgad. 
Lal>jr. í . p.cafsn}0,mm.:26^ Wtt «pí J Sfisiaffltí mé ocüQZ. 

(j) Antunez rfiCf./^; 1. ̂ p .2 . num, fin, 'Etcap. i ,nm.6t , ; .¿ocbi íl 
(k) Adtraddit. per Hieronim. de León 37 . & 140. 
(1) Ut notatuu inLegi Sii^f^«f«í. ŜV fE de^ur, Dm\s, Leg. Nes á tms .^ i . ft\ 

deKe judicat, hcg. fin. C o á , deVotis promis. 



M el Padre en fuerza de su natural'obligación, {m) y la parte va^ 
eante de alimejitos señalados por la Iglesia en virtud de su legal 
obligación a muchos Patronos pobres, muerto uno de ellos, no 
se acresce a los demás, sino se reserva a la Iglesia; («) y si procede 
esta regla a favor de la Iglesia en los alimentos que debe dar á los 
Patronos, ¿ por qué no á íavor de estos, quando deben alimentará 
la Iglesia, y sus Ministros? 

Sin que por esta razón dexe de verificarse haber dotado sü 
Magestad suficientemente dichas Iglesias para adquirir los dere
chos de Patronato de ellas, y demás que le concedió la Santa Sede; 
porque no se opone á la razón y obligación de Patrono la reserva 
de los frutos de las Vacantes: y asi se vé que la pueden hacer los 
Fundadores, m limim de las fundaciones , (o) ni dexan de ser perpe
tuas dichas dotes con la asignación de los Diezmos, y obligación 
que siempre reside en laí Corona á mantenerlas. {¡>) » 

Todo este asunto va fundado ( como V.md. ve' ) en el ningún 
derecho que á estas Vacantes tienen los futuros Prelados , regular-, 
mente por derecho común > sinoias Iglesias? solas, (j) y en que des
volviéndose á ellas , como señoras de los bienes de las Dignidades^ 
es consiguiente la misma: devolución de los frutos de las Vacantes 
de Indias á la Corona ,' como señora de los Diezmos., que son los 
bienes de aquellas Dignidades, (K) 

A esta inteligencia sirven también los mismos textos que d i 
cen, que se reserven al futuro Pealado dichas Vacantes, porqué co
mo el oficio de los Prelados es - adquirir para lalglesia , (Í) lo mis
mo es mantener que se reserven las Vacantes al futuro Prelado, que 
establecer se adquieran á la Iglesia, de cuyos bienes solo la posesión 
civil reside en ella j- pero en, el Prelado su uso y exercicio, que es 

ta i IIILJLI i i " i " — 1—mi- • | — — — — " - ^ ^ — • i ni iiimniiM u n i. m mm MMHHIM I «mil 

(m) ExFontáneíl. D. Cresp. observar. 25 . nmn. 34. 
(n) In pünct. Fagnan. ¿ÍÍ 7« '̂ 'PMrh'ú.fbm, 1. paft. Canon. %¡ cas. $. ibi: Áutemm 

ah Ecclesla Patronal't fuerunt assignata unkuique ex dktis Patronís alimenta integra, seu suffi~ 
t imúa '. ','.&, tunĉ  portio ¿ilimentomm Patroni egeni defuncti non acfesíie^lijs dmbus Patro-' 
nis superstitibusy sed revertitur ad. Ecclesiam Patronalem, Ex dict. Leg. Dominus. 4« mtc' 
4e Vsufruct. Glos. Bárt* Bald. & Abbat;,, • . - M A 6WJ 

(o) Expressus text» in cap. Generalt. 1 j . de Elect. in 6. ubi Glos. 
(p) Doctores in cap. Cum shut ^ de Con secrat, M í U s , Jagnan. de 'jure PMronat. 

fart, 1. Can. 3. casi y. a mni. %. & \ i . . r^'ií.^.v; ¿/. -/u ?ol no -J -jyjz Oíiio.-) (i) 
(q) Como sucede- también con los frutos de los no residentes , ex Garc^Jc 

Armend. Barbos. de Episcop̂  tom. 2. AliegM.j 3. mm. 103. &iXS&*\onWfi a 
(r) S u p í a kvers. Con que probando. ^ -; , : ) . u ^ i c i u ñ i vy.- j lhbmtb'A . {'i) 

. (s) Bald. in Mthcnt. Lkmti'tam. Cod.idp;Ep¡s(Qp. & Ck ricmm, 4; &iaJii?íapud No-



la posesión natural: (|. y si ̂  h ^ o solo de joseer el Prelado unos 
bienes es prueba legll de ser propios de la Iglesia, [u) el hecho tam
bién de aplicárselos dichos textos, lo será de que se de aplican, cof 
rño pertenecientes i la Iglesia, en tgnto grado, que se la adquiere eo 
i¡>so la posesión de ellos, {x) 

He dicho esto por hó otnitít uña declaración substancialisima 
de todo lo referido, y es que tiene tugar en los frutos de dichas Va
cantes, prbtódidos de-Ios bienes asignados a aqp̂ Uas- tíignídádes por 
la Corona y porque si las perteneciesen otros( bienes diversos de es
tos, que se las hayan agregado. por devoc[qñ/ de algunos; Fieles, ó 
con otro titulo, los frutos de estos tocaran en las Vacantes al futu
ro succesor, y no a la Corona > como succede por derecho común, 
en quanto a las lglesias, con los frutos de Vacantes de sus Dignida
des, procedidos, no de aquellos'bienes quer las están aplicados en 
los comunes de las Iglesias , sino especial y separadamente deputa-
dos y destinados aliunde para las Dignidades, ( y ) los qüales en las 
Vacante? tpcan al futuro succesor , y no a la Iglesia, ó Cabildo a 
quien tocarlos frutos de Vacantes, procedidos de bienes que a dichas 
Dignidades «se aplicaron dejos eomunes de la Iglesia, ó Cabildo, (%) 

Estos fundamentos (que he ceñido, arreglado á la gran com-
prehension de.V.md. aunque los merecía el asunto mas extensos) 
son los que sobre los gravísimos, con que enriquece V.md. ingenio-
sisimo esta Obra, me mueven á asentir eficazmence a su opinión ea 
este Punto; V.md. los coriya, y,me mande, seguro de mi obedien
cia. De este Estudio hoy Lunes n . de Agosto de 172,6.anos. 

, B. L . M . de V.md. 
. - , . Su mayor servidor» t 

• 1 ' .ét }i ¿1 3 JI ' i T̂ ' '̂1 X M 
Señor D. Antonio Alvarez de Abreu. 

Pedro de Hontdva 
y Har%e, 

TA-

(t) Ex Alb. & Felin. & Rota Peregrin. de Édeicom. art. 48. irifin. ¿r. 
(u) Bald. in dict. Authent. Licentiam. num, 4. cujus verba refert Ñoguerol, dicr, 

m m e r . i s i . - - 1 • • ,. l í TU riu '̂*L\ i , l l ,> 
(x) Innoc. in cap. cum in offa. de Testam. num, 6. Noguerol, ibi Barbosa de 

Episcop. tom.z. Allegar, 114. siib mm. 17 . 
(y) Justa distinctionem Sanct. Thomsa sic intelligendam de qiia D.Covarr, 

in cap, Cum in ofjicíjs. 7 de Testament, num. 13. 
(z) ExGlos. Abbat. & alijs D. Covarr.in cap. RtUtupi, iz.deTestament, n 4, 

vers. títdem, Glos. ibi: Álloqm̂  si aliunde, quam a collegio Canomorum ohenermt bgnt 



T A B L A 
P E L O S ARTICULOS, P A R T E S , S E C C I O N E S / 

y Parrafós ¿n que sé divide este Discurso, 

A R T I C U L O PRIMERO. 
PRESÜPONENSE, E ILUSTRANSE LOS DERECHOS 

que goza esta Corona en las Indias Oeeidentales por titulo 
ó de Conquista, y benignidad Apostólica 

mani&sta su inmarcesitrilidad. 
3i 

P A R T É P R I M E R A. 
Hacese üfía succinta reflexión sobre los motivos q 
concurrieron para la conquista de las Indias j y con qua-
tro fundadas Congruencias se manifiesta haber sido ins
pirado el Descubrimiento de aquel vasto Pais> . . w * :* Paga * 

J . L Primera Congruencia* * \ • . • - * . / • V1* * * Pag.8* 
§. IL Segunda Congruencia. . . . * . . . V V * Pag.io. 
§. III. Tercera Congruencia. . . . . . . . . . . . Pag. 11. 
| . IV. C^r ta Congrueñüia* * . » » • • . • . j^ag-i z. 

P A R: T E S E G U N D A . 
En que se establece haber sido las Bulas concedidas por 
el Papa Alexandro VI. para la conquista, y áciquisicion de 
las Indias, los titulos mas gratos, y especioso^ en laMa-
gestad de los Señores Don Fernando, y Dona Isabel, 
Reyes Católicos. • * • # • » . . » . * . » Pag. 14. 

P A R T E T E R C E R A . • 
Justificase la Concesión de las Indias, y se exorna con 
los exemplares de otras de igual, y mayor consequencia. • Pag.ip, 

§. I. Expolíese para comprobación el Privilegio 
de la Monarquia de Sicilia. . . . . • « . . , . Pag.x i . 

II. Haccse ver la exactitud con que los Reyes 
Han correspondido en esta parte á la confian
za de la Santa Sede. > . .. . • . . . . . . . . . Pag.i^. 

P A R T E Q J J A R T A. 
Representa la Concesión de las decimos de las In^ 

cha 



T A B L A. 
cha á los Señores Reyes Católicos : Fmid^^ 
te este derecho en la Corona Real con varias autori
dades y exemplos, sin embargo délas opiniones que lo 
suponen espiritual, y eclesiástico, con total adéquacion.. . Pag,!8. 

§. I. Expolíense los exemplares presupuestos. . . , . Pag.33. 
$.11. Ocurrese con una satisfacción concluyentc 

aun reparo legal.. . . .•• . . . . . . . V , Pag.5 5. 
§. III. R.efierense las varias opiniones que acerca 

de la naturaleza del derecho decimal se suscita
ron, y pudieron suscitar, con motivo de la do
nación del de las Indias. . . . . . . • • . , . .' . Pag. 3?! 

§. IV. Fundase con succesivos exemplares no obs
tar a la donación decimal de Indias la cspiricuá-
lidad, que en abstracto, ó en concreto, se supo
ne en el derécho decimal. . . . . . . . . . . . . Pag.43 , 

§. V . Compruébase el mismo asunto con la cons
tante, é inconcusa tradiccion de nuestra España, . Pag.47, 

§. VI. Producense otros exemplares en prueba de 
este mismo intento Pag. 7 2. • 

§. VII, Que la autoridad del Vicariato dé Indias es 
el mas autentico testimonio de todo lo expuesto 
en esta Parte. . . . . . . • . . . . . . . . ... ¿ t Pag./J:! 

P A R T E C I U I N T A. ' 
Examinase con la mayor discusión, si es de Institución 
Divina, según toda su latitud, y razón universal, el de
techo decimal-, y como principal congruencia de las opi
niones encontradas, se da razón del Concilló Latera-
nense I I I . . . . . • . . • • • • . • . • • . . • . . . • . Pag. 81, 
tr §. I. Satisfácese a- los textos, y autoridades contra

rias > y se ilustra mas el mismo argumento con 
nuevas reflexiones. . . . . . . . . . . . . . . . Pag.88, 

§. 11. Apendix, ó Resumen de lo expuesto en esta 
Parte Quinta. . . • . . . . . . . . . . . . # . Pag.ioi^ 

f. 111. Dase razón del Concilio LateranenselII. y 
con H se afianiza nuevamente la concesión deci^ 
mal de las Iridias. . . . . . . . . . . . . . ; . Pag.10 3 . 
IV. Segundo medio,que apoya el mismo intento.. Pag. 119. 

§. V. Tercero, y ultimo medio que califica la ad
quisición y posesión del mismo derecho decimal... Pag. i ¿ % 



§.VI. • ( ^ n e l ^ ^ ^ ^ . É ^ g ^ ^ . ^ t c , cQ.n.;la;solu^;. 
cion 4e nm ohjV&qn vulgar*. . . . . . Pag, 129., 

.. P A R T E S E X X A. . • 
Exponese brevemente el R^al derecho Patronazgo 
de ias Iglesias de ias indias concedido a susMammdc s 
poivlaSantidad de Julio. 11. . , ? , . , . Pag.i 31. 

ARTICULO SEGUNDO 
MANIFIESTASE Y PRUEBASE J P R I O R l , & POSTERIORÍ 
pertenecer a la Corona de Castilla y León con puro, solido, y abso
luto Dominio, las Vacantes de los Arzobispados, Obispados, Digni
dades, Prebendas, Raciones , Curatos, Doctrinas, y demás, Oficios 
Eclesiásticos de las Indias. AducQsê  y dase por irrÍLa la Concordia de 
Burgos, objeto de la primera importancia r y concluyese, en fin, la 

pertenencia délas mismas Vacantes por medios de 
congruencia legal y politica. 

P A R T E P R l U E II A. 
Explicase que, sean Vacantes: Fúndanse y ji^tificanse 
las prQVidenci¿is.geaerglcs qi^ep^su seguridad se apli- ; n; 
can por la mano Real en defensa del derecho de las Igle
sias, y autoridad de üstá Coronar y sebienta ser de pro
pio interés, en conservaron de sus derechos R^ . . 
por el de espedal.regal^;lasjque .(Dstari dadas, y se prac- ; 
tican en las indias acerca de las Vacames. ?Q . . . Pag.139. 

Ofiríos que lo^ Reyes han pasado ea todoŝ  
, 1 B tiempos con Ja,Cpi:te. Repina ,sqbre las Vacan- " 

tes de Espaíia. • . , . •.- •203^03 ̂ oí *&s&$$mkz Îfo15 í• 
§. IL SAalansete especíale^t^ulo^ en que funda 

„-< v íeLR^y.la tuicign, y recaudación délas Vacances :f 
defodtejffipe^^f: c k r § ^ $ t e ^ 4 ^ Espaíia-^ Ragú 57. 

Y R í ^ r i ^ i M j S; E G U N - D A . , ; , d l l 4 
Pruébase 4 jtáori $(Mmmw 3 esxa Corona.conpreal y 
^©rdadeíio. dpmiaiQ las Y m n m 4c ¡as Igle§ia$}d^ las.. IRT ¡M. 

raciones sobrfeia . d f e S i ^ i w ^ ^ ^ á ahofta han t e n . y $ 

»1 * 



t A B L A. 
l , Pfcsentanse las reflexiones ofeecidás sobre la ;r/I 
practica del Consejo Real de Indias en la distri- • ^I V , 

-r bucionde aquellas V^^^ . . /V . . Pag.1^9, 
§. IL Da principiola prueba ^ ̂ Hori de la absoluta 

pertenencia de las Vacantes de Indias a favor de 
esta Corona. . . . • . . , . . Pag, 18 7. 

§. ÍII. Prosigue la prueba k friori de la pertenencia 
de las mismas Vacantes rnay ores.. . . . Pao-.ioi, 

P A R T E T E R C E R A. 
Manifiéstase en tres1 Secciones no tener algún derecho 
á las; Vacantes de Indias el futuro Prelado, la Iglesia Viu
da, ni los Pobres de ella> con lo qual se prueba a pusteriori 
el intento. . . . . . . . . . . . . • P a g . m , 

S E C C I O N P R I M E R A. 
• ' ^Exclusión del futuro Prelado^ . . . . # . Pag, 114. 

S E C C I O N S E G U N D A. 
Exclusión de las Iglesias de Indias. . . . . . Pag. 114. 
§. I. Opanese la. doctrina de Lagunez^ y se refuta. . Pag. 139, 

IL Propones^y-jefíervase-'cii'faVordel asunto 
una doctrina del Mostazo. . . . . . . Vao-.z+S. 

S E C C I O N T E R C E R A. 
Exclusión de los Pobres de la Iglesia Vacante. , . Pae i co 

; : ; ^ P A R T E Q ^ U A R T A. 
Confirmase la prueba á posteriorí ác las Vacantes niayores 
de Indias con la exposición y casación de la Concor
dia de Burgos y cpxc es el argumento máximo y caracterís
tico de esta materia. . . . . \ . . ; . . Pag.2,5^ 

§. 1. Presentase la Concordia de Burgos, . . . , pag# l6 ^ 
§.11. Que laConcordiaes apocryfa, . . Pag. 167. 

~ §. III. Que la Concordé- es nula por todos los res
pectos legales., * . . . ' . . • • . Pag.2.7^. 

§. IV Compruébase^ 
Concordia, p . . r j i i ¿ ^ « • « . . . . . Pag.281. 

S.V. Reflexiones^reiostM^ v p¿g#z8^ 
f. VL Crisiiespé^ sóbrela Concordia.. X Pao-^gp. 
§/ VlL Que la Concordia no hájdebido obstar a los 

-DíV. De-



T A B L A . 
Derechos de su Magestad en las Vacantes. . > Pag.* 9 %* 

§. VIII. Exponese la docuina del señor Solorzano 
A.t>: en prueba del asunto. * . . . • . . ^ Pag. 30 j . ; 

§. IX. Ultima reflexión sobre la Concordia de Burgos» y . Pag. 31 o. 
P A R T E Q ^ U I N T A. 

Absuélvese con,nuevos fundamentos la pertenencia de ; 
las Sedevacantes de Indias a favor de la Corona. Haccse 
la misma demostración por lo respectivo a las Vacantes 
menores. Proponese y resuélvese en beneficio del mismo 
argumento una urgente dificultad; y finalmente se sere
nan y qortan todos los escrúpulos de la materia con un 
temperamento legal, y justificador que se presenta. . . Pag. 317. 

§. I. C^e el mismo derecho tiene esta Corona en las 
Vacantes de las Dignidades, Canongias, Racio- , 
nes, y demás oficios de las Iglesias de las Indias, 
que en las de los Arzobispos, y Obispos ; y, se 
excluye el derecho de ¿ícmcer. . .j . . . Pag^iS^ 

§. IÍ. Confirmase el Derecho de esta Corona sobre 
las Vacantes menores de Indias con los nuevos 
medios que se proponen para excluir el derecho 
de derescer, • • . • . . . . • . Pag. 3 3 7* 

§. III. Oponese y resuélvese en favor del argumen
to una dificultad de derecho , comprobada con 
hechos.. . . . . . . . . . . . . Pag. 3 47. 

§. IV. Proponese ;un temperamento legal y justífi^ 
cado para serenar y cortar todos los escrúpulos 
de esta materia. . . . . T . . . . Pag. 354^ 

P A R T E S E X T A. 
Aducense algunas razones de congruencia jurídica y po
lítica, que acreditan los justos respetos con que puede . _ 
elRey servirse délas Vacantes delndias^ncaso deiur1-
gencia de laMonarquia; y son transcendentales a otros ,í :/¿ 
.efectos.; • •. • • • • • • P^g-JS^. 

E K K A T A S, 

PAG. 114. lin. 2. sos, kase son. Pag. 106 . num. 191. léase 193. después del 
192. Pag. 4 9 . rium. 78 . lin. 6, creció tanto con, léase erecto tanto en, Pag. n j . 

Üin. 14* quadaron, léase quedaron. Pag. 152. lin. 1. Concilio, léase Concilios. 
Pag. ibid. quitar la palabra los, que esta demás. Pag. 194- lin.7.478. léase 378 . 
Pag. 4 9 . falta el num. 80 . Pag. 285. lin. 12. 574. léase 579 . Pag. 6. lin. penúl
tima neuter es, kzsQ neuter est, Pag. 261 . num. 5 31, lin. 3. de se7 léase de su. Pag, 
28 5, en lugar del num. 5 7 9 . está puesto 5 74, 

,VíC-



VICTIMA R E A L 
L E G A L . 

DISCURSO U N I C O 
J U R I D I C O H I S T O R I C O 

P O L I T I C O , 
DIVIDIDO E N DOS A R T I C U L O S , 

X C A D A U N O E N S E I S P A R T E S . 

S O B R E 
E L P L E N O Y A B S O L U T O 
Dominio que en Jas Vacantes mayores y 

menores de las Iglesias de las Indias Occi
dentales pertenece á la Corona de Casti

lla y León. 
PROPONENSE Y EXPONENSE M U Y S U C I N T A M E N T E 

en el primer Articulo las mas principales autoridades, y preeminencias 
que por derecho, privilegio, y costumbre competen a los Señores Reyes 
Católicos en las Indias Occidentales: Tratase con toda discusión del 
origen y naturaleza del derecho decimal: Examinase radicalmente 
el Concilio Lateranense III. Tocanse las facultades del Supremo Vica
riato, y Patronazgo Real: Y concluye todo el Discurso al segundo 
Articulo en demostrar, y hacer ver que pertenecen a esta Corona con 
dominio pleno, puro, sólido, perfecto, y absoluto las Vacantes.de 
aquellas Iglesias, asi de Prelacias, como de Dignidades, Prebendas, 
Curatos, Doctrinas, y demás ministerios erigidos, y dotados por el 
Patrimonio Real en ella. 

A AR-
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ARTICULO PRIMERO. * 
PRESUPONENSE, E I L U S T R A N S E 
los derechos que goza esta Corona en las In

dias Occidentales por titulo de Conquista, 
y benignidad Apostólica, y se manifies

ta su inmarcesibilidad. 

PARTE PRIMERA. 
H A C E S E, U N A . S U C I N T A 
reflexión sobre los motivos que concurrie
ron para la Conquista de las Indias ; y con 

quatro fundadas congruencias se manifies
ta haber sido inspirado el descubrimien

to de aquel vasto Pak 

¡t] T , T A Y peplios tañ geñerósós, y espíritus tan noblemente aró-
• XJL biciosos, que no contentos con lo que poseen, buscan 

áuevo asunto a sus glorias en sus Obras, y Conquistas; y mal satisfe
chos de la soberanía de un Mundo, donde nacieron al respeto ¡ y al te
mor , anhelan nuevo empleo, donde duplicando los Imperios, renazcan 
ala heroicidad, ala dominación, y al amor* 
. 2, Este generoso designio, lo acredita bien el magnañimó espíritu 
de Julio Cesar, pues habiendo gloriosamente conquiftado la Francia, Ale
mania, é Inglaterra , pacificado a Italia , Vencido a Pompeyo, y he
dió paso a Cádiz por las fuerzas ae Andalucía, dominado de la ambi
ción, al ver eri aquella Ciudad laÉstatüa de Alexándro Magno en el sun-
tuofo Templo de Hercules, se lamentó de que siendo de menos ade
lantada edad, había conquistado ya el Mundo, sin dexarle que inten
tar, haciendo festivo triunfo de su acreditado valor la admiración de los 

A i de 



4; DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
ele su tiempo j y dexando en las Historias memoria eterna de su feliz 
esfuerzo. (4 i 

5 Mejor prueba nos ofrece el mismo Macedón Conquistador de c|; 
Mundo, aquel que a un tiempo mismo fue monstruódéla naturaleza, f 
déla fortuna: de este, pues, nuevo Hercules, refiere QuintoGurcio su 
Coronista, c[ue habiendo óidb de boca del Filosofo Anaxarcho, que la 
naturaleza, o como avarienta, no quiso, ó como e&teril no pudo pro
ducir sino este Mundo, quando no tiene medida en su poder, ni ter
mino en su voluntad, contentándose solo con demonstrar en la produc
ción de uno la idea de los innumerables, que caben en la espaciosa juris
dicción de su immensidad , pesaroso , y ahogando palabras-en suspiros, 
exclamó: ¿ Qué importa que hayan sido mis progresos et asunto mas dig
no de los Panegyricos, y Oratorias, siendo tarea desvelada de mas de 
treinta Escritores Griegos, y Latinos mis Conquistas, sudor infatigable 
de la Prensa mis glorias, y que mi heroicidad sea la mas perfecta idea/ 
en que aprendan los Principes de los futuros siglos con el arce del con^ 
quistar la alta ingeniosa ciencia del reinar ? 

4 c De qué me aprovecha el que mis palmas, y laureles se hayan des
collado al olimpo con el riego del copioso süddr de mis generosas fati^ 
gas, tramontando eminencias,, penettando desiertos, rompiendo difi
cultades, destruyendo exercítos, acometiendo temeridades, devorando 
peligros, asaltando muros, cautivando Ciudades, rindiendo Monarquías, 
y logrando siempre declarado en mi favor todo el poder de la fortuna ? 

5 i De qué me sirve todo esto, (decia Álexandro) ni- el que sean glo* 
rioso Imperio mió la Grecia, la Asia , y la Persia, y triunfo de mi va
lor los Obeliscos Corintios, las Babilónicas Torres, los Alcázares Persia-
nos, las Pyramides deMenfis, y los omenages de Babilonia? si todavía, 
después de tan afortunadas conquistas, y de haber vadeado el Tigris, 
domado el Eufrates, y élldaspes, vencido a Darío, y Poro, y después de 
haber roto los términos del Mundo, le restan a mi inmortal glorh/ 
y a mi incomparable Valor nuevas empresas , empleos nuevos, y no co
nocidas conquistas en esos Mundos que me acuerda posible^ la sabia 
Filosofía de Anaxarcho? ¿Qué hago, que siendo igual en mi el deseo de 
conquistar, la avilantéz en el emprehender, y la constancia en el exe-
cutar, no me arresto al acometimiento, y sorpresa de su posibilidad,v 
quando es el incentiva mas eficaz; de la nobilisima ambición mia solo la * 

me-

(a) V z w H w i a m Histn, Gmral dt España , t m , u M . j . wp. lú.'m p i n á p Suetoniuŝ  
in Vita Casarh, 



SOBRE LAS VAGANTES DE INDIAS 5 ÁRT. I. PART. 1. f 
memoria de otros laureles, ó bieo imaginados, ó bien puramente po
sibles? (¿) . 

6 Igualmente exageró sus sentimientos este valeroso Griego en la 
ocasión que diciendole los Sacerdotes de Judéa , que en las profecías de 
Daniel estaba de muchos años predicho y revelado, que él habia de 
acabar el Imperio de los Persas, y dar principio a otra Monarquía, al ver 
que sus famosos Capitanes no querían emprehender de nuevo la expe-̂  
dicion, y trabajos de las Indias , a la vista de sús innumerables huestes, 
que agotando los Rios, inundaban las campanas, qual otro Xerxes, ex
clamó , que le quebraban en las manos la palma con que sé prometía 
igualar a Hercules y a Baco. Error plausible, desacierto acreditado, y 
celebrado llanto 5 pues quando otro no pudiera contener el gozo por 
lo conquistado; Alexandro no pudo reprimir los ojos por lo que le resta
ba en las ultimas ideas prometidas, (c) 

7 Este deseo de emprehender la conquista de nuevos Imperios, que 
siendo en qualquier Principe anhelo plausible, y heroico, y este llan
to, que en Alexandro, por solo su detestable fin, fue mas exorbitante 
codicia de la insadiabilidad de su gloria, y monstruosa ambición (̂ ) del 
implacable apetito a la inmortalidad , que justificada moral política por 
la obligación de supremo Dominante y en los Señores Don Fernando, y 
Doña Isabel , Reyes Católicos, sobre ser heroica, y tan popria de sus 
soberanamente generosos y gallardos espíritus, fue culto devoto, ve--, 
neracion ardiente, y entrañable amor a la Fe , a la Religión , y a la 
Iglesia, {d) 

8 Pareciendo estrechos a sus Magestades para sus Religiosos deseos 
los hereditarios Reyno§ de Aragón, Sicilia, Valencia, y Cataluña, la an
chura, y grandeza de Castilla, y aun la absoluta Monarquía de toda Es-

(b) D. Solorz. de 'jur, Indtar. tom, i . l ih . i . cap, 4* á ». 44 , Ex Máluenda, & alijs. Plu^ 
tare, de Tranquilir. anim, D. Emanuel Thesaur. en su Zptome del Rejm de i t a l U , nbseryat, $4 
m m , 2 0 . 

(c) Esta relación de Alexandro, parte es Historia, y parte parábola, deducido 
uno, y otro de lo mucho que mas de treinta Escritores Griegos, y Latinos dixeron 
de este Principe, especialmente nuestro Séneca. 

(*) Séneca, esftst, 9 5 . Quid c. casarm in saa facta parker , acpuhllcA t é m s k \ Glor ía , & 
Ambiúo , & . nullus sufer ú te ros emhendi mddus. 

(d) No será tan. mal recibido este paralogismo del Señor Rey Católico con Ju
lio Cesar , y Alexandro el Grande, si se hubiere visto, que de él mismo se sirvió el 
Doctor Alonso Ortiz, Canónigo de Toledo, en una oración, qüe a nombre de su 
Cabildo, hizo á su Magestad i y á la Señora Reyna Doña Isabel, quando la toma de 
Granada, año de 1492. con motivo de haberse antepuesto en IQS Reales tirulos Gra
nada á Toledo, siendo esta Ciudad mas noble, mas antigua ? y la primad* sobre 
todas las de España. 
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paña, a que habían sido gloriosamente sublimados, anhelaron ala üíii-i 
versal dominación de entrambos Mundos: y np contento su ardiente 
devoto espíritu con haber restablecido la postrada disciplina Eclesiasti^ 
ca en Castilla5 (e) ni con poner en su obediencia, y reunir a la Corona, 
las muchas Ciudades, Villas, Fortalezas, y rentas, que en vida del Rey 
Don Enrique Quarto, y sus Predecesores se habían inoficiosamente des-* 
membrado, dexando el Patrimonio Real exhausto, ni con haber sujeta
do prudentes los altaneros designios de tantos Poderosos, que indepen
dientes se exaltaban émulos déla soberanía, habiendo solo su gran cir
cunspección podido unir a Castilla, y hacer reconocer con tanta repu
tación la soberanía de la Magestad Real en tiempo que estaba tan aba
tida, ni tampoco satisfechos con la incorporaron de los Maestrazgos^ 
( causa ciertamente totaLde las principales alteraciones de aquellos siglos) 
ni don la adquisición de otras regalías y autoridades, que por el deplo
rable estado en que todo se hallaba , los hicieron los mas felices Princi
pes del Mundo, [f) teniendo finalmente en poco el que en solo las tres 
partes del terrestre globo resonase uniforme el adorable Clarín Evangé
lico, y los favorables sucesos que en la causa de Dios cada dia se expe
rimentaban con la expulsión y conquista del Mahometano de Granada, 
y con la del Sarraceno deGuadix , Almería, y demás Reynos de la An
dalucía , que por tantos anos habían en infausta servil coyunda sub
yugado á España (columna la mas firme de la Iglesia) hidrópica su ar-̂  
diente devoción, del aumento, lustre , y decoro de la Religión Cató
lica, y del conocimiento del verdadero Dios, mal contentos susÉspa-
rióles corazones con que solo un Mundo rindiese obediencia a quien 
no siendo Dios, no era hombre, (¿) al que era Principe de los Obispos, 

: • ^ ;.i nm v „ '• • -• . he--
i - -' - . ninunri i i niMi-ii - i «iivi i-vii >'iíni i.." - i iiit i- . • r r i r - r -1 > i i -r ., , .lij i., 

(e) Hallábase tan estragada la disciplina Eclesiástica, y las costumbres del Clero 
en Castilla poco antes de la coronación de los Señores Reyes Católicos, que en un 
Concilio Provincial, que convoco el Arzobispo de Toledo en la Villa de Aranda 
al fin del Reynado de Eríriqüe IV.. el año de 1473. entre otros Decretos se promulga
ron dos 5 el uno, para que cada Sacerdote dixesé Misa, por lo menos, tres, 6 qüa-
tro veces al año , y el otro, para que no fuesen proveídos los Beneficios Guiados, 
líi las Dignidades, en quién no supiese Grámatica. Pat̂  Mar. Hist. Gemr. de tspna, tom^ 
2 , i t b . z i , cap, 2 0 . cerca del fin. Esta relaxacion y abatimiento-del Clero resulto 
sin duda de la falta de los Concilios Provinciales, que tanto se repetian en tiempo 
de los Godos, en que se vé que estaba en aquella edad mas ajustado el Estado 
Eclesiástico, el culto, y ía Religión, y con notables aumentos la literatura en los 
Eclesiásticos de nuestra España j á causa de la luz de los Concilios, como se pu^de 
comprobar por la serié de nudsttas Historiaŝ  
: (f) YMáúmMstor .Gene r JeBspañasm.z .deSde e ldí^Jel /^ .¿j .hasfa el c . z y j e í l i k 5 0 . 

{̂ ) Vapa estupor Mitndi: i necVeus es7 nec homo ̂  quasi neuter es ínter utrumque, Glos, in 
proem. Glemeutlrí. verb. Papa, D , ^ 0 l O Í Z , djB Jurt l n d m » tom, l » 7 ^ . 2. í̂ jp. 2 3 . w. Ubi de 
sensu horum verborum. . : 
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heredero de los Apóstoles, Abel en Ja primacía, Noéen la governacion, 
Abrahan en el Patriarcado, Melchisedech en el orden, Aaron en la dig
nidad, Moyséá en la áutoridad , Samuel eñ la judicatura, en la potestad 
Pedro, y en la unción Ghristo: [h) Excitados, pues, sus Magestades de 
sus innatos, y Religiosos deseos a la empresa del mayor tíredito de su 
devoción y Christiandad , y estimulados de la honra de Dios en ella, 
ciegamente promovidos del zelo y aumento de la Católica Religión, 
acometieron la ultima, y mayor ..bacana, el siempre feliz, y nunca es
perado descubrimiento, y conquista de las Indias Occidentales, que 
con nomhvc de Nuevo Mmdo (¿) el Ínclito Genovés j Don Christoval Co
lón, conducido por su lealtad a la Corte desde \z$ Islas de Camm en 
íío«¿ fr^ v^d»a, (j) les propuso y demostró, ansiosos de que am
bos Mundos hechos campo de la Fe, gozando el beneficio de la Chris-
tiana Doctrina, entrasen en el gremio y obediencia de la Suprema Ca
beza, para que siendo dilatada esfera de la dominación Eclesiástica^ y 
del divino Vicariato, la mayor vuelta que el Sol gyra, en los continuos 
tornos de su eclyptica por uno y otro emisferioj ^) fuese para sus 
Magestades en inmortal glorioso Imperio la mas feliz corona, el nue
vo estado que a vueltas del brillante circulo, y en su cristalino centra 
baha el Principe de los Astros. (/) 

(h) í ) . Bernard. lih. 2. de ConsU, ad lugeñ. cap, 8. ibi: $uts es 5 Tu Princeps Episcoporum, m 
h&rw AppostaloYUm y tu primatü Abel, guhernatuNée ^ Patriarchatu Abrabam + ordine Melchisedeclf^ 
dignitate Aaron + authoritate Moyses i judkatu Samuel ¿ poteHate Petrus ^ úncúone christus^ 

(i) Éste es el nombre mas propio de nuestras Indias Óccidentaies, y el de i t e 
rica es irijiisto y supiiestó pór los émulos de hdestfa Nación, como deáeiícle y 
pueba el señor Splorz. de^ur, md'ur. Ubi li cap. D* Férnardo Pizarro ¿ Consejé-
roque fue del Real de las Ordenes , en SU libro: Varones ilustres del Nuevo M u n d o c t i 
la Prefación, vera, r í o s Historiador es , conviene en lo mismo , y acomoda otro ti
tulo á aqUellás tierras en honor de los Señores Reyes Gatolicosj 

(j) El mismo Don Fernando Pizarro en el principio de su capitulo t¿ trae la 
Especialidad no tocada por otrtí Historiádor dé los qlie hemos visto, dé que Co~ 
I h c t z vecino de las C^^Í , solo por esto verdaderamente afortunadas: y aunque 
efté Ministró és singülár en ésta noticia j adherimos á ella sin violencia por ía glo
ría que nos resulta, püesto qué el propio suelo ^ aunque sea pobre y pequeño 
País , es acreedor á todos los cariños, y es el mas podéroso estimulo: püés c ó 
mo dixó Hieróclés ápud Strób. Serm. 37. Ési patria per jovem , ielut alter Deusy y nues
tro Seneeá; Patriam sudnt némó amat quia magna j sed quid sua. Videpliira, ápud D. So-
lorz. in polit, lib, 1. cap, 8. inprinc. Nuestro Díaz de la Calle, Oficial segundo de la Se
cretaria de Mué va-España, en su Memórial, cap. í. vérs. Descubrió, diée qué úolon, era 
vecino de Canaria, 

(k) DominabitUr a tndri usqué dd tttare 7 ét a flumine itsque ad términos órbis térnirUm.Vsal, 
7*» Vers. 8. 
. (1) Gyrat per Meridiem 7 & jlectitur ad A q m l m m ¡ lusmUí mim** w (kwm% Eceksias* 
íes , cap* u vers* ó» 
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§. P R I M E R O . 

P R I M E R A C O N G R V E N C I J . 

$ T T ^ L ver que la Señoría de Genova (á quien acudió primero 
I L J nuestro Colón (m) con la noticia) el Rey Don Juan el Sé-

gundo de Portugal, Enrique Séptimo de Inglaterra, Carlps Octavo de 
Francia , los Duques de Medina-Coeli, y Mediria-Sidonia (que fueron 
también prevenidos por el Almiráñté Colón del descubrimiento de las 
pártfes Occidentales,) no quisieron entrar en efta empresa , desprecián
dola todos como fabulosa, (w) y la ciega creencia con que los Señores Re
yes Católicos, y con mayor fervor la Señora Reyna Doña Isabel, defi
riendo enteramente a la relación del Almirante Colón, por propio acuer
do , y contra el practico y fundado dictameii'de sus Estadistas, se per
suadieron dóciles, a que no eran las columnas de Hercules los térmi
nos de la tierra, como estaba hasta entonces entendido, y pusieron en 
execuoion el Armamento de tres ligeirás Fragatas con que encaminar-
ron al mismo Colón á aqúeflas partes r sdiendo de la Varra de Saltes, ó 
Rio de Palos, c\ ¿id, 3. de Agosto del áno dé 149 2. hasta empeñarse k 
Reyna para su avio, en ducados, que sobre sus joyas tomó presta
dos de Luis de Sant-Angel, Escrivano de Raciones, a causa de la faltâ  
de caudales en que teniah puesto el Erario Real las Guerras actuales de 
Granada y demás Rey nos de este Continente, con otras circunstancias, 
que han observado prolixos los Historiadores de aquel glorioso descubri
miento y conquista, en orden á la prosperidad de tantos felices suce
sos, que a porfía la facilitaron (0) uno y otro sobre el pie del concur^ 
so de virtudes de sus Magestades, esmaltadas con la excelente de laRe*-
ligion ̂  (que siendo coluna la mas robusta de los Imperios, como parto de 

(m) Como Golón era Geftovésde nación, acudió primero con la noticia de las 
nuevas tierras á aquella Señoiia. Pizarrón/». 3. Pero el ser vasallo de España, como 
vecino de las Islas de canaria ^ íe hizo continuar en su pretensión con los Señores Re
yes Católicos, mas qüe con otro Principe. El Historiador de Indias Antonio de Her-
xera dice que estubo muchos años en Castilla en la solicitud de ser creído sobre 
la relación de las nuevas tierras. 

(n) Antonio de Herrera en su Historia General de indias, Decad. 1. lib. 1. c a f . j , y %, Pat. 
Marian. Hist, de España, tom. 2 , lib, 26. wp. 3. Pizarro »¿¿ supra, cap.i* D, S z w e á m Mtnpres* 
6 $ . $ . Son los frutos, 

(o) D. Solorz. inPolh .Hb, 1, (ap, st$ertot* D. P i zarrón su$, cap, 3. cum omnibüs 
observationibus ibi adductis. 
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h Fe, (p) relucía con eminencia en la Señora Heyna Católica, (q) co
mo buena imitadora de su decimaquarta Abuela (r) la Reyna Doña San
cha ) manifiestan con evidencia haber sido providencia superior y y 
como por inspiración de los designios de la alca Sabiduría el descubri
miento de áquel nuevo emisferio , y la hazaña de su conquista : ó 
bien en premio y recompensa del religiosisimo espiritu con que en 
la misma sazón exedutaban la expulsión de los Infieles de sus tierras has
ta verter con el todo de sus caudales la propia sangre, tanto que ce
diendo enteramente lo provechoso alo Christiano, prefiriendo a lo poli-
licico lo Católico, [s) purgaron a España de los Africanos y Moriscos, po
blando el Africa, (i) ó bien porque como el Consistorio Divino tenia 

B \ re-

(p) San Clement. Alcxandr. z . Strom, ibi: Religio camas virtutes saperans, anúqms'mum 
& suppremam causam doceat coilcre , & veneran, 

(q) Que fue la Señora Reyna Doña Isabel religiosísima, lo refiere el Obispo 
Sandoval en la Historia de Carlos V ,tom, I. lib, i . 18. 

(r)" La Reyna Doña Sancha, hermana de nuestro Don Bermudo, y muger del Rey 
Don Fernando el Primero de Navarra, deseosa de que la Christiandad y Religión 
fuese adelante en Castilla, ofreció todo su adorno, y las joyas de su persona y re
camara , para que la guerra contra los Moros no se dexase por la falta de caudales, 
en que estaba el Rey su marido con las muchas guerras. Pat. Marian; Hist, Gener, t oma , 
Ub. 6. cap, 6, en el principio. 

,(s) Los Señores Reyes Católicos fueron notados de que habiendo echado de Eŝ  
paña el año de 1492. gran parte de los Moriscos y Judíos , que habían habitado en 
estos Reynos por mas de siete siglos, y pasadose á Portugal dexaron de aumentar 
amicho el Real Patrimonio por ser los expulsos ochocientos mil, lo que no escuso 
el Rey Don Juan el Segundo pues por el hospedage en su Rey no pago cada uno 
de ellos ocho escudos de oro. P. Marian. Hist, de Esp, tom, 2, lib, 26. cap, 1. La misma 
nota padecieron los Señores Reyes Don Felipe Segundo , y Don Felipe Tercero, que 
acabaron esta expulsión. Saaved. Empres. 59. §. procure, en el fin. Prefirieron sus Mages-
tades la causa de la Fe Gótica , y el ansia de conservar la Religión sin mezcla de per
fidia á la conveniencia y prudencia humana. Por esta misma expulsión se les impu
ta á estos Principes la despoblación de España, diciendo que pudieron haber de-
xado álos Africanos y Judíos por tributarios en su obediencia, (como ellos lo pre
tendían ) señalándoles Provincia aparte en que vivir , al modo que se hizo en Fran
cia con los Hugonotes, que se pusieron en Languedoc, de que han venido tantas ri
quezas , y vasallos á aquellos Reyes j y que por no haber querido conceder el Se
ñor Don Felipe Segundo libertad de conciencia álos Países Baxos quando se le re
belaron , dexó de mantener aquellas Provincias enteras, con guerra y costo de 
inumerables tesoros. Saaved. Empes. mmobilis, 24. §. siendo pues, Pero en esto hicieron 
sus Magestades lo que debieron á fuer de tan Católicos, y lo que muchos siglos 
antes habían practicado los Reyes sisebuto, y c int i l la , que aun no habiendo los Mo
ros ocupado á España, mandaron echar de sus dominios á los Judíos, porque no 
obedecían áDios. Coron.Got, 1. f . cap. i % , f o l , 315.7 316. Lo mismo hizo vbamba con 
los que conduxo Hildenco, Coron. Got. pa r t , i . cap, 26./0/. 397. También pudieron ha
berse fundado sus Magestades para estas expulsiones en el sexto Concilio Toledano, 
en que se estableció por ley inviolable con juramento, que no pudiesen los Reyes 
de España permitir que en sus Reynos viviese quien no fuese Católico, con pena dq 
excomunión al que lo quebrantase. Coron. Got. i . p . cap. z i . f o l , 245, 

(1) Carranza de Monedas 1. p. cap. 6, 2. vers. primipalmmre, : 
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reservada aquella ignorada pobla don para ríuevo culto de su Deidad, 
centro y plantel del mas acendrado Catolicismo no tuvo por instru
mento proporcionado para el alto sagrado fin de su adoración otra 
Nación que la de Española , W ni otros Xefes que el Católico Fernando, 
y la religiosísima Doña Jfabel, en quienes con piadosa emulación , era 
sin igual la pureza de la Fe, el amor a Dios , y el zelo de su mayor 
honra y gloria. 

§. 11. 
S E G V N D J C O Ñ G R V E N C I J . 

\IQ / " " X U i e n observare atentamente las pérfidas funestas sedicio-
nes, que alteraron la tranquilidad de Castilla en el Rey-
nado de Enrique Quarto 5 ya porque le sucediese en la 

Corona el Infante Don Alonso su hermano, que íue en su vida entroni
zado y jurado por los Grandes, ya porque ksuccesion recayese en Dona 
]uana,llamada laPrincesa? por otro nómbre la Beltraneja, con quien se 
pasaron los mismos honores , aunque con términos ínenos indecorosos, 
y la acelerada muerte de Don Pedro Girón, Maestre de Calatrava , en 
ocasión que estaba tratado su casamiento con la Señora Infanta Doña 
Isabel, bien a su despecho, y el del Principe Don Fernando con Doña Bea
triz Pacheco,la facilidad con que se desvanecieron otros tratados de aquella 
esclarecida Princesa, al parecer de mas bien fundadas esperanzas por enton
ces , que el del mismo Principe D. Fernando,Rey de Sicilia, (como fueron el 
del Rey de Portugal, el del Duque de Berri, y el de un hermano del Rey de 
Inglaterra) la prisión de í) . Carlos de Viana, Principe de Aragón ; la per
dida y estrago del Principado de Cataluña, las angustias en que íku> 
tuaba la Corona de Aragón por las formidables guerras de Cataluña, y 
el Ampurdan 5 las poderosas delinquentes parcialidades, en que a la misma 
sazón zozobraban combatidas las dos Castillas; el casamiento que se efectuó 
entre la llamada Princesa Doña Juana, y el citado Duque de Berri, solo 
por agitar con tan fuerte competidor el generoso espiritu de nues
tro Rey Don Femando ; y en fin las guerras que sus Magestades Ca-
jcolicas terminaron con sus concurrentes en esta Corona, luego que tan 
felizmente fueron establecidos en su trono, y no menos el sosiego inte
rior á que e,stos Rey nos vinieron por su gran prudencia y sufrimiento 
;en la mas estremada relaxacion y perverfidad de costumbres (v) en 

tra-

(t) . D. Solorz. in Poltt, Hb, 11 . cap. 1. vers. Ten especial por estar ellos, 
' (v) K Marian. Hist, de España, tomt 2. Hb, 23 . cap, 9. y sig. El Doct. DJuandeFerre-
ras en su Historia de Efp4na7tom, i Q , y ix.Ziurita, Garibay, y todos nueftros Historiadores, 
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erara en forzoso conocimiento de que Dios con visible providencia 5 f 
como con estudiosa sabiduría, reservaba la heroyea Sacramental alianza 
de estos dos admirables Principes para el govierno de Castilla y León, 
a fin de que con tan feliz unión lograse nuestra España la gloría in
comparable del desóubr imiento de las Indias, cediendo esta vasta, pero 
heroyea y rica conquista , en recompensa condigna del devoto zelo, 
y religiosa pureza de sus Magestades, y en honor eterno de la Nación, 
para que rindiendo a la misma venerable Religión los nunca bastante^ 
|nente ponderados incrementos que reconocemos, fuese inmortal nues
tra gratitud a la sabia mano omnipotente. \u) 

n i . 
T E K Q E K A C O N G R V E N C I J . 

i i TVT^ menos persuade el que aquel descubrimiento y con-
J L \ ¡ quista fue obra puramente de la Divina Providencia 

inspirada a tales Principes el ver que para aquella edad estuvo como mis
teriosamente reservada la producción de un Colon, un Cortes, y los dos 
F ie r ros , todos Varones para tan insignes empresas, al parecer mandados 
hacer, ó divinamente asistidos; pues siendo unos sujetos de bien poca 
experiencia y noticia en las Artes de la Guerra y policía, practicaron 
tan Militares hazañas, y tan políticos ardides, que merecieron ser regis
tradas sus venturosas empresas en las laminas, y en las Historias con. 
las de sus ilustres contemporáneos el Gran Capitán , los Duques de Par-
ma, y Alva, y Marqueses de Pescara, y del Basto, y con las de los de
más Héroes celebrados en las Conquistas de Italia, y Guerra de Africa: {x) 
sin que antes de aquella Era, ni en los dos siglos que han corrido , se 
ayan dexado ver iguales Varones, como manifestando la naturaleza ha-

^ ber quedado con sü producción cansada, ó exhausta i i pero qué mucho lo
grasen aquellos siempre venerables Héroes tan afortunados sucesos, si era 
visible la asistencia de Dios a sus empresas, {y) y estaba predicha con se-

B 2. ha-

(u) No se apartan de este mismo sentir los que han observado los sucesos de la 
Conquista de las Indias con la debida reñexion, y se pueden ver los que refiere Carraza 
en el lugar en que le hemos citado, Ten comprobación. 

(x) Nuestro Politico Vizconde del Puerto en diferentes partes de sus Reflexio
nes Militares observa la prudente máxima con que nueftro Cortés dirigía sus em
presas en la Conquista de la Nueva-España, haciéndole pasar como Modelo, 6 ídéa 
de grandes Generales, 

(y) El Obispo Sandoval en la Hhtor, de Carlos V. //¿.4. 23. en el principio 7 y 3 | . 
en el fin. Véase á Pizarro en su Obra citada í̂ p. 1, ohery* 2, .. 
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íiales del Cielo la candida luz del adorable Evangelio en aquel nuevo 
Imperio por mano de los Españoles 1 {%) 

f . I V . 

QVJKTA CONGKVENCU. 

i i O I n o es que encendamos que grata la Divina Omnipoten-
3̂ cia quiso retribuir y recompenfar por medio de tan ex

celentes Principes a los Españoles con el descubrimiento y posesión 
de tan inmensas, ricas y opulentas Provincias, incógnita su existencia 
y navegación a Plinio , Tolomeo, Estrabon, Solino, y otros Cosmó
grafos por mas de dos mil docientos y treinta años, (a) (pues de las In
dias Oriéntale^ como pedazos del Asia > se entiende lo que díxeron Ho
racio , Ovidio y Séneca, {b) y otros) no solo el mérito, con que esta Na
ción era adreedora a Dios, por ser la que primero que Francia, Alema
nia, Inglaterra , e Italia, fundó Templos ál siguiente año de la muerte de 
Chrifto, y oyó la Ley Evangélica 5 prestando pronta atención a la voz del 
glorioso ApoftolSantiago ^ (que la predicó de orden de Chrifto antes de 
pasar (c) a Jerufalén) sino es también aquella inocente, y siempre constan
te pureza, con que desde el Oriente de la Predicación Sagrada, se ha man
tenido concorde en la tradición, creencia, y mas exacca observancia de 
sus Sacrosantos Dogmas, tanto que quando en las demás que igualmen
te la recibieron , y profesaron , y muchos años después las Provincias 
enteras con canta consternación de la Iglefia, y dolor universal de los 
Católicos , abjuraron , admitiendo con insubsistentes sofismas la 

(z) A b & n n o C h ú s t i i ^ o O é Z d i s o O é Ignea pyramis, seucolumm in aere su^er Mexicana 
Urbe diu suspensa proximdm Evangeliji lucem visa est indicare. Ita Pat. Musansius in sua laxe Cro-
nologic. Tabula 3, foU mihi 3 io* D. António á t S o t i s Histor. de Mexicv¿lib* 3, pan. 5. Puesf 

.ta en ord0. 
(a) FÍuctibus ignotis imultaieré carinaé 0 \ i d é En todos los Cosmógrafos antiguos 

está contextada la ignorancia de la existencia y navegación de tales tierras. 
(b) Horat. Ub. 1. epist. i , Ovid. lib, í. d* ponto i epist. 5* Jiívenal Satjra 14. Séneca in 

BercüU yitbeo , & in'fin, SUA Medea in actu 2* Soíorz* in Polit* lib4 1. cap, 6, versíc. t espe
cialmente i & in opere latino¿ tom. i . lib¿ 1, cap, 12. nt 67. Herrera Histar. Gener, de Indias , De-
cad, 1,. lib, 1, cap, 1. in princip, EtConcilio que se dice haber celebrado en la India el 
Aposto! Santo Thomás 7 que nombran Mellaporense i de que hace mención el Padre Mu-
sancio (tomándolo del erudito Kirquério) sua Faxe cronolog, Tabut, 2 . fo l . 149. & 167. 
fue en la India Oriental según el mas ajustado dictamen de los críticos Hiftoriadores 
que absolutamente convienen en que nohavia ni noticia de la $znc occidental hasta 
nuestros descubrimientos. 

(c) . Hispania prima Provinciarum Mundipost Judaam , Gallileam r & Samariam , in pavtibus Oc~ 
cidentalibusj christi f t d m m p l e x a u est, ejusqm Gentilhas ad F i d m myersafuit : veu p r h n i t ü , c ^ 

te-
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execrable apostasia , (^) y en otras partes los Rey nos enteros incidie
ron en semejante lamentable estolidez ; en los Pueblos del Español Do
minio se halló siempre la Fe tan bien servida, que no folo a ninguna otra 
Nación ha debido mayor constancia en conservarse ; sino es que no se 
lee que Provincia 5 Ciudad 5 Village 3 Aldea , ó Casería alguna se haya des
de aquel tieitipo hasta aora apartado en todo, ó en parte del firme se
guro sentimiento de la Iglesia en estas materias : {e) ni menos el que se 
haya ofrecido razón de dudar sobre la certeza de sus preceptos, fin que 
ni la lisonja a sus primeros Reyes, el temor a su autoridad , ni la sucesiva 
mezcla de otras Naciones infectas les pudiese obligara mudar de culto,-
ni á dudar de la Católica Religión: (/) porque apartándose enteramente 
de averiguar lo inescrutable de ella con el limitado material conocimiento 
de los sentidos , han cedido por medio de la puntual tradición a la robus
ta fee de sus mayores , y ala infalible verdad de quien los revela , el 
crédito, y arcimidad de Misterios tan inaccefsibles, atentos a oírlos, so

la-

terorum Genttlmn Fia vio Dextro amo 36. D. Tilomas Tamay o de Vargas in pefens, mwd. 8. 
& 15 . Don Fernando Pizarro en sus Vames ilustres. Vida de Diego Garda de Paredes,, 
tap, ult, obfervatt unk, P. Marian. Historia de España , tom* 1. lib. 4. capt i j m p í i n á p . Que pre
dico el Apóstol Santiago la Fe en España de orden de Christo es constante tradición 
aprobada por la Iglesia, y lo testifica Baroíiio Atio 44* mm. 1. y Michaél Herce k Advers. 
cap. n. 6, ibiRevelante SpiritU Sancto Beatus jacobtís Majór accepít a christo quatems ad partes Jíis-* 
panas'verbum Dei prdduaturüs accederet::: ad queni virgo vadé , inquit i l i l i j imple martdntum Md~ 
g i s t f i m , A esto mismo hacen mucho las noticias cjue trae el P.Fr. Antonio de Tu-
danca del Orden Seráfico en un Sermón de Patrocinio desde el ó . dd discurs, 8. hasta 
d $ . 6 . del 10. y las de nuestro Herrera en su Histór* Generé-del Mundo y p é t . 1. üh. %. cap. 5, 
y los quatro siguientes. El Papa Calixto III. en la Bula que refiere la Historia del Pilar 
de Zaragoza dice que el primer Templo qüe se edificó á Maria Santísima fue en 
España, viviendo aun esta Señora en carne mortal 5 es la data de esta Bula á 9. de las 
Kalendas de Octubre de 1456* También es noticia muy autorizada en nuestro Saaved. 
en su coron .Got .par t . í . cap.z, n í ím. i$ , y en Acuña de Primatu Brácarensi cap.io. 11.4. con 
los muchos que cita el que los Apostóles San Pedro, y San Pablo pasaron después de 
Santiago á predicar eí Evangelio en estas tierras. Este presupuesto incontestable en
tre Españoles hasta este ultimo siglo se ha hecho mas recomendable con las Apolo
gías que en él se han publicado para que sea mas venerable y devota en nuestra Na
ción la feliz memoria de tan singular Patrono. 

(d) Herrera Histor. del Mundo, i .par t . lib. 8. cap, 5. versic. EÍArrianismo, Pat. Marian. 
tpm. 1. lib, 1, cap, 6. vers. En lo que mas se señalan, 

(e) Postquam en'm Sacra Eidei prima rudimenta sumpsere quá 'jacobi Zebedú chúst'i Appostoli 
tempore receperunt, nusquam a Fide deviarunt: Romana Sedi , qua Tidei Magistra est i sunt ohsequen-
tisimi, Roderic. Sant. Histor. de España, i .par t , Vald. de Dignitat. Hispan, cap. 6. & 8. Co
ren. Got. i .par t , cap, fin, n, 62 . Earonius Annal, tom.y, adfinem anni 563. a n. $66, ibi W t 
non ab erroribus tantum 5 sed & a suipiúonibus ese voluertt suos inmunes, 

( f) Todos los Reyes Godos hasta Recaredo I. fueron de la Secta Arriana , y 
procuraron extenderla en su Imperio, en que padecieron muchas persecuciones los 
Pueblos de nuestra España, y la ultima en tiempo de Leovigildo, Padre de Recaredo. V. 
la serie cíe nuestra Historia en el P.tManana, én el Doct, Ferreras, y en nuestro Valdcáí 
de Dignit, Reg, cap, 6. & seqq, , 
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lamente para venerarlos, nada curiosos en examinaLrlos, o inquirirlos ,̂ 
que era el consejo de Tácito tan celebrado por el Cardenal Baronio. {g) 

P A R T E II. 
E N Q U E SE E S T A B L E C E H A B E R 
sido las Bulas concedidas por el Papa Alexan-
dro VI. para la Conquista y adquisición de las 
Indias los titulos mas gratos y especiosos en 

la Magestad de los Señores Don Feman
do , y Doña Isabel Reyes 

Católicos. 
'I' J yTUchos, públicos 5 é inconcusos son los titulos con que 

J[ V ^ justificamos el descubrimiento , conquista, y ocupación 
de las vastas y populosas Provincias del nuevo Orbe , y debelación de 
los Infieles, é idolatras, que las habitaban, que igualmente fundan, y 
afianzan la legitimación con que hoy las retiene, y posee esta Corona, 
ya no rudas, barbaras, feroces, é incultas, sino felizmente pacificadas, 
y en ambas politicas instruidas: cuyos titulos deducidos, é ilustrados por 
nuestro doctisimo Consejero Don Juan de Solorzano , y por el Maestro 
Fray Francifco de Victoria, (h) nos. relevan de su exposición , aunque es
tos, y los que se les subsiguieron de la concesión del derecho decimal, 
y Real Patronazgo universal , influyen tanto en efte Discurso, que so
bre servirle de basa, son los exes sobre que gira toda fu armoniosa ma-7 
quina, y ellos son de tal naturaleza para conocer las autoridades de nues
tro Soberano en aquella nueva Monarquía, que sin su previo, y radical 
conocimiento , ó se aventuraran las providencias en el Gobierno Espiri* 
tual, ó se escrupulizara a cada paso sobre lo que se practica ? y tienen eŝ -
tableddo l̂ s Leyes de su Recopilación, las quales deducidas y formadas 

de 

(g) Sanctim ac reveremius visum de actis D m u m crederey q u m scire, TacitUS de Merib. Germán, 
Barón, tom, 7. Ann. 563 . mm. 17. 

(h) 0. So lo rz* de ju té lndiar> tom> i . lib. 2» cap. i , mm, 4 2 . & 4 3 . Bt in politk, üb, 1. 
t ap .g . fer tot. P. Víctor, iri SHA smridA Releír. d§ Ind. insuí, n m . i l , D. Pizarro ubi snpr. 
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las Cédulas, que desde el principio, se expidieron para establecer uno 

y otro Gobierno, tomaron de máá cerca, y aún del origen, la justa idéa 
de la disciplina Eclesiástica , y tan conforme a la antigua de la Igleíia 
Católica, qué son la admiración de los hombres Doctos de la Europa. 

14 Entre todos quantos se exponen, nosotros preferimos por pa
recemos mas fundado (después de la justa caufa de vengar a la natural 
leza t^n ofendida en los abominables sacrificios humanos que practica
ban aquellos Principes) el del derecho de las Gentes, que en la primera 
ocupación, y en el tracto succesivo de la dominación, valora y justifica 
hasta las que en su principio fueron ilegaLes, como notamos en otra par
te , (1) y lo predixo nuestro Séneca : ( j) pues de otro modo , feria cada 
Pueblo uña guerra civil en que se armasen a un mismo tiempo con
tra si mismos , la libertad y la obediencia, parcial esta en unos , y envuel
ta aquella en sedición en otros, (k) 

15 Siguiendo, sin embargo , el mas piadoso y devoto sentimien
to, el titulo mas especioso y conspicuo, y que ciertamente creemos de 
mayor estimación en sus Magestades, como tan reverentes hijos de la 
Iglesia, fue después del robusto del descubrimiento y conquista , (/) el 
de la licencia, concedida por el Romano Pontífice Alexandro VI. que con
tienen las Bulas, que a este finse expedieron, y sobre que discurriremos, {m) 

16 Exerciendo, pues, str Santidad aquella sublime universal, é i l i 
mitada jurisdicion, que por Cabeza visible de la Iglesia, y Vicario de Chris-
to , compete al Sumo Sacerdote sobre todos los mortales, en orden d fin 
fohremtmd, y la absoluta Monarquía que goza en el Mundo, después de 
la venida de Christo, la alta adorable dignidad del Pontificado , con ti
tulo de potestad eminente política sobre todo lo temporal y enquanto fe refiere d lo és~ 
p/mW, según la sentencia media, que entre las dos contrarias sigue San-* 
to Tomas, que es la mas cierta , y desembarazada de questiones, («) 1̂  

, • "^UP ) 

-(i) Nos inframmer,24.7. & sequentib. • -p .• 
(l) Honesta quí&dam sedera succesus facit. Senec, relat. áFreitas de "Justo Luskanor, Imper, 

'cap. 12. « . 1 3 . , . , L " ' ' ' 
(k) P. Molin. de 'just. & )ur, disp. 24. tract. 2 . ». 1 i . Bellarm. l 'é. 3. de La'ms, cap. 6, 

T r d t z s u h i proxime. Vlde/«/r^ 252. 
(I) Las autoridades, y preeminencias que produce, y obra el titulo de Conquis

ta , las manifiestan nuestros Historiadores quando fundan la independencia de Es
paña para con el Imperio, y las acuerdan los derechos que representa nuestro Con
sejero Don Lorenzo Matheu de Reglm. Regn. Valent. cap, i . m m . 4 . & 8. 

(m) Antón, de Herrer. Histor, Gener. de indias, Decad, i . lib. 2. cap, 4 . D. Solorz. «rpo-
l i t , itb, 1. cap, 10, per tot, 

(n) Div. Thom. 2. dtst, 4 4 . q, 2. art, 3. cap. Licet ? i ó . de For, Compet, cap> Si duohus9 
7. §. Denique , de J.ppellat, cap. Per venerabilem , l ^, Qui fili] s'mt [egk. cap. Principes , 2 3 . ^ . 5 . 
Cap. imperium , 10. dist, Navarr. m cap. N w f . de JudicT) , Covarr. P m t , cap, $ ú «.J. F^asi 

de 



; 16 DlSCÜUsO JüRIDlGO-HlSTORieO-POLITICO, 
<pe hizo licita la translación del Imperio de Occidente de los Griegol 
a los Francos, y de estos después a los Germanos. (*) ( cuyo concepto 
íue de la mente de su Santidad en nuestro caso, según un docto (o) sen^ 
t¡r)por su Bula, dada en Roma a 4. de Mayo del ano de 1493. pri
mero de su Pontificado , después de aprobar , y confirmar el descubri
miento , y ocupación de las Indias Occidentales , y Meridionales de 
motu proprio 5 y cierta ciencia, donó, y concedió a los mencionados Señores 
Reyes Católicos 5 y a sus herederos, y sucesores en la Real Corona de 
Castilla y León , todas las Islas y/tierras firmes descubiertas, y que se 
descubriesen a Occidente, y Mediodia , y a otra qualquier parte, for
mando una linea desde el Polo Artico y o Septentrión, hasta el Jntanicoy 
p Mediodía, que distase de qualquiera de las hhs Hesperides, (que vulgar
mente se llamaban de los Azores , y Caho-Verde) cien leguas a Occiden
te , y Mediodia, con todos sus Dominios, Ciudades, Fortalezas, Villas, 
y Lugares, derechos, y jurisdiciones, y demás pertenencias universales, 
con prohibición expresa, de que ningún Principe , de qualquier digni
dad Imperial , ó Real que fuese, pudiese navegar, ni enviar a las Islas, 
y tierras firmes referidas a comerc|ar, ó tratar, ni a otro algún efecto, im
poniéndoles en su contravención pena de excomunión mayor , en que 
por el mismo hecho los declaró incursos. (p) 

17 Esta donación, y concesión del 'universal , y absoluto dominio 
<lel nuevo Orbe, hecha a los Señores Reyes Católicos, esta calificada por 
otras dos Bulas de la misma Santidad de AlcxandroVI. la una, de la mis
ma data que la primera 5 y la otra ( que es el tercero de estos títulos) ex
pedida en Roma a 14. de Noviembre de 14 93. 

18 Por la primera de estas dos Bulas se concedieron a sus Mages-
tades mom proprio todas las prerogativas , facultades , esenciones, 
y privilegios anteriormente concedidos por Indultos Apostólicos a los 
Reyes de Portugal para sus conquistas en la India Oriental, entre los 
quales es uno el derecho del Paírom^go , y presentación de Beneficios, por 

Bu-

de Reg. Tamnat, ca^* 37* »* 18, & 19. D. Salgad, de Reg. part, 1. cap, 1. prdud, 1. mmt 55. 
Hexxtxiiubipvoxme. t), Villarroél Goviern» Pacif, z.p. q, 16. art. 2. n, 4 5 . in fin. cap. Novit de 
Júdtdjs P. Suarez ddvers, Reg. Anglü ü b . i , cap,$, » .8 . P.Molina tom.i, de 'Just. & j u r . disp.29, 
& 50. Pfíreyra de Manu regia tomt 1. Prdud, 2, Cevallos de Cogmt. q, 5. Castro Allegar. 3. 
n. so. & Alleg, 11. n. 97 . D. Solorz. de "jur, Indiar. tom. 1. l i b . l , cap, 22. Barbosa lib, 1, de 
'jur. Eccíesiar, cap. 2, & de Episcop, 2, p^rt, t k , i , cap. 2. Giur. observat. 116. ns 9. cum plimh, 
Diana concordar, rom, 4 . rracr. 2, resúbut, 2 7 . n, 2. Antunez de Donar, lib, 3, cap. 1, n, 7 3 . 

(o) Freitas de Jnsr. Lush. ímper. cap, 6, per tor, ^ 
* , P. Schiara ad Theolog, Bellica rom, i , l i b . l , Dificulras 28 . » . 2 7 . 
(p) Sacóse esta Bula á la letra del tom. 1. de Quembino 346. colun, 2, y según 

otros 7 Jp/̂ . 466 . Penda á Ja letra el señor Soloraaiao lib, i . de su i r i m , cap, 19. y empie-
za: 
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Bula de Calixto III. su data en Roma a i 3. de Marzo de 145^(4) y pot 
la ultima de ellas, después de confirmar y ampliar su Santidad las dos 
antecedentes también de motu prof rio 9 concedió a los Señores Reyes Ca
tólicos 5 el descubrimiento y ocupación de todas las Islas y tierras fir
mes de las partes Occidentales, Meridionales , Orientales, y de la India, 
de la misma manera que si en su disposición anterior estuvieran expre
sadas , derogando todas las demás constituciones, ordenaciones, conce
siones , facultades y asignaciones hechas por su Santidad ̂  ó por sus pre
decesores, a qualesquiera Reyes , Principes, Infantes y otras personaŝ  
ordenes y Milicias de las partes, Mares , Islas y tierras referidas, por 
qualesquiera causas , aunque fuesen de piedad, de Fe, ó Redención de 
Cautivos y otras de mayor urgencia : con todas sus clausulas derogato
rias de sus derogatorias y mas fuertes , insólitas y eficaces sentencias, 
censuras y penas, no habiendo hasta entonces surtido efecto pór su aĉ  
tual y real posesión, aunque aquellos a quiénes huviesen sido hechas se
mejantes donaciones y concesiones, por si ó por otras personas de su 
mandado huviesen navegado a ellas, (r) 

19 Nonos detendremos en justificar ja autoridad con qué la Silla 
Apostólica hizo, ó pudo hacer esta concesión, para que en lee de ella 
pudiesen sus Magestades obtener, y retener con titulo de dominio gê -
neral y absoluto y no con solo el de protección , aquellos dilatados 
Reynos y Provincias > porque es asunto que esta sobradamente venti
lado , y de que últimamente se enqargó el señor Solorzano, haciendo 
una puntualísima y exactísima Apología , con formal averiguación y 
discusión de todos los fundamentos. (*) 

2.0 De tan Calificada autoridad y plenitud se consideraron siempre 
C es-̂  

zá : ínter cetera. Está también inserta en el libro que se imprimió con los Autos de las 
Conferencias que túbíeron los Comisarios de Castilla y Portugál el año de 1681. so-» 
bre la difereñcia que ocasionó entre estas dos Coronas la fundación de la Colonia del 
Sacramento en el Rio de la plata y se halla recopilada en el nuevo cuerpo del Derecho 
Canónico en el 7. de las Decretales, lib. 1. tit. 9. , . 

(q) Ésta Bula del Papa Calixto III. á favor de la Corona de Portugál se halla á la 
letra ^ con otras al mismo intento 7 á fojas 13. del libro de Conferencias que fe ha re
ferido en la letra antecedente: y por no haberla vistô  ó porque la vieron muy de paso 
nuestros AÁ. no han hecho consideración del derecho del Patronazgo ^ que por esta 
Bula^ ádquirieroil los Señorer Reyes Católicos en las Indias antes del año 1508* en 
que lá Santidad de Jíilio II. áe ló cóncedió tan especifico y absoluto ^ Como hoy lo 
gozan y exercen. 

(r) Éstas dos Bulas á favor d£ la Corona dé Castilla, y la antecedente de 4 . de 
Mayo de 1493. sé hallan literalmente en el citado libro de las Conferencias y las trae 

.también á la letra el señor Soíorz. rotó. 1, de Jür. Indiar. llb, 2. cap. 24. nuriii 2$* & 24 . 
(s) í ) . Sólorz. in Polit, llb, 1. cap, í o , & 11. Antunéz de Donat, Reg, tm. l ipm. i , 

»«»/.76, 77. & 78. Fréiías í/e Jmtv Im êrÍQ luñtmr, pertot.opts. 
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estos títulos Apostólicos, que aunque con noticia de ellos se manifestó 
resentido el Rey D.juan el Segundo de Portugal, por suponerse dueño 
del Océano Oriental y Occidental , desde el Cabo de Bajador hasta las 
Indias , en virtud de cierta Bula del Papa Martino V . concedida según 
unos el ano de 1410. y según otros el de 1410. al Infante Don Enri
que 5 quinto hijo de Don Juan el Primero , y a los demás Reyes de Por
tugal, (0 reclamando en la Corte Romana las expedidas a los Señores Re
yes Católicos > {M) se teduxo únicamente su representación para con la mis^ 
ma Santidad de Alexandro VI. a la extensión del termino de cien leguas 
prefinidas en la Bula, por parecerlemuy estrechos limites para la navega
ción de sus conquistas , y progresos de la India las cien leguas de las 
I slas de los Azores, y Cabo-Verde al Occidente y Mediodia. 

11 No habiendo este Principe logrado de su Santidad la extensión 
que soliqkaba, ni mas respuesta que la de haber hecho y declarado las 
demarcíaciones de lo que a cada uno pertenecía en la forma expresada en 
la Bula , propuso por medio de sus Embaxadores a los Señores Reyes 
Católicos el intento de la extensión de los limites 5 a que condescendieron 
sus Magestádes en atención a la grata correspondencia, amjstad, y bue
na hermandad que profesaban : y de común acuerdo tomaron en esta pre
tensión asiento y celebraron una Concordia en Tordesillas a 7. de Junio 
de 1494. en que sobre las cien leguas contenidas en U Bula ̂  estendie
ron otras docientas y setenta mas a Occidente de las Islas de Cabo-Verde, 
previniéndose la forma de executat su dimensión, para el lanzamiento de 
la linea de Norte a Sur, que habia de dividir los descubrimientos, y reduc
ciones de una y otra Corona: y para firmeza de esta conedrdia, en el fin 
de ella suplicaron las dos Potencias a su Santidad la donfirmase, expidien
do Bulas a las Partes, ó a qualqüiera de ellas que las pidiese : . en cuya im
petración fue tan solicito el Rey Don Manuel, que a su instancia la San
tidad de Julio 1L expidió Bula , sü data en Roma a i i . de Enero de 1506. 
cometiendo al Arzobispo de Braga , y Obispo de Viseo el que confir
masen é hiciesen confirmar y guardar enteramente la citada concordia, 
como todo mas por menor consta de las Historias : (x) cuya Bula es un 

nue-

(t) Faria en su Asia Portuguesa, tom.ii part. 1. cap. 1. n, 7. Aíituiiez en el rom, 2. de Domt, 
Reg. part. 3. cap. %. mmet4 9 3 , pone esta Bula de NicQlao V. con fecha del año de 1454. 
y otras quatro mas de otros Pontífices. 

(u) Antón, de Herrar. Hisr. General de Ind. DeCad. i . llb, 2, cap, 3. en elprinc. cap. 5. 3. 
y siguientes. D. Solorz, en la Poüt. lib. 1. cap. 3. rpard que mejor y siguientes. 

(x) Zurita en sus Anales, año de 1494. D. Solorz. l'tb.i, Volit. cap.^. vers. T como después 
Don chrismal. Herrera DÍC .̂ i , l ib.2. cap, 5. & cap. 10. Consta haber sido la queja de 
Portugal por los limites del contexto del Memorial que sus Ministros presentaron 

á 
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iiúevó titulD cDnfirmatório de la cóneesion del dominio reni|)Oral de las 
Indias> que estaba hecha por las ánceeectentes* 

11 La dación 5 concesión 5 y asignación perpetua de las Indias Occi» 
dentales ? y Meridionales, hecha por h Santidad de Alexandto VL a 
vbr de Castilla y León (y) en cabeza y nombre de los Señores Reyes Ca
tólicos 3 se mdcivó y fundó 5 como expresan las Bulas, en los heroycos pre
claros hechos, que en obsequio de la Fe y verdadera Religión , habían 
siempre executado sus Magéstades y sus predecesores en estos Keynos> 
y en atencion al conato 5 esfuerzo ^ fervor y diligencia, é infatigable afen̂  
con que sin perdonar los trabajos, é incomodidades de la Guerra, sus gas-
ros ? y peligros hasta derramar la propia sangre, se habian unos y otros 
cxercitado en su exaltación , cómo ló acreditaba el haber sacado por fuer
za de armas, de mano de los infieles ( que los poseyeron (z) cerca de ocho 
siglos) los Rey ños de Castilla y León, y lo hacia ver en sus MageStadés 
la testaürációñ"clél Réytío de Gráñada', que atábábañ. de hacer, a costa de 
todos sus tesoros,/y del propio reposo , y los ardientes deseos, y loables 
propósitos con que tan religiosamente empreendiañ últimamente el alto 
íéliz empleo de su extensión y propagación en las mas remotas, inmen
sas^ apartadas tierras, fomentando , y costeando a este fin la siempre 
fausta y memorable conducta del esciarecidó " Almirante Don Cristoval 
Colón, exercitada a tanta costa, en ocasión que el Real Erario se hallaba 
tan exhausto, y al cambio de taft imponderables fatigas y trabajos : cuya 
empresa y su prosecución fue de tanta estimación y obsequio para con 
la Santa Sede, por loque en ello se glorificaba al Sehoí por medio de la 
Nación Caístdlana, que éxecutó a la ultima profusión todas las liberali
dades de la gracia Apostólica, como reconoció la Santidad de Alexan-
dro VI. eñeargando a sus Magestades sobre todo procurasen para lograr 
mí tari alto y excelente fin enviar a aquellas partes hombres buenos, 
temerosos de Dios , doctos , sabios y expertos , para que instruyesen 
a los habitadores y moradores de ellas en la Fe Católica, y les ensenasen 

C 2, bue-

á su Santidad. Véase el citado libro de las Conferencias a fojas 267. cpLi. y á fojas 1 ?. 
col. 1. La Bula de aprobación de la concordia de Tordesillas se halla también en e l 
citado libro á fojas 33. 

(y) Que la concesión fue expresa y señaladamente a los Reyes de Castilla y León 
consta de la Bula. 

{z) Cor011. Got. i . p é - cap. fin.fol. 495. y es corriente por la serie de nuestra Historia: 
pues haviendo ocupado á España el año de 7 1 0 . según el Examen Cronológico del 
Marqués de Mondejar ^ no fueron exterminados últimamente hasta el de 1492. que 
se efectuó la toma de Granada* 
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buenas costumbres, poniendo en ello toda la diligeñcia conveniente. (̂ ) 

23 Con tan religiosa y activa diligencia se desempeñaron sus 
Magestades de este sagrado encargo, que dentro de pocos anos co
menzaron a ^ vastos dominios con admiración pro-
pria y confusión de los estranos, la Fe, el culto, la piedad, la justi
cia, la policía, y todas las demás virtudes, y buenas Artes: y con tan 
admirable progreso, que son hoy la emulación implacable de los Here-
ges, el honor eterno de nuestra Nación, la apacible felicidad de es
tos Reynos, el deposito ínas consistente del estado, el jardín ameno 
de la Iglesia, y las justas delicias de los Pontífices. 

P A R T E III. 
JUSTIFICASE L A CONCESION 
de las Indias, y se exorna con los exempla-

res de otras de igual y mayor 
consequencia. 

¿4 ^ ^ T O menos califican el absoluto y universal dominio de 
jJNj nuestros Reyes en las Indias Occidentales la plenitud 

y autoridad de los títulos Pontificios que hemos expuesto r que los 
motivos y circunstancias que concurrieron y dieron causa a su expe
dición : pues siendo estos el extender y exaltar en las Provincias barban 
ras, gentiles y remotas la Fe, la Religión y (el conocimiento del ver-, 
dadero Dios) siempre han sido por todos derechos la causa mas justa, 
mas legitima, mas especiosa, y mas eficaz para exercitar la Iglesia las 
mas amplias y exuberantes gracias, como lo reconocemos en dere-. 
cho. (¿) s 

Por 

(a) Consta asi de la primera Bula de 4. de Mayo de 1493. y lo misino se repite eri 
las dos sigmentes sus referentes. Antonio de Herrera su Hisrn, Gmr. de ind, t)mL u 
lib, 2 . cap, 4, refiere muy al intento estos y otros méritos que hicieron para con 
su Santidad muy aceptable el descubrimiento , los que igualmente justifican la ex
pedición de estas Bulasj y añade,.quemuchosLetrados fiicronde opinión que no 
era necesaria la confirmación 6 donación del Pontífice para poseer justamente 
las nuevas tierras , fundados acaso en el derecho de vindicar la naturaleza tan tor
pemente ofendida con la crueldad de los sacrificios humanos. 

(b) Text, &DP, adducti 4 Fraso d(K(g, mron* Ind, up. 1, n, iz, & (af< 26* n. z u & 
ú , Argum, etiam eorum quae tradduntur in&k a mm, 209* 
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15 Por méritos no tan egregios y señalados , y positivamente me

nos condignos , ha exercitado en otros tiempos la Silla Apostólica 
magnificencias de igual, sino mayor importancia, (c) como lo acre
dita la del Reyno de Jerusalen a Cario Magno, {d) la del de Hib.er-
nia al Rey Enrico II. de Inglaterra en el Pontificado de Adriano IV. 
1̂  de las Costas de Africa, desde los Cabos de Bajador y de Nom has
ta toda la Guinea, y mas adelante azia el Mediodía, a favor de los Re
yes de Portugal en el de Martino V . ó en el de Nicolao V* que con
firmaron en los suyos (e) Calixto IIL y Sixto IV* y la del Mar Adriático 
a los Venecianos por el Papa Alexandro III. (/) 

§. P R I M E R O . 
E X P O N E S E P A K A C O M P R O B A C I O N E L P K i y i L E G l O 

de U MonaríjuU de Sicilia* 

16 X O que no admite duda es , que por motivos de igual pro+ 
.1 j porción y clase a los que intervinieron para la omnimo-

da concesión del Señorío de las Indias, (según que al tiempo en que 
se hizo, y no a lo que después resulto, estaba reputado {g) aquel Im
perio,) y no mas gratos ó meritorios, se han hecho por la San
ta Sede donaciones, sin comparación mayores y mas exorbitantes, co
mo lo fue la del Reyno de Sicilia y Calabria al Conde Rogerío, de la 
Familia de los Normandos, primer Conde y Señor de este Estado, en 
atención al fervoroso zelo, suma Christiandad y singular devoción con 
que este excelente Principe habia dilatado la Iglesia, pugnando con 
los Sarracenos y Agarenos, guardando una devota alianza y correspon
dencia con la Silla Apostólica, erigiendo en aquel Reyno muchos Tem-

Plos 

(c) Marta refiere algunas semejantes concesiones en lo de jurisdkt'm. 1 24.». í 2. 
(d) Antonio de Herrera Hwfor. Geríeral de Ind, Decdd, i< M . 2, cap, 4. 
(e) D. Solorz. de yur. Indíar. tom. i . lih 2, cap, 24. a n, 28. Irdtas de Just* Lusitarí, tm* 

ferio, cap. 7. n. 4. No hemos visto la Bula de Martino V. ni de ella se hace memoria en 
los Autos de las Conferencias sobre lá Colonia del Sacramento, en cuya ocásion de-
duxo la Corona de Portugal todos sus títulos: con que debió ser eqUivocáCion el 
tomar á Nicolao V. por Martino V. La Bulapues , del Pontífice Nicolao V* fue ex
pedida en Roma á 8. de Enero de 1484, la de Calixto III. (que la confirma ) fue da
tada á 13. de Marzo de 1456. y la de Sixto IV. que es referente de ambas, nene ía fe
cha de 18. de Jfunio de 1481. y todas tres Bulas se vén á la letra ert el citado libro de 
las Conferencias. 

(f) Tuschus littera V. conclus, 78. relat, á D. Valenz;. cornil, too, ese mm, 50. 
(g) Quando se hizo por su Santidad la concesión de las Indias á esta Corctóa, so» 

1$ 
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píos y Monasterios, y haciéndoles dotaciones muy ilustres y quantiosás, 
cxereitando finalmente otros muchos actos de obsequio. (¿) 

17 Estas circunstancias y ventajosos merecM GondeRo-
gerio fueron de tanto aprecio y recomendación para la Iglesia, que 
en atención a ellos el Papa Gregorio VII. antes del ano de 1080. y el 
Papa Urbano II. susuccesor, en Salerno a 5, de Julio de 1099. conce
dieron al expresado Gonde Rogerio para si, y sus succesores en dicho 
Reyno, que tubiesen igual zelo Eclesiástico , no solo el absoluto do
minio y Señorío temporal de él, y de la Galabria 5 sino la inmensa y nun
ca bastantemente ponderable preeminencia de nacer Legados a latere 
de la Santa Sede en aquel Reynb. (i) 

x8 Es de tan subida importancia y excelencia, y de tan incompa
rable honor y decoro para la Gatolica Magestad de los Reyes nuestros 
Señores y esta preeminencia de Legado nato, que ella solamente como 
ultima diferencia , basta a distinguirlos de todos los demás Prin
cipes Ghristianos: pues ni cabe en toda la jurisdicción de lo posible a un 
Soberano, igual ó semejante Regalías (j) ni se halla en otro'Principe 
temporal el uso de los dos cuchillos, con tan igual armoniosa conso
nancia. 

: En 

l ó se había descubierto la Isla Española j y nó se tenia noticia de otras tierras, co
mo es notorio en las Historias; y asi no se podia regular esta gracia por exorbitan
tes y mas quando en la inteligencia de todas las Cortes se reputaban por apócrifas 
las tierras de las Indias, pór la tradición de los Cosmógrafos: y en esta inteligen
cia se miro con desprecio el acuerdo de España, y muchos Poiiticos creen que el 
Señor Rey Católico, por no parecer, 6 fácil 6 codicioso^ no quiso que sonase 
á otiro nombre, que al de la Señora Reyña Católica aqüél descubrimiento ^ por no 
quedar desairado si no se lograse. 

(h) Trata de esta concesión del Reyno de Sicilk y de los privilegios de su Mo
narquía el Arzobispo de Compostela Don Juan Beltrán de Guevara, Governador que 
fue del Consejo de Italia, en el Libro que intituló Monarquía de Sicilia, en el qual res
ponde á los Anales del Cardenal Baronio: tocanla también otros Autores que cita
remos después, y nuestro Solorz. en su Polit. lib, 4 . caf, 2. versic. Con los quales. El do
minio de Sicilia y Calabria recayo en la Iglesia por donación de Carlos Calvo, Rey 
de Francia, hecha en el año de S76 . y antes eran estas tierras de los Sarracenos y 
Griegos , a quienes las tomó por fuerza de armas su predecesor Luis II. según re
fiere Marca/^. 3. Desm. cap, 10 . §. 6. y también supone elP. Musancio en su Fax, crom-
lógica, TabuU 3, /o í . 240 . que Cario Magno aumentóla donación que había hecho su 
Padre Pipino con la de Córcega, Cerdeña, Sicilia y otras Provincias. 
. (i) Los Legados del Papa son en tres maneras: unos, que emanan, y son los Car
denales, quando salen con Legacía, y llamamos a latere: otros, que son constitutdosy 
como los Nuncios: y otros, que llamamos i í^f i , que no son Legados por es
pecial comisión, sino porque la Legacía es anexa e ínsita á la dignidad. D. Villar-
roél Govf V4áf, i . p, ^ 4 . art, 6. a ». I* ad 

- . (j) .Comunmente está entendido asi. Tratan de esta Bula los que dexamos cita-
dQs en la letra h, del nm, z6, Y el P. Marian. Hism. Qmr, de España , tom, 1, lib, 10 . tap. 
3. en el princ. 
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19 En virtud de la Bula de esta concesión Monárquica, no solo es

ta en mano de los Reyes el que los Prelados de aquel Reyno acudan 3 ó 
no a los Concilios de la Iglesia j {k) sino que en consequencia de la exce-̂  
lente autoridad, que se les concedió con el privilegio de Legado nato, se 
procede, y entiende alia en el conocimiento de las causas de las Igle
sias y Clérigos, asi civiles, como criminales, con tan absoluta jurisdic
ción (si bien Eclesiástica) que ni por viade advocación, apelación, nu
lidad, agravio ú otro recurso, se sacan, ni pueden sacar para la Cor
te de Roma los pleitos que en él penden, sino que precisamente se 
han de determinar alli, hasta fenecerlos en todas instancias: (/) en cu
ya posesión y observancia de privilegios, se ha estado por mas de 600. 
años, que corren desde su concesión, a vista, ciencia, paciencia y con 
aprobaciones repetidas de los Pontífices, y fama publica de estos titu-
los, y con tal exactitud, que en su virtud, y usando de la Monár
quica Eclesiástica nativa jurisdicción, que por ellos esta concedida, el 
expresado Conde Rogerio, el Rey Rogerio su hijo (que fue el primer 
Rey de Sicilia) y todos los succesoresde estos Principes, que por tiem
po han sido Señores de aquel Estado, desde la Familia de los Nortinan-
¿w, que comenzó en el Conde Rogerio, hasta la de Borbon, que es la 
séptima, a quien últimamente vino este Reyno, por el casamiento de 
la Señora Infanta Doña Maria Teresa de Austria con el Christianisimo 
LuisXIV. (en que por varios incocusos titulos sucedió su Magestad 
Reynante) han executado, no sin algunos abusoá en los principios, a 
causa del zelo desordenado é imprudente de los Ministros é ignoran^ 
cia de los Fiscales de la Monarquía, y otros motivos, (w) las uniones y 
divisiones de las Iglesias, (») publicando monitorios, no por via de exe
cración solamente, sino con fuerza de censura, con perfecto uso délas 

lia-

(k) Asi consta de la Bula y de la autoridad del P. Mariana en el lugar próxima
mente citado, y lo dice Mar. CutelL ad leg.Martim, cap, 35. not. 36. por toda ella, en 
donde ilustra esta autoridad, y lo repite en el tom, 1. / ^ , 2 , cap, 6, de Prisc, & recent, 
Bccles. libert, 

(l) A'imitación de esta autoridad se gano otra semejante para nuestras Indias, 
en tiempo del Papa Gregorio XIII. por el Señor Don Felipe II. y en su virtud desde 
el año de 1609 . se está practicando esta Bula Gregoriana en aquellos Reynos incon
cusamente : El Señor Solorzano la pone á la letra, y justifica su concesión al cap, 9 . 
lib, $, de supolh. y lo mismo hizo después el Obispo Villarr. en SU GOV, Pactf.i.p. q.q.. 
art, 2 , desde olmm. 15. 

(m) En esta misma forma lo dice uno de los Libros manuscritos del Duque de 
Uceda , quese pusieron en la Biblioteca Real, que no señalamos mas distintamente, 
porque no tenían quando los vimos titulo, ni numero. 

(n) En las Indias gozan sus Magestades la misma autoridad, como se puede ver 
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llaves ^ han folrninado causas contra Obispos ^ sentenciando entre Co
munidades, reintegrando en Beneficios, inhibiendo Prelados, manute
niendo Pafrocos, haciendo restituciones beneficiales, arrestando Obispos^ 
penando a Metropolitanos, dando Autos en puntos Sacramentales ̂  alzan
do entredichos, haciendo colaciones y Canónicas Instituciones, y han 
finalmente exercido todos los demás actos de jurisdicción contencipsa 
y voluntaria, que como tales Legados natos, y de autoridad coactiva, po
dían y debian en conformidad de tan justos y legitimos titulos, (o) se
gún, y en la forma misma, que por virtud de igual delegación Apos
tólica, lo hacen y exercen en sus Diócesis el Obispo de Rems, y Arzo
bispo de Landres! en Francia, (p) el de Pisa en Italia, (5) el Arzobispo 
de Gnesna, Primado de Polonia, y lo hadan en Inglaterra el Prima
do de Cantorbery (r) y el deEbora, {s) y en la superior Aquitania el 
deBerry.(f) 

30 A vista de esto, & fielmente equiparamos y paralogizamos las 
donaciones de Sicilia y Calabria, con la de las Indias, ponderándolas, no 
solo entre si, sino también en sus causas motivas, impulsivas, finales y 
meritorias, según que unas y otras quedan expuestas, (que es la ver
dadera inteligencia, que la misma letra de las Bulas produce) reconoce
remos , que los motivos que concurrieron para la concesión del nuevo 
Mundo, hecha a los Señores Reyes Católicos., fueron, no solo justa y 
suficiente causa para ella, sino es necesaria y positivamente exorbitan
te, y para con la Iglesia (que deseo remunerar unos servicios tan me
ritorios y de tal magnitud) quedaron inalterables los titulos de esta gra
tificación Apostólica. 

Coñ 
Mim • 1 .1 11 ' ' i i ' i r ' ni aiMiw 1 1 r.iri 11" 'IIIII.I'" 1 i V ' m '' '1' V r i 1 i"* 1 ÍH'-3' ' 1 , n 111;¿p.íi! „ ,.4, 

en el señor S o l o r z . 4 . Pí?/mc. wp. 5. vers. r supuesto que, y el siguiente. Pareciendo 
cosa conforme y consequente, que quien gozaba en las Indias la autoridad de eri
gir ¡as Iglesias Catedrales y Metropolitanas, la nominación de sus Prelados yMinis* 
tros, y todas las demás facultades qüe en calidad de Vicario Apostólico competían 
a su Mageátad por las Bulas de Alexandro Y h y Julio II. gozase también la de dividir 
ó restringir, unir 6. suprimir éstas Iglesias., ¿orno pareciese mas conveniente 5 se les 
concedió la expresada facultad, de que hace también mención Herrera Becad, 7. U h 
6. cap, y, pag, Í49. ' ' 

(o) Él Arzobispo Guevara en su Monáréjüia de Sicilia, y los libros manuscritos del 
Duque dé Uccda, que sé pusieron en la Biblioteca Real el año de 17lo. y el Cütell. aá 
íegés Martin, cap, 25 . not, $6, per tót. 

(p) P, Molin. de ~just, & ~jur, rom 6, traét, 5, disp, 9. ». 3. Vid. cap. Per verierabilem, §. Ve-* 
vwn , qtá filij sint legk, cap. Dílectus. pemlt, dé filijs Prestyteror, 

(q) ídem P, Mólin. ubi proximé. 
(r) Cap. i .de Offic. legat, 
(s) Gíos. in cap. 1. de ofjic, leg, iri 6, Vid. cap. i . de Appellat. Ét cap. 1. Vt lite peni, 
(t) Cap. ultim. de Uaion & Qbbed. Et cap. IxpQsnh de delkt* Vid. de alijs Arzor. / . 2, 

Vé, 5. cap, 27. q, i i 
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31 Con exemplares de semejantes donaciones, que podríamos ex

poner, (pues son repetidisimos los que nuestras Historias nos presentan 
dentro de nuestros limites, sin ser necesario recurrir a ágenos (u) teŝ  
timonios) estableceriamos una y otra aserción incontestables , y no con 
tan importuna congruencia, que su deducción no nos sirviese de mu
cha autoridad, en la parte que tratamos de la concesión de los diezmos; 
pero, porque se abultada desmesuradamente el Discurso, y disminuiría*» 
mos la recomendación del asunto , si mezclásemos con disgresiones las 
noticias vulgares en la Historia, y por no incurrir, sin mas grave oca
sión, en el error de interponer noticias de otra naturaleza r lo omiti
mos, contentándonos con ponerlas al margen para la común satisfac
ción, {x) 

D §.11. 

(tt) N m superjimm est privatuni tésúmorimnt i cum publica monumento, sufficiant, Arg. text. 
inleg, In donatiomb* Cod. de Donat, Q&sioá. eplst* 8* Nec exempU aliena perqairas, memor esto 
qua feccns, & non indiges admoneri. Cicer. in Paradox, ad Man, Brilt, versic. Véreor, ibi: Nafn 
domesticis exmplis ahndamur, 

(x) Las mercedes y donaciones hechas por la Santa Sede á nuestros Soberanos en 
todos tiempos 7 se pueden ver como en breve compendio, en la Empresa 2$t de nues
tro Saavedr. Etf* ocasión: cuyas noticias tómóde nüestro Mariana eil su Historia de 
España: algunas de ellas refiere el P.Suarez tom. u de kelíg, lib.i.cap,2S. n, 12. y añadiremos 
otras, que hemos podido observar, remitiendo en quanto á las demás al curioso ala 
Historia General de Zurita, Garibay, Herreraŝ  y otros de nuestra Nación. El Papa 
Clemente V. de resulta del Concilio General celebrado en Viána, Ciudad del Delfi-
nado, sobre los excesos de los Templarios en el año de 1311* aplico y concedió á 
Don Fernando el Quarto los bienes, Lugares y posesiones que gozaban en España 
los Conventos de esta Religión. Coron. Got. 3. pan, fot. 3 0 0 . T«vo orden, y el siguien
te. A la Magestad de Carlos V. hizo merced su Santidad del valimiento de los Vasallos, 
y jurisdicción de las Iglesias y Monasterios , para los gastos de la guerra, cuya ven
ta se comenzó á practicar en tiempo de Felipe II. Sandoval uistor, del Emperador, tom, 
2, lib, 26,$. 31, y el Sumario Hwfowo añadido al P.Mariana el año de 1574. El Papa 
Adriano VI. concedió á su Magestad Cesárea la administración perpetua de los Maes
trazgos de las Ordenes Militares, le alzó el tributo de Ñapóles para siempre, y le 
dió la quarta parte de todos los diezmos en los Reynos de Castilla y sus Señoríos, 
excepto Ñapóles y Alemania. Sandoval tom, 1, lib, 11 . §. 2 0 . en el fin. También ob
tuvo Breve para valerse de la renta de los mismos Maestrazgos por nueve años paca 
cumplir su testamento , según consta de una de sus clausulas, que trae su Historiador.-
al fin del tom, 2, y el Papa León X. le concedió para la guerra contra Infieles la dezi
ma parte de las Rentas Eclesiásticas. Sandov. lib, 3. 3 5. i» princ. En las Indias se con
cedieron para gastos de guerra las condenaciones pecuniarias que hiciesen los Prela* 
dos y Juezes Eclesiásticos. Villarr. en su Goviern. 2, p, q, 16, art, 7, ¿ n , ó. Fras. wp, i,n% 
.12, señala otros Autores que dan razón mas amplia. 
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B J C E S E V E R U E X A C T I T U D C O N g U E L O S R E Y E S 
- : - : hm correfpondido en eflapane a la confianza de la Santa Sede, 

32, f"*? L desvelado afan3 y la cuidadosa solicitud cíóñ que xiuestr os; 
| ^ Reyes se dedicaron a plantar, propagar y conservar la Fe, 

la Religión y el culto Divinó en los dilatados Países de las Indias desde luego 
que entendieron que carecia de la luz Evangélica aquella gran parte del 
Mundo, y que en ella estaba diferido el perfecto establecimiento de la pre
dicación y extensión de la palabra Apostólica, prometida pórDiósa todá 
la tierra, (j)ya por poner en practica esta predicación, (̂ )yapor cumplir con 
el instituto de sü Católica Christiandad, y fervoroso zelo de la Religión, ya 
por complacer en esto como en todo a la Iglesia , ó ya en fin por desem
peñar de llenó el encargo con que se les concedieron por la Silla Apos
tólica aquéllos Rey nos, y sus Magestadeslos aceptaron > (a) sobre ser tan 
descabiertó al Mufido, y publicárlo el no menos Santo, que estudioso Co-

-digo de sus Leyes, y la piadosa clausula testamentaria de la Señora Reyna 
Dona Isabel 5 en quien fue incómpátable el deseo dek enseñanza é ilus
tración de los Indios en la Religión Christiaña, {h) con lo que más se acre
dita es con el siempre constante testimonio que de la piedad y Religión de 
nuestros Principes dan incontestablemente las repetidas religiosas Misio
nes y conductas espirituales de Varones Apostólicos, que entiendan en la 
promulgación del Sacrosanto Evarígelio,y las repetidas órdenes, instruccio
nes y cédulas que con especial encargo a este fin se ban dado a los Virreyes, 
Audiencias, Prelados, Governadoresy demás Ministros de aquellas partes: 
pues sin perder lá fuerza en la distancia, han correspondido ios efectos al 
deseo de sus causas, manifestando sus Magestades en todo serla publiea-

\ don 

. (y ) In omnem rerram ex'mt soms eorum y & infines drh'u tm& yerba eorum, í s . 18. v. 4 . 
- (z) Supr. proxim. el Cardenal Jüstiniano sobre las palabras del Psalm. de David en 
la nota marginal dice qüe se cttmplio aquello en tiempo de los Reyes Católicos. 

(a) En verba Bullx de Indiar. concesione loqüentis : Insuper mandámus vobis in vimte 
• uncu 0bediénti£,vt {ficut pUicemin^ & non áuhiumüs , po vestra máxima devotione, & regia mag-* 
nanmitate vos ese facturos) ad tenas firmas, & ínsulas padictas, viros pobos , & Deum tmentes, 
doctos , peritos , & expertos ad instruendm Incolas , & habitatores prrfactos in ftde catholic^ & bo-

- nis moribus imbuendum destinaré debeatis omnem debitam diligentiam in príemisis adhibenres; 
(b) Antonio de Herrera Uht, General dé ind. mead, í. lib. 6. cap, 13. in pincip. y en el 

-Ub. .8. cap, 12. pone á la letra la clausula de donde la tomo el señor SolorzanO para su 
M í t i c a , üh,. 1. cap, 12, veríic. Pero porque. El Señor Carlos V . encárgo lo mismo en su 
Testamento, y todos los Señores Reyes sus succesores lo han repetido en los suyos.! 
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c(ion y predicación del Evangelio e\ asunto porque todo se emprendía, y la 
conversión de los Indios el principal y final intento suyo , a que como 
objeto de atribución encaminaban directamente sus pensamientos y cui
dados, ordenando y encargando, que pospuesto todo otro respeto de apro
vechamiento é interés de sus Magestades, tuviesen ellos por sus particularí
simo empleo las cosas de la conversión y doctrina, la extirpación de las 
idolatrías y supersticiones, desvelándose y ocupándose con todas sus fuerzas 
y entendimiento en proveer Ministros suficientes para ello, aplicando con 
igual zelo al fin de tan sagrado logro todos los otros medios que su pru
dencia juzgase por necesarios y oonvenientes.(f) 

3 3 De. esta verdad, y del zelo y aplicación de nuestros Reyes, es la 
misma experiencia el mas seguro testimonio, i Qué religiosos,, qué pru
dentes y qué entendidos no son hoy aquellos habitadores! iQuantos insig
nes hombres en armas, letras y virtudes heroycas no han producido ya aque
llos Países! ¡Qué adelantado no se vé en sus Regiones el culto Divino y 
la política Española! 

. 3 4 , Bien acredita estos progresos el que por los anos de 16 44. y 1645* 
(que corresponde a los 153, anos del primer descubrimiento) estaban ya 
fundadas en las Indias seis Iglesias Metropolitanas, y treinta y dos sufragá
neas, y en ellas un Patriarcado , seis Arzobispados, treinta y dos Obispa-
pados, decientas Dignidades, trecientos y ochenta Canonicatos, y a pro-
porcion el numero de los Racioneros, Capellanes, Beneficiados y Ministros 
con mas de setenta mil Iglesias menores y Monasterios > y para el gobierno 
Politíco, y recta administración de justicia once Cliancillerias,dos Virrey na
tos, nueve Presidencias de Provincias Matrices, y quasi innumerables Go-
viernos, Alcaldías Mayores, Ayuntamientos, y Ministros subalterno? déla 
Justicia, y Real Hacienda, cuyos bien coordinados ministerios, sí corres
ponden en su gobierno judicial a qualquiera República, de las mas bien 
establecidas dé Europa, no lo acreditan menos en la parte poKtíca y eco-* 
nomica. {d) 

3 5 Sí no fueran contra nuestro proposito las estranas digresiones, 
se había ofrecido bueña ocasión en lo que se há tocado y para convencer 
. . . , D ..:. con 

•yo. 
(c) Véase la Órdenanzá V* del Consejo de Indias del año de 1571. tom. i , fol, 13* 

en que se hallan estas clausulas, que traslado el señor Solorzano á sii Pólkk. lib, i.cap. 8* 
vers, fin. Saaved. Empres, Execar candw£,Quantos son mayoresÁn ñn,Henex.DMad,i .Ut>.6,c . i% 
& 20, ^ . .,\ , . 

(d) D. Solorz. de Jur, indiar. lib, 3, cap, 50 . ttüm, 6. & tnPoth, lib, 2, cap, 30. verf. I si 
.tyale algo. Barboŝ  de Ptítest. Éptscopitit. i< c4p, jt in fim Et post Vota tóí. 1$, Ub,i, Pirrho 
Córraet. w-Praxi, dispensa AfpojtfliKío.¡>ag,'$yo,*XJx£Ítig, de Iceles, cathedrjnfin,cap,3^,.fa^ 
642 . Fras. de Reg, Patronat, cap, 82. n, 7 7 . & cap, 84. mm, qpi-mmajijs* . 
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con evidencia de falsa la opinión de algunos ingenios civiles, que con 
criminales plumas han conspirado en que la empresa de las Indias fue en sus 
Magestades puramente impulso de sus riquezas, y sed insaciable de 
aquel oro, con el afectado pretexto de catolicidad; pero porque seria 
autorizar la calumnia el empeñarnos demasiado en su defcnsa^como dixoa 
otro intento nuestro Historiador (e) Mexicano ) no siendo justo tampoco 
transcribir ágenos sudores, habiéndose entendido también con esta in
vectiva el señor Don Juan de Solorzano , Don Juan de Villa Gutier
re y Sotomayor, Don Fernando Pizarro de Orellana , y Don An
tonio de Solis 5 remitimos a estos Escritores al curioso que deseare apurar 
los fondos de esta verdad: (/) pues nosotros no podemos incurrir en 
digresiones qué son fuera délasuccesiva serie del Discurso , sin desagrada 
del Erudito. 

P A R T E IV. 
REPRESENTASE L A CONCESION 
de las Decimas de las Indias hecha á los Seño
res Reyes Católicos: Fundase sólidamente 
este derecho en la Corona Real con varias 
autoridades y exemplos, sin embargo de las 

opiniones , que lo suponen Espiritual 
y Eclesiástico con total adequa-

cion. 
3 6 T A obligación y cuidados en que ía Magestad de los esclâ  

J j recidos Principes y Señores Reyes de Castilla y León se 
hallaba constituida con el descubrimiento;, y conquista del nuevo Orbe, 

(e) D. Antón, de Solis « « Hi¡:. dt U cnquii:* de Nuna-lsfMt, li¡>, 3. cup. 3. <>. 6. 4» 
t m l u y i í en el fin. 

(f) D. Solorz. in Putitic. Ui. 1. per tot, D. Villa' Gutierr. Ptsim m S M opere, D. Pizarrp 
iaprincip. virum itÍHstrt Solis ubi proxim. up, 7. fm. Saav, Smpres, £xt(*f (gitier, f .guantessm 
mqnts , in fine, y el siguiente. 
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asi en orden a k predicación de la Ley Evangélica, é instrudeidn de 
los Indios en ellá, como a cerca del escabkciniiéiitd de la pias y san
tas Leyes, que párá su enseñanza 3 ilustración 5 y conservación 
policica eran necesarias y ál mismo pasó, que por los medios q u e 
dexamos apuntados, se deseitipehaban tan notoriamente 5 y que eon 
tan conocidas ventajas sehicieróñ aun mayores, y mas sublimes con 
las grátificaciones posterióres de lá Iglesia. 

3 7 Atendiendo el Papa Alexaildro VI^Autót de aquélla prime^ 
fá concesión) a que lá conquista délas Indias por instantes se ade^ 
lantaba y reCreciá, y que el conservarla y prósegüirlá ^ ganando al 
Cielo tantas almas, quanróshabiá raciónales sumergidos en él abis
mo del error, y subyugarle mi nüeVo Miindo a Jesu-CÍirísto con 
el establecimiento de nuestra Santa t é , y exerclció dé las demás vir
tudes , ódasiónabá indecibles peligros y y trabajos en los Ilustres Ca^ 
pitanes que lá emprendian , y eñ sus Mágestade^ inmensos gastos; 
k que no pódian por si solos subvenir j ni con el todo de sus ren
tas * deseoso del plantío y exáltácion dé láFé Cátóliéa , y suplan^ 
tacion de la idolatría, (cuyos sagrados fines miraba por estemer 
díó taü notablemente adelantados) hecho cárgó su Santidad de lá 
sincera devoción, y entera fe don qüe sus Magestades reverencia--
ban lá Iglesia , y prócurában su exáltácion i y estimulado, como 
generoso Principe a la remUnefación, y recompensa de tan reli
giosas fatigas (dignó empleó dé ün Pontífice éñ las cosas de Fe, y 
Religión )de áütóddád Apostólica, y por don de especiál gracia, 
Usando de lá potestad eminente , qüe se dirige a gf átíficar éoll tempo
rales favores los servicios hechos a lá Iglesia, defiriendo alá justifi* 
cadá impetración de los Sehoréá Reyes Católicos Don Fernando, y 
Dona Isabel, y atendiendo ál bien universal, y común de la Igle
sia., y al perfecto uso de su autoridad, y buen gobierno , por síi 
su Bula dada en Roma a 16. de las Kalendas dé Diciembre del 
ano de 1501* décimo de su Pontificado , les concedió qüe sus 
Magestades, ysusSuécesores pudiesenpetpetüáméñte percibir^ y 
llevar licita,y libremente los Diezmos en todas las Islas, y Pro-r 
VÍncías de Indias , que ya habiart conquistado, y conquistasen en 
adelante de todos sus Vecinos, moradores i y habitadores, que en 
ellas estaban, ó por tiempo estubiesen, después qué las hubiesea 
adquirido. Y concluye con lá siguiente clausula: 

3 8 Con que primero realmente y y con efecto fot vosotros y por vuesr 
tros Succesores, de vuestros bienes y los suyos y se haya de asignar1 dote su*-
f cierne 2 las Iglesias í que en las dichas Indias se hubieren de erigir $ con 

U 
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¡a yual sus Prelados j i Rectores se puedan sustentar congruamente, y lleva? 

las cargas que por tiempo incumbieren a las dichas iglesias, y exercitar 
cómodamente el Quito Divino a honra y gloria de Dios Omnipotente y y pan
gar los derechos Episcopales, confórmela orden que en esto dieren los Dio
cesanos que entonces fueren de los dichos Lugares, cuyas conciencias sobre 
esto encargamos, (g) 

3 9 No nos detendremos en probar que con esta concesión 
se incorporaron en la Corona Real, profanaron y temporalizaron 
los Diezmos de las Indias: ó porque Í es conclusión tan corriente 
en todos nuestros Regnícolas, hablando de las Tercias de Castilla, 
de las Decimas de Valencia, y de estas de las Indias, que fuera mo
lestar a los Lectores sobre doctrinas inconcusas i ó porque este pre
supuesto no pasa sin algún apoyo en otra parte de este Tratado, (¿) 

40 El modo indefinido y universal, con que esta producida 
la concesión de los Diezmos de las Indias , nos lleva por ahora la 
atención i porque la hace, y constituye un derecho tan universal, 
que ni excluye ó reserva especies, ni exceptúa personas, ya sean 
Seculates, yá Eclesiásticas ó de Religión. (¿) 
•t 41 De esta universalidad inferíamos estar bien lexos las Re
ligiones de las Indias de pretender immunidad alguna del derecho 
Decimal, ni en fuerza de las Bulas especiales concedidas a estos 
Cuerpos, ni por virtud de las de participación de las Ordenes Men
dicantes, ó por ser los privilegios de las Religiones obtenidos mu

chos 

(g) Esta Bula la pone á la letra nuestro Solorz. de Jure indiar. tom.i. lib. 3. c, 1. 
y en la Pollt. lib.4., c.i. Tratan de ella Escalona en su Gazophil. lib.z, p.z. csz* Lar
rea Allegar, fiscal, 27. Castillo de Tertijs, cap.iz. Caved. 2,pan. deás .ós . Eras, de Reg, 
?atron,cap, 1, n . u . & 13. & cap.19. per toté De la justificación de esta concesión 
se hicieron cargo estos Autores, y elP. Suarez, citando al Doct. Angélico 
tín sü tm> i* de üelig, Üb, 1. cap, 25. mm, 12. expresa en general las causas que 
hacen legitimas semejantes donaciones decimales, y todas las que expone 
.concurrieron, y muchas otras, para la de las Indias. La paga de los diezmos, 
en consequencia de esta Bula como que su Magestad era Señor absoluto de 
ellos, se arreglo por las Reales Cédulas que están en el tomo 1. de las impre
sas en las paginas 179.197* 198. y 180. de que se formaron las Leyes, 2, j 
Z l , t i t , \ 6 , l t b , l , dé la Kecopil, de Indias, 

•* • (h) Véanse los qué citamos al mmer. 314. liner,p, y zlmmer, 315. 316. 
^ 317. , N , , 

(i) Text. incap. Q¿ta efrea de Prmlegiis y ib i : Quiaindefinite comedendo intellexi-
se videtur non solum deDedmis itlíus temporis, fed futuris: cumnihíl exceperit \ & potue-
rit excepisse. El que la indefinida proposición 6 locución^ equivale ! la universal, 
es axioma lógico f y de la Ley 5Í servims, 22, ff, de Servir, mbanor, prtd. Barbos. 
axioma U3. D. Matheu^e Regim. cap. 11. §. 2 ,n , 179. D. Covarr. Ub, 1, Var, cap, 
J3. 9. 6. 7. $,drp# Gom, I. Var, cap. 12, mm. Ip* 
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chos arios antes que las Indias se déScubrieseíi, -por lo qúal ño se 
pudieron comprender en ellos los diezmos que en aquel tiempo 
no habia^ y se causaron después: puesto qüe en quáquierá dis
posición o privilegió soló se comprendén las cósas qué hay al 
Heitlpó de la concesión ^ y no laá que despües sobífevieñen í (1) o 
por ser esta imiiiüriidád y esenciórtj como quiera que se Coási* 
dere, eií perjuicio del derecho radicado eri la Corona 5 y adquirí 
do. con perpetuidad en persona de los Señores Reyes Católicos Doh 
Femando y Dona Isabel y muy ánteriót al éstáblecimiento dé las Re
ligiones en las Indias ̂  pót quiénes nünéá Sé podrá itióstrár ün prí^ 
Vilegió particular para aquellas partes ̂  ó general, qué sea poste
rior y derógatório del de los Reynos de Castíllá y León, como era 
ñécesario pata óbtenér5 (j) y esto eii el supuesto dé que sé le hu
biese dado d pdséf ert qüé ño podría jamás entrar el Consejó póf 
las razones comunes dé derogación dé regalías ^ y mas qüañdósoii 
Remuneratorias0(1] = . ... : 
. 4z En comprobación de esto nos pareció muy toíiípíefá una 
docta Alegación de Don Pedro Ñoguerol^ y otr̂ a del señor Larrea* 
(k) y mas si sé cíonsídéra qüé la coñéesion hecha á aquellos jpfífítí*» 
pes no fué por caüsa onerosa simple , sino por causa óñerósa péi> 
petüa, fuera de ser remuñératoria ^ como lo es la congrua susten
tación dé los Ministros y Cuíco Divino á que está obligada la Real 
Hacienda, según consta de una Ley ^ y dé lo que adelante diremos* 
(i) Los exemplarés y Decisiones Rotáles que alega Noguerol en orden 
a las Décimas de Valencia, . son tan terminantes para láS dé nuestras 
Indias por la gran afinidad que estas donaciones tienen entré sí, 
^omo hacemos ver a eáda paso, qüé l io será fácil al mas ¿rkicd 
darnos una levé disparidad* 
í 45 Pot estos fundamentos habiamos discurrido que justamen« 
té se podían retener y suplicar qüalesquiera Bulas ó Privilegio^ que 
en perjuicio de esto sé obtuviesen por las Religiones * como debe 

• . . : , J • • ^ .... há-' 
ŷ "m "1 "i 31""t;" 1, ;̂'1'1 ' ;'ir"\111.;"'r"i"; 1 ."' '" '1" r ' r : "•'' " Í ; IRI. "' - F " ' 

j (1) Leg, i)mni 18. Si his quiff, de Damno infect. íeg, firt, ̂  i< dé Legar, 2,leg, Ru-
tilla Polla^ leg, in leg, ff. de Contrahé empt. íeg. si ex testamento ¿ o , de Excepté rei )udua* 
t*̂  Baldrm/^. ommapmüegtan. i , cap, de Episcop. & c/mt. Tapia decís. StírduS 
€dns, 127. num* 43* 

(j) Cap. Statutó í , ^ c&térum de decm, in 6, ibi: iftsi super hóc spéciali jure r &pYÍ* 
Utiegiá sin münitié D, Palafox in Uemor. super decimis afol. 1 3 6 . ^ num, 2 0 , fundam* 2* 

(2) Ad traddita per D* Salg. dé Retentione i .pi 
v" (k) *• Nogiier. tom. \ . alleg. 3 9. p ñ iot. Larrea atleg, 59 . per tot. 
" (1) 'uj \ \ l t n , j . l ib , í. d é l a tecopil. de ind. D. Solorz. en la ?olii, C4p4 Z U 

VCfáéAlo (¡mi ando. Véase el n m . 298 . & sê . dé este. Discurso* 

file:////ltn


r3 2, DISCURSO JÜRIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
Lacersé en todo lo que trae perjuicio al Estado, o a los derechos 
y regalía de la Corona, y se observa vigilantisimamente en el Con
sejo Supremo de Indias arreglándose a las Leyes establecidas sobre 
este asunto. En este dictamen nos han confirmado mas dos Leyes 
de Indias (w) en que se manda pagar Diezmo de todas las hacien
das y grangerias que sus Magestades tuvieren en aquellos Reynos, 
y que no se eximan tampoco de su paga los Caballeros de las Or
denes Militares: pues considerábamos que ningunos con mas jus
ta razón debian ser esentos, que las Personas Reales y Caballeros 
de las Ordenes Militares, en quienes conóurren tan amplios privi
legios y esenciones. 

44 Habiendo recurrido al señor Don Juan de Solorzano, co
mo perenne manantial de los derechos de Indias, sin embargo de 
hallarle corriente en quanto a los Caballeros profesos, y que con 
su acostumbrada é incomparable erudición presenta y exorna 
quantas doctrinas y sentencias se pueden considerar para que las 
Religiones délas Indias no deban pretender, ni obtener esencion 
del derecho Decimah (en qne en mucha parte coinciden las que 
toca él Nogueral) y es de sentir que se les deniegue por lo respec
tivo a las heredades que adquiriesen, ó hubiesen adquirido de per
sonas Seculares en quienes no ccmcurria esta esencion 5 con todo 
hace ver que sobre esto habia en su tiempo pleyto pendiente en 
el Consejo, y recibido a prueba: y aunque no se hallaba todavia 
sentenciado, (») verdaderamente la fundada justicia de la Corona 
parecia irrefragable,, a quenopodrian faltar los Ministros que con 
estudio particular hubiesen examinado sus derechos, las Bulas, y 
demás titulos de que dimanan; {0) y mas a vista de lo que en tér
minos mas estrechos sentenció la Real Audiencia de Valencia con
tra laCompaniade Jesús, que pretendía semejante esencion, en 
6, de Noviembre de 16 5 3. con asistencia de la parte Fiscal, y de 
aquel Cabildo, y su Metropolitano, en que se declaró, no habia 
lugar a lo que se pretendía, por no proceder de derecho, repe
liéndola pretensión, é imponiéndola perpetuo silencio, como se 
puede ver en nuestro Matheu. {¡?) 

45 Después de hecho este trabaj© en borrador, llegó a nues-
V. . ' . . ^ . tras 

(m) Ley 16.y 1?. tttt 16. íib. l.de ía Recoptí, de Indias, 
(n) D. Solorz. in Folit. llb, 4 , caf. 1. vers. La qttal qmsúon, y en el caf. 21 . del 

jtnismo Libro, verê  y siguientes j y es terminante el 
Cap. Ni/jjer. 34. de Decim. 

(o) Solorz. ubi proxirn. 
(p) D. Matheu de -Regim. caf, 2, f. 5. mm. 105. 
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rras manos por rara casualidad la Executoda que se libró por el 
Consejo Real de las Indias en 31, de Diciembre de 1661. sobre el 
píeyco que pendia en él desde el tiempo del señor Solorzano 5 acer
ca de que las Religiones de las Occidentales pagasen Diezmo de to
das las herencias adquiridas, y que adquirieren ea adelante 5 cuyas 
sentencias de Vista y Revista, en que se condenó a las Religiones^ 
fueron dadas en 2,0. de Febrero de 16 5 5. y en 16. de Junio de 
165 75 7 este pleyto tuvo principio en 11. de Noviembre de 1614. 
por demanda que puso a Us Religiones el Licenciado Don Antonio 
de Cueva y Sylva, Fiscal del mismo Consejo, (en que después le 
succedió el señor Solorzano) y se executorió por Auto de 4. de No
viembre de 1658. 

46 Como en este litigio se deduxeron por parte de las Reli
giones algunas de las conclusiones de derecho que coinciden corí 
este Discurso 3 sin embargo de que las teniamos ordenadas y auto
rizadas, no podremos escusarnos de hacer memoria en sus lugares 
de la dicha Executoria, valiéndonos de ella en fuerza de excepción 
perentoria, como cosa juzgada, puesto que hace tan favorable ar
gumento a nuestro intento. (5) 

E X P O Ñ E N S E L 0 5 E X E M P U R E S P R E S V P V E S T O S . 

'47 " V ^ T U Y semejante a esta universal concesión de los 
X • JL diezmos de las Indias advertimos la que hizo la 

Santidad de Urbano II. el ano de 1095. al Católico Rey Don Pe
dro el Primero de Aragón, y Segundo de Valencia, por medio de 
su Embaxador el Abad de San Juan de la Pena llamado Almerico, 
!ó Aymerico, (r)que por merecer particular reflexión, y creyendo 

- '1 - • ser 

(q) Leg. Filias emamipatus, ff. ad leg. Corneí, ¿0 tíale, ibi: Stc enim invém Senatum 
temuise, Hit inícg. 1. ff. de úffic. Prrf, prM. ibi', Starentqué exempla, Y i d , infrá mm¿ 
|323i ¿ittera j. 

(r) Trata de esta concesión, dándonos la letra de ella, el señor Marheil 
de Regim, cap, 1. 5. a n. 2. & né 21 . Villar Patronato de Calatayüd, part. 1. 
n. 4 . Calisto Ramírez de Lege regia § . 3 1 . n. 3 0 . Vid. Frás. de Reg. pdtr. cap.16* 
^ ». 6 0 . Cávall» decist i í g . iti pr'máp. Setiph. decis. 1293, tom, 2. Garibáy Com
pendio Historial de España , Hb. 23¿ capi 3* D. Ltlca de Décima discürs, i , mm. 22. ibit 
ÍTo» solum exemptionem pdsivam , sed etiam 'jas activum decimarum , quinimo quod magis est 
ipsasme Bcclesiasearumque bUná comeserunt Kegibus, & Duábus propter MMmutn expl* 
sknetn. ' . 
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$er de este lugar, ó que acaso podra influir en alguna parte Je las 
debDiscurso 3 por la analogía J consonancia que en estos ticulos 
hemos considerado, no la pasamos en silencio, que no es vida 
en la narración faltar tal vez a la serie del asunto por mezclar en 
las digresiones congruencias necesarias al argumento, cóínonos 
lo dexaron enseñado los Padres del Santo Concilio de Trento , y lo 
observamos a cáda^paso en los Historiadores. (Í) 8 

48 Después de haber donado la Santidad de Gregorio VHi 
(por su Bula dada en San Juan deLetran a 17. de Febrero de 107 :^)í 
este Reyno con sus Decimas, Primicias, y rentas Eclesiásticas de' 
las Iglesiás fundadas, y que fundase , a su Predecesor y Padre el Rey' 
Don Sáticbo Ramírez el Primero , porque le vindicase y recupera
se de los Sarracenos (c<?mo lo hizo) con la misma carga y grava-
men de asistir a las necesidades de los Templos , sustentación de; 
los Ministros que eligiese para su servicio , y proveerlos de 1© me-
cesario para la decorosa celebración del Culto Divino 5 el Pontífice 
Urbano II. su succesor, en atención a los motivos expresados, por 
su Bula dada en Roma a• 16. de Abril del ano de 109 5. le confir
mó al mencionado Rey Don Pedro con el tirulo de BxCelentisimfD 
Rey de las Espanas, la donación y concesión que de los diezmos 
y primicias , juntamente con las Iglesias del Reyno de Valencia, 
y sus rentas Eclesiásticas , habia hecho al Rey su Padre el referido 
Pontifice Gregorio VII. en el ano de 107 3 . ó en el de 1080. se
gún la mas segura computación , y Aúnales, [t) 

4 9 Esta donación fue hecha con tanta generosidad por el Papa 
Urbano II. al referido Rey Don Pedro y sus Succesores, que le dio 
poder en blanco para que a su arbitrio distribuyese entre los Pro
ceres y Ricos hombres que le asistían en la prosecución déla con
quista, que con tanta felicidad habían comenzado, las Rentas de 
las Iglesias que ganasen de los Moros, ó de nuevo se edificasen eri 
aquel Reyno por Capellanías y Monasterios, con facultad de po
der los Reyes, y los Magnates reservar para si las Iglesias que ga
nasen, ó fundasen en sus heredamientos , con todas sus Decimas 
y Primicias, con las mismas condiciones que se han expresado de 

ha-

(s) Concil. Trident. Ĵ J. 14. deVmit, in princip, ibi : Vrofter locomm cogtmhnem 
nuesaru quadam ratione sermo interfositus, 

(t) Garibay en eí lugar que queda citado V supone que fue esta Gonce-
sipn el año de 1 0 7 3 . pero el señor Matheu ubi supr. defiende 7 q u e en el 
de 10S0. Ponela á'laietra en el num. 2 0 . Y Nuestro Firaso hace m e n c i ó n de 
ella en su obra, cap. x6. mm* 59» y la t©ca el Regente Villar uH $roxm, Ut. R. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I. PART.IV. g $ 
hacer celebrar los Divines Oficios por personas convenientes, mi
nistrándoles lo necesario* (u) 

50 Los Prelados y Rectores no contentos con lo que los Re
yes y Señores temporales les daban, intentaron percibir las Deci
mas, pretensión que hasta entonces no se había oido: y habiéndo
se acudido con esta novedad al mismo Pontifice Urbano II. no so
lo confirmo las Bulas de sus Antecesores 5 estrañando y acusando 
la imprudencia de los Prelados 5 sino es que de nuevo declaró que 
todo tocaba al á e y , y a sus Succesores 5 y a los Proceres de su Rey-
no, en lo conquistado, y que en adelante conquistasen, defen
diendo con censuras Apostólicas, y clausulas bien espresivas, el 
que ninguno osase jamas impugnar semejante regalía. (*) 

O C V K R E S E C O N V N A S A T I S F A C C I O N 
cúncluyente a un Reparo Legd. 

l5 i " " V T O quisiéramos, una vez afianzada con exemplos 
la concesión universal de los Diezmos de las In-

rdias, (pues con derechos, y Bulas de confirmación ya lo hizo mies-, 
tro doctisimo (jy) Solorzano, ) que quedase expuesta a la duda que 
suelen, aunque infructuosamente, controvertir los Profesores Ca
nonistas , sobre si el Papa puede conceder Bulas y privilegios, que 
tratan de cosas arduas, y de gran momento , como lo es esta, sin 
el Consejo de los Cardenales que componen el Sacro Colegio i Ar
ticulo , en que mas de una vez han insistido los Romanos, tratan
do del de Legado nato d latere , concedido al Conde Rogerio de Si
cilia, por haber sido expedido en Salerno, en donde no hubo con
sistorio formal, ni intervino mas Cardenal que el Datado. (̂ ) 

E2. Por 

(u) Zurit. en el llb, 1. de sus Amales de Aragón, caf, 32. dice i que se halla este 
Rescripto Original en el Real Archivo de Barcelona 5 y Garibay en su lib. 3 3 . 
Í^. 3 o. afirma que ambas Bulas están en aquel Archivo: tratan de ellas el señor 
Matheu ubi supr. y el Regente Diego Martin del Villar en ellibro que intitulo: 
Patronato de Calatayud^p.l, n. ^..fol. m'thi, 13. 

(x) D. Matheu dht. cap. 2. 5. ¿ ». 19. Ubi áfert ad litteram hanc Bullam, 
& num,6%. & 69 . repetit idem. 

(y) D. Solorz. de 'Jur, Ind. tom, 2. Itb. 3. w/>*i. ftr m. Ht in Volk, lib. 4 . cap. %, 
per tot, 

(z) Hallábase este Pontífice en SaUm 7 con motivo de solicitax auxilio pa-



í ; DISCURSO JuíaDico^-HisTORjco-PoLiTico, 
y z Por no dexar autorizada la duda con omitirla , W sin dei 

tenernas mucho en desvanecerla 3 debemos muy de paso advertir, 
que si-bien no esta fuera de question este Articulo, se halla con 
todo abrazada por común 5 aun por los mismos del Colegio que 
han escrito 5 la opinión de que puede su Santidad concederlas sin 
su Consejo j mayormente quando no se trata de materias de Fe, 
y la causa de la concesión es precisamente meritoria y necesaria, 
ó esta su Beatitud distante por ausencia, ú otro motivo, del Con
clave : cuyas circunstancias concurrieron en el de la Monarquia de 
Sicilia, como.dexamosdicho. (¿) 

3 3 Otros que discurren todavía oon mayores fundamentoŝ  
son de parecer que indistintamente puede su Santidad por si solo, 
y sin el Consejo de los Cardenales, conceder privilegios arduos, 
promulgar leyes generales, y exercitar todos los demás actos de su 
potestad : (c) pues el que los Pontifices en las cosas de grave enti
bad se aaoriséjen cotí, los Cardenales, haciéndolos sus Asesores ^ 
Consejeros, ha procedido solo (aunque ya se advierte costumbre) 
de una mera urbanidad de los que lo han sido, especialmente des
dé Bonifacio VIH. que fue .quien primero (^) exaltó ésta Dignidad; 
f ero sin mas principio, capitulo, definición , ó canon, que , o de
sear en la expedición de las dependencias de esta calidad. Con el 
consejo de muchos , la mayor y más madura diligente delibera-
don 5 {d) 6 haber querido, por medio de esta confianza y vota-» 
don consultiva del Conclave, exaltar y recomendar la represen
tación y Dignidad de la Purpura para con los Pueblos, como par-, 
•te mystica de su cuerpo 5, pues la plenitud de la potestad, y la supe-* 

:.. rio- ; 

ra resistit al Císma que suscito el falso Pontífice Giberto. P. Marian. mt. de 
Ésfana ? tom,i, Hb,io» cap.5, en el pHncip. 

(a) Ne forte mkurmüs concientiam ar̂ uere videatur, Argum. etiam leg. Qm tacet-
ff.-de Reg. 'jm. in 6. D.Hieron. epst.61, ad pamachac: nec apd eos, qui ignorant innocen-
tiam , ejus dlsimulatio conscientia judketur , si taceat, 
" (b) Supla proxim. Hrter. z. 
: (c) Bellarm.^v^j.Barclarium, cap.i. §.4.^jíw.Freítas de Just.lmper.Lusk.cap.ó* 
n. 49 . Pet. de Márc. in Concord. Sacerd, & imper. diserté lib. cap, 9. 8. Menchaca 
Contm. illust, lib. I. cap. 21, per tot. 

Hasta eí Pontificado de Bonifacio VIII. no habia Obispo que quisie
se ser Cardenal Presbytero, porque siendo inferior Dignidad, no tenian por 
licito, ni honesto descender de la mayor á menor. D. Solorz. en su Mkk.lib.A-' 
cap.y.'mprmcip. Bobadilla ¿« Pe/i«V, 7̂ . 2 . ̂ ,17. ». 15. Vide Paz Jordán deKc 
Sdcrit ^tóm, 1, Prdlud.11, n. 26, ad 29, ' 

(d) Proverb, cap, 11, vers, 14. ibi : Salus autem ubi multa consilia, Et cap, 15. 
verst 22. ibi: Disipañtur cogifañones , ubi Hórí est consilmm : ubi vero smt plures consiliaresy 
(mfirmmtur, Concil. Tolet. 17. ibi: Uultmdo safimim smiW est Qrbis tmarum. 

http://Mkk.lib.A-'
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SOBRB LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I. PART.IV. ' |f 
jioridád sobre el derecho positivo , no es comunicable, ni aun en 
Sede vacante, al Sacro Colegio, por ser inherente a sola la Dignidad 
de Suprema Cabeza de la Iglesia. 

54 Esta doctrina se vio practicada en la Ciudad de Zarago
za el ano de 16 7 5. por el Papa Clemente X . pues litigando las dos 
Iglesias de San Salvador , y nue§tra Señora del Pilar sobre las fun
ciones Catedrales, revoco lo que su Antecesor AlexandroVil. ha-
bia resuelto con maduro y deliberado consejo de los Cardenales, 
dando su Bula que se llama Pacifica, mandando se alterasen las Tun-
ciones en ambas Iglesias, (e) < 

5 5 Si recurrimos, en prueba de esto, a la fuente de toda ju
risdicción , Christo, hallaremos qu^ es esto lo mas conforme : pues 
ni en lo espiritual, ni en lo gubernativo de la Iglesia comunicó el 
Imperio y Sacerdocio a todo el Colegio de los Apostóles, sino so* 
lo a San Pedro , & quien (ya sea en la noche de la Cena , ya des
pués de la Resurrección, en su Ascensión , ó en la venida ( f ) del 
Espíritu Santo) constituyó y erigió para Sagrado Corifeo, y Prin
cipe suyo, en el Monárquico universal gobierno de la Iglesia, en^ 
tregandole las llaves del Keyno del Cielo, y mandándole, al darle 
la Investidura del Pontificado, apacentar sus ovejas, y confirman 
a sus hermanos los Apostóles, (̂  ) desde donde se derivó, y difun*? 
dió este cuidado de las almas , no por oficio , sino por privilegio, 
a los demás del Apostolado, en calidad de ministradores y coad-

d , . • ' • . juto-

(e) Hay un impreso de estas diferencias de las dos Iglesias > en que se halk 
esta Bula PaíiUa, 

• (f ) En uno de estos quatro tiempos se cree, y con igual probabilidad en1 
cada uno , haberse constituido el Vicariato en San Pedro, según el Obispo V i -
llarr. en su Gob, paáf, i .p .q. 4. art, 3. ». 35. El Doct. D. Juan Perreras dice que 
fue constituido desde la Resurrección en su Hism, de España, tom, 3» en las Re-
flesiones puestas al ñn de é l , y nos parece mas fundada esta opinión ; pues las 
palabras dichas en la Cena: tm daba, fueron promesa entonces, y después de, 
la-Resurrección se reduxeron á acto quando se dixo oves meas. Es termi
nante h h j Z.tit. 5. p. 1, 7 su Glosa Gregoriana. Verbo El poder Vid. P. Maced. d é 
Clavib, Petri , Ub. i . cap, 2. disert, 4. & seq, Et D. Palac, Rub. in tract, de. Obtenciones 
& retenttone Regni Navarr. p.z, $.z. per tot,Et in tract. de Beneficijs in Curia Vacantib, §.1, 
in princ, 
« (g) Math. cap, 16. vers, 15. tibi dabo claves negni Ccelorum, & quodmnqúe liga" 

veris super serram , erit ligatum & in Ccelis, Jo&nú. cap. 21, vers, 17.' díxit ei: Paste oves 
meas, ILt wp. 32. Luc. vers, 32. ibi: Confirma fmres tuds, D. Gregor. Ub,6, epist,z7% 
ad Eugen, Alex, cap. In Novo Testamento , 2, dtst, z i , ca]\Onmes? 1, dist, 22, Et cap.-' 
Sacrosancta, 7. eadem dist. Ubi Glos. Cardinales coadjutores, Et colaterales Pa-
pse dicuntur á D. Bernard. lib, 4. de Consid, cap, 4. Vide Salced. de teg, Polit, lib,z, 
díp, 7. ». 56. & 57. cum Cayetano , & Azor. P. Maced. ubi prox. wp.i. & 2. Et 
D. PaUc. EMb. in dict. loco de optent, & mem, Kegm m v m ^ 



3 S DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
mtores de la espiritual solicitud, encomendada solamente al Vica
rio General de Oiristo : (h) en cuyo ministerio están subrogados los 
Eminentisimos Cardenales, comoGoappstole§, o. Compastores del 
Chriscianismo. (¿) 

§. IIL 
K E F 1 E R E N S E L A S V A R I A S O P I N I O N E S 

que acerca de la naturaleza del derecho Decimal se suscitaron,y pudieron 
suscitar, con motivo de la donación del de las Indias, 

^6 T Ibres yá del cuidado en que en adelante nos podría 
J ^ poner el no constar si la concesión de los Diezmos 

ele las Indias se habia hecho con acuerdo, y consulta del Colegio 
de los Cardenales; y sise habia salvado en la perpetua y universal 
concesión del derecho Decimal la congrua sustentación de los M i 
nistros de la Iglesia, por haber los Reyes reconocidola y fixadola 
sobre sus bienes (en cuyo caso ninguna objeción pueden padecer 
estas donaciones (i) según las comunes opiniones) nos resta desar
mar otros argumentos de la mayor gravedad, que por comprender 
todo el Discurso con indispensable connexion , no podremos tan 
brevemente como quisiéramos, proceder a establecer el principal 
asunto sin dexarle desde aqui desaogado del embarazo enque en 
adelante nos pondría esta culpable omisión. 

37 En los anos de 17. y 3 5. del décimo séptimo siglo, con 
ocasión de las gruesas Vacantes de la Iglesia de \zs Charcas en el Rey-
no del Perú, y lo que instaban por entonces las urgencias del Es
tado , se disputó en el Supremo Consejo de las Indias la pertenen
cia de las Vacantes de las Iglesias de aquellos Reynos, excitada de 
un Decreto que en el referido ano de 16 3 5. baxó á éste Tribunal» 
aplicando cinco partes de las siete, en que se dividia en aquel tiem
po la renta Vacante, a los gastos de la Armada de Barlovento: con 
esta resolución se ofrecieron algunas dudas acerca déla donación 
universal de los diezmos de aquellas tierras hecha a los Señores Re
yes Católicos : {a) pues siendo parte de ellos las Vacantes, era el exa

men 

(h) V.Su&tez deTid, disp, 10* sect, i.per toté 
(i) Cap. Si m quibuslibet, 1. vers. Omnes veri, ses, 24. de Reform, in Trident. PP. 

Salmant. rom. 6. Moral, rractt 28. Appendix, cap* unké fumt, 6. § .1 . n. 97. & puna, 7. 
P* 17U 

(i) P. Reifenstuél in jus Canonic. ad lib*3. Decretal, tit.3o. §.7. n. 13 3. 
(a) Tratan de esta disputa nuestro Solorz. de Jur. mdiar, tom,2, lib.i, cap, 12. 

pr ioú Et tn Politic. lib, 4 . ÍQÍ, (aj>, £t í jcas, R ^ . Pftfm. ffy 18. ^prmq. J 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ARTX PARTJV. 19 
men éc este derecho un fundamento neGesariamente conexo y re
lativo al asunto principal. {h)\ 

58 Escrupulizaron algunos sobre ta firmeza de h Concesión 
decimal > en el presupuesto de ser los diezmos de que se causa la 
renta Vacante, (c) debidos á la Iglesia, y a sus Ministros por dere
cho Divino, en que el Papa no puede dispensar ̂  por emanar de 
potestad superior ala suya5 {d) sin que en esta sentencia hiciesen 
grave peso los exemplos de los votos, y del Matrimonio rato, en 
que siendo la obligación de aquellos, {e) y el vinculo de este, de 
derecho Divino, [f) dispensan los Sumos Pbntifices con facultad 
indubitable en lo primero , (g) y muy probable en lo segun

do, 

(b) No se puede discurrir rádicaímeíife sobre el derecho dé ías vacantes, 
( que son parte > y porción de los diezmos) sin examinar el derecho decimal,, 
su origen, y naturalezaj por ser como quesfion relativa la una de la otra : pues 
si los diezmos fueren temporales,lo síerán las vacanteŝ  y al contrario, por deber 
ía parte corresponder á su todo, como decimos en el ».41S. de este Discurso. 

(c) Fras. ^ Reg. Patrón, tom. 1. cap, 17, mm, 17. 
(d) M óhet. de Decim. cap, 5. n. 4 7 . & seq4 
(e) Basil. de Matrlm, liht jt cap, 7* n, 2. relat. ai FP. Salmant. $n suo Ctirs, Moral, 

tom, 4 . tract, 1$, cap, 1, punct, 3, n, 36* D. Covarr, de Testam, cap, z, mm, 1%, & igt 
3Et illud Psalmist* 7 5 . Vovete y& red'dke, 

( f) Qmd ergoteas conjunxit, homo non separet, Máth* cap. 19, Appostoí. 1, ad 
Cor'mtb, 7 . His autem quí matrimonio conjuncti sunt, praúplo , non ego , sed Dominüs i uxo-
rem a viro non díscedere, PPé Salmant. tom, z. Moral 7 tract, 0* cap, 14. dub, 3, nmn, 56* 
Moneta ubi supr* num, $2, 

(g) D. Thom. in 4 . dist, q, i , art.4.. q, i , ad tertiam, Cayetan. 2 .2 . q,%Z, 4rr.11* 
P. Suarez de Rel'tg, tom, 3, Hb, 9 . cap, 26 . Sánchez de uatúm. l'th. S. dhp, %, mm, 7 . 
Salmant. tom, 4 . tract, 15. cap, 1, punct, 3. mm. 4 2 . & seq, D. Covarr. tibiproxim, so
bré esta dispensación del voto solemne de Religión hay gran disputa eh las 
Escuelas: porque los Tomistas suponen que dimana sustancialmente de de
recho Divino, y no del Eclesiástico. Ita P. Gonet. in suo cljpo Thcologk, tom. 5. 
tract, 8. disp, 9 . art, 2 . per tot. Los modernos con el sutil Escoto, y otros, y con 
los Canonistas sobre el cap. único de Voto ? & Vot, redempt. in6, tienen qué pro
viene de Constitución Eclesiástica: A esta opinión asisten muchos exemplares, 
que Gonet llama Apocryfos sin grave fundamento ; pues el Papa Celestino II. 
dispensó á la Infanta Doña Constanza, hija del Rey Rogerio de Sicilia, Mon
ja que era en el Monasterio Panormitano , para casar con el Emperador Enri-
co. Ramiro, Rey de Aragón, Religioso Benito, Abad de Sahagun, y Obispo de 
Burgos, (que llamaron el Rey Cogulla) fue dispensado en el mismo voto, 
y gobernó á Aragón, por muerte de su hermano d Rey Don Alonso: en cuya 

[ ocasión se vió el monstruo politico singular en la Crónica de los siglos, que 
cohcürriese en un hombre ser •Mohge, Sacerdote, Obispo, Casado y Rey á uíi 
tiempo mismo , como lo nota la Gótica 2. farjt, fol, 275 . Casimiro, MOnge Ca-
sinense, y Diácono fue dispensado por Benedicto IX. para casarse, y ser Rey 
de Polonia. Alexandro III. dispensó en el mismo voto á Nicolao Justiniáno, 
Monge Benedictino. J?. Gonet fmmm. 33. D. Cesar Borja , llamado después el 
•Duque valentin, fue Arzobispo de Valencia, y Cardenal Diácono, y con dispen
sación del Papa Alexandro V L se casó. 
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r40 DlSGURsO JüRIDlCO-HlSTORlGO-PüLITICO^ 
do, {h) como de hecho practicaron estas dispensas,catorce siglos des
pués de establecida la Iglesia, MartinoV. Eugenio IV. Paulo III, Ju
lio III. Paulo IV. y Gregorio XIII. el qual en solo un dia concedió 
once dispensas. (¿) 

5 9 No hicieron grave argumento en esta sentencia, los exenv 
píos de los votos, y del Matrimonio rato ̂  porque ademas de la 
variedad con que se explican los Doctores, afirmando algunos de 
los mas respetados en las Escuelas, que no es propia dispensación 
la de los votos, sino declaración de que no obligan en los casos 
urgentes que sobrevienen j (j) y otros que no es dispensación ab
soluta, sino commutacion del voto de continencia en castidad con
jugal i {k) distinguen quasi todos (/) entre las Leyes Divinas que l i 
gan sin dependencia de la humana voluntad, las quales conside
ran por totalmente indispensables 5 y las que no inducirían obliga
ción alguna, si los hombres por su arbitrio no se la impusiesen: pues 
ni la Ley de la indisolubilidad del Matrimonio, ni la de la observan
cia de los votos, comprende ni puedp comprender, sino a los que 
voluntariamente los contraxeron : en cuyo caso, como el ligamen 
para uno y otro nació de la voluntad humana, se juzga disoluble 
por otra superior; pero como si la Ley de los diezmos fuese Divi
na , la obligación de su observancia no se la impondrían los hom
bres por su arbitrio, se debería considerar por totalmente indis
pensable. 

60 Dudaron otros del valor de la concesión Decimal, ó de la 
calidad de ella, y consiguientemente del derecho de nuestros Re
yes, por considerar por cosz espirimd el derecho de percibir los 

Dicz-

(h) Vid. quos referunt PP. Saímant. tom. 2 . tract. 9. cap, 4* punct, 2. ^ mm, $ 5 . 
Signantér mm, 59. 60. & 61. ÍX Govarr. Uatrimon, pan, z. cap, 7. 4. a ». 19. 
Barbos, in Cáp. Ex publico. De Cmvers, con 'mg, mm, 14. 

(i) Vid. 0. Covarr. ubi proxim. mm, 21̂  Enriquez Ub, 1 í. cap, s. Navarr. m 
$umm, cap, 22, Spondáno en los Anuales Écclemsticos al año de 1599. mm, 4. refíei*cf 
que ftie determinado asi en juicio por ocho Cardenales, y por Clemente VIII. 
entre Sigismundo Prineipe de Transilvania y y Maria de Austria 5 pero tam
bién consta, que Inocencio VIII. Adriano VI. y San Pió V . na quisieron con^ 
formarse con la opinión de los otros Pontifices sus antecesores, P. Gonet ubi 
supr. tom, 5. tract, S. disp, $, art, 5. j . n m , II* Yilhxx, Gob,. Pacific, part, 1, 
art, 9, mm, $7, ubi plüra. 

(j) PP. Salmant. ubi proximé r & litterá sequentí /. 
(k) D. Matheu de Regim, cap, 7. §. 4. ». 63, enmquadam Rora dech, 
(1) PP. Salmant, ubi supr. mm, 57. & 5 8. P. Sánchez de Mammón, Ub, 2. disp, 

14, m m , 5. versic. Ad q u a r t u m , D. Thomu 2, 2. q « A S t , 88, an, io. ¿¿ 2 , Monet. <k 
J>eeim, cap, $ , mm, 5 2. vers. Qmd si ttiam* 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ÁRT.I. PARTJV. '4f 
Diezmos b y no ser en estos términos capacés los Principes Seglares* 
de obtenerle en poseáon^nien propiedad í {m) y mucho menos 
por via de perpetua concesión para sus herederos y succesores, ale
gando para ello el Concilio Lateráñense III. celebrado eñ elPontifi-* 
cado de Alexandro III. en el ano de 117 9 • el qual generalmente pro-
hibió las concesiones decimales. (») 

61 Én esta inteligencia, calificando unos la acción de pe¿ 
cibir los Diezmos por cosa espiritual, (0) y también los Diezmos 
mismos 5 ) negaron a la Corona el derecho de la percepción, atri
buyéndole solamente eñ fuerza de la donación la comodidad de 
los frutos temporales que resulta de los Diezmofe: y los doctos Pa^ 
dres Salmanticenses suponen (q) que este derecho de percibir los 
Diezmos, separada la espiritualidad, (metafísica precisión en mu
chos Autores de nuestro derecho (r) bien inaveriguable) es lo qué 
se ha concedido, y designado a los Reyes, y Proceres por la defen^ 
sa de la Religión, cuya separación podia hacer su Santidad: y ba-
xo de esta inteligencia suponen venal, sin labe de simonía, el de
recho decimal* 

6 % Otros Autores, pata evadir la dificultad de la concesión 
por razón de la espiritualidad qüe asientan en el derecho Decimal 
como cosa corriente, se persuadieron, ó á que nuestros Monarcas 
no percibían los Diezmos con propia acción, sino con titulo y n o n K 

£ bre 

(m) Monet. de bec'm. uf,$. mm. 57. ubi jura, «StDD. D. Solorz. in Polit. M . ^ 
tap. i . VéirSé T aora para que. capi Causan̂  7, de Puscrlp, cip. Quamis, 17. Et capi 
Trohíbmus, 19. deDecim. . . • 

(n) Hace mención cíe este Concilio el cap. cam Apféstotka de his quafimt a Vn*, 
lat. y ei señor Mátheü <í¿ Ke&up, 2. 5. ^ num, 37« Diego Martin del Villar ert 
ellibro que intitulo : vatrmm áeCálatajUd, LeoDedsi Valerit, nurñ. 6. cüm E>¿ 
Covarr. Menoch. & Illesc. vide Signantér cap. Adhuc, is.de Deám, ibí: guoniant 
SanctuaTium Dei jure hereditario possiderinon debet. Consonant cap. Quamvis,6. cap* 
Trohibemns, 19i Gap. Dadum, 31. eod* cap. Decimas causi 16. qü&st, 7 . D. Solórz. tom.ii 
lik 3* cdp. i , nm, S. 

(o) Vid. quos refert Fras. cap, 16. num. 20¿ Vid. cap; Tuamy 25 . in princ, de De-i' 
fim, D. Luca de Deám. disc. ó. mm. 13. 

(p) Menoch. consil. 291 . num. 4 1 . D* Thom. 2. 2 . q. %jí art. 3. Et £uolib, 2* 
dfñ i , Ü. Covarr. lib. 1. Var. ap. ly.ntim, 5. D. Solorz. tom. 1. iib, 3. cap, 1. n. 29* 
MoneU deDecim. cdp. 5. mm. 6 1 , P ; Leuren. ForumBeneficiale, t. tom. sect. 3; cap.z* 

í . q . 4.71-tot. 
(q) Salmant. tom. 4 . Moral, tract. 19. cap. Z. pUnct, 84 mm, 63 . 
(r) Hacese difiCil en derecho esta metafísica : guia Jus percipieñdi décimas ést 

mere spírituale7 ut Constát ex Glos. in cap. Quamvis, 17. verb. Concesserit de Deám, Et 
$xleg. \2. tit. 15. in princ. Pan, 1. Congrüit Mostaz. ¿Í? caus, pijs, lib. 7 . cap. á. tí. 4 9 . 
Et P . Suarez ubi infxkmn: 154. IbteraÜi Et P i Leuren. F»r. Benef, 1, tom. mr. 3, 

Z. 4 7 5 . num, 2. • 
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42, DláCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
breáe la Santa Sede 5 [s] ó a que la donación. Pontificia ios Había 
riuidado de naturaleza > desnudándolos de la de espirituales (que es 
¡aqueles dan) y transformándolos en la de temporales y profa
nos, (t) 

65 En consequencía de este sentir j como él axioma vulgar 
establece que las cosas fácilmente se vuelven a su antiguo ser 5 («) 
sfc hallaron no poco embarazados estos Doctores, sobre si con la 
donación que en la Concordia de Burgos suponen haber hecho nues
tros Reyes a laslglesias de Indias, y sus Ministros de los mismos diez
mos, reasumieron su antigua y primordial qualidad de espirituales, 
con resistencia por ésto a ser tomados por la mano Real en las oca
siones de Vacantes, en fuerza de consolidación, ó de otro algún 
título, en que se ha procedido con notoria equivocación, (x) 

i IV. 

' (s) D. Covarr. Ub. 1. Var. cap, 17. num, 5 . Ét reliqui quos refért D. Leo dms, 
Valent, 3. ««w. 15. Monet de Decim. cap, 5. num, 6 1 . 3. D. Olea cum alijs díéés* 
jar, tit, 3. i* num, %. & lO, m fin. 

(t) Ita D. Franc. Leo Decis, 3. n, 14. Matheu de Reg, cap, 1,^,2, sed, 1, ex nj^g, 
Trobat. tom, 2, tit, 2 . q. s, nüm, i i , & tit, 10. q. 9. «* 7 1 . Fontanéll, de Paít. nup, 
tom, i,glos, 1 3 . ? . 2* mm, 58./0/ . 2 0 6 . Castillo de Con$m,̂  tom, 7 . cap, 12, num 20, 
Belluga in Specuí, ruhr, deDecim, Tractemus, num, 38. Sesé decis, 162, n, 19, & 2 3 . 
Pereyra up,concord\ ó^inNot , Caved. tom. 2. decis, 6$, mm, 3. P. Molin. de just, 
& jür. disp, 663. num, 10, Ganzalez Tellez ad cap. Quoniam 13, de Décim, num. 4 . 

' (u) Vniuscuiusque reí perfectio summa est d princip'tum possé rediré suum, Vide leg. & 
mus, 27, §¿ Pactusy 2, vers, Quod & in specie, ff, de Pact. Menoch. de Prasumpt, lih, 2. 
p&sumpt, 16. num, 21, D. Salg. in labyrint, pan. 1. cap, 7. num, 3 3. Solorz. tom.2, 
lib. 3. cap. 1. num. 4 . Et tgm. 2. lib. I. cap, 23 . num. 6 3 . cap. ^ exordior2, dist. 3 5. Et 
ibiGlos. Verb. Adhuc. Monet. de Decim, cap. 5. num, 7 . versic. Si Decima. Senec. dé 
Tranq. cap. i i . i b i : Keyerti unde veneris, quid grave est > Lagunez de Fructib, 2. p. q. 7 . 

77 . , , ^ , . 
(x) Si los diezmos son de su naturaleza cosa temporal, «corno puede inmu

társeles por las personas que los poseení ^Nicomo las qualidades de estas pue
den ser recibidas por las cosas poseídas, con alteración sustancial de su ser, 
sí el que tienen es su constitutivo? Es constante en buenalogicála equivo
cación , y no lo omitió á otro intento nuestro Salcedo de Lege politic. lib. u c. 4 . 
mm.Ari. y el Cutell. ai leges todertcMp. 82 . nota 87 . a mm. ó. ad io% Vide Nos 
infrá a mm. 526. 



-SOBRE LAS VACA NTES DE INDIAS, ÁRT.L PARTJV. 4^ 

F V N D A S E C O N S V C C E S I F O S E X E M P L J R E S 

no obstar a la donación decimal de Indias la espiritualidad, que en ahs- -

tracto^ o en concreto se supone en el derecho decimaL 

úAe / ^ \ T r o s Doctores éñ fin sosteniendo que es en si eŝ  
piritualel derecho decimal} (jy) no dudan aunque 

con equivocacioñ (̂ ) en el supuesto atribuir a nuestros Reyes esta 
autoridad , ho considerándolos con omnimoda incapacidad, bien 
que Principes Seculares, para obtener y gozar derechos espiritua
les , en virtud de concesiones Pontificias, con la presuposición dé 
fusta causa, y también sin ella: {a) ó por la plenitud de potestad, (¿) 
o por la mutua connexidad y coerencia de los dos brazos Pontifi-» 
ció y Regio : id) a la manera que por la indulgencia de la Iglesia;' 
es nuestro Monarca I ^ á o nato en Sicilia (derecho el mas excelen
te de un Principe Secular ? [e) como hemos demonstrado) es Canó
nigo de numero en las Iglesias de Toledo, León, Burgos, Gero
na , y Barcelona , percibiendo y gozando , sin interesencia , de 
las distribuciones quotidianas, (/) lo que le sucede también al Rey 
'de Francia en las Iglesias de León , Poitiers, Anjou , y San Mar
tin de Tours, al Emperador en San Pedro de Roma, enÁquisgran, 
y Colonia, al Gran Duque de Toscana en San Pedro de Roma, y 
al Marqués de Astorga (¿;) en León 5 es Juez de esentos en Valen-

F 2, cia, ; 

(y) D.Thom. 2. 2. q. 87. art. 4 . Gregor. Lop. glos, 2. adieg. 22. & 23 . tn.zo, 
•pan. 1. Trobat. ubi supr. Bellug. ibid, amnt.so, ad 34,Fras.fom.i.u/>.i9.m.io. 
Barbos, tn leg, Titia, íF. Solut, Mamm. 4 0 . Gutierr. Practicar, q. ^ . 1 4 . n, 30, Na-
v a n , de Reddit. Ecclesiast, q. 1. Monitor, 64 . n. 1, Menchac, controvers, illustr, cap, 8 9 ^ 
n, 6, vers. Catcrum, Canis. de Dec'm, cap. 1 3 . » , 3. Panormít. in cap. sacrosancta, 
tUct, mm, 2, per Glos. in cap. Nobis, pe jar. patranát. Et in cap. Ad luc 7 nm, 3 . de 
Dec'm, • •• 

(z) Vid. infrá ««w.526. & sequent, 
(a) Cap. AMohis, 24 . cap. Dudum , z i , de Dec'm, D.Solorz. tom, 2, Vtb. 3..cap, 2 , 

a nüm, 4 4 . Salcedo de Lege Politic.,/^. i , cap, 8. n. 24 . Fraso tom,i, cap,z$,l w.45. 
Gortiada Decis, 7. a n, 116. Luca de Beneficijs ¿w. 7 3 . w. 12. 

(b) D.Solorz.m P o t o . / ^ . 4 . capÁ, vers. Para lo qual, Vide cap, z, de Pr&h, in 6, 
Clement. i . ut lit. pendent, Canis. de Decim, cap, 13, » . 3 . 

(d) De horum connexitate, vid. Cutell. de P r w . & m e m , mles.likrt, torn,i* 
liba, ^ .4 . A » . 7 4 . & n.%1, infm, & sequent, 

(e) D.Solorz. tom,2, lib,3,cap.2* a n,69, cum pluribus. Vid. supr. a n.z6, ad 3 0 , 
( f) .. Fras. de Reg. patronat,. cumalijs, cap, 26 . » . 7. i , & 11, 
(g) Fras. ubi proxim. mm, i z . Barbos, de Votest, tpiscop, allegat.jz* n, 7$, 

írits-



44 DISCURSO JuRiDico-HisTORico-PoLiTico, v 
cia5 (ti) y era competente para convocar los Concilios Provinciales 
en tiempo que reynaban los Godos ? fulminando causas a Obispos, 
y a otros demás Eclesiásticos Seculares y Regulares. (0 

6 y Ultimamente ni al Rey, ni al Emperador les niegan elque 
sin tener algún orden, puedan hacer Oficio de Diácono,© Subdiaco-
np en la Misa Pontifical de qualquier Obispo, ( j) ni presupuesta la 
concesión Pontificia, se escusan dgunos Teólogos de conceder que 
pueden los Principes, y aun otro qualquier Secular , conferir y ad
ministrar el Sacramento de la Confirmación : (̂ ) autoridad esta tan 
propia del ministerio y Dignidad Episcopal, que por el sétimo Ca
non del Concilio celebrado en Sevilla, presidido de su Metropo
litano San Isidoro, el ano de 619. se les prohibió a los Presbyte
ros. (/ ) Tal y tan grande es la virtud de la concesión Pontificia, que 
purga toda la incapacidad laical, {m) y habilita a los Legos para ad
quirir el dereoho decimal , equiparándolos en cierto modo a los 
Clérigos > lo que no excede a las faQultades del Papa (1) y de esta po-̂  
instad pende el que pueda el Jue? LegQ conocer de las Causas Cri
minales de los Clérigos, absolver de la excomunión, y eximirse de 
la obligación de gwdar el̂  

Los 

íritschij opuscuJa variar. traer.$, cap, 2. ». 8. No deben causar reparo es
tas autoridades, pues que las mugeres pueden ser Canónigos , cap. Dihéta de 
Majorh, & okd. Gonzal. ^ Reg* Octav. Canccll, glos. zz, an. 16. Vivían, dejur. Pa
trón, p, z. lib, 0. caf. 3, mm, 4. Vid, plura, apud D. Math. de Regm, cap, 7. §. ^ 

(h) D, Cresp. Observar.5 l .n .zó, D.Matheu dt Rfg, cap.?, 1. ».200. & seqq. Et 
2. % mm, 1. ubi afert privilegium Julij III. , 
(i) Marc.wComord, lib, 6. cap, Z3,apr'mc, concil, Tolet, 3. Saaved. in Ca,ón, Goth, 

tap. i2 . Sandobal Historia del Rey Don Alfonso el Sétimo ^y. 64, vers. La 
duda está,/»/, mihi 172. colun,i, 

(j) Glos.in cap. Valentmanuí, vexb. Ord'mem, 63 , dht, Martin Laudens. deprin~ 
úftbus, ^.83. & ali; apud Villarr. Goh, pacif, i ,p, q, j , an, 4. n, 16. 

(k) Vid. quos refert P. Azor in suh inst. Moral, lib, 3. cap, 30. Htma c. col, i . 
Vers. guarto quaritur, 

(1) D. Ferrcr. Hist, de Ispana, tom, 3> ano de 619. mm. 
(m) Mediante Papa delegatmey latcifimt capaces Jurisdictionh ^eclesiástica. Menchac. 

de Suces, cteat, §. 22.«. 60, D.Thom. 2. 2. 87, art,^, Fras.c^,i9.».io.Et cap.zó. 
n. 5. cum plurib, Et cap, 42» n, 30, Et cap, 47. ^ ». 3. 4d 29. Borrell. Uñera x, D, So-
iorz, in polkk, lib, 4, cap, 1, versic. Ist* concesión, y versic. tára lo qual, Moneta de 
Vecim, cap, 5. ». 83. cum jurib, & Doctorib, Et cap. S, n, 1^. versic, Major dificultas. El 
que por el Privilegio Papal se purga el vicio de la incapacidad de los legos, 
<td spíritualia postdenda , lo dice Marca lib, i .disert. cap. 9. §. 7. in med, Et Mostaz de 
caus. pijs , tom, 2, lib, 7, cap. 8, mm. 59. cum D.Covarr, & Balboa. 

(1) puarenus Tract. de Sacris Beles, minister. & benef, lib, 3, cap. 11, 0 por con
cesión Apostólica hecha. 

i (*) Clarus mept. Sentent, lib.s. §. fin, quast. +i, n.6. Fagnanus ad cap. eum con-
tingat 15, w,9, de For, compet, cap. Alma Mater 24. de Sent, excom. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I* PAÍCT.IV. 4 5 
6 6 Los Emperadores también por propia regalía, por cos

tumbre primordial de la Iglesia, (pues estando al principio en el 
Clero, y Pueblo Romano la elección Pontificia, dependia sü con
firmación de la ratificación Imperial)(1) ó por concesión Apostó
lica hecha al nombrado Carlos el Grande por el Papa Adriano I. y 
todo un Concilio compuesto de ciento y cinquenta y tres Padreŝ  
gozaron hasta el tiempo de Constantino V . que lo terkmcio, no 
solo el derecho de investir y confirmar a los Arzobispos y Obispos 
de toda ía Iglesia, asi Oriental, como Occidental) tanto que sin la 
Investidura Imperial no podían ser entronizados, ni consagradoSí 
so pena de incurrir en excomunión (sino es también la potestad 
de elegir los Summos Pontifices 5 y ordenar todas las cosas tocan
tes ala Silla Apostólica, en atención a haberla librado de la tiranía 
de Desiderio, Rey de los Longobardós . («) 

ó 7 A imitación del Papa Adriano concedió el mismo privile
gio su Succesor León VIII. al Emperador Otón 1. Rey Theutonico, 
y a todos los que le succediesen :(o) y en uno y otro Imperio se vi
vió con tal y tan formal practica de esta preeminencia, que si los 
Emperadores no presidian los Condlios y Juntas dé la Religión Ca
tólica , y las autorizaban con sus Decretos Imperiales, no quedaban 
seguros de su firmeza y autoridad los Prelados y Padres que en ellas 
concurrian: (p) y de hecho, quando fue electo el Papa Pelagio, pasó 
San Gregorio el Grande en calidad de Embáxador al Emperador, 
para disculpar a aquel Pontífice^ por haber exerddo el Pontificado 

• • • • ' l - ; r; sin 

winin 1 11 1 Ih ' ' ' 11 I .m 1 1 ' ' ii- ' " I > I I I ' 1 m 1 111 1 1 1 1 • 1 1 ! ' ' 1 - r • MI J J ^ J 

(1) Engel m yus canonh. lih. 3. de Dec'mis tk, 30 . 2. n, 22. 
(n) Cap. Adrianas, 22, cap. in Synodo, 23 . dist.ó3. Concordant cap. Qaia igkurf 

9 . cap. Principad, 15-cap. Reama r 16, cap. Nobis\ 17. czp. Lectis, 1$, c&p* AgathO) 
2 i , cap. Salonitaná , 24 . cap. Cum longe , 2 5 . dist, 6 3 . Freitas de *just. Imper, cap, 60. 
n, 100, D. Covarr. tom, 1, p, 2. in cap. Posesor, 10. n. 6, Bobadill. lih 2, Politi-
ca cap, 17. num, 2, Epístola D. Bernardi 170 . ad Regem Ludovkum VIL Quam tefbrt 
Eras, tom, 1, cap, 16, «. 36. D. Palac. Rub. de Benef, in Curia Romana vacantibus i §. 3. 
inprimip. Hasta este Emperador Constantino Mágno estuvo sufocada la auto
ridad de la Silla Apostólica, y en su tiempo se dio principio á la celebración de 
los Concilios Generales, según consta del cap, 1. dist, 15. 

(o) Cap, in sjnodo, 2 3. dist,6 3. Et ibi Glos. & DD.proxim. relati. Este Otón 
Primero imperó el año de 963 . según dice Marca lib, $ • disert, cap. 12. w. 1, 

(p) Probat Zuseb. in vita Constantin, lib, 3. cap, 6, 7 . %, & 9. Bai'On. Annaí. 32$, 
n. 14. & Annal. 381. n , 30 . constat etiM ex Bpistol, Synód, ad Imperat, rheod. in íibello 
Cmstit. Synodal. tom, 1. Cornil, & ex concilio Iphtsino, Ad Theodos. August. Act. 5, 
Pet. de Marca in concord. lib, 2, cap. 10 . tyiétol. Episcopor, ad León, imperatorem per 
ChalcedonenseCornil, tom, 2, fol. 242. Epistola 23* Papa Uonis ad Theodosium Áugttsh Mt 
epist. 13. Papa Bonifac, ad Honor. Aag. Synod, Cori.stanñmpi 5. acr, l , tom. 2, Cohci], 
fol, 4 6 8 . Marca lib, 2, dimt, cap, 6. 2* . . . 



j é DISCURSO ]URIDICO-H ISTORICC-POLITICO, 
sin la confirmación Imperial, a causa de tener les Lcngobardoscer
cada a Romaj y estar los Rios sin v ado por las muchas crecientes, {q) 

6 8 En consequencia de estas autoridades 3 ó y a desciendan de 
regalía, de privilegio Apostólico, ó ya de costumbre inmemorial, 
quando por Eusebiano y Melisiano se puso acusación a San Ataña-
sio5 siendo Obispo de Alexandria, sobre la fábula de la fracción del 
Cáliz, eversión del Altar 5 y muerte del Obispo Arsenio (de que co
nocieron sesenta Obispos de la Europa, Asia, Artica x y Egypto, junr-
tos en Synodo enThyro) sin embargo de la sentencia de este Con
cilio , habiendo el Santo acudido con sus quexas ante ti Emperador 
Constantino, fue por este Principe benignamente absuelto : (r) y ha
biendo después sido acusado por los Amanos de cierto delito de 
estado ante el mismo Emperador, y por ello desterrado a Treveris, 
fue restituido á su Iglesia de Alexandria por Constancio, y sus dos 
hermanos, hijos del citado Emperador. (Í) 

6 9 En. el Concilio Milevitano II. consta que mbieron los Em
peradores la autoridad de nombrar Jueces que conociesen de los 
negocios,y personas Eclesiásticas: (í) cuya facultad reservó en si 
el religiosiámo Constantino, («) y la practicó en la delegación que 
hizo para los juicios de la Africa en tiempo del Papa Melchiades. {x) 

yo El Emperador Teodosio el Menor , nombró Juez arbitro 
en la causa de Fe, que se contendió en el Concilio de Efeso , en
tre Cyrilo Alexandrino y Juan Antioqueno, como consta del mis
mo Concilio : ( j ) y de esta misma facultad usaron los Emperado
res Cario Magno y Ludovico Pió, su hijo, en los Concilios de Ma
guncia y Aquisgran, en cuya cónsequencia enviaron diferentes Pes
quisidores para inquirir y castigar los excesos de los Eclesiásticos.^) Y: 
el Papa León IV. protestó quererse sujetar a dar residencia de su Pon
tificado ante el Emperador Ludovico. ( i ) 

Ba-

(q) Carol. Paschal. cap. 57. de ugat. En esta embaxada, se dice que escri
bió este Santo Doctor ios Wo /̂w, tan dignamente celebrados en el Orbe ÍH 
terario. 

(r) M a r c a 4 . ¿íwf. Í^. 2. ̂  5. 
(s) D. Ferrcr. synopsis-Hmrica, 2, p. fol. 238. §. Tenl nio, y los siguientes has* 

ta el §, Nuestro Constantino, 
(t) Vide apud Marcam, ubi proximé. 
(u) Vid.apudCutell.¿í f u s c é ' recem. EcdeskMert. tom.u/#.2. mmtzi, 
(x) D.Aug.BpiiMaz. Marca ibidem. 
(y) Concil. Ephes. íír. 5. 
(2) Vide apud CuteJl. dict. q, 16.». 23, 
(i) d p * Nos suwomfemtír z» qutst, jfi 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I. PART.IV. 47 
/1 . Básiano a Obispo de Epheso, acudió al Empeíador Marcia

no paira que hiciese ver en el Concilio Chalcedonense (comose 
hizo) la causa de su expulsión de aquel Obispado; [a) y lo mismo 
óbtubo de este Emperador ^ Eusebio Obispo de Doryíeo, en cier
na competencia con el Obispo Dioscoro. (¿) 

j z E l Rey Teodorico de los Ostrogodos, que dominó a Ro
ma elaho de 4^3. fue quien declaró por canónica la elección de 
San Symaco en la Silla de San Pedro, quando por muerte del Pon-
tifice San Anastasio se suscitó el cisma entre la elección de San 
Symaco 5 y Laurencio 5 y nombró un Juez Pesquisidor, que cono
ciese dé las calumnias opuestas al Santo, (c) 

7 3 El Pontifice San Gregorio el Grande, y el Máximo en la 
veneración y obsequio de los Principes, por una de sus Epístolas 
le dixo al Emperador Mauricio , que en la Causa del Obispo de 
Constantinopla, ó juzgase su piedad aquel negocio, ó le apartase de' 
tan depravado intentos {d) y por otra encargó a Brunechilde, Infanta 
de España, y Rey na de Francia, que no permitiese qué en su Reyno 
fuesen venales las Ordenes Sagradas, ni pasase alguno a ser con
sagrado Obispo desde el grado de lego: y en fin asi losEmpera-* 
dores, como los Reyes practicaron otras tales , y tantas autoridades 
en esta especie de negocios Eclesiásticos, asi en la Iglesia Orien
tal, como Occidental, que no pudieran sin granprolixidad rcferir-i 
sé. (?) 

§. v . 

C O M P R V E B J S E E L M I S M O A f U N T O C O N L A C O N S -

tante y e inconcusa tradición de nuestra Ejpana* 

74 T OS Reyes de España, a imitación de los Emperado-
J j res Romanos, y como émulos de sus acciones, no 

menos én los sucesos de las Armas, que en el culto dé la Religión,; 

y 

(a) Conpl. Chalcedon act, t i . Marca ubi supr» 
(b) Goncil. Ghalced. act. i . Marca in eod, loco, 
(c) D.ÍÍQner. Hktje España, tom.iMa de $ $6. f o l A l S . ^ 
El cisma Vid. cap. Conália, 6. Hmc etiam , dist. 17. de cujus inteligentia, vid, 

"Escolan, in suis Lucuhrarionib. traB, i,num,^o, , . _ 
(d) S. Gregorio Magno ad Maurit, Imperar, ibi: Aut piiss'mus Domims ipsum dig* 

netur judkare negotmm , aut illum ab hac intentione deflectere, 
(e) Marcalib, 4, dissert. cap, i , & ^ Vide plura apudCUtell. de Frise, & Recm* 

mies, liben, tom, 1, lib, 2, q, 4. & 16, per m , , 
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y obsequio de la Iglesia, desde que Alarico sujetó a Roma 'j y se 
hizo dueíio de la España 5 y de la Galia Narbonénser (¿) han esta-, 
do en posesión de iguales autoridades, practicadas desde los prime» 
ros Godos > anteriormente a todas las disposiciones Pontificias, y 
continuadassuccesivamente hasta el presente, como resulta de los 
Concilios Nacionales y Provinciales, y de los Annales > é Histo
rias Eclesiásticas, mereciendo repetidas aclamaciones, por su in
comparable zelo en cosas de la Religión, como se hace ver aqui. 

7 5 Habiendo Trasamundo, Rey de los Vándalos en Africa, 
desterrado de aquella Provincia los mas de los Obispos Católicos, 
y cón motivo de la gran comunicación que tenia entonces Espa
ña con Africa ( a causa dé las muchas Colonias, que los Cartagi
neses poseían en España, deque era Capital la nueva Cartago, hoy 
Cartagena de Levante)pasado algunos de aquellos Prelados a esta par
te, de orden del Papa Symaco, en tiempo que reynaba Alaricoj (h) 
aunque este Principe era Arriáno , permitió la Congregación del 
Concilio Jgatmse > en que se hicieron santisimos Decretos para la 
reformación de la disciplina Eclesiástica , y los Padres rogaron á 
Dios por este Rey. (c) 

7 ¿ Igual deprecación hicieron los del segundo Concilio To* 
leddno por el Rey Amalarico después de haber hecho diferentes De* 
cretos para renovar los antiguos Cañones, y Concilios de lalgle^ 
sia, que estaban sin cumplir por la injuria y abuso de los tiem^ 
pos. {d) 

77 En el primer Concilio dé BrZgst, celebrado cñ tiempo de 

(a) No se puede negar lo que los Reyes Godos emularon siempre la auto
ridad de los Emperadores con ocasión de haber Alarico rendido á Roma im
perando Honorio él año de 400'. Por fío juzgarse inferiores á su poder , se lla
mó el Rey Recaredo ílavio, y también muchos de sus succeáores; y por lo mis
mo se coronaban, ungian i batian monedas con señal de la Gruz ,( usaban de 
cárros de marfil ^ y tenían en su ÍPalacio jos misinos oficios qiie ios Emperado
res, L é s priínerós Reyes que usaron en la Chriftiandad la ceremonia de ungir
se fueron los Godos: y como los Emperadores lo hacían en Consfantino-
pla por aquel Patriarcalos Godos en Toledo por su Metropolitano , que 
equivale á Patriarca. Coron. Got. i ,p, cap, 154/0/ . 292. & cap. i j . f í l . 3 0 1 . 
& 308 . Videplurai»G/oí. adleg, 53. tit. 4* part. 1, verb. A los Reyes, Esta cere
monia trac su origen del Testamento Vidjo 7 pues David • segundo Rey de 
los Israelitas, fue consagrado Con el Oleo Santo por mano del Profeta Samuel?' 
y también Saül i que fue el primero, según consta del Libro de los Reyes? y en 
confirmación de todo se píiéde vér nuestro Valdés de Dtgnit. Reg. cap. 14. per ton 

(b) D. Ferrer. Híst, de España, tom; 3. año de 504 . Trafamundo, Rey, 
(c) Coron. Got* año 4 8 4 . 1, p, cap. 9. 1. 
(d) Coroilé Goté aña dé $ l l é Up, 10. Cw opuestos 7 y £» M U mismo año* 
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Theodomira^tey de GaUdk 5 en que se abjuró la secta: de Prisci-
liano , fue llamado fcjo : ]{é) ton el mismo-tituló trataron los del 
Concilio quarto de Toledo ál-Rey Sisenando j y San Braulio ^ á^-
zobispo de Zaragoza, en una carta que escribió a San Isidoro 5 y 
en otra escrita alimismo Sántó por San Gregorio el Magno^ fue 
el Rey Recaredo. llamado ^p. (/') 

78 El Rey Ariomíro de Gaiicia ̂  hijo de Theodomiro, creció 
tanto con el fervor 3 y z d ó de laReligion, que convocó el segun
do Concilio de Braga para- instituir en sü Reyno la buena disc% 
f lina Eclesiástica, como se exedutó en diez Decretos , y en él se 
señalarpíi los términos de los Obispados de aquel Reyno , hacien
do en el segundo Concilio 1 de Lugo y que congregó ¡ la profesión 
de la Fe. (¿) UÍÍO T 

7 9 El Rey Flavio Recaredo, qué abjuró la secta Arríaná ^ y 
abrazó el primeroentre los Reyes de España la Religión Católica, 
recibiendo el Bautismo a persuasión de su tio San Leandro Arzo
bispo-de Sevilla 3 y de San Fulgencio (í) c 5 o n v o c ó en el ano pri
mero de su Reynado el tercer CondlioToledano , compuesto de 
sesenta i f quatro Prelados, y los Metropolitanos de iToledo; Me-» 
rida , Braga , Sevilla, y Narbona, a fin de reducir las costumbres 
antiguas, de la Iglesia, y la disciplina Eclesiástica , al rito de los 
Santos Padres ? y oon acuerdo de los Obispos y Prelados después 
de haber hecho la profesión de la Fe, ordenó que en todas las 
Iglesias de España , y de las Gallas, en conformidad de la costum-' 
bre de los Padres Orientales,se dixese Goncordemente,y en clara voz 
al tiempo de la Santa Comunión, y suncion de las dos especies, la que 
después (j) reformó el Tridentino) el Symbolo de la Fe que se dis
puso en el primer Concilio Cowi-Mm^o/iMo, y confesó y protesto 
abrazar sus resoluciones y las de los otros tres Concilios generales 
Nicenoy Ephesino^ Calcedonme^k) Por cuyos Religiosos actos fue Heno 

G de 

(e) Conciliurh Bracarense L 
( f) Coron. Got. 1. p. cap, 13 * §. Estaba el Reyno, y Én este concilio, 
(h) Coron. Got. i , f , cap, I 3 ; § . en el nona ano , y cap, 14. §. El año de esta5 y 

los tres íignientes. 
(i) . Coron. Got. i.f. cap, 15. /0/ . 247. P. Márian. tiíst,ÚetteraUde Espamjom,i« 

lib,$,'cap.i$,f)ertot, -
(j) Concií. Trident. ses, i u cap, i , & 2. Et c^í». i . & Zi in ead, en la^ .30* 

del Goncicilio de Basilea estaba pern)itida, y Paulo III. lo concedió á todo 
el Reyno de Bohemia. « 

(k) Coron. Got. />. 1. cap, 15./0/ . 260 .7 271 . A este folio, y al 263 . esteta 
las confesiones del Rey a la letra. Véase al mismo Saavedra en la Empresa: iw-



5 o IDISCMSO.:{|ÜRII)ICQ-HISTORICO.-PO1:ÍTICO) 
d̂c piadosas bendiciones por todos los Padres 5 no solo aclamándole 

'porverdadero amador de Dios,y merecedor del renombre de Jfostol i sino es 
cambien condecorílndole con -I03 títulos de fidelisimo d Ü 'tps, Gloriosi.. 
•siwa, Santísimo, Keltgiosistmo y Felicísimo, Piísimo, Serenísimo, Cato*ico, y Or~ 
^rfoxa: y concluido el Concilio le confirmó, y promulgó Ley para 
su observancia en todos susDominios,y mereció (l) elque fuese apro
bado por el Papa San Gregorio el Magno, (m) : 

8 1 Son constante testimonio de la piepad y zelo de este Rey, 
y confirmación de que hizo el oficio de Apóstol (como dixqcl 
Cardenal Baronio) los muchos Concilios que convocó : pues el 
mismo ano que celebró el tercero Toledano, hizo congregar uno 
^n Nárbonít, en Sevilla otrp, (que; fue el primero de aquella Igle^ 
sia) otro en Zaragoza, otro en Toledo, (en que le dieron los Padres 
el titulo de Ckisíianismó,,4rtodo*:fó P:iqs¿y. Q l ^ m s l m ^ otro en 
Huesca,y otro en Barcelona, en qu^ " ^ ^ ^ ^ W ^ A ^ k í m ^ 
nisimó: (0) cuyo renombre le fue dado a este Rey dos sígloá antes 
que en el Concilio Máguñtino, celebrado el ano de 813 . se le diese 
al Emperador Cario Magno, de que se resintieron los del Oriente^ p ) 

g t Los Reyes Sisebuto, Chíntila, Ervigio, y otros, fueron 
nombrados con el mismo titulo de Chrijlianisimos, a que prefirie
ron el cíe Católico , vincularlo en Castilla desde Recaredo^ (̂ ) por 
ser este renombre el mas propio de quien es hijo verdadero de la 
Iglesia y y el que señala mas bien que otro la unidad con ella, (r) 
Renovóse en Don Alonso el Primero por ser ran zeloso de la Re
ligión , y continuó en Don Alonso el Tercero ¡j y Dpn Fernando el 
Quintó, por habérselo concedido a aquel el Pap% Juan VIH. y a 
este Alexandro VI. y desde entonces se hizo titulo hereditario, y 
distinctivo en nuestros Reyes sus Succesores. {s) E l 

mobUis ad inmobile, por este ardiente z.elo. Y á Doii Francisco de Padilla tíhtor. Bis-
pnimlesust. apud Saíced. de Ug.Polihlib.z. cap. t i . a n.zó. Vid.Concil. Tolct. 3 . 
inpr'mc. &in eú Loayia. 

(1) Coron. Got. 1.cap. 15. fol. 374. P. Marían. ubi fufr. tap. t$.ínfin. Vald. 
de Dignitat. Reg, cap. 13. per tot. 

(m) Coron. Got. ubiproxim. fol. 276. (n) Barón, mo de 5 89. mm. 42̂  
(o) Coron. Got. 1. J>. cap. 15. a fol. 2S5. ad 289. 

i (p) Coron. Got. ubi prox'me. fol. 274. Vide Pignatclli f c o n s n l t . 26.11.^ 
(q) Puc Recaredo el primer Rey Católico de nuestra Nación: y como de-

xoen herencia á sus succesores la Católica Religión, vinculo en ellos el titulo 
de católicos. Serie de nuestra Historia, y en Valdés Vignir. Keg. cap. 6. & seqq. 

(r) Pignatelli tom. 7. consult. z6. a mm. 4.. ubi late. 
• (s) Coron. Got. ubi proximt, & in 2, p. fol.zs&l Obispo de Nimss en la Hist. 

del Cardenal Cisneros, fol. 116. lib. i . versic. í/ Papa algunos, dice que se dio el 
renombre de Reyes Católicos á 0 o n Fernando y Doña Isabel de consenti
miento de todos lo§ Cardenales. Vid. Valdés-^Pi^if^K^. cap. ii.per tQt. .. 
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. rS 5 Habiendo Gunderico, Rey de los Vándalos en la Andaluciay 
destruido a Cartagena (Ciudad fundada por los de Carcago para fir
meza de su Imperio en España ) de esta ruina resultó la grandeza de 
Toledo ? porque hecha ya Ciudad Real, y Cabeza del Imperio de 
los Godos, se trasladó a ella con la Corte lá autoridad Eclesiástica^ 
y la dignidad de Metropolitana: (f) Y contendiendo después los Obis*» 
pos de Cartagena, y el de la Carpentania (que llamamos ToWo) so^ 
brc el honor de ? k . l M A D J y que pretendía esta, y la esencion 
a que anhelaban los Cartagineses j tomó la mano el Rey Gundema-̂  
ro el ano de é 10* Q 6 i u y con la autoridad de un Concilio Nacio
nal compuesto de quince Obispos 5 y un Metropolitano , y otro de 
veinte y dos Obispos, y quatro Metropolitanos, se determinó per-̂  
tenecer a Toledo, la Primacía y superioridad sobre las Iglesias Car
tagineses : cuya sentencia fue confirmada por un Decreto del Rey 
baxo de graves penás Eclesiásticas que impuso a los transgreso-r 
res. (Mj ío: -

84 El Rey Sisebutó ápartó de sü Iglesia al Obispo de Barcelo^ 
na, y puso otro en su lugar: Autoridad que pudo disculpar de 
abuso, ó la gravedad de la causa , y el.católico zelo de este Prin
cipe: pues aquel Prelado permitía la vana superstición de los Dio* 
ses gentiles j (x) ó el ser entonces dificiLla comunicación conRo* 
ma. (jy) 

8 5 El Rey Sisenando > para la reformación de las costumbres 
estragadas del Clero ^ en el año tercero de su Reynado, convocó el 
quarto Concilio Toledano, en que intervinieron sesenta y siete 
Obispos, los seis Metropolitanos; y habiendo concurrido en él,; 

G * acom-

(t) Coroh. Goth. i . part, cap. 5. fot, 4 8 , 7 5 7 . 
1 (u) Coron. Goth, i.p, cap, 17. fik $03 . LA majór discordia, hasta el foh 3 0 8 . 

en donde se pueden ver los motivos públicos <jue obligaron a declarar lapri-
niacla á favor de Toledo, y lo que represento Cartagena, cuya autoridad 
rio pasa sin contestación de muchas Iglesias de España, Vid. P. Marian, Hist. 
Cener.tom.l* lib.6. cap. 2. BtY'úhn.Gobicr,'pacifi, i .pi q. 4 . drt. 4 . mm.4.1. El 
jD. Ferrer. en su Eist, rom. ¿.¡01, 296. mm. z. pone este Concilio en el año de 6 1 1 , 
jPegas in tract. de Alternativa Bencficior. provisione, riüni. 2 7 1 , 

(x) P. Marian. ubi proxim. cap. 3. Coron. Goth. i . p.cap, 18, veî . Entre las 
tosas. D. Perrer. Hist. de Bspan. tom. 3. ano de 6 2 0 , mm. .1. 

(y) Bien prueba la diñeultad de la comunicación con Roma en áquelios 
tiempoŝ  el que habiéndose casado eí Rey Oon Sancho el Bravo, con su Pri
ma segunda, la Infanta Doña María 7 no se pudo en muchos años traer ia dis-* 
pensacion: y después de muerto el Rey, estando para entrar su hijo Don Fer
nando el IV. á gobernar á Castilla i disiielta ya la tutoría de su Madre, fue 
quando se obtuvo Breve de legitimación de los hijos, que costo diez mil mari 
eos d« píata. Corona Goth. 3. />• ^/^* SOS, di 4 4 1 . IÓÍ 



afcompáftado de su Gorce > y expresada a los Padres con largo y5 de
vota razonamiento á motivó de su convocación 5 y quantode^ 
seaba que la jürisdicion Real se reduxese a sus términos en lo que 
fuese lesiva de los Sagrados Cañones > se decretó, (entre otras cons
tituciones) que los Clérigos fuesen libres de qualquier contribu
ción , ó trabajo publico, para que mejor atendiesen al Culto Divi-^ 
no ; y por este zelo en los aumentos de la Rdigion > mas que en 
los intereses de su regalía, fue loado de los Padres 5 en cuyo nom
bre le dio las gracias San Isidoro Metropolitano de Sevilla, que pre
sidia el Concilio: y en t\ mismo se acordó que este Santo tomase 
a su cuidado la uniformidad del Rezo y Misa} y con efecto com
puso el Misal y Breviario, duy o Oficio se llamó después Afo^arave, 
porque de él usaron los Católicos, quañdo perdida España, esta
ban mezclados con los Arabes. (̂ } 

8 6 Con lós mismos fines y deseos que el Rey Sísenando ha
bía convocado el quarto Concilio Toledano , su Succesor Chintila 
congregó y celebró eí quinto Concilio de Toledo, en que concur
rió acompañado de los Grandes y Caballeros de su Corte : y entre 
otras cosas tocantes al respeto y veneración de la Persona Real, se 
mandó de su orden por los Padres que todos los anos para siempre: 

biéiesen Letanías- publicas por tres días, en el raes de Diziembre; 
para implorar la Divina misericordia: cuyo Decreto confirmó el Rey 
en Cédula que al intento bizo publicare y deseando dar a este Con
cilio mas autoridad, convocó el año siguiente otro ( que fue el séx-̂  
to Toledano) en que se aprobase lo resuelto: y entre otros Cano^ 
nes se estableció q.ie los Reyes guardarían la Fe Católica, que n^ 
permitirían vivir en su Reyrio a quien no fuese Cátolico, y que 
fuese excomulgado el Rey que quebrantase este juramento: por' 
cuyas religiosas disposiciones fue condecorado por los Padres con 
los títulos de Excelentísimoj/ Christiamsimo, (a) 

8 7 El Rey Chidasvinto, por los delitos de Tlieodisclo, Metro
politano de Sevilla, y Succesor de San Isidoro, hizo congregar el 
séptimo Concilio Toledano, en que fue privado de su Iglesia por 
sentencia de treinta y cinco Obispos , y quatro Metropolitanos que 
concurrieron 5 y en este Concilio se acordó la tasa de los gastos de 
las visitas de los Obispos, que los Religiosos con pretexto de pre
dicar no vagasen por los Obispados , y que Tajón Obispo de Zara-

g0-
(z) Concil. Tolet. 4. Cotón. Goth. 1. p. cap. zi.afol. $32, ad 317. 
(a) Concil. Tolet; 5. & 6. cap, 3. Coron. Goth. i,p, cap, z i , a fol, 341. ai 

345. D. Eeuer. nistor, de España, tom, 3. am dt 637, mm, 6, 
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goza pasase á Roma a solicitar los Morales de San Gregorio, qu^ 
halló con un portento. (¿) 

8 8 El Rey Recesvinto, en el quarto ano de su Reynado, jun-' 
tó en Toledo el octavo Concilio: y habiéndose hallado en él, y he
cho un religioso razonamiento a los Padres y Grandes del Reynq, 
que por costumbre recibida concurrían j ( pues estos Concilios eran 
eritonces las verdaderas Cortes delReyno, (1) promulgándose ein 
dios muchas leyes con penas temporales) les manifestó un memo
rial que contenía los puntos sobre que se havia de discurrir: y por 
ser todos tan conformes al estado de la Religión , y bien común 
del Reyao , fue oido con gran regocijo, y aplauso general de los 
Padres, y se acordó sobre todo en doce Cañones lo mas convenien
te: {c) y al sexto ano juntó otro Concilio en la misma Ciudad de TCH 
ledo, (que fue el noveno) y otro al siguiente año (que fue el def> 
zimo) en que no pasó otra cosa mas señalada , que haber losPa* 
dres condenado a Podamio , Obispo de Braga , a penitencia perpe^ 
tua, y privacipndesulglesia, por haber cometido un pecado de 
carne , inducido de una muger, de que no constaba mas que pp© 
la propia confesión de Podamio: lo que es buen argumento s (co** 
mo advierte el Historiador) de la pureza con que en aquella edad 
vivían los Eclesiásticos j y aunque en el décimo octavo ano del Rey-
nado de Recesvinto se celebró de su orden un Concilio en Merida, 
y en él se establecieron muy Santos Decretos, no hace a nuestrpi 
intento otra cosa, que las gracias que los Padres le dieron por la v i 
gilancia con que gobernaba las cosas Eclesiásticas, dándole los títu
los de Serenismo, Piadosisimo, Católico, y Clementísimo, (s) 

8 9 Reynando Uvamba por los anos de 67 4.se hallaba muy es-* 
tragada la disciplina Eclesiástica, y con gran corrupción las buenas 
costumbres , por haber diez y ocho anos que no se celebraban los 
Concilios: y deseoso este Principe del remedio, hizo congregar 
en Toledo el undécimo Concilio, en el qual ( después de otras co
sas) se ordenó por el décimo quinto Canon, que al llamamiento 

del 

(b) Concil. Tolet. 7. Coron. Goth. i . caf, 24. a. fol, 349. ad 353. P. M a ^ 
xian. tom, r. llb, 6. wp. 8. fer tot, 

(1) Que los Concilios eran Cortes, lo dice Saavedra en su Goth. 1 j.caf. 15. 
vers. Es cierto que ninguno, fol, 293. mihi, 1 

(c) Corona Goth. 1. h £AÍ* 25. f̂ * 3 5 ó. Jiasta d versie. i>.espms. P. Mariana, 
ubi froxhn. cap, 9. 

(d) Coron. Goth. ubi frox'mi, fol, 36 3. Después. 
(e) Concil. Emeritens. camn, 10. Coron. Goth. i.p. fii.s 67* Sn ti afifa-

http://67
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^ 4 DISCURSO JURÎ IGO-HISTOUICO-POLITICO, 
Rey, P delMetropolitárió, se debiese convocar un Concilio cá* 

da ano: (/) y en este, según creen muchos de nuestros Escritores^ 
si bien no se Góilformán otros5 [g) se señalaron los términos anti
guos de los Obispados de España hásta el K i o JióddnO ) con ocásion 
de las diferencias que había entre los Prelados; sobre las Parroquias 
que tocaban a sus Diócesis, cuya asignación hizo este Rey 5 aunque 
es derecho Pápálj [h) teniendo presentes las Coronicás de sus Ante
cesores, de que le dieron los Padres las mas rendidas y reverentes 
gracias, {i) y está división fue aprobada por un Concilio Nacional 
que convocó en el quarto ano de su Reynado* (j) 

90 La ignorancia habla inttddúeido en el Reynó de Galicia va
rios abusos , y entre ellos el qüe los Sacerdotes celebrasen con le-* 
che ó con mosto estrujado, el dar la Ságrada Comunión mojada 
e n vino, y el comer en Vasos Sagrados j y a instancia del mismo 
Uvamba se celebró aquel año un Concilio en Braga (fopata su reforma
ción, por cuyo religioso zelole dieron los Padres las debidas gracias.(/) 

p i A solicitud de su Succesor Ervigio, se convocó y celebró 
en Toledo el duodécimo Concilios y hecha por este Principe la 
mas reverente y devota protestación, se procedió al establecimien
to de la corrección de las costumbres y estilos, y se reformaron 
algunos excesosé 

9 2, Lo mas notable qüe se halla cñ este Concilio es la autoridad 
que por el Rey se dio al Metropolitáno de Toledo para que en 
muriendo algún Obispo 5 y estando ausente sü Magestad por cau^ 
sa de peregrinación, ú otra^ donde no pudiese ser tan presto avi^ 
sado, crease y eligiese Succesor en el Obispado, (por cuya auto
ridad nombraban Virrey a aquel (w) Arzobispo, ) y el que este Pri

ma-

(f) Concil . Tolet. 11. Can, 15. Corbn. Goth. í . p. tap. 26, foh 4 0 0 . y 4 0 1 * 
'(g) D , Ferrer. Histor. de Españ. tomi 3. año de 676, mm, i.fol, 4 1 2 . 
(h) Potestas dmdendi Episcopatus & D'meses esr reservara Papa cap, ífe Sedevacdn* 

é . cap. Qu6dy 4., déofflc. legdt. Fras. cap, tí.lmrft. i \ & tap-, i j . a nUiH. 4 4 . En las In
dias pertenece esta autoridad á nuestros Reyes, como dexamos notado en el 
mm. 29. l e m á n, / 

(i) Conc i l Enierit. Can, 5. Barón, año de 67$, mm, 4* P. Marian. tom, 1, lib,6, 
cap. 15, 'mprlnáp, 

(j) Coron. Goth. i.part, cap, 26, §. Algúnos, 
. (k) Estos abusos están notados por el cap. bUkimm^ 6. áe Consecrat, dista, Et 

in cap. Cum omney 7. ibidem, 
(1) Coron. Goth. tíbi prox'm, ̂  En este mismo año, D . Ferrer. tom, 3. año de 675 . 

mm. 3 . ^ 4 . 
(m) Alced. de pracelen» Episcop, Digmtat¿ cap, 1$» mm, 7. P. Marian. Histor, de Es* 

%*ña} lib, 6. (ííp* 17, 



SOBRÉ LAS VACANTES DE INDIAS, ART.L PART.IV. 5,5, 
mado aprdbáse eri acidante la ñomiñacidn que el Rey hiciese es-* 
taildó presente de los Obispos en qualquier Provliieaá i "y aüñque 
después se arrepintió Etvigío de éstas aütóridadés , asi porque coi! 
ío primero se perjudicaba el derecho dé los demás Metropólítarios 
|)ara elegir sus Sufragáneos i cómo pdrqüe cónld segundó se vul^ 
íierabála ¿ostütiibré áilCiguá da España de nombrar los Reyeá a los 
'Obispos siti tál cálidád dd ápróbácion 5 («) pór entóñóes se promul* 
go Ley erí ¿óñfkm&úoú dé todo lo résüeltó eñ el Concilio cóñ gra
ves penas a los transgresóres, coñlañdo lósReyes Godos dé lósEm^ 
peradórés el estiló dé confirmai: con Ley propia ló qué en los Con-3-
cilios se deétefabá: (p) y á la Msmá coriflrnlációri se huviésé hech^ 
e n lós Decretos del Cónéilid de Trento^ tocantes a grados próllibidó^ 
•yótra^ cósas semejantes j se habrían eséusádo muéhós gastos de expe
diciones dé Bulas y Breves, cútáo nó tó nüestro Espanól Défiioñstéñésj 
(/?)püé|, Q no se hüVier áñ püestó eii practica las dispensas dé los gradoŝ  
ó no fkeran tan fréquentés^ cóíiid no lo eran hasta el siglo catorce. (̂ ) 

, (n) Coron. Goth. 1. p. cap, 27. De la conjirmadon, 
(o) "Corón.. Góth. dkt, íac, I fo i i^o i i ad 412*" 
(p) S¿&. córóH, éoth, üU próxim'i foU. j ü i i ^.cónciuUó ^ i i i fín. Por habéif ¿ásaM 

do el Rey-Don Sánclioeí Bravo con sii prima Doña Máriá sin dispensa -̂, y tc« 
íiido succesion de éste Matrimonio, Costó luego Ja legitimación de los hijos 
con el Papa Bonifacio V I H . diez mil marcos de plata , como queda notado 
arriba, riimt. 84. littera. y. 

(q) Éstabari tan desusadas en España las dispensas, ó j56r eí pócO coítier-
cio con Roma, 6 por la rigurosa guarda de ios Cánones, y Concilios que pro
hibían el matrimonio hasta eí quarto grado / por ser este eí mejor medio pa
ra mas afianzar la sociedad hümána entre los Pueblos 5 {. pues entre los parien
tes se reputaba por bastante vincLlío para conservárla el de ja sangre, sin né-
cesitar del del matrimonio i qüé debiá entre los estraño's propagar la caridad^ 
y eí aníor) que habiendo casado Doña Urrácá Princesa de Castilla, hija de Dón 
Alonso el Sexto, con Doit Alonso Rey de Arágon , su pariente en tercer gra
do , por no haber precedido dispensación, fue declarado por nulo eí íriatri-
üionió en tiempo deí Papá Pásqúaí II. Habiendo Don Alonso eí V I L dé Casti-. 
lia, casado con Doña Vérériguélá, hija del Conde de Barccloná , y supüestose 
que este riaatrimonio erá inválido, por ser párieíites en grados prohibido^ 
de que'no liabia precedido dispensacióil j tomo coriocímiento de esta causa un 
tegado especial del Papa, y le decíáro" por valido, por escár eí uno délos coh--
tráyentes fuera del qüarto grado, ío qué bastaba, según eí UsO de ía Iglesia, pa
ya que eí níátrimonid no sé dirimiese. Lo mismo sucedió en el Rey Don Enri
que Primero cOn la Infanta Malfada, hija del Rey Don SánCho dePortugáí. 
Por el defecto de dispensación fue inquietado mucho éíl sií Rey nado Don San
cho el Bravo. Don Jayme Rey de Aragón repudio por ía misma causa á Doña 
Isabel su prima segunda, hija del dicho Don Sancho. Otros muchos matrimo 
nios hallamos anulados pór está causa en íá serie de nuestra Historia, hasta 
que ocupo la Silla de San Pedro Bonifacio VIIL en cuyo tiempo se comenza
ron á facilitar. Goth. 2, pan. fol. 24.6. 248. 2 7 2 . 3 8 0 . 363. P.Manan. rom, i % 

Ub* 11,.cap, i r , en eí princip. D . férrea tom, 7 . año de 1301 . n m i 4 . / 7* 



5 ó DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, > 
5 3 Movido el mismo Rey Ervigio de su piedad y Religión, del 

amor a lo Sagrado, y del exemplo de sus Predecesores, convocó en 
el quarto año de su Reynado el decimotercio Concilio Toledano: y 
habiendo intervenido en él, y exortado a los quarentaj oclio Obis
pos , ocho Abades, y veinte y siete Vicarios de Prelados ausentes, 
que concurrieron con veinte y seis Palaciegos a la mejor disciplina 
Eclesiástica, y corrección délas costumbres depravadas> después de 
haberse establecido a este intento los mas pios , y Santos Decretos, 
mandando guardar lo resuelto en el antecedente Concilio , y que 
no pudiese ser excomulgado el que apelase del Obispo a su Metro
politano , ni el que de este apelase al Rey j (r) por el Canon octavo 
se ordenó, que los Obispos estuviesen obligados a acudir a los lia* 
mamientos del Rey, ó del Metropolitaríp, dentro del termino que 
se les señalase, sin que les escusase otra causa, que la inevitable de 
enfermedad, la que debiaii probar con testigos idóneos: (i) y porque 
en aquella edad se juzgaba por muy conveniente la presencia de los 
Obispos en la Corte, para su lustre, y buena dirección de los Re
yes; estaba ordenado desde el séptimo Concilio Toledano (lo que 
el de Trento no reprobó, absolutamente, (r) y concedió Clemente 
VIH. al Señor Don Felipe Segundo) que el Metropolitano señalase 
á los Obispos vecinos, que cada uno tuviese sú residencia en la Cor
te un mes del año, con derogación de la Ley del Emperador Justi-
niano, qué con no leve fundamento defendió est̂  concurrencia. (̂ ). 

(r) Concil. Tolet. 13. cap. 9 . & cap, 12. 
(s) Concil . Tolet, 13. can, 8. Carden. Aguirre mn.z, fol, 699 . Coron.Goth. 

J. p, cap, 27 . fol, 4 1 6 . §. Que los obispos. Confirmase esre Concilio con diferentes 
capitulos de derecho que trae el Obispo Villarroel en su Gov,Pacif, pA,q , i , an.i^ 
mm, 4 0 . en donde disputa, y resuelve deber el Obispo acudir primero al llama
miento del Rey , que al del Metropolitano. Véase sobre lo mismo al señor So-
lorZano de Jure Indiar, lib, l,cap. 6, mm, 58 . y en la follt, lib, 4 . cap, 6. Tm hay 
razón de estratiar, en donde se hallan muchos derechos en comprobación de qu$ 
debe acudir primero al Rey: y véanse D . Ramos del Manzano ad Reg, jull, & 
Vap, lib,i, cap,/±6. num,$. Pignatell, tom,$, cansultat,6, num,6i. Aun en Concurso de 
llamamiento del Papa, y del Rey, dixeron Olivan de "Jure fisd cap, 10 . mm, 6, y 
Carolo de Grassal, P. Reg. Pranciae, lib, 2, vers, 13 . que primero se habia deaettr 
dir al llamamiento del Rey; bien que lo contenido es mas seguro, porque es 
mas preeminente la justificación espiritual, como lleva el señor Ramos en el 
lugar citado, y también Pignatell. mm, 4 4 . Salvo que peligre el publico repo-
so,en cuyo caso subsiste la primera opinión. Cirinus nexus rerum lcclésíar,c,i,n,jzm 

(t) Concil. Trident. in cap, 1, sesé 23, de Keform, i b i : Ac evldens Bcchsia y y el 
puhlicA utilitas, PP. Salmant. fow. 6, Theolog. Moral, tract, 28 . Appendix c, unk, punt, 5» 
fium, 105 . 

(u) 1 ^ . 4 3. Coá ,de Eplscop,& clenc. Esto sin entrar en la questionde si la 
residencia de los Obispos es de derecho D i v i n o , en que no son pocos los que 
sostienen' esta opinión, como sé puede vér en Pignatell. tom,̂ , íonsu¡t,ij, a n , 0 ¡ 
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94 Reyaando Egica, hizo convocar en Zaragoza un Concilio 

Nacional (que fue el tercero) en que se le dió el renombre de Or-
thodoxo 5 {x) y con ocasión de la sedición, que contra este Principe 
fomentó Sisverto, Obispo de Toledo, fue condenado primero por 
sentencia deí Rey a destierro ? y luego convocó el décimo sexto Con
cilio Toledano, en que fue depuesto de su Iglesia, y exComulgado> 
poniendo en su lugar a Félix, Metropolitano de Sevilla j (j) y sede-
claró por apartado del gremio de la Iglesia al que quebrantase el ju
ramento de fidelidad hecho al Rey, ala Patria, ó a la Nación Goda, 
ó que maquinase contra la Persona, y Corona Reah y finalmente se 
ordenó (sin duda haciendo memoria del precepto del Apóstol, (̂ ) y 
del uso de la primitiva Iglesia) que cada dia en todos los Estados de 
suMagestad, se dixese Misa por la Familia Real ̂  y se hiciesen ple
garias por la salud y felicidad del Rey , (que no es menos antiguo, 
y fundado el estilo que en esto vemos observar hoy) y se concluyó 
aquel Concilio, loando al Rey de Qlormisimo, Serenisimo y j verdaderq 
Católico, {a) 

9 5 Tal fue la autoridad de los Reyes Godos en las cosas espi
rituales , y ritos Eclesiásticos, que en el duodécimo Concilio To
ledano , celebíado el ano de 6 8 1 - se ordenó, que desde que el Rey 
comunicase con alguno que se hallase excomulgado , quedase por 
el mismo hecho libre de la excomunión 5 y se entendiese llaber vuel* 
to a la comunión de la Santa Iglesia; (¿) y de nuestros Reyes to-

• H ma-

(x) Concií. Caesar-Augusti 3. Coron. Goth* í . p, tapi 28 . §. En el qaam* 
(y) P. Mariárii Hlstor* de España, tom. i , Íib, 6, edf. 18. 
(z) En la primitiva Iglesia se cuidaba de hacer oración especial pór el Em

perador i por sus hijos, por los Exercitos, y por la felicidad del Imperio., y 
por esto no es nuevo el intento de la Colecta de la Misa : Et fámulos tuos, íá qiiál 
dice el Mariana que tomo principio en él décimo sexto Cóncilió Toledano. 
Euseb. lib. 4 . cap, 45. Arnovius lib. 4 . Comil. chalced, act, 1, Apología dé te r tu
liano cap, 30 . fol, 137. in margine , íktera é. L a rogativa por lós Soberanos pa-
arece se conforma con el precepto del Apóstol epish í . ad tit. cap.s, i b i : orate prá 
"Regibtís i & ómnibus qui tn subl'mitate sunt, ut quietápi & tranquillam vitam agamus m 
omni pietate. Sobre estas palabras reparo Teocíoreto que hacia la iglesia su cau
sa , al mismo tiempo que la deí Rey. Son estas sus palabras: Üócet justam ésse caü* 
samcurpro eis oretur : Si enim illi in pace degunt, nos quoque simus tranquilhatis participeŝ  
& in quiete ac siíentio legis ff Acepta, adimplemus. El mismo Aposto! repitió este pre-* 
cepto á Timoteo tyist, t. cap, ?* Vide Tertulian, in Appológ, ad rjust, Gínt, cap, 32. 
D. Ambros. lib, 2. epist,. 13. Justinian. Kovell, 6. 

(a) Concil. Tolet. 16. Coron. Gothica i ,p, cdp, 28. fol, 42 .̂ y siguientes 
hasta 4 3 1 . •. . 
.. (b) .Concil. Bracarens. 3. Concil. Tolet. 12. cap, 3. D . González Te lez ih 

sap, Ad reprmendm. De offic, ordinar. D. Ramos delManzaíio eh el Mémoaalda 
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marón, y practicaron lo mismo los de Inglaterra, y Francia, (c) 

$6 El Rey Don Froyla el Primero, que con tan religioso zelo 
continuó en la restauración de España , después que por cerca de 
ocho siglos fiie poseída de los Moros, viendo la relaxacion dél 
Clero, y su incontinencia , dimanada de la injusta licencia de ca
sarse Vĉ ue íes habia otorgado Uvitiza j convocó los pocos Obispo^ 
de Asturias , y Montanas, y conferida esta importancia , se decretó 
la separación t (e) y el Rey Don Ramiro el Primero dió y declaró 
las precedencias a los Regulares sobre los Sacerdotes Seculares. (/) 

9 7 Don Ramiro el Segundo, viendo por quanto tiempo ha-
bia cesado en España la luz de los Concilios, á causa de su pérdida, 
y restauración, deseoso de reparar las costumbres por tantos anos 
estragadas, hizo congregar un Concilio en Astorga, en que a imi
tación de los Reyes Godos, sus Predecesores , asistió para dar mas 
Autoridad a sus Decfretos: y solo a la reformación de los Eclesiásti
cos miraron principalmente sus Cañones: (ĵ  ) atención que siendo 
superior en Don Ramiro, no debe ser inferior en los Principes sus 
Succesores, como que con la relaxacion del estado Eclesiástico se 
estragan irreparablemente las costumbres de los Seglares, {h) 

98 Don Ordono Tercero su hijo instituyó en España nuevas 
Sillas Obispales j y el Rey Don Bermúdo Segundo con conocimien
to del desorden de los Eclesiásticos , mandó que viviesen confort 
me a los Sagrados Cañones. (*) 

9 9 Quando el Abad de San Estevan de Bañóles, y el de San 
Po

los Obispados de Portugal. Tropos. 1. §.2. ^.42. a «.93. Esta preeminencia 
es una de Jas mas señaladas de su Santidad, y que no puede haber en otro Pre
lado , como parece de la Ley 5. Ht, 5. Tan, 1, versic, si el papa fabla con algún des-
ibmulgadf, 

(c) Carnot. Epíscop. ^wf. 62. é* 171. Anselra. Cantuar. Episc. ipist, ad Er~ 
tieíd. prior, cadem est de Praelato sententia in cap. in pusentia, 46. dt sent, exco-
^«», Barón, amo 636. mm, 21. & sequenr, 

(d) El Marqués de Mondejar en su Examen Cronológico del año en que entraron Us 
Moros en España, Nos suprá mm, i z , Uttera z, 

(e) D . Ferrer. Uht, de España, tom, 4. añú de j$%, mm, 1, fol, 79. 
(f) Sandoval Historia del Rey z>. Alfonso el Sexto, tra de 1124. fol, 24. 
(g) Córon. Goth. 2. p fól, 70. vers. Ganaron, 
(h) D . Aug. in cap. Nemo, 83. dist. ibi i tierno quipp} in Ecclesia notet ampl'^ 

qüam qtti perversé agens nomen', vel Ordinem Sanctiratis, haber delinquentem 
namqudhum nemo redarguere prasumit, & in exempíum culpa vehementer extenditur y quan~ 
dopr9 reverentiaórdinis peccator honoraturm Videplurima, apud P. Adamum Cont* 
Ztn, Politícor* Hhé 6. cap. 16. pertor, Et apud Cutell. rff prisc, & recent, Ecclesiar, li~ 
hertat, tom. 1. lih* z, q, 7. mm, 4. & seq, 

(i) D . Ferrer* Htstor* de España tm, 4. año de 98 3. mm, 2, 
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Policarpo, en el Condado de Barcelona, contendieron en el déci
mo siglo sobre la elección del Abad del Monasterio de San Pedro 
de Roda/undado en el Estado de Pallarsytomo el Rey Luis de Fran
cia^ como Soberano de aquel Condado^este Monasterio y sus bienes 
baxo dé su Real Patronazgo , y en su consequenck arreglando 
la forma de la elección en adelante 5 dio la orden conveniente acer̂  
ca de la anncxion de las Parroquias de este Monasterio , y del de 
San Estovan. (j) 

i bó ,i-bs excesos y viblendas de Sisenando , Obispo de Com
póstela > dieron motivo al Rey Don Sancho de León para pren
derle en una Fortaleza, y poner en su lugar áSan Rosendo, que 
era Obispo de Mondohedo ; (k) y los de Don Pelayo > Obispo des
pués de la misma Iglesia > obligaron a que el Rey Don Bermudo Se
gundo le depusiese de ellaj haciendo consagrar en su lugar a San 
Pedro Martinez Abad. (1) 

101 Don Bcrmudo el Tercero 5 hijo de Don Alonso el Quin* 
tó5 prendióy püso en reclusión alnstruario ^ Obispo de Santiago^ 
que olvidado de las obligaciones de Prelado > vivia tiránica y escan
dalosamente en toda aquella tierra : {m) y con motivo de que. los 
Patronos de las Iglesias de Vizcaya usaban con tiranía de sús dere
chos, gravando notablemente a los Ministros de ellas , oída que fue 
esta quexa de los Eclesiásticos por el Rey Don García de Navarra, 
eorrigió el exceso > haciendo que los Patronos les dexasen la renta 
competente para mantenersê  (») 

102. Don Alonso el Sexto de Castilla hizo convocar un Con
cilio Nacional en Toledo > luego que lo restauró de los Moros, 
en que fue electo por Arzobispo Don Bernardo, Monge de San 
Benito , y Abad del Monasterio de Sahagun ^ con preeminen
cias Patriarcales de Primado ^ y Metropolitano^ (0) y compuso 
las reñidas controversias del Obispo de Astorga con sus Canóni
gos j en la conformidad que lo refiere el Obispo Sandovaí, que 
añade: Loque es bien notable para conocer el privilegio, y grandeva de los 
Señores Rejes ^fpana en las materias Eclesiásticas ^ (¡uando hahid 

H z man 

(j) D. Ferrer. Historia de España y tom, 4./ano de 94.3, mmér, am de 6$%* 
mm. 2. , f ^ • . , , . . 

(k) ^ , l t cnc tüb i f roxm, ano de962, mm. l i 
(t) D . íer rer tom. 4. ano dé 9S9. mm, 2. 
(m) D . Ferrer. tóm, $. año de iozi,». 2.' 
(n) D . Ferrer. tom. 5. ^ 1051. «. i>. , , 
(o) ^orón* óotr¿. tm:f9Í , io/Vvers, ¿¿r* fmmiK 
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mas Santos en ella, para no espantarse de lo poco que hoy qmeren conservar 
para el buen gobierno de sm Reyms.{p) 

i ó 5 Habiendo el Papa Gregorio VII. enviado a España por 
su Legado > en tiempo del mismo Rey Don Alonso , Ricardo 
Abad de Marsella, eon el fin de reformar la disciplina Eelesiasti-
ca 3 y el método del Rezo y Misa, con exclusión del Mozárabe, y 
juntadose a este intento un Concilio en Burgos , después de ha
berse determinado sobre el método y el Legado en virtud de los 
amplios poderes que traxo de su Santidad, promulgó diferentes 
Leyes, y entre ellas la que de ningún Arzobispo electo pudiese, 
sin aprobación del Pontífice > exercer las funciones de su Digni
dad, y conseguir , en séhal de aprobación, el Palio de su ma
no : y para sosegar los alborotos quecausóesta novedad en Cas
tilla, pasó a Roma el Arzobispo Don Bernardo , en donde de 
mano de su Santidad le recibió con las preeminencias de Primada 
de las Iglesias de España, sin adelantar mas que el que el Legado 
fiiese exonerado de su encargo. 

104 Si desde aquel tiempo , y primer lance , huviera nuestra: 
atención procedido con mas estudiosa reflexión acia la costumbre 
y posesión, en que estábamos, no consintiendo que aquel Prc-* 
lado se hubiese allanado en la forma que lo hizoj acaso en ktf 
siguientes siglos se hubieran librado los demás de los gastos dd 
las expediciones del Palio y Bulas necesatias para ello , en que tan* 
;o son gravados los caudales de España : (r) pues sin violencia se 
pudiera entonces haber pretendido no se alterase lo dispuesto po^ 
los Cañones de la Iglesia, y antiguo uso de estos Dominios , que 
ordenaban se hiciese la confirmación de los Sufragáneo^ por su 
Metropolitano^ la de este por todos sus sufragáneos; [s] púes funda^ 
dos en la guarda del mismo derecho Canonico,y costumbre Patria, 
no dispensaron los Reyes de Portugal en la admisión de los Breves 
de reserva de Espolios y Vacantes & favor de la Reverenda Gama-* 
ra, ni en otras introducciones que en Castilla fueton llanamente reci*-
bidas, como fue la Decretal de Sixto V.qüe condenó la costum

bre 

' (p) Sandoval en la Historia del Rey D. Alonso el Sexto, ira de 1124. fol, 24. P. Ma-
riana en la Historia de España , tom, 1. lib, 1. caf. 17. 

(q) P. Marian. Histor. de Bsfaña^ tom, t¿ lib, 9, caf, 18. Coron. Got. z.fart.fol. 
2 0 Ó . Algunos años, 

(r) Coron. Got. ubipoximí litt, 
(s) Cap. ArchieftsMfHs, 1. 66. dist, P. Soiorz. dejar. Ind'm, tQm.2, M . }* ^.4. 

n, 29* jo . & 31. 



SOBUE g y VACANTES ÜE INDIAS, ART.I. PAUTJII. 
¿ te de que los pleytos Eclesiásticos se decidiesen por los Obispos 
mas cercanos, [t) 

i o 5 Don Alonso el Octavó ^ con el deseo de enmendar su-
Reyno , que estaba estragado por el mucho tiempo que duraron 
las guerras en el Reynado de su Madre Doña Urraca, hizo con
vocar un Concilio en Falencia el ano de 1119. en que se estable
cieron diferentes Cañones, harto convenientes a la disciplina Ecle
siástica y tranquilidad publica: («) y el litigio que hubo entre D. Ro
drigo Obispo de Calahorra, y Fray Lope, Abad del Monasterio 
de Santa María la Real de Naxera, sobre la Silla Episcopal, ha-: 
biendo recibido cierta información, por' la culpa de simonía que de 
ella resultó contra el Abad,le privó de rodos los cargos y oficios 
Eclesiásticos que tenia , y le desnaturalizó del Reyno, y en caso que 
lo quebrantase, permitió que qualquiera sin incurrir por ello en pe
na alguna, le pudiese afrentar y despojar de sus bienes, como pa
rece de la Cédula que para ello mandó despachar, que pone a la 
letra Garibay en su Compendio Historial: (x) y el mismo Rey Alon
so el Octavo, (ó sea el Séptimo que-es duda no aclarada por la 
Historia) y su muger la Reyná Dona Sancha, cedieron ala Iglesia-
el derecho que tenian los Reyes de llevar de los Clérigos la l«r* 
$Hofay que era la mejor pieza de los bienes muebles, quehabia en sus. 
casas al tiempo de su fallecimiento. (1/ 

106 El Rey Don Fernando luego que ocupó á Sevilla, se apli
có a la restauración de su Metropolitana, y a dividir las Parroquias 
que había de tener , y nombró por Gobernador de lo espiritual a 
Don Ramón, Obispo de Segovia. (y) 

107 Don Alonso el Undécimo, llamado el J / tóam^ senten
ció en Zaragoza, como Juez arbitro, la causa que litigaban los Ca
balleros de Calatrava de Castilla, y los de Aragón, sobre la elección 
del gran Maestre, en que había confirmación por parte de los Aba
des del Orden del Cistér en la persona de Don Juan Nuhez de Pra
do, y por parte del Adad deMarimonte, en Francia (que preten

día 

(t) D . Solorz. in M k . ttb, 4 . c<tf. $. §. Pm> pr ser. En las Indias se goza este 
privilegio, en atención á distancia por la Bula Gregoriana, de que trata eí 
señor Solorzano en este lugar: y en Sicilia hay también especial concesión 
para ello, como dexamos notado d mm. 29 . de este Discurso. 

(u) D . Ferrer. uist, de España, tom, 5. ano de 1129. mm, 1. 
(x) Garibay coftíp. Ub. 12. cap. 26:" 
(1) Sandoval Hist. del Rey D, Alfonfo el Séptimo cap, 64 . /0 / . 179.^/. i . vers. Teman 

los Reyes, 
(y) D. Ferrer Hist, de España, tom, 6, '£0 de 1249. nm, u 
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'dia tocarle) en Don Alonso Pérez de T o r o : y en aquella oóasioií 
se W o uña constitución (no obstante ser negocio, y causa Ecle
siástica > por ser sobre materia de f oficio de R e l i g i ó n y entre Re
l apsos 5 como verdadera y propiamente lo son los de las Orde
nes Militares) pará que de alli adelante fuese habida por verdade^ 
ra y canónica la elección de Gran Maestre que se hiciere en CaW 
trava por los Caballeros de; esta Orden 

108 El Rey Don Enrique Segundo en el ano de 146 3. apa* 
ciguó el gran motín que se habia levantado en Sevilla sobre la reŝ  
tkucion de aquella Santa Iglesia entre Don Alonso de Fonseca el vie
jo , y el mozo, entregándosela el Rey al primero, y haciendo al
gunos exemplares con los motores. [i¿j 

10 9 Don juán el Segundo de Castilla revocó un Decretó en 
qué con beneplácito del Papá Martino V . se habia concedido el 
Maestrazgo dé la Orderi de Santiago, con todas sus rentas y Esta
do por juro de heredad 3 a los descendientes del Infante de Aragón 
Don Enrique Tercero i (c) y sentenció el pleyto que hubo entre Don 
Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo , y Don Alonso de Cartagena^ 
{qüe lo era de Burgos ) sobre entrar el primero en la Diócesis del 
segundo con Cruz enarboladá j ¡en, vkmd de su aserto Primado: (¿) 
y también fue Juez arbitro en otra, igual contienda entre el Prela* 
do de Toledo, y el de Tarragona, sobre la Primacía, y uso de la 
Cruz y 6 Guiori én este Arzobispado.! 

i í ó E l Rey Don Juan el Segundo de Aragón no consintió que 
tuviese efecto la provisión del Arzobispado de Zaragoza, hecha por 
Sixto IV. en el Cardenal Dezpueh, por no haber precedido su noní-
bramiento: y seqüestrando las rentaá y bienes del Cardenal, le obligó 
arenunciar aquella Iglesia, y se dió al Infante Don Alonso, su nieto. (/) 

n i Igual oposición hizo su hijo el Rey Don Fernando el Ca
tólico sobre la provisión del Obispado de Cuenca en Rafael Ga^ 
leoto, pariente del Papa : (g) No fue menor la qué este Principe con 
' i 1 ^ la 

(z) D . Matheü de Reg, cap. 7 . §. 4 . a n, 38. cum D . Covarr. Ctespi, & alijSj 
(a) P. Marian. Historia de Esp. rom, 2 . ¿i . 16. cap, 14. 
(b) P. Mariár^. tbm, 2. /^. 23. cap, 6* 
(c) P, Mariari. Historia de España, lib, 2 0 . cap, 11 . & 12, 
(d) P. Marian. lil>. 9, cap. 19. ad fin, en su Historia Latina. 
(e) P. Marian. líb. 2.1. cap, ,5. 4d finé,[' " 
( f) Zíírita Historia de Aragóti, P. Márián. Étsmia de ispaña. Sáaved. Émpm, 92, 
Asi como es, 
(g) Antón. Nebric. HíBorl Hisp. c. 120. Saaved. tict. Émpres, & §. D . Perreras 

lüs tomdeEsp , tQm, iuaMdf i^%z.nm,u 
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la Señora Dohá Isabel, y sü hermano el Rey Don Enrique Quarco 
hicieron el ario de 147 3. que vacó la Iglesia de Sevilla por muerte 
de Don Alonso de Fonseca: pues no habiendo qüerído el Papa con
firmar la elección que hizo el Cabildo en Don Fadrique dé Guz-
man, m oir la postulación que el Rey, y Principes hicieron para 
Don Pedro González de Mendoza, porque entrase en aquella Igle
sia su sobrino el Cardenal Riario, a quien se la habia conferido \ no 
quiso el Rey se le diese la posesión por ser Escrangero, y mandó 
se administrasen los frutos de esta Dignidad* (¿) 

111 A la activa y eficaz representación de estos Principes so
bre estas provisiones, desde el año de 1479. hasta el de 1482, (en 
<jüe se valieron de las Vacantes de las Iglesias, Abadías y Dignida
des de estos Reynos (/) a que eran presentados los Estrángeros) se 
debió el que llegase esta materia a términos que su Santidad con
cedió Bula para que solo fuesen electos los qué pidiesen, y noni-
brasen los Reyes de Castilla > con lo qual cesaron los grandes em
peños, que por días se ofrecían, y esperaban con la Corte Roma
na, sóbrela provisión de los Estrángeros, (j) que fue el tempera
mento que se pudo discurrir mas proporcionado, y mas conforme 
a derecho, (4) habiendo ya una vez alteradose en España el antiguo 
estilo del derecho Canónico, y Concilios Toledanos, de que se ha
ce cargo la Ley de Partida, y su Glosador* (m) 

x i 3 Por estos jqiismos Principes fue arrestado y privado de las 
rentas de su Beneficio el Prior Comendatario del Monasterio de San
to Espíritu de Segovia, por lo que desayudaba la reforma del San
to Cardenal Cisneros: {n) y la Señora Reyna Católica tomó íá ma

ño, 

(h) Doct. Ferrer. nistor. de Bsp. tom, 10. año de 1473. mm, zU 
(i) La noticia de este valimiento es sacada del Real-Archivo de Simancas 

pot un Ofíciaí de la Secretarla del Patronato de Castilla ^ qué destino su Ma-
gestad el año de 1711. á reconocer aquellos papeles í el qual la hizo presente 
con otras á la Cámara de vuelta. . ^ 

(j) P. Marian. túm, 2. ttk 24. cap, 17. adjín. E l ultimo empeño que sobré esto 
se ofreció á Enrique Quarto y á los Señores Reyes Católicos por el Arzobispa
do de Sevilla, le refiere el Doct. Ferreras tom, 10. am 1473* 25, 

(k) Vide jura apud Cütell. d leges mnin^ mu uíúm* per w. 
(m) Hacese reflexión de este derecho al mm. 125. 7 tzt. dé este Articulo. 

E l Rey San Luis de Franua mantuvo tanto su soberanía temporal, que sin 
ofensa de la Santa Sede i habiendo su Bmbaxador llevádole de Roma una Bula 
de Alexandro IV. concediéndole la nominación de los Obispos de sü Reyiió, 
atendiendo á la causa de sus Iglesias y subditos, la mandü ¿ichar en eí fúe^o. 
D.Ramos del Manzano en su UbtoRejfmdos de menor edad, foLzoo.vcrsíc.AcQmpamse, 

(n) El Obispo de Nimss, en la Historia del Cardenal Cuneros, ¡ib, U desde el V^r-
sic. Los Reyes católicos 9 fol, mihi¡ sewuent. 
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XIO, y arbitró sobre las diferencias que con motivo de la visita de 
ia vida y costumbres de los Prebendados de la Santa Iglesia de To
ledo se ofrecieron a aquel Prelado con su Cabildo, [o) 

114 El fuerte empeño con que Don Alonso Carrillo r Arzobis
po de Toledo, mantenía el Partido de Portugal a favor de IxBeltra-
veja ̂  al principio del Reynado de los Señores Reyes Católicos , y lo 
poco que podian con aquel Prelado los amigables y reconocidos 
oficios de su Magestad, tue causa de que para asegurar la quietud 
publica, y el reposo de estos Reynos, expidiesen un Decreto con 
gravísimas penas, para que ninguno de sus vasallos le acudiese con 
la renta, ni le sirviese; y al mismo tiempo escribieron al Papa pa
ra que pusiese Gobernador en el Arzobispado: cuyos medios fue
ron eficaces para reducirle a su deber, y obraron mas que todos los 
otros de sumisión y ruego, que se hablan interpuesto inútilmente. (¡>) 
' 115 Habiendo vacado el Maestrazgo de Montesa en el Reyno 
de Valencia , por muerte de LuisDezpuch, los Caballeros de esta 
Orden nombraron en su lugar a Don Felipe Boyh pero la autori
dad del Rey Católico, y cierta Bula que alegó, obligó a que fuese 
depuesto Don Felipe, y nombrado Don Felipe de Aragón, electo 
Arzobispo de Palermo. (̂ ) 
' 1 1 6 En el mismo tiempo estaba vacante la Iglesia de Sevilla 
por muerte de Don Iñigo Manrique: y aunque el Papa Sixto la ha
bla conferido, fiñ postulación de los Reyes, a Don Rodrigo de Bor-
|a, Cardenal Deari i el mismo Rey Católico dispuso las cosas de ma
nera, y se explicó con tal entereza Coa el Papa, y con el Carde
nal, que fue revocada la gracia, y hecha la presentación, e insti
tución en Don Diego Hurtado de Mendoza, Obispo de Palencia. (r) 

117 La Magestad del Emperador Carlos Quinto determinó en 
el año de 1544. con discreto donaire un pleyto entre Madama 
de Sergas, y Madama de Bnderode, sobre qual habia de tener pri
mer lugar en la entrada, y asiento de una Capilla en la Iglesia de 
Santa Gudela, Catedral de Bruxelas, lo que no habia podido asen
tar el Consejo Supremo de aquellos Estados, en donde se litigó pri
mero, (s) En 

• (o) Alvar Gorílez de Reb. gest* a Fr. Trancisco Ximeneo, Uh, 3. El Obispo de Rems 
-en saHistoria citada, lib, 2. vers. Antes de ir a Medina , y siguientes, j>ag, mihi,i6%, 

(p7 D* Ferrer. Histor. de Ésp. tom, 11. año de 147S. num, 14.717. 
(q) P, Marian. Klstor* de España, tom, 2, Ub, 25. cap, 5, «tí, 2,fol, 367. 

- (r) P, Marian.. t m í 2, lib. 25. cap, 52. fol, 367. col: 2, D . Ferrer. Histor, de Es?. 
totn,.iii^ñodei^%$,mm,^., -

(s) 3andoval Histor, del mper. tom, 2, lib, 26, 2%. 
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118 Énla larga contienda que tubieron Don Antonio de Zu-^ 

ñiga , hermano del Duque de Bejar , y Don Diego de Toledo 5 hi
jo del Duque de Alva, sobre quien habia de tener el Priorato de 
San Juan, después de diferentes providencias ? que se dieron por 
su Magestad Cesárea, con acuerdo de su Consejo desde Bm-
xelas? el aíio de. 1517 . se tomó por la misma Magestad el tem
peramento de que ambos fuesen Priores , y se dividiesen igualmen
te las rentas del Priorato, (t) 

1 1 9 Con motivo dé la liga que hizo el Papa Paulo III. para 
satisfacerse de la muerte de Pedro Luis Farnesio, (de que resulto 
turbarse la prosecución del Concilio de Trento , y pretenderse su 
translación a Bolonia ) a fin de que no se málolgrase el trabajo tan 
grande -, que habia costado a su Magestad Imperial el poner las co
sas de la Religión de Alemania en tan venturoso estado 5 en el 
ano de 1547. nombró algunos hombres doctos, y Católicos que 
escribiesen una regla de los que en aquel vasto, y dilatado Pais 
se habia de guardar en lo tocante a la Religión hasta la determi-r 
nación del Concilio , (que se llamó el libro del Interin) y aunque le 
tubieron esto a mal, por decir tocaba al Pontifice el nombramien
to de las personas, hubo urgentes Causas que obligaron á ello á su 
Magestad Cesárea: ademas que como protector, y defensor de la 
potestad Apostólica , y Capitán General de la Iglesia, lo pudo y 
debió hacer , como dice el Obispo su Coronista [u) sin duda acor
dándose de la doctrina de San Isidoro , que tan seriamente recarga: 
a los Principes sobre deber responder a Dios del estado de la San-i 
ta Iglesia que les encomendó* [x) 

n o El Consejo de Castilla usando déla Real autoridad deter
minóla competencia que se ofreció entre el Colegio Mayor del 
Zebedeo de la Universidad de Salamanca, y el Cabildo Eclesiástico 
de aquella Ciudad, sobre la concurrencia en la Capilla del Cole
gio en la función funeral del Arzobispo su Fundador; y seme
jante competencia fue resuelta entre el Colegio Mayor de San 

1 II-

(t) Sandoval en dicha Historia , tom. 1. lih 2. § .39» 
(u) Sandoval en dicha Historia, tom. 2. lib. 30 . en el pr'mcip. Véase al Arb i 

tro entre e l Marte Francés, y lasVindicias Gálicas, c^. 10. §. 5. vers. r ¿H/Í 
quando diésemos D. Ferrer. Histor, de España, tom. 13* ano de 1548. a n. 2, 

(x) D . Isidor. Episcop. Hispa!, in lib, de Summ. bono,cap. 5 3. translativé in cap. 
VrinápeSy cau.s<2i, q, 5. ibi: Cognoscant Principes saculi Deo deberé se reddere rationem prop* 
ter mlesiam , qumi a cbrlsto tuendm stíscPpiúnt, nam sive augeatur Pax, & disciplina Eccle-* 
su per ̂ elesjñnápis ^ sin solvatur p i l l e é ús ratm mget qui mum potestm fuam 
Ecdestm (redidit. 
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ílolefohs© é t M c é h , y aquella Colegiata ? en el fianeral del Santo 
Cardenal Ciatieros. ( j ) 
• i i i Las diferencias que se ofrecieron entre la Iglesia Cather 
¿tai, Convento de San Benito de Valladolid sobre precedencias, 
fueron determinadas por el Señor D. Felipe Segundo j y lo mismo 
practicó el Señor D. Felipe Quarto en las que ocurrieron entre sus 
Capellanes de Honor 5 y los Religiosos del Convento de San Ge
rónimo de esta Corte» 

I Í Z En tódos los lances y casos que se han recordado, no 
hicieron los Señores Réyes Católicos otra cosa, que- seguir aquella 
antigua costumbre, y uso innientóríal,en que por succesionno 
interrumpida antes, ni después de la pérdida de España, hallaron 
k Dignidad Real, cuya autoridad para todo lo referido dima
naba de lai Leyes y concilios de la Iglesia, y de la posesión ad*-
quirida desde su infancia , y continuada después sin contradi-
cion, a vista ciencia, y paciencia del RomanoPontifice, {%) que 
siendo en tfíateria, que no es intrinsecamente prohibida, y que 
puede hacerse por privilegióles pruebá de que es legitima y y puer
ta en razón, (a) 

1*5 En Cpnáequ^nda de estos tan justificados y especiosos 
títulos, y por la defensa de k Santa Madre Iglesia, que Dios en^ 
somendo a los Reyes y Principes del Siglo, como dice la Ley 
Real (¿) tomándolo de la doctrina de San Isidoro ic) ó porque sê  
gun nos enseña el Derecho Canónico con la autoridad del mis* 
TOO Santo en otro lugar, {d) los Principes de la tierra tienen den* 
tro de la Iglesia potestad eminente para fortalecer la disciplina 
Eclesiástica, y aun para ordenar las cosas de la Divina Religión, 

co* 

(y) D . Olea de ees, lur. tit, 3. q. j . j i . 15. 
(z) Véase el uy , 64 . de la Historia del Rey Don Alfonso el Séptimo es

crita por el Obispo Sandoval \ y se comprobará la gran mano que nuestros 
Reyes tenian en las cosas y negocios Eclesiásticos y espirituales, y el or i 
gen de esta antigüedad/0/. miht 171^ 
• (a) Arg . text. in cap. trit. de consuetud, P . Medina 2. ¿, q, 97, an, 3. 

(b) Ley 1. tit, 3. H!>, i . de la Recópll, de Castilla, en eíprincip, i b i : Especialmente los 
Reyes, y Vruipes de la tierra, ^ quien Dios encomendé la defensa de la Santa Madre Iglesia, 
1 (c) Las palabras de este Santo las hemos puesto en el mní, 119. tetra x. 

(d) D . Isidor. l'é, 5. Sent. de Surnfno bono, cap, 5 3. i b i : Principes SMUIÍ mn nmn-
quam intra Icdesiam potestatis adepfa cuimina tenent, utper eandem potestatem disáplinam 
Eíf/^wííÍMW/««mW. HxC verba SITM Principes, 20, cauf, 23. 

5. Et ibi GIos.cap. de Ligurihus 4-3. ibid, Belíüg. in Specul. Rui, n . ^ videndum7 
17. B o b a d i ü . 2 . Po/ír/V. wp. 18. 93. D . Solorz. f^. 2. lib, cap, 1, 

mm,6y, r 
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^omo dixo el Gran Padre San Agustín, (e) y no omitió nuesm Ley 
de Partida > (./) quando se ofreció el cisma sobre el Pontificado de 
Don Pedro de. Luna 5 natural de Aragón (qye se llamó Benedic
to XIII.) Angelo Carario^que se intituló Gregorio XII.)y Baltasar Cosa 
<que se nombró Juan XXH.) el qual duró treinta anos según unos, {g) 
y cerca de cinquenta según otros, (¿) para sosegar las Rcpublcas Ca
tólicas^ reducir los Cismáticos a la unión de la Santa Iglesiajse inter
pusieron en su defensa el Rey D. Juan el Segundo de Castilla, sutio 
Don Fernando Rey de Aragón , y Segismundo Rey de Romanos> 
dando y acordando con su temporal potestad diferentes providen* 
cias: y después de embargarle las rentas al Anti-Papa Benedicto, (¿) 
por su contumacia en renunciar el Pontificado i se le substraxo la 
obediencia dé los Dominios de estos Principes: (j) y los gastos que 
-hizo el Rey de Aragón en estas reducciones > los cobró de las Vacan* 
tes, y de otras, rentas Apostólicas. (̂ ) 

1x4 En la ocasión de otro cisma, que motivó la elección de 
Urbano VI. y Clemente VII. por haberse dividido en parcialidades 
la obediencia de los Cardenales, a instancia de diferentes Princi
pes, y Potentados, ajustándose á la mas segura disposición de derê . 
cho (/j se resolvió en Aragón por el Rey Don Pedro el Quarto, y en 
Castilla por D. Enrique Segundo, que en el Ínterin se decidia por la 
Iglesia, quien era el verdadero Papa (sobre que se Cubieron en ambos 
Reynos las mas autorizadas y premeditadas consultas) se sequestrasen 
Jas rentas Eclesiásticas,y los emolumentos pertenecientes a esta.digni-
dad, y se tubiesen de manifiesto hasta que la duda se resolviese, (wj 

12, 5 Igualmente estubieron nuestros Reyes de España, co-
I ^ mo 

(e) AugUSt . 7^. 3. cap, $1. contra Crescon , i b i : Reges tn quantum Reges sunt, ser* 
tiunt Deo ttibendo búna 1 &pohtbmdo mala i non solum qu&prt'mnt ad humanm societarem, 
sed etiam qu& ad divinam Rellgtonem, 

( f) Leg. 6. tit. u P4rf. 2. i b i : EprMde tos llaman tejes porque reglan también h 
espiritualj como lo temporal, D . Salg. de Regia cum ali)s, part. 1. cap. 1, num, 4 9 . 

(g) Zurita HK 12, cap, 4 8 . 5 1 . 5 0 . ( ^ 5 8 . Ulesc. Hisn Pomif. z,p. libt i4 
€ap, l i s & 12. Et Hist. Reg. Joan. 2. B e l l u g i ubi supr. mbitam, versic. Indiferen* 
thi num, rub, 18. Denuo , num, 1, & seqq, & mm, 8. 

(h) P . Marian. Eist, de Esp, tom, 2 . Ub, 20» cap, fin, 
(i) 7Lmit,& reliquiproxim, tittera g, 
(j) D . Ferrer. tom,9, desde el a ñ o de 1401* hasta el de 1417* ch diferentes 

números, 
(k) Vide supr. próxim, littera g. 
(1) Vide P. Suarez ^ Sayrum j & a l i o S j ápíid P. ÉeiníFenst. m Juscmnic-

tom, 5. lib, 5. tit. Z,descismat, a num, 16. 
' (m) P. Marian. H¿tf. Gener, tom, 2. lib, 18. cap, 2. D . Ferrer. tom, 8* por todo 

el Reynado de Don Juan el Primero, y su hijo Don Enrique $eguado. 

http://Art.LPart.IV
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tnoen nada inferiores a los Emperádoires , en el derecho y posesión^ 
no solo de que los Cabildos Eclesiásticos 5 y sus Deanes les noticia-
-senyy diesen cuenta directamente, y en su ausencia, á sus Virreyes, 
.dé la muerte de los Obispos, pidiéndoles facultad y licencia para 
elegir nuevos Prelados > sino es que hecha por ellos la elección bâ  
•xo esta venia , no ponian al electo en posesion de la Prelatura hasta 
presentarlo a5 su su Magestad, y obtener de su Real manó la admi
nistración de los bienes de su Iglesia , que durante la vacante esta
ba al cargo de los Reyes, como todo consta de una Ley (te Partida, 
y otra del ordenamiento^ fundadas en disposición Canónica, y equi
dad natural» («) 

i z 6 Lo m i m ó se práCtkaba en la Corona de Aragoñ 5 pues 
ni los Obispos, ni los Abade s podian ser electos por sus Comunida
des Eclesiásticas y Regulares, sin consentimiento de los Reyes, cu
ya autoridad renunció el Rey D. Pedro, el Segundo el ano de r 10̂ * 
reservando solo la de que los electos se le presentasen. (0) 

1 z 7 Antecedentemente al privilegio Pontificio, (¡>) y sin el 
tninisterio de la prescripción, desde el ano de 685 . que se celebro 
êl duodécimo Concilio Toledano, y sesenta anos antes del naci
miento de Cario Magno, (que se advierte por la imputación que 
nos hacen (5) los Autores Franceses )pdr el Canon sexto de aquel 
Concilio, siendo Rey de las Españas Ervigio, tienen sus Mages-

ta* 

(n) Leg, t8. th. 5. Párf. i . leg. i . tit. 3. lib. 1. Ordinam. cap. £um longe. Et cap. 
tXíícm, 63. ¿Í/?. Gregot. Lop. iMpír 17. eod, ttt.&stipr dlct. leg. 18, Pan, Testfc 
tur se vidisse Appostolkas Litteras , & concessiones de bac re, D . Covarr. tom, i , ih eap, 
Vosessor, de Reg, jur. in 6, part, 2, 10. num, $, vers. Otím, Fras. cum plmib.caf, ó, 
a num, 26. 27. 36; & seqq, Salced. de Leg, Polit, lib, 2, cap, 11, a num, 6, & n, 31. 0 . 
Solorz. in Polit, lib, 4. cap, 12. vers. De donde resulta, & seq. Bobadilla/^. 2, Poliu 
tap, 18. num. 223. ubi refert antiquam praxim hujus electionis. D . Palac. ¿ u b , 
in Opuse, de Benef, in Curia Vacantib, §, %,per tot, 

(o) D . Fras. »«/».45. á* ^ . Doct.Ferrer. Hí/f. de Msp, tom. 6 , año de 
X206. num, 5. 

(p) Este privilegio no es el concedido por Adriano VI.á nuestro Emperador 
Carlos Quinto que refiere el P. Mariana en su Historia tom, 2. lib, 26, cap, 5. y el 
Sumario añadido a dicho Tomo,año de 1523.pues se supone que le había mu
cho antes del año de 685. en que se celebró el duodécimo Concilio Toleda
no , como se puecle ver en el ilustrisimo Covarrubias en el lugar que le he
mos poco ha citado. 

(q) D . Covw, ubiprox'me, num, 6. in med, Salced. de Leg, polit, lib, 2, cap, 17. 
émum, 48. ad 50 . Garda de Expens, cap.12. a num. 9. y Quintan adueñas su Ecclê  
siastic, lib, 1. cap. 5. satisfacen ála suposición de algunos Autores que creye
ron que el derecho de. presentar los Obispados que compete á nuestros Re
yes, havia sido concedido á Cario Magno, por cuya participación le teniaíi 
SUsMagestades. 
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taács asentado sin controversia, y con relación a tiempo anterior, el 
derecho de elegir y nombrar , con exclusión del Dean y Cabil
do (a quienes antes competia) los que han de presidir, y regir las 
Iglesias: (r) de cuyo Canon hace memoria Graciano en su decre
to? W Y ê  Obispo Burgense en su Amacefhaleosi de los Reyes de Es
paña , W probando haberse celebrado aquel Concilio, según resul
taba de sus mismas Actas, por el mes de Enero del primer ano del 
Reynado de Ervigio, que fiie el citado de ¿ 8 5, del Nacimiento de 
Christo , gobernando la Nave de San Pedro el Papa Benedicto II. se
gún la mas segura computación de los tiempos. 

118 Si los derechos , y antiguas preeminencias de esta Cov 
roña, y la publica común utilidad de nuestros Reynos, ó por la ru
deza de los siglos pasados, ó por nuestra desidia, no se huviesen 
tratado con tanto desaliño, [u) y no se huviese hecho negociación 
en Roma lo que era derecho conocido (como dixo el Cid Rul Diaz 
de Vivar (x) a otro intento) acaso esperimentariamos en estos Do*-

. mi-

(r) Coron. Goth. i , p, cap, 27 . fol. 4 1 2 . vers.ix? U cmfimai'm. Consta lo min
ino por el Canon 6. del Concilio 12. de Toledo, por una carta que San Brau
l io Obispo de Zaragoza escribió á San Isidoro, por la respuesta de este San
to , que todo está en la Gothica en el lugar que le •citamos, y por la Glosa del 
séñor Gregorio López ad leg, i\%. tit. $. pank. i . con el capit. Cumlonge, ¿ U 
dist, 17. D . Covarr, dut, ». 5. Palac. Rub. deBenef. vaiamb. §.9. Aceved, adleg, 
th, 6. liy.i* Spino de Testam, glos, 4 . », 13, 

(s) Cap. Cum longe, 63 . dist, 
(t) Episcopus Burgensis in sm Annacephaleosi, c ^ . 4 0 . D . Covarr. «¿í supt, num,6< 

cap. c m longe, ó i . disr, Bobadilla/^. 2. Polit. cap, 18. n, 223 . Este Obispo Burgeií^ 
se fue Don Pablo de Cartagena, el qual con titulo de AnnacephaUom i escribió 
una obra de recapitulación de los hechos de los Reyes de España : fue de N a 
ción Judio, y muy señalado en la Teología y Escritura; y por su virtud y le
tras mereció la Mitra de Burgos, P. Marian- Htstor, de lspañartom,2. lib,g, cap,$¿ 

(u) L a causa de experimentarse tan general vulneración en muchas de* las 
regalías y derechos de esta Corona, sus Prelados > Iglesias, y Pueblos i hace 
ver con monumentos, un Papel que con gran trabajo, y noticia individual de 
Jos sucesos antiguos en la Corte Romana , tomada del Archivo de Simancas, 
se formó por un Oficial del Patronazgo en el año de 1711 . en el qual se ha
cen y constituyen igualmente cómplices de las infracciones á los Embaxado--
res, y Agentes del Rey en aquella Corte, que k ótros de esta 5 cuya disimu^ 
lacion, ó condescendencia unas veces, otras nuestra natural desidia, y otras 
la gratitud á las mercedes de Roma , los ha mancipado á complacer y obse
quiar en todo á aquel ministerio, solícitos á las veces, mas d é l o que con
venia á la autoridad de sus casas, y á llenarlas de privilegios, y mercedes Apos-? 
tolicas. 

(x) Esta clausula fue la respuesta del cid , quando el Papa Víctor II. des
pachó un Breve para que el Rey Don Fernando el Magno no se titulase 
Emperador: de cuyo peligroso lance resultó la declaración de que España es
taba libre del Imperio* Coron. Goth. 2, part,fii¿ 114. pero se debe notar qüe 
esta independencia de España tiene-mas antiguo origen, y mas fuertes vincu-» 



70 DISCURSO JüMmWr-HisTGRico-PoLiTicoi 
niiiiios menores quebrantos de los que padecemos con su antíqua^ 
<ion) asi en la dilación de las Sedes Vacantes, en que se alegra ej 
Jobo (según dixo (jy) Baldo) como en las crecidas , y perjudiciales 
extracciones de oro y plata para la Corte Romana, con motivo de 
la confirmación de los Obispos: (̂ ) pues , ó no se hubiera alterado 
el antiguo orden que era conforme a los Sagrados Cañones, (4 de 
que los Reyes los eligiesen , y los- confirmasen los Obispos Pro
vinciales en Concilio (como lo practicó el Santo Rey Don Fer
nando (¿) quando la toma de Córdoba) o se hubiera mantenido lo 
resuelto en el duodécimo Concilio Toledano, de que hemos he
cho mención con el Canon de Graciano ; {c) en el qual arreglán
dose á las ya establecidas disposiciones Canónicas, [d) se concedió 
por el Rey Ervigio el que solo el Arzobispo de Toledo aprobase 
y confirmase las elecciones de Obispos, que su Magestad y sus Suc-
cesores hiciesen j para ocurrir por , este medio a los inconvenientes 
ú c los penosos caminos, y largas Vacantes de las Iglesias, quq re
sultaban con la ausencia de los Reyes, y falta de correos, de aque
lla disposición primera , según que el mismo Concilio Toledano, 
y los anteriores Cañones lo expresan, [e) 

119 Quando esto no fuese, se podia haber corrido con la 
antigua costumbre de la Iglesia , (/) y de las Leyes de Partida, 

los , como se puede ver en dicha Gothica i.part, por los primeros capituíoSj 
y en Matheu de neglmln. cap 5. 2. n i 4 ^ 8,-

(y) Baldo referido por nuestro Solorzano J« Pc/^. /^.,4. 13. vérsic. 
Aunque no. es» 

(z) Coron. Goth. l.part. cap. 27; fol. 413. versic. La aprobación., 
(a) C&piEfiscopii 1. cap- Ordinatlones, 2, cap. de objectione, 3. cap. Cum provín* 

tidlesi 4̂  cupiEp/scopüs¿ j . 64. dtst. cap. Si forte, 9. 65; disf. 
(h) Bobadill./¿¿i ẑ  Volit. cap. 18. »i 223* ConcilioToleti 12. cap. 6. Archié-

piscQp. D . Roderic.7ife. 3* cap. i2i D . Covarr¿ inReguh •fossessor, i .p. §.10; ó» 
de Regijur. in 6. Didacus Pérez in leg. 2* tit.ü. lib.i. Ord'mam. ̂ /.251* Coron.Goth. 
I,pan, cap. 27. versic. La aprobación , y en la 3. part. §. 7. fol. 73. 

(c) Cap. €um longe ,63 . disti Chasan¿ iii eathal. glor* mutid. 5 .p.consider,2 .̂n. 194, 
' Bobadill. ubi prox. Coron. Goth, lip. capí 17. La confirmación, 

(d) Cap. Bpiscopum f 7. cap. Illud, 8. cap. íxír^ ^ 5. Et C&p. guia , 61. 64. dist. 
Coron.Goth. i.p* cap. 27* fol. 4121 De la confirmación. El Obispo Villarróél con 
OUos en su Gob. Facif. p. l¿ q. i . art. 8. a n. 57. dd ó^i 

(e) Ca.p. Ciim. long}, 63^ dist. cap. Episcopum ŷ. cap. Illud, 8. cap. Extra, j . cap. 
guia, 6. 64 . dist. Salazaf de Mendoza de Origk. Bignk. Hispan, lib. 1. cap. 6* fol. t. 
D . Palac. Rüb. in opuse, de Benef. in cur. Vacant. 9. per tot. 

(f) C ü p . Quanto', io¿ cap. Flebs11. cap. Nossê  i2 i cap. Episcopos, 13. cap. Lit~ 
iteras, 14. cap. Uetropólttane ,191 cap. Si in phbibüs ^ 20, cap; Cleri i 26. cap, Tor̂  ci-
~vmm,.27. cap. Sacrorumcamnum, 34. cxp. obemtibus, 35. 63._¿/íf. cap. 54«^,!. cap. 
-Non debet, 2. cap. Episcopus, 3. cap. Persona ,- 4. 65. É(Í/Í. Erga horum Canonum 
-praxim in eketiaii'bus EpiseopoiTOv Y i á ^ i á m i ^ in emord, Mf6. cap. 3, $. 4. 



SOBINAS VACANTES DE INDIAS , ART. L PART. IV. 711 
y Ordenamiento, (g) acerca de que los Obispos fiiesen elegidos,, 
ya por el Pueblo, y Clero, ya por los Deanes, y Cabildos, y pre
sentados a sus Magestades para con su aprobación entrar a exercer, 
y administrar la Dignidad, que equivalía a confirmación 5 (/;) su
puesto que no era nuevo el que la potestad Pontificia fuese cons
tituida por la Imperial í pues Moysés 5 Caudillo del Pueblo de Israel, 
y representación de la persona y dignidad Imperial, creó y cons
tituyo Pontífice a su hermano Aaron, en quien en el Viejo Tes^ 
tamento , figura del Nuevo, se representó la persona y Dignidad 
del Summo Sacerdote, como se da a entender de lo que Dios le 
dixoenelExodo : (^) el Rey David *dió autoridad á Hasabias, y 
Jerias sus parientes , (que eran Levitas) sobre los Tribus de Benja-
min, Simeón,Rubén, Gat, y Manases, mandándoles gobernar 
asilas cosas Divinas, como las Regias, (j) y Judas Macabeo, Ca
pitán General de los Exercitos de esta Nación, eligió los Sacerdor 
tes que hablan de purgar, ó purificar el Sancta Sanctomm, {k) 

& 1 U & Vé, %, capriS. $* fin, Et cap, i i * a prtnc, Rebuíf. in mti í adeoncord. FránC( 
ttt. de Ilect. in frinc* P* Dián. l o . p< MMal, tracti io. resol, 8* in fin. Si sit Metropo-
litanus eligendus i debet fiéri confifiriátio ab ómnibus suis siifFraganeis, cap. 
chiepiscofus ,1 ,66 , díst, D* Solorz. tóm, 2* libé ^ cap, 4 , % n, 29 . ad 11, Si sit Epis-
copus consecrandus , debét fieri coiisecratio á suo Metropolitano, cap. JŜ ÍCO-
j)?, 4 . 24 . dist, Ve l ab alio Episcopo cum ipsiüs comtnissioíie, cap. Quod sedem. 
De offic, dxiom. Sí vero Metropolitanas sit consecrandUs, debet fieri ab ómni
bus suis suffraganeis congíegatis in Metropolitana Sede^ cap. AnhíepUcopus, 1.66. 
dist, Hoc totuminmutatum estin Indijs ob speciale Rescriptum S.Pij V . de quo 
D . Solorsiano in Polkk, lib, 4 . c¿p. 6 . Vers. Éspeddmente sabiendo, 

(g) Leg. 18. tit,$ , ? m , 1, & íeg. 3, 3. lib, 1. Ordinani, Bobadill. ubt supr, cap, 1 g., 
mm, 223 . D . Fras. cap, 6, a mm, 15. infin, 

(h) Las elecciones dé los Obispos Se hadan en España antes que Adria
no V I . concediese á nuestros Reyes la facultad de la presentación qüedexa-
mos dicha en el mm, 127. Uñera p. por los Cabildos Sede Vacante : estas elec
ciones las confirmaba el Rey solamente: después se introduxo la forma acor
dada por m í g i ó en el Concilio 12. de Toledo, y succesivamente el Papa. Véa
se lo que refiere Marian. en su Histor, de España, tom, 1. lib, 9. cap,2i, tom, 2, l iKzo, 
cap. iz , infin. y lib, 19» caP' 9 . fin* 

(i) Aplica tibi Aaron fratrem tmm cum filijs suts de medio filíorum Israel, ut Sacerdoti» 
fungatur mihi, Exod. cap, 18. yers, 1. Bobadill. lib, 2, Peiit. cap.ij, n,2, versic. Demís 
de lo dicho, 

(j) Marc. lib. 2. dissert. cap. $.^,l.in fin, 
(k) Machab. 1. cap. 4 . yers. 4 1 . & 42 . D . Palác, Rub, de Bmft, m Cur, Vacans¿ 
9. in principa • . 
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q% DisCUÍLSO JURlDICO'HlSTORlCO-POUTICO^ 

§• V L 
T R O D V C E N S E O T R O S E N E M P L J R E S 

en prueha de este mismo intento» 

I^ O R Indulgencia de los Poncifices gozan también 
los Principes y Repúblicas otras semejantes autori

dades en la Iglesia. La Santidad de Paulo III. concedió privilegio en 
el ano de 1541.a la Señoría de Venecia, a instancia de su Orador^ 
para que los Jueces Legos de su República pudiesen Castigar a los 
Clérigos Seculares y Regulares en ciertos delitos atroces ; y del mis
ino privilegio gozan nuestros Reyes en Valencia , y los de Francia 
en todos sus Rey nos: (/) cuya concesión no esta defendida a la au
toridad Pontificia , sea , ó no de derecho Divino la inmunidad, y 
fuero de los Eclesiásticos > como lo vemos apoyado con autorida
des y exemplos. (m) -\ -

131 El Papa Clemente VII. el ano de 1513. concedió igual 
privilegio a nuestro Carlos Quinto para con los Eclesiásticos del Prin
cipado de Cataluña, extendiéndole la facultad hasta la pena de muer
te [n) y contra los Eclesiásticos comuneros en Castilla obtuvo su 
MagestadCesárea, con fecha de 17. de Marzo de aquel ano, un 
Rescripto semejantedelmismoCiemente VII. en cuya virtud se hi
zo justicia en Don Antonio de Aouha Obiíspó d¿ Zamofa, que era 
uno de los Eclesiásticos comprendidos en aquella común rebe
lión. (0) , 

131 Para corregir los Eclesiásticos Lusitands, Cdríipliees en 

(1) De Venetorum dominio» Gigas de Cr'm. Lesa Majtst, lib, i . Rubrica QHÍS de cñm* 
t&s<& Maiestasis cognoscerepússk^ mm^zo, & 28 , Tiber. Decían. / ^ ; 4 . cnw. cafs. ».66» 
Bobadill. lib.i* PoUt. cap.iZk » . 1 1 5 . De Galliarum Rege J traddít Guillerm. Bened. in 
cap. ReinuHus de Testam, verb. Vxorem, deásiZ.nM^f, Ripai» wp. 2. de 'Judiáis rn. 73» 
De Rege Vallentino. D . Crespi i ;».26.cum alijSi Fras. íap.4.7. a mm.i. D . Sal
gad. ^ Regia.part.z. cap.i. pr<e/«̂ a 3 .« . ! 31. Fariaad D.Covarr. Practia wj).31, w.io* 
D . Solorz. de jfwr. tom.z, / ^ . 3 . cap.z, n,$o. & 51, & cap.27, n, 6 0 . Cortiadaj/íw.7, 

107. & seqq4: . . imsñ • ' ., .^y 
jD. Matheu de Reg'mi Regti. Valent, lih,2, cap.y, §.2. a n.i. ubi afert restr'tptum r & funda 
ejus cértcemonem 7 etiamsi exemptio clerkorum sit a jure Divino, 

(m) Vid . jur. 6c DD.apud Bobad. lib.2, volit. cap. i%t A nt4.2..usque ad 4 8 . inclu-
sivh Vid.CutelL. late agent. fomiit lib,2, q,6t per m. de prisc, & recent, Eccles. liben, 
Matheu ubi prox. * 

(n) Narcis. Peralt. de la Potestad secular, cap, 16. desde el mm, 5. Fras. cap, 4 7 . 
11. 

(o) Sandoval Obispo de Pamplona enlaHistoriadelEmperador, tom,i. Hb.6. § .21 . 
& Ub, 9. 32. y el Obispo Vülarroél en su GoYmn,Pacif,2.pars, ^zo. art.i . w . 9 3 . 
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k conjuración de aquel Reyno, obtuvo otra tal facultad el Señof 
Don Felipe Segundo; y para Ñapóles se expidió la misma a instan^ 
€Ía del Señor Rey Católico. (p ) A eonteráplacion del Ghristianísimd 
Luis Decimoquartó dio otro Rescripto Urbano VIH. en ia ocasión 
que se maquinó contra aquella Magestad^ y común estado del Reyno 
una gran rebelión^ [q) y en fin a su Magcstad Reynante concedió h 
Santidad de Glemehté XIi a los principios de este siglo amplia fa
cultad para proceder y castigar á los Eclesiásticos Seculares y Re
gulares ^ reos de Lesa Magestad en España : (r) en todos los quales 
casos usaron estos Principes 5 no obstante su incapacidad por ser le
gosy tan espiritual la materia, de jurisdicción contenciosa, y me
ro mixto imperio ̂  en virtud de los especiales Rescriptos Pontificios^ 
lo que no esta en manera alguna contradicho, ni por el derecho D i 
vino 3 ni por el Eclesiástico; {s) especialmente no habiendo sido uni
versal y absoluta la comisión, sino en cierto genero de causas: (1) de 
que resulta que ajunque los Seglares en virtud de concesión Apos
tólica no puedan tener el derecho formal de percibir los diezmos 
absoluta y universalment^, como de contrario se ^supone, quando 
la concesión es limitada a partes, ó Provincias determinadas, no 
puede tener duda el que son capaces de este derecho 5 y mas con el 
Cargo de dotar las Iglesias, que es como se concedió a nuestros Re
yes el de las Indias, (t) y que pasó no por si sólo, sino unido a co
sas temporales, como son los mismos diezmos. («) 

135 Muchbs Principes obtienen tatnbién, hó obstante que es 
potestad privátirva déla jurisdicción Eclesiástica 5 (x) el derecho es
piritual de conferir y colar por sí, con independencia del Ordina
rio , Beneficios y Prebendas, como le tienen los Reyes de Ingkter-» 

(p) Fras. cap, 4 7 . a mm. 14. & z s , 
(q) P. Diana relatus á Fras. dkt. cap, 47. mm, 54. 
(r) (2Údcr,:deí Sano Consejo ,p. 1, ilación 19. n, i z j i 
(s) Vide Cutell. de Trise, & recent,mies, liben, titm. i . i t q, 7. ptr th , Gon-* 

zalez ad cap, Clerki 8. n, 8; de Judie, Belletus clericp, 1, in rubr, de Fav, den, 
ferson, 6. 7 . 8. 9 . 10 . <^Carolas de Crasis efech i.art, 668* ad 1256, 

(t) RebuíF. de Decim, ^ . 1 3 . 7 3 . P. Emanueí Rodrigüez tom, 2, Qmst, Re~ 
gul. q, 4 4 . art. 3. ad fin, Gregorio López in leg, 23,/it, 20, Pan, i . verb. No tomen 
diezmos. V i d . late agentem D . Araeiél in representatione ad Regem , amo 1617. ver* 
SÍC. La qual opinión 7 & seqq, an, 2$, . 

(u) Arnulph. Ruz. de -jur, Regalion cap, 1, a ritim, j , 
(x) Cap, Ñom , ? , cap. rrmsmissAmy 15. Ét cap. Massant 7 56. de Blect. D. V i 

llar. Gob, Pacif, 2. p, q, 18. art, 4 . 5 3« infini cap. Smnimii l é , cap. Dilecto, 25 . de, 
Prabend, & Dignitatib. 

(1) ira snpra relati Litera I». 13 



74 DISCURSO JURIDÍCO-HISTORICO-POLITIGO, 
ra, los Condes deFÍandes, y otros, (j) En fuerza de constitucioti 
de la Iglesia Galicana, hacen los Reyes de Francia estas mismas co
laciones, afirmando sus Regnicolas haberlo practicado el Rey San 
Luis, (x) y los nuestros en virtud de privilegio de la Iglesia Roma
na, como Señores de Ñapóles, por lo respectivo a todo lo Eclesiás
tico de la Pulla , no solo presentan para los Obispados, y Beneficios, 
sino es que los instituyen y confieren canónicamente: (a) y la cos
tumbre inmemorial, en quantopresupone privilegio, puede obrar 
y de hecho obra lo mismo* (¿) 

13 4 Como Reyes dé Sicilia ftó ejercen menos jurisdicción 
Eclesiástica; puê  fulminañ censuras, y arrestan Obispos y Cléri
gos, (c)y como Condes de Barcelona > por privilegio Apostólico, 
confieren eiertos Beneficios Eclesiásticos de aquel Principado , sin 
intervención del Obispo, ni de otro algún Prelado. 0) Otras mu
chas personas Seculares, asi Principes, como Vasallos, gozan tam
bién el derecho del Patronazgo, y presentación en Beneficios, Dig
nidades, y Prebendas, como son los Condes de Ampudia , y Ler-
ma, Medina-Celi, Marqueses de Villena, Astorga, Rioseco, y otros. 

en 
(y) Cap. Cum inter, de consuetud, cap. Ad suppUcattonem , de Remnt. cap. Cum di

lecta, de Gonces. Frebend. cap. Dilecto , 4.0, de Testibus. Ruzeus, Egidius Magister, & 
Philipp. Prob. iñ Peculiarib, tracmib, de 'Jur, Regal, C e b a l I o S 4 . p. ^ .905 . » . 4 7 1 . D i -
dacus Pérez tn leg. 3. tit. \ J i k 1. Qrdinm. Selva de Benef. 2. 5. 2 3 . D . Solorz. de 
'Jure lndm,tom,zMb,t, cap,2. a n , ^ , Eraso de Reg. Fatr. tom.i. cap.2$. amm.tf. L a -
gunez de Vructib, parP.l, cap.íl , §.2. n.109. & ¿ty flur'mi. 

(z) D . Palac. Rub. in Opuse, de Benef, Vacantib. in Curia, §. 9, Marc. in Concord, 
€ap,i2,%,i7, n. \o. & 11. Etcap,24., ^ .7 . Franc. Marc. decís, 9 . mm, 6. deiis, 9 ? . 
num,g,& decis, 4 5 6 . ^ num, 31 . Fras. cap. i6 , num, 15. & 16. Véase también el 
Diccionario Alfabético de Morer i , verb. Bglise Gallicane. Aunque sea muger 
puede gozar el privilegio de conferir Beneficios, instituir, y destituir Cléri
gos, y tener jurisdicción Episcopal, cap. Menam, 2. 5. cap. cum dilecta, de con-
fam, útil, vd inútil, Abbas in cap. Hilecta ,12. de Maiorit, & ohed, P.Azor f . i , lib. 13. 
cap, 10 . q, 5. Flores de Mena liba, q.io, P. ManuelRodrig. Qmst. Regular, tom.i. 
q, 17, art, 2. Tiraquell. de primog, q, 10 . num, 3, P, Suarez tom. $, disp, 2, ses, 3, 
mm, 5. Barbos, in dict. cap. Dilecta, L a Abadesa de las Huelgas de Burgos tiene 
una jurisdicción Eclesiástica, quasi Episcopal, de que hace mención nuestro Ra 
mos del Manzano en su Libro Rejnados de menor edad, fot, 134« vers. Pero no se pueden, 

(a) Esta noticia la deduxe de los libros manuscritos del Duque de Uceda, 
que se pusieron en la Biblioteca Rea l , que tratan de los derechos de la M o -
narquia de Sicilia, y después hallé advertido lo mismo en el señor Solorz. 
lib, 4 . de su Polit. cap, 2, vers. Lo mismo dicen. V i d . D . Palac. Rub. In opuse, de Benef, 
Vacantib, in Curia, 9. in marg. verb, Rex Appulia, 

(b) V i d . apud P. Leurenium Por, Benef, tom, 2, sect, 1. cap, 3. q, 174., per tot, 
• (c) Vide suprá num. 29 . & Pirr. Corrad. in Praxi Benefic. lib. 1, cap. 4 , a.mm.%0, 
Lagunez 1. p. cap.31. 2. num.109. Paria ad D . Covarr. Practicar, cap.si. num.io, 
D . Solorz. tom. 2, lib, 3. cap, 2, a mm, 4 7 . Fraso tom, 1, cap. 25 . a num. 4 ^ , 

(d) Antonio Oliv. de j¡ur. Pise, cap. 13. numt 6. 21. 
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íen que igualmente se encuentra espiritualidad, no solo en determi
no 3 y por annexion, ú ordenación 5 ( que es cómo {e) 4o: reputa^ 
mos ) sino que según sentencia muy probable, él derecho es ̂ eñ si 
espiritual absoluta é intrinsecamente, (/) sin- que esto sé halle en 
manera alguna contradicho por la Iglesia, antes sí permitido > y es
tablecida la invitación de todas- personas , y sexos a ello, aunque 
sean espurios , ó meretrices ; (g) y por privilegio en fin , del Papa 
Gregorio XV» fue concedido al Gonde de Monte-Rey el que pudie
se presentar en noventa Beneficios Guradores del Obispado de Oren
se, sin concurso: (/;) solemnidad harto necesaria > y recomendada 
por el Santo Goncilio de Trento. (/) 

135 i Qué derecho nías espiritual ségun las Ganonicas sancio
nes , que la universal succesión de las Iglesias en los Espolios, y bie-
ñesde sus Prelados? (j) proceden con tal asistencia de dercché, y 
tan fundada intención, que en qualqulera articulo , aunque sea el -J 
sumarisimo de Interim, deben ser manutenidas, y conservadas: (!;) 
y sin embargo vemos que los Emperadores los llevaban para si en todo 
su Imperio hasta Federico 11. que los dexó y renuncio a favor de las 
Iglesiasen el ano de 12,1 (/) K z Del. 

(e) El derecho del Patronazgo en sü principal efecto, que es l a presenta
ción según el señor Solorz.row. 2 . 3. cap, 3^. num. 38. parece de Suyo cosa 
temporal, po rque aquel cuidado, diligencia,' y solicitud de buscar , y pre
sentar a ía Iglesia un Ministro idóneo (que es en lo que consiste la presenta
ción) es un acto por sü naturaleza secular, y témporár, con que solo por 
el objeto j termino, 6 fin: Quia órdlmtur ad usúm spirituallum: se dice espiri
tual j tomando esta denominación de la excelencia, y dignidad del fin , que 
es cosa muy usada en nuestro derecho, y entre los Teólogos, y Filósofos 
es mas ordinario este especificativo , vide Cutell. de Prisc. & recent, Eccles. liberta 
tom, i , l'tb, 2. q, 15. nüm, 31 . V i d . Cap, ^«ftf, 3. ÜfJUdmjs, cap. de Jure, 16. de Jur. 
Vatron, González ad cap, 51 . de Elect, num, 8. Loterio deRe Benef, lib, 2* ^.9, num, î p 
Fras. cap, 35. amm, 27. E tP . Leuren. ior, Benef. tom. 2. sect. i . cap. 1, q.zs, an.z* 

( f) P. Suarez de Relig, tom, i , lib, 4 . cap, 28. a num, 5. PP. Salmant. tom,̂ .. MQ^ 
ral, trm, 19, cap, 2. punct, n , mm, 78 , Monet, de Dec'm. cap, 8, mm,i$. vem, Mxjor 
dificultas, , ..: , 

(g) Abbas in cap. ix iitterls, 7, de 'Jure patroft. num, 4 . Et Éarbps. num, 12. Gar
d a de Benef, p, $, cap, 9. num, 142. Argum. text. in cap. fin. de concesslon. Prabend, 
Molin. de 'jusi, &/jur, disp, 627 . m é , 12. P. Sánchez comí. Moral ., Hk, 2 . wp. 5. 
M i 7 0 . num, ¿, Fras. cap, 4 . a mm, 3. ad 6. 

(h) Fras. cap. 31. mm, 29, , 
(i) Barbosa in Colect, ad Conctl, trident, ses.f, de Keform, cap, i 3 ,mm, fin, Fras. cap, 

10 . a mm, 33 , ^ 4 2 . 
(j) V i d . text. & Canon, apud Frassum capazo, a mm, 23 . Solorz. ww. 2. 

üb, 3. cap, 11, a num, 1. 
(k) Cap. Gum persona, 7. de Prmleg. in 6, Fras. cap, zo, num, 2.8:, D . Solorz. m 

Folit, Ub, 4., cap, 11, Ycrs, Lo qual obra, 
(1) Pet. Marc, m Conmd, lib, h cap, 28, 1. ubi referí constitumnem í e d e m u ^ x , ^ 

cap, i6,amm, 27, 
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136 Del mismo modo succedian3 y ocupaban los Espolio^' 

como derecho.de la Corona 5 los Reyes de Espaíia hasta el año de 
12 5 4. que Don Alfonso el Undécimo; los cedió a beneficio de los 
Obispos Succesores , como leemos en el catalago de Rodrigo Men^ 
dez de Sylva: (m) y estando al tenor de la Bula expedida en Roma 
por el Papa Bonifacio VIH* en 16* de Septiembre de 1301. dirigida 
al Rey Don Fernando el Quarto de Castilla y León, todavia en aque-
lia era gozábanlos Reyes de Castilla los Espolios: pues sü Santidad 
le exorta a la omnimoda restitución de estos bienes, y de las ren
tas Vacantes, a favor de las Iglesias de sus Reynos , como consta de 
la letra de aquella Bula. (») 

$. V I L 
Q V E L A ¿ V T O K I D A D D E L V I C A R I J T O D E I N D I J S 

es el mas autentico testimonio de todo lo expuesto en esta 
Vane* 

[2 3 7 X A confirmación de todo Id referido en orden a que 
I j no repugna el que en un Principe temporal recai

gan derechos Eclesiásticos y espirituales por merced Apostólica ̂  la 
podemos tomar de nuestros propios derechos: pues en virtud de 
especiales concesiones* indultos , y privilegios Apostólicos ̂  están 
cometidas y encargadas a nuestros Reyes en las Indias, sin limita
ción alguna, ( 1 ) (y no obstante que un Romano Escritor intentó 
obscurecerlo,) todas las veces, y autoridades de su Santidad, y co
mo Delegados de la Silla Apostólica, y sus Vicarios Generales ( 1 ) cons
tituidos por la Bula Alexandrina del ano de 1495. y sus referentes, 
que los elevaron, y sublimaron a esta autoridad, ( 0 ) exercen la 

Ecle-

(m) Rodrigo Méndez de Silva m tu cafatogo Real de impresión en quarto de 
Madrid en el año de 1656. pag. 9 4 . vide Sandoval Histor.neg, Alphon, m, cap. 6 4 . 
fol. 179. Et idem Sandov. Histor. Carolt V. lib, 27 . 7. versic. Los Reyes católicos. V i -
de etiam Authorem Summartj ad Pat. Marián. amo 1 $94.. Vide Nos mfr. an, 341 . 

(n) Esta Bula se halla en el Archivo de Simancas, de donde se copió, por el 
Oficial del Patronazgo que lo fue á reconocer de orden de su Magestad el año 
de 7 1 1 . 

(1) I» juribus qm Reges obtinent in Bcdesia, habm junsdkionem tamquam Ipiscopi. das-
tillo de tertiis cap. 12. num. 2%. Larrea W/̂ , 27 . 13, & quidqmd Lakus ex conce-
sione papa efjuir circa jura spirirualia ^ efficer dicimr uú Minister & Agens nómine Pap& ex 
Joan. Andr^, Greg. López, & Castillo ibi n. 3 3. Miñano depontificimisd. trate, z* 
fundam, 2. q. 7. 14. sect. 5. mm. 39%, fol. 4 7 0 . 

(2) $.-ÍAénáÓ'dé'Ót¿tnií. mUíitfñ;)iisqutsh¿ i l q / t l . «w?̂  267.-
(o) Las palabras de k Bula sobre que se afianza el intento, las hemos nota

do. 

http://derecho.de
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Eclesiástica y espiritual gobernación de aquellos Rey nos, asi entre 
Seculares, como entre Regulares j con plenaria potestad para dis
poner todo aquello que les pareciere mas conforme y seguro en 
el espiritual gobierno, en orden a conseguir , ampliar , establecer, 
y promover la Religión Gatolica, y el aumento espiritual de los 
Fieles, y conversión de losIníMes que habitan en ellos: (j?) en cu
ya consequencia, y con conocimiento de esta preeminente jurisdic
ción, lo han executado sus Magestades siempre con inexplicable 

— . - • . f- ^ t t ^ b 

do al mm, 32* letra a. N o le califica menos el Breve de la Santidad de San Pió 
V . (de qüo D . Pantojaubi infr. fol. 8. mm, 32 . ) y otro en que se cometió.á 
sus Magestades la división ^ restricción i un ión , 6 supresión de aquellas Igle
sias i por ser todo esto tan privativo de la potestad Pontificia. D . Soloi'z. m po¿ 
lit. l'tb» 4 . cay. 5. por todo él. Estando prevenido por regla general que; en el 
Beneficio vacante no püede el Patrono poner Ecónomo, 6 Administrador, sin 
especial privilegio del Papa ^ según lá doctrina de Lagdiiez de trmih* i . f, c. 3 2. 

2. mm. 8. y Con mayor dificultad en el Obispado vacante; en las Indias está 
en practica el nombrar sü Magestád por Gobernador de ía Iglesia vacante al 
presentado á ella i y se entiende que exerce este gobierno por el nombramienr 
to del Rey V en calidad de Administrador General, y de autoridad Pontificia 
por las veces que de ella tienen^ y exercen por la del Vicariato. D.Solorz. iikjfo 
Volk, cap, 4 . desde el §. fque en acabandoi praecipué Añádese alo dicho. Esta autori
dad de su Magestad i y todas las demás que a favor de la Coroná en materias 
Eclesiásticas se practican , y observamos en eí señor Solorzano éñ el tóm, 2* de 
su Obra Latina, se hallan tan libremente contradichas por Antonio Lelio, Fisr-
cal General de la Cámara Apostólica, en un Tratado qüe á este fin ^ con nom* 
bre de Observaciones i imprimió en Roma el año de 1641 . que no solo fue de áerí-
tir se debia absolutamente prohibir el segundo Tomo del señor Solorzano, si
no es que le llenó de dicterios poco piadosos : y el Ver qüe sobre este asunto, 
no se tomó entonces, ni después la plüma en defensa de los derechos de la C o 
rona, por tantos doctos, y zelosos Ministros como ha tenido el Consejo de 
Indias, y mas viviendo como vivia entonces el mismo señor Solorzano, de-
xando consentida, con el silencio, una Obra qUe por remover el escrúpulo 
que esta conspiraba ^ parece merecía reflexión i y mas qtiando sin mucha d i 
ligencia podría el Autor quedar satisfeChq; es' lo qUe nós causó mas estrañe
za , estimando que se creerían de tan leve ^autoridad aquellas observaciones qao. 
pareció conveniente no apreciarías para el convencimiento: cuya consideración 
nos ha detenido para no intentarlo contra el sentir de S. Cypriano que en el 
Libro único adDemetrium, inquit; Faceré ultra non ópponet 7 nec dijidentia essein-
üftat quodtacemus y & dum criminatioties contemnimus refutare ^ videamur crimm agnósce-
re. El P. Fr. Buenaventura de Salinas y Cordova, del Orden Seráfico, Comi 
sario General de. las Provincias de Nueva-España en un Memorial que impri
mió en folió por los años de 1648. á 1 6 5 0 . sobre el mérito de los nacidos en 
Indias, el qual hemos visto después de nuestra primera ediccion, hace re
lación de la obra de Antonio Lelio al mm. 192. fot. 69 . B. y añadé que están-
do en Roma le escribió el señor Solorzano que era parecer de su Magestad, y 
del Consejo de Estado que no se respondiese á los delirios de acjuel libeló. 

(p) Eras, de Reg, Patronat, cap, z$ .pr tot. Et in cap. i , mm, 3. Et cap. 7. num, 20, 
Et cap, 48 . num, jo. & 7 1 . D . Solorz* de Jur, M a r i lib, 3. éap, 2, & 3. Et lib. 4 . 
up. 12, mm, 76 . 
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aplicación, y desvelo, como lo manifiestan las piasj y sáíitás Le^ 
yes que se han acordado en esta razón, (*) y las muchas Cedidas 
expedidas que trae a este intento el Regente íraso. {q) 

13 8 Con tal seguridad se procede por su Magestad en la prac^ 
tica y uso de la regalía de este Vicariato, (> ) que es proposición cor-̂  
rientéaun entre los Teólogos, que han escrito de sus derechos en 
Indias, no solo el que todo lo que en las materias Eclesiásticas, y 
de Religión, disponen, arbitran, ó resuelven los Reyes, es visto 
disponerlo, arbitrarlo, y resolverlo su Santidad, de quien son L u 
gar-Tenientes generales, y Delegados y [s) sino es que el que se 
opusiere, ó resistiere las Ordenes, y disposiciones que sus Mages-
tades dieren en estas materias ^ es visto oponerse , y resistirse al 
mismo Pontifice, cuya autoridad y jurisdicción, no solo directi
va, sino cambien coactiva, exercen y representan en todo lo Ecle
siástico, como sus Legados a Latere, Comisarios, y Vicarios ge^ 
nerales. (0 

139 En tanto grado prodedé está autoridad, que las Cédulas 
y privílegiGS que sobre las materias del gobierno espiritual se expi
den por su Magestad , y dirigen a Eclesiásticos , d Regulares, se han 
y r e p u t a ñ , mediante la delegación, como leyes, privilegios, y 
mandatos Apostólicos, y como tales se les debe la veneración, obe
diencia , y respeto, («) y en su consequencia pueden ser castigados 
los inobedientes por la mano Real, aunque sean Prelados, [x) 

140 Esta autoridad del Vicariato concedida a nuestros Reyes 
por la Santidad de Alexandro VI. pará la conversión de los iiídiós, y 
establecimiento de la Iglesia en esta su nueva República, se mirara 

sin 

(*) Leg. \ . 2 . & i . tit. 2. Ub. 2. Rec^. iridun D. Thomas de Pantoja en suPro-
test, fiscal^ fol, 7. num, 31. 33. 37. 3S. 39. 

(q) VtaSé ubi supra cap, z ó . m r n . 21. & 24., 
(r) Gratia én'm , & Sancta Roman<z Seáis líberalitas, rtdtura stia oppératur $ tít quid'* 

quid per eam in Suppremum sacularem primipem eonfertur aceptantis Priacipis fiat^ & m~ 
minetur regalia. C z p . General̂  13 . de Elect, in 6* ubi Canonistaí omnes quos referí 
Fras. cap, 2. nmn. 1. Laguncz de Vmct, iép. cap, 31. 2. mm, 98. & seq. 

(s) Fras. dict, cap, 2 5. nuní, 20. Et cap, 26. nm, 14. & 15. Et cap, 8 3. ». 3 2. CUm 
Authoribus ibi tradditis D . Solorz. in poüt, Ub, 4. cap, 2, versic. Los quales, & seq-
quent. 

(t) Fras. cum P. Mirand. ¿«r. cap, 25. wiw.20. & seq, Et ^.26. ^««13. Cum 
cap. Valde, 1, 94. ¿¿ir,D. Villarr. 2,p, q, 20. aTté^, nuni,92, D, SolotZjib,^, cap,2, 
mm, 3 3. Antunez de Donar, Reg. 3. cap, 2S. num, 113. 

(u) Fras. cum alijs, iíc/-. cap, 26. mm, 4$. <̂  46. D . Villarroéí en su Úobiern, Pa* 
áf, 2. p. q, 12, arf, 5. num, 83. 84. 93. & 98, 

(x) Doct, Villarroel ubi proxtm, D. Solorz. dict, Ub, 4. cap, 12, mm, 76, 
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sin reparo 5 si consideramos que mucho antes que este Pontífice les 
diese este titulo, tenían por Divino Instituto el venerado carácter 
de Vice-Dioses en la tierra j {y) no solo en quanto al gobierno 
temporal , sino , también para el espiritual por lo respectivo a las 
tierras conquistadas a Infieles, como lo fueron las de las Indias: (̂ ) 
porque siendo creadas por Dios, en calidad de Vicarios suyos, las 
dos potestades Pontificia, y Regia, para el universal gobierno y 
tranquilidaddelas Republicas j W es tan connatural en estas dos 
Lumbreras, ó ya sean cuchillos por la unidad de la Religión, la re-
ciprpca alianza, y el uniforme sufragio en sus funciones, como 
coadjutores uno de otro, (¿) que solo debe causar reparo, que los 
que son tan unos, y connexos en el origen, en el instituto, en el 
iin> y en la causa, no lo sean siempre en la intención: (c) porgue 
no pueden administrarse bien las cosas, sin que conspiren para ello en un mis~ 
mo estudio ¡ y cuidado juntos el. Sacerdocio > y el Imperio y como dixo San 
Ihon, Obispo de Chames, (*") por 

(y) ^€Í* ^Art* tn fin' & í : E o*™*'1, dixeron los Sabios, que el Imperador es 
Vicario de Dios en d imperio, para hacer justicia en lo temporal, bien asi como lo es el Papa 
4n lo espiritual, Et teg, $,eod, tit, Plat. lib, 2, Rex Deus quispiam humams est, Senec. 
Tictate, & jastma Principes Dij ftmt, D . Thomks Opuscul, deReg, Primip, lib. 1. cap. 12. 
•RexestinRegno, sicut anima incorpore, &Deusm mundo. Tacit. üb.i.Annal, Principes 
quidem instar Deorum esse. D . Salgad, de Reg. p. 1. cap. 1. 4 3 , 95* versic. p;o-
batur etiam. Exod, 7. vers. i . Psaím.46, vers. 10, Jeremías 38. Ézeqi^eJ 17. D . 
Áug. qq* ittt. testam. q.9i» i b i : Adoratur in tena Rex, quasi Vicarias Dei. Vlde plura, 
apud Petruaí Greg. deRepab. lib. 6. cap. 5. per tot. 

(z) D . Solorz. in politic. lib. 4 , cap. 2 . vers. LOS quaks, in fin. 
(a) D . Salgad, ubi proxim. num. 52. Cum cap. Dúo sunt, 96 . dist. Moría zmpor. 

t.p. in sum. tit. deLeg. num. 21. Boerius de Authoritat. magn. cornil, num. 127. & 128. 
leg. i , í»J». leg. 5. tit. 1. leg. 26 . tit, i^.partita 2. 

(b) Euseb. in vita constant, lib, 1, cap, 3 7. ibi: Communem Bpiscopum, Et lib, 3. cap, 26* 
i b i : Vms ex Bpiscopis, & Ministris, El Emperador Marciano en el Concilio Calce-
dónense fue llamado por los Padres: sacerdos imperator, Leg, 6. tit, 1, part, 2. ibi: 
£ por ende los llamaban Reyes porque regían también en lo temporal, como en lo espirisual. Cap. 
Clericos, 21. dist. Aureus text. in cap. Dilecto de sentent. excommunkat. in 6. ib i : Sicque 
utrumque quodam modo gladium, & temporalem , & Eclesiasticum, alterum videlicet altero 
adjuvare máxime quia hi duogladi] consueverunt sibi ad invicem sujfragari, & in juvamen aU 
terius subventione mutua frequentius exerceri. Prolog, ad tit. 1. partit. 2. versic. Ende 
for razón derecha conviene que estos dos poderes sean siempre acordados asi que cada uno de 
tilos ayude de su poder al otro. 

(c) Justinian. Novell. 6. tit. 6. in Pufactione. i b i : Ex uno eodemque principio ,•' utra* 
que procedentia, humanam exornant vitam. D . Bernard. epist. ad conrad. Reg. apud Ca
non Quoniám, 10 . dist. i b i : lungant se animis qui juncti sunt institutis, invicem se foveant, 
invicem se defendant, invicem onera sua portcnt. Cutell. de prisc. & recent, Eccles. libert, 
tom, 1. Hb, 2. q. 4 . a num. 36. Signanter num. 5 0 . 74 . S i . & seq. 
' (*) Ibo Carnotensis epist. $i.ad Henricum Anglor. Reg. Non aliter res omnes bene ad~ 
ministrantur, nisi Regmm7 & Sacerdot'mfn in unum conveniunt stud'mm. Cüi consonar illud 
celebre Berengosi) Abbatis. serm. de Mist. lig. Dom. inBiblioth. Patr. sácndum 
est quod nec caiholiufidei, nec christiana contrarium est legi, si ad honorem Regni, & Paier* 
dotij, Rex pontifiti, & Pontifea abdUt Regt, 



-DISCURSO JÜRÍDÍ^HIST0RIGG--P©LITÍCQ> 
I 4 i Por esto debemos eñtender ^ k Saiitidad de Álaxan-

dro VI. todo embebido en la ilimitada autoridad y jurisdicción de la 
univcísal Iglesia, no hizo, otra cosa en la delegación de nuestrds Re
yes , por lo respectivo a las nuevas tierras, que poneí en execucioíi l 
aquella comparticion de la Regencia espiritual, que dko Constan
tino , y San Bernardo aconseja, (íí) movido sin duda dé lá autoridad 
de los Santos Padres, {e) del exempío de los primitivos Pontifiees, (/) 
y déla atención pia de los primeros Emperadores: pues si estos pre
sidian y autorizaban con su presencia y leyes los Concilios, y sus De
cretos, haciéndolos observar cómo leyes propriasj(¿;) al mismo pasô  
sin reparar en sus fegalias^e valian también reciprocamente de la au
toridad de los mismos Decretos, ó para fortalecer y corroborar sus 
xesoluciones , ó para recomendar en los Pueblos la Dignidad de los 
Prelados, entonces poco recomendada: y a este fin les dieron pia
dosa y religiosamente en el gobierno de sus Estados toda aquella gran 
parte, que acuerdan reverentes las Historias, que agradecidos celê -
bfan los Escritores Eclesiásticos, y que religiosos observaron en 
nuestra España los Reyes Godos, émulos en la piedad de los Em-
jperadores Constantino , Arcadio, Honorio, Teodosio, y Valere 
tiniano, (h) 

142, A üria taii dilatadá áeáücióii ños ha obligado , asi lo útil 
'de las noticias historiales, y de Concilios, como el hacer evidente 
coñ tan autorizada tradición , por ser parte qüe no corróbora po^ 
co nuestro argumento, la sentencia dé los que defienden, no estar 

piro-
r - : - ^ - - ; • / ; - ' • - ^ ; ' - ; * 

(d) Vos tntra, ego autem extra ecdes'üm constmtus sum tpseopus Euseb. de vita Cons~ 
'tant. lib. 2 . cap, 26 . D . Bertlárd. übi proxira. invhem se foveant, invicem se defendant¿ 
inviem onerapftenn Vide Pignatell. tom, l i cénsuit. 8i útm. 9 . cáp. cm ai n* 
rutn ̂  96, dist, 

(e) Vide apud Cütell. ubi fuprk * ^ 
( t) Vide dict. CutelLí» Prtdkt, f. 4. a Mm, S i . Ét quást, i . pey Hk 
(§) Justinian. ÑOVÍ/Í. 131. cap, 1. ibi í karic'müs igtmr vkem leguln obtiá/ré SanctAs 

tcclesiástuas regalas; qu£ a sahftis quatmr ConcUijs expósita suñt y dut firmatm^hoc est ih 
Nicdnai & iri Constantinopolitana; in Ephesina- & in ChaUedohensa 7 pradictaYum enim quatuor 
Áynodorum dogmata, sicut Sanctas scrituras accipimiis, & rtguLas sicUt leges obsérvaüius, V i 
de plura de hoc apud Cutell. in dict, q , % , A n, 3 0 . 
- (h) Barón. Annal, 325. ñ. 14. Et Ámal, i i \ , n , 3Ó. é $.f, Et Annaí, j z j , n, 4 0 . 
Ét Ánnal. 5 8 9 ; ^ 4 ^ . Et Annal, 683.Euseb. incita Cónstant, Ub, 3. cap, é , j , 8. & $ . 
l eg . i ,CoáJe Eplscópjur.leg. Otá ex consensú,Cód. de Épiscop.Aud.ieg.Episcopaíe 8.ibidem. 
jS[ovellA2MCóá:Theodosij,&An£*Enarrat,2M Páalm. 25.Condl.Tolet. 1. cdn,ii. 
apud Gratian. Canon. Si quis^z ,̂ q, 3. Coñcil, Tolet, xó, can, 4 . Et concil. tolet, 13 . 
Can, 18. Justin. Ñoveíl. 6, cap, I. Ét Novelt, 8 cap, 8. ¡nfin, Et Conc. Tolet, 4 . Can, 3 1. 
Coron. Goth. amo 694. m Regem igicam Vide Cutell. ad leges Feder, cap,4.2, nota 24 . 
ti. s. vers. Quod non imníutatm est i Et de Prisa & mecént, Zules, lihmat, iorih 1. libé í , 
5.4. n m á o . 
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proliibídDpór algún derecho natural, ó Divino, el que en nuestros 
'Reyes recaigan, y se mantengan con la misma calidad , derechos 
espirituales, por merced de la Silla Apostólica, como fundamento 
principal en que estriva la coheesioñ universal de los diezmos de 
las Indias, hecha a sus Magestades, en la opinión que defiende ser 
este un derecho absolutamente espiritual^ y por ser un presupuesto 
indispensable pora la resolución del dominio de las Vacantes a que 
se dirige nuestro trabajocon lo qual sin sostener 3 antes sí .limitan
do la espiritualidad del derecho Decimal, que presupone esta opi
nión (i) haremos menos difieil la comprehension de nuestro Systema; 

P A R T E V . 
EX A M I M A S E C O N t A MÁYGR 
discusión si es de institución divina, séguri 
toda su amplitud y razón universal, el de
recho decimaliy corno principal corigruCn4 

cia de las opínionés eneoñtradas 
si da razón del Concilio Latera-

•Mí T Á diversidad de pareceres que acerca del origeil j l 
J L i hátürálelá del detectó décíhial M habido entre 

íos Doctores, (como hemos visto en la Parte antededeiite, (j ) y sé 
Barí ver aün M s en eáta)ño es verdádeirátíténte nacida de la concesión; 
del de las Indias: pues muchos siglos antes del descubrimiento dé 
aquellos Reynos ^ ya los Autores de las. Estüelas Teologiéa y C a -
h ó r i í é á , sin embargo de la uniformidad, de sus prirícipios,; se habían, 
dividido éñ opiniones, con motivo de la donación que de este de-
techo se habia hecho a los Reyes de Aragón, y sus Proceres en el 
Reynó de Valencia: ciiyá disputa sé encendió posteriormente éri eí 

t . res-" 

(i) Es la del Mm. 64 . de éste PiscursoJ 
(j) S u p r á w . 4 7 . &.fm-



§ I DISCURSO ]üRiDicü--HrsTORico-PoLi'ricoj> 
m t o de k Gkristiaiidad, con la publicación del Concilio Latera^ 
íiense III. qua se celebro en el ano de 1179* en el Pontificado de Alen 
xandro 111* (fó 

144 HáMendo examinado los funcknien^ 
procurado acercarnos al punto céntrico de la dificultad, después de-
una muy prolixa discusión ^ en que se fatigó igualmente el discurso 
y la paciencia, por la. contusión con que desde el pdncio han pasado 
sus reglas entre los Aütoíes^a causa de usar los mas dé ellos univoca-
mente de ks voces que ternlinán diferentes objetos, y no haber po
dido adqíiirit hasta de pocos dks a está parte ks eruditas alegaciones,, 
que en los anos de i 617. y 1655. se escribieron por los doctos M i 
nistros del Consejó de Iridiase (/) llegamos a persuadirnos 5 que el di
verso módó de discurrir dé üños f otros Autores tiene su origen en 
ünatan sustaiickl equivocación j que confundiendo infellziUente ca 
Uno mistnó dos diferentes derechos ha podido dar cuerpo a ks som
bras 5 abültaí k dudá, y poner eri irreconciliable discordia a los mas 
juiciosos Éscritóres de las Escuelas Teológica j y Canónica, como 
se reconocerá disCernieudo eii estctenftino : Defecho Decimal íó q m 
es de institücionDivinajlo que esinstauradoii de los Póritifices, y. 
ló qué son losxdieznios ó frutos decimales en si ^ entitativa é íntria-
secaíiíente. (1) 

14 5 Es, pues, de derecho nó solamente positiva y riatura^ sino 
taitlbiett Divino Evangelicó ¿ la congrua sustentáeióri de te Minis^ 
tros del Altar :pües asi como se debe al Operario su jornal, se debe 
en justicia a los que en ló espiritual nos ministran y sirven el esti-

pen-

(k) D . Leo decís, Valent, 3. w. i6¿ cumD. Covárr. Ilícscas j & alijs. Qmm cw 
traversa sit hdc quast, plus ómnibus quos vider'm, ostendit Moneli. de Decim, 1. cap, i , 
-per toié j ¡ 

(i) Hace relación de estas Alegaciones el s^nor Solorzanó en la volnAib. 4,, 
cap. i ¿ . y c o n eí fin de que vistas, 6 corrobórariamos mas el argumento con 
sus pruebas i o sé silbíimáriá c o n la ené rváCiOn (fe Jas contrarias^ ó desistiri*-
tnos ért fin de la idea , si ellas concíuyeseíl y superasen ías nUes í r a s ; ílo hubo 
diligencia q u e no aplicásemos ^ará descubrirlas j y lo q u e no se concedió a la 
diligencia de diez años , sé debió á lá casualidad de Un minuto q ü e es lo q u e 
en todas las Cosas sucede en ías Cortes, porque nos las facilitó la curiosa apli
cación de un Erudito. i 

(1) Que eí Patronato Laycal de Jos Príncipes no se entiende nunca 
comprehendido en las regías de reservación cancelarla , 6 derogaciones 
generales, aunque teftgan la cíatisuía de q u e pertenezcan á qualquier Fa-
t r o n o , &c. porque se dene por titulo oñe toso , fundatmís, domionis, construc-
t i o m s , y asi quaú per viam pacti, & mtráms, P, Nicolartz Vrax'ts Beneficiam ad Qon~ 
€0rd,Geman,m,i,dHb,S*í*%* 
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pendió ¿fe su sustentación v que es la sentencia de ChñstQ, (w) y 
que prueba latamente el Apóstol con el, exemplo del Soldado ? del 
Labrádor^ y del Pastor. («) 

14^ La designación de lá qmta ̂ m h dc los efectos ̂  ó frutos 
con qüe se debe hacer y verificar esta congrua sustentación , no es 
de derecho Divifto positivo ̂  ni natural : (0) porque aunque en el 
Viejo Testamento la tubo 5 la Ley que la ordenaba espiró con la 
muerte de ChristD éil quantó á esta parte 3 como los demás pre^ 
ceptos judiciales ^ y ceremoniales dados á aquel Pueblo: (p) y asi 
estuvo mudios siglos la Iglesia sin percibir diezmos > sustentándose 
sus Ministros con las limosnas * y oblaciones espontaneas de los Fie* 
Ies. (j) 

L i En 

(m) "Llicx cap, lo.vers. 7. Dignus est en'm operarias mercede sua, Matth; cap, 10. 
VMS, 7:Di%4Hs est eúm operxrius cijo suo, Dmims ordinmt ijs,qui Évmgelium annuri-
Hant, de tvangelio v ive re , D . Paúl. I. ad Thlihót. cap, $.vers, 1%, d i x h enim Siriptura 
( D e ü t é r o ñ ó i H , 2$. 4.) alligéis o í bovi mturmi.. dignus est operarius mercede sua* 
Ideqi i . adGorinth. 9. aven, y, a d , ló^ Tohis ^. vers, sAbi : Et merces mercenarij tul 
apudte emn'm) mn remaneatjjnáh merces próprié significát pr¿etiiiii1i opéris. Matth. 
tap. ¿o. i b i : foca bpe'rirlos, & redde illis mircedem, Ita P.Suarez de Relig, rom. i . ü k ^ i 
cap, 21 . n, 4 . D. Thom. 2. 2. q, § 7 , a r t , í , m Corpore, Et i» i , q, 99. art. 4 . Et quod~ 
lil)et,2, art.S.ibi: Décima sunt instltuta peculiariter m ministrorum stipendium.VF SálniZnU 
in Curs,Moral.tom.4..tract, tt.cap.s.punct.2,ri,$ 3 ,& 54.P.Vazq./mto& Benefjcap,i,dub,u 
' •&v±$ .Sót6 de^úsi,&-jttklíbJ9,qi3%aYUl.P.Suafez dtReliga Ubi i.c4p.9.».ió.D. G 0 4 
varr-. Variar.cap.iy.n.z.é' 4.Fontanell.í/e Paü,mpc.\,p,cUuf, 4 .^ /¿ ía9 . «.S.D.Léo rfp-
tis,i,n,%. & 25,Cast. de Temjí cap,iomn,io. D . Solorz.b Volit. lib.z, cap, 22 , vers. EÍ 
'segundo fundamento, Et m lih.4.. caP* i . vers. £» f í a t e m . Castro de mresib.iib-.i. verb, 
Vecima., leg, 1. & 2,fit, io.fdrt, l.ieg. 2. tit.$. lib, í . Récop, Casteli. in pim.Moneta 
deDecim. cap, 1, num, zj . vers. Hdcsunt.Jkcapí $.n. 90. puD.Valenz, Í ^ Í . 114. 
n. 1. 2. & . 5. Villalobos 2. p . traer, 3 3, per tot, 

(n) Paulus 1. ád Corinth. cap,g,aversíc. 7. a d 16. ibi: '̂ Q»U milkat suii stiptndiis 
mquam \ iQuísplanfatvinedm,&defructaejusnónedit> ^Qmspascit g Y e g e m i & de lactt 
ejüs nón mandúcdñ : : : Scriptum est enim in le¿e Mojsi: mn all'igabis os bovi tfmranti::: Si 
UOs vóbis spkltualiá seminainas indghü'm est, si úos edrnalia veStra, metdinus::: Nescith qm~ 
niam qui i n Saerarlo ópérdntur, qua de saerario süñt édunt; &• qui Altari deserviunt, cum 
Altaripaniúpant ? Ita, & Dom'mús ordinavlt ijs, qui Evangélium dnmnñaút -de Evangelio vi" 
me, D . Thom; 2. 2. 100. art, 5. ktguódUb-. 6. drt. 11 , E t Quodlib. 10. árt. é , Sal-
tnaiflt. fdi». 4 . Mórd, t r a e t v g . edp. 2. punet. $. ñ. 2 0 . & 21 . cap. Si Episeopus , 6, de of~ 
fie. Ú f d , i n ó . c t y . Jato ñuner 8. cAas. 2%.q, 1. P. Alápid. t^. iS-; mmmr, vérs. 5. 

(o) Salmant. «¿í proxím. cüínD.Tlióni. trách 1 8 ^ . 51. ^ -54. D^Covárr. T. 
Variar,, cap, 17, in princip. Soto ubi supra, q, 4 . art. 1. Fontanell. i b i d . n, 51* P. Suar, 
'de Relig, tract, 2, lib. i , cdp, \o. num, 5, 

(p) D . Thom. 2. 2. ' 0 4 . ¿trf. 3. D . Cóvzh.dkt. cap, if ,ferep6r tot, Salmant^ 
diet. » , 5 3 . Soto ibid, q, 3. art, t. ibi i transacto Sacerdocio , necesse est̂ utlegis Transid" 

" tio fiat^ cap. 3 • ^ cowíf. D.Paul. ád Hebreos, capi/. & ad Gallát.af. 3.ibi: Pr/Mí an* 
tetn qudm veniret fdes 7 ^ ¿ /Í^^ eustodiebamur::: <íf vew^ ^^Í-Í , jam non summus síé_ 
Pedagogo, P. Gonet. m suo clyp.Tbeal, tom. 3 . disp. 11. art. 4 , ». 49 . & 50* / 

(q) Mostaz, Caus.pijs t o m . 2, lib. 5. wp. 12. mm. 28. . " 
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;8 4 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
147 En consequencia de esto , dixo sabiamente el Padre Ga

briel Vázquez, (r) que por lo que tocaba a la potestad, la tenia el 
Sumo Pomifice para quitar la obligación de dezmar : porque el de
recho Divino que prescribe el alimento de los Ministros Eclesiás
ticos y no determina mas los diezmos 5 que otra qualquier quota de-
signable por los Pueblos para su sustentación: y en lo mismo cons* 
piran nuestros Autores Valencianos» (Í) 

148 En el tiempo de la misma Ley Antigua o Natural hasta 
Abraan, que fue el primero que espontáneamente , y por gratitud 
y reverencia, (í) ofreció al Sacerdote Melquisedec las decimas, y el 
segundo por voto Jacob su nieto i (u) se corrió en el precepto de
cimal sin quota fixa, siendo arbitrio de las Repúblicas la asignación 
de congrua para sus. Sacerdotes : (x) y después del Evangelio sos-
tieñe el Angélico Doctor que acerca ~de la quota ha subsistido la 
costumbre de la Patria, ( j ) 

149 Los Teólogos mas acreditados se han conformado en 
que el precepto de los diezmos, por la parte que es de derecho Di 
vino, ( que es en quanto importa y significa la congrua sustenta
ción de los Ministros, y no en mas (̂ ) como se dexa dicho) abstrae 
absolutamente de Especies, y de Quota, sin necesidad de que esta 
sea del fruto -^, 0 del fruto 5. en la otítava, decima, vigésima, 
o trigésima parte: pues lo queChristoúnicamente mandó, fue que 

los 

(r) P* Vazq. in opuse. Mor. tract, de Benef. cap, 1. §. unh, dub, 4, 
(s) D . Matheu de Regim, cap, 3. §. 5. n, 34, D . Leo decis, 3. n, 17. cum alijs D, 

Luca de Decim, disc, 9. «.9. 
(t) P. Suar. de Relig, tom, i , lib, 1. cap, 9. ». 5. I*. Leuren, Vorum Benef, tom, 1» 

sect. 3. cap. 2. 3. 465. tnmed, Leg. 1. tit, zo. Pan, 1, que empieza: Abraham. 
(u) Genes. 14. vers, 18. i b i ; Brat enim (Melchisedec ) Sacerdos Dei Alsis'mi, Et 

vers, 20. Et (Abraham) dedit Décimas ex ómnibus, Et cap,2S, vers, 22. Jacob nieto de 
Abraham, después de la visión de la Escala, dando gracias á Dios , dixo: cunc-
torumque, qua dederis mihi, decimas offeram tibi. V i d . in his lods Alap. tom, 1. Brga 
•frimum , fol. 122, col, Bt erga, 2./0/. 157. col,2. V i d . cap. Décimas, 124,7, cap,i$, 
Nwror. P. VilíalOb. Z,p, tract, 53. «i 4. P . Suarez de Relig, lib, i , cap, 9, a n, 5. 
cum D . Thom. in 2.2.Í.87, Art,i, ad 2, Jadicat aliter de decimis Abraha, ¿"Jacob, V i d , 
V,Lc\xxQnt, ubi proxim, 

(x) D . Thom. 2. 2. q. 87. i . Soto lib, 9* 5. 3. art, i , 
(y) D,Thom, ubi proxim, 
(z) Supr. n, 145, litter, m. El Cardenal Belar. lib,i, de clericis, cap, 25. Ter~ 

tius errordice que es error el que todo el derecho decimal sea de institución 
-Divina. El P, Alapide sobre el cap,i%, de los Números , yerŝ  12, fol, $ói . col, 1. 
vers. Ñota, 3. i b i ; Jure natural* nec jjfHító, nec Christiani temntur ad pr'mitias dandas, uti 
mu aá décimas ̂ nisi quantum eA necessaria sunt ad substentationem Miniflrorum Bcclesia::: 
Christiani yeri ad decimaf tenentur jure Canónico, Idemrepetit sub vers, 13. in fin, in 
eod, loco. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAŜ  ÁRT.I. PART^V. 8 5 
ios Operarios que nos ministran y sirven > sean sustentados por no^ 
íotros, y de jñLüestros bienes, (rf) 

150 De esto resulta ¡que aquella parte que de los diezmo^ bas-
|a para congrua > que decirnos de derecho Divino, no lo es en quan-
to parte, ó porción de diezmos, ni en quanto es decima parte j sino 
en quanto es congrua y alimento preciso y competente : (¿) por lo 
qual, siempre que de otro qualquier efecto, ó provento pueda sus
tentarse congruamente la Iglesia •> sea, ó no ̂  octava, deqima, ó vi
gésima ̂  cesa del todo la fuerza del precepto, (c) 

1 j 1 Por esto los mas Doctos han sentido, ton el fundamen
tó de una célebre Decretal, (d) lo uno, que hasta en la quantidad 
de la cbngrüa cabe prescripción de este derecho, cómo que es po
sitivo ( que a ser Divino, nó fuera prescriptible, por la esencial in
mutabilidad, é indefectibilidad de la voluntad de Dios , d̂e que de
pende ) quando la tal congrua la tienen por otro medio los Ecle
siásticos ^ y lo otro j que justamente competen a los legos las de
cimas , quando en su lugar perciben las Iglesias de ellos otra cosa, 
•como si por exemplo, las limosnas, obvenciones, y oblaciones fue
sen tan quantiosas > que bastasen a mantener los Ministros ; (<?) por
que como el fin es recompensar a los Eclesiásticos por via de esti
pendio para su sustentación, el trabajo que tienen en ministrarnos 

d 

(á) D.Covarr. ubi sufr. cap.ijmn,2,V,SuzTCZ de Rellg, lib.i. cap.9. n.z. Et caf.ii, 
««w.S.Fontanell. de Pact, p, 1. gloss, 15. ». 51 . 56. Juxta illud Appostol. si nos 
vobis sfiritualia , &c, de quo supr, 145. / / W M n. Idem P. Suarez ubi hk cap.io, 
mm, 4 . 

(b) Vide proxim. relatos. I>. Leo decís, 3. mm, 56. Salmant. dkt,tract, 18,cap. 3. 
•pumt,2, » . 5 2 . inprincip, i b i : Deúma UU par? fructuum dkitar, qua ad substentatio-

mm MimstrorumEcdesu a fidelibus solvenda est, Glos. in cap. gaainvis, 17. verb. Con-
cesserit. de Decim, Quserit sic : Sed mmquid décima possunt dan Ukis in faudum > Dicen-
dum est rqmd non; quia decimat sunt cibus in Domino Domini, Cap. Revertimini., 16, q , i . 
Et cap. Décimas* tadem causa, & quast, 

(c) Ita Eminent. D . Luca de Decim, discurs, 9. 9, me congrua nequit esse mi-
formis 7 sed mentienda est secundum dignitatem, redditus rtnorem térra, & Ma)estatem illam 
necessariam ad reverentiam, & ohedientim Episcopo prastandam, Mostaz. de Caus. Pijs, 
tom, z, lib, S, ^p. 3 . n. 8, P. Suarez tlb, 1. cap, 8, n, 16, ubi supr, Et cap, 12. »« -
mer, 3, 

(d) Cap. In diquibus, ult. de Decim, Belluga in specul.rub, 13. Tractemusr tt,i S. 
& 27. BovcW. littera o. Moneta de Deúm, cap. 8. w.15. D . Leo decis, 3. ». 17. ^ 55* 
Eontanell. ubi proxim, D.Thom. 2. 2, caf, 87 . ad fin, D . Covarr. 1. Var, cap.17, » . 8 . 
& 9. D.Solorz. tom.zM,i,(af.2,i, « . 4 7 . Et inPolitic, lib,z, cap,zz* vers. De donde.es 
Et vers, fin, P. Lesius lib, z, cap. 39. duhit, 3. » . 2 5 . P. Vázquez in Opimul, de Benef, 
cap.i, ^ .1 , dub.i. P. Joseph de Acosta de Promranda indor, sakt. lib,}, w p . P r f ^ S Q p » 
Pat. SüWQz de Relig* lib, 1, cap, iz. per tot, pr<ecipué n .y ,& ^ 

(e) D . Luca ^ D a i w , 14. 9. »«;«. 9. 
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86 ~ DlSCÜB^O ^ 
el Pasto Espiritual, (/) np el acto mismo espiritual 5 (que es ines
timable ? y excedente a todo precio ) y esté trabajo extrínseco del 
acto, sea en si cosa puramente temporal,^ intriffsecanlente con
vexa con la función espiritual, no es del caso , ni del precepto , qué 
sea de este 5 ó aquel efecto elestipendio de la sustentación* (g) 

151 En consequencia de esto 5 en los Pueblos en que los In
dios dan continuas y copiosas limosnas , y oblaciones a sus Curas 
Doctrineros, hay quien dice, (y de ello hace mención una Cédula 
de 1 1 . de Septiembre del año de 16 4 3 . dirigida al Virrey de Mexi* 
co (h) Marqués de Cerralvo) que estas les deben bastar por premio 
de lo que sirven j y que se les podran quitar los synodos > ó estipen
dios que se les pagan , aplicándolos sus Magestades para las guer-* 
ras: {i) cuyo genero de permuta y compensación de unos frutos 
con otros es licito y aprobado, (j) 
- 155 Con el fundamento de que los Indios sirven á los M i 
nistros, y Ministerios Eclesiásticos en sus Pueblos; defiende el señor 
Solorzano, ( tratando de escusarlos , como los escusa ^ de la paga de 
Jos diezmos) que se pueden estos servicios estimar subrogados en 
vez y lugar de los diezmos que debían pagar a sus Curas para sus* 
tentarse, por no deber ser gravados con dos prestaciones: (fe) y en! 
Ja Ciudad de Ñapóles en donde en lugar de las decimas posee el 
Clero el Casal de la Torre Griega, de que subsiste ; (/) no se pagan 
diézmos, como testifica Mateo de Aílictis: {m) lo mismo sucede ea 

mu-

( f) D . Paul. í . ad Corinth. cap, 9. Si nos robis spirhuaíia sémiñamus, magnuní tst 
si nos carnalia vestra metamur 5 Et infrá: Nmo militat suis ftipendijs unqaam, D.August. 
épist. i , ád Hebr. 5. Accipiant apopúlo necem/atem substentamñis, niercedem vero labo-
ris sperent a Deo, Consonat cap. Statató , 2. $. vbi aatoti, de Decim, in ó. Et cap, ulthn. 
iaus, z í , q, 2, i b i : cleruis reddenda stipendia sanettsIdboribus debita, secündum servítij suí 
debitum, P.Süarez de Relig, /¿¿.4. de s'múñ. cap,2.1, aprincip, sigmntcr num,i, & 5, 

(g) PÍP. Salmant. tom, 4 . Uaral, traer, i 9 . cap, 2. punct, ^ ^.18, ubi distmetk* 
nem faciunt inter laborem intrinsecum, & extfmsecutH, V i d . Enlinent. D . Lúe. tom, 14., 
dé Dectm, disep. n, i , & 9, Eác omnia mira cuín ertidttione tangentem^ & ad sjturita» 
tem etsi paucis lineis, p í x d p n é in veis. Si quidem divinum p r ^ ^ 

'• (h) Eras, cap, 86. »* 5 o. é* 51 * D . Solorz, in Polif, Ubi 2, cap, 2 3. versic. A los 
' qtiales asimismo, 

(i) Eras. & D . Solorz. ubiproximi 
Q) D . Solorz. toma, lib,i, cap,2i, ^ .47. D . Lüca de bedm, disc, n.9, Mostaz. 

tom, 2, lib, 5. cap, 12. n, 29. 
(k) D . Solorz. in folit, líb, 2, cdp, 12, vers. tspeáalmeñte si advertimos* Mostaz. 

ubi proxim, n. 52 . 
(1) casalia sunt pradia rustica i qu& singláis annis colli solent, D . Luca de Alienat, 

discA.n,3St 
(m) A ñ i c ú s i ñ C < m s t i t ü ú o n e Quanto cxteris. Camii. Borrel. Uñera o. Bellug, 

vub,i3,del>e6im.$. Tractmus, «.18. D.Leo dms^.n.ij, Monet. rff Dedm. cap.%, n»iS' 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ÁRT.I. PART.V. 87 
muchas partes de Alemania 5 Italia, Grecia, y Francia, («) y en la 
Isla de Capri, ó Captea (que es la tercera de las Islas menores de Italia 
y esta en el Mar Tyrrheno ó de Toscana enfrente db Pu^pl) no 
tiene su Obispó otras decimás ó rentas paira tnantenerse, que el pro-
.ducto dé; las innümeíábles cóáothideá. qué se cazan todos los áho^ 
en ella pór el mes de Marzo^ y venden enNapóles por lo qual se llan 
ma esta Prelatura el Ohisfado de las Codómices (Gelaéio Antonio de Saa 
cxi su Supletrieñto a la Histork de los Papas.̂  fam láam. i.¡>ag,61.) 

15 4 No siendo, pues, Divina la Ley preceptiva de los diez
mos en mas que en la congrua qué inclnyé ; (0) pues en la Ley 
Evángélicano seliallaraqueGlirisfo mandase guardar á los Apor
tóles el precepto délos diezmos:, lo qué era necesario> según la 
común de los Teólogos b (p) párá que fuésemos obligádos a guar
darlo como precépto divino v se vé con claridad, y es doctrina sei> 
tada del Angélico Dóétor > y del Erudito Padre Alapide, (5) que h 
Ley que manda pagar decimas es puramente Eclesiástica > lo que 
se manifiesta mas al ver colocado este pteéeptó absolutamente, y 
sin modificación alguna j entré los cinco comunes a toda la Igle
sia : (r) y córhó el mismo Santo asienta (V) que én la Ley Evange-* 
lica no se hallara precepto alguno, que no sea de deíecho natural, 
fuera dé los Sacraméntales > y de Pe > y a ninguna de estas dos ciases 
pertenezca el de las decimas 5 (t) es consequente que no se puede 
regular por de Ley Evangélica» 

(n) Vide proxim* íelatos ^ Et qu¿ dicta sunt supr, ».141. íhterá d. Vid* etiam 
D . Luc. de Decim. disc. 9. ti. 7. & 9. 

(o) V i d . sup. » . 1 4 5 . iittérd m. Véase asimismo al D. P. Sebastian de Abreu 
Maestro Lusitano, dé la Compañia de Jesús, en su Obra: i m i m h P a m é l , íib.z. 
sect. 6 . ». 634» Y al TorreciU. en la Surrim, traen i . disp, $.cdp, í>n,3. y siguien
tes. IX Solórz. jw Polih lib.4., wjM.vers.Étf ei qüaí caso. Leg. 7. tit.20, ?anit, i .leg. 1, 
& 2. út. fé l ih , í . KecopH. castelLTúdcnt. ses. 25 . de Reform, cap.12. caris, 13. Ifcu 
P . Suarez de Keltg. cap. 9. & 10 . 

(p) Vide qüos refett Fontanell. dé Vact.p.i.glos.19. » . 2 3 . D.Leo ákt, dects.t. 
n.%,& 2$» D.Covarr. ítb, 1. Variair. cap. 17. num. 2. Juxta illud Matth. cap.ult. po-
tentes eos servare omnia qumcumqUe mandavl vóbis. Monet. de Decim. cap.i . « , 1 9 . P.Leur, 
for. Benef. 1. tom. sect. 3. cap. 2. $ . 3 . 9 . 4 6 5 . 

(q) Dé Thom. ubi supr. 2. 2 . 4. 87. art. 1. in corpore, P. Alápid. in Comment. su* 
per cap.t&i Kumeror.vérs.12. fol. 861. coluri.í. vers. Nota secundo ^ infin. P. Leuren. ubi 
froxim* 

(r) Monet.^ Decim* cap.i, w.37. P.Suarez de ueiig. tom.i. lib.i. cap.9. inprincip. 
(s) D . Thom. 1. 2. q. 10^ . art. t. & 2. Et Qüólib. 4 . art. 13. D.Covarr. ubipror 

xim. n. 2. P. Suarez ubiprox. cap. lo. n. 6. Monet. de Decim. cap. 1. n. 22. P.Villalob. 
2*p. tract. 33« w. 4- ^ fi*** 

(t) Monet. cum D. TJiom. Covarr. & alijs, cap. i . a n . i 3. ad 2 7 . P. Villaxr, 
ubi prox* . • •• • 



^ s DISCURSO JÜRIDÍCÜ-HBTO Rieo-PótiTieo, 
i 5 5 Si es constante en toda buena Teología que los precepto 

judiciales y ceremoniales de la Ley Antigua no tienen fuerza de pre
cepto en la de Gracia, W por haber quedado todos con la sufieiente 
publicación del Evangelio , ú muertos, ó extinguidos 5 {x) siendo el 
precepto de las decimas puramente Ceremonial 5 y de aquellos que tie
nen mas connexion con la devoción > ritos, y ornatos de los Sacrifi
cios, que con la prefiguración de la Nueva Ley, y venida de Cliris« 
to r[y) ¿cómo puede prudentemente regularse íioy por precepto Di-
yino 5 ó Evangélico? 

15 6 Si en sentir del Angélico Preceptor, el nombrarse M o r d 
el precepto de las decimas , no es mas que por la parte que de ellas 
sirve al jornal y recompensa del trabajo de los Ministradores Espi
rituales, como explican los Teólogos, y queda ya expresado; ( 
¿cómo puede con probabilidad entenderse 3 qué este preceptos^ 
gun toda su latitud sea de derecho Divino, o Evangélico ? 

| . P R I M E R O . 
ÍJtlSFACESÉ A LOS TEXTOS Y a D T O K I D A Ú E % 

eomrariaS)^ se ilustra mas el mifmo argmmento con nuevas 
reflexioneŝ  

[i 5 7 I V "ITÓ embarazan esta irrefragable^ y solida doctrinl 
J ^ N J la pluralidad de textos Canónicos ^ y autorida-

Hes de Santos ladres y Concilios, que se ponen al margen ̂  y ale
gan los que háií intentado persuadir ser de derecho, y ordenación 
Divina el precepto decimal: (4pues se entienden del derecho Divino 
en el Viejo Testamento} j m en el Nuevo ^ como, explica el no menos 

he-

(u) Monet. cum alijs , de Deám, cap, 1. mm. 13. 
(x) Monet. ik r . cap. i . numi 14, in jin. n. i y í inpñnc, Btmm. 20. DiGovárr; Van 

Ub* i,- cap, i j .n . -3.. vers¿ HÍm 
. (y) Monet..ibidem, 14. 

(z) 15. THOITÍ. 2 . 2. q. 87. ari, i , Mdnet. dkt. cap. i . n.17. Nos supr. n, 143. 
(a) GeríeSi cap, 14% avers,zó,%t cap, 2%,vers, ¿ i . Éxod. cap, 22. vers. 29, Levit* 

€áp, 27 . vers. 30, Malach. c^. 3. vers, 8. 9. & 10, Appost. ad Haebr. cap, 7. Marh. 
2 3 . LucíE 11. Concil. Masthisconéns. 2. can, 5. Tridént. ses, 25. cap, t 2 . ibi: Cum 
deemartm solutio debita slt Üeo. cap» Bccleslas ^ §Í His ita r 13. q, I* capí de Decimis, 6, 

1, cap. be cimas, 16. Cum séq. q. 7. cap. Perveñit7 5. cap. Non est , 2 2 . Et cap. In 
íiüquihus, I2, de Decim. cap.i.eod. in 6. Clement. eod, tit, D . Covar. i¿ Variar, cap, 17; 
». 2. Cévall. Commuri, ^ , 4 3 7 . t). Leo í/mj. i . a mm, i . P . Siiarez ^ Keltg. llb, i , 
cap, 10. n, 1. & 2, D.August. D . Hieron. D . Ambros. in ConcUij Laman. Roma gens¿ 
fruagunt, Mónet. dé Bec'm, cap, i , amm, $, ad iu YÍÍj¿.lob.pan,2, tracto y, dt/ficiV, 
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Heroyco en virtudes, que docto en escritos nuestro Ilustrisimo se
ñor Don Diego de Covarrubias: {b) exemplarmente , y no formalmentey se
gún la exposición de los que citan nuestro Fontanela, y el Emi
nentísimo Belarmino, Molina, Henriquez, Araujo 3 y Salmerón ; (c) 
suhscancidmente y j no modal , y determinadamente , según la común 
inteligencia de los Teólogos con el Angélico Preceptor: (¿/)en quan-
to al origen , y no quanto al exerácio , y continuación ymativa: (e) ra
dical, ó potestativamente, y no formalmente, según la inteligencia del Exi
mio Padre Suarez: (/) ó se entienden aquellos textof, y autoridades, 
no según todo lo que dice el precepto ; sino según alguna parte, 
porque se comete la &gm2iSynecdoche,nQ desconocida en derecho; {g) 
esa saber, en quanto los diezmos incluyen hoy la parte y porción 
suficiente para congrua que mandó Dios pagase su Pueblo en la 
nueva Ley a los Sacerdotes que nombramos Dioses; (¿) y según esta 
prescisionse entiende estar bien declarado por el Concilio Constan-
ciense contra el Heresiarca P íc /e / , y por el Tridentino, ser de
bito , y no limosna la solución de los diezmos, (i) 

15 8 En estos términos es sin disputa, que los Summos Pon-
M tí-

(b) D . Covárr. 1. Var. cap. 1 7 . » . 2 . Y hablando del Fuero Clerical fi sea de 
derecho Divino la esencion ^ en las P W Í W Í , 3 2. ». 2. vers. Tenia vero púba-* 
tio, Carleval de ydkjít.i.disp.2,q.6.sect.i.n.4>oiM: 'jus Canonuüm Urge loquendo sum~ 
mitur etiam po )ure A'mnoT>. Thom. in Opptisc. 7$. cap.4., Bobad. lib.z. cap.iS, « .3 ik. 
Monet. de Decim. cap, U * 29 . ad 34. Signanter «. 31 . P. Villalob* ubi proxirn, « . 8 . 

(c) íontanell . ubi sufr, n, 24* Belarm. deBxemp* cleric, cap. 1. -proposit, 5. i b i : ver, 
7«í dmmm non Intelligimus praceptum Deiproprie dittum , quod stet expresse in satris Lit~ 
ierU ) sed quod ab exemplis7vel testmonijs Testamenti Vemis, veí Novi per quandam st-
mlmdinem deduá fossit. Molin. de Just* & jur, tom. 1. tmt. z.q. 51, n.6* EnriqMb.i, 
cap, 1 5 . » . 4 . ibi: jurisdktionisimUitudinarie, & ad imitatíonm antiqui, Arauj. becis,Mo* 
7al\ select, tom. 2 . disp, 4* dif, z . & l . n, 29 . i b i : Qui habet aquhatem naturaíem, & 
risdkthni consentaneam, Salmer. inEvang. tom, 6, tr, 3 7 . » . 12. P. Suarez deRelig. 
Ub. iscap, lo.n, 3.Vid.abargum.D.Salg. de leg,Volit,Íib. z.cap.ij, n, z. 

(d) Víde apudMonet. cap, 1 .» . 17* vers. Respondebmt, Et mm, 34. & 36, 
(e) P. Villalob. 2. p, tract, 3 3. «. 8. £ Í communher TheólogK 
( f) P . Süar* de Kelig. lik 1. cap, 10. ». 8» 
(g) . Per synedocbem enim a parte totum intelligitur, HaeC figürá hon est á Jure ínCOg-í 

nita, ut probat Joan. Bell, in Bel, de Figuris ]aré 
(h) Monet. de Decim, cap, 1. « . 3 ?• cap. Sacerdotibus, catts. t u q, 1. ib i : tfam k 

imnis eloquijs, Sacerdotes aüquando Di] vocantur, 
(i) D . Leo. decis. i , l n , z3. ^ 1 • $Af** í• CáP- fmochtañus, 14. deDecimj 

i b i : Qmsi debítum exigí possmt, Ét Gloss. i b i : Ismd qudsi i non est similitudmarium , sed 
expressivum verkatis, shut illiid^uasi VnigenitiaPatre, cap. Tua nobisi 26, eod. tit, ibi: 
Cm Deo debita sit solutio dec'mmm^ cap. in aliquibus i 3 2. lile, eod, cap. Decim^ 66, 
iaus, 16. q> 1. i b i : Deám*. enim ex debito requiraHtur, Vide erga inteligentiam SS. P P . 
acConciliommMonetam de Decimis, cap. i; per totum. iptxdpMc a n. zg.ad 37« V i -
de Fariam ad D . Covarr. ^f^r* llh, 1. u$. 17, d n. 2 . vers. cmrum^ 
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tifices tienen la facultad suprema de dispensar/ que todo el Orbe 
Ghristiano de nuestra Santa Comunión reconoce para eximir a quien 
quisieren déla paga de las decimas5 como lo han hecho con to
das las Religiones? (j) y én el acto practico se experimenta esta 
verdad : pues por costumbre general, y patria , ni en la Gre
cia en su tiempo, ni aora en Italia, se pagan diezmos, fe y en to
dos los Reynos y Provincias son diversisimok los modos de dezmar, 
asi por lo que toca a las especies, (/) cómo por lo que mira ala quo-
ta : {m) j en es& atención vemos que a pedimento de las Cortes 
celebradas en Toledo mandó justisimamcntc el señor Emperador 
Carlos Quinto que no se pagase diezmo de las especies que hasta 
entonces ño se pagaba, {n) y para los Reynos de las Indias se mando 
guardar la costumbre, asi eñ las especies, como en la quota^ (o) 

159 Nada de esto sucediera, ni pudiera suceder, si el precep
to délos diezmos fiiese divino y natural 5 según toda su latitud, y no 
positivo : (que es como fundan \oi que defienden no ser de dere
cho Divino la Inmunidad) pues contra Ley Divina, y natural, si 
no es sobreponiendo lo humano a lo Divino $ son incapaces de pre~ 
valecer ^ ni las costumbres de las Naciones 3 ni las civiles prescripcio
nes j (^) porque en quanto natural j es perpetua, é inmutable, (p) 
y en quanto Divina indefectible, como que depende de la volun

tad 

(j) Barbos.^ "jur.Eccles. lih. 3 xap.i6. %.i . n . i 2 . & i z S & m i i ú ^ 
tap.l.funtt.z.fi.i^.. íh'v.Iñ hóc )urt Divinó non derógatrfmd ex tilo solum est debita Ministforum 
sustentatio. Idem n. 5 5. D . Solorz. in Polit. lib, 4. cap. 21 , vers. tn la qual causa. Mo* 
UtU de Decm. cap. s'.per m.cip.Mx. partéj déDecm:p,Thom, 2. 2 . q. S?. m. 1. D . 
Valent. com'd, 7 1 . » . 22 . Et consiL 114. P* Durand. üissert, Ecclesiast, lib, á. cap. 31 . 
num. 1. 

(k) I» Italia, & Gracia rialld Decima solvuntur , quia aliunde próvisam est Ministris, P. 
Vazqez uhi supr. dub.z. cum Cayetan. Bellug. indkt, Mbr, num. 26. ibi: In Italia, quia 
Ifx canónica non est moribus récepta ^ vel ipsd generali cónsuetudine abolita j Mcctesia i i 
tolleramé i non est dub'tum, quin excusentm ¡ non solventes, P. Suarez de Relig, í'tb. 1. cap. 
12. tí, S. D . Lucá de Decim. discurs. 9, ti. 7. & 

{{) S ú n u n t / i n dict. tract. i t . cap. 3, puñct. 2. n, $5* & 57¿ C n n i cap. Tua nolit, 
cap. N<m est, Ét cap. Nuntius, dé Decimis, D.Covarr. í . Var, cap. 17. » .8 . veri. Quarto, 
& vers. Quinto, 

(m)' FP . Salmant uhi préx'm, rí, $$, Ét ^ Süáré ubisupf, 
(n) Ley 6. tit. 5. lib. í . Recop. Castell. D . Covarr. ubi prox'm. ».S. vei:s,Nono. Marca 

lib, \,díssert, 10. n. 3. El que fue justa está orden P* Villalob. 2 . pan, traft. 3 3. n.6, 
(o) Ley 1.y 1$, tít. 16. lib. 1. Recop. ind. 
(Hh) Cáp. fín. de consuetudin. ibi communiter Canonista». 
(p) Sed ea , qu<z natmalia sunt Divina qUadám providentia semper firma , atque inmuta-

liliafermanent, §. Jus naturaíe. Instit. de Jur. nat.gent, & civil. Sed naturalia. Instit. de 
'just.& jur. ibi: Katurate erg? jus ab exordio rationalís ere atura ijficipietís 7 manet mmobiU9 
%. fin.lnjtit. deleg. Agnat, tuteU cap, fin. §. HUíuque dist, 6. 
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tad de Dios 5 que es por esencia indefectible é immutable. (*)' 

1 6 0 Él Eximio Doctor el Padre Francisco Suárez 5 con la pie
dad, solidez, é ingeniosidad que trata todas las materias, toca esta: {q) 
y corriendo cón la opinión de los Teólogos 5 (r) de que el precep
to de los diezmos como Eclesiástico 5 y no Divino, admite prescrip
ción, (en que olvidó una terminante Decretal, y la doctrina del 
Angélico {s) Doctor) se hace cargo de un argumento, con cuya 
solución satisface al señor Govarrubias, (t) nos desembaraza la quesr-
tion, y la califica: Pondera que asi como por Ley del Emperador 
Anastasio, recopilada por Justiniano, ninguno puede eximirse de 
la paga del tributo que se debe al Rey ̂  {u) tampoco de los diezmos, 
que es tributo que se paga a Dios, {x) 

161 A este argumento de paridad responde el dóctisimo Sua-: 
rez, constituyendo una gran diferencia entre los dos preceptos: por
que aquel tributo se paga al Rey inmediatamente en reconocimien^ 
to de la Regia potestad, y del supremo Señorío, y por esto es invi 
prescriptible: (jy) los diezmos se pagan directa é immediatamen
te , no a Dios, sino a sus Ministros , para su commodo > y sustenta
ción, (5) en cuyo acto esta solo annexa y secundariamente la pro-i 

M 3 tes-

{*) Ita argurhentatur hac in re P. Soto de just. & jure Ub, 9* q, 3. Jirt, 1. D.Co-* 
varr. i . VArm, cap, 17. n.ijnfin. Et vers, 6. D. Leo deás.i.n.zq. Concil. Late^ 
fan. SubInnocent. III. cap. 5 3. PP.Sáíltiant, ubi süpr, cap, 3. §. i . num,$s, > 

(q) P. Suar. R Í % . / Í Í . I . c^. i2; per íor. 
(r) omnes fere Tbeologi substinent, décimas mnc jure divino non deberh Vide apud 

Mónéta de Decim. cap, 1. num, i i . P. Villalob. 2. p, tract. 3 3 . ^ mm, 1, & reliqui suprsa* 
(s) C&p. ln aliqmbus, lílt. de Decim, D . Thóíh. 2, 2. q, 87. art, I. Monetá 

Decim, cap, 1. mm, 24 . cum D . Covarr. & mm, 2 5 . 
(t) D . Covarr. l ib,i, Var, capé 17, num, 8. vers, Cummcima, P. Suarez ubi prox. 

nütn, 8. vers. Vnde non video. 
(u) Leg. Cómperimus^ó* Cod. de práscript, erigí amor, D . Govarr. iíi cap. Fósses* 

sor, de Reg. Jur, 2. mm, 8. infin, Consonant i^g-, 6. tk, 29 . Pan, 3. P. Suarez dkt* 
cap, iz, mm, 9. 

(x) Cap. Parrochianus» Et cap. Tua nohiŝ  de Decim, cap.12, ses,2$, de Reform, in Tri-* 
dent, D* Solorz. Ub, 2. cap, 21 . num. 24. Consonant Leg, 1. & 2, in princip, tit, 5, 
üb, 1. Recop, Castell, Vide supra num, 157. Uñera a. 

(y) Ita P* Suarez din. cap. 12. ñmn. 9 . cum Abbate, Felino, 6c alijs, in cap. Ad 
ñudientiam, deFuscript, Gothofred, in lpigraph, dict. Leg. Comperimuŝ  inquit: Frasta* 
tio tributi, quafit in recognhionem universalis dominij tempore nontoUitur. 

(z) P, Suárcz ubi proxim. &in eod. Ub, 1. cap. 3. num, 2, cum D . Thom. 2. 2^ 
^ . 8 5 . an. 3, ad 1, Et m cap. 8. num. fj Post médium, Et in cap. 9 . num, 9 . Vide Nos su
pra Uñera a. mm, 157. Moneta de Decim, cum Theolog» cap, i , mm, 18. prsecipué 
vers. Awdit, Et cap. 5. mm, 105. vers. Noque obstat, P. Alapide supráí^.. 18. mme-
rorum, vers. 19. fot. $61, column. I . vers. Nota primitias, i b i : Ha (id est 7 Decim A) pro* 
xime Sacerdotibus dantw in sripmdium mbsrmat'mis, pro mmistmo, qw smiunt Mkm7 
& Templo, 

\ 
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¡tfestadón del Dominio de Dios 5 porque en otros actos es (domo son-
Ios Sacrificios > la Ofrenda de las Primicias, las oblaciones simples, 
(a) y todas las demás acciones, que componen el culto externo) en' 
lo que se exercita como por modo de tributó (¿) mas immediatá, 
propia y principalmente la gratitud, y el reconodn^ienco déla 
soberanía de Causa universal, y Supremo Bienhechor: (r) pues Co
mo dixo San Cyrilo Alexandrind., la Religión es el tributo que se 
debe a Dios por reconocimiento de Monarca del Mundo* (d) 

16 z Esta formal distinción que hemos propuesto en el pre
cepto decimal de los dos derechos Divino y Eclesiástico, con ab
soluta abstracción de Especies y Quota 5 si bien se nota, la hallamos 
puntualmente advertida en la misma Bula de la concesión de los! 
Diezmos de Indias hecha por la Santidad de Alexandro VI. pues pa
ra la observancia del derecho Divino', referente a la congrua, intima; 
en ella a nuestros Monardas la obligación y gravamen de mante-* 
neñ de sus propios bienes el Culto Divino, y los Ministros del Altar, 
sin determinar n i cantidad , ni especie, sino la Real Hacienda en 
común ; y por lo respectivo al derecho Edesiástíco, que se expli
ca en la qmta, les concedió a sus Magestades la facilitad de percH' 
bir licita y libremente los diezmos debidos en su virtud a la Igle-« 
§k«„:..;-.. — • • - — -

16 5 De esto resulta que la dispensación Apostólica no recayó 
íde algún modo sobre el derecho Divino , pues se qued.ó enteramen-* 
te reservado , y en su vigor ; sino sobre el Eclesiástico, en que es 
indubitable la potestad de su Santidad, y el licito uso de ella, inter
viniendo los especiosos motivos ya expresados, (<?) y que en ade
lante se apuntaran. 

164 Con que el texto, y letra de la misma Bula, (/) con eL 
hecho de violar el precepto de los diezmos, con tal que se destlna-

SÍW! . \ .1 • • : ^ i i ^ - m > > • * sen 

(a) D . Thom. 2 . 2 , q. 85 . an, 1. fag. 159. contra Sótum. Ita prarcitatlín lit^ 
tera próxima* P. Durand. Üissert* Écclesiast. l'th, 2. cap, 3 í. mm. 14. tenet: QuodprU 
mÚA §ffmntur in recognitiomm diyíni domim). Similiter P. Suarez lib.i. de Uelig. cap.3, 
•nam, 2 . Et cap, 4 . mní, j . vers. Ha ighur obiatíoríes, Et cap, 7. in princip. Et cap. 8. per' 
tot.ubimm. i s . a i t : Quod prlmuu mgtiíaútef offerebanm tanquam Supprmo Benefac~ 
tori, ' 

(b) P . Suarez de Relig, Ith. 1, cap, 8. mm, l $. 
(c) P . Suarez , ibidem* 
(d) Es citada por el P. NíereMberg en su libro Obttf, y Días, cap, 3 2. en el 

princip, 
, (e) Nos suprá mm, 6 4 . Et passím í a hoc Opúsculo, 

(f) Vide Nos supr. mm. 3 8. 
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sen aíinlentos para los Miñisíros, esta probáhdo con evidéñcia que 
cín solo esta parte, y nó eñ mas b es de derecho Divino y ñátürab 
que es el mismo argumentó que hace en abstracto el Padre Soto, y 
con que pasan los del Curso Salmanticense 5 y la cómun de los Teó
logos, (g) ; 
/ 165 Sise examina aún mas formalmente está donaciónvsé 
hallara que lo iñtrinsecó dé ella ño fué otra cosa, que levantar la 
mano al precepto Éclésiasdco óbligatórió de lós diezmos^ cedién
doles la Iglesia a nuestros Reyes el derecho que lá competiá para 
percibirlos, qüé son los términos cóñ qué se éxplícá Santo Tomas 
para justificar en Italia b y otras partes ^ lá costumbre dé ño pagar
los.^) 

16 6 No hay éxeñlplo que tan propiamente éxpliqüé está dis
tinción de derechos, como el de lá Facultad Real que se concede a 
üñ Padre para fundar mayorázgó de todos sus bienes eñ cabeza dé 
su Primógeñitó: pues disputando los Regnícolas 5 si és jüstá y sos-
tenible está facültád, y si el Principe la puede sin éscrüpüló Conce
der 3 respecto del perjuicio que con ella reciben los demás hijos del 
fandadór eñ sus legitimas i (i) defieñdeñ qué, coñío quañdd cbnce^ 
de él Priñcipe esta facultad 3 ño perjudica á Ibs demás hijos del Fun
dador én Id sustancial de su legitima, que son los alimentos, (pues 
estos 3 como debidos de derecho natural 3 quédan siempré reserva
dos, auñque no se prevenga (j) en la facultad) sino en la quota, o 
Cantidad dé ella, lo que es puramente disposición civil, y de dere
cho positivo Regio, ( 1 ) intervinieñdó las justas causas que se tie^ 
íién presentes para Góñcéder semejañtes íacultádés; ño hay incon-* 
veniente eñ qué el Priñcipe siñ escrúpulo álgunó las conceda: por--

que 

"(g) P. Sotó de justi & iur, llb. 9 .^ .3 . ari.i. PP. Saímánti totn, 4 . Uoral, 
cap, 3. §. i i a rium, 53 . Vidé nos suprá mni. 145. & seq, 
" (h) Ü. Thom. 2. 2. q. 87. art. 1. ad 5. Et ibi Cayetan. I(km Sanctus Doctor 
íriquédlibet. 2, art, i , ibi: In terris ^ in quibuHón est cóñsumd'd, mnimiñlsi quod déí'ma 
dentur, & Ecclesla non fetit, videtur Ecclesiam reúittere , dúm dissimulát. Et ideo homi-
nesinmfis ili'Unon pecCañt̂  décimas non dando: durum esse dkere ̂  quód omnes homines 
Italia, & óriehtaliüm Pdrtium ddmnarentur, qui décimas non solvmt. Vnde non bene face-* 
rent Rectores Ecctesid- ̂  si in. tenis illis decimas exigerent y in qúbus non est cómuetudo da* 
r i , si prábabiliter crederent, quod ex hoc scandalum nasceretur, Bellugá ubi supf ^ «. 3« 
D . Soíorz. mpoíitíc. lib. i . cap, ¿ó. vers. raunque fa: AÍiter hanc Itaíise conáaOT.-. 
dinem inteí í igifLúca^ tíeciif*. dis'c, glsfammi j . .8, &• 9é 
- . (i) D» Mólin. de Hispan, mmog, íib. z¿ cap. I. mm, i o . $XXCÍpVLQmm, 14. & Cápn 
.11. mm, 14. 
^::(j)":.I4cm-MoHn, uH.proxim. mm; 1 1 . •Etícap* 1 5 . . 2 4 4 -

(1) %\x%\et de Matrim. tom, 1. q. il.mm.^6zp 
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que en tal caso no cahe la dispensación del Soberano sobre el deJ 
rccho natural a la legitima, que formalmente consiste ̂  como se ha 
expresado, en los alimentos de los hijos preservados en la facultad* 
sino sobre lo material de ella, que por derecho positivo consiste en 
k quota de bienes de la herencia de los Padres 3 prefinida por las 
Leyes, {k) paralo qual es indisputable la autoridad del Soberano^ 
concurriendo aquellas recomendables circunstancias de bien publi
co , esplendor del Estado, y decorosa perpetuidad de las Familias, 
a que se tiene justamente consideración. 

167 En consequencia de esto, podemos por otro medió dis
currir que asi como no son Eclesiásticos los diezmos, que en aque
llos Reynos y Provincias de Italia y Grecia se dexan de pagar, ni 
espiritual la acción con que los Seglares los retienen, (/) aunque la 
hace licita la indulgencia con que la Iglesia les cede su derecho, 
(que llama Belluga {m) enagenacion omisiva) tampoco son Eclesiás
ticos los diezmos concedidos a nuestros Reyes en las Indias, ni es
piritual la acción con que sus Magestades los exigen, disuelta una 
vez por la Sede Apostólica la obligación del precepto; {n) al modo 
que dispensado el cónyuge en el voto simple de castidad, no es de
recho espiritual, ni Eclesiástico , con el que pidq el debito , sino 
natural, originado del que adquirió con el contrato del Matrimo
nio. (0) 

16 8 Dé lo dicho resulta, que habiendo nuestros Monarcas,1 
como descubridores y conquistadores de las Indias, hecho suyas 
con pleno dominio por el derecho de las gentes aquellas tierras , y 
sus frutos, como País conquistado, (^) y estando por otra parte 
desobligados por la benignidad Apostólica ele la observancia del pre
cepto de los diezmos, pudieron en el repartimiento de las tierras, 
que por viade remuneración hicieron entre sus Capitanes, dar la 

(k) Idem Molina lib* 2. cap. 11. mm. 14. vers. Secundo, C&súll. controvers, tom./̂ , 
eap. 36. num. 24. vers. Secundo deinde* Et mm. 27. vers. Sexto denique cüm Molina dict, 
Í4/>. 11. ««w. 15 . Kugler ibid. 

(1) P. Smrez de ReUg.tom. 1. lih. 1. cap. 12. num. i ? . 
- (m) BQ\\i\^zuHsupra,num.2^.&26.ibi:m 

(n) Vide suprá»«wí. 56. 
:• (o) Vide suprá num. 5 8 . ^ 5 9. 

(p) p . Leo dict. dms. 3« ««w* 15. & 16. D. Crespi observat.z$. Belklg. mhrici^. 
de Amortizat. Veniamus, num. 25 . D. Covarr. Pract. quast. cap.i. mm. 9. Menchac de 
Suaes 5. mtií. 4 . vers. £f pramhe. El Consejo de Castilla sentó esto mismo en 
consulta de 5. de lunio de 1676. hablando con el señor Don Felipe Qiiarto so
bre Portugal 
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ley que quisiesen, é imponerles las cargas de la decima á favor de 
la Corona , como les fue libre y licito la de la mitad de lo que co
giesen, luego el tercio, y finalmente el quinto, según se practicó 
en la Isla Española. (5) 

169 En la tierra de Egypto hizo lo mismo Faraón: pues ha
biéndola comprado por su orden el Patriarca Joseph, la entregó a 
los vendedores con cargo de dar al Rey la quinta parte de los fru
tos de ella, como se lee en el Génesis: (r) y el Pueblo Romano, al 
tiempo que iba conquistando y sojuzgando la Italia, repartía en
tre si los territorios de los Lugares conquistados, y el que quería 
cultivar las posesiones que se retenían por el Pueblo, respondía al 
común con la decima parte del fruto: (jr) y en substancia se prac
ticó lo mismo en nuestra España según lo que nos refiere Sando-
val. (1) 

170 Por esto acaso en los dos primeros siglos de la Iglesia, en; 
que no usaban todavía los Pontífices del derecho de los diezmos, 
{como ni del privilegio de su Inmunidad , no por falta de potestad, 
sino por no poderla declarar entre Principes Infieles) los cobraban 
los Emperadores, como tributo de sus vasallos, (r) hasta que des
pués en los tiempos del Religiosísimo Constantino pudo la Iglesia 
poner en execucionla percepción de este derecho, como se hacia 
en los del Tribu de Levi. Véanse con todo los Lugares Sagrados que 
ponemos al margen [u] y se notara que aun entonces percibían los 
Levitas las decimas en recompensa de su mínisterÍQ , y a propor

ción 

- (q) Víde proximé relatos , & Herrer. Historia General de las ind. Decad. i. M. 5 . 
f4/>. 4, in pinc. L a citada Consulta del Consejo de Castilla dice lo siguiente: por 
el hecho de conquistarse ma Provincia, sin haber pecedido condición en la entrega 7 es sentir, 
de los Autores mas doctos , que puede proceder la ley que el Principe le pusiese, 

(r) Bobadill. lih. 2« Polit. cap. i%. num, 250. vers. Lo primero, 
(s) Apiano Alexandrino Guerras civiles de los Romanos, lib. 1. , 1. en el priiw 

cipio. 
(1) Títst, Reg, AlphonsL 7 cap. 65- per totum. 
(t) Asi lo dice y presupone el Regente de Aragón Diego Mártin del Villar 

en su l i b r o del part onato de calatajud ; y en inteligencia de esto parece se expidió 
la Decretal Tua, 26 . de Dec'm. véase el cap. Mojores nostri, q. 7. caus. 16. Esta preren 
gativa, y derecho de la decimacion, la vemos originada desde la constitución 
de los Reyes, como se nota infrá num. 194.. Uñera n. con el cap. 8. lib. 1. Regurn, 
vm. l l . i b i : Hoc erit jus Regis qui itnperaturus estvobis: : Sed & scggetes vestras, et VH 
fiearum redditus addecmabit, 

(u) Numerorum, cap. 18. vers. 10 . 1 1 . 1 3 . & 2 1 . ib i : Filijs autem Levidedkom~ 
nes décimas Israclis inpossessionem po ministerio tuo , quo serviunt in Tabernaculojoederis. Et 
vers. 3 i . ib i : comedetis eas in ómnibus locis vestris , tam vos \ quam familu vestra: Quia 
pfmum estpro ministerio , quo servitís m Tabernáculo testimonij. Vnde pratium mbrake mer-
ces est sm súpendimn, ut ait P. Alapid. in hocloco vid. wp. 3. Malagh. vers. 10^ 
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don solamente de su congrua sustentación: que son los extre
mos que vienen presupuestos en prueba de la opinión que soste
nemos. 

17 i Esta doctrina se confirma con m exemplo superior, en 
que interviene obligación de derecho natural y Divino, y en que 
se explica Santo Tomas: (x) no es dudable, como se ha visto, que 
es debida por las leyes naturales y Divinas la sustentación de los M i 
nistros de ]esu-Christo, compensándoles los Pueblos con el pasto 
temporal el trabajo con que les ministran el espiritual: {JI ) porque 
¿ qué República habrá tan bárbaramente oruelé impia, que a ios 
Sacerdotes y Ministros, empleados en el Culto de Dios , y en la cus
todia, mediación, y rogación por el Pueblo, fes niegue por mer
ced de este trabajo la sustentación competente? fo) 

172, Los Egypcios lo practicaron con sus Sacerdotes, los Ethni* 
eos con los de sus falsos Dioses, los Arabes con sus Agoreros, los 
Gentiles con Hercules, y apenas habrá Nación , que no ponga en 
esto su principal atención: W porque iqué cosa mas indigna é in-

de-

ib í : Inferte omnem deemm tn borreum , ut sit cibus in domo mea, Quando Divus PauL 
dixít: Nónalligabisosbovinon dixit, bovi, Uscmtnü r aut oiio \acántt J aut ludentl, sed 
trltiífahti i ídQSt^inÁrea Uboranti: namüt idem j?z\iiu.s ait 2Í Thcsalonid 3. Si quií 
mnvult opperarii nec mandúcete J?, A h p i d . supr. diet¿ cap. iS, m m m m n . V, Soté de 
Just. &']ur. Ub. g, qUait, 3* art, I. Sálmailt. dkt, tract. 18» cap, 5, pumt, i , núm. $ U 
Yide ¿ap. Bécmas, 1. edus, \ é , q, i , D . Valénz. cénnl, 3 3 . ^ ú m , 1 Et m ú l . 71* 
^ mm, 8 3 . Et consM* 114 . mm* I ' Luca de Decim, disc. 9, mm, 9 . Monet de Decim, 
cap, l , mm, i / . B t j.ñum, 35 . P»Leurea. ForumBemf, tom, 1, sect, 3, cap, z, §. 3, 
¡ 2 . 4 6 5 . inprinc, 

(x) Ü . Thom. jQodíib, 2 . ari. i , verba sunt traddita süprá mm, 165. thtera h, 
(y) Spirltuaita mnistrannbüs ñécesse eit Ut fémporallb préistentur, D . Paúl- 1. ad Co-t 

irinth. 9. vide suprá nunt. 145. litmam. I t Utrera n, vide etiam cap. Cum secundumt 
16, dePrdbeñd, Cap. t* his, 12. caus, q. iA Sáked. dd leg, 4 . cap, 25* tit, 14. lib* 3. t ¿ 
fopi mm, 9* 

(z) Numerorum, cap. 18. veri. 5. Éxcübaté In custodia sarictuan], ¿r in ministerh 
•Aitaris i fie ortatur indignátio supeí filias Israel, Süper ñaec verbá inqüit Alapide: Qma 
ppului cum Sacerdoñbus unum facit corpus y & rem publkam : Etpopuli est allere Sacerdotes:: 
Sacerdotum ergo ist r'ite Sacra tractare, itaqaé mediatbrés se ínter beum i & populum inter* 
poneré ̂  arque ab eo iram Del dverttre, Ét süper cap. 3. Numeror, vers. 6. col. 1. i n -
duit iderií Páter : QM* Bcclesiasrici ex offició éedij smr inrér Deum & populum. Et Col. 2 . 
i D i d c m i n q u i t : In Sacerdórlbus frgb iórapopuli cüsrodia pósitaesr > hoc est, quód Dómi-
ms air: Isaiae cap 26. vers. 6. i b i : Supér muros tuos lerusatem consrirui cusíodes rora díéf 
& tota tiocrc íh prperüum rion tácebüht 

(a) Véanse cerca de las deciriiaái de los Gentiles, y Etnicos, los que refiere 
yionzt. de Decim. caf, i.mm.z. Y sobre las decimas de éstos, y délos antiguos 
Komanos á PÍinio, y Plutarco referidos por el P. Alapide sobré el c^. i%,de 
los ^umerós, vérs. 12. fol.%61. col. 1. Vers. tiota tercio, y al vw. 32. fot. 864. col. 1. y 
en el wp.14. del Genes.vérs.zo. f o í . w , wl, U y álP.Yülalob. mSumma, z.p. frKt.f}. 
mm. 4, 

http://12
http://fol.%61


SOBRE LAS VACANTES m INDIAS, ÁRT.I. PAUT. V. 9 7 
decorosa, que el que los Eclesiásticos con ofensa, y en oprobio de 
su estado, y Sagrado Instituto, mendiguen ? 

173 1 Qué cosa mas irreverente, que el que los Ministros de
dicados al Culto Divino, y exercicios Espirituales, se abstraigan de 
este empleo para solicitar la corporal sustentación? (¿) 

174 cQué acción mas injusta, que negarles aquel corto pre^ 
mió, que por satisfacción del trabajo que tienen con los Pueblos, 
seles debe? (c) Es tan de justicia, y en tanto grado preceptiva la 
congrua sustentación de los Ministros Eclesiásticos por todos dere
chos, que en el Concilio Constanciense se condenó por herética 
la opinión que decia, podérseles negar estos alimentos, (Í/) como 
con tanta erudiccion lo nota Alfonso de Castro, {é) 
~ 175 El Gran Padre San Agustin hablando del trabajo intrínse
co , y connexo con la función espiritual de la administración de 
los Sacramentos, expresa que aunque es de Dios la recompensa, es 
de los Pueblos la necesaria sustentación. (/) 

176 No obstante todo esto, el Apóstol San Pablo por no ser 
gravoso a los Fieles, y sanarle al Señor mas Almas, no exigía de los 
nuevos creyentes, a quienes predicaba, e instruía, el sustento que 
por derecho Divino y natural le tocaba, (̂ ) manteniéndose de la 
labor de sus manos; (¿) y lo mismo con la propia consideración 
practicaban los demás Apostóles, según lo notó San Gerónimo, (i) 

N - Y^r 

- .(b) P. Suar. tom, i . áe Rdig. Vé, i . cay. 9. mm. 2 . 
(c) Tiraquell. de vr'mog. relatas á D. Covarr. lib. 1. Var. cap. 17. num. 2. Morlet 

(leDec'm. cap. 1. ̂  num. 1. ad $. cap. SÍ qaisobijcmt, 7 caus.i. q. 3. i b i : Nam cum cor-i 
foralis Ecclesia, aut Episcopus, aut Abbaŝ  aut tale aliquid sine rebus corporalibus in mllo pr&* 
feiet. skut nec anima sine corpore corporaliter vivit. Quisquís y&c'í.. 

(d) ConciliumConstant. wr. 8. 
(e) Castro de Heresibus, lib. 1. verb. Décima, D. Covarr. ubi prox'm, mm, 2. in f,n¡ 

l ? : Y i l h l o b , z . p , tract. 33, difficült. i . fo l . 4.74.* 
(f) D . Aug. supr. epist.i. ad Hsebreos $, Accipiañf apoputo necessitatm subsmfá* 

Jt'mis, mercedem vero laboris sperent a Deo. PP. Salmant. tom. 4.. Moral, traer, 19. cap.2^ 
funct, 3. mm. 19. Congrüit Mostaz. de caus. pijs^ tom, 2. lib. 5 * cap, 17. a mm, 11. 

(g) Nescitis quoniam quiin sacrario opperantur ^ qu£ de sacrario sunt , edmt ^ & qai 
Altari deserviunty cum Altari participante D . Paul, supra mm. , Uñera n. Vide M o ^ 
taz. ubi prox'm. num 19. Et cap. C«w secundum, 16, de Prdbendis, 

(h) Vide supr. num.171* Utrera j . V i d . cap. lam mne, 8. cans¿2%. q.l, in fin. Actus 
Appost. cap. 20 . ibi : Qu* mihi opus erant, & bis qui mecumsunt ministraverunt mams 
ista. Mostaz. ubi supr, cap. i 2. ntim. 2$, & 55« D- Hieron. in cap. Numquam, 33. de 
•Consecrar, dht. s D. Paul, ad Corinth. cap. 4 . Vsque inhanchoram ; ; Et laboramos opr 
peranres manibusnosrris. P. Suarez deRelig. lib. 1. cap. 12. num. 9 . 

• •, (i) D . Hieron epist. ad Rusric, i b i : Si Appostoli habenres potesrarem de Evangelio .vivê . 
re, laborabanr manibus suis 7 nec quem gravarent, & alijs tri'mbant refrigma, quomm 
po espirimaUbus debebant metm carnalk, Cürtu , &(, 
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r. 177 Ya sea por el defecto de jurisdicción (pues nadie fuera 
de su Santidad puede imponer la obligación de dezmar (j) quan--
do ella esta prescripta) ó ya sea porque no se siga algún embara
zo ala predicación del Evangelio, como considero el Apóstol, (1̂ ) 
y evitar otros semejantes inconvenientes de escándalo, ú altera
ción y aconsejan el Angel de las Escuelas, el Cardenal Cayetano, 
y otros Doctores, (/) que no susciten los Prelados, ni el Clero esta 
pretensión en las tierras de Italia , y del Oriente, ni en las demás 
•partes en que por antigua costumbre no se pagan decimas: fyn) por
gue su mayor cuidádo le deben poner, mas en promover los bie
nes Espirituales, que en recoger los temporales, que son las mis
mas palabras del Doctor Angélico : (^)y en ambos casos para es-
cusar a unos y otros Pueblos del pecado de la inobservancia del de
recho natural y Divino, recurre el mismo Santo Doctor a la ce
sión que de su derecho les hacia el Apóstol , (0) y nuestro Belluga 
por lo respectivo a Italia, y Grecia, a la indulgencia , connivencia, 
y tolerancia de la Iglesia. (¡>) 

178 Lo mismo practicaba San Agustín exempío de Obispos; 
pues aunque exortaba a su Pueblo, no le violentaba a la paga de los 
^diezmos 5 porque no estaba en costumbre su exacción en aquella 
-tierra 5 y si no fuera licita esta omisión, se diria que aquel Gran Pâ -
dre , olvidado de su conciencia, habiâ  dexado a sus Feligreses en 
un tan envejecido pecado , como repara el Cardenal Belarmino: 
y en la Primitiva Iglesia, por no gravar nuestros primeros Padres 
a los Pieles, aun paralas precisas necesidades, a exemplo del Após

tol, 

(j) P. Suárez deRelig.tm, 1. lib, 1. cap* 12. nunt, 11. 
(k) 0;»«^ sust 'mmus m aliquod offendiculum démus Evangelio christt, Appostol. 1, ad 

Corinth. 9. 
(I) D . Thom. .^«o/^. 6. art. 1* ad i , cujus verba traddita sunt sitpra 16 5. 

littera h. Vide eundem S. Doctor. 2. 2 . ^ .87 . art, i . ad $. Gutiérrez cum pluri-
bu?, 2 . canonic, cap, 21 . a n, 41, Cayctán* supr. dht. 2 . 2. qu&st, 87 . P, Suarez 
de Relig, lib, 1, cap, 12. tí, 11, Et cap, 38, n, 4 , D . Covarr. lib, 1, Var, cap, 17. D . So^ 
lorz, in politic, lib, 2, cap, 22, vers. En fuerza del quaí, D . Valenz. consil, 114. an.2j^ 
ad 31 . Marc. lib, 4* dissert, í^.to.tf.4, D . Salgad, de Retent, Bullar, p„i. cap.6. n,i$, 

(m) En las Cortes de Toledo año de 1515. se prohibió la exacción de nue
vos diezmos, de que se formó la Ley 6, y siguientes tit, 5. lib, 1. déla Recopil, de 
Castilí.Tt.Salspá. ubiproxim. n. 1$. 

, (n) D . Thom. 2. 2 . q* 87. arr, 1, ad <¡,ibi: Quia Ministri EcclesU majorem curam 
habere debent spirituaitum bonorum in populo promovendorum y quam temporalhm colligen-
dorum. 

(o) D . Thom. Quodlib. 2. art, 8. &,2, 2, q, 87 . art, 1, ad 5. D . Solorz. ubi pro* 
• xim, vers. T aunque ya, 

(p) Bellug. in specul, rubric* de J)ecim, ú n. 24. á ' 26. 
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t ú y se mañteñian con solo las oblaciones: (5) en cuyo casó, como 
estas suplían para la congrua en lugar de las decimas, eran debi
das, y no ultróneas, ó espontaneas, (r) 

i 7 9 Si esta Connivencia eía bastante en lo que intervenia Ley 
Divina, no solo para desobligar de ella a lós Fieles 5 sino también 
para que estos gozasen los bienes que debian contribuir y y no pres
taban. Con el mismo dominio de propiedad, y seguridad de con
ciencia que los d e m á s , sobre que no recaia alguna precedente 
obligación, {s) se vé que con mayor razón siendo puramente Ecle
siástico el precepto de las decimas, y Cediendo la Iglesia su activo 
derechó a nuestros Reyes, quedaron tan dueños de ellas, como de 
los demás bienes y frutos que les vinieron con el doiiiinio de aque* 
Has vastas y dilatadas Provincias, 

180 Es tan poderoso y apreciable el áñ. dé escusar el escan^ 
dalo, y mas qüando se puede ofrecer algún embarazo a la predi
cación del Evangelio, que el Apóstol San Pablo, por no escanda
lizar a los Judios, ni ponerles horror en abrazar la Ley Evangéli
ca, se sujetó en Jerusalén a circuncidar a Timóteo, publicó en 
aquel Templo los días déla Purificación, y se corto el cabello : y 
aunque poco antes havia reprendido ásperamente a San Pedro, por
que contemporizaba con aquellas Gentes sobre la Circuncisión > (Í) 
cedió en tal caso el Apóstol, como dice San Ambrosio, pa
ra que el engañó y escándalo de lós Judios cesase , que vela de
terminados a confundir en alborotos la Iglesia , sino circuncida
ba , ordenaba , y hacia Obispo un hijo de una Judia ; y cono
ció San Pablo , que en aquella ocasión convenia aquello para 
disponer con mas fácil y santo decoro los progresos del Evange
lio, (x) , 

181 La Magestad de Cliristo, en cuyas acciones tenemos nues
tra iriejor instrucción, (/)por no dar escándalo, ni Causar algún 

N % em-

(q) Mostaz. cum aíijs i tomt 2. lib, $. cap, 12. num. 29. _ 
(r) Idem Mostaz. ublpoxirii. mm. 29 . 5 1 . ̂  5-2.-3?. Suarez de Rdig. lib.i, cap.f, 

mm.6. V i d . P. Leuren. Forum Benef. tom, 1. sect,3. cap.z, § .3. quast.4.06. per m , 
(s) D . T-hom, Quodlibet. 2. Mt. 8. i b i : ideia bomines m tenis Ulis non peccant de-

cimas non dando, i 
(t) El Obísjío Villarroéí en su Gobiern, Pacif. part. 1. q. 1. art. 1 0 . desde el »«-

mer. 180. Don Francisco de Quevedo tom.3. vida de San Pablo, frL mihi, 75, CutelL 
dePrisc.&recent. Ecdes, Ubert.tom. i . H b . z , q , i l , numt 21, 

(u) Qnevedo ubi prox'm, 
(x) Villarroéí, y Quevedo ubi prox'm, 
(y) Omnis chústi actio debet esse nostra instructio , Appost, Petr. £f>iíf, 2 . transía-

tive in cap. Deus omnipotens, caus. 2 . f .1. cap. Significasti, 4 . de llett, & Um, potest* 
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embarazo al fino intento de nuestra Redención 5 pago al Cesat. 
porsi^y el Apóstol San Pedro, el didragma, ó tributo, síñ embar
go de que eran escntos: (̂ ) el Papa Innocencio L por no suscitar 
escándalo, disimuló el que algunos Clérigos de nuestra España se 
huviesen ordenado sin verificarse ciertas condiciones canónicas: {a) 
por lo mismo mandó Alexandro IIL se sobreseyese en la execucion 
de un Decreto Apostólico (b) y el Consejo Real de Indias, fun
dado en el proprio inconveniente tiene tolerada a los Indios la re
levación de dezmar, [c) 

181 En el primer Concilio de la Ley Evangélica se mandó 
a los Fieles se abstuviesen de algunos manjares, que no estaban 
prohibidos por ella, ( i ) y se hizo asi, solo por ajustarse a los Ju-
dios, como dixo la Luz de la Iglesia : [e) y de la misma suerte se 
permitió a los Libonenses recien convertidos de la Gentilidad a la 
Fé, el que se quedasen en sus matrimonios ilícitos según la Re
ligión Christiana, aunque ciertos y verdaderos, según la de Moy-
sés , solo por condescender la Iglesia a la costumbre de aquella 
Provincia > (/) y con sucesiva serie en el discurso de la misma Ley 
Evangélica, no es posible decir con brevedad , quanto se hayan 
ajustado también los Summos Pontífices y Cabezas visibles de la 
Iglesia a los ritos y costumbres de los Pueblos , por ocurrir a los 
inconvenientes expresados. 

(z) Marc Ub. 4« disserK cap. & iz4 Vilíáríocí 2. f. q, 18. att. $t n. 58. in fin, 
Qacvcáo ubi supra. 

(a) Epistol. ad Episcop. Synod, tollet. cap, 2. & 4. arme 406. Marc./#. 3. dissert. 
€4p- 13.̂ . 5. Et lib, 4. cap, 10. cap* Miquantos ^ 51. dist, 

(b) Cap. Cum temamur i de Pukríd, i b i : Si non pútest eí sin* scandak pmidere aqua 
vimírer sustinemus i si mandatum nosrrum non duxeris exequendum. 

(c) D . Solorz. in Mit. íib. 2. cap. 2 2, vérs. Esto es, y siguientes. 
(d) Acms Appost. Í4/>. 15. Kry. 19. 
(e) Div. Aug. Hb.3 2. contra Vaustmi, cap. 13 . 
( f ) Cap, Heus qui ultimo, de Divortijs. 
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J P E N D I X > 0 A E S V M E N D É L O É X P V É S T O 
en estd Parte ^uimai 

i % j / ^ O N lo deducido queda allanado , qué solo es de-
bidá pór derecho natural y Diviño la congrua de 

los Ministros del Altar i (g) sin que eñ ésta párte pueda su San
tidad dispensar con aquél genero dé tacita dispensación que con 
la ciencia y padenciá indüée el cóntrárió usó ¿ por emanar el pre
cepto de potestad superior, incapaz dé ser violada por las costum
bres de los Pueblos: (¿) pues erl las partes qüé há preValéddó, como 
sé ha visto j la costumbre de nó pagar decimas 3 ñó es porque se 
suponga dispensación 3 ó tolere la preádripcióri dé éste dérécho, 
(que es indispensable ̂  é imprescriptible en lá parte {y ) que im-
portá lá Congrüa) sinó porque el Clero lá tiene conípetentemcn-
te de otro provento para subsistir $ ó ya en fuerza de lá piedad re
ligiosa dé lós Pueblos * qué espontáneamente les acuden con obla
ciones suficientes > (j ) ó porque la misma Iglesia les alarga para este, 
fin algo dé sus gruesas rentas, asi temporales, Como Eclesiásticas. 

184 El Clero de Ñapóles (ert donde como en las demás par
tes de Italia 5 y muchas de Alemania 5 Franciá, y Crecía , no se pa
gan decimas) posee por vía dé buen dambió el Casal, que llamán 
de la Torre Griega , de qüe se mantiene 3 qomó hemos dicho , y lo 
notan diferentes Autores^ (k) 

^ ' 
(g) Suprá mni. 145. & seqqi V i d . etiám Monet. de Decim, cap, 1. num. 27* vers. 

Jí&c sunté Et num. 34. & 36. 
(h) Víde süprá mm, 5 8. litterd d. Div. Thom. & ali j , apud Salced. de Leg. Po~ 

íitic, íib. 1. cap, 7i n. 6 7 . cap. 8. », i a Et lib, 2 . ca$. 12. n. 29. tn jure natürali i & Dm~ 
no Papa non pótest dispensare , quid est tnniutahile, $. & 6» disti cap. Proposuitde Comes. 
Vráb, Vid- Monet de l>ecim< cap, í. ti. 4.7. CÍem. Fastóralis ^ C&terum i dé Re Judicat. 
cap. I . ut Écdes'tast. Bencfic. sine dimimté coñferantm. Capit. <S«»f qu'ídem caus. 2 5 . í . 
VidePP.Saímaiit.row.4 Mor^/, tmt.iQ.cap.i;punct.%. » .57.EtÑos s ü p r x i 5 9 . « « fin. 

(i) Suprá n. 159. Eí qüe cabe prescripción en el derecho decimal generalker 
smipto, es del texto in cap* ín aliquibus i ult. de mcm. D.Thom. 2. 2 . ^ .87 . art. i . 
D . Covarr. I . Var. cap. 17. mm. 8. D. Solorz. toM. i . Iib. 2. cap.zi, num.3 3. Parlad. 
4iprent. 24. 2 . ». 5. Monet. de ftecim. cap. 5. 4. d* 5. Et cap, 1, mmí 24. D. V a -
lenz. Conúl. 114. ». 6. P. Suarez de Relig. Iib, 1. tom, i.cap. 13. » . 1 . ubi ad prascrip~ 
tionem requirit consuetudinem immemoriaUm. 

(j) Luca tom. 14. de Bechn discurs. 9. sub num. 9. Vide suprá num, 149. d 150 . 
(k) Camil.Borrellad Bellug. in Rub, de Decim. num. 1 %. Uñera o. Math- de Afiic. 

inconstit. quanto cateris Leo deas i. num: 17. Monet. cap. $, n. 9 1 . yQXS, Quinimo. Et 
(ap, 8. ». 15. Nos suprá mm. 153 . Uñera m. 
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185 Queda también justificado, que el todo de este dere

cho decimal 5 que en la Ley de Gracia, por disposición canóni
ca , é instauración de los Pontifices, es la decima parte de los fru
tos, (/) porque no sufrió la Iglesia el que no imitasen en este arti
culo los Pueblos de la Nueva Ley la piedad que los de la Antigua 
exercitaban con sus Levitas, aunque menos dignos Ministros) como 
dice (w) Santo Tomas) le esta donado integramente á sus Mages-
tades por la Iglesia misma en las Provincias délas Indias, con las 
calidades y gravámenes, que se han visto j y finalmente hemos ca
lificado , que tan justamente como todas las otras regalías, posee, 
y desfruta nuestro Soberano esta de los diezmos de las Indias, en vir
tud de la concesión Apostólica , éincorporación en la Corona, sin 
embargo de que fuese en su primer tiempo un deredho espiritual^ 
ó Eclesiástico, como quieren algunos, (n) 

i 8 6 Allanada la inteligencia de este concreto Derecho Decimal 
con los dos respetos,que en él se han prescindido desde el ñum. 14 5 * 
y fixado el origen de este derecho como lo queda ya ; esta demás 
el examinar la naturaleza y calidad de los diezmos mismos, esto es, 
los frutos que con titulo y nombre de diezmos están material
mente y en obliquo en este concreto , y se perciben á nombre de 
la Iglesia ; pues > como parto de la fecundidad de la tierra, y del 
industrioso afán de los hombres, son de suyo especie temporal, ma
terial , y tangible , sin que puedan denominarse espirituales, mas que 
subjectiva, y extrínsecamente en quanto sirven ala sustentación de 
los Ministros espirituales, se perciben con titulo espiritual, y son 
recompensa del trabajo que tiene el Clero en ministrarnos el pasto 

Sa-

(1) Dudóse, y no sin fundamento grave ? si fue conveniente , y racional en 
la Ley de Gracia la determinación de la décima parte en el precepto decimal. 
Trata la questión con toda sü acostumbrada solidez el P. Suárez de Retíg, tom.t. 
Ubi 1. uf, 11. fer tot. y la Ley 1. tlt. 20 . f m . 1. que empieza : Abrahm fue, pro
pone las congruencias que concurrieron para que se determinase asi. 

(m) D . Thom. 2 . 2* Í 7 . m . 1. PP. Sálmant. tom. 4 . mral, tract. 1.9. taf, 2 . 
fumt. S. min. 5 3. P. Suarez de Rdig. tom, 1. lih. 1. cap. 10. Et cápAi.n,$, P.Leu-
ren. For. Senef. tom, l . sect. 3. cap. 2. §. 3. 4 .465 . BontanelL de Pact.glóss. 19,pan, 1. 
n, 8. Joann. Ufe l l i , addictionat ad f). Covarr. 1. Vat. cap.i?. super nmn.̂ . Monet. 
cap. 1. n. 29. verbo Ad cuius exemplaf. El P. Álapide refiere una causa symbolica, 
para que fuese la dedma parte de los frutos la porción que se considero para 
la sustentación de los Sacerdotes, dice : Demarms significat perfect'mem : Est enim 
terminus Numerorum simplkium omnes tilos cominens : tta qui dedmam Deo in Ministris sol-* 
Vit, sibi mvem retinens, significat, sé esse imperfectum , & exputare perfectiomm a Deo per. 
ífsius Ministros, 

(n) Videsuprá»w»v6i. 
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Sacramental, como se dice en varias partes del cuerpo de este Dis
curso, (o)oon cuya ciará, y necesaria presCisión , y sabido que el 
derecho a su percepción ^ si se nombra espiritual y es en la forma que 
liemos expresado^ ó en quanto se opone a lo corporal, por ser de 
la clase de los derechos incorporáles en la que se le coloca 5 [ f ) que
da descubierta la confusión que el uso univoco de estos términos 
equívocos ha introducido en la inteligencia de esta materia, toman
do a veces el termino abstracto pór él concreto •> y al contrario; abu
so que aun siendo tan sustancial, y raíz de la confusión deella^ puede 
disculpar el no proceder nuestra facultad tan sugeta en el uso de los 
términos, y voces, a la formalidad y distinción que otras, (y) aun-̂  
que no poco notado por nuestro Fabro en sil Papinianea* (r) 

§ . I I I . 

D J S E R J Z O N D E L CO N C I L L O U T E R J m t f S E I & 
y con el se afianza mecamente la concesión decimal de 

las IndiaSé 

187 i ^ N el numuerd é óé de este Articulo se hizo mención 
i ^ del Concilio Lateranense III. en cuya autoridad se 

han fundado y detenido muchos Autores para dificultar el que pue-̂  
dan los Principes legos obtener el derecho decimal *, y sinembar-i-
go de que este Concilio no hace objeccion a la concesión del de 
las Indias, sera bien notar su inteligencia, dando de él una noti
cia, no muy vulgar, a los curiosos de la antigüedad de que depen
de su conocimiento en gran parte. 

188 Hemos supuesto, que en el viejo Testamento se daban por 
los demás Tribus a los de Levi, (que eran los Sacerdotes que en la 

An-i 

(o) Suprá num.6 3. Un, x. Vide infrá n, $z6,ad 531 . 
(p) D . Larrea ^/ /^f . 16. 23. ¿^ 24 . i b i : Praterea in jmibus morporaUbus, «í 

€st jus percipiendi tertias. De que se llame derecho incorporal el de las deci
mas, 6 tercias no se sigue, que sea derecho^mfM^ : porque asi en lacla
se de las cosas temporales, como en la de las espirituales, confesamos cosas 
corporales, y cosas incorporales^ pues en una, y otra lo tangible llamamos cor-> 
poral, é incorporal lo contrario : cuya división corresponde la á Rubrica I«Í-
tit. de Rcbus corporalibus & morporalibus. En lo mismo conviene el Reinííens-
tuel tom, ¿.tit. de simoma 3 , » . 4 4 . & feq, previniendo , que no se entieii-
de por cosa espiritual siempre la incorpórea, y en lo mismo conviene el 
P. Leurenio tn Foro Benefic, tom. 1, cap. 1. 1, Oywres secundo, 

(q) Argum. leg, omnis deffinitio. Et leg, tfonomnium qua? íF. de Leg* ^ 
. (r) Vide nos infrá n, j 30 . IkterA K , 

http://tit
http://de
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Antigua Ley estaban 9 como hoy los déla de Gracia, (s) dedicados 
a los Divinos obsequios) por via de congrua, y en remuneración 
de lo que oraban por el Pueblo ̂  y le ministraban, no obstante la 
imbecilidad de su Sacerdocio 3 (í) la decima parte de sus frutos, 
y algunos pastos para sus ganados, {u) y que publicado con el 
Evangelio el nuevo ceremonial j el antiguo documento , sus figu
ras v y preceptos todos espiraron, y quedaron enteramente aboli
dos 5 de tal forma que como dice Santo Tomas, [x) o quedaron 
muertos, o amortiguados, sin que en los tres primeros siglos inme
diatos a la predicación de Christo, y establecimiento de la igle
sia , hubiesen pensado los Pontífices , a dausa de la persecución 
que padecía la Religión Católica, en el derecho decimal , en cuyo 
goce, exigiéndolo como tributo de sus Pueblos, estuvieron los Em
peradores , sin oposición alguna por todo aquel tiempo. (y*) y lo 
mismo aunque con mejores títulos practicaban antes de la pérdida 
de España, y muchos anos después de su restauración, nuestros 
Reyes, según observa diligente Sandoval ( i ) 

189 Como ya la Iglesia , después del tercer siglo , auxilia
da de los Principes sus amigos, sosegada la Italia, y libre en la maH 
yor parte de las sediciones y persecuciones de los que la fueron re
beldes y tyranos, hubiese (entrando ya el quartosiglo, en que rayo 
en la Iglesia su Iris de paz , el gran Constantino V.) comenzado 
árespirar,y florecer j (^) trató de renovar, é instaurar en esta par-

(s) Fontanell* ubiproxim. n. 19. P. Alapid. sup, caput s. Numerorum , vers, 9 . 1 0 . 
& 26. Vinera d. Et sup. cap, iS . yers, 7. Et sup, 10, vers. i.Deuter* 

(t) Sub priori testamento propter Levitki Sacérdoti] mbuúütatem constmatío non erat, 
D. Paul. 7. ad Hdh, Trident. ses. 22 . cap. Qaoniam , i . 

(u) Cap. Décimas, i,de Decim. in princ. Moñet. eod, cap, i , n . 1. & 16. vers.c«»í 
íptur.llont&ncll.Ubi süpr, Quód UvtU habebant urbes 7 & suburbana ad pécora sua pas". 
tanda constzt ex Josuc cap. z i . E t mmeror. cap, 35. m í . 2 . 

(x) D . Thom. 1 .2 . ^ . 1 0 4 . art, i . ihi : Non tantum suntmortua, sed & mortt* 
fera per Evangélica, Legis edictum, D . Covarr. 1. r^rw. cap^iy, n. 1. Pat. Gonet./0 
JSUO clypeo Theolog, tom. 3. disp, 11 .de Leg. Divina Veteri, art. ¿¡..per tot. Et art, 5. ubi: 
^ Vtrum lex Mosayca statim atque cessavit obligare fuerit mortifera > V i d . P. Durand, dism 
sen. Eccles, lib. 2 . cap. 2. per tot, 

(1) Hist. Reg, Alfons. 7. cap* 66* fol, 180. 
(y) Es corriente , referiéndose á las Historias, según el Regente Diego 

iMartin del Villar en su Libro ¿/e/ patronato de calatayud^y lo acredita á nues
tro parecer el cap. Majores mstri, 8. caus, 16. q, 7. Vide suprá mm, 170 . Uttera t, 
y mm, i9^, litteran, 
. (z) Que fue en tiempo de este Emperador quando la Iglesia y la Rel i 
gión comenzaron á tener libertad, se vé por el cap. 1, á'm. 5. En su tiempo 
empezaron los Templos públicos, según el cap. futuram y i ^ m s . 12, Mostaz, 
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el antiguo precepto de los diezmos, (a) que con los demás judi

ciales y ceremoniales del Vkjo Testamento se habia sufocado por 
la muerte de Christo, (¿j a la obligación unos, y otros hasta la 
imitación, como eran la Inmolación, Circuncisión, Prefiguracionj 
y todos los demás enigmáticos, y de íuturicion. (c) 

190 No nos detenemos en disputar 5 por no conducir a nues
tro intento, si el precepto decimal era puramente ceremonial, como 
quiere elllüstrisimo Covarrubias > (el) judicial dado por Dios a los 
israelitas, como dice el Angélico Doctor Santo Tomas 5 {e) parte 
judicial, y parte ceremonial en sentir del Eximio Padre Suarez ;{ [ ) 
mixto de Moral y Ceremonial , en opinión de Navarro , Socô  
y otros: ) Bástenos saber , que en quanto congrua, fue Moral 
yNatural, y como tal obligo en aquel tiempo, y obligará siempre, 
no en fuerza de ser de la Ley Antigua, sino porque la misma na--
turaleza le dicta, y le manda, {h) 

Ó Es-

lib. t, capí 1. ». 11 . Comenzó Constantino á.imperar el año de 306. segiin Eu-< 
sebio en su Vida, cap. 14. j¡ 1$, y la prueba déla opresión déla Iglesia , hasta 
éste Principe , y su Padrd Constando , es que los 36. Pontífices que hubo 
desde San I'edro hasta alli en los primeros 3.37.. años que corrieron, todos 
fueron martirizados por la Fe , como se puede ver en la Historia Eclesiástica, 
y en la Crónologiá de los Pontífices eii el P. Miisancio, y otros. 

(a) Con la autoridad de Christineo en los Escolios á los Concilios fundad 
nuestro Mostazo en su^w. z, HK 5. cap. 12. SA que én un tiempo fueron 
voíuntarias las décimas, Como lo han sido siempre las oblaciones, y señala el 
de Si Cypriano, según aquello de David alpw/w. 5 5. Voluntarle sacúfoabo tth\ 5 pe^ 
rq que después que Constantino puso en paz la causa de la Iglesia se empeza
ron á introducir las decimas, unas veces persuadiéndolas, y otras rogándolas^, 
hasta qué Uegárori á ser precepto. Que lás primicias fueron ultróneas, cons
ta del cap. 2.5; del Exod. i b i ; Loquere fiUjs Israel, ut tollant mihi primmas ab omni ho* 
w'm, qui oprt ultroneus accipietis eas, Mostaz. Ubi 8. cap.4,. » . 7 0 . P.Alapide sobre el 
(ap. iZ. de los Números, vers. 11, , ' . 

(b) Qüestion es bien controvertida entré Totóistas y Escotistas, si los 
preceptos de la Ley Antigua espiraron por la muerte de Christo , ó por la vé* 
nida del Espíritu Santo. Véase al P. Gonet en su clj/pho rheolog, tom, 3. disp, n , 
art. 4 . y al P. Durand. en sus Dtssert. lib, 2. cap. z.n.$. 
• {c) QuMlaní si cinuncidamini, Christus vóbis nlbil pródmt.Vául. dd Gdldt, $, & 
Béreos 7. ib i : Transacto sacetdatio 7 &c. D . Covárr. ubi supra mm. 1. 

(d) Ó. Covarr. Ubi supra mm. 1. Eundamentum vide apud P. Suarez de teligj 

(e) D.Thom. relat. á D . Covarr. ubi prox'm. Et a P¿ Süar. tbid. « , 8 . P.Durand¿ 
dhseft. Itb. 2. cap. 31 . n. I. 

( f) P. Suarez dut. lib. 1. cdp. 9. mm. 9. & cap, 12. 
(o-)' Vide illos apudMonet.^ Decim.cap.i. n.zj. vers. Ídem sub eadem distincfíóne,' 
(h) Fontanelí. de pact. 1. f.. clms. 4 . gloss.19. n.%. & 20 . cum D. Covarr. M o -

üct. #. 1. a fim* 14, Signantér a mm. 23. P. Durand. lib. 2 . dlssert. cap. 2. mm. 9 . 
& 10. P. Suarez dict. lib. 1. cap. 8. mm 15. m pmc. Et cap. 10. ri* 5. D . Paul, ad 
breas 7 cap, 7. 
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191 Esta í n s t a u t a d o a y r e n o v á d o ñ del antiguo precepto de 

lasdedmas j que executd la Iglesia 3 ecmo novedad inaudita en la 
Ley de Gracia, la resistieron unos Reynos5 otros la tóleraron5 y 
otros amparados d é l a opinión , ni quisieron continuar pagando 
la dedma como tributo a los Emperadores; ̂  ni como derecho, ú 
ofrenda acudir con ella ala Iglesia ",y desde entonces nos persua
dimos con algunos Historiadores ̂  les vino a aquellas grandes Pro
vincias de laChristiandad ^ la Grecia^ y la Italia * y a las demk par
tes, la esenclon de este derecha ^ que hoy gozan inmeniorial > y 
en nuestra misma España no fue fadf la decimacion en los prime
ros anos después de la expulsión de los Moros ̂  coma afirma el Car
denal de Luda, {j) 

191 Viendo , pues, los Eclesiásticos que con la desunión y 
discursos de los Pueblos acerca de las decimas, vacilaba la piedad, 
y que si llegase a tomar mas cuerpo esta aclatóadoii de la liber
tad > les quedaba poco seguro el aprovechamiento de las décimas, 
eii que fundaban por entonces toda su subsistencia > aprovechañ-
do la buena ocasión que les presentaba la reverente piedad de los 
Principes, y sü ferviente amot a la Iglesia j después de sosegada la 
Italia, y de extinguir las sediciones ̂  trataron de afianzar y estable-
eer ^ Como uri debitó incontestable en la Christiáildad^ el derecho; 
de los diezmos. 

1 9 í A este fin en el ano de 7 9. del siglo doce de la Iglesia, 
el Papa AlexandroIIL juntó uíi Synodó particular en la de San Juan 
de Letran en Roma j (j) que es llamado comunínente Concilio La-
teraiiense III.) y fue tina de las primeras atenciones de los que con
currieron a é l , que solo fueron Cardenales, lá discusióri de este, Ar
ticuló: y unánimes declaíaron qtie los frutos decimales eran de de-
rechó Divino: {k) que no podian concederse a legos, aunque fue
sen Soberanos: (/) que los que ya los poseiarí solo por lá benigna 

dis-

(y) ÍD.Lucá toni. 14. de Decimi disc. i . mm.21. 
(j) D.Lep dict.deás.s, n. 6. cumD.Covarr. Menoch. deUlcsc. inBlstof.von" 

tifie. Cástiíí. de ferüjs, cdp, l l . «. 5. 
(k) Cap. Non Ucear Papa i iz. q.z. cap. Ad Decimas, 1 6 . ^ . 7 . cap. Ad hac\ cap. 

Qudmvisi cap. Probibemusi cum alijs, de Decim. cap, 2 . Sane eod, in 6. cap. CUm Affos-
tolicdde hís, quafiut/it a prdlato, cap. Nuper, de Dec'm. Extravág. Ambmosa eod. cüm 
adductis á D . T h o m . Cayetan & alijs^ 2. 2.q, 87. art.z. D.Covarr. i.var. cap.17. 
n. 5 . vers. OÍ'm sane. Rebüff deíiecm. q. 10 . n. 12. & 16. D . Soiótz.tom. 2. lib. 3. 
tap. \.n.%. todas las mas Decretales deí titilío de pedmas, se registraron por de 
Alexandro IIL en el Concilio Lateranense III, 

(1) Vide proxim. relatos. 
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y^pensacion de la Iglesia 5 los podían detener en adelante, (m) y 
otras prevenciones a este respecto , todo ello sellado con las mas 
rígidas censuras. ^ 

194 Siendo esta novedad la mayor, y de mas graves consc-
quencias, que pudo jamas ofrecerse en la Ghristiandad: asi porque 
los Pueblos miraban en ella una especie de tributo perpetuo sóbre 
sus trabajos 5 como porque los Principes se consideraban despoja
dos de la autoridad de este derecho, que miraban como efecto de 
su soberanía, (n) pudo tanto el estar por entonces mas fervorosa la 
devoción de las Repúblicas, y de sus dueños, que logró pasar sin 
aquellos riesgos á que vienen regularmente las novedades, que 
alterando los Estados, gravan sus libertades, y los derechos de la 
Magestad. (0) 

195 Como en la celebración,de éste Concilio no se procedió 
con toda aquella notoriedad y publicidad que en todos los que son-
Generales dispone el Ceremonial Romanó, y practica la Iglesia, coii4 
vocando por todas las Provincias del Orbe Católico a los Concilia
res , {p) sino que solamente fue acordado y ordenado por la Santii 
dad de Alexandro III. con asistenda de los Cardenales que juntó pa
ra ello, no esta reputado, ni recibido por Concilio General, sino' 
solo por un Synodo patticular: y por esto todos los que lián reco
pilado los Concilios Generales, como reconocen el seiíor Covarru-
biasy otros, (5) solo numeran tres Lateranenses i el primero en tienv 

po O2. 

(m) Idem supra litterak. 
(11) El llevar los Soberáiios la decimá .era éfeetó , y consequéricia de es

ta dignidad, y asilé hizo saber Dios á su Piieblo, quando le pidieron Rey 
que los rigiese, y gobernase, que esta seria una dé sus prerrogativas, f de-
rechos i coínó se lee eñ el cap, i . veri, 15. del llb, 1, de tos tejeí -ihi i Sedy& ségge-
tes vestrai i & vinearuni reddítus addeámabk, Vide súprá 17O. / l í f íM U -

(o) El P. Suarez totrii, 1. de Relig. lib, 1. cap, 26, supone, que la prohibiciou 
que se estableció éii el Concilio Láterahense sobre no conefeder las décimas 
a los Legos ̂  estaba hecha S4. años antes de sü célebrácion por la Santi
dad de Urbano II. en el Concilio Turonense ano de 1096 . y lo prueba desde el 
num, 3. y al mm, 6. dice, que no se hizo esta pi'ohibkion por razón de la in 
capacidad de íos Legos, siendo derecho Eclesiástico, sino por ocurrir ai 
abuso, y prodigalidad de algunos Prelados en los derechos, y cosas Eclesiás
ticas : lo mismo afirman los que cita Paria m Addnlonib, ad D . Covarr. lib, 1. va~ 
fiar, cap, 17, nm, $. vets. ollm sane atite ConLUium. s 

(p) VideapudEelicianum de Vega i» cap.i. de "judiáis, mm, %, in Concilio 
habito in urbe PranCofordienSi anm 794. itegatum est Sjnodum Nicea habitam posse di-
á Acumenicam, (¡uta Ocáderiús Frovinth per epístolas more Eclesiástico rogara non fuerunt. 
MzXiClib,!, disertat. cap,\7, z, 

(q) "D. Covarr. \,Var, cap,i7,nm. $. vers. Et dubio procul, Et ibíParia cunV 
Ceballos, & Gilchen. Menoch. Vé, 6, Pusump, 86. mm, 3. Ant. Paver, i» cod. su» 

de 
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po de Martino I. el segundo en el de lanocencio III. por los ano^ 
de 12i i ̂ » y el tercero en el de julio II. y León X. [r) 

196 El haberse celebrado este Concilio^ sin la convocación 
general de los Vocales, con solo la asistencia del Sacro Colegio, co
mo dice el señor Covarrübias, {s) y ser España ün extremo de la tier
ra, (Í) debió de ser la causa de que en estos Reynos no se tuviese 
noticia de él en muchos anos: aunque también lo pudo ser la in
dependencia con que entonces se vivía de la Italia, pasando las mas 
cosas de nuestra España con sola la autoridad de sus Principes j Con
cilios Provinciales, y Prelados: W y qüándo se tuvo, ya fue tan 
tarde, que pudo, aun siendo novedad de tanta consequencia, exi
mir a nuestros Reyes, y sus Magnates, de aquella gran aprensión 
en que su publicación puso a los Principes mas vecinos a Roma. 

19 7 Sino es que el hecho mismo de estar süs Magestades, y 
nuestros Ricos hombres niucho antes de este Concilio en posesión 
inmemorial de llevar los Diezmos bien y verdaderamente , y sin 
engaño, unos en faerz^ del derecho de la Conquista, y defensa 
de la tierra, (x ) y otros en virtud de las concesiones Apostoli-
• ¿a • : i-iO'̂ Q. • h Fjit>fí33Hi E i orjvfíl o-íl m :o'iA ¿as, 

de Sacros* Eccles, dffAniL 78 . iri allegar, Garc. de Éxperis. cap.$¿ mm.90, D . Leo. deds.3 . 
num. 6. D , Math. de Reg, cap. 2. §.5. Gregorio Marcelo Abogado del Par
lamento de París en un pequeño Libro que escribió en su Idioma, con titu
lo de chronologia Eclesiástica^ al fot, 12. cuenta por General este Concil io, y aña-, 
de que en parte fue aprobado, y en parte no: y el P. Coriolano en su suma de 
todos las Concilios i fot, 816. le pone entre los Generales: pero aunque relaciona 
todos los Artículos que en el se trataron, no hay alguno tocante á décimas, 
ni otro que aluda áeste intento ^ que este: tfec Laiá Laiás decimas rcotíferreprasu-
mant, Y este: Nec viri Religiosi i vel quilibet alij Ecclesias, vel décimas prasumant de manti 
suscipeu laicomm sine authoritate Episcoporum, Vide Monet de Decim,cap, 5. mm, 6 7 . 
tenentur fuisse Conciliuní particulare, 

(r) Este Concilio Lateranense,celebrado en el Pontificado de Inocencio U l 
es comunmente, y por antonomasia llamado el concilio General, según el P. Reií* 
fenstüel ad tit, 5. lib, 3. decretal, de prdend, mm, 281 . 

(s) D . Covarr. dict, lib, 1. Var, cap, 17. num, 5. vers. Et duhio procul, 
(t) P . Marian, Histor, de Españâ  tom, 1, lib, 2, cap, 5. vers. oue la fama, es cor

riente lo mismo en todos los Cosmógrafos, por ser la tierra de España la que 
cahe mas al Poniente del Sol en Europa, 

(u) Consta asi por nuestras Historias, y la Gothica de Saavcdra hace ver quan-
ta fue la independencia de España, lo que no nos hemos escusado de notar 
en algunas partes de este Discurso. 

(x) Ley 1. tit, 5. lib, 1. de la Recopil, de Castilla, cerca del fin. ib i : Pera es nuestra 
merced:: ni se entienda en los diezmos, y tercias que los Reyes nuestros predecesores , y Nos 
acostumbramos llevar antiguamente -, ni en los diezmos que en otras: personas particulares lle~ 
varen por legiimos titulas, en los quales no se baga novedad. En el Reyno de Valencia^ 
según está prevenido en el Fuero 1, de Detim, pertenecen á los Reyes, y á los Mag-» 
natesde aquel Reyno sus décimas por . concesiones Apostólicas, como -ss 
ha notado al num, 47. y siguientes de este Discurso. 
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^ás, (j/) ho dio motivo süfieiente para i-e celar de semejante constitu
ción conciliar .* y mas quando en ella misma se previno que los que 
poseían diezmos antecedentemente á sü celebraciün^ ho pudiesen 
ser demandados, ni inquietados sobre ello. 

1 ^ 8 No púdiá ponet en cuidado, 6 descoñfiánzá a unos hom
bres tan literatos, como ya en áqúel siglo flórecián eñ nuestra Es
paña, eíqueun punto püraitíente del gobierno económico de la 
Iglesia se hubiese reglado tan ventajósanleñte en aquel Congreso, 
sabiendo bien, que las disposiciones Canónicas, en tales materias, 
quanto quiera necesarias y urgentes, no haeén consequencia en
tre vasallos y subditos de otro Principe í (^) y mucho menos quan
do no consta que estén recibidas pór sus Pueblos; (a) y uii derecho 
que fue acordado y establecido arbitrátiámente poí los Eclesiásticos, 
y a favor de su estado ^ estuvo lexos de alterar él ánimo de lós Re
yes de Castilla > León, y Aragón, ni de ofender en parta álguna 
sus regalías y antiguas preeminencias ^ o las de sus Proceres en es
tos Reynos. (¿) 

199 Después de docientos y diez anos de la publicación de es
te Concilio, con motivo de las Cortes Geneíalelque se celebraron 
en la Ciudad de Guadaláxará ante el Rey Don Juan el Primero de 
Castilla, en el décimo año de sü feliz Reyñadoj el Arzobispo d e 
Burgos que seguia lá Corte, y otros Prelados de Castilla que con
currieron a ellas, fueron quienes primeramente diéron noticia en 
estos Reynos de aquel Concilio, proponiendo una famosa y reñi
da contienda, a estilo de querella, en presencia del Rey > sobre que 
el Señor de Vizcaya, y otros muchos Caballeros Hijosdalgo, con 
ofensa de las Iglesias del Obispado de Calahorra, y Burgos (que eran 
muchas) llevaban parási los diezmos de ellas, contra todo dere

cho, 

(y) Gregorio VII . y Urbano II. concedieron á los Reyes de España, y sus 
Capitanes para alentarlos á la expulsión de los Moros 7 no solo la esencion pasi
va de los diezmos, sino es el derecho activo, y las Iglesias, y sus bienes, cíe 
que se ha tratado desde el mm. 47 . de este Discurso 5 y lo testifica el Carde
nal deLuCa few. 14. de Dec'm. Dhcars. i . mm. 22 . Y por la serie de nuestra Histo
ria hallamos comprobado todo esto. Véase al mm. 31. de este Tratado, litte-
ra x. 

(z) • D . Matheu de Eegim. cap. 1. 2. mm. 8. & 9. 
(a) Cortiad. Decís, cathal. decís. 119. ¿ num. 8. Marc. lib. z, díssert. cap. 16. §, 1» 

& sequenúbus, Leges institmntm, cum pomulgantur, firmxntm, cum mor'dms atentium ap~ 
pobantúr 1 cap. 30. dist. 4 . apud Maix'. ítád. Mostaz. tom, 2. líh. %. cap. 7. ̂  mm. 3 .^ 
¿^•36. D . Matheu de Re c'rimín. controvers. 7. mm. l y. cum plurib. D. Villarroél Gcr 
biern. vacif. 1. p. qu&st. 1. art. j . mm. 3. 

(b) D . Math. de Reg'm. cap. 1. §, 2. mm. 8. & 9. El Regente Diego Martin del 
Villar en su Libro del Patronato de las Comunidades deCalatayud, 



•a i o DISCURSO JtrRiDico-HisTCRieo-PdLiTico, 
chó , pues ningún lego podía licitamente llevar lo Eclesiástico; que 
los diezmos habían sido ordenados en el Viejo Testamento, y des^ 
pues en el Nuevo, para los Sacerdotes y Clérigos que sirviesen las 
Iglesias: y a este respecto fueron deduciendo otros agravios en 
aquel lenguaje, que como mas culto usaba entonces la Nobkza de 
la Corte 5 que no siendo del mayor peso, causaron por su novedad 
bastante embarazo. 

2,00 Los Caballeros é Hijosdalgo, oída esta demanda, ia cor^ 
textaron confesando desde luego, era asi que de trecientos aíicî  
a aquella parte, sin memoria de hombres en contrario, por visray 
ni oída j habían estado en la posesión de llevarse siempre los diez
mos de las Iglesias de aquellos Lugares de Guipúzcoa, Alava, y Viz
caya, (0 poniendo en cada una de ellas Clérigos que las sirviesen, 
dándoles mantenimiento señalado: que según habían oído de sus 
Antecesores, y estos de los suyos, esto les vino de quando los 
Moros ganaron a España , que retirándose algunos Hijosdal
go con aquella pérdida a las Montanas, para defenderse mejot 
délos Barbaros vencedores, qué probaron entrar alli, ordenaron 
elegir Caudillo y Capitán para sus peleas, otorgando darle el 
diezmo de todo lo que ellos labrasen 5 que el Caudillo les fue 
obligado a tener un Clérigo, que les dixese su Misa, porque el ser
vicio de Dios no fuese olvidado, y fincase la remembranza de la. 
Christiandad en ella, el qual Caudillo mantuviese al Clérigo., ©Ca
pellán que la tal Misa dixese , porque entonces no había Iglesia po
blada? que desde la expulsión de los Moros quedaron en la pose
sión de llevar ellos los diezmos, y mantener los Clérigos , sin que 
hasta alli por algún Papa, Prelado, ó Iglesia hubiese jamas sido con
tradicho este derecho, habiendo grandes, y Católicos Papas'en ia 
Iglesia, muy buenos, y Católicos Reyes en Castilla, y León, co
mo fueron el Rey Don Alonso el Católico, Don Fernando el Casto,-
y Don Fernando el Magno, de quienes su Magestád venia, por cu^ 
yo medio hizo Dios tantos, y tan notables milagros en las batallas, 
y conquistas de los Moros, a cuya vista sus antecesores, y los de 
los mismos Reyes habían siempre en las Iglesias que tenían propias 
en sus Reynos, llevado los diezmos. 

. . •'.Que 

(c) Hace niemoria de esta posesión la Ley 1. ñt, 5. Vé, 1, déla RecopUacm de 
CastHL y de la pertenencia de las Iglesias Parroquiales de Vizcaya, Encartacio
nes, y Alava , que alli nombran Ante-Iglesias, Monasterios, ó Feligresías. 
Véase la ley 3. th, 6, ULi, de la mima Recopl. y á Bobadill, / ^ . 2 . di SH Folmc, wjp.'iS, 
desde eJ num. 146, 



SOBRE LAS V A C ANTES BE INDIAS, ART.I. PÍ.RT*V; ¥ l í 
201 Que está petcepcion había sido sufrida por la Iglesia, 

el Papa, sin que nunca sobre ello les fuese fecha contradicción, in
formados sin duda, de que los tales diezmos se llevaban bien y jus
tamente : que en todo el tiempo de esta costumbre y posesión, asi 
de su Magestad, como en el de sus gloriosos Predecesores habia ha
bido muchos y notables Prelados, y grandes Ministros en Santa 
Teología, y Doctores en Derecho, hombres de buenas conciencias, 
y amadores de sus Iglesias, y Privados de los Reyes , en el Obispa--
do de Burgos, y Calahorra, y nunca tal cosa cómo esta habían dn 
chp , ni hablado. 

2 02 Con este mismo grave sentencioso estilo prosígio la con-
textacion de los Caballeros, é Hijosdalgo ̂  satisfaciendo muy por 
menor todos los reparos y agravios que se habían propuesto por 
los Prelados , añadiendo sobre ellos unas reflexiones tan notables en 
Derecho, que a un tiempo mismo convencen el argumento, y acre
ditan la rara integridad , y circunspección de los Varones de aque
llos tiempos. 

203 Habiendo el Rey oído las razones de unos y otros, bien 
informado de todas ellas, con acuerdo de las personas mas doctas 
de su Consejo, que había nombrado por Jueces para el conodí-^ 
miento de esta platería > mandó a los Prelados, no inquietasen a los 
Señores en la posesión en que estaban, ni pasasen adelante en este 
pleyto: y con efecto se hizo asi, sin que jamas se volviese a tratar 
de ello, {d) 

2 04 Esta prolixa digresión a que nos ha hecho venir la histo^ 
ria del Concilio Lateranense, la compensara, para librarnos de no
ta, ó el que no es noticia tan vulgar, y poco fructuosa, que se fa-

(d) Dan noticia de este litigio nuestro Solorz. de 'jwt, lib, 3. cap* 1. mm, 14, y 
Garda de txpens, cap, 9. mm, 24 . y concluye: Res apud Sémmes Regios agitata h'mc in* 
dcest1 qui tándem prúnunúarmt ^ non e'sse ampíius de ea re agendum Ep'íscopis, nobitesquh 
inste décimas pércipere, nec esse amplius inquietandos i nec perturhandos, ut habetur la~ 
tisime in cbronic, Joann.i. cap,io. Véase á Bobadilla al liba Je su Politk,cap,i%é des
de el num,i^6, hasta 148, Y al Historiador de los Reyes Nuevos de Toledo, lib.i¿ 
cap, 12. §. Tratóse asimismo. Hace memoria de esta disputa la Crónica del Rey Don 
Juan el Primero al cap, 10, sa mm, 10 . Fueron celebradas estas Cortes, ssgun pa
rece, el año de 1389. 6 1390. según la autoridad del P. Mariana en su Historiâ  
tom, 2 , 0 , 18. cap. 18. D . Perreras Hist, de Ispana, tom. 8. ano 1390 . mm. fit.304.. 
N o ha faltado quien afirme que en esta controversia se interpuso el Rey Don 
Juan el Primero, por ser cosa de hecho, y usando de la Soberanía Real , por 
evitar turbaciones en un negocio en que se trataba de alterar el titulo pre
sunto de los Caballeros que tenian á su favor una inmemorial antes del Con^ 
^ilio Lateranense, y no por otro respeto. 



I i * DISCURSO ÍURiDiGO-MisfORico-nPoLiTico^ 
Cilite a qualquier ligero examen > (e) o el que es fundamento magis
tral a y precisamente relativo del Discurso , para entender el origen 
del precepto decimal 5 según la instauración de la Iglesia 3 y los mu*-
chos capitulos del Derecho Canónico, que tratan de este derecho, 
emanados de la autoridad de aquel Concilio, de los quales hemos 
hecho memoria en esta Parte» (/) 

zo 5 Acaso podra parecer 3 que oprimido con el argumento de 
este Concilio ̂  hemos recurrido por viade efugio al examen de sü 
Historia, y a probar no haber sido Synodo Generah y asi hacieíi-
donos cargo de su autoridad, según toda aquella extensión que le 
dan los que le cuentan entre los Concilios Generales, decimos, que 
la concesión universal de los diezmos de las Indias en manera al-* 
guna se encuentra, ó esta contradicha por el Concilio Laterancn-^ 
se ÜL 

106 Ho acordaremos para la prueba, ni el que ñüestros Re
yes por el derecho de las Armas, y bélica expugnación de aquellas 
vastas Regiones, se hicieron Señores Soberanos de todas sus tierras 
y frutos? (g) ni tampoco el que en consequencia del universal do-
minio que adquirieron , y dura todavía en la incertidumbre de sús 
limites, (h) han podido y pueden, como Supremos Legisladores^ 
dará aquel vasto y populoso Dominio la ley qüe les pareciere: (/) 
porqué son medios estos, que aunque incontestables ^ reqlüere mas 
extensión, que la que sufre nuestro proposito, su establecimiento* 

z07 Que ala concesión universal de los diezmos de las Indias 
no se oponen las Constituciones del Concilio Lateranense III. es cons
tante» Lo primero, porque está derogado en la misma Bula en fuer
za de las clausulas irritantes que contiene, (j) Lo segundo, porquq 
aun quando el Concilio tuviese las clausulas mas generales de revo
cación, no pudieran perjudicarla concesión de las decimas: pues 
por su eminencia y excelencia no se estienden j ni comprehenden 
los derechos de los Principes Soberanos las clausulas generales y or-

T V " , : ... , . ' . . , ' di-

(e) Él Regente Diego Martin del Villar hace reíaeioii con la mayor e x 
tensión de ía^Historia de este Concilio en el Libro que formo sobre el P ^ r » -
né-ó de Cabttayü'd, eüyá Obra no' está muy á mano á todos, y yo logré pocoá 
dias antes de pasar á Indias. 

( f ) V i d é supr. «i?». í 5'/ . /ífííyrf á¿ 
(g.) V i d e sr íp. num. 168. ctm limrn p . 
(h) D". Solórz. ln Poittic. lib. í . ca^ 3 . Ver§, Cüjo skió, 
(i) Vide síxpr. nüm, 168. cum Uttera q. Etnum, 169 . 
(j) Tambürin. tm* i» dhp, 28. ̂  6. nüm. $7, l e l in . in cap. Norímlti, cd. 2, de 

Kesírf. Gómez in cap, 1, de Constimkn'é. mm. 88. D . Solorz. totn. 2. lib. 3 ^ % . 1» 
mm. zs, & 24, 



SOBRE LAS VACANTES, DE INDIAS, ART.I. PART.IV. I t $ 
!ditmm> {kl Y lo tercero porque es expresa y literal en nuestra Bula 
k derogación del Concilio Lateranense, y sus Constituciones co
mo la de otras qualesquiera.ordenaciones Apostólicas, que fuesen 
Ó pudiesen ser contrarias a la concesión. (/) 

2.0 8 Con esto concurre la atestación de un Moderno, que cons
tantemente afirma, no estar en solo la prohibición de este Conci
lio , para con los diezmos temporales j (m) y el que la mas bieií fun
dada opinión siente que ni se estiende a las concesiones de los diez
mos antecedentes a su celebración, («) ni a las hechas por los Pon
tífices : pues solo quedaron irritadas en su virtud las infeudaciones 
perpetuas, que de aquellos derechos executaban con delinquenté 
abuso los Obispos, y demás Prelados inferiores a su Santidad, (o) 

109 Con una, ú otra opinión, lo que carece de toda duda es 
que en fuerza del mencionado Concilio solamente quadaron anu
ladas aquellas donaciones, que por .inmensas, indiscretas, profii-
saŝ  excesivas, dispendiosas, y no justificadas eran formal destruc
ción, y ruina del Sagrado Patrimonio de la Iglesia , cuya conserva
ción no es el ultimo asunto de los Papas y Concilios.; pero como 
en el derecho de percibir los diezmos que se concedió a sus Mages-
tades, concurrieron tan justas y legitimas causas, como las que he
mos expresado, y la misma Bula refiere, todas, ó las mas lucrativas 
para la Iglesia, y de proprio interés suyo en la exaltación de la Fe, 
y dilación del Evangelio; es constante que su Santidad , como buen 
Administrados de los tesoros de la Iglesia, no solo pudo hacer la ex-* 
presada concesión, y dar a los Reyes de España tanta mano y auto
ridad en lo Eclesiasticp de sus Indias > sino que en fuerza de este t i 
tulo fue obligado a ello, {j?) 

. ^ P SÍ • 

L (k) Ü. Castill. de Tertijs, l ib.é, cap. 3 6. mm, 6. Nógiieról atíegat, 39. num, 3 z l 
D. Saíced. de Leg, ?olit, llb. 2. cap. 7. mm, 31. Marc. lib, 3. dissen, cap.io. iJnfinT 

> (1) Fras. capi 19. num, D , Solorz. tomi 2. llb, 3. cap, 1. a mm, 7, verba Bull»-
smit haeC: -IXon obstanñbns Lateranenús Cóncíli) ac alijs cmstimionibus, & ordmatmibu* 
Appostolkís, caterisque contrarijs quibuscumque, 

i (m) Gonct,ubiproxim. D . Solorz. cuni alijs, llb, 3. cap, i , mmt 2 ¿ , Eimpoli* 
tic, lib, 4. cap, 1, vers. Tno obsta, 

(n) Cap. Statuto, 2. Sane, deDecim, iri 6. Nóguerol dlct, allegar, igk timAog 
¡XI. & i2. 
. (o) D . MatheuItegiw, cap. 2. 5. num, 3 8. 39. Monet. de mlm. cap, u 

mm. 66, V. SMSLÍIQZ deRelig, tom, i . Ubi u cap, 26 . per tot,. Vide Gutierr. Practicar, 
lib, i . q, i'S.perm, hbiamm,^., Solvit argumenmm obstativuminfoeudatioms^ 
Vide Nos supr. 193. litteraki Pi Leuren. Forum.Benef, tm, 1. sect* 3. cap, 2*' 

3.q. 4.73. »«w.4. 
(p) El P. Fí* Juan de Sylva tn sus Ádvtmncias párd el buen gobierno de las Indias, 

fol, 6. m fin,.% &Im 7.4 <iuieu cit̂  ftuestío f râ o en m¿m. u (*J>. 26. mm, 21* 



•114 DISCURSO JüBJDiCO^HisTORiCQnPoLiTiQO, -
3,10 Si ea los Admiaisaradotes partíc^kí^S j cuyas fecultades. 

sostaa moderad^ s e r k x ^ eviden^ 
te utilidad de la Admiaisiracionj; dexaseii de hacer algün desperdk 
ció Í (5) ea su Santidad que usa y exerce k generalAdaiiaistracioa 
de la. Iglesia coa facultades de Seaor c cómo pudiera no ser; arbitra-
m.) yvaua forzosa esta remuaetacioa de nuestros Principes? 

¿1:1 Siempre se ha mirada como regía segura ea esta materia, 
el que quaado coacurre causa aotoria y descubierta ea conserva-
eioa y utilidad del Estado Espiritual de la Iglesia, ̂  y en mayor ho
nor y Culto de Christo auestro Señor, puede su Santidad establecer 
y disponer a sut arbitrio s d ^ b s Tesoros d̂^̂^ 
autoridades y facultades de Seaor y Dueño , copio que a esta causa 
y principió se reducen todas quaatas se pueden imaginar, y día 
prefiere k todas > por ser fundamento del establecimiearo de la San
ta Iglesia. Apostólica > porque así como se le niega ésta potestad pa
ra conceder cosas contra el Estado, y que lo disipen, pcc&aéa, adul-
terca, ó destruyaat al coatrario, ao se le disputa, quaado i siífaT 
vor se ordeaaa algunas que lo aumentaa, conservan, y adelantan^ 
como dixo el Gran Padre San Beraardo. (r) 

z i t No puede igaorar la Iglesia, quaato por su conservación 
y servicia, por la defensa de la Fe, dilatación del Evaagelio, y mayor 
conocimiento y Culto del verdadera Dios, han trabajado los Reyes 
de España en la Europa, y &em de ella, desde el Rey Recaredor 
Estos infatigablemente la han defendido con su autoridad, propa
gado con su exemplo, y alimentado desde su Infancia,, con la san
gre de infinitos Españoles: a Costa de todos sus tesoros la hafí ilus
trado : no menos la han enriquecido con el martyrio, predicación, 
doctrina, y santidad de Varones tan insignes, como han tenido 
vasallos, que coa la Coaquista del NuevoMuado, poniendo baxo' 

del 

(q) Escobar de Ratiocin, cap 2$. pr m , Et wf. 6, mm, 10 . infine, i b i : fma smt 
rmdissipare, vel perderé y aut necessaúaporei comervattone non adhibere, 

(r) Es doctrina del Gran P . San Bernardo, que asi como sin causa no se 
puede dispensar nada, pues es formal disipación; asi quandola hay legitima, 
nada se puede negar í ellugar del Santo es en el 3. de cmiderat. ibi i guid, in-
quis (loquitur cum Pontífice Eugenio) prohibes dispensare ? non\ sed díssipare. No» 
sm tam rudis, «r ignorm posftósvos dispematares, std itt adificdHomní, nm m dústrmtio-
nm. Deinde qu&rim ínter dispénsame*, ut fidelis quii mematur, ubi necesskas urget, ex*--
msdUts dispensatio est7 ubi utilitaf provocar, dispenfam taudabilis est: títilitas dúo 
tommunis , non propria. Nant cum né'd bótum est, non planú fideíís dispensatto sed cru-
áelis disiipatio est. Cbilgruit ad rem capit. Fraternitatis, dtst. 34. cap. in causis de Sent, 
excommunk. cap. Licet canon, Super, de Blect. m6. Vide Mostaz. tom.z, lib.í. cap.%] 
mm, 4 0 . PP. Salm^nt, tom, 4 , m t d , trm. 19. z* pmt, 10. mm. ¿ p / 



, ¡SOBRE LAS VACANTES BE INDIAS. ARTX PART.V. Í I 5 
Bel Estandarte de la Fe > con el valor de sus Armas 3 eh tantos Rey-
nos y y Provincias ? la mayor Monarquía que hasta hoy posee la ádo-* 
rabie Religión, y trayendo a su Gremio > y al conocimiento, y Cul
to de Dios 3 las innumerables Gentes y Naciones, que sin Repúbli
ca > ni policía, envueltas en costumbres feroces5 habitaban aquel 
vasto, y universal Imperio, sacrificándose en lúgubres cultosa! 
Principe dé las Tinieblas, [s) 

z 13 Es con tal extremo grande el mérito de nuestros Reyes 
pata con la Santa Sede, que en solo un siglo ha dado sü religiosa 
diligencia mas hijos en Christo a la Iglesia Católica ̂  que quantos se 
pueden contar en las edades pasadas, (í) qtie es el may or obsequio, 
que ha recibido hasta ahora de Principe alguno: pues como dixo un 
Moderno con bien elegantes y dignas palabras; H a sido tan grande 
heneficio que Dios nos ha hecho, a todos, y especialmente a su Iglesia , en 
áescuhriif aquel Nu0\?o Orbe ¡y reducirle a su Fe verdadera , que no se halla-* 
ra (según su pareder) otro mayor, ni mas ilustre en DiVmasy profanas 
tras, fuera del dé la Creación del Mundo^y Encarnación del Verbo Divino, (u)-

2 . 1 4 El Cardenal Bembo dixo en su Historia Veneciana ; 2fí(? 
ninguna fabrica 5 ni mérito dé los Antiguos habia sido igual a esta de los Cótoli*. 
eos Reyes, y de sus vasallos los Castellanos*{x) 

2.15 Siendo, pues, nuestros Monarcas instrunlentos por su Fe, 
y religiosidad de unas acciones tan excelentes , tan Conformes at 
Instituto Sagrado de los Pontífices, y tan congruentes a los designios 
déla Santa Iglesia Romana, Santos Padres, Ponüñcés,y Concilios',mal 
se podría inferir, que la concesión de los diezmos de las Indias he
cha a los Señores Reyes Católicos, que fueron los felices Autores de 
tan gloriosos progresos, se Iiallase contradicha por el de Letrarti 
aun quando su derogación no fuese tan expresa y literal en la Bula 
Alexandrinav 

Otros 

(s) Véase á Antonio de Herrera én su tilsmU General áü Mundo 1$. Ub.i. up.Si 
y los qüatro siguientes; y al Lic . Baltasar Porreño en su Libro : Dichos máos 
del Señor Felipe Segundo, cap, 6, • . . . 

(t) Ésta proposición la asienta con Bocio y otros el señor Soiprzi dejun 
indiar. itb. i . cap, 16. n, 69 . 7 0 . & 72 . y en la Míh Ubi i ; capi 8. vers. La quartara* 
so». Vide similia apud eimdem D. Solorz. tom, 2. Vé, 3, cap. 4 .4 » . 9 ; 

(u) Alano Coppo Dialog. 6. cap; 34. p*g. 9 4 3 . cuyas palabras refiere el señor 
Solorzano en su Politica , lib. 1.-. cap; 8. vers. Entre los quales. Antonio de Herrera 
en su Historia General del Mundo , 1. |>. lib. 8. tvíp. 8. 4/prác; dice lo mismo , aun-* 
que no cita otro. Hallase bien ilustrado el lugar de Alaiio Coppo por el A u 
tor del Arbitro entre el Marte Praneés,7 las Vindieias Gálicas, cap.9, vers* 
La grandcMé . . . ' : 

(x) ^ Herrera 



116 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
2,16 Otros Principes, ni tan poderosos, ni tan innatamen

te dispuestos a la defensa de la autoridad y reputación de la Santa 
Sede 5 y de quienes verdaderamente no se halla la Iglesia tan bien 
servida, y beneficiadaj sin mas titulo, ó mérito tal vez, que un 
porfiado encuentro con sus Ministros 5 y una obediencia envuelta 
en protestas, gozan sin contradicion alguna de este derecho mis
mo, (jy) y de otros sin comparación mayores privilegios. 

z 17 Los Reyes de Ungria, Polonia, y antes los de Inglater
ra, (de quienes lo tomaron los de Francia) en Vacante de sus 
Iglesias, instituyen y confieren los Beneficios y Prebendas como 
fruto déla Vacante, (^retienen en si la jurisdicción ordinaria, y 
llevan todos los bienes temporales ̂  y sus frutos con todo lo demás 
que producen las tales Prebendas, de que disponen a su arbitrio, {a) 

118 Los Emperadores ocupaban para los gastos del Imperio 
los Espolios de los Prelados de su Dominación , hasta que Federico 
Segundo los alargo al Papa Honorio l i l i (¿) y en España hasta el ano 
de 115 4. pertenecian a la Corona los bienes de los difuntos Pre
lados, de que hizo renunciad Rey Don Alonso el Onceno a fa
vor de los Succesores en las Iglesias, (c) Los 

(y) RcbufFo relat. á D . heoadecís. 3. ». 11. refen quod Rex Francia boc piviltgh 
fothur, 

(z) D . Solorz. in Polit. llh. 4 . cap. 12 . vers. tm términos, infin. Sobre estos de
rechos fue la contienda de Bonifacio V I H . con Felipe Primero Rey de Fran
cia , en que recayo la Extravagante Vnam sanctam , de Majoritate, & obbcdkntia, ut 
Videre estapudD.Palac. Rub. intract, de obtent. & retent. Kegni Navarr.f.z.^. 6. Et 
in Opuse, de Benef. in cur. Vacantihs , 9 . 

(a) D . Solorz. proxim, vers. Ten Francia han estado , y el siguiente.Et in oppe* 
re Latino t̂om, 2. lib, 3. cap. 2.n, 47 .¿^48 ,Frass . cap. 16. n, 18. 30. & i \ . Fránc. 
Marcl decis. 9.». ó. Etdecis.gi, n, 9. Marc. Ub. 4 . dissert. cap.i6,$.i. D . Palac. Rub. 
in Oppufc, de Benef, Vacant, in Cur, ^ . 9 . 

(b) Jlrass, cap,i6,mm. 27. & 2S. 
(c) D . Frass. dict. cap, t6, n, 43 . Rodrigo Méndez de Silva en su catalogo Reaí, 

impresión de Madrid año de 1656. pag. 94 . B. Sandoval en laF*^ del Rey Don 
Alfono el Sept'mo7cap, 64 . vers. Eran de los Reyes. El Mostazo en su tom, 2. lib, 8. capí A., 
n. 3. supone que esta pertenencia debió de ser por algún indulto temporal, y 
especial, porque á ser perpetuo , no se hubiera alargado tan fácilmente, por 
ser de tanta utilidad: pero es un discurso demasiadamente económico, y poco 
decoroso a nuestros Soberanos , puesto que de su proprio Patrimonio R e a l ' 
han hecho los Reyes de España muy quantiosas donaciones, y mercedes á 
las Iglesias y Monasterios, por causa perpetua , como no lo niega el mismo 
Autor en otras partes, y se puede ver en toda la 2. parte de la corona Gótica: 
y no parece debió Mostazo fundarse en tan despreciable consideración para 
ofender la acreditada piedad, y religiosa magnanimidad de nuestros Monar
cas , y mas siendo Castellano; pero no es de todos entenderse con la disputa, 
y el respeto : L o cierto es, que se ignora el origen de aquella autoridad , y 
el Sandoval la conjetura en el lugar citado, á vista de otras iguales que go
zaban nuestros Soberanos. 
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219 Los Reyes de Sicilia, con justo titulo^ y por tiempo in^ 

memorial perciben 5 y llevan para si licita y libremente los Espo-
lios y Vacantes de aquel Reyno j y asi lo dixo asertivamente y sin 
restricción alguna el Papa Innocencio X . en la Bula expedida en 
1647 .a instancia de Felipe Quarto para dotar unas Capellanías Rea
les en la Iglesia de Santa Maria la Mayor deRoma.(d) 

n o i Quién, pues, a vista de estos exemplares 5 dexara de con
fesar que los Reyes de Castilla y León (que tan acérrima é infatiga
blemente han ilustrado y defendido la Iglesia, haciendo fatigas y 
tareas de su Cetro las obligaciones de la Tyara, que han respetado 
la Sede Apostólica y enriquecido su Cámara y Corte, dando en to-
-das ocasiones la buena acogida y satisfacción, que esnotoriaasus 
-Nuncios y Ministros, {e) y que por adelantar mas y mas en aquella 
/vastísima parte del Mundo la perfección Christiana, el Culto de la 
verdadera Religión 5 y la obediencia a la Santa Iglesia Romana, han 
dexado despobladas sus Ciudades, descubiertas sus Fronteras , y he
cho infecundos paramos Jas fértiles campanas de sus Dominios, con 
imponderable ruina de la causa común de ellos, y de su misma 
Real Hacienda) (f) se hallan acreedores , 410 solo a las expresa-

• : 'v-'í;. ' • das 

• (d) Maniis Muta ad caput Regn. Sicilia Regis Alphonst, cap.^jS. tom. s, V i d . si-
milia apud D. Solorz. f«p. cap, n . vers. rc/re ^ Í ^ CWÍO , y el siguiente. Véase 
la Bula en el tom, 5. del Bulario Magno pag, 4 5 0 . In ingresu\ & pogresu. 

(e) Véase en prueba de esta verdad, y de los servicios hechos á la Iglesia 
por los Reyes de España, y de los deservicios de otros Principes Ghnstianos, lo 
que dice nuestro Herrera en su Historia General del Mundo, 1. parte lib, 8. y los 
qüátro siguientes j y en e l / ^ . 10 . f^. 6. ^«¿XÍ?. 

(f) Desde el año de 149 2. que se hizo el primer descubrimiento de las-la-
'dias Occidentales, hasta el de 1554. que escribió sus su cesos el Cronista A n 
tonio de-; Herrera, se hallará haber pasado á aquellos Países tanta gente, que 
parece increíble la pudiesen haber producido estos Reynos , mayormente no 
faltando frequentes guerras en ellos, y en sus Provincias Unidas, y no Tiendo 
permitido á todos los subditos el pasar á aquellas partes , por haberse reputa
do por estrangerós los que no fuesen, Castelíanos, y Leoneses. En la Isla 
Española de Santo Domingo habia ya en el año de 1506 . (que corresponde á 
-los 14. de su descubrimiento ) 12$.. Castellanoscomo afirma Herrera en la 
Vecad. t¿ lib. 6. cap, i f* ^ Como en e/ , in fin. 11 Consejo Real de Castilla en la 
-gran Consulta que h&b á la Magéstad del Señor Don Felipe Tercero en 1. 
de Febrero de 1619. ( que ilustró Navarrete con 50 . Discursos Politicos) ex
presó que una de las mas principales causas de la despoblación de estos Reynos, 
era el desGubrimiento y conquista de las Indias : lo mismo hace ver nuestro 
Saavedra en la Empresa 28. ̂  Con este estudio-, y en la Empresa Ferro , & amo i 6 9 . 
^ son los frutos: L a experiencia nos enseña lo mismo : pues en cada despacho 
de Flota, y Galeones, salen un año con otro mas de l og . personas, sin k s 
que se extravian por los Registros, Avisos, y vías extrangeras 5 y sabemos^ 
que apenas vuelve á estos Reynos una tercia parte de la gente que sale. 
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das gracias, §ino a quantas se hayan 5 ó puedan haberse concedido 
a otros Principes y Repúblicas, puesto que por consequencia le-» 
gal los privilegióse indultos 5 que gozan otrosReynos, no esmxon 
presumir que carecen de ellos los nuestros, en nada inferiores en 
el mérito y obsequio de la Santa Sede ^ como para excluir a los Es-
trangetos de los Beneficios de estos Rey nos argüyeron los Señores Re
yes Catholicos? (g) . 

22 1 Habiendo, pues 5 Concurrido parak Cóncesíóñ del dere
cho decimal causas tan recomendables y meritorias , como las que 
se han deducido, y la misma Bula expresa*, es claro que este titu
lo no es en sus Magestades puramente voluntario, sugestivo, me
ticuloso , ó mere lucrativo, y que sobre ser merced Pontificia 5 y 
en favor del Rey y Reyno> (cuya circunstancia le hace contrato irre
vocable, y mas conteniendo {b) calidad de concordia V fue mérito-
riá y remuneratoria de las insignes acciones con que los Reyes de 
España, sobre lo que siempre se han distinguido en honor de la 
Iglesia,se aplicaron por mayor obsequio suyo a cultivar y prô -
mover en aquellas partes tan dilatadas la Fe, y la Religión .vio que 
hace que este contrato sea también irrescindible, y titulo perpe
tuamente onefoso é inalterabké (i) 

2 2 2 Las donaciones de los Principes hechas en contemplacióií 
de señalados servicios tienen solo el sonido de mercedes, pero es de 
riguroso contrato elconceptó:porque es mañoso estilo afectarla 
voz gracia y merced , aun en lo que con mas rigor executa: (j ) a 
los que entienden las esenciones de los Soberanos no se les escon-* 

de 

(g) Leg. 14. tit. 3. üh. ti Recopil. Cast; ibi: Si a hs otros Principes Cbristiamj esto lés 
es guardado por antigua cóttünibré introducida por huerta razón: bien se debe conocer quanta ma*. 

jor razón oviefórí los Reyes de gloriosa tHenima ) mestrós progenitor est dé hUérpara. sus^d 
(h) D . Salced. de Leg, Folit. lib, 2. cap, i j . an, 87. usq, ^ 9 4 . La calidad 

de concordia está en que fue condición expresa de la concesión de los 
diezmos, el que los Reyes habían de sustentar los Ministros , y dotar las 
Iglesias. 

(i) D.Arítónio de Cacstro ¿n la $, dé sus Alegacibnes canonicas,árr,2,n,6 T ,Leg.^^«?-
Vms regulus , 27. ff* de Tiondt, Ü. Solorz. in Politi lib. 4. cap, 11. vers; Aunque (ornó sobre 
ella, D.Szlc^ubtproxim. íib, i , cap, i.rium, 11, & iz, Etlib,2. cap, 13* an.i^i. No* 
gucról allcg. ig.n, 3. Máre. lib; 3. dissert. cap, lo, ^ 2, D.Matheu de Reg, cap,2,$,$* 
n, 3 0. D. Larrea áí/^. 16, Cimillo de Terti)s cap. ig. n, 11. Antunez </Í Donat, 
lib, 2,. cap. n. 54. Escokír de Puritat. part. i¿ q, j , n, 125. Julli Gapon.ífw* 2. 
discept, 9 i ¿ arti 1, ñ. i2.DiYzlQnz,cons, is$in, 7, 

(j) Principum mos ést etiam id qüod omni jure debefur 5 grath , & líber dita-' 
tís titulo concederé, D . Solorz. lib, 3. cap, 12, n, 76; Et lib, 2, cap, 27. ».83. Frass, cap, 
i«> ». 33. Cast. í/f Tír^jí , Í^Í i8é »i 14S. 
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¡áe quanto reusan los independientes los respetos coactivos, aun 
guando retribuyen, (tí 

m p : De esto viene que. aunque ñó dispensen atrevidas re-
^©veneiones, toleran sin ceno lo executivo de las remuneracio
nes , que es JPLobk reconoctaííeíito de la Magestad > y grangcria po
lítica > acordaí: al Sohqráíio ciando se le pide, que su inseparable be
nignidad k áséguri al pretendiste está indispen^^ 
moría 5 y por esto, aunque m Ipá Gavinetés de los Principes pasan 
semejantes remuneraciones^ disírazadas Coñ, el agradable nombre de 
mercedes 5 logran sin embargó di fuero d^ irreyocables al conce
birse y y declinan en inevitables Soluciones al graduarse. (/) 

z z 4 Esta íreverente íéConvencíon departe del Pretendiente,-
y esta noble gratificación depárte del Sóberánó qüe ládispensa, con
templamos coñ igual Vinculó en la Santidad de Alejandro V L res
pecto de los Señores Reyes Cátholícós: pues (lo qüe no se puede de
decir ¿inofensa) se le reputarla por un Principe de vulgar,y peregrina-
condición , si comó los demás Soberanos > nó remunerara y recom

pensara irrevocablemente mcritosde tan superior recomendación.^) 

i m 

SEGVNDO MEDIO g Ü E APOYA EL MISMO INTENTO, 

| L robusto derecho de nuestros Reyes en la tegaliá 
4 délos Diezmos de las.Indiasno estriba soló en las-

indubitables reflexiones que hemos expuesto i sino es que sobre 
el vinculo de irrevocable, que se lee en sus clausulas , paso esta 
donación a ser Contrato formalmente oneroso > y mutuamente obl i 
gatorio, en fuerza del gravamen modal de predicar, construir, fun
dar , y dotar las Iglesias, y sustentar sus Ministros , Con que fue 
concedida, y aceptada aquella gracia-

i i ó Habiendo sus Magestades cumplido tan exactamente coií 

el modo , ó condición estipulada en la Bula, pues como es notorio^ 
han 

i i 5 

(k) Leg, Princeps, ff, de Leg, Et ibi Glos. leg. Digna, yox , in princip. Cod . eodem, 
cap. Pratium est, 2. dist 9. D . Ambros. ad Valer, imper. epist, 32. Salced. de Leg.poli* 
tic, itb. 1. cap, 13. » 7 5 . dr 76 . D.Matheu de Regtm. cap.i, ^2,an,i6, Moftaz. tom,2. 
iib,%aap, 3. ». 3. Villarroel Gobiern.Pacif, 2. p, q,\2, art, $,an, 68 , 

(1) Donatio remuneratoria non estproprie donatio, sed vera solntio, DD. COmirimüter 
ad tit, de Donat, 

(m) D . Antonio de Castro Mlegat. éátom, $, n.67. 
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han consumido una gran parte de sus rentas en estos fines ,- poc 
mas de un siglo que se retardó el tomar orden y regla en la exac>-
cion de los diezmos, sin que hayan reservado para si en la división 
general de ellos mas que los dos novenos , en reconocimiento de la 
superioridad y dominio de las Iridias , (n) (los que no deducen de to
do su cumulo (o) como las Tercias en estos Reynos , sino de una mi« 
tad) aplicando el resto para la Fabrica de la Iglesia Catedral, susten
tación de los Prelados, Dignidades, Canónigos, Racioneros, Cu
ras , y. demás Ministros, construcción de Hospitales, y otros fines 
de esta calidad > {¡>) queda sin disputa concluyentemente justifica-
tía la legitima causa con que sus Magestades son dueños absobtos 
de este derecho , a la manera que de todos los demás de su Estado, 
sin que en razón de su validación, ó de la subsistencia del titulo se 
pueda intentar por la Cámara, ó Fisco-Papal, revocación , lesión, 
amlidad, ú otro remedio legal: ya por ser contrato oneroso, co-
jno hemos visto > ya por ser donación hecha con gravamen al Cul
to divino: (<j) antes bien se reconoce en virtud de tantos respetos,, 
qual debería ser el equivalente con que en qualquiera de aquellos 
casos fuera obligada la misma Cámara á indemnizar a la Real Ha
cienda , en consequencia de la eviccion a que quedó afecta en la ce
lebración del contrato de esta concesión tan reciprocamente one-
rpso, (r) y de qüantd gráVaiilen le serfá d dótar en todas áqüelks 
Provincias la sustentación de los Ministros, y Culto Divino, pues
to que a sus Magestades les es hoy preciso hacer en muchas de ellas 
estas asistencias a costa de su Real Hacienda. (í) 
Í 2, 2. 7 / Sin salir la concesión de los diezmos de los términos de 

remuneratoria a los de contrato rigurosamente oneroso le basta 
aquel primer carácter para que necesariameme cause el beneficio 
de la eviccion que hemos insinuado: pues las singulares acciones 
que los Reyes de España han practicado en todos tiempos por amor 
y veneración a la Iglesia, ya ganando las tierras de mano de losln-
fieles, ya trayendo a su Gremio un Nuevo Mundo, y ya fundando 

tan-

(n) Fras. cap, 17. mm. 26. cap. 22. mm. 48 . Et cap, 82. mm, 74. D . Solorz. in 
Polit. lib, 4., cap, 4., vcrs. Cena de cuya practica. 

(o) Leg. zi.iit, ió . l ib , 1, tecof. iridiarFráS. dict. cap. i j , a mm, 21. ad 26, 
(p) Dkt, íeg. 23. í ras . in dict, cap, 17* á rium, z i , ad <>$, ; ; 
(q) Castifl. deTerti)s\ Ub. 6. cap, $6, mm, & 8. D . Solorz. 3, cap, 1. » . 1 4 . 

Et in Polit, lib. 4, cap. 1. vérs. tsta cóiicesim, ^ siguientes. 
• (r) I>. Castr'ó ^ / / ^ í . Canon. 5. rium. 61. Aütiínéz de Dónat. lib, 2. cap. i ,an, 4 2 , 

"Bxpr&cipué num. 57. ConsonatD.Salced. ^ I ^ . P t f / / V . / ^ . 2, cap. 15. mm. 9 5 . ^ 96* 
(s) Yide infri a 39^ 
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tantos Templos, qué eu Europa exceden de setenta mil, y en las In
dias llegan á ochenta mil , (r)lo que se podra decir de pocos Reyes 
de la Cfaristiandadj producen sin duda alguna mayor obligación en 
la Santa Sede, que la del Antipelasgismo, gratitud y remuneración 
que engendran comunes beneficencias» (w) 

118 Por no alargar prolixamente el Discurso, se omite de pro
posito referir otras muchas concesiones con que en todos tiem
pos ha gratificado obligada la Iglesia la incesante aplicación con que 
nuestros Principes han trabajado en su exaltación y mayor adelan
tamiento, las que si se deduxesen , confirmarian con bien propor
cionada analogía,;el todo de la idea, y por ventura recomendar 
rian el trabajo; pero habiéndolas apuntado en otra parte de este 
(Tratado, (*) nos contentamos con hacer la remisión a ella. 

T E R C E R O Y V L T I M O M E D Í O Q Í J É C A L I F I C 4 
la adquisición jf posesión del mism 

2-2-9 T ? ^ ^e V COiic^sion de los diezmos de las IÍIH 
I j dias no ha venido a menor consistencia con la-diu-í 

turnidad y continua posesión, en que, a vista, con disimulación, 
ciencia, y tolerancia operativa de los Romanos Pontífices, por mas 
de docientos y treinta anos, hari estado sus Magestades, cuyo trans
curso y antigüedad tolerada, no solo en el Estado, sino en su prin^ 
cipio y progreso, con tracto tan süccesiVó, bastaba, (aüti quan-
dono hubiera precedido un titulo tan legitimo y robusto , como 
el de la Bula expedida con tanta deliberación) a dar titulo y justificaí 

" C L • ^ re-. 

(t) El mérito de nuestros Soberanos para con la Iglesia lo acuerda muy 0 
intento la Ley 14. tit.$M.i* deU Recopií. de castill. De los Templos erigidos por sil 
xeligiosidad en Europa, habla Saávedra en el principio de su Empresa r HÍctu-* 
t'm.y de los que en las Indias se han construido^se ha hecho memoria en la 3 ,$m 
de este Articulo. Véase á Salced. de Leg,Politic,lib,i,cap, 13 .mm.S, El Mostazo al tmm. 
Ub, 5. cap. io.mm. >20; sienta por infalible, que en ninguna parte delaChris-
tiandad está la Iglesia del Señor tan ilustrada i y condecorada de Templos^ Mo^ 
tiasterio^, Oratorios, y Hermitas como en nuestra España. Los Arzobispado^ 
y Obispados que proveen nuestros Reyes en Indias i queda dicho en la s.part. 
y las provisiones de estas Prelaturas en España las refiere Bobadilla su Politk, 
lib, 2. cap. 18. wim* 223. Las Prebendas de estas Iglesias, sin las de oposición, ni 
las* dé las Iglesias de Granada, y'Canarias, son dos mil y ochenta y siete. 

(u) Antünezubi proxim. lineríi x, 
(x) Supri mmt 31. Ikttfá jc^m * 
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íelevantementela causa de su pósesiqn y prescripción^ sienSocieE^ 

. to en Derecho y .que el largo tkmpo y durados continua es xm$ 
.eficaz quexl expreso consentimiento3 (y) y que justifica poríid* 
.timo 3 y hace legitimo el dominio de las cosas, aunque por lacro* 
ciniOj y tiranía se hayan adquirido. (^) 

z 30 Si en prueba de este robusto titulo damos una vista a to-» 
•das las Provincias del dilatado ámbito del Orbe, hallaremos en sus 
Anales, sagrado Archivo de las aritlguedades ̂  que no han tenido 
otro principio sus Dominios. 

131 Julio Cesar, que desvanecido ocupo astutamente la Dlg-
-nidad, y Corona Imperial el primero, (primero también en el es-
Sarmiento) ¿qué otro titulo tuvo para establecer su Imperio, que 
el de una disfrazada violencia en la Vácante de TarquinQ ? Y con 
todo preguntado Christo pérfidamente por los Phariseos, en Ca-
pharnaum en tiempo de Tiberio, sí les era licito pagar al Ce
sar el tributo: Su Magestad enseñando en ello á sus Discipulos, yl 
sus Succesores los Pontífices $ a no turbar la Real Jurisdicción, ni-ex^ 
ceder de la propria, les íespondió: Dad d Cesar lo que & del Cesarj 
{a) canonizándole asila posesión, y el tributos (h) y lo mismo con-
•fesó el Apóstol quando apelo al Ceáaté (c) 

15 í Los Godos , que impaciéntes ele verse dentro de los va-* 
.poiiesídel Norte y Septentrión, qüal exhakciones constreñidás en** 
tcedas fiubes , rompieron por ellos, saliendó en ñurnetósas tropas i ' 
abrasar el Mundo, obrando su ardimiento monstruosos efectos en 
Wandalk, Scythia, Tracia, Macedonia, y demás Provincias de E u ^ 

r (y) Aymofí Cravetá Cornil. ¡640. mm*i0* ibi: Sáentia & fAtimpa SMfnmomm 
Tontifickm corísensú éxpressó fortior est + ex qüo ipsi dum tollerdrunt, flane est, quia pra~ 
SHtnptum coñserismi ex scieritiá • & mn cofitrádUtlon¿ cuni temporls diuturnitaté inductüni con* 
4ensu-4xp4m fortiér Yeptitatur, Goríiad. A mm* 45« Móliil^ Ád^iixu &^m¿ 
ftAft* &* fifp424. D4 Soíorzi Vth. 3. capi 3. amm. i i * D¿ Salgw^ R̂ -. i . cap,j. » . 1 5 1 . 

(z) ÍM 'Moiin*übi proxini. mni.ii. Dé SóÍotz*íik u PoltúMp, n . vers. íoyud 
£omene¿ y eí sigiuiente. D . Luca tom. 7. deMHwau discurs. 3, a mm, 2 1 , .eünS Bo-
relí¿ dé pwsf. Rcg. CathoL cap. 4. &^jé iderrt Dw SoiorZí dé Jure ind* lik* 2é cap. Z4é eü 

(a) teddtte qu¿ suñt CasariJ j Casari. Marc. cap. 12, & cap, 9. Corigruit cap, Cum 
jád.ymím i 6. 94. dist. Et cap. Dúo sunt, 96. dist. Quod chústus mb dolo qaareíatür a Ja-
dais hac merrogariane* Vide ápud Petrum de Marc* Coricord. Itb. z» dlssert, capt$* 

(b) klhrisms Domims hoc oráculo, seu resporisioné, non soítim ceristís pensltationem con" 
fimavit y sxed sancmt Imperium Casarts irí Judaam, Marc. ubiprox'm, 5. in fin. tfam U-
cet Imperatóres tmc Etbmd erant i hoc non tolíet7 quod tributa rette mposlta, deberent sol-
vi. Mostaz. de caus.pip, tom. 2. Ub. 7. cap. %. nym- 4 cum alijs. 

(c) Gumier. Pragm. Sancr. tom» 2. de caus. ítem pUcef, 
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ropa, tanto qüe rehusó probar c o ñ ellos su formna Pytro, Rey de 
Epiro, y pusieron los ojos en la Usurpación del Aguila Imperialj aco
metiendo al Imperio conducidos por el Rey Athanarico, hasta que 
Alarico, (imperando Honorio) hizo esclava de los Godos la Seño
ra de las gentes, la nunca bien aplaudida Roma, vistiendo de las 
insignias Imperiales a Arcalo i qué otro titulo tubieron para estas vio
lencias ? dictadas por su ambición, y toleradas de la impotencia^ 
que el de la tyrania é injusticia? {d) 

233 Los Saboyanos en su Mar, los Gehoveses en el Mat Ligu-
rico, los Romanos en el Tyrreno, los Griegos en el Jónico, y Egeo^ 
y los Franceses en elNarbonense, y aun los Venecianos en el Adria-* 
tico c que otro titulo han tenido para hacerse señores de ellos > con 
alta y baxa jurisdicción, imponiendo peages y tributos, y prohi
biendo su navegación a otras Naciones, siendo ella de derecho na-̂  
tural, {e) que el del antiguo uso, y largo tiempo? (/) 

234 Í En qué derecho fundáronlos Ingleses por los anos de 
1 ó 5 3. y siguientes> el dominio que pretendían sobre el Mar Britá
nico, prohibiendo su libre navegación a losOlandeses, hasta dis
putarlo con poderosas Armadas, baxo la dirección de su Protector 
Milord Cromuel) sobre cuyo argumento escribió el Secretario del 
Rey de Inglaterra, ixn libro intitulado: Áíare clausitm} (g) 

13 5 é Qué otro derecho que el de las Armas, como suprema 
ley de los Principes, pudo obligar a los Qlandeses en esta misma 
contienda, a hacer el honor de batir su Pavellony velas al de las 
Esquadrás Navales de Inglaterra, en señal de sumisión, articulo que 
tuvo en discordia a estas dos amigas y vecinas Naciones , con la mas 
porfiada guerra^ hasta el año de i 6 y z . i 

136 ¿Con qué titulo, mas que el de una injusta Guerra, los 
franceses atrevidamente osados, negando la obediencia al Empe
rador Valentiniano en la sexta edad del Mundo, capitaneados por 
el valiente Pharammdo y ocuparon las Galias, despojando de la Nar-
bonense a los Godos, de la Lugdunense, y Transalpina a los Roma
nos , y a los Borgoñones de la Bélgica, tanto que estableciendo a 

su 

(d) Corona Gothicá 1. cap. 1. per tot. 
(e) Instit. de Rer. dms. $. 1. Et leg, Nemo igim , fí. eoL Leg. l i e n á t m s , Cod. de 

Comercijs. - , - ' 
(f) D. Valenz. comí. 100 . ex fíum, 55. 
(g) Véase al P. Soto en las Adicciones a lafíist&ria del P. Mariana, ano de 165 3. vers. 

Ingleses, y vers. Dispuesto esto, fol. mibi, 716*) jzQ, D. SolotZ. in tolm, lib.i, cap. VI* 
vers. Xde próximo ha escrito, [ -) 
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su arbitrio, y como Soberanos de lo que poseían sobre las rizadas 
espumas del KioSalo, la succesionde su Imperio, ha quedado por 
sacramento en todo aquel Rey no la Ley Salíai} (h) 

137 cCon qué otros, los Saxones ocuparon la Bretaña, inva
dieron nuestra España los Cartagineses, los Suevos, los Alanos, los 
Vándalos, los Silingos, los Phenycios, y los Romanos; y uldma-
mente los Godos, de quienes ya con justificados titulosla hereda
mos? (i) 
- 238 El Linage de los Pipinos, y el de los Capetas, que reynaron 
¡en la Francia, después del de Pharamundo, corriendo por mas de 
diez siglos, con el universal gobierno de aquellos Reynos; 1 qué 
titulo, ó qué derecho tuvieron para ello, mas que el de la usurpa-̂ , 
cion, y violencia? (j) 

139 i Por ventura, Briton con los Ingleses, Lecho con los Po
lacos, Athyla con los Ungaros, Lecho con los Bohemos, Magon 
con los Suecos, Phregucio con los Escoceses, Laomedonte con los 
Tróyanós, y con los Dinamarqueses D a ñ o ; los Asyrios, los Medos, 
los Persas, los Egypcios, los Latinos, los Albanos, los Lyrios, los 
Arabes, losLybios, los Parthos, los Moscovitas, y otras muchas 
Naciones que no cabiendo en sus Provincias, emprendieron impe
tuosamente la conquista universal, y usurpación de las Provincias 
que otros poseían, han tenido otro mejor titulo en su origen , pa
ra lo que asi ocuparon y poseyeron, que el de una Guerra injusta, 
dictada por su ambición y tyrania, haciendo la fuerza lo que debia 
la razón? (k) 

140 El Grande Alexandro, que emprendió la Conquista de to
do el Mundo, sujetando tantos Reynos a fuerza de su violencia 
i qué otro titulo tuvo ? Y su Padre Filipo, que respiraba el dominio 
absoluto en tyramas c con qué otro dominó a los Athenienses ¿ Ro-

ber-

(h) Garibay Compend, Historial de España, lib, 25. cap, 15. D . Salced. deleg. Politic. 
lih. 2, cap, 14. mm. 74 . Faria in Addit, ad D. Covarr, ad cap, i.pract, ad mm, S. v^rs. Ex 
<¡uibusy mm, 141 . & 142. 

(i) CoTon.Goth. i,p.írtTr£fact,$, No habría paz. Et cap, 1. mm. 50. Etcap,z, 
in primip, mm. 8. Et cap. 4 . fol. 44 , Et cap, y, fol. 103 . L a justificación de la succe-
sion de España en los Godos, por la donación que hizo al Rey Athanarico el 
Emperador H o n o r i o s e comprueba con lo que en esta razón expone el D. Pa
lacios Rúbeo en su Tratado de obtentione & retenúone Regni Navarra Part, 6. 4 . y 
Cn su Opuscul. de Benef, in Cur, Vacant, \, 8. 

(j) Gzúbzy ubiprox,lib, 2$,peY tot. E l Arbitro entre el Marte Francés, y la$ 
Vindicias Gálicas, cap, 5. 1. -

(k) Saavedra ubi proxim. 
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berto, Conde de Provenza ̂  hijo tercero de Carlos Segurido que f 
coronado Rey de Sicilia, é tavestido por Clemente VII. en per 
juicio de los nietos de su hermano ¿ qué otro titulo tuvo¿ ; ; 

141 En nuestra misma España tenemos abundantes testimo
nios de esta verdad^ sin ser necesario para autorizarla, peregrinar 
en patria agena, ni recurrir a estranós exemplares; (m) no nos lia
remos cargo de las alteraciones que en tiempo del Imperio Godo 
experimentamos en la su,ccesion de ios Reyes, por sqr entonces ya 
electivo, ya hereditario este Dominio, (n) 

14.1 Tomando, pues, la serie desde el glorioso Don Pelayo, 
en cuyo tiempo comenzó esta Corona a ser hereditaria, (o) halla
mos que perteneciendo por muerte de; Don Fruela, hijo de D. Alon
so el Católico, a Don Alonso su hijo (que después se llamó el Cas
to) violentamente se la quitaron , y entregaron a su tío Don Aure
lio : y aunque en falta de este debió entrar Don Alonso ̂  fue quien 
le succedió Don Silo, marido de Dona Adopinda, hija de D» Alon
so el Católico , la qual , y su madre Ormesiñda afirmaron el dere
cho de las hembras a la Corona, a falta de Varón, (p) que después 
se confirmó en Dona Urraca, Doña Verenguela, y otras Prineesas: 
(q) y aunque posteriormente entró el Principe Don Alonso a la suc-
cesión, fue violentamente despojado por Mauregató y hijo bastarda 
del mismo Don Alonso el Católico? (r) 

2,45 Igual violencia padetíió Don Alonso el Terceío, llamado 
el Magno, por lo respectivo al Reyno de Galicia, qué le usurpó 
Don Fruela, [s) y el otro del mismo4nombre, hermano de Don 
Ordoño Segundo quitó tyranicamente la Corona a los Infantes Don 
Sancho y sus hermanos, sobrinos suyos, (f) ¿Qué 

(1) Sandoval Hlstor. dd tmper, Carlos Qmritó, par, í . l ik i $ i §. 14. vers. De aqui 
comenzó. 

(m) Ndm domesticis exempíis abunddmus. CicQí. in Paradox, ad Marc. Brut. veis. Fe-
reor. San Paulino en la epist. 14. a sulpicio i le dixo, qtte niínca peregrinó en pa
tria agena en demanda de la Historia, i b i : Numquam in Historia peregrin.tm sum'. 
' (n) Asi lo contextan todos los Historiadores propíos y estraños, y lo insi
nuó nuestro DoCt. Palac. Rub. en sü Tratado ie Qbtent'm^&ntent, Re¿niÑavarr£9 
v m . 6. 9. v 

(o) Palacios Rub. ubi proxim. 
(p) El Autor de la 2. part. de U Coron. Goth. fol. 26. hasta el 30 . 
(q) La succesion de las hembras á esta Corona , supone el Doc. Palacios 

Rub. en el lugar que queda citado, que se estableció por Ley desde Don Pe-
layo. 

(r) Coron. Goth. 2 . ÍWÍ./O/. 31. 
- (s); Coron. Goth. 2 . píífí./<?/. 4 9 . . 

(t) Coron. Goth. 2./wf./í>/. 6 1 . « • 
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144 < Qué titulo hubo para que el Infante Don Alonso , hijo 

menor del Rey Don Alonso el Sabio 5 prefiriese a los del Principe 
Don Fernando su hermano mayor ? {u) El Rey Enrique Segundo, 
que despojó del Reyno a su hermano 5 y privó a las hijas de la he
rencia de su Padre : y el Infante Don Martin ? que se coronó Rey 
de Aragón, contra el derecho de sus dos sobrinas 5 {x) < qué titulo 
tuvieron para estas usurpaciones 5 aunque se pretextasen con los 
inconvenientes de un Reynado en infancia ? (j) 

245 No traemos con el Padre Mariana 5 y otros Historiado
res, el exemplar de que Dona Verenguela, siendo hermana me
nor de Doña Blanca, sucedió en Castilla, por muerte de su her
mano Don Enrique Primero, (^) porque esta convencida, y pro
bada la mayoría de Dona Verenguela. [a) 

246 Presupuestos estos sucesos, y exemplares de todas lasMo-^ 
narquias del Mundo c dirá con todo algún critico , que estos Reynos 
son ilegitimos, ó que injustamente los retienen hoy los que tra
yendo su causa de aquellos, los reconocen por Autores de su so
beranía j sin embargo de que los exaltó la malicia, ó la fuerza, y los 
mantubo y ensanchó la tyrania y el poder ? {h) Porque algunos Ca
pitanes , ó caudillos de los Reyes de España, faltando a las ordenes 
c Instrucciones Reales, para el descubrimiento y conquista , hayan 
injustamente subyugado algunos Reynos, ó Provincias < hemos de 
Üecir hoy, que vemos puestos en Religión y Civilidad a sus natu
rales, que no se retienen justamente los tales Reynos, ó Provincias^ 
y que deben ser restituidos a. su legitimo señor , que és ya incier

to. 

(11) P. Marian. Histor, de España, tom. 2. lib, 19^ cap, 14, Coróñ. Goth* i,part¿ 
Vida del Rey Don Alonso el sabio , §. 10 . y siguientes hasta el fin. Eí Doct. Ferrer.. 
m su Histor* de España al toifi, 6, am de 1276. desde el num. 4. funda que no se hizo 
agravio á los hijos del Principe t)on Fernando, prefiriendo al Infante D o n 
Alonso su hermano en la sucesión : porque entonces según las Leyes Gót i 
cas ^ que eran las municipales, y las que se observaban, prefería el derecho de 
inmediación al de representación ^ ío qüe se alteró después por las de Partida. 
A esta opinión se inclina el Autor del Arbitro entre el Marte Francés, y las Vindi* 
tias Gálicas, cap, 10 . 4 . en todo eL 

(x) P. Marian, ubi proxim, 
(y) Hl Vizconde del Puerto Reflexiones Militares, tom, ^, Ub, 9. cap, 5. §. 4 . 
(z) P. Marian. ubi supr¿ Garibay citado por el Autor de la corona Goth, 2,p. 

fol, %9, Bieñ cometa, yers. Garibay, 
(a) Coron. Go.thé i.part. u fol, 9. letra m* en que se cita al señor Ramos 

del Manzano en ün Manifiesto que hko el ano de 1667. fol, mihi, 128. vers. Mas ya que 
este Francés, 

(b) Cicer. 3. óffickr» tfm si polmdm at jm tmpm), irma yklmdm m 7 dijs re-
hs pietatm colas» 
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to , o poner estos mismos Pueblos, en libertad de elegirse Rey Infiel; 

i 47 A este proposito dixo el Máximo Doctor ̂  que una ini
quidad dispensada se transforma y Convierte en justicia la mas pri
vilegiada : (c) y es del mismo intento lo de Séneca a Hypolito ; (¿) el 
íadreSuarezj con quien convino la Purpura de Luca 5 dixo que los 
Imperios que empiezan con tyrania, con el curso del tiempo se 
hacen legítimos, (e) 

248 El Consejero de los Principes Don Diego de Saavedrá 
liace ver lo mismo 5 tomándolo acaso de Tertuliano ^ y de Tácito, 
pues dice : Que la mayor pane de los Rejms se aumentó con la usutj>acmy 

•se manmbo con la Justicia, y se legitimo con el tiempo, ( f ) Y en Otra par
te lo repite con estas palabras: Ñ o hahmpa% en el Mundo > si en el Tri~ 

hmd del tiempo i no se hubieran legitimado los Dominios > y tos Reynos ; por

que apenas hay Nación que recibiese de sí misma la suprema potestad > sino de 

etra extrangera mas poderosa, (g) Y luego prosigue : Pero y a a todos los 

Reynos favorece la posesión inmemorial 5 confirmada con el tonsenúmientú co* 

w m de los PuehloSé 

249 A este mismo intento hace la autoridad de Baldó referida 
por el señor Solorzano, que dice asi: Que el tiempo qué ha mucho que 

p̂úsO) lehdbemos de ju^gait como si no hubiera sido j porque y a esta corno hor* 

radoy consumido con el uso contrario > y a éste nos habernos de acomodar 

yajustar j pues nos importa poco saber dora 3 si fuera mas justo qué imperará 

Pom~ 

(c) JiSchiará, ThcologU BeUica tom. i . lib. i . Dificultas 26. n. 26. D.Hieron. iom̂  3 ¿ 
^ 6. iri bpístoí, ad Álgasiam ^ i b i : iniquitas bene dispénsatá vertitur iri justitiami Guevara 
in süd Móñarchid SicUké rFrcitas déjust. imperé c% 12* Hum. 13* Vide Nos süpré 
mm. 14* per tot, ^ v ; 

(d) tionestd quídam scelerd successus faciti Señec- irelat* á Freitas ubi proxim. JD.Saí-
gád* iri Labyñmh, i.p. cap, 1, 2. ti, 51. D . Solorz. i» polit, lib. 1. cap. 11. vers* cau-

jas cada una,, trifirii y vers* A Que ayuda otra, D* Lúea ubisupr. Nos num. 229. Inter a 2. 
(e) P* Süatez úbi 3* contra mg. Ángí. cap, 2, ti, 2ó. ibi : Siplüs vero contingit occiî  

jari aliqüod Regnütn per Bellum injustum, & sUccessüs vero temporis contingit, ut populus ÍH 
. herí consentiat i veíüt á sfacessoribus negnum bona fide pr&scrlbatür ^ & tune cessayit tyrdnms¿ 
& tncipkt verum ddfnmum* t)* Lucá discursi de Álliehat, 3. n, 21. 

(f) t). Saavedrá Empresa 4 1 ^ . NÍ> es menor, fol, mihi é 274. Tácito Hb, 5. Histor. 
Hi ritus quoquo múdo iuducti 4ntiquita,te. defendtintur. Atbitro entre el Mam 
francés i y tas ViridicidÉ Galtcas ^ cap. i , \ . V, per tot. Tertulian»" in Áppologetnó ddversus 
gentes i cap, 25. inquit: Nifallór inifn ómné Kegnum ̂  & Imperium dritús qmritur i Et W-Í 
tori]s propagatur, 

(g) Cotón* Goth. tom, i . en el vroem. y en el cap,7, de ta itpart, en el princ. L o 
mismo repite en eí 2. tom, fol, 109. tratando del Rcynado de Don Fernando 
Magno. Véase á Baldüino in %, Item ea inst, deRer. Dms. y sobre todos aí P. Sua-
rez in Defendone adveré Reg* Ariglké Hb, 3* Mp¿ 20* irifra Grotius de Jur* Belli lib. 2, 
cap. 4. n,\t Ptiffendor* dé*¡ür, natur, &Gent. ítb.f, cap, 7..§.4. D.Solorz. de Jur% 
Indias Hb, 3. cap, 4, ». 3 6. m Verba Suarez: Sapiusvero. 



12.8 DISCURSO JÜRIDICO-HISTORICO-POUTICO! 
PmpejOy^He Cesar $ sino vmr en lo que hallamos, y como lo hallamos, sin 
anclar escudrinando los principios j raices de los tiempos , en las ejuales los 
hombres no podran hallar mas causa y firmeza , c¡uc la voluntad, o permisión 
de Dios y el qual se sirve, que observemos lo que vemos pasar en el siglo en que 

ypvimos, que es lo que nos dá costumbres y leyes ,jy en quien consiste nuestra 
Vida, mtrimento , y esencia, {h) 

2.5 o La misma Iglesia por la mayor parte de su tenlpotal Pa
trimonio da el mas fiel testimonio délo que acabamos de referir: 
pues no tuvo otro principio la donación que de la Ciudad de Ro
ma 3 (Metrópoli universal de la Gliristiandad) y de otra parte de Ita
lia le hizo al Papa Sylvestre y a sus Succesores el Emperador Cons
tantino V . al quarto dia de su Bautismo , por la salud milagrosa que 
consiguió de Dios por medio de las oraciones de este Santo Pon
tífice* [y) 

2/51 De otra tal donación procedió la adquisición del Rabe-
iiato, Pentapolis, Ducado Romano, Perusino, Prascati, y Campana, 
que con derechos de Principe Supremo religiosamente hizo en el 
octavo siglo el Rey Pipino al Papa Estevanll. y habiéndole perse
guido Artulfo, Rey de los Longobardos, y usurpado a la Iglesia su 
Patrimonio ; (j) la reintegró Cario Magno en tiempo del Pontífice 
León IU. y del Apostata Juliano : {k) y el Rey Luis el Piadoso, hijo 
del mismo Cario Magno > (a quien no cuentan los franceses en el 
numero de sus Luises) donó al Papa Pasquall. de este nombre, y a 

. ~ - sus 

S) D.Sblorz. tnPolhic. lib, 4. edf. Lo qüal eonvierle, y el siguiente. Veán-
. Vaíenz. illust. Jürium, trdet, z. cap, 5. ík §, & ^ ^ . Et D.SoIorz. eum Bel-^ 

larmino, P. Molina, & alijs, depure jndiar, lib, 3. cap, 3, n, 42 . & cap. 4 . nim,i6, 
(y) CzpiCotístaríHnus imperatof, Í 3 , & 14* dlst.96. Bobadilla lib,2, voütk, cajtjij* 

ti, i i . P. Marian. Histór, Gener, de España, ivm, 1. lib, 4 . cap. 16. Sóbrela verdad d ¿ 
edicto de esta donación, s¿ podrá vét á Márca en el lib,!, dissert, cap, 12. en tft-
do e l , en donde se disputa si fué süpuesto por los Griegos para el intento que 
allí dice el Cardenal Barohio. E l señor Solorzano en el tom,2, lib, 3* cap. 
mm. 29 . y 30. dice por áütórídád de o t ro , qué qúando el Emperador Constan-' 
tino hizo esta donacioii á lá Iglesia, se oyó una voz del Cie lo , que decia: 
ñódk venenum effuisum est in Zcdesta Dei. Acaso por los niüchos daños que sue
len resultar dé lás sobrádas riquezas : Üam patunia Matear eit cunctórum crimmtn¿ 
tap. i , dht. 23. Tribtül. lib. 1. elegia 0. S&pe sólmt auto multa subes se mala. Salomoíl, 
inqüit: bmffas ité dedetts mibl:: nefortí sdtiatus illiciar ad negaridum , & dicam ; quii 
est Deus > La ruina de Roma provino, según la Satyra 6. de Juvenal ^ de haber 
entrado en abundancia , ibi:; Nuílum-crimén abest, famusque libidhiis, ex qüo pauper-* 

1 ias Romana peñt. Tácito , y otros dijeron r RMw^nir ipsa suis Romana superba bonis, 
Ezech. 16. i b i : HÁC fuit iniquitas Sodóma dbuñdantia pdnis, & otiji 

(j) Ganbzy Cómp. tlistof. lib. 25. cnp. 37. año de 768. El P. Musancio en su 
taíMox, Cronologicd, fabl.$. /ó/. 240. Mate. lib. 3. dissert, cap. lo . 2. & seqtíentibus, 

(k) Gar ibay^ P .Musanc . ^ ipm^Min^üi s tor .de tsfAm, tm, 1 Jib.j.cap,11, 



fOBICE LAS VACANTÉS DÉ ÍKDIAS, SRT.I. PART. Y. 
feús suecesores, muchas Ciudades y Villas en Italia ; (/) y en todo^ 
estos bienes concurría el mismo defecto que hemos notado. 

25 2. Con estos exemplares %t hace iñCóñtestable , que auií 
quando en nuestros Rey es no concurriese un tituló tan especioso 
como el de ía Bula ^ ni pudiésemos remover la incapacidad con 
que se les supone para obtener el derecho décima! de las Indias! 
la diuturna posesión por si sola bastaba a justificarles ésta posesión 
inevitablemente : porqué como dixéron los doctísimos Maestros 
de la Universidad de Salamancá, consultados en'el caso que refie
re el Padre Diaña : La costumbre y posesión inmémorid en semejantes ca^ 
sos se equiparadla misma Verdad, pacto, tituló yy concesión expresa ¡ y oirá 
lo mismo que el titulo original 9 y es la niás efica^ qué sé puede imagmat con
tra quien no se puede alegar cosa en contrario : es üh titulo en blanco firmado 
de su Santidad donde se puede figurar todo quanto éS necesario para obtener* (m) 

2,5 $ El Curioso que deseare entender los fundamentos de es-í 
ta verdad 5 haciéndose primero cargó de que eñ los Principes mas 
justos para la mayor parte de lo que poseen no se encuentra re** 
gularmente otro tituló, que el de una duración antiquísima de do-
minar, y una observancia cóntinuádá de hacerse obedecer, ( por lo 
qualesta reputada la inmemorial por refugio) vea al Valenciano Trói 
bat 5 que trata en dos Tomos con toda difusión de los efectos de eŝ j 
te remedio. (») 

í . V i . 

c o x c L V r n s É E S T A Q J J I N T J P J K T % 
con la solución de una objeción vulgar* 

X\. en su Santidad, que pudiendo prohibir, no pro-̂  
hibe, de que sé infiere ciencia, tolerancia , y paciencia óperativay 
y de esta la dispensación 5 no lo juzgan todos por el mas eficaz, (o) ni 
por el mas honesto eá máterias de algún modo perjudiciales al Te^ 

R so-

(1) Gairibay é i supt. cap. 39. Bobád. ubi supr, P . Miisanc. ibidm $ foh 240S V k 

(m) P.Diana tom. 1 o. tract, 1 s. resoí. 15. pluira Éoetids ZpisioLquast, Harak. Üb. r^ 
^. 65. Rámiréz de leg. Re£. 204 a n, 24. Márc. Ciitell; de Frise; & netnt. tules, I'H 
hem lib. 2. q. 4 . n, 26. & q. 6. mm. i$. 

(n) Tirobat. tom, J . & 'I. Bjfect, mmémorhl posses. Di Salgad, de -Reg, prmet̂  
pm. i* cap, i,putúd, s.per tat, Signantér ««m. 125; 

(o) D. Castro Allegar, canon, M . 1 ¿ 1 cum Tapia in sua catkna Moral, tupi, 'fa 
lib, ^. disp,i§, d t t ^ H , ^ 
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soro de lalgleslajespecialmence los ingenios escolásticos aCOsmmttf 
dos a problemas: poique sí tal vez (diraíl) se tolera y permite algurt1 
¿ctó gravoso a aquella iñmuñidád, es^ó porque hó se siente lálgtésia 
con fuerzas competentes para impedirlo 5 ó por evitar el escánda
lo de prohibirlo, ó por no dar ocasión a los Principes dé alguna 
inobediencia 5 y de perderles el respeto que se les debe^ viéndolos 
á vedes mas ambiciosos de lo que seria razón, 6 por otros parti
culares intereses y designios suyos ^ o de sus Ministros j ó porqué 
a los Principes con el nial exempló les faltá el animó 5 y el zelo que 
se debe tener a la Iglesia, omitiendo por estos fines 5 y por ño tur
bar el concepto del Soberano pará con sus vasallos ^ el usar en los; 
Breves las cláusulas ordinarias, que irritan ésta paciencia y toleran
cia 5 qué és Conio discurré j aunque eñ otros términos ¿ Antonia 
Merehdá. (p) 

i 5 5 A éstos reparos se satisface fácilmente, que si está Mate
ria de la concesión de los diezmos de las Indias , de que hemos tra
tado jfuera intrinsecamente mala, y necesariamente Uévará consi
go péCadó j no había título j ni lo podia serelrezeló dé mayor mal
para qué pudiera tolerarse: porque no es creíble dé lá obligácion y 
zelo de los Pontifices, qué si creyeran qué estos derechos de su 
Magestad tenían tal estado i los dexaran en él: ( q u é es lá razón, 
misma porque el Angélico Doctor Santo Tomas defiende ^ (r) que 

(p) Antón. Merend. Cóntrov. ]ur, l'ib.s, cap. 36. mm.fin^üt üb.io.caf . i^mm.zz* 
Huc pertinet text. in cap. 2, de Pr&sumpt, cap. ad fin. de Cognat. spirltuaL junctis 
tradditis a Sarabia de Juriid.ad juríct.qü¿st,30, H.iz, Salced. de Leg. Polh. lib.i. cap.s¿ 
a princ, Vide cap. Cum )am dudüm , de Prab. ibi: Cum muttd, &c. El evitar lá ofensa, 
de los Principes en algún derecho, 6 autoridád antiquada én lá Corona ̂  y he
redada de sus mayores, hace benignos a los Pontifices muchas veces , y los 
mueve I lá conveniencia y toleránciá. Marc. íib. 3. dissert. cap. 9. §. 8. per m. D.( 
Salg. de Supplicat. ad Sanctis. i.p. cap, 2. n, 2 0 7 . & seqq. En éste mismo argürttento 
se suele: considerar para excluir la paciencia^ y tolerancia de los Papas ^ la Bula 
de laCená ,en que se protéstala usurpación dejlascosaá Eclesiásticas con 
pretexto de gracias; y como de estos repáros se desémbárazá por tántos md-̂  
dios el Marca én el lugar citado al u/>. 10. y son t odos convenientes y adap
tables en nuestros Reynos : no será iilcongmente remitirnos á este Autor 
para comprobación de nuestro dictamen en esta parte , y al Cutell. P m c ; 
& recent, tecles< liben, tom, 1, lib, i , q, 5. pertót^ 

(q)s Vide ab a rgUment . D. Salg. deKeg. capé i*part. i.mm, 247. Et Cutell. de 
Frise. & recent, Ecclesiast. libert. totri. toní, i,übé 2 . q* 4. al mm.Sj, Ét q,$,& 6, Et Glos. 
in leg. 5 o. tit. 5. pan, í. ve rb . Que es la \UstuUt .. 

(r) D. Thom. 2. 2. q. 6 7 . an, 3. ibi :Si repudiando uxórém péceasserit ^hóc saltem eh 
per legent̂ ut Propbetas indican debuissefjlszi.iS.Áñixnúa. populo meo sceíera é o r u m : 
Alias viderentur esse nimis ncglecti, si ea que ríecessaria sunt ad salutem 1 qua non cognos-
(ebant, numquam ets mntiatafuíssent, quod non potest dki7 cum psñtia legis tempore su», 
observata, yitam marentur aternam. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, AntA PARÍ. V* r j i 
íio pecaron los Hebteos persistiendo en el Libelo del repudio de 
la Ley Antigua, sin embargó de que era contra la Ley natural del 
Matrimonio instituida por Dios, con la perpetua comünicadón é 
inseparabilidad de entrambos cónyuges f pues si pecaran en él, se 
les debiera haber declarado- por la Ley > ó los Profetas, y de otra 
forma pareceria haberlos menospreciado, mucho ̂  si no se les adver
tiera de lo que les era necesario para su salvación, loqual no pue
de decirse, siendo asi que a la Ley bien observada en su tiempo 
debe corresponder la Vida Eterna, (x) 

2 5 6 No concurriendo esta violencia , ó afectada Condescen
dencia, en el derecho de exigirlos diezmos concedido a esta Coro
na ; pues es un derecho que se puede adquirir por costumbre y privi
legio como hemos hecho vén ni meños de ello hayá sentido per
juicio la Iglesia , antes si mucho provecho, y adelantamiento en 
tanto numero de Almas 5 como se iian reducido a la Sagrada Grey, 
y tan fervoroso y devoto Culto como a Dios se ofrece en lasin-
numerables Iglesias y Monasterios que la piedad de los Reyes ha 
erigido 3 como se ha manifestado y a sobradamente 5 (í) no cabe duda 
en que de la misma manera le pudieran adquirir por costumbre 
inmemorial, como se hadicho. 
. 2.5 7 Parece que con lo expuesto queda désembarazada de todos 
escrúpulos la concesión universal de los diezmos de las Indias; des^ 
cubierto y constante el origen de ellos y y enteramente ̂ absueltos los 
mas principales derechos de su Magestad en aquellos Reynos: y 
porque no falte en este Discurso noticia que nos. conduzca al co
nocimiento de las primeras regalías qüe sobre aquel dilatado País 
les vinieron a sus Magestades por merced de la Sánta Sede, y mé
rito de su activa ¿incomparable devoción > pasamos a dar una pe
queña idea de la autoridad del Patronazgo Real que compete sobre 
aquellos Reynos a esta Corona 5 pues la exposición de esta regalía, 
por ser de primera Categoría, hace precisá consonancia para el mas 
perfecto examen de las Vacantes ^ asunto total de nuestro trabajo. 

t U PAR-

(s) Barbosa sobre el cap, 12. de Vsur, mm, dice, que el libelo del repudio fue 
permitido á los Judios j por evitar la muerte de sus mugeres, que se seguí-
ria con la regla de tolerar un íiial menor, por evitar otro mayor. 

(t) Vide suprá 3 3 ¿ 1 
' (u) /Vide sitprá mm, 229 . mm í l t m a y. Vid» ab argüm. GateÜ. ^ ?rUc%& mtnt;, 
Zccles. Ubert, tom, 1. Ifb, 2, q, $, '¡>er iou 



13 a DISCURSO JURIDICO-HISTÓRIGO-POLITICO, 

P A R T E V I . 
E X P O N E S E B R E V E M E N T E 
el Real derecho del Patronazgo de las 

Iglesias de las Indias concedido á sus 
Mágestades por la Sant^ 

Julio II. 
2.5 8 A Unque los Señores Réyes Católicos se vieron ele-

J ^ j ^ vados al Trono de las Españas 5 y ceñidos glo
riosamente de la siempre fau€ta Española Diadema 5 (cuyas circu
lar figúrala vez primera que explicó todo el concepto de Co
rona , fue quaildo estos Principes llegaron a ser Monarcas 
de dos Imperios que componen sus Indias , pues resonando 
entonces su absoluta dominación en todas las quatro parces de la 
tierra, se adequaron perfectamente la figura y lo figurado, cor
respondiendo a la representación rotunda del Laurel la circunfe-
rendal uniformidad del dominar y el ser obedecidos) sin embarga 
deseosos del aumento y exaltación de la Religión Católica en aquel 
Nuevo Mundo , y mirando a hacer hereditaria en sus Succésores 
esta misma atención y religiosidad, no pareciendoles bastante vincu
lo para afianzarla los repetidos respetos de Patronazgo que con
currían ya en la Corona, anhelaron al plenísimo universal privati
vo, y absoluto del Nuevo Imperio, según y como se les havia 
concedido para todo lo Eclesiástico del Reyno de Granada , que 
acababan de conquistar. 

2,5 9 Muchos eran los títulos que apoyaban en sus Mages-
tades «el derecho del Patronazgo de las Indias , y cales que basta
rían en otros Principesa tomar la mano abiertamente sobre todas 
las cosas que se pudiesen ofrecer en sus Iglesias, como lo manifies
tan las grandes autoridades en que algunos de ellos han entrado 
sin mas robustos títulos; pero como sus Magestades Católicas de
searon siempre ajustar sus derechos y facultades cqn precisa rela
ción y subordinación a la Iglesia y sus Pontifices , no quisieron 
dexar expuesta a interpretaciones de la voluntad lo que podia 
allanarse Con la expresa declaración y concesión, 

Go-



SOBRE LAS VACANTES m INDIAS, ART.I.PART.VL ' 15 j 
z^o Gozando sus Magestades t n Castilla por derecho /anti

gua costumbre, justos titulos, y concesiones Apostólicas> el dére-
cho de Patronos de las Iglesias Catedrales de estos Reynos> y la 
presentación de los Arzobispados, Obispados 5 Prelacias, y Aba
días consistoriales (x)mucho antes de las Bulas de Sixto IV. del ano de 
1481. que les habia concedido la postüladion, (y ) y de las de Adria
no VI. que concedió formaliliente al Eniperádor Carlos Qiinto, y 
a sus Succesorés , la facultad de presentar en todos los Obispados 
é Iglesias de España ) era llano qué del mismo derecho debián 
gozar en las Indias por el de accesión , por ser aquellos Reynos agre
gación y annexion d^ los de Castilla y León, {a) 

161 Como dueíios absolutos del terreno que ocupaban las 
Iglesias de las Indias les resultó también el Patrónazgo uni-
veráalde ellas , pues la fundación es titulo legitimo para adquirir
le. (¿) 

z 6 z Por haber erigido, construido , dotado y enriquecido 
con tentas las primeras Iglesias Catedrales de las Indias, les resulto 
•un derecho de Patronazgo indubitable : pues es disposición expre-

- (x) Leg, lét it , 6. Ub. 1. RecopiLcastelí. D* Covarr* tom. i . 2. partiMle¿t¡$iio¿n,i¿ 
'& 6. cap cum Unge , 6 3 . dlst. Nos suprá»«w/é 127. ubi cum Leg, Panit. D . Covanv 
& alij. 
• (y) Rodrig. Méndez de Silva catalogo Real ¡fol. 124.. D . Solorz. in PoUtk. l ' é ^ 
cap, 2. vers. r porqué en las de España. Mairian* Ub. 24, cap. 16* ad fin. Garc. dé Benef.. 
f. 5. cap. 1 ». 218. D . Salg. de Protect, 3 « c a p . 10 n. 235 . 

(z) P. Marian. Ub. 25 . cap. 5. GilG'onzal. DáviL erila iglesia de Salamanca lib, 3. 
cap. 18*Garc übiproxm. D . Salg. ibid. 9. ^ 2 3 6 . 

(a) Es constante que las regañas de que goza un Reyno se estienden á las 
Provincias y Reynos Unidos. Frass^ cap. 6. ^ ». 30. Étcap. 20 . n. 9. cum plurib. 
D . Solorz. in Poík. lib. 4 , cap, 2. vers. A ló quaí yo añado. 

(b) lég. 1. tit. T s. Part.i. Etibi Gregorio López,verb. por el suelo, Bald.in cap. 
Quanto y s.infin. & in Proetn, Decm. vcrs. Rexpacificus. Canqniftae omnes. in cap. F¿-
Ujs, veí nepotibusi 6 3. dist. Et in cap. Qtúcumque. Et cap. Decermmus, caus. 16. q. j . 
V i d . cap. Princeps, 20 . Et cap. Res omnes 23. 5. Gregor. Lop. in leg. iS. infin. 
tit. 5. Pan. 1. D . Covarr. in Regul. Possessor , 2. p, §. 10. n. 5. Martha de jurisdict, 2 . 
p. cap. 4.0. a n. 2. D. Valenz. consil. 196. n. 57. Palac. Rub. ín Inmduct. Rubr. de Do-
jí-íf. i«w v¿r«»í uxorem, ». 24. Caved. áetí/. 84. n. 2. Pan. 1. Pereyra de Hmu Re* 
gia , cap. i . n. 1. D . Salg. deReg, i . p, cap, i.prdud. z. n, 73 . D. Salced. de Leg. polit, 
lib, 2. cap. 11. a n. 13. Et"c^. 13. ^ ». 1. Et cap, 16. n. 66, Et cap, 17. a mm. 4 6 . Bo
sadilla lib. 2. Polit. cap. 18. mm. 215. D . Solorz. tom, 2, Ub. 3. cap. 2. ^ n. 2. Eti« 
Politic. lib, 4 , c^. 2, vers. dé Donde résulta. Villarroél Gob. pacif. 2. p. «7.19. art. 1. n. 1* 
é* 2. D . Larrea alleg. 67. n, 17. Videleg, 18. m-. 5. p^rw. 1. Et 1. tit, 6. lib.i. 
Recop. castell. D . Frass. cum plurib. cap. 1. Et cap. 4 . per tot. Que la fundación j 6 
dación del fundo solar, ó espacio en que se edifica la Iglesia 7 sea mpdo d© 
adquirir patronazgo, es del texto in Q ^ . Decermmus ^ ubi hic. 



154 DISCURSO JURÍDICO-HisTomco-PoiiTicoy 
sa de la Iglesia Católica, que por qualquíera de aquellos modos se 
adquiere esta autoridad, (c) 

263 Por haber sacado aquellas tierras de manos de Infleles é 
Idolatras 5 sujetándolos, y convirtiendolos a la í é , les vino asas Ma-
gestades un derecho de Patronazgo el mas excelente y poderoso 
que se pudiera discurrir .- porque este mérito es mas recomendable, 
que el de dotar, construir , y fundar Iglesias, y la Santa Sede le 
tiene graduado por déla mayor aceptación, y mas digno de remu
neración. (*) 

2.6 4 En fuerza de la segunda Bula del Papa Alexandro VI. en 
que se comunicaron á sus Magestades los mismos derechos de Pa
tronazgo, y presentación en Beneficios 3 que estaban concedidos 
a los Reyes de Portugal en sus Conquistas > les competia un dere
cho tal y tan exorbitante 5 como lo es el que goza aquella Coro
na : pues en su conséquencia hace, y exerce en sus nuevas tierras 
quanto nosotros hoy en las nuestras, {d) Te-

(c) Cap. No&íí. mprincij). 2$. de 'jur, Patronat. cap, eod, czp.Pia méntis. cap, 
Vrigenths, cMs, ló. 7, Et ib i Gloss. cap. Monasterium. 3 3. Et cap. FUíjs'vvét Nepoti* 
éus.3 i . ead, eaus. & quast. Trident. de Reform. sess. 14. cap, Nemo* 12. D . Covarr. ubi 
froxtm, tí, i , ciim leglb, tegril, cap.SigritficaVit. de tesúbus, & arestát, Salced. dkt, cap, 13»: 
«. 8. Frass. cum D . Solorz. & ali;s,í^;>.4.«.i. & 2, Btcap. 1. » . 1 4 . leg. iith,i$. par-* 
tit, 1. Et ibi Gloss. Antes de todos estos derechos por la Constitución de Jus-
tiniano en la Nov*?//. 123. cap, 18. am de 541 . se estableció este derecho de l Patro-< 
nazgo á favor de los Legos fundadoras , 6 dotadores Véase al P. ReiníFes-v 
tuel en d Derecho canónico, tom, ad tké sS, üb, 3. Decretal, apr'mc, P.Letlren. Fo-̂  
rumBenef. tom, 2, sect. 1. cap, l , q, 30 . per tot, 

(*) Por la recuperación de los Reynos de mano de Infieles^ y dilatación del 
hombre de Dios en ellos, se adquiere el derecho de Patronazgo, y por esta 
razón lo tienen los Reyes de España desde lo> Godos, que debelaron, y ex^ 
pelieron los Wandalos, y Suevos: porque mas piadoso, áieri torio, y grato, 
es en extremo para con la Iglesia Militante i y Triunfante recuperar las tier
nas de mano de los Infieles i que construir , y edificar Igleíias, y Monasterios^ 
Dalo por titulo una Real Cédula expedida en el Escorial á 1. de Junio de 1574» 
que trae el señor Solorz, en su Politic, lib, 4 . vers. 2sto mismo descubren. Y. muchos 
Autores, que cita él mismo en este lugar al vers. Tquando a esto se llega, califi
can la misma proposición, la que en los mismos términos se halla en los L i 
bros manuscritos del Duque de Uceda i puestos en la Biblioteca Real. D . Sal-
ced. de Leg, Polit, lib, 2, cap, i i , an .6 , Signantér n, 7. cum leg, 14. tit, 3 . Ub, 1, Re-
top. Cast, leg, 3. tit, 6, lib, l , D . Solorz. tont, 2. lib, 3. cap. 2. n. 13. & seqq. Et n. 28.. 
D . Palac Rub. in tract. de Benef, in cur, Vacant, 8. Menchac..Contr,Mlnst, lib,2t cap,-
51. n. 38. Borellus depr&stant,Reg. catbol. cap. 53. n, 9. & 17. Cayetano tom, í , 
Opusculor, tract. 1. dePotest, papa. cap. 27. Magerius. de Advocat, armatai, cap, 9, n. 11 . 

658 , P, Zapata dejust, distributiva^art, 2 . cap, 14. Signantér ». I J . 
(d) De este derecho de Patronazgo de Indias concedido á los Señores Re

yes Católicos por comunicación y participación de la Bula de Calixto Ill.su fen, 
cha en Roma á 13. de Marzo de 1456. que se expidió a favor de la Corona d& 

. Por-t 

http://Ill.su


Ó̂BUE LAS VACANTES DE INDIASJ ^ART.I. PART.VL I 3 5 
16 5 Temendo sus Magesíádes en menos todos los ticülos y 

respetos de Patronazgo que se han expuesto 3 pusieron particular 
cuidado en que él Romanó Poñtifice (cófi relación puntual de lo 
mucho que siempre havian merecido para con la Iglesia, por la 
expugnación y debastacioñ délos Agarénos > Conquista de las In
dias , debelación de los Infieles y Barbaros que las habitaban, y de-
mas motivos que eran notorios a aquella Corte > y ya hemos referi
do) (e) les diese privilegio especial de este Patronazgo en la misma 
forma 5 y con las propias calidades, eseñcióñes y j ' circunstancian 
con qué sé les hábia concedidó para todo lo Eclesiástico del Rey-
no de Granada vSégun hemos dicho. 

16 6 Habiéndose tratado Viva y eíicazménté esta instancia por* 
medio de los Embajadores de esta Corté, qué a la sazón residiaa 
en la de Romá j haciendo presente a la Santidad de Julio IL que 
ocupaba entonces el Summo Pontificadolo que sus Magestades 
hablan constantemente trabajado, y merecido en el descubrimien
to de las Indias, y comó tenian ya erigidas, fundadas, y do-4 
tadas en lo descubieto de ellas tres Iglesias Catedrales > y uná 
Metropolitana j é ibándispóniendó ótras, sin muchas fundaciones 
de Iglesias particulares > y Monasterios, y otrósmotivos ^ que espe-
cificamente se representaron y expusieron^ su Santidad en atención! 
á todas estas causas, (las quales confiesa en U Bula, que no solo lé 
movian, sino es también le óbligában a cóndescendef con la justa; 
petición de sus Magestades) y estimulado juntamente del aumen 
to del Culto Divino, que se prometía asegurado, si en estos Prin
cipes con los demás títulos concurría el del Unico y universal Parto-
nazgo, retribuyéndoles su piadoso zelo, por noble recompensa/ 
gratificación de tan justificadas y meritorias causas, por su Bula ex
pedida en Roma a 2,8. de Julio del ano de 1508* habiendo prece
dido sobre esto consistorialmente una diligente y madura delibe-̂  
ración , con acuerdo , y de unánime consejo del Sacro Colegio,; 

con-

ío r tuga l , (de que hemos hecho mención en este Art . al mm, 18.) no hace mc-
onoria el señor Solorzano, Frasso, ni algún otro de nuestros Regnícolas, sin 
duda por no haber tenido á mano las Bulas concedidas á la Corona de Portu
gal , ni haber acercadose á examinar quales eran los privilegios que se le con
cedieron en sus Indias Orientales, para Conocer asi los que se comunicaron 
á esta Corona por la segunda Bula de Alexandro V I . en que nos concedió los 
mismos para nuestras Indias Occidentales; pues siendo conftantc, como es, la 
Bula de Comunicación , por consiguiente lo es también el goce de los privile
gios por la doctrina de Nogüerol tom. I. allegar. 39. « . 1 5 . 

(e) Suprá mm, 37. 



't 3̂  DISCURSO JüRiDiCo-HisTORíco-PoLiTiea, 
concedió a losi Señores Don Femando y Dona Juana su hija, Reyes 
Católicos, y a sus Succesores perpetuamente en Castilla y León el 
derecho del Patronazgo > que pretendían con la clausula siguiente* 

2.67 Que nmgum Iglesia Metropolitana> Catedral) Colegial, Jbac¿al¿ 
Parroquial, Votiva, Monasterio, Convento, Hospital > Hospicio, ni otro lu* 
gar pió, o religioso y de la clase y graduación que fuese, se pudiese en todo el 
Estado de las Indias erigirr instruir^ fundary dotar, o construir, sin qm 
precediese el permiso de sus Magestades y y que en las ya entonces erigidas y 
edificadas, y que en adelante se erigiesen y edificasen, tuviesen y exerciesen, 
como Patronos micos > e insolidum de ellas, el derecho de Patronazgo > y 
¿e presentar Ar^ohispos, Okspos, Prebendados , y Beneficiados idomos, y 
la nominación en otros qualesquierd oficios Eclesiásticos, ¿ laye ales y coma 
quiera amexos, y dependientes de ellas* ( / ) 

2.68 Igualmente que las antecedentes concesiones pudieratnoá 
ilustrar y exornar esta del Patronazgo universal de las Iglesias de las 
Indias, por ser esta regalía {g) la piedra mas preciosa de la Coro
na de nuestros Soberanos: (b) pero como no padece la emulación 
que las demás preeminencias, y nuestros Doctísimos Don Juan de 
Solorzano, y Don Pedro Fraso tomaron el afán de exponerla y es
tablecerla, como tan felizmente lo lograron, y no la considerad 
mos como preciso antecedente para nuestro argumento, a dife-*? 
renda de las demás concesiones en que nos hemos detenido 5 noí 
parece debemos fatigar con su repetición a los que desean llegar 3 
|a demostración que promete el Articulo Segundo* 

169 Lo que no hemos podido escusar es el reparo que ofre^ 
ten las dos Leyes de Indias, y la doctrina del señor Solorzano, que; 
nombran Eclesiástico aquel Patronazgo: (i) pero nos persuadimos^ 
«que fue gura política de los Ministros que las ordenaron por atenH 

cíon 

(f) Esta Bula ponen a la letra nuestro Solorzano en el tom, 2. lib. 3. ĉ p. 2* 
7tUm, l ó i Y eíi la poliñcdal.7i&¿ 4̂ . cap, 2. vefs. Péró para ló que, y e lYtzs . tofnA*cdpA j 
mm, 7. y cap, 4. n m , 2 0 . y siguientes. Su expedición se prueba también con la: 
ley i . tit, 6. i é . i , déla RecopiL de m i , y con todas las demás del mismo titulo, en 
que se éstieiíden sus reglas, y se sienta ser imprescriptible, de qm late Frasso. Ss 
halla también al fol, 3 3¿' tom. 1, de las Cédulas impresas, aunque errada k fecha^ 

{$) Qi16 sc?l regalía el derecho del Patronazgo,se puede ver en nuestro Fras.! 
tóm, 1. de Reg. patrón, ind, cap, i¿ a mtn, 19i ad firii capms. 

(h) Idem Fras* cap; 1. n m ¿ z i , ubi referí illustrissimum, ád doctissimiimD.I). 
FrancísC, Ramos del Manzano dicentem: Regaíiam juris patronatus esse dlgnmem, 
ekgmttorem Regi) Diadamatis gemmam, Gamil. Borel. de Prast, Reg, Catholk. cap, 50,/ 
mm, 25 . D . Solorz. tom, 2. lib, 3, cap, 2. mm, 2 9 . j 

(i) Leg, i , & 2, itt, 6. Ub, 1. igcopiU 1 0 , 0 . Solórzi in Poiitic, libé 4* cap, z , vers» 
tstomismQ daciíéreri, y veis, fiñ qmnt* a la gran» 
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eion de sus Magestades para con la Santa Sede j en reconocimicnco 
de haberles concedido este derecho tari universal y absoluto t pues 
sobre lo que fundan nuestros í legnicolasy el mismo señor So-
lorzano, en prueba deque es Patronato laycal, y no Eclesiástico, 
(j) concurren los motivos, que la misma Ley expresa (I*) a saber: 
haberse descubierto y adquirido aquel Nuevo Mundo a costa de 
la Real Hacienda > haberse edificado y dotado en él las Iglesias y 
Monasterios de aquel Caudal; y haberse concedido por Bulas de 
los Summos Pontífices de su propdo mom para su conservación, y de 
la justicia que a él se tenia* 

270 Todos estos motivos, y cada uno de por si, están tan 
léxos de causar ó inducir Patronazgo Eclesiástico 5 quanto son úni
camente las fuentes y manantiales del Patronazgo laycal, como se 
reconocerá en los Autores, (/) y asi vemos que otras Leyes de In
dias le nombran Patronato Real, y le entendió asi el mismo señor 
Solorzano en otro lugar. (i) 

271 El que este Patronazgo provenga de merced Apostólica* 
y tenga su origen de la potestad Eclesiástica, no es bastante pata 
que se deba nombrar con propiedad y rigurosamente Eclesiástico, 
ni tampoco porque es de cosas de la Iglesia, y tiene por objeto 
materia Espiritual, ó Eclesiástica: {m) pues ninguú Patronazgo se 
da en la Iglesia en exercicio, aunque sea el de Legos, que no pre
suponga la permisión, gracia, é indulgencia de la Santa Sede, y has
ta la del mismo Christo, («) como que sin aquella autoridad no se 
pudiera por los Legos exercer acto, ni función alguna espiritual 
en la Iglesia, (0) ni que dexe de tener por materia y termino algu
na función de esta naturaleza, y vendriamos a negar el que había 
Patronato laycal, si el especificativo y distinctivo lo tomásemos de¡ 

S ter~ 

(j). D. SOÍQÍZ. de Jur. iridiar. toM. 2. llb, 3. Uf . 3. aprlnc. Et in Polkic. /¿¿.4. c.$, 
in frinc, Fras. de Reg.Patron. cap.s, nt i l -&a »»4!» P.Sanchez Consil,M.ord7 dub.$i%pag9 
mihiy 295 . Regens. Villar. Patronato de Catatayud̂ Pdr, 3. mm> 6, 

(k) Dkt. íeg. 1. t'ít, 6. lib, i . Recopilat. iridiar, 
(1) , Vide p r o x i m . j . ILtriiim, z6o» B t m m , 261 . m boc articulo cum suis lit" 

ter'ts, 
(1) Leg. 1. tit. 6, Üb, í . in niedio, Leg. 4 . in fin. tég. 5. prope fin. Ieg, 9. in med, & 

in Rubr, Leg, 12. eod, t'ít. &Ub, D . Solorz. tom,z» lib.^, cap.3, amm, 3, 
(m) Leg, 5 ó. tit, 6. Partit, 1. i b i : Pero porque es ( eí Patronazgo ) de cosas de U 

Iglesia , cuéntase como por espiritual, nota ly como , que equivale a la dicion tam(juam? 
que denota impropiedad, Oliva de Fno Eccíesia p, ié quast, 7, a num, 6, & 22, 

(n) Vide apud P. LeUren, for, Benefi tom, z, sect, i . cap, 1, q, zi.mm, x,& 3>, 
(o) . Qmdquid juris patroni héent in Ecclesix ex gratia, & speciali favore proíedlt, & toU 

Urámr. Fagnan. in Cap. guoniam, de Jur. HMmat, num, 7. 



138 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
termino, ó del objeto: a que no obsta la doctrina del Padre Sua-
rez 5 (j>) porque es mas píobable, y seguida la contraria, que ade
más de otros, tiene por Patrón al Ilustrisimo Araujo. (5) 

A R -
(p) P. Suarez de Kellg, tm, 1. trm, de s'mm. Ubi 4 . cüjf. 26 . mm, 7. & 8. Vide 

suprá 13 3. y ««w. 134. 
( q) Vidc apud P. Leuren. ubi suprk q. 2$. pr mt Laurentius Nicolarts m 

Compendiosa Vraxi Beneficiario Edictio Romana amo 1731. ttt. 1. dub, 5. 6. & fagt 
mihi^. Episcopilí» Araujo mis.jioral, traer, de Srarn cmli. fflsfl 14. fdn.i.art. 
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Y 
A PRIORI ET POSTERÍORI per
tenecer á la Corona de Castilla y León 
con puro, solido y absoluto dominio las 
Vacantes de los Arzobispados, Obispa
dos , Dignidades, Prebendas, Raciones,. 
Curatos, Doctrinas, y demás Oficios 
Eclesiásticos de las Indias. Adúcese, y 
dase por irrita la C O N C O R D I A D E 
BURGOS , objeto de la primera impor
tancia ; y concluyese en fin ia perte

nencia de las mismas Vacantes por 
medios de Congruencia legal 

y política. 

E X P L I C A S E Q U É S E A N V A G A N T E S : FUNDANSE, 
y jusüficanse las providencias generales que para su seguridad se 
aplican por la mano Real en defensa del deíecho de las Iglesias, y 
autoridad de esta Corona: y se sienta ser dé píopió interés en 

Conservación de sus derechos Reales, y por el de especial 
regalía, las que están dadas5 y se practican en las 

Indias, aderca de las Vacantes» 

*72i TZJ S lo primero en qualquier Tratado entender por el 
I | termino el ser y naturaleza del sugeto de que se 

trata, según el precepto del Maestro de los Filósofos Platón, de su 
S v Di$-
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Discípulo Aristóteles, del Principe de la Oraton^ Cicerón , y del 
Jurisconsulto Ulpiano: {a) y siendo nuestro asunto fundar y de
mostrar el solido derecho de nuestro Soberano en las Vajeantes ma
yores y menores de las Iglesias de las Indias, se hace precisp sen
tar su definición, y explicar su naturaleza y que entrar sin esta pre
fación a una materia de tal gravédad, y de tan juiciosa interpre
tación , fuera tener en menos el prevenido sabio consejo del Juris--
consulto Gayo, [b) y dificultar la comprehension. (c) 

zy 5 Con nombre de Vacantes entendemos en este Discurso 
únicamente aquellos frutos , especies, ó rentas que por razón so
lamente del derecho decimal, concedido a los Señores Reyes Ca
tólicos, se adeudan y causan enla Metropoli , ó Diócesi Vacante, 
durante su horfandad: (d) los mismos que en Sede plena habian de 
percibir y gozar el Prelado Metropolitano , ó Diocesano, y las Dig^ 
nidades, Prebendados, y demás Ministros de las Iglesias de las In
dias, por razón de estipendio, o congrúa sustentación, en virtud 
de las Erecciones y estatutos de las tales Iglesias , y Ordenes de su 
Magostad, {e) Con 

(a) Plat. m Cratií, %k instrmentum dúcenUi, discernerídique rerum suhstanths* Cicer. 
de Offic adMarc. lib, u vers. Placeta i b i : omnis mim qua ratione jusclfmr de aliqua r f 
institutw, debet hdeffinimne proficisci, ut inteUigatur quid sk id de qtto disputetuK A i i s -
tot. /í¿4. Metaph, Ulpian. in leg.i. f£ de -just. & jur. ibí: Jun opetam djmmn pms ndsse 
opportet, mde nomen jurís descendat. Et in leg, 1. íf. ^ liéus mdiús , i b i ; Benh e$tprms~ 
qum ad vérborum interpratattonem perveniamus 7 pauca de significaüone hmtts tttulí referre* 
tez 2. §. Servís, 45. ífe de Origine iuris. i b i : tfam mrpe est:: causas faramt^us in qm 
xerunmignome. ^ i ^ Sarmient./^.6. select.cap. 1. D . Isidor./^. 1. orig. c. 28 . 

(b) Gajus in leg, 1. íf. de Orig, i b i : Cupsque xet potisma pars prinápíum est:: 
manta magís inmpretationem promhtentibas momenlens erit, ommissis inítijs, acque orí-
gme nm reperita , atque illotis f ut itd dixerhn, maníbus 7 protmus materiam, interpreta-
tionis tracta.e > Galen..lib, 1. tde Ueth, cap. 2 , & 3, Et lib. dé Tras: sine nominis ex-
tlkatme velíerem cogrioscere, nihil aliud est, quam tempus tereré, Á n g e l Concií, n o . 
ib i : Tarpe est pr'ms determinare veííe, quam términos intelligere. Anichíus. de Prevente 
mstrmenrar. cap, i , m m . 19, & 20, MiñaLno Bassís Pontificia jurisdit, m mtroductione 
proemiali,^,l,pertot .c\xmplmib. 

(c) Gaj. í» dictJeg, i,'mfine,. i b i : lst<e pr&fítmones, & libenms nos ad lectionem 
pvposiu mater'u produemt: Htcumibi verierimus y. evidentiorem prastant íntellectum. 

(d) L a vacante de las rentas se causa, no solo por la muerte natural • si
rio es también por la c iv i l , y por la traslación de los Prelados, laqual cqrre 
desde eídia d e l u d e la nueva Iglesia, hasta que otro esposo está instituido 
en la antigua. Esta vacante suele ser de pocos dias, pues regularmente se con
fiere la resulta en el Consisrorio inmediato al que se preconicó la traslación. A l 
gunos Autores cuentan la vacante por traslación, no desde el fiat del nuevo 
electo,. sino desde el día en que el traslato presta su consentimiento, como 
se puede ver en nuestro Fraso cap, 16, num. 37. Et cap, 17. mm, 20 . vers. 'c^fé-tów. 
Vide Nos infrá mm, 434» ditera k. 1 

- (e) Escalona en su Gazopbilacia7 2.p. lib,z, cap. 33. ««»1.4. D.Solorz. / / ¿ . 3 . cap.\ 2f 
nmn,:i2, Et cap. 22, mm, 38. Eras. capt 17. mm, 3 .11 .19 . & 1% leg, 4t.>;f.7. l iKY, 
Kecop. indiar, versic. I parque desde. 



SOBRE LAS VACANTES BÉ INDIAS, A t o l l . PARt .VI . i: 41 
174 Con esta breve> sino deíiaiGion, desetípcion ^ (/) que

da entendido rque todo lo que ño procede dé aquella raíz j, y prin-
eipio 3 como son quartas funerales ñianuáles^ obvenGiónes v obla-
eiones, y otros qualesquierá proventos ^ ó réditos 5 que con oca-; 
sion de la Prelatura, Dignidad, ú oficio^ y por su contemplación^ 
e intuitu perciben el Prelado Sede plena ̂  y los denias Ministros Ecle-' 
siasticos, no caen > ñi sé cotóprelieiideñ ^ según ñuesga formal íns-i 
peccion, báxo del concepto especifico de Vacantes y de que va-* 
mes tratando, (g) aunque tengan: esta coftsideracion en otra linea 
a fin de apurar ( después dé haber examinado quales bíéries de es
tos son quasi patrimoniales > quales absolutamente espirituales, se-* 
gunel principio de su adquisicióil tnaterialj ó formal del oficio) 
si su aplicación ha de ser a la Iglesia viuda, al Prelado Süccesot ea 
ella, a la Reverenda Cámara (en las partes que ésta admitida) ó a 
los consanguíneos del Prelado difunto: acérca de lo qual se podran 
ver los muchos que citan los que ponemos al margen, (h) pues no 
es de nuestro intento la disquisición de estas questiones. ..v : 

175 Aunque generalmente, y sin esta distinción de causas* 
^u Magestad no solo como Señor, y Supremo Magistrado PoliticQ: 
en rodos sus Estados, y Soberano de sus Reynos, sino también cor 
mo quien tiene y exerce la alta protección de todas las Iglesias Ca
tedrales ^ Colegiales, y Abaciales de sus Dominios, sus Prelados, y 
Beneficiados, y es Patrono universal y absoluto de ellaa, $ tgma 
ensila exacción, percepción, custodia, y administración de es
tos bienes, (j) todo lo qual exerce en los de las Indias (en que es 

mas 

(f) Omnis diffinitio in jure perteulosat rarum enlrn ést ut subvertí nort possk. Leg. omnis 
definmo, íF. deüeg.jur, Tüsehus Uttera B. P.Azor institMord, part.z. íib.S.cap.z. q.z. 
. (g) Vide suprá proxím. relatos , l imra e. v 

(n) De his agit D . Covarr. in cap 1. de Testamenta l mm. 11. Noguerol allegat. 
2 6 . & 27. prtot. Bras. cap, 20 . ^ num. 51 . Mostaz. de cauu pi]s. fon}, 2 . lib. 8. per 
tot, Signmtht cap. l^,Aprmctp. 

(i) Vide suprá nmn. 261 . í imrah .&C, Salced. de Leg.^l¡t. 1$, 2,cap, n . am~ 
mer, 24. ̂ 2 5 . D . Solorz. rom.z. llb, i , cap. i z . num. 1, íbi: ^dUlum spectat custo
dia Ecdesia vacantis, ad quení pertinet instittíúo, D . Isidor, i l l C^p, Principes. caus,z 3. 5 .5 . 
i b i : cegnoscant Principes smculi Deo deben se reddére rationm propter Écdesiam, qífamli 
Chisto tuendm suscíp'mnt: nm s'm augeatur pax r & disciplina mlesi* 
peŝ sive sdvatur, ille.ah eis rat'metó exiget, qui eorunt potestad suam mleskm endidih 
Véase sobre esta defensión á Marca lib, 2 . dissert, cap, 1 z, por todo el. 

(j) Q i e esto es derecho del Patronazgo coasta por l a / 7 i Z . t i t , s.Partit,u 
ubiGreg. Lop. verb. Recabdam, Et mleg,ii, tit. is, Part,u v^b, Mâ rdomo, C b f ^ 
pmde Don.mon.lib,z.tit.9.mm,7* Sú%, de Supplkat p,i.cap,i. nm. f i / .&caj . io . 
mm. zo, • Solorz. tom. 2 . lib. 3. cap. 1 z, * mm. 6. Amigan tom. 2, dws.+z.. 4 nm,z%. 
Cortiad. tom. 5» .•; '••-•ú.. 
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mas especial este derecho) por medio de sus Oficiales Reales, y de 
los Fiscales de las Audiencias de los respectivos distritos , o sus Pro
motores, y de otros que disputa, a fin de impedir el robo, y usur
pación de ellos, {k) tan descubierta desde los primeros siglos de la 
iglesia como leemos en Tomasino, (*) beneficiándolos en utilidad 
de los interesados, cuya causa, siendo la Iglesia por su fabrica y or
nato uno de ^s primeros, es su principal c u i d a d o e s t a aten
ción en su Magestad no procede (en estos Reynos particularmente) 
de especial interés, ó derecho útil, que por razón de esta pre
vención exerza en estos frutos; pues con el fin que hemos insinua
do, y por la obligación que como dueño del territorio en donde 
están las Iglesias, le compete, hace por ellas, como su Patrón y, 
Protector que es * [m) y por el futuro Prelado, y demás acreedo
res a estos caudales, lo mismo que antiguamente por derecho co
mún executaba el Cabildo, ó su Ecónomo General en el caso de 
Vacantes, (») y lo que posteriormente practica la Reverenda Cáma
ra por medio de sus Exactores y Subcolectores en las partes de Espa
ña , Italia, y demás de la Christiandad, en que con exclusión de los 
íuturos Prelados, é Iglesias inferiores, están reservadas estas rentas;; 
y los Expolios para las urgencias de su Santidad, y de la Romana 
Iglesia, en quien como Mayor, Madre, y Maestra, (o) ŝ  conservan,-
y representan las demás como Hijas y miembros suyos, (p ) 

x76 Por la misma regla de Protector y Patrón oneroso (q) de 
las 

X 

(k) Tondüt . Resolut, Benef. z .p, cap, 3. 15. mm. 7. Barb. de "jur, Eccíes, llb, 1, 
€Ap. 8. num. 86 . Caved. decis, 84. mm, 1, Nogueról allegar, 26, amm, 22. D . So-
lorz. W. 3. C4p, 12. num, 1$, D . Villarr. Gob, FMf, z , p, q, 20 . m , 3. num, 79 . Es
calón, tn Gazóphilat, z ,p, lih. z . cap, t i , , a mm, i# 

(*) Tomasino vm» 3. 2. up, 51. seq, 
(I) Est doctrina speculatoris instit. ito vauút, ad fin, Docent etíam T o n -

dut. Barbos. & Czveá , ptóxim, relat, Vide D. Valenzuela coñsH, 196. mm, 57. Et 
palaC. Rub. in Intfoduct, RuMc. de Donar, inter virum , & uxorem, mm, 24. 

(m) Swpi2inum,z6i.l ' irrerab,& c. Et hk Utrera i , 
(n) D . Solorz. tnPólh, lih, 4 . cap, i Z i iripríncipe Et in oppere Utinoé nnt, 2, l i h 3-

€ap, 12. num, 1. cum cap. QmnUm, 75 . disr. Mostaz. de caus. pijs, tom, 2 . lib, 8. 
€ap, 14. mm, 6 2 . 6 3 , & 6 4 . 

(o) Canon 1, de Baprism, in Tridenr, sess, 7. i b i ; ín Ecclésid Romana, qua omnium 
Ecclesiarum Mater estr & Magisrra. Et in Gap. JEf si Missa, 8. sess, 22. iu eodem Trident. 
i b i : Er a Sancra Romana Ecclesia, omnium Ecclesiarum Marre, & Magisrra, Vide~ Barbos. 
in PastoraL allegar, 114., per tor, cap. Non decet* 1, disr, 12. 

(p) Vide Barbos, ubiprox'm, de ergapraxim hujus recolectionis. Eras. cap. 16. 
imm, 4 0 . D . Solorz. in Polirk. lib, 4 . cap, 1 r. vers. Taunque en España, 

(q) Fraso cap, 16. per tor. PP. Salrtiant. rom, 4. Moral, rraft, 19. cap, 2. panct.n, 
n,7$, ib i : yus Vatronatus diátur onerQsum7 quia ad patromm spectat defenderé Ecdesiam, n& 
bona ejus dilapidmur* 
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ks Iglesias de sus Rey nos (puesto, que las edificaron y dotaron tan 
suntuosamente de ¡sus propias Venteas, y las de sus vasallos, ganán
dolas de los Infieles, y después acá defendiéndolas y enriquecién
dolas con tan preciosos dones) en defensa suya, y porque sus bie
nes no se dilapiden,{sin embargo del defecto de jurisdicción con 
que se les supone, y de la prohibición de la Bula de la Cena ^ que se 
suele oponer J en fuerza del derecho de regalía, que para ello les 
compete 5 (r) y de la cuenta que deben dar a Dios de la cura de las 
cosas Patronadas ? que les encargó con el Oficio de Patrono > (jr) se 
mezclan 5 é interponen en la tuición , guarda, y administración de 
las Vacantes, (f) 

17 7 Siendo, como es el hecho de sequestrar estos frutos en 
deposito y custodia legal 5 una acción puramente temporal > sin mez
cla alguna de espiritualidad 5 («) dirigiéndose 3 como se dirige, esta 
economía, no a invadir ̂  ú ocupar las cosas de la Iglesia 5 que no es 
presumible en sus Magestades, (x) sino á guardarlas y defenderlas, 
escusando y evitando los pleytos, diferencias, y dilapidaciones, que 
estos frutos padecen ordinariamente en las Vacantes, sin excep
tuar las de la Suprema Silla, en que aiín es mas freqüente esta disi
pación y robo 5 (jy) es muy del oficio de Rey que su Magestad exer-
ce, como antemural que es de las mismas Iglesias, (^) ocurrir a es
tos danos y menoscabos que las amenazan, {a) en que se enlaza las 

mas 
(r) Que Sea regaúa esta economía lo dice nuestro í r a so cap. z. nmn. 3. y ai 

cap. l ó . mm, 47* cum Camilo Borelo , y otros. 
(s) Salced. de Leg. Folitic, lih, i * cap, 6, mm, i%. & 24. Et D . Isidor. cujas verba 

sunt traddita , suprá «. 275. Utrera i, 
(t) Vide hic linera q. Mostaz. tom, 2. 8. cap. 14. ». 64. 
(u) D . Solorz.' in Polit. lib. 4. cap. 12. vers. rno hay razón hastante. y los dos si-

guientesjy en especial el vers. Testa guarda, o tutela. Et m Opper, Latín, tom.z, lib.s, 
"cap.iz. n. iS . 

(x) Fcasp cap.jó. n, 42v cijm alijs. '0* Solotz:H»?pMr/4$:^ vtp.rz, vers. r 
'no haj razón, y el siguiente. D . VaíenZ. consU. 196. «. 6o, rbi: ISon enhn boefit\ ut 
fructus Benefit'mum Regi quMañtury in quem talis suspitio caderc non potest, sed ut conserven-
tur successoru Vide Carleval de "Judkijs, tit, r. disput, 2. 343, & 344. D. Solorz. 
tom, 2, lib, 3,:cap, iz ,n , 15, 

(y) El P. Avendaño en su Tesoro indico, tit, 4. n. 39. y en las Adicciones al pri
mer tom, n, 91. El señor Solorz. tom, 2, lib, 3. cap, 11. desde el mm, 31. y en la 
Politic, lib. 4.. cap, 11, vers. Lo qual supuesto, y siguientes j y al cap, 12. vers, Tno hay 
razón bastante. Mostazo, con la autoridad de diferentes Concilios en su tom.z» 
lib, 8, cap, 14. mm. 61. Villarroél Gob. tácif, i,p. q,S, art, 3. a mm, 31, 

(z) D. Salg. de Keg, r.p, cap. 1. prdud, 2, mm. 77. Quanta sea la mano de su 
Magestad, como Patrono sobre los bienes de las Iglesias, se prueba por el cap. 
filijs 7 vel Nefotibus, 31, caus, (6, qutst- 7. 

(a) Pras, cap, 21. n, 14. 16. Cortiad. decis. z^j. infin, A esta regalía seí 
opone Mostazo tom, 2, lib, 8, cap, 14. ^ mm, 65. ad 71. 
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mas veces la turbación del bien y tranquilidad publica, objeto tan 
de la primera obligación de los Soberanos. (¿) 

278 No habiéndolo desmerecido para con la Iglesia los Re
yes de Espaíia, es presumible con fundada congruencia ( y lo siente 
asi nuestro Gregorio López) que a esta antigua inmemorial cos
tumbre precediese privilegio : (c) lo uno > porque no repugna en 
la sujeta materia5 {d) y lo otro 5 poique según la doctrina del An
gélico Doctor, (e) en las cosas que no tienen necesaria connexion 
con la Ley Evangélica para ser mandadas 5 ni forzoso encuentro 
con ella , o con el derecho natural, para ser prohibidas3 es arbitra
rio a las potestades Pontificia y Cesárea lo que fuere mas convenien
te al bien publico 3 en que contextan nuestros Doctores. (/) 

z 7 9 Lo que persuade la presuposición del privilegio, ó la con« 
firmacion de esta costumbre 5 es el antiquisimo uso 5 é inmemorial 
posesión en que por tradición sucesiva 5 y uniforme de nuestros 
mayores, y consentimiento de tantos siglos, se ha estado de se-
qüestrarse por virtud de la Real Orden, y Acuerdo de los Tribuna
les , estas rentas 5 a vista, ciencia , y paciencia de los Pontífices, Car
denales , Nuncios, Colectores, y demás personas Eclesiásticas, Pre
lados primero en estos Reynos, y después en la Corte Romana, de 
toda la universal Iglesia .-(^) pues seria poner duda en lo que con 
tan constante serenidad han tolerado tantos Prelados Eclesiásticos»! 
y han ordenado tantos Ministros Doctos, y Católicos, (1) 

18 o No menos es argumento del privilegio, lo uno el haber. 
prac-

(b) Leg. Congruité ffje offic. prasid. D.Matheu de Reg. cap.i. 2. a «.óó.D.Saíg. 
de Reg, 1. ca¡>t 1. ». 4 4 . Ángel, cons. 2 3 . quem sequitur Socinus inter consllU cur-*, 
tij, cornil. 2 0 . 

(c) D . Gregor. L o p . glos. 3. ad leg. 18. tit. 5. Pan. 1. Et glo*. 4 . ad leg. 11. tit.i u 
ead. Pan. Eras. cap. 16. mm. 4 0 . 41* & 54. 

(cí) D.Solorz. lib, 4 . Polit. cap, 2* vers. A los quales se puede añadir, hoc ab argu^ 
ment. probatur. 

(c) D . Thom. 1. 2. q. 9%* £t 2 .2 . q. 110. 
( f) Vide apud D. Salg. de Reg. i.p. cap. 4 . n. 150. 
(g) Ab arg. eorum, qux in simili t radíi t noster f ras. cap. 16. a n. so. ad $ S. 

Et m cap. 17. a n. 8, D. Salg. de Reg. i.p. cap. i.prdud. an. izs. & 130. Navarr. 
in cap. cum contíngat. remed.i, vers. Tenio facit. de Rescriptis Dámaso Primero 
Benedicto XIII. Juan XXI I . Calixto 111. Adriano V i . y AlexandroVl. fueron 
primero Prelados, y Nuncios en las Iglesias, y Reynos de España, y después 
Pontífices Romanos j y también ha habido muchos Cardenales de nuestra N a 
ción , que sirvieron primero estas Iglesias. Vide Cortiad. tom. 1. deás.y. a n.6Ŝ  
Et Bobad. lib. 2. politk. cap. 17. n. 22. 

(1) S. Bernard. epist. 174. Nunquid Patribus doctiores 7 aut devot'mes sumus > Pefî  
culose presumitur ? quidquid in táübm prudentia framivit. 
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practicado esta autoridad con uniforme succesion 5 y sin novedad, 
codos los Señores Reyes Predecesores de su Magestad, en quienes 
debemos suponer pánrello, aun cjuando todo lo demás faltase 5 un' 
gran fundamento, por haber sido tan justificados, piadosos, ze-
ladores de la Inmunidad de la Iglesia, obedientes a la Santa Sede,] 
y servidose de doctísimos Consejeros j (b) y lo otro el ver que pa
san con la misma costumbre en igual diucurnidad los Polacos, Fraií-
oeses, Catalanes, Aragoneses, Piamonteses , Lusitanos, Napolita-( 
nos-, y otras Gentes, como notan concordemente los Autores : (i) 
pues es congetura legal que el unánime consentimiento de muchos 
en una cosa, y mas si son de distintas Naciones, la califica por bue^ 
na, y arguye sqr voz y dictamen de la naturaleza, (j) mayormen
te quando no se puede dudar de la Religión y Christiándad de los 
Reyes de Francia, Ungria, Polonia, Aragón, Cataluña, Ñapóles^ 
y Portugal, y Principes delPiamonte, que como hemos visto, to
dos han estado y pasado, están y pasan de inmemorial tiempo coa' 
esta costumbre , gobernados por el sabio y prudente consejo de 
sus Ministros, en quienes no es presumible error de derecho eíi 
semejante materia, (fe 

Í 8 I Sino es que haya tenido origen esta practica y uso, eíf 
que de tantos años a esta parte se hallan nuestros Reyes, (que la Le^ 
de Partida dixo: Antigua costumbre, y esta hoy en el Catalogo (/) de' 
las regalías de esta Corona) del antiguo Derecho Canónico ; pues 
en él esta expresamente regulada por la primera especie .de la autora 

T dad 
. — — >- • - ' 1 " "" 1 *w 1 

(h) Videinsimil iD.Salg.á^R^. i.f.tat. l .n. iS7.& 15*. 
(i) Rebuff. de Pacif. Posscss. num. 294. Choppin. de Doman, fratte. lib. 2 . th. 

} « . 3 . YMhsde Dtgmtatibus Regmn. capaz, « . 12 . D.Valenz. consiL 196. n. 54. Car^ 
lev. de lud. llb. 1. tm 1. n. 344- D. Solorz. lib. 5. cap. i 2 . n . i o . & seqq. Et num. z%i 
Antón. Thesaur. decis. 131. a n. 8. Et ib? ejus Film addmonam, 

(i) Leg. timimh 2 3. Et Ug. de Quibus, 3 2. in princ, Et in §. i.&.de Uglb, Tértu-í 
Tim. Adversus mreses, f ^ .28 . ibi i guod apud multos mum invenltur , non est erratum, sed 
ratum. Arist. llb. e. de bmnatm. per somnium. Illic : Quod omnes aut complures semiunt 
mt dkunt' id falsum esse non est putandum. Plin. Jun. lib. 9. íncipio enim satis absolutum 
existimare', de quo tanta diversitate Regiomm discreta hominum )udicia consentiunt. Et ibid, 
Conjectara \ m resultat ex communi. senstinaturali omnium ,pomtisimaest, Cicet. tuscuUi, 
omnium consensus, natura vox est. Plinius inPaneg. adTrajan. Mel'ms quippe ómnibus 
mam singulis creditur singuli enim decipere , & decipi possunt, nemo omnes , neminem omnes 
fefellcrmt plura apüd Langleüm óli] semestr. cap. 10 . V i d . Decían, consil. 89. n. 34. 
X> Castill. controvers. cap. 101 . n. 3. Villarroél Gob. vacif. i.p. q. 1. art. 7. n. 14. 

*(k) Faciunt traddita a Fías. Cap. 4 0 . »* 4 0 . 4 1 . Et dicta suprá proximh Vida 
P . Acost. de procurand. indor. saltit. lib. 2. cap.li. Et lib. 3. cap. 3.. P. Víctor de Indijs 

imuL . y^ ^ ^ 1. í b i : Ánúgui cóitumhre fue de tspalna, i durb todavía, e durá 
¡mdia que quando fina d Obis^ de ál£un lugar, qu§ h fmn saber fl J>m, e Ijs Cmm* 

; ' \ m 
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dad económica la custodia de las Vacantes, como se reconoce de 
una Decretal: de Gregorio X . en elGoncilioLugdunense : {m) y. aun 
notamos sufragada la adquisición ̂  .é irrevocable percepción de es
tas rentas en el versiculo final del mismo capitulo, [n) a que repi
ten con ésta inteligencia los Autores Galicanos, (o) sentando por 
deredioí indubitable en sus Soberanos, en virtud de esta Decretal, 
el libre uso y percepción de todos los productos de las Vacantes, 
suponiendo adquirida por titulo de costumbre la administración 
de la jurisdicción de las Iglesias, (f) Son tan dignas de reflexión las 
palabras de aquel Pontífice, que las estendémos al margen , sin em
bargo de que reconociendo la glosa su positiva decisión , las 
.tentó analogizar. (5) 

181 Pudo también óriginarse esta regalía para la guarda ^ 
tuición de las Vacantes dé la mucha mano y autoridad que los Re
yes de España, desde el establecimiento de los Godos, habían tp^ 
mado por consentimiento de los Concilios Toledanos y Nacional-
Ies en las cosas y materias Espirituales y Eclesiásticas de susReynps;; 
pues quando presentaban los Obispos j y los confirmaban, como 
se ha hecho ver con los Cañones antiguos, (r) y quando disponiau 
y acordaban con su temporal potestad tantos Decretos y Edictos 
para ilustrar el Culto Divino5 reformar las costumbres, condenar 
lasSectas, cortar los cismas, ordenarlas Iglesias, y Clero, y hasta 
lo ceremonial del Culto , según lo manifiesta la recolección que de 
aquellos Concilios dexamos hecha, y lo notó el Obispo Sandoval; U) 
íio fuera mucho que con los respetos de Patronos y Fundado

res 

gos al Rey : : e que le encomiendan lós bienes dé ta iglesia i e el Rey debegeló otorgar \ e embiar* 
los recabdar.Gi'e&.Lop. hic gios.3. £t in leg. 11. m . i 5. Fart.i. gUs.^.Vrzs, cap.ió, ».40. 
¿ i . 47* & 49. Covárr. tonhi. p.l. ad cap. Toisessor i deRegt jurfs i §, 10. «. 5. 

(m) Cap* Generali, 13. de Élect. m 6. i b i : de Novo usurparé conantes* 
(n) Vers. Qui autem , fin. in dict. cáp* consonant i cap. ptasmi, 9. vers. Porro i de 

Cffic. Ordht, in 6. Et C\cmQr\t^ Stattímn ,Yeis. Caterum, de Élect, 
(o) Rhen. Chopp. de Doman. Franc. üb. z. ttt. g.n, 3. Kt ex Sacra Politic, lib, 1. 

ttt, 7. n. 8. Marca tn concord.Hb. 8. cap,-zz. §. 6. Fras. cap. 16. n, i 8. Vide D.'Pakc* 
Boibé m oppuscul. de Benef. in Curia Vacantibüs , 9. i 

(p) Chópp. ubi proxim, dut. tit, 7. mm, l . u & seq, Russeus de Jur, tegal, in Pr&~> 
jact. vers. QUanto fmu Toildut, Resolut. Benef, cap. 3. 13* wtm, i , & ^^, cum seq, ubi 
ait: Ouod quando PraruU Rex Úignltates, & Benefma jure Regalid conferí i (ti absolute come-
dh non expectato, aut requisito Papa consensu. 

(q) Dict. vers. Qui autem, ib i : Ba qua non peninent ad fructus, sive redditus pro-* 
y ententes vacstionh tempore non usurpent, 

(r) Stiprá ñunu 127. 128.(^129. 
(s) Vide Nos silpra a mm. 74. Sándovál en la Historia del Rey Don Alfonso el Sexto, 

al cap'. 64. por todo el, Sígaanter/0/. 179. colun, 1. vers. Eran de los Reyes, 
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res de las Iglesias , y el titulo de Defensores y Propagadores su 
yos y y de la Religión Católica, como lo han sido todos, desde He* 
caredó Primero intervinieran en la guarda f sequestro de hs V a 
cantes de sus Iglesias, que por mas que se considere acción Espi
ritual, {*) siendo puramente temporal, dista infinito de las otras que 
tan ampliamente exercitaban con uniforme asenso y aclamación de 
los Concilios y Padres, (r) 

z 8 3 Quando consta que un Principe tiene otros mayores o se
mejantes privilegios de la Silla Apostólica , se presume a vista de 
una costumbre inmemorial que esta se introduxo legitimamente en 
el principio j ella tiene virtud de expreso privilegio, y se suple su 
fama con el goce de otros mayores ó semejantes: [u) a vista > pues, 
de los anteoedentes 5 y otros que omitimos, (x) 1 cómo se puede 
prudentemente dudar, que le haya para la guarda y tuición de las 
Vacantes? 

¿84 Esta autoridad y otra qualquiera que parezca exorbitante^ 
se liara menos escrupulosa, si reflexionamos sobre el fundamento 
de la mutua connexidad y vicisitud de las dos potestades. Eclesiás
tica y temporái, como ministerios de un mismo Principado, que 
es la República Christiana, como hemos apuntado {y} en otra par-̂  
te de este Discurso 5 pues siendo el Sacerdocio, y el imperio, des
pués de la unidad de Religión, uno mismo, con unión de cari
dad en el origen, en eí voto, en"la causa, en el instituto, y 
en el fin 5 (£) tío debe causar reparo que quando sólo se diversifi-
éan en el orden, y en el exercicio, {a) explique qualquiera 4e ellos 
h.s furiciones del otro, pues se consideran idénticos en fe de la Uni 
dad, y Coherencia con qüe proceden* 

T i En 

Vide suprá mm, 2 7 7 , , • . , 
(t) ÍA misma Ley 18. tit, 5. Part. i . exprésalas razóhés por las quales tenlaa 

los Reyes de España lá regaña de sequestrar los Expolios y Vacantes. 
(ü) Cortiad. decis, 7. to'm. i . a mm. 30 . ád 39. Véanse las palabras de la sen

tencia del Consejo de Cataluña, que refiere Narciso Peralta en el Tratado de 
la Pútestad ¡Seeüldr i cap. ult, después del mm* ó. foL 112. D. Salg. ée Reg. u:p, cap*l, 
a mm, i 3 3 » 1 . 

(x) Qijos vid. ápüd 0 . Saldad, übi froxm '̂ , . 
• (y) Vide süpra 140 . übi Gutell. vide eúnáem Cuteil. in eodem loco, 
quínn. 5. mm. 8. 

(z) Cütell. í/e Prisc. & recent. Eccles. liben, tom. 1. üb.2. 4.4. mm. $o. Ñovdl.Ó. tk.6. 
collar. \ . in prafact.ibi: Máxima quid cnim hominibus sunt dona Dei a mperna collata cle~ 
mentía y Sacerdotium ímperiam:: ex mo eodmque prmipk ütráqáe pmedemia , huma-' 
'mm exornant vitam* 
' (a) Idem Cutell. ubi proxim. 
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18 5 En consequencia de estas congruencias tan legales y fun

dadas, ó de la inveterada practica en que han estado los Reyes de 
Castilla y León, ó finalmente en fuerza del derecho de Protectores 
de todas las Iglesias de su Territorio y Dominación *, (¿) su Magestad 
Reynante exerciendo devoto la económica protección de sus Igle
sias y vasallos, y la mas prudente y sabia dirección de sus Reynos,-
a fin de evitar los inconvenientes ordinarios en las Vacantes, y de 
que sequestrados y reducidos a su mano estos caudales, se reserva-
sena su verdadero dueño, y se restituyesen después a quien de dere
cho le compitiesen, según las Leyes particulares de esta renta, o ge
nerales de la Iglesia, y antiguo uso de sus Reynos, sin el recelo de 
que sirviesen estos frutos de fomento al daño del mismo Imperio, y 
suelo que los producía, imitando zeloso lo que por practica ordi
naria^ sin las circunstancias de esta prevención, se estila en Fran
cia , y Ñapóles, en Vacante j (c) en las ocasiones, que por acaso, 
ó reciprocándose la política de las dos Cortes, por legitima corre
lación , y constitución fatal de los tiempos, han faltado de lá de su 
Magestad los Ministros de su Santidad, (como mas de una vez ha su
cedido en el presente siglo) ha sido especialisimoel cuidado quede 
su Real orden se ha puesto en la recaudación y custodia délas V a 
cantes y Espolios; tanto que no contento su Magestad con que se 
observase en su recolección la mas puntual descripción, é inven

ta-

ib) Suprá n«w. 260. D . iras. cay. 1. mm. 4. Et cap, 16. mm. 2. cum plarib. 
(c) Fras. caf. 16. ». 17. con Marca, y otros. D. Valent. c t ó . 196. ¿ nt 54, 

Carlos Séptimo Rey de Francia en el año de 1431. prohibió la promoción de 
estrangeros á los Beneficios de sus Reynos: lo primero, porque esto 110 fue
se motivo de que los Arcanos del Reyno se manifestasen á sus enemigos por 
medio de estos Ministros, acaso haciendo memoria de la Ley Menatores. Cod . 
de Comen, ibi í Nealtení Regni, quod non convenh, scrütentur Arcana. L o segundo, po i 
que la plata y oro de Francia no saliese á servir fuera de fomento : y lo terce
ro , porque no desmayasen los Franceses en la virtud y letras ^ viendo que los 
premios de ellas se presentaban á los forasteros, en que insidia también una 
grande ofensa y agravio á aquella Nación: pues parecería que estaba tan falta 
de buenos sugetos, que era menester valerse de los forasteros. Hoy están en 
posesión de esta autoridad , sin necesitar de privilegio, y es disposición Canó
nica al cap. Ne emeritís, Et cap. Nulus 61. disr. Et in teg. in .Ecclesijs, Cod. de Sacros. 
Eccles. Marca lib. 4. dtssert. cap. 9. 9. ^ 1 0 . En Sicilia está prevenido por ley. 
Véase á Cutell. adleg. Marm. cap. ult. notault'm. En nuestra España de resulta de 
las Comunidades, que tomaron ocasión con el Gobierno de los Alemanes, y 
Flamencos, por ver se conferian á estos los Empleos, y Dignidades Eclesiásti
cas , se estableció ley , prohibiéndolo, lá que se observa con especial cuidado, 
por los muchos que costo el introducirla \ y no menos en Ñapóles , por aler 
gar el Papa Clemente, que era contra la autoridad Pontificia, según dice 
el Obispo Sandovál en la Historia del Emperador. 
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tario 5 haciendo mañifiestó el fin que hemos expresado, lleno de 
justificación i, (i) fue servido acordar ^ que las Iglesias en que acon
teciese la Vacante precisamente nombrasen por su parte persona de 
su mayor confianza, que unida con la que su Mágestad diputase en 
cada Diócesi, los tuviese en fiel custódia,administrandolos con opor
tuna economía > a|ustandóse en esto á la disposiGion de los Sagra
dos Cañones j (e) a él antiguo uso de estos Reynos, (/)a la costum
bre de Francia 5 y a lo que en el Estado de Ñapóles han practica
do siempre en su Real nombre los Virreyes, (g) 

i S 6 Sin elaeccidente del rompimiento entre las dos Cortes, y 
mucho antes de establecer y reservar la Reverenda Cámara a su favor 
las Vacantes y Espolios de estos Reynos, quando en eonformidád 
del derecho común, y antiguos Cañones cedían estos Caudales a be
neficio de nuestras Iglesias, sin arbitrio alguno de la Corte Romana, 
para su percepción 5 (fc) exercian y practicaban nuestros Reyes esta 
excelente prerogativa de la custodia de las Vacantes > como hemos 
dicho : (0 no solo por razón del derecho particular de Patrón, y el 
general de Protector de sus Iglesias, y de los Sagrados Cañones, y 
Concilios (j) sino también por el particular interés que de ello les 
resultaba : pues si sus Magestades tolerasen el que ellas fuesen deftaû -
dadas de las Vacantes y Espolios > que conforme a los Cañones les 
pertenecían por muerte natural , o civil de sus Esposos ; no evita
r í a n , n i el regreso que tendrían contra la Real Hacienda en el caso 
de faltarles lo necesario por ser sus Patronos los Reyes; ni por el 
contrario, si sus Magestades padeciesen urgencias, podrían las Igle
sias cumplir con la obligación de socorrérselas, (k) 

• 'En 
— — — — v i ' I nii. • 1 mi 111 1 i 1 1 1 n 1 mm*immmt^t»mi*ámiii»m*tmá**miimm*m^^ 

' (d) D . Valenz. 0 « « / . 196. ¿ ». 54. 
(e) Cap. c h m t á t e m , 4 5 . CMS, 12. %. VideKeliq, m tot. 89 . dis, Abb. in cap. 

Vt fruíteritÁ , 4 5 . tnfin, de llett, 
(f) Leg, 18. tk. 5. vm. 1. de qiiá SUprá mnt. 281 . ütt , 1. Vide Sandoval Hlst, 

Reg. Alphonsi VIU cap.6^ per m , Sigríanter Vers. Eran dé los Rej/es. foL 179. col, I. 
(g) Petrus de Marca, relat. á Fías, cap, t ó . n . i6,& J7. Ó.Valenz. ubiproúm}, 

n,ss.&<>6, 
(h) Debe notarse, que los Cañones que hablan especifícamente de Vacan-' 

tes y Espolios, entre los quales hay unos que aplican estoá caudales absoluta-, 
mente al futuro Prelado , otros absolutamente á la Iglesia viuda, y otros al* 
teman, están notados y especificados infrá a rium, 3 3 3' Ifotra c. j 

(i) Snpta. num. 2$ i , linera 1, 
(j) Q u e sea Protector de las Iglesias, consta en el mm, 260,7 275. con Fras. 

cap, 16, a ñ , i , a d g , Salced. de Leg. Polit. lib. 1. cap, 7 . n. 24 , Que sea Protector de 
los Sagrados Cañones, y Concilios,/4 Novela 137. de 'Jtówww.D-Salg. deB.eg.p,i, 
tap, T .prdud,2.n.j2, & 73. & praíud. 3 1 1 3 .D.Solorz. m Polmc Ub^.cap, 3 .vers. final. 

(k) Cap. guicumpe 30. cap. Decernimus 3̂ 2. catts, 16, q, 7, cap, M i f 25 . in fin. d* 
ltíri 
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- i S 7 En Gonfornaidad de estos derechos, siempre que ocurría 
Vacante, sus Magestades constituían y deputaban un fiel y diligen
te Economop Depositario (/) que Con idónea caución cuidaba de la guar
da, y administración desús frutos y rentas, que llamaban Hombre 
fropio [m] esto mismo se practica presentemente en los Dominios 
de Francia por las citadas causas, y es costumbre muy antigua del 
Piamonte , Alemania, Polonia, Hungría, Portugal, Ñapóles, y M i 

lán 

jf«r, ?Atron, Et ibi Glos. verba capitis sunt: si ad mofum vergat, ab Ecdeíia Uk mo~ 
destesuccumtur.Glos. in verb. Modeste , inquít: (idest) Hdua respecta ad facultares EC~ 
clesiie , & ad qualitatem persona, Et infrá : Patrono debetur honor • onus , utillt as que presen ŝ  
utprassit, dejfendat, allatur egenus. Et intra: I-Uc alimenta debentur quia Patoms : nam Í¿* 
bertus tenetur suum Patrontm altere. Leg. Si quis A liberis , §. parentes, Et §. Penuít. ff. de 
Liberis agnoscend. Vide Glos. in dict. cap. Quicumque J verb. Ad inopiam PP. Salmant. 
tom, 4. Uoral , tract, 19, de simonia, cap, 3. punct, 11. mm.js* ibi: Et ideojus Patrona~. 
tus consideratur, ut honorijicum i utile , & onerosum : honorificum propter honores exhibendos 
"Patronis. Onerosum , quia ad Patromm spectat deffendere Ecclcsiam, ne bona ejus dilapiden-* 
tur. Utile, quia si Patronus pauper jiat, & Eccíesia abundet debet Patrono suo subyenire. Lam-
bert. de 'jure patronat. l i b . i , q.s. in princip. art. 7. cum seqq, Surdus de Aíim. tit.y.q^z»' 
Et tit. 2 . q. 54. Et t'tt, 7. q, 34. inprimip. Ferro de pracedent. cap. 34. n. 2. Mancius if* 
Patrocinio debitor, Decad.i. ^ .4. » . 9 5 . Costa de Remed. remed. l o ó . illat. 2. « .4 . D.Luc«: 
de Benef. discurs.nS. «.ó.Tambur. de Jur. Abbat. tom.i. disp. 7. q. 5. n. 19. & 20. D,i 
Solorz. Ub. 2. cap. 24. w. 105 . D. Villarroel Gobiern. Pacif. p. 2. q. 2 0 . dn. 3. n. 37.; 
Earinac. ÍOW. i.Pofthumor. decís. 2 0 u Tufcus/w. p. cow/̂ . 139. 
. (1) Es muy antiguo en la Iglesia el oficio de Ecónomo, y tuvo principio desde 

el año de 4 5 1 . en el Concilio Calcedonense al canon 25 . y 26 . que fue el quarto 
General de la Iglesia, celebrado en la de Santa Eufemia, siendo Pontifíce el 
Gran San León, y Emperadores del Oriente Marciano, y Santa Pulcheria, co
mo consta del mismo Concilio en la Colección del P.Labbé en la Historia Edesias* 
tica , y del cap. 4 . dist. 89 . En España se estableció este oficio en tiempo de los 
Concilios de Lérida, y Valencia , según la Epist. 9, de Hinmíro á los Obispos 
de la Provincia de Rems 5 y la de San Isidoro á Leufredo, Obispo Cordovés, 
text. incap. 2. 4 . & 5. dist. 89. cap. Quoniam inprioribus zi.caus. 16. q.y. Leg. Jubemusy 
14. Cod. de sacros. Eccles. Et apud Quart. Concil. Tolet. Can. 4 8 . Era el instituto 
del Ecónomo cuidar, en Ínterin que la Iglesia estaba vacante, de sus rentas, 
y quando no lo estaba, de que se aplicasen y convirtiesen en los fines de su 
destinación: nombrábale ya el Clero, ó ya el Obispo: á veces tenia el cuida
do de lo temporal solamente , y á veces también de lo espiritual con mas, a 
menos autoridad, según la variedad de los tiempos, y Provincias: elegíase ya 
Eclesiástico, 6 yá Lego, conforme dictaba la buena, 6 mala administración 
de cada uno, en que se experimento algún abuso en los que eran Seglares, 
como parece delczp, Indicatum, 5. 89. dist. cap. In nova, 22. cap. Non placuit, 2 3 , 
cap. I/ÍCÍÍ, 2 4 . ^ « / . 16. 7, Llegaron á tener tanta autoridad los Ecónomos 
en la Iglesia de Constantinopla, que los Emperadores tomaron ensilanomi-
hacion de este empleo por muchos años. Del nombre, ufo, origen, y oficio 
de los Ecónomos, escriben los que refiere el señor Solorzano in politic. lib. 4 . 
tap. 11. vers. Xamqmhay algunos. D. Valenz. Cons. 196. n. $¿. González supr. cap. 
Cum VOJ, 4 . de officio or diñar, an.s. Sobre la diferencia inter Economum, EtVkedominum* 
iVideD. Solorz. tom. 2. lib. i . cap, 11. n. 8. 

(m) D. Solorz. in polit. Lib. 4 . cap. 12. vers. En la qual ley, SandovaI?y Gil Gon
zález Davila en los lugares que les cita. 



SOBRE LAS V A C A N T E S D E INDI AS 5 'ART. ÍI. PART. L 151 

lan 5 aunque en. los primeros sin la reservación de los ¿utos , pues 
se los apropian y plican aquellos Principes para su Erario, {«) y en las 
Iglesias de Inglaterra se practicaba lo mismo antes de su infelicH 
dad. {0) . 

2 8 8 De tal forma executa a su Magestad la protección y tui
ción de sus Iglesias, que no cumplida con el glorioso atributo de 
Soberano desús Rey nos, no llenada todo el augusto y fausto ca
rácter de Patrón y Protector de las Iglesias, Sagrados Cañones, y 
^Concilios, no desempeñaría todo el mysterioso cargo de Rey , ni 
aun- el de Vicario de Dios, (puesto que crió a los Reyes para amparar, 
y proteger la Iglesia universal, (p ) y las particulares) sijio tomase 
sobre si su desagravio, y procurase interponer y pasar to jos aquellos 
oficios que puedan remover los abusos , é infracciones, que Vulne
ren sus derechos y la puntual observancia de los Cañones, y queda
da en cierto modo culpable de aquellas relaxaciones, que pudien4 
do i lio evitase, (q) 

28 9 Es tan propia de los Principes Soberanos, por.su oficio^ 
la guarda de los Cañones y Decretos de los Santos Padres , después 
de la unidad de láReligion, como la de sus propias Leyes, pues pa*. 
ra esto fue pdndipalmente instituida la potestad Regia, como d i -
xo el Emperador Justiniano ;(r) y no menos se ofende y vulnera 
la autoridad Real con la violación de ellos, qué con la de sus Le* 
yes:porque ademas de ser sus Protectores, siendo afirmados y puestos; 
en práctica por la autoridad de loa Reyes, tomaron la fuerza de 
Leyes Reales, a la maiiera que estas toman la de los Cañones quan-
do son aprobadas ó confirmadas por la Iglesia, según dixoel Papá 
Celestino. (Í) To-

(11) Vide suprá num.. z 17. 
(o) Vcase el Memorial de los señores Pimeiitél, y Chümacero , en la Ré^ 

plica al ¿^p. 8 . 7 9 . 15 7. D . Palac. Rub. m Oppusc. de Bentf. in cur. Vacdnt, §.9. 
(p) Cap. 4 impratoñbm 23, q. 3. Apud D . Salg. deiieg, cap. t. frdud, 1, n, yz¿ 
(q) Czp.lnfennda , 7 . Et czp.Qutpotest,$.caus. 23 . ̂ .3.)unctis cap.Regum,2t, 

cap. Administrames.zó. Et cap.Kíí, 10. cáus. 23 . 5 . D . Salced. de Leg. polit, / ^ . 4 , 
cap, 7. 18. Qui non vetat peccare cum possit, ]ubet. ArgUm. etiam cap* írror, 3« cap. 
Oiáil enim, 4."cáp. Consentiré , 5. 83. díst, cap. Facknds , 3. á 6 . dtstt D . Thom. 2 . 2 , 
q . j i , art, i . i b i : Qui non impedit cum potest ^ ejusdem crminisreüs est í qui rionfacit quod 
fuere dehet, y ídem faceré adversus ea , quía non facit i íeg, í z u ff.de Reg. jur, 

(f) Leg. final, C o á / d e Sumtn. Tmit.& fíde C a ^ ^ Authent. 6. Quomodo 
opporteat Eptscopum collat, i . tit. 6. in Prafactione ¡ámNovelt* 137. in fufactlone, ó*, 
in cap, l . ejusdem NovelU, 

(s) Coelestinus in Decreto ad Galliíe Episcopos Decret. 13. i b i : guas miqu% 
suas fecerunt Appostolui Anústites , cum probaruút, Vide Ctltell. de Prisc, & recent, Eccleŝ  
liben, tom, \,lib,2,q, 1$. ih lO,Omnianostrafacimus\ qulhus authoritatem impertimur̂  
leg. i.\'Sed ñeque, Cod. de Veter, jur, 0mlmd*^Xcap. ^ Áp^sHl'm» 4e fléfnd, m 
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2,90 Todos los de los Concilio Toledanos y demás Nacionales 
festín confirmados por ley,que para su observancia hacian publi
carlos Reyes de España rluego que se disolvían los Synodos: ( í) San 
Isidoro hizo de esto un terrible cargo a los los Principes, cuyas for
midables palabras hemos notado en otra parte : {u) y no son de me
nor consideración las de una Carta que San León Papa escribió al 
Emperador León Augusto, (x) 

191 Tan celoso fue déla observancia de los Cañones el-Em-t 
jperador Ludovico Pió , nieto de Cario Magno 5 que a este fin ha-4 
cia que sus Ministros unidamente con los Obispos visitasen las Dio-* 
tesis y los Monasterios de Canónigos y Monges de ambos sexos, (jy) 
y con reflexión a lo mismo dixo Justiniano, que con mayor estudio 
se habia de procurar por los Principes la guarda de los Cañones, que 
la de sus Leyes, y que no solo era el Principó su vigilante custo-< 
dia 5 sino vengador de sus violadores. (^) 

z 9 i Esta obligación la reconoció y sentó por indispensable 
iel Consejo Supremo de Castilla, hablando con el señor Don Car
los Segundo en Consulta de 9. de Diciembre de 1677.por estas 
¡palabras: Siendo ohligacion de JS, M a g , como Católico Principe procurar por 
los medios justos se observen los preceptos Divinos , constitucmesy constumhres 
Eclesiásticas ̂  y por el dono que por el abuso redanda en perjuicio de la causa 
fempord tp&a el Consejo a discurrir 9 &c* {a} 

§.PRI-

(t) Vide süprá n, 74, & seqq, usq, dd n, t42é 
(ü) Vide Süprá n. 27 5. litma i . 
(x) EpiSt. 73'. ib i : Debes Ifoperator mcmáanth advértere, kegUm ptestátem tibí non 

'Mu)n ad Uimdi regimein , sed iHaxime ad tcclesia presidium essé collatam ^ut aüssüs nejfa.f 
Irios compúmcnáó i & qú*. beñe stmt sraiutddefendas ^&c. Vide plura, ápüd Cütell. </e 
P^Vf. & recent, tecles, liben, tom, utíbt 2, p, 4. ñt 36. Ét in NÚVCIL 137. c¿pm 1. Bt m 
tratt, ejusdem, 

(y) V i d . Cutell de Prisc. é Recm, dtet. Itb, 2. 4.». 9<$i 
(z) Jltstinian. in Vrafact, Et m cap, 1, ad Novell, 137. Maix. Ub, 4. dksert, cap. I. 

%pYincip. Ét ti, 3. ér seqq, Vide ápUd Pignáíel. tom, i . ánsult, n, 7. 
^ (a) Está Cóhsül ta , que se hallaba en él Archivo del Consejó de Caftilla^a-

%c) el año dé 1713. á manos d¿ un Ministro de él > por antecedente de un expe
diente , én donde la püdimOS ver: y ahora éft esta nueva edición tenemos eñ 
nuestro pode^ una Copia totnadá U Secretarla del Consejo, parte de Nueva-
España. 
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§. P R I M E R O . 
OFICIOS Q V E L O S R E V E S , H J N P A S A D O E N T O D O S 

úemps con la Corte Komma sobre las Kaemtes ^ 

2'9 3 T H ^ N consequencia de todos los piadosos y onerosos 
f̂ L respetos que se han expuesto, los Señores D. Feli

pe ILD.Felipe Ill.y últimamente D.Felipe IV.interpelados en repetidas 
Cortes del continuado lamento en que las ordenes de losMinistros de 
Roma tenian puestos a sus vasallos, ya por la extracción del impor
te de las Vacantes , y Espolios que en tan crecidas sumas se velan 
trasladar de estos Dominios a estrangeras Cortes-, ya por los creci^ 
dos danos y vexaciones que sobre su exacción recibian en sus per
sonas y haciendas por los Ministros Colectores, ó Exactorestenien
do, como tenian en solo Castilla, treinta y cinco Tribunales a este 
fin, siendo asi quepor ningún derecho pertenecían á aquella Cá
mara estos frutos, y mucho menos sirviendo a exaltar y y engran
decer su ministerio 5 (¿) deseosos sus Magéstades del alivio de sus 
vasallos, y de restablecer con la guarda de los Cañones los antiguos 
derechos de sus Iglesias, y otras apreciables regalías déla Corona 
que se hablan turbado al mismo paso, (r) ó por la injuria de los 
tiempos, ó por el innato desaliño de la Nación , trataron varias 
veces del temperamento que en orden a todo lo referido se podría 
tomar. 

2.9 4 A este fin, por medio de sus Embaxadpres en Roma ten
taron con gran destreza, y blandura el que se sobreseyese en eŝ  
ta introducion, absteniéndose enteramente aquel ministerio de lle
var las Vacantes y Espolios de estos Reynos, poniéndole á la vista 
quantos motivos podian moverle a la compasión, y atraerle i la 
justicia, para que reduciéndose esta materia al derecho común an
tiguo, por el qual, (como sabían aquéllos Ministros) tocaban al 
Prelado Suceesor, Iglesia Vacante, y pobres de la Diócesi, qudase 
la Corte Romana ajustada a todos derechos 5 y que\ quando no 

V - :.: foe-

(b) P.Sánchez tib, 2. Consil. cap, 2 . duh. ^y, n. 7. tom, 1. 
(c) La forma en que se introduxeron en España los Colectores para llevat 

los Espolios, y lo que dixo el Consejo Real sobre esto al señor Énperador 
Carlos Quinto, se podra ver en eLObispo su Cronista tom, z.lik 27. |t 7. vers» 
LOS Rejes católicos, Y también está potado en la Historia del Rey Don Alfonso d 
Septimoal^f 64./^. 149. 
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fuesen servidos de venir en ello, obrasen nuestros Ministros, de ma
nera que sin contender con la Iglesia, ni llegar a romper con su 
Santidad, se concordase y asentase , salvo el derecho de los intere
sados 5 acerca del remedio mas eficaz y pronto de taBtos daños y 
males como a causa dé tales introducciones lloraban inconsolables 
las Iglesias y pobres de estos Reynos. 

z9j Estos religiosos oficios, ayudados de la lastima con que 
los Pueblos inclinaban el piadoso animo de sus Magestades a su 
ponderación , se pasaron algunas veces con gran calor y suma con
fianza de los Reyes, y de sus Ministros, fundada aun mas que en el 
claro derecho de la pretensión 5 en el paternal oficio de su Santi
dad para con los Fieles generalmente, (^)y con especialidad para 
con los de esta Corona, de quien la Santa Sede-habia siembre reci
bido tantos, y tan señalados servicios, sobre la gl&n justificación que 
se debia suponer en quien por su alta Dignidad, y divina insti
tución, exercia el cargo de Pastor universal de toda la Católica Grey; 
pues siempre ocupan dignamente las primeras atenciones de un 
Pontificado ua Pueblo que se quexa, y un Principe que se inter
pone. 

•x 96 En nada correspondieron nuestras reverentes instancias al 
deseo y justicia que las animaba,que como estos articulos se hubieron 
de tratar previamente cón los Oficiales de aquella Corte, enseñados 
a llevarse tras si todas las atenciones 3 no solo nos dificultaron el 
f i n , sino que le impidieron , negándose a todo genero de con
ferencia y discurso sobre ellos, tratando por este medio como deli
to nuestra obediencia, y como culpa lós excesos de la piedad, y 
el respeto con que se proponian: con lo qual perdieron su gra
vedad las proposiciones, se ultrajó el carácter de los Ministros, se 
despreció la representación del Soberano, quedaron los vasallos en 
nuevo y mayor desconsuelo ^ las Iglesias sin réparo en sus derechos, 
y sin poder conseguir justicia por otro medio , a causa de nuestra 
excesiva coiddescendencia para con aquella Corte. 

197 Una repulsa semejante habia padecido en esta misma pre
tensión el Señor Rey D.Férnandó el Católico el año de 14^7. pues 
procurando entonces Bula de su Santidad para que los Nuncios y 
Colectores no tomasen los bienes de las Sedes vacantes, sino que se 

. ob-

(d) Cap. Est injusta, caus.2S. q. 4. i b i : In ipsa Ecclesia, ühi máxime misereri decet, re-
veri qum maximi dekt forma justitia, Et in edp, 1. r. de Alienat. Feudorum, ibi: £(clesia 
dekt esse cultrix jusrhU, ^Eaeas Robertus Kerum judicamr, ¡ib. 4. cap, Zé 
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observase la disposición del dereclio común, alegando la nuevá iñ^ 
troduccion j no se pudo Conseguir como lo refiere el Doctor Dóñ 
Juan de Perreras, (f) Rodrigo Meñdez de Silva (i) dice, qüe en él 
año de 1 4 9 7 » comenzaron los Süfnos Poñtifices a gozar en España 
las Vacantes de los Arzobispados y Óbispadós, y los Espolies de los 
Prelados difuntos^ asi muebles, ¿orno raices. Si esto fuese asi, no 
parece que habría el Rey Católico procurado eii Roma la Bula que 
dice el Doctor Perreras para que los Nuncios y Colectores no toma
sen los bienes de las Sedes vacantes, en qüe por el mismo hecho 
se suponía ya introducida antecedentemente * y ño en aquel mis^ 
mo año la reservación, sino que hubiera impedido su iiitroduecion^ 
y practica. El señor Solorzánó citando a otros Gañonistas, (i) es 
de sentir que esta Reservación de los Espolios y Vacañtes se intro^ 
duxo en tiempo del Papa Paulo IIí. y de otros PontifiGes que le fuc-̂  
ron succediendo por Bulas despachadas ^ este fin 5 pero se conven^ 
ce de incierta esta noticia: Lo primero, porque este Pontificé no fue 
entronizado hasta 15. de Odtubre del año de 15 ¡54^ y según lo que 
expresan los citados Historiadoresya estaba introducida la resera 
vacion desde el de 1497*. lo segundo, porque el mismo señor So-
lorzano (3) expresa, que eñ tiempo de lós Señores Reyes Cátolicos 
Don Fernando, y Doña Isabel iñtrodux^rofi los Romanos Pontifi-^ 
cesen España el que las rentas de las Vacantes, y los Espolios se 
aplicasen á la Cámara Apostólica, y se recogiesen por sus Colectores*' 
despachando para esto las Búlas de motil propio de que había he
cho mención en el capitulo antecedente en qüe descubre no
toria implicación pues mal pudó iátroducitáe la reservación en 
tiempo de los Señores Reyes Católico^ ( que es lo que dice én el cá* 
pimío 1 Z é ) si fue en virtud de las Bulas de motu propio despacha^ 
das por PauloIII. y sus Süccesores (que es loque acababa de decir, 
sin interponer otra materia en el c^/Wd 1 í . ) porque desde el año-
de 14 9 7 * en que se supone por los Historiadores, y por el mismo 
señor Solorzano hecha está resérvadoñ, fueron Pontifices antes 
que Paulo III. Alexandro V i . Pió IÍL Julio II. Leoñ X. Adriano VI. y 
Clemente VII. como consta uniformemente de la Historia Eclesias^ 
tica, y de la serie de las nuestras: lo tercero, porque en d supues-

V x to 

(e) Ferrer. en su Historia de B^am, tom. 11, ano de 1497. mm, 17* 
(1) Rodrig. M e n t e . d e ^ 
(z) Solórz. en el í'é. 4. de su Polkica. cap, 11, vers, raunque en Bspana» 
(3) Solorz. en el citado i'th 4. dé su Voíit'mi cdp, 12. vérs. Teste mismo derecho. 
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to de que ya en el ano de 1497« habia en España la novedad de es
ta reservación, con derogación del derecho domunCanónico, y 
queelPapa AlexandrpVI. era quien entonces regia la iglesia, solo 
estala duda en si fue este Pontifice el primero que la introduxo, o 
si ya lo habia hecho algún Predecesor suyo. No hallándose registra
dos en el Bulado de Angelo Querubino Breves algunos tocantes a es
ta reservación antes de Paulo IIL (como el mismo Pontifice lo pre
vino en su Extravagante: (1) Y estando por otra parte encontrados 
el Doctor Perreras, y Rodrigo Méndez de Silva / como queda nota
do, obligados de esta duda, recurrimos con el deseo de allanarla 
a los Anales de Zurita, que (1) expone la misma noticia que el Doc
tor Perreras i añadiendo, que su Santidad pretendia y alegaba estaí 
en costumbre de llevar estos frutos, y que por parte del Rey Cató
lico se contradecia , mostrando que no se habia acostumbrado aque
lla reservación enteramente hasta que habia venido a España por Nun
cio elProto-NotarioDonBernardino de Carvajal, (entonces ya Car
denal de Santa Cruz) en tiempo del Papa Innocencio VIH. y no 
dando alguna otra noticia este Historiador, ni tampoco el Doctor 
Perreras en los anos antecedentes al de 1497. lo que se podra con 
mejor conjetura deducir es, que a los principios del Reynado de los 
Señores Reyes Católicos se introduxo esta reservación, ó bien por 
el Papa Sixto IV. (que succedió en la Cátedra de San Pedro el ano de 
1471. y la ocupo hasta el de i4840 o bien por Innocencio V l l l . 
que gobernó la Iglesia desde el de 148 4. hasta el de 14 91, en que 
¿ e exaltado Alexandro VI. X solo quedara la duda puramente de 
hecho, en si la reservación fue desde luego de todos aquellos fru
tos, ó de solo alguna parte de ellos. En lo mismo que dice Zurita 
de que no se habia acostumbrado antes que el Papa Innocencio VIII. 
enviase a España por su Nuncio á Don Bernardino de Carvajal, el 
llevar enteramente aquellos frutos, se debió de fundar la representa
ción que hicieron estos Rey nos juntos en Cortes el ano de 16 31. a 
la Magestad del Señor Don Felipe Quarto sobre diferentes agravios 
que recibian de la Dataria, para expresar al cap, 9. de ella, que 
la reservación de las Vacantes pendió en el principio del benepláci
to de los Reyes, y que se habia permitido en cantidad moderada, 
y casos de precisa necesidad, contentándose los Colectores con 
^ . : . ....... . . una -

(1) Extravag. CHM itaque, según lo hemos notado en este Discurso al». 224 . 
littera a, 

(2) Zurit. z l tom, 5. 3. c q , 15. 
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una Presea, pues pasa sin otra autoridad qüe la apoye esta expresióri 
de los Reynos: bien que todo se puede conciliar atendiendo á que 
como dice Tortiásifió (i) la Corte de Roma estila pedir las cosas Coú. 
ruegos y suplicas por algüñ mótivó piadosoy obtenidas por es
te medio gracioso é indulgente b alega después pata hacerlas defe^ 
cho suyo el usó de largo tiempo: y dé éste modó se introduxó m 
la reservación „ de losÉspolios y Vacantes , éil la dé los Beneficioŝ  
3, en las Expectativas y Goadjutórias, y én otros derechos que ha 
afianzado con las Censuras mas fuertes* 

S É Ñ A L A N S E L O S E s P É C t J L E S T l T V L O S 
en que funda el Key la tuición y recauíicion dé Ids ladeantes dé Indias con 

mayot detecho que iaí dé Espand* 

19B ' i ^Odas las providencias que sus Magestades han apli* 
J| cado de tiempo inmemorial para lá guarda y rê  

Caudacion de las Vacantes y Espolies dé las Iglesias de España > eá 
fuerza de los . títulos y razones universales qué se han deducido se 
hicieron en esta Corona un derecho dé regalía muy particular y ca
tegórico con nueva razón de honor y descubierto interés por lo 
respectivo a las de Indias, después que en nuestros Principes con
currieron uniformemente con la preeminencia de Soberanos y Se
ñores absolutos del suelo en que se edificaron el pleno, y exube
rante derecho dé Patronos únicos y Universales, baxó de cuya inme
diata protección están i (/) él C-aracterde Legados ^ Í O Í de aquellos 
Reynos, en que sé comprehende y esta individualmente, como en el 
Patronazgo Real, el gobierno Eclesiástico y Espiritual de todos sus 
habitadoresj (g) el derecho de ferc'mr las décimas en todas aquellas 
Iglesias, y tierras j {h) y h oUigdcion> y gravamen de cuidar del Cul
to Divino, Ornato, y Servicio de las Iglesias > y sustentación con
grua de sus Ministros, (i) Lo 

(1) Tomasirí. de Disciplina Éccíesiast'icd, Part.z, lih, 1. cap.4.4.. §.4. & cap. $1 ad 5 8 . 
(f) Cap. principes, 20 . Et Cap. tes Áuteni, z i , cáus. z$\ q, $. !<?£. 1. tttt 6, Et 

leg- 57- tít, 7. lib. 1. Recóptl. W . • Vide süprá num, 2 7 5 . 
(g) Consta por una Real Ceduía expedida á 2 á . de Marzo de 1620 . que re

fiere nuestro Fraso cap, 26. num, 4 0 . & 4 1 . D.Solorz. k pol'mc íib. 4, cap. 2. vers, 
T novisimamemeé Sobre k preeminencia del Legado nato de las Indias .véase el>,i 3 5» 
y siguientes de este Discurso. 

(h) Vide suprá»«^. 37. $%. & 39. 
(i) Vide leg. 1.m, z, lib, 1. mopil, mdUr, Et suprá mm, ubi dantur 

verba Bulla?. 
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2 99 Lo primero, porque se juntó con el gráyoso empeito de 

Protector la obligación de Patrono oneroso, según la qualno so
lo debe su Magestad responder a la reparación de las Iglesias Patro
nadas, y sustentación de sus Ministros 5 si acaso se minoran 5 ó fal
tan del todo los fondos destinados a estos importantes fines; sino 
es que esta obligado y constreñido a volver con todas sus fuerzas 
por ellas , cridando en virtud de la omnimoda jurisdicción de es
te Patronazgo de sus bienes y rentas, no permitiendo sean despo
jadas, ó perturbadas en ellas, ni en sus derechos y honores: (j) 
pues si esto es obligación de quaiquier Tutor por leyes y fidelidad 
de su tutoría, aunque sea el Padre natural quien intente el despo
jo; con mayor razón lo estaran nuestros Reyes, que son Padres, 
(k) Tutores, y Esposos de sus Iglesias, (/) y se han como Párrocos 
de ellas, {m) 

300 Son tan excelentes y lustrosos éstos respetos de Funda
dor y Patrón de las Iglesias, y tan congruente el nombre que se 
les da de Padres, porque las reducen de la manera que los Padres a 
sus hijos, del no ser al ser, como advirtió el señor Gregorio Ló
pez, y otros, («) que no solo se les nombra a los Patronos con el 

(j ) Vide suprá mrit. 286. Uñera k. D. Salgad, de Supplic, i.f. cap.i, a mm* 137. 
D. Salced. deieg. Polit. lib, 1. cap, 7. num. 17. D. Solorz. mn. z. UK 3. cap. 1.». 51. 
vers. Eí üthMJeficérent. VXcap. 11. mm. 2%. & 44. CLtm Mágezio, ubi qkod: talmr 
tenetm i quod si Ú non fecerit i omnl commodo qmd ab Ecclesh habet 7 privari poterit. Es
ta obligación la reconoció bien el Consejo Real de las Indias en el Acordada 
que puso eí año de 169S* sobre íá Constitución 319. del Synodo de Caracas. 
m. 4. tit. 21. 4. pues hablando de la obligación de los Patronos, dice : puet 
tn este caso concede el derecho al Patrón diferentes prerogativas y calidades, y todas aquellas 
que miran a que no se malbaraten, destruyan, o disípenlos bienes, y rentas de la Iglesiâ  
aplicándose por su parte todas las diligencias que conduxeren a que se revoquen 7 o declaren 
mías las enagenaáones, &c. Sirviendo el Gobierno de Caracas, vi en aquel Archi
vo diferentes Reales Cédulas con fecha en Madrid á 11. de Diciembre de 1697. 
expedidas al Obispo, y Gobernador, para que se reintegrase á la fabrica de la 
Iglesia Cátedra! ün censo de7010* pesos, que el Cabildo Eclesiástico habia 
enagenado en la compra de una casa para la habitación de los Obispos: y del 
año de 1690. hay otra Cédula sóbrelo mismo muy estrecha, multando á los 
Canónigos por este hecho. 

(k) D. Isidor. íib, 10. ^thmolog, c .̂ 5 . íbi: Patroni a Patribus dícti smt, quid 
ejusmodt ejfectum clientibus exhibeant, ut quasi Panes illos regant, Leg. 2. titt 20. Part, 2, 
ubi Gregor. Lop. Leg, 19. íf. de interd. & releg. ibi: Princeps Pater Patrh fst. Just. in 
Authent. Ñequevirum. collat, 7. Fras. cap, 35. mm. 14. & 15. D. Salced. üleg .polkic . 
lib, i , cap. 7. num, 20, Vide leg. 4. tit, 5. Part, i , 

(1)" Leg. 5. tit, 1. Part. 2, vers. ca asi como. / ^ . 4. tit, 5. Part, 1, Ét ibi Gregorio 
¡Lop. Senet. de clement. lib, 1, cap. 4., Tacit. 3. Annal. Symach. Ub, 10. epist. 22, 
... (ra) Argum. eorum quse traduntur áIiasso cap. $2, a num. 37. 

(n) D. Gregor. Lop. ad leg, 1. tit, 15. part, i , ibi: Stcut pater filtum, i ú Patrg* 
msrmdtmn es se deducit ad essg» D. Salced, Leg, Polit, lib, i,cap, j .mm, 20, 
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. titulo de Señores dé las Iglesias Patronadas , como parece de San Gre* 
gorio el Grande, (0) y se expresa en las Leyes de los Emperadores 
Constantino 5 Valente , y Valentiniano 5 (f) sino que en algunos se 
adelantó tanto el obsequio 5 que pasaron a venerar como Santos a 
sus Fundadores, como lo observaron los Antiguos Gentiles con sus 
insignes bienhechores, (q) y se reconoce del culto que se dio en el 
Monasterio de Altorf en Alemania al Conde Weltron, (r) y de la me
moria del Principe Juan Galeazo Vizconti, que se celebra en la gran 
Cartuja de Pavía, {s) 

3 01 En estos , pues , tan preeminentes, decorosos, y onerosos 
respetos, que concúrren en nuestros Reyes se funda el que los Fis
cales del Consejo de las Indias, y los de sus Audiencias, sean par
ces tan formales en sus respectivos Tribunales para seguir y defen
der qualquier derecho délas Iglesias Patronadas, que se les intente 
disputar ó vulnerar, ya sea por las Religiones establecidas en aque
llos Reynos, con quienes ha sido ordinaria la question 5 (r) ya por 
particulares personas: porque formalmente esta envuelto, se com-
prebende y contiene individualmente en el derecho de las Iglesias el 
del Patronazgo Real, asi por la protección inmediata, y por go
zarle por razón de Conquista, dotación, y privilegios Apostólicos, 
como por el recurso que aquellas Iglesias tienen contra la Real Ha 
cienda , como responsable á su subvención, en los casos contin
gentes de venir a menos sus bienes y derechos. («) 

30x Lo segundo, porque en sus Magestades no procede de 
causa libre este gravamen, sino de Causa necesaria, en fuerza del 
Señorío de las Indias, y Bulas de su concesión, y dación de los diez-

\ mos, 

(o) D . Gregor. in Epist. ad castor, lib, 4. efm, 43. El Rey Don Ramiro de A r a 
gón nombró áeste derecho señorip Red sobre todas las Iglesias de su Reyno* 
Zurita lib, í . cap. 53. Beuter. in ebron, lib, 2, cap, 11. 

(p) Leg, mk. Cod. )Sé Collón, in sm dom'm. in Cod. Theodtís, Leg, mk. Cod. In qul" 
bus caus. Collón. 

(q) Cicer. de Natur, Deor. i b i : Susccpit vita hmimm consmmdope cmmmis, m be* 
neficijs excelentes viros in coelum tollerent, 
' (r) Hace memoria de ello Vadian. de Monast. Germán. 
• (s) Vide Philip. Comin. lib. 7. cap. 7. 

(t) En el pleyto que se ofreció entre las Iglesias y Religiones de Indias so
bre la paga de las decimas se mostró parte el señor Fiscal del Consejo; y en 
él que se sustanció con la Casa Profesa de la Compañía de Jesús en el Reyno 
de Valencia sobre lo mismo, salió á coadyubar el derecho de aquella Iglesia 
Arzobispal elPiscal de la Audiencia, como de lo primero testifica el señor So-
lorzano lib. 4. de su Politic. cap. 1. vers. La qual question 5 y de lo segundo el $Qü&t 
MzthcVi de Kegm. Regnl. cap. 2. §• 5« ^05. 

(u) D . Solorz. ubi proxhn. Eras, cap, 16. mm, 2. & 3. 
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ruos, en que es exptesa y literal para con esta Corona la obligacioíi 
de sostener aquellas dotaciones , y congruas de sus propios bienes 
y rentas, con la decencia y autoridad que conviene > y ya se dexa 
ver que al paso que fueren en diminución las rentas y caudales de 
las Iglesias, ira en aumento el gasto y empeño de la Real Hacien
da, polr el recurso que tendrán contra ella parad suplemento, co-f 
mo en todo obligada a subvenirlas. 

303 De esto resulta que la concurrencia y asistencia de lo^ 
gobernadores y Oficiales Reales de las Indias al hacimiento y re-« 
mate de los diezmos, unidamente con los Prebendados Comisarios 
de los Cabildos, es indispensable, como medio para evitar los frau-; 
des y ocultaciones que pudiera haber, y el menosprecio a que la 
ignorancia, ó colusión, pudiera hacer venir aquellas rentas en gra
ve perjuicio de la Real Hacienda: que son las razones que funda para 
esta concurreacia la Ley de Indias con mas estudio dada, que obser* 
yada. (*) 

JP4 Lo tercero, porque ya que no tengan sus Magestades pac
tados al tiempo de las Erecciones de aquellas Iglesias, subsidios, ó' 
leditos algunos por razón del honor de Patronos suyos, como pu
dieran hacerlo de los frutos en Vacante, ó de otro qualquier pro
ducto 5 (j) conservan a lo menos, como otro qualquier Patrón par
ticular, el derecho de pedirlas, quando se hallen necesitados, unos 
¡Congruos alimentos correspondientes a la posibilidad de ellas, y ca
lidad de la Real Persona: cuyas reflexiones se han apuntado antece
dentemente. (̂ ) La 

(x) Ley 28. ttt, 16. l ih,\ , de la Recopil. de Ind. Contextan la 27*19, y 30 . del mis
mo titulo, y libro. Por Cédula expedida en Buen-Retiro á 6. de Junio de 1696. 
refrendada de Don Bernardo Antonio Pardiñas se ordeno al Gobernador de 
Caracas que con su intervención se sacasen al pregón los diezmos de aque
lla Provincia, y se admitiesen posturas. En el Gobierno de Cumaná hay la 
misma orden, y me consta de su practica; pero en Caracas, ó por negligen
cia de los que han servido este Empleo, ó por no haber visto la Cédula, no 
sestá en uso otra intervención, que la de Oficiales Reales. 

(y) Cap. Eleuterius, 30 . caus, 18. q. 2, cap. Vr&terea. 2 ? . cap. "Ñobis. 15. de Jur, Pa* 
tronar, Et ibi antiqui, & recentiores Expositores, Vide rel/qua apud Eras cap.17. « . 2 5 . 
Et apud Escalón, in Gazophilat, lib, 2 . pan, 2, cap, 3 3. ««w.3. EtNos infra «^w.óóo. 
!&67.i, 

(z) Vide suprá/í«w. 286 . litterak, D . Saavedr. Empres. H'tc tutior, §. Esta obliga-
don. Hallamos estendida esta subvención hasta los hijos de los Patronos en el 
Canon 3 7. del Concilio Toledano celebrado en tiempo de Sisenando ^ año de 
€ 3 3 . según que le pone nuestro Perreras en su Histor, de Espan. tom. 3. desde el 
f01,319, hasta 327. «ww. 4 6 . Y en el derecho civil es constante esta extensión 
á los hijos por la Ley Si quis, j , v m m , 2 0 . íf. de Agnosmiis, & aUniis, Viiie Sa-
lernum. cornil, 18. 
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. 505 La quarta, y ultima razón para que su Magostad deba in-
jtervenir en la recaudación y custodia de las Vacantes de Indias, aun 
con mas particularidad que en las de España, consiste enque a vista del 
importe del caudal de aquellas Iglesias, y valores de los diezmos, 
podra (abstrayendo del dominio que en ellos competa a la Coro
na) arbitrar, ó el erigir mas Prebendas en sus Catedrales para que 
sea mas autorizado y ostentoso el Culto Divino, ó el valerse de ellos 
para otros efectos en mayor porción que la de los dos novenos, que 
al principio, en que era bien corto su producto, se reservaron, ó 
podra, en fin escusar el hacer á aquellas Iglesias tan considerables 
las- limosnas sobre Vacantes, que acostumbran ser de cpda la terce^ 
ra parte : por todos estos respectos, no solo le compete á su Mages-
tad, sino que le es indispensable la atención y cuidado qué hace 
practicar en la guarda de las Vacantes y Espolios de las Iglesias de 
las Indias. 

306 David, y Salomón sil hijo , sin mas que ser Patronos del 
Templo de Jerusalén , el uno por haber juntado los caudales para 
su fabrica, y el otro por haberla períicionadotuvieron la libre 
acción de disponer en aquel Templo los Lugares de los Sáceídotes. 
Levitas, y Cantores: y lo mismo practicaron sus hijos, sin que en 
ello se entrometiesen ni el Summo Sacerdote Abiatar, ni Sadoc, ocu
pándose en lo mismo Ezequias y Zachariás que ordenaron otras co
sas semejantes en aquel gran Templo, según consta del Sagrado 
Texto : {a) siendo lo mas reparable, el que el Rey Joas, (de quien 
dice la Escritura Santa que obró bien en presencia de Dios,) (1) pri
vase a Joyada del Summo Pontificado, é impidiese a los demás Sa
cerdotes el que en adelante recibiesen las monedas, que se echa-
van en el Ga^ophiUcio para convertirlas en sus propios usos, hacién
dolas reservar para la reedificación y restauración del Templo, y 
cuidando de que ni los Sacerdotes, ni el Pontífice Sumo distribuye
sen mal el caudal destinado para su ornato y fabrica: a cuyo fin to
do el dinero que el Pueblo ofrecía, se contaba en presencia del Re^ 
y del principal Sacerdote, sin fiarse de los Levitas, [b) 

307 De este exemplo se sirven nuestros Católicos Monarcas, 
X aun-

' (a)' Lib. 4 . Reg. cap..12, yers. 6. Et cap, 22 , . 
( i ) f e á t quod bonum est mamDomim , & cunáis diehus pojada Sacerdgpís, í i b , 4 . Re* 

g m cap, 12. 
(b) COTm Rege per mmus Leyitarum, 2. Paralipom. 24. 



i 6 i DISCURSO JURÍDICO-HisTGRico-PGLiTiGoy. 
aunque con mas especiosos y geminados tkulos para hacer visita 
quando les parece conveniente las fabricas de las Iglesias de su 
Real Patronato, (c) y con el mismo se podria mandar, según los 
fundamentos que las antecedente reflexiones producen, que los Go
bernadores y Oficiales Reales de cada distrito, en las partes donde 
no estuviere ya en practica (que en Caracas lo esta en quanto al 
Gobernador) concurran aromar, ver, examinar, y liquidar las quen-
tasjque dan los Ecónomos de aquellas Iglesias, representándola 
Persona desu Magestad, no solo por la calidad de Patrón honroso, 
y oneroso j (según queda expuestd(¿í) antecedentemente) sino tam
bién porque es de razón y justicia, que su Magestad sepa, y entien
da annualmente por medio de estos Ministros, como segastan y em
plean asi las rentas particulares que tienen, como los diezmos que 
les están aplicados, y las grandes sumas que con titulo de Vacantes, y 
Espolios les entran para su fabrica, y Ornamentos siempre que acon
tece la muerte natural , 6 civil de los Prelados: (e) para que en inte
ligencia de todo ello, se vea si conviene hacerles mayor, o menor 
en las siguientes Vacantes, la limosda, ó del todo escusarla. 

308 No es menos necesaria esta intervención a fin de que cons
te, y se entienda , si hay fraude, colusión , ú ocultación en la ad
ministración de estos caudales, especialmente los que provienen, 
y dimanan d é l a merced Real, entre los Prebendados, y Ecóno
mos, que son los fundamentos por los quales esta mandado que los 
Virreyes, Presidentes, y Gobernadores tomen las cuentas de lo que 
se gastare en la construcción de las Iglesias a las personas nombra* 
das por los Obispos para sobrestantes : (/) y con los mismos seafian* 
za kasistencia y concurrencia de los Gobernadores y Oficiales Rea* 

les 

(c) D k t . Vtb.ár, Keg, cap, iz.vers. 6, Et cap, 22, D. Villarroel Goh,Vacif.p,2tap, 20. 
m , 5, a n . 5 4. 

(d) Suprá 2S6. 
(e) En las Indias está en practica la succesion de las Iglesias en los Espolios 

de sus Prelados en conformidad de la disposición Canónica que la previene, 
de que se hace mención infrá A n, 507 . Como derecho de aquellas Iglesias, y 
que dimana de los Sagrados Cañones , es obligado su Magestad por PatrOn de 
ellas y y Protector de ellos, á su defensa, yá sea contra los consanguíneos, 6 
familiares de los Prelados, 6 yá contra las Religiones, en los casos que son 
regulares los tales Prelados, de cuyos derechos hace expresión nuestro Eras, 
al cap. 20 , y 21, de su obra, 

( f) Ley 6, rtt, 2. lib, 1, de la Recopilación de Indias, Eras, cap, 82. a ».68. Et cap.Sz. 
n. 10, &seqq. Véase sobre esto al señor Solorzano, tratando de Visita de Hos
pitales , y lo privilegiado que es el fin de evitar fraudes en lá administración, y 
cuentas, lib, 3. dejur , indiar, cap, 3, n, 60, Et cap, 4, »,17. 
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tes al remate de los diezmos en aquellos Reynos, como se ha ex
presado antecedentemente con la Ley Real, y Cédula del ano de 

{g) sin embargo deque el señorSolorzano no toma esta 
concurrencia tan formalmente, ni la viste de estos respetos, (A por
que acaso la entiende de otro modo j aunque el Consejo bien en^ 
terado de esta regalía, en el Acordado que puso sobre la Consti
tución 2.1.^. 4.^. 4. del Synodo de Caracas impreso en Madrid 
el anode 1698. (enque se da licencia a los Mayordomos de las 
iglesias Parroquiales para que luego que suceda, ó amenace ruinan 
puedan gastar en el reparo de ellas hasta la Cantidad de cien pesos)' 
4ixo asi: Siendo todas las Iglesias Catedrales, y Parroquiales de las Indias 
del Patronato KeaL SQ^XTÍ la dicha Constitución sobre los reparos de 
las Iglesias , para proceder a ellos se ha de dar primero cuenta al 
Vice-Patrono, y se han de practicar con su intervención 5 con cu
yas precisas calidades se concede el permiso. v 

309 No se puede expresar bien quan notables son para aque
llas partes estas consideraciones, a fin de contener a los Prebenda
dos Jueces de diezmos: pues se consideran tan absolutos é indepen
dientes en esta comisión, que reputan por de mera ceremonia déla 
Ley la asistencia de los Gobernadores y Oficíales Reales, persuadi
dos a que estos Ministros no tienen aocion para hacer diferir los 
remates, proponer una protesta,ni algún otro acto de los que coneier-
nen a el mayor aumento y seguridad de estas rentas: de que ha 
resultado, el que al tiempo que se hacen las cuentas, y forman los 
• repartimientos, no asisten a ello los Oficiales Reales, como esta 
ordenado por ley, ( i ) executandolo solamente los Jueces de Diez
mos por si, y sus Notarios: materia bien digna de reparo, y que 
puede en adelante ser muy perjudicial a la Corona la tolerancia 
de este abuso, pues quando en fuerza solamente del derecho del 

-Patronazgo debe tener su Magestad conocimiento en su caso so
mbre los hechos y acciones particulares de los mismos Eclesiásticos 
-en orden a entender como administran las cosas de sus Iglesias, 
según sedecretó en un Concilio Toledano, y hemos expuesto 5 (j) 

' con mayor razón no debe carecer de igual autoridad en las Indias 

X i pa-

fe) Vide supra««7». 302. 
(h) D . Solorz. in PdUt. lib, 4. ^]?. 4 , vers. fero aunque nuestros Reyes, 
(i) Ley 30 . tk. IÓ. lib.. Í . de la Recopil. ind. En la Provincia de Caracas no se 

practica esta ley, de que puedo deponer, como que residí en ella ocho años: 
Se los demás Obispados no tengo puntual noticia. 

(j) CoaciL Tolet. 9, & ibi Balboa, yide Nos fupii a mm, 74% 



i DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-PÓLITICO, 

para los actos que quedan expresados, en que por tantos ti1 
rulos se interesa el Rey5y mas quando esta jurisdicción decimal que 
exercen los Prebendados es jurisdicción Reál , que dimana de la 
que se radkó en la Corona con la concesión de los Diezmos^ 
como se expondrá adelante* (fe,) 

P A R T E II. 
P R U E B A S E A P R I O R ! 
pertenecer á esta Corona con real y verda
dero dominio las Vacantes de las Iglesias 
de las Indias: y previamente se hacen al
gunas reflexivas consideraciones sobre la 
distribución que hasta ahora han tenido 

estos caudales. 
j i o T £ 2 N conformidad de los apreciables intereses., precmi-

I J¡l nentes, y soberanos respetos, que en la parte ante* 
tedente hemos considerado en sus Magestades sobre las Iglesias de 
Indias ^ a fin de no defraudár unos Templos, que a tanta costa de 
su Real Hacienda se lian erigido y dotado, {a) de aquel ornato que 
sea mas ostentoso y magnifico , ni a Dios del mas reverente so*-
lemne culto,hechos cargo de todas las expresadas consideracio
nes , y de que por orden y comisión de la Santa Sede 9 tienen sobre 
sus hombros el peso del gobierno Espiritual, y predicación Evan
gélica en aquellas dilatadas Provincias, que todo se hace , y pro
mueve a su costa, como que su Santidad ha descargado en sus Ma
gestades todo su oficio Pastoral, investiendolos de su suprema au
toridad > (¿) tienen mandado a sus Virreyes den las ordenes que 

con-

(k) D. Matheu de Reg, cap, 2. 5. per tot, Vide Nos infra mm. 314. Umr, p. 
(a) Ley 2, tit. 2. l i b , i.de la ReLOp. de Ind. Fías. tom. 2. cap. 84. ̂  num. 4S . 
(b) D. Solorz. in polh. lib, 4 . c a p . i . verá La qual B u l a , Esta Gómisioñ^ ó jusion 

de la Santa Sede, la entendemos con el mismo señor Solorzano de la Bula de 
Alexandro VI. expedida el año de 1493. sobre el dominio de las Indias, de que 
hemos tratado al num. 13. y siguientes de este discurso. Véase al mismo señor 
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cony^tigan a los Oficiales Reales de todos sus distritos y juris-
^liccioñes, para que cobren lo que montaren todas las Vacantes 
y Espolies, y lo tengan en su poder en quenta separada, y de ma
nifiesto , para quien lo hubiere de haber conforme a derecIio.(f) 

311 Igudmeñte esta mandado a los mismos Virreyes, y a los 
Presidentes, Audiencias, y Gobernadores , que en muriendo al
gún Arzobispo 5 u Obispo en los distritos de sus Provincias, pon
gan luego cobro én los bienes que dexaren 5 dando para ello sus 
Cartas acordadas a uso de Castilla, de forma que en esto haya la 
buena cuenta, y razón que es justo, sin dar lugar a ocultaciones, 
m a que se defraude nada de loqus fuere dehido alas Iglesias y ni a los 
^ue fretendieren tener derecho a dichos bienes por qualquier titulo, o ra-
Xon. {d) 

311 Y si bien esta misma Ley esta manifestando la duda, é 
indecisión con que se procedia en esta materia quando se reco
piló , (que fue por los aíios de 1680.) pues en ella no se deter
mina , ni la parte que de aquellos bienes se debia a la Iglesia, ni 
quienes eran los demás que podian pretender derecho a ellos , ó 
porque no se havia declarado con resolución positiva el de su Ma
gostad sobre estas rentas, ó porque acaso se juzgaba con alguno 
a la Reverenda Cámara; (sin embargo de no haberse nunca pedi
do, ni mandado pedir de su orden estos efectos, ni los de Espo
lies [e] en aquellos Reynos) también esta igualmente acreditando^ 
ó que el derecho que supone la Ley en las Iglesias, y otros interesa
dos, es solo por lo respectivo a los Espolios > de cuya recolección 
igualmente trata, en que es indisputable su universal succesion, y 
el derecho de los consanguineos, y familiares del Prelado difunto, 
en su caso, (/) y especie) ó que aunque se quiera entender por lo 
que mira a Vacantes y todavía en aquel tiempo estaba por executo-

riar 

Solorz. tom, 2. lik 3. ^/>. 2. n. •!,$.& ?6 . y á D . Tomas Pantoja en su Proresta Fis
cal m princ. La misma comisión se subentiende por la Bula concedida para la 
unión, división , y supresión de los Obispados, de que queda hecha mención 
al nunté 29. Uñera, n, 

(c) Ley 37. tit. 7. Ub. i . Recop. Indiar, Fras. cdp. 17. n . i , & . D . Solorz. in Folit. 
Ub, 4. ^p, 4. vers. Fero aunque, 

(d) Ley i j . t í t : 7, lib. 1. Mcop. indiar. Fras. cap, 17. n. 1, & 3. D . Solorz. in Folie, 
lib. 4. cap. 4. vers. Fero aunque, 

(é) Ley 4. tit. 9. Ub. i , Recop'rl. Indiar. D. Solorz. ín hlit. lib, 4. cap, 11, vers. r « 
verdad en tanto grado. T), Olea in Additionib, ad tit, $, q, g, n, 1. 

' {f) Vide Nos infrá n . 274. ¿mera h D. Solorz. in Folit, lib, 4. cap, 11. vers. t 

de aqui infiere , y siguient es. 
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riar el acreedor legitimo de estos caudales: {g) con que entramos a 
su demonstracion, sin resistencia de ley, ni positiva objeccion de al
guna ordenanza, lo que bastara para relevar de osado nuestro Dis
curso, [h) 

313 N o nos embarazaran las comunes reservaciones, que a fa
vor de la Reverenda Cámara se han introducido sobre las Vacantes 
y Espolios en España desde Alexandro VI . Paulo III. JulioIII. Paulo 
IV. y otros Pontífices sus Succesores, [i) el hacer comprehender que 
su Magestad es el único y absoluto dueño de las Vacantes de las In
dias, y el que como tal, y no por razón de puro seqüestro, co
mo en Castilla, por la Ley de Partida, (j) se mezclan aquellos Of i 
ciales Reales en su percepción y recaudación: asi porque la exclu
siva de la Reverenda Cámara milita aun con mayores fundamentos 
en las Iglesias de Indias, que en las de España > (en donde esta tan 
manifiesta por los que se han deducido en los Discursos particula
res, que sobre ello se han formado {k) por varios Doctísimos M i 
nistros) como porque en aquellos Reynos se esta en la inveterada 
continua posesión, con tolerancia operativa de los Pontífices (que 
es, otro fundamento para que sea valida (/) y licita) de no admitir 
estos Breves, como consta de una Ley de su Recopilación: (m) fun

da-

(g) La misma, indecisión sobre esta pertenencia hallamos prevenida ge
neralmente en el Concilio de Trentó s e s s . z^de Reform. c&p,Capirulufn.i6,ibi: 
t/Ecommum umm ^ vel flures iJidcles, ac diligentes descernat ^ qui rerum Icclemsticarum , & 
poxentum curam gerant, quorum rationem el ad quem feninebk , sint redditm. 

(h) Argumento á contrario sensu , Leg. limo. 4. Cod. de Summ, Trimt. ihit 
Nam & in]mmn fack ')uditio Reverendissima Sjnodl, si quis, semel judicata ac recte disposita, 
revoluete::: contendefn, 

(i) P. Molin, de just. & jur. tract. 2. disput. 147. mm. 10.& 11, D.D. PimentelL 
Se Chuma2er. k Supptlcat, ad Saricñs. 

(i) Qií¿ la recolección de las Vacantes de Indias se haga en cuenta de domi
nio , y no por via de seqüestro, como en estos Reynos por la Ley 18. m. 5. 
V w t . 1. lo sienten los que cita nuestro Fraso en el cap. 17. num. 2. 16. & 17, con 
el fundamento de que siendo las Vacantes parte, y porción de las decimas que 
pertenecen en dominio á su Magestad, no puede tener duda que ellas le per
tenezcan con el mismo respeto- Véasele en el ĉ p» 18. por todo el, 

(k) Los señores Pimentel ? y Chumazero en e! Memorial á la Santidad de 
Urbano VIII. año de 1633. 

(1) D. Solorz. in Polkk, lib. 4, cnp. 11. vers? Vero aunque hasta ahora, con la Bil
la de Julio III. del año de 1551. en que asi ío^ declara. Véase acerca de los 
efectos de la tolerancia operativa á nuestro Salcedo Mkk. íib. i , ,cap,S* 
mm, 16. 

(m) Ley4.. tk , 9. lib, i , Recopil, Ind. ^ m s c a p , 2 U a m m . l . ad n . Ht Cáp.1%, n , i $ . 
^6, & 27. D. Solorz. tom, 2. lib. 3. cap. i \ , a mm. 22. Moitaz, decms, pi]s. tom.z, 

ü b , %, cap, 14. mm, 9. El Cronista Herrera W s m . Gener. de Ind. Decad. 4. l ib. 5. ¡Í. I . 
<j. c<ist en esta ocasión. Idem D. Solorz. in poíkic, lib, 4. cap, 11. vers. X mnque en £ Í -
f a m , y el siguiente 5 y vers, tes verdad en unto grado, y vers. r asi en términos. 'm fin. 
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dada nuestra constancia en las deplorables consequencias que por 
haber dispensado su introducción en estos Reynos han padecido sus 
Iglesias y Pueblos. 

314 Pudo también fundarse la renitencia en que como aquel 
genero de reservas de la Dataria solo debe militar en quanto a los 
bienes Eclesiásticos, ó Espirituales, para los quales ciertamente tie
nen los Pontifices fuera de sus tierras la suprema incontestable ju
risdicción, si bien en calidad de dispensadores, ó Gobernadores, 
(n) y no páralos temporales, (0) no siendo de esta clase las Vacan
tes de las Iridias, como ni los diezmos de que ellas proceden, y se 
causan, por haber con la donación Pontificia, é incorporación, en 

. la Corona Real, dexadola connotación espiritual, y quedado ple
namente temporales, profanos, y seculares (que por ser sin dispu
ta en opinión de todos nuestros Regnicolas, y estar decidido por 
Leyes de Indias, omitimos [p) explanar) cesa del todo en aquellos 
Reynos la facultad reservativa de su Santidad, respecto da la qual 

,se consideran esentos , y como extraíaos de la esfera de su potes
tad estos frutos, un^ vez hecha a favor de la Corona la concesión 
absoluta de ellos, (q) 

315 Es fundamento igualmente demostrativo de la profana
ción y secularización de los diezmos de las Indias , (supuesta la do
nación) y de que la espiritualización es solo extrínseca, ósubjeti-

' va, 

(n) P. Molin. de Just. & )ur, tract, z . disp. 29 . num, 22. Sandov. Histor, de car~ 
los Quinto, tom, 2. Hb. 26 . § .3 3. Noguerol tom. 1. aliegat. 2 6 . mm. 3 5 0 . & f ^ . cap. 
2. de Donat. czp. fiml. cap. Episcopus. cap. Videntes, caas. 12. q. 1. cap, 2. de Prab. in p , 
Clement, de Lite pendent, 

(o) D . Salced. de l e g . Polit. l ib. 2. cap, I. num. 6. Mostaz. lib, 7. cap, 8. mm, 52, 
Loquendo de subsidio. 

(p) D . Salgad, de Rég. i .part. cap . io . num.14.%. Fontanell. de Pact.tom.i,glos,is. 
p. 2 . num. 5 8. Barbos, in Leg. rttia, 35. 4 1 . ff. Soluto Matrimonio, CastilJ. con-
trovers. cap. $ . & 12. mm. 2 0 . Et Tertijs. cap. s.Htcap. 11 . num, 2, Bellug. in Sptculo, 
§. Tractemus. num. 38. Scshdecis. 162. mm. 19-& 21. Pereyra/wf. 1. concord, 6 4 . 
innotis. Caved. detis. 61. m m . 3. vers. Tertio infertur. tom. 2. P. Molin. de Just, & 
iur. dis'p. 663. mm. 10 . D . Leo deás. 3. mm. 14. D . Matheu deReg. cap. 2. $.3^.29. 
Gonzal. T á l c z i n U b . 3. Decref. t k . 30 . w; . 13. num. 4 . Trobat. de Bffectibus imme-
mor. tom. 2. tit. 2 . 5. num. 23. Et tit. 10. q. 9. num. 71. D . Larrea a l l é g a t e ? , n t f . 

4 . Et aliegat. 83 . MW. 9. D Salced. de Leg. Polit. l ib. 2. cap. 7. num. 29. cum alijs, 
D . Solorz, l ib, cap. 1. num. 30 . Et cap. 4 . M m . 2 i . E t i n Politic. l ib. 4 . cap, 1. vers. 
labora para que. Eras. tom. I. cap, 2. mm, 1. Et cap. 18. a mm. 7. D . Palafox m m -
moriali super Decimis.fol. 136. mm. 10 . Leg. 4 1 . tit . 7. lib, 1. Recopil. Iridiar, i b i : ^ los 
Señores Rejes nuestros progetitores:: mediante la qual se incorporaron en nuesnra Corona, co~ 
mo bienes libres , j temporales, leg. 37. eod. tit . & lib. leg. 1. tit, 16 . eod, leg. 23 . eod, t i t , 
& lib. in medio, i h i ' . cobren todos los diezmos, y los metan en nuestras caxas Reales 7 p r 
menta aparte, j de esta; y la demás hacienda nuestra^ &c , 

(q) Yide suprá w . i 3 7 » 
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16 S DISCURSO JXJRIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
Va^ el ver que esta deckrado expresa y literalmente por ley muni
cipal de aquel Imperio , aun en los estrechos términos de estar en 
manos de Eclesiásticos, que los frutos y rentas Episcopales se com-
prehenden baxo la yenz ác temporúlidádes, y que por tales son ha-
bidos, y tenidos: (r) y en esta inteligencia de secularización están 
conformes los Autores Valencianos y {s) a cuyo intento alegan una 
Real Cédula expedida en i 8. de Mayo de 1657. dirigida a la Real 
Audiencia de Mallorca 5 que tiene esta clausula; 

316 Y puraque en estose ohre de aqui adelante como conviene, ha 
parecido advertiros, que en los casos de encuentros dé jurisdicción con los Ecle^ 
siasticos} dehels observar lo que por costumbre, y derecho común toca a mis 
regalías y y que conforme lo dictaren las ocasiones 5 y la ra%pn de la defensa 
natural de mis derechos, y jurisdicción Real y podéis Usar de todos los medios, 

j en la ocupación de temporalidades proceder no solo a la de la jurisdicción, 
mo ala délos demás hienes temporales> asi Patrimoniales, como de Preben
das > Beneficios, y Decimas. 

3x7 Y porque la Audiencia de la nueva Galicia en la Nueva-* 
España omitió el seqüestrar al Obispo de aquella Iglesia los frutós 
y rentas Episcopales, en cierta diferencia que se ofreció, (la qual 
obligó a ocuparle las temporalidades) fue reprehendida, y advertida 
de ello por Cédula de 2.3. de Mayo de 15 6 3. de que se formó la 
Ley que queda citada, [ t ) 

318 Aunque esta prevenido por las Leyes que se han señala-
cío en los números 310. y 311. el que las rentas Vacantes entren 
en la$ Caxas Reales, tomándolas por cuenta aparte sus Ministros 
para distribuirlas según las Ordenes de su Magestad entre los que 
tengan derecho a ellas5 este ingresólo juzgamos por absolutamen
te indiferente y abstrahido, capaz, según su concepto, de equi
valer, ó a deposito y seqüestro formah ó a ingreso absoluto y pu
ro, como el de otro qualquier caudal propio de su Magestad, que 
se recibe en las mismas Caxas, sin embargo de la separación y cuen
ta aparte con que se procede de su Real Orden, en la entrada y sa
lida délos caudales: pues creemos, persuadidos de las palabras de 
la misma Ley, que esto se previno a fin solamente de cerciorarse^ 

y 
H — — • — — 

Xt) ley T 45. tit, 1 5. lib, 2 . de U RecofiLde Indias» 
(s) Michaél Perrer. i.-part. observat. cap. 228. Fontaiiell. 6c alij, relat. & sc-

CUti á D.Crespi de Valdaura observar.64.. num. 11.12. & final. Cortiada. tom.i. De
cisión. 2S. a mm, Si, 

(t) Dht. leg* i & . r i t , i$Jib. z, Vide Schcdulam apud Fras. cap. 4 2 , mm. 25. 
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y encerarse su Magestad del producto de estas rencas, su aplicación, 
y discnbucion. 

519 . La prueba délo referido es harco eviderice, sise noca 
que la misma orden de cuenta aparte esta dada , y mandada guar
dar generalmente en codos los Ramos de la Heal Hacienda, como 
•con toda individualidad resulca de íos^ticulos del Libro occávo de 
la Recopilación de aquellos Reynos , sin que por esco se encienda 
que el ingreso dexá de ser absoluto y puro : y acaso ha dimanado 
también de la succesiva indecisión , conque hasca aquise ha pro
cedido en la aplicación de las Vacances , como ya hemos ñocado, 

§. P R I M E R O . 
P R E S E N T J N S E . L A S R E F L E X I O N E S O F R E C I O J S 

sohre U practica dd Cornejo ReaLde Indias en la dhtrilwcm 
de acuellas Vacantes, 

;:j zó O l N émbargo de que la- distribución- dé-éstas rentas há 
- - C!). corrido hasta hoy baxode una réglá bien diversa 
dé la que parece corresponde , habiendo podido nuestra Ínsita de
sidia, ó- la natural cóndescerideñciá de la Nación a toda acción pia-
dosa indiferentemente, , hacer que su Magestad goce por dispensa
ción una sola parte de las tres en que se dividen las Vacantes, quan-
do de derecho es dueño absoluto del todo, y aun aquella con el 
preciso destino a limosnas y obras pias, {a) haremos ver con sirii 
cera y filosófica libertad , (¿) en plruebá de tan autorizada equivor 
Cacion, (a que solo nuestra profunda devoción nos ha podido [<) 
x Y He-

(a) D. Solorz. in polkic. lib, 4. cá$m 12. vers. Pero pero porque en esto > y vers, TCOJÍ 
este ultimo parecer, , . ; ;;*f • ' ' 
; (b Non tamcn tam specundum est quid. Komaí factmn est,, quam quid fierrddeat, JLfig. 
Sed licet, ff. de Offic. Prasid. Leg.-íJ^wf.- Cod.>¿f.-I»wr%«H«»í¿^D, Salgad. deRe¿, 
3.p. cap, v.mm. 251 . Cáncer. 3. Variar, cap. 3. mm, 35 . Larrea deck.zg. nmn. 19, E ; 
decis. 100, mm. 6, . 1.... ^ ; . . 

(c) L a nimia devoción hace que por no ofender v o vulnerar la libertad 
y, derechos Eclesia$ticos quede sin efecto la i mayor parte de las máximas po
líticas, lo que se evitaria, si se entendiera de raíz en lo que consiste la ií-
bertad Eclesiástica, teniéndose por heregia todo lo que no es temor ] y > esto 
mas que culto, es devoción supersticiosa, que el zelo indiscreto no es el que 
más gratamente inciénsalos Altares: Nam invimtihs êxceptis Theologalibus, Hlud 
semper observandum est, ut ai extrema non dejíectamus, sed justa statera media tenea-i 

,D. Thpm. 2,2.4*104,'.m* z, Xo^uendo de obedieutia D. Crespi ébhé^ 
yat, 5. mm, 24$ , ; - - - - •: • «: - ; 
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.i^.o .DISCURSO- JURimco^BisTORico-pQLiTico , 
llevar) que a su Magestad le es libre y l ic i to , no solo sin encuen?-
tro alguno con las preeminencias Eclesiásticas, ó transgresión de 
Jos Sagrados Cañones, sino es con su formal asistencia, kaeer la 

. aplicación dé las Vacantes de aquellos Rey nos absoluta y arbitraria
mente, y sin necesidad de distribuirlas en estos, o aquellos fines, 
y que sin fuerza alguna obligatoria , solamente por su fervoro^ 
católico zelo, y por imitarla antigua costumbre de España, que 
se supuso observada en estos Reynos, (á) se ha hecho practicar por 
sus Ministros el que estos caudales se aplicasen en mas de un siglp 
a la Iglesia Vacante, y al nuevo Succesor por mitad, {e) y poste
riormente el que divididos en tres partes, se haya considerado la 
una ai futuro Prelado para ayuda de Bulas, Pontifical, y transpor
te, otra ala Fabrica de la Iglesia por via de consolación en su viu
dez, y la ultima se lia trahido a España, en doíidé se ha distribuid 
do en fines piadosos, como sus Magestades han sido servidos, ( f ) 

3 2, i Con esta ultima distribución quedó tan satisfecho el se
ñor Don ]uan de Solorzano, verdadero defensor de aquellas rega
lías, y nuestro común Maestro, (g) que se persuadió era el único 
temperamento, y la mayor extensión que en obsequio de los de-
xechos y autoridades de su Magescad admitia esta materia, y con 
que se zanjaban las dudas y opiniones de hecho y de derecho, 
que sobre ella se habian ofrecido a los Ministros del Rey hasta 
alli. {h} 

% En este dictamen se ha fixado tan constante y succesiva-* 
mente el Consejo Supsemo de las Indias, que aunque en otro tiem
po fue de sentir , que era libre el arbitrio de su Magestad sobre el 
todo de estas rentas i (i) no se ha visto desde entonces ea aquellas 
subidas inteligencias la mas leve alteración sobre su pertenencia y 
aplicación, cediendo enteramente cada uno sus Discursos, y cau-

(d) La eqüivoeaeion eala inteligenda da la practica de España se mani
fiesta en este mismo Párrafo desde el num. 341. 

(e) D . Solom* dict. ca.p, i z* vexs. Pero jorque en estoyvers. T asi de ordinario, 
íras. cap.ij* mm. 4. con la Real Cédula de 3. de Diciembre de \ 6 i i , 

(f) D. Solorz. & Fras. ubifroxim. 
(g) Nómbrale común Maestronuestro Salcedo de Legt folkk. itb. i . cap, 

mm, 2S. i 
(h) D. Solorz. lib,^.Polit. cap, 12, fere per tot, Signantér vers. Pero porque, Et 

in Opere Latino, lib, 3. cap. 12. mm, 2 g , 3 3 . 4 1 . 8 1 . & seqq» 
(i) D. Solorz. in Poliúc. lib, 4 . cap, 12. vers. En tanto grado-, y vers. t habiéndose 

hecho, in princip, en donde se vé, que el Consejo consultó abiertamente, y asi 
lo hemos reconocido , habiendo llegado á nuestras manos el Impreso de es
ta Consulta del año de 1617. 
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tívando-siis talentos, en obsequio, y veneración de tan autorizado 
Magisterio, y del ultimo estado de la materia. (*) 

313 Como siempre nos es tan venerable y respetable la auto
ridad de los Supremos Senados , ( j) y el negocio de la pertenencia 
y distribución de las Vacantes ha merecido, por su gravedad, las re
petidas y serias Juntas que nos aduerda aquel doctisimo Ministro; {k) 
no sera fuera de proposito hacer algunas reflexiones sobre lo miŝ -
mo que nos dice haberse discurrido y acordado en ellas por Varon
iles tan doctos y laudables, como concurrieron, por si podemos de 
este modo , alentados con la autoridad de la Luz de la Iglesia, (/) 
antes de entrar en mayor examen, justificar nuestro Discurso, y 
sincerarnos de no seguir en esta parte la detenida madurez de aque
llas resoluciones; pues fuera especie de filosófica idolatría ceder a 
su opinión por solo estos respetos, en perjuicio del que se debe a 
la autoridad Real, y ala ilesa candidez de la verdad, {m) y mas 
quando esta controversia no quedó dirimida con alguna positiva 
final resolución de su Magestad, ni en el ano de 1617. ni en el 
de 16 3 5. 

314 No fue tan uniforme y exequible la resolución de las 
Juntas celebradas en aquellos anos, ni tan libre el arbitrio del Rey 
en la tercera parte de Vacantes, que en ellas se le reservó; que no 
tuviese con el tiempo su variación y alteración: («) pues en algu
nos casos solia su Magestad aun después de las conferencias del ano 
de 1 6 17. y de lo que entonces se escribió, alargar (puesto sin du-' 
daen escrúpulo) aquella tercia parte a los Prelados, y en otros a 

Y r las 

(*) Asi se vé por la Consulta del mismo Consejo del año de 163 5. 
(i) sic enim inveni Senatum sensuisse, Leg. Filius emancipatus, 14. fF. ad leg. c&r-

néllm de Ms-. Leg.-U de offic. Prife'ct] P Ü m . i b i : Starentque exmpU. Leg. Ñam, 37 , 
ff. de Leg. i b i : Simiiker judicatarum authoritatem vtm legis obtmere deben. Leg. 2. eod. ibi: 
Lex est:: Decretum autem homimm sapientium. Leg. Non. 8. eod, i b i : Non ambigitur 
Senatum ŝ faere posse, Leg. i .^6. fcde Posmland. i b i : Bxtat quidem exemplum 'ejus 

(k) D . Solorz. dkt. cap. 12. vers. Mn tanto g a d o , y los tres siguientes j y en 
el vers. r con este ultimo parecer. 

(IV Vide Nos in prafaction. hujus oper. a num. 26. ubi datur auíhontas D . Augft 
& alior. Vide eund. Augusr* in tpíst. 19. ad Hmon* transUtm. m cap. Ego sotis. 5 . 
disúnct. *9. i b i : Altos autem tta lego , üt quamtalibet sanctitate, doitrinaque polleant, non 
Jeo verum 'putem, quia ipsi 'ttá sensemt 7 sed qttia mihi ̂ per dios Authores , vel CanonU 
cas vel probabíles] rañones, quod ¿ veto non Motreat i persuádete potuemm. ubi Glos, 

(m) Nos enim leges propemur i non Doctonm f tacita) seu traditiones. D . Maíheu 
dt Re Crimin^Contrnars. zZ.num. zi . in fin. ^ 

(n) Como usamos de las mismas voces del señor Solorz, tom.z, hb. 3. cap. iz , 
mm. +p in primip. no creemos que ofendemos con eüas% 
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, i y x DISCURSO JuRiDico-HisTORico-PoLiTico , 
las Iglesias: (o) y el mismo señor Don Juan de Solorzano, no obs
tante lo acordado en las ultimas juntas del ano de i 6 3 5. en que in
tervino , movido déla autoridad de Casiodoro, y de una Ley del 
Emperador Claudiano 5 (p) se indinó a que seria mas circunspec
to y justificado este arbitrio de su Magestad , siempre que hiciese 
la distribución de la tercia parte de Vacantes en Indios pobres, y 
otras limosnas 5 y urgentes necesidades, en las mismas Provincias-
de las Indias, de donde estas rentas proceden i {q) conviniendo so
lamente , en que se podría aplicar a gastos de la Guerra quando se 
hallasen tan exhaustas las Rentas Reales, que no bastasen para es
tos empeños, (r) 

32.5 Habiendo mediado la disposición de la Ley 41. tit.yJ 
lib. 1. de la Recopilación de Indias, (s) y otras diferentes ordenes, 
unas veces conformes, y otras diversas de la expresada ultima reso
lución , según la ocurrencia de los casos y cantidades de las Vacan
tes; (que no ha sido fácil examinarlas todas) por despacho de 17. 
de Mayo de 1708 . se mandó a los Virreyes del Perú , y Nueva-Es-
pana, remitiesen a estos Reynos del efecto de Vacantes de Obispa
dos cien mil pesos, y todas las demás porciones que huviese pro
cedidas de él, con prelacion a codo lo librado, para ocurrir con 
este caudal a la redención de los Cautivos de Oran, como empleo 
el mas piadoso. (Í) C 

Con 

(o) D . Solorz. in ?olit, llb, 4 . cap, 12. vers. Ten esta conformidad, 
(p) Casiod. i .Ef ts to l . cap. 34. Copia fmtuum P m i n m debetprimum prodesse cui 

n a s á t u r , quia justius est, ut incolispropria foecunditas serviat, quam peregrinis comer* 
íi)s studiosdt, cupiditaús exhamiat. Leg. Praces, 6. Cod. de Servh. & aqua, ibi: Cum sit. 
durum & crudelitati proximum, ex tuis pradijs aqua agmen ortum shientibHs agris tms a i 
aliorum usum vic'morum injuria propagari. 

. (q) D- Solorz, dkt, cap, 12. vers. final. Et//¿. 3. Operis latini, cap, lo. num, 65. 
Bt l ib, 2. cap, <,. a num. 49. Mostaz. tom, 2, lib, 8. cap, 1, num, 28. 

(r) D . Solorz. dkt . cap. 12. vers. ultim, 
(s) Por esta Ley está ordenado se remita á estos Reynos á poder del Te

sorero General del Consejo de Indias todo lo que procediere de las tercias 
partes de Vacantes de Arzobispados, por haberse reservado para repartir en 
obras pias. 

(t) Digno empleo de las Vacantes es la Redención de Cautivos, por ser 
Una obra todavia mas piadosa, que la sustentación del necesitado en extre
mo , por el manifiesto peligro de perderse en la desesperación que les can
sa el continuo padecer, baxo el bárbaro yugo de una desapiadada, é irrelh 
giosa Nación , como lo dixo el Cardenal de Luca tom. 14. de Decim. discms. 2 0 . 
mm, 10. ibi: Siquidem paupertas afjligit solum corpus i atque non est talis y ut mortem 
tafiset, ob charitatem <, qua viget inter eosdem Cathol'uos ̂  máxime in magnis ^ ac divit i-
bus cmtat ibus: : Sacus autem de existentibus in captmtatem apud infideles, dtm ista cap* 
t imas soctam haber extremam paupertatem, desútutam tamen eo solati? cbaritath, quod 

ÍTh-
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326 Con experiencia de la confusión, atrasos , y extravíos, 
que habia padecido el producto de esta renta en mano de Oficiales 
Reales, asi en su cobro, como en su distribución^ por Real Decreto 
de 9. de Mayo de iz.seresolvió cometer uno y otro álos Oido
res Subdecanos de las Audiencias délas Indias, con intervención 
de los Oficiales Reales respectivamente a sus distritos, desde pri
mero de Enero de aquel año en adelante, ordenand oles que reser
vando existentes las dos tercias partes a lo que su Magestad resol
viese sobre ellas, remitiesen precisamente a estosReynos la restan
te, a disposición de la Real Persona , señalándoles finalmente mil 
pesos escudos en cada un ano en recompensa del trabajo queha-
bian dé tener en este encargo, y otros mil y docientos a los Ofi
ciales Reales Interventores, y Escribano de la comisión^ sobre que 
se libraron Despachos circulares en esta Corte a 14.deJunio de 171 x. 

317 Sin hacer pie en esta resoluGion se acordó por Real De
creto de 8. de Agosto de ¿715* se observase en la división de los 
frutos Vacantes lo que se practicaba antecedetemente, aplicando la 
tercera parte á obras pias, prefiriendo las de aquellos Rey nos a las 
de estos , sin tener presente que por Cédula Real expedida gene
ralmente enCorella a 18 de Octubre de 711. por ante Don Ber
nardo Tinagerode la Escalera se dixo que las tercias partes de las 
Vacantes de todos losObispados délas Indias pertenécian a su Ma
gestad. 

318 Por otro Real Decreto de 9, de Enero de 716, se man
dó guardar y cumplir el antecedente de 8. de Agosto de*715. con 
calidad que las mercedes que se hiciesen a naturales de aquellos Rey^ 
nos hubiesen de preferir a las de España, excepto lo librado, y que 
se librase a favor de Comunidades, Hospitales , Refugios, y otras 
semejantes obtas,que pertenécian al bien publico, que eran las 
que debian preferir a todo genero de gracias concedidas en 
estas Vacantes : en cuya razón se expidieron Cédulas a aquellas 
Provincias con fecha de z j . de Noviembre de 1716 . 

Co-

Ínter fideles habetur, atque ultra maximam corporis afflictmem) quá ab asjiemmo svr~ 
vkut'is )ugo re¡ultat, longe major, qum illa y qum sola paupenas causat 7 viget etiam 
feriatlum aninu, ob scandalosam infideiium comersationem, ac privatiónem subsidiorum 
jpirkuaimm y unde propterea subest appostasU perkulum y atque communts est sensus Sanc~ 
torumFatrum antiquorum, ut prohoc pto opere non solum temporaliaEcclesU bona aliena-̂  
ñ debeant, sed ipsa Visa Sacra effranp, Víde Can. Aurum 12. <{, z, Ihi'. Aurum Sacra-
menta non qutrunr, ornatus Zammn, rdmpúo Qapt'mrumv í.eoÁCÍÜ.'de friiHeg,faup. 

q- \.num. »0. 

http://iz.se


174 DISCURSO ] Ü R I D I C O - H I S T G R I C O - F O L I T I C O , 

32.9 Como el facilitar y asegurar las prontas remesas de los 
caudales que produxesen las tercias partes de las yacantes fue lo qus 
principalmeiite obligo a cometer su recaudación y distribución a 
los Oidores Subdecanosen el ano de 71 acornó liemos visto 5 y ya 
por otro medio se habiá logrado la facilidad en ellas i por 
de 16. de Enero de 1719. se acordó que generalmente se extin
guiese la comiision dada a estos Ministros , y se .mandó corriese en 
adelante la aministracion de estós Caudales a cargo de Oficiales Rea
les, de cuya obligación habia sido siempre , exonerándolos del 
gravamen de ayudas de costa , con que se les gravó por los 
Despachos de 14. de Junio de 1.711. ordenándoseles final--
mente .observasen a la letra en la distribución lo prevenido en 
las Leyes, {u) 

3 30 Habiendo antes de todo lo referido erigidose Universi
dad' en la Ciudad de los Reyes del Reyno del Perú, y asignado-
se la renta de sus Cátedras sobre los dos Reales novenos, como 
parece de una Ley recopilada j (x) deseando su Magestad manifes
tar su gratitud ala Orden de Predicadores por lo que esta siempre 
venerable Religión habia contribuido con su Sagrada Predicación 
a la Conquista Espiritual de aquel Reyno , se creó en la misma 
Universidad una Cátedra de Prima de Santo Thomas , y otra de 
Vísperas , (que debiesen leer estos Religiosos ) situando su renta 
sobre el procedido de las tercias partes de las Vacantes de Obis-
pados de las Provincias del mismo Reyno , cohio parece de las 
Reales Cédulas expedidas a 11. de Abril de 16 4 3. y 12,. de Mar
zo de 16 58.(j)yambas asignaciones fiiéron posteriores a la reso-

Üfciiw 1 im 1 "1 » »!• r 1 1 » — M U * mi 1 'i • mimmm m 1 r i • • , ~ , , ' 

(u) Todás eftas ordenes íreconocimos en el Archivo del Govierno, y Con
taduría de la Proviheia de Caracas, y se hicieron presentes por la Secretarla 
del Consejo, Parte del Perü, el año de 1735. en la Cámara, con motivo de una 
contra_dido'n hecha por mi en ella, sobre que no se librase sin consuiía la 
tercera parte que pretendió la Iglesia de la Puebla en la Vacante del Obispo 
Lardizaval, de que refultó formarse en el de 7 37. una Junta de Teólogos, y 
Ministros para tomar final y positiva resolución, como se tomó conforme á 
este Discurso. 

(x) U j 35 . m, 22. lib. U Recop. Indm. , 
(y) La Cédula de 11. de Abril de 1643 . está recopilada,y es la ley 3 2 tk.zz, 

lih. 1. de aquella Recopilación. La de 12.de Marzo de 1658.no ío estáj pero las 
puso ambas á la letra el Presentado Fr. Antonio González de Acuña, Obispo 
que fue de Caracas, en el Informe que hizo el año de 1659. al General de su 
Orden de Predicadores, al fol. 52. y siguientes. La renta de la primera Cáte
dra fon 1247. pesos y medio, y la de Vísperas novecientos y treinta y siete 
pesos y medio. * • : 

http://12.de
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lucion tomada en las juntas que se tuvieron en los anos de 1617. 
y 163 5 •como consta de sus datas. 

3 31 La variedad 5 inconsequencia 5 y alteración tan antigua, y 
succesiva en la distribución y aplicación de las Vacantes deludías, 
es un testimonio irrefragable de la poca satisfacción con que se ha 
-pasado, y pasa en esta regalía: (^) pues si dimanara de algún dere
cho cierto, sólido y constante, ya fuese Pontificio , ó ya Cesáreo, 
no pudiera ser, ni antes, ni después de aquellas Juntas, sino per
petua , uniforme, e invariable la destinación y distribución de estos 

3 3 2, Respecto de que la disposición del Derecho Canónico es 
laque se quiso , que hiciese y debiese hacer regla en la distri-
ktíckm de las Vacantes de Indias , según se manifiesta por las Ce-
dulas que refiere el Señor Solorzano [a) y en ella se fundaron las 
Juntas, que sobre esta pertenencia se tubieron , por haberse presu
puesto que los diezmos de que las Vacantes proceden 5 y se cau
san (¿) se habian reespirituaiizado por la Concordia de Burgos, en 
cuyos términos era fuerza que su distribución se ajustase a los Ca^ 
nones $ sera preciso hacerno s cargo ( reservando para su lugar (*) k 
discusión acerca de la existencia y validación de la Concordia) de 
lo que por los Cañones esta prevenido en este asunto, puesto que 
a este fin se ha tomado principalmente como fundamento de las 
reflexiones propuestas, el prolixo estudio de una gran parte de la 
Recopilación Canónica. 

3 3 3 Todas las Decretales , y Cañones, en que se hace ex̂ -
presa y literal mención de Esfdm , y bacantes, y que hablan de la 
distribución, y aplicación de estos frutos, promiscua, é indistinta
mente , según de su letra parece, (0 ó los aplican integramente 

(z) Ü t o r verbisD, Solorz. rom. 2. lib. 5. u?. 12, n. 47. mprináp. L a altera
ción 110 ha sido solo en la tercera parte reservada al arbitrio de su Magestad, 
fino es también en las dos pa.tes de la Iglesia ^ y fatuto Prelado^ como lo 
refiere el mismo Autor en el ¡ib. 4. de su Política, cap, iz. Vers. Y/tsi de ordinario. 

(a) Suprá proiimé ». 331. lütera z, 
(b) Fras. cap. i? , n. 17. ibi: Suppósito Áppústoluó prmíegio Reglbus nostris indul^ 

iv ^ m ihlis ñcinttz omms tndiarum ex qtiibm vacantisportto cómponmr^cóncessdfuefunt^c. 
{*) lnfi:2Lpart.4..pertot. 
(c) Cap. guia sápe.4.0. de tlect. m 6. Cáp. Cum ns, 4. de offic. Ordin. cap, Prasen-

ti. 9. deilect. in 6 Clementin. Satutum. 7. de ilect. Extravag. suscepú. de nket. cap. 
de latm- tpiscopvmm. caus. 12. quást. 1. C&p. Non Uceat. edd̂  caus. '& qaast. cap. ^ « 0 -
niam. infine. 7 5 . dist. cap. Sicubi. caus 12. q . S. in tpigraphe. cap. Quicumque. ead. caus, 
& <l'UAii. cap. I.Et crtp. ¿ r . h pecuL Clerkúr. Cap. Hac hujus. caus. 12, q, 2. cap. Pto*f. 
(aus. 12. q. h cẑ . Sacerdotes, tms. i l . q . ^ . C t y , WUihhium.cáus . i 2 . q . $ , cap. K -



i.y 6 DISCURSO .JXJRIDICO-HISTOKICO-POLITICO, >. 
ál'futuro Prelado Succesor en la Iglesia, {d)6 integramente z la niís
ima Iglesia viuda (e) ó hacen alternativa, y disjunctiva entre Iglesia 
,y Succesor la aplicación: (/j sin que se halle alguno que consti
tuya, ó establezca la distribución de alguna parte de estos cauda-
dales a favor dé las Obras pias5 Pobres , 6 Peregrinos del Obispado. 

3 5 4 La Antinomia que reconocen los Doctores en estos Cá
nones y Decretales 3 viendo que unos textos aplicañ los Espolios 
y Vacantes indistintamente d futuro Prelado , otros a la Iglesia viuda!, 
con la misma indistinción, de ft^^ y otros alternan la aplicación 
entre Iglesia y Succesor, hablando promiscuamente de ambos cau
dales, como se ha dicho 5 y su misma letra hace ver ; la combinan,' 
y cohouerdan de esta forma:. 

3 3 5 Suponiendo todos los Ganonistas 5 como conclusión i n 
concusa^ que los Espolios portenecen por derecho común a las Igle
sias en todos aquellos Obispados en que no ha tenido lugar su re
servación a la Reverenda Caiiiara 5 (g ) la concordia de los textos 
que hablando promiscuamente de Espolios y Vacantes , aplican 
unos y otros frutos indistinta, y alternativamente al futuro Succe
sor Í, y a la Iglesia , es que todas las Vacantes eran del Succesor , y 
los. Espolios integramente de la Iglesia^ constituyendo diversidad 
de disposición respectiva a la diversidad de caudales: con esta inte
ligencia, que da a aquellos derechos el Noguerol 3 citando ¿ Swda, 
ZeroU y Barbosa, Garda ,.y Navarro (¿) pasan uniformemente el Gon~ 
%ale% y F^w^o citándo a muchos de los Canonistas Antiguós y M o 
rdernos, [i) 

336 E l señor Solorzaño reconociendo también la dificultad 
q ü é 

vcnm.4.. ead, caus, & qut&st. cap. Statutum, in fin. caus. 18. q, uczp-Epscopus, caus, i¿'. 
2. cap. cum in offiá]s. 7. de Testm. CX }̂ cap. Qma. Et cap. Rdatum. 12. eod, tit. 

[Víde fluirá Cóiicil. in Ídem apud González TeÜez ad cap. cüm vos. de ofjiicio 
orúin. . _ ¡ - , , ,. ' fc¡¿ • y. ü m lo? ti ( l í i 

(d) Cap. :£táa saj>e. 46. de EÍeci, t» 6. Clementín. Stamum.j. de Elet. cap j e Lai~ 
ó s : Üpiscopórütn. caüs. 12. q, 2 . cáp. C«w vos, de Ó'j[fic,prdiñar, cap. Npw liceat.dict. caus, 
& qukst. Éxtrávag. Susc'epti. dé Élect. cap. QuonUm. infin. 75 . dtst, czp.Frasenrt, 9.de 
Offic ord'mar. m 6. Vid. Gonzal.̂ cuni Azo^r, Rcidoano, 6c García ,̂ super dict.cap. 
C0h vos. Et ibidbní Éalrbofa, et iñ dkt. cap. ¡Quia supe. Ec in cajp. ír&senu. ».2.Ét iíi 
Q c m z ú t . ú a t ü t u m . d ' e t í e c t . 

(e) Cap. Q p a s&pe. Et reliqiia suprá proximé litera C, 
( f ) .VicieSupiráplroxiriiéVttterA c.̂  _ . 
(g) D. Soloifz. m Polit. lib. ^» Mf.. i i . tót. Navarro de Spolijs. §. 9. per tot, 
(n) Nogiieir. 'tom'^i, aílegat. zQ.'-n, '9.. 
(i) González Tellez ád cap. cum vos, de offic. oriin. tit,.x 3 l i b . i , Decretal.n.f , 

Fágnahus in eod. loto > mm. 16, t i} rim.zi.d ¿4. \ \ : 
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que tiene el que por algunos de los mismos capitulos del Derecho se 
reservan al futuro Prelado los Espolios, quando prueba con el común 
de los Canonistas el que es privativa de las Iglesias la succesion en 
estos bienes jusa de la misma Concordia ĉ nc Nogueral > citando so-r-
lamente' a Garda , y al Cardenal Tu^cho j pues dice que las Vacantes 
eran del Succesor , y los Espolios de las Iglesias: (j) añadiendo que 
la reserva quede estos bienes se hacia por algunos de aquellos mis
mos textos a favor del futuro Prelado, era para que en nombre de 
las Iglesias5 y como su Vicario y Mayordomo, los gastase y ex
pendiese en lo que juzgase ser mas conveniente para su fabrica, y 
otilas necesidades, como lo daban a entender otros textos, que per
mitían que la Iglesia por si, ó por sus Ecónomos, pudiese hacer lo 
mismo, si se tardase el Obispo Succesor en pasar a servirla, {k) 
- 337 Establecida, pues, por el señor Solorzanoen esta forma 
la omnímoda succesion de los Espolios a favor de las Iglesias de In
dias, pasa a discurrir inmediatamente sóbrela de las Vacantes de 
las mismas Iglesias: y suponiendo que estos frutos se recaudan y 
reservan en todas partes, (ya sea por el Ecónomo, ó ya por el Pa
trón, en donde estuviere en costumbre ) para restituirlos después 
a quien de derecho le compitieren , ( que es lo mismo que dixo el 
Santo Concilio de Trento, (/) y después una Ley (m) de Indias) du
da, y pregunta, quién es este a quien de derecho competen, y se 
deben reservar los frutos y rentas del Obispado Sede vacante. («) 

338 Como algunos de los Textos Canónicos, y muchos de los 
Autores que los exponen , enseñan que las Vacantes se han de re
servar para el futuro Prelado, (que es la opinión conciliatriz, de 
que usan Nogueral, el señor Solor^ano, (0) y demás que dexamos 
citados) y otros textos, que son los mas, dicen expresamente que 
las Vacantes rio solo pertenecen al Succesor, sino también a la Igie-

Z sia, 

(j) D. Solorz. in Politic. lib. 4. caf. 11, vers. r aunque hay algunos textos, 
(k) D. Solorz. ubi proxim. En este sentido habla la le; 18 .W .5 . Part.t. quan

do dice: E mándele entregar aquello que reábio: deque dimana la practica de los 
Executoriales que nota el Gregorio López: pues el entenderlo de las Vacan
tes, y no de Espolios* es violentar el texto. 

(1) Ver|3a sunt in cap. Captulum. 16. ses. 24 . de Refomat, ibi; ¿Economum mumv, 
*decernat \ qui rerum Eídesiasticarnm 7 & proventuum curam gerant, quorum rationem ei ad 
quem pertinebit sint reddmri. ' ^ 

(m) Leg, 37. tit. 7. l'tb. i . Recoftl, Indiar. in fim. ibi: Sin dar lugar ^ ocultaciones, ni 
que se defraude nada de lo que fuere debido a la Iglesia, y á los que pretendieren tener 
derecho álos dichos bienes. 

(n) D. Solorz. dict, lib. 4 . cap. 12. vers. Vers viniendo aora. 
(o) Supra proxim. littm h. i. j. 
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sia., mezclando estos frutos con los Espolios de los Obispos que fa
llecen, poniendo estó por palabras alternativas de que se conviertan 
en mliddd de la Iglesia $ á se reserven d los fmuros Prelados} en esta ca
pital ántinemia le pareció al señor Don Juan, que la mejor con
cordia, era la que proponían Navarro y Molina, García > y otros Doc
tores: a saber, oque se debiañ repartirlas Vacantes entre Iglesia 
y Süccesor por iguales partes; (p ) ó que el reservarse al Succesor 
había d€ ser para que las gastase en utilidad de la misma Iglesia: (5) 
y concluye, que el temperamento, ó concordia tomada por los 
citados Autores eii orden a que las Vacantes se dividiesen por igua
les partes entre Iglesia, y Succesor > parecia haberse aprobado por 
la practica antigua de España^ y era lo que se observaba en estos 
Reynos en todas las Vacantes de sus Iglesias, hasta que en tiempo 
de los Señores Reyes Católicos se introduxo la reservación de Va-
caütes y Espolios á favor dé lá Reverenda Caitjara* (r) 

3 3 9 De todo lo dicho se deduce que ni por la letra de los 
Textos Canónicos que tratan de Espolios y Vacantes, ni por las 
combinaciones y concordias que sobre ellos hacen los Autores an
tiguos y moderiios, se puede fundadamente sostener el arbitrio de 
dividir las Vacantes de Indias en tres partes^ aplicando la una de 
ellas á obras pias a disposición del Rey : pues cpmo extraño de los 
mismos Cañones, no sé le ha ofrecido á ninguno de sus Expositores 
aquel tercer miembro de distribución. 

340 No ha podido tampoco apoyárse esta distribución con la 
antigua costumbre de España pues él mismo señoí Solorizano nos 

ü ' >.o-i • -^''i en^ 

(p) D. Solorz. dkt, cap, 12. vers. r por el contrario. D. González Teíléz in 
cap. ctrní vos, 4. de offic. ordin. mm, 7. La inteligencia mas conforme sobre los 
Cañones de qué se había , -qtie están tan varios, es qaie las Vacántes se deben 
reservar ál succesor, menos lo que de ellas se hüviere expendido en Utilidad 
de la Iglesia, que es Ja sentencia de JSIávárro en él Consejo 37, de Simónla. üb, 7, 
mm, 5 . y .de García de Beneflc. 2. part, cap. 1. nunti 89. ibi: Qkod dekent fmuris mees-
soribus reservan ^ nisiin utilhatém Ecdesiarum expendantur, Y se puede ctímprobar á 
paritate con la vacante del Beneficio j en que dispone lo mismo la ley l u tir.is. 
Vart. 1. 

(q) Ü. Solorz. dkt. cap, 12. vers. rpor el cmtrario. Está inteligencia, ó com-
binácion del señor Solorzano sobre que ía reservación de las Vacantes al suc
cesor, es para que éí las convierta en utilidad de Ja misma Iglesia, no se prue
ba Con la autoridad de Navarro, y demás que cita: piles hablan del empleo, 
y destino de los Espolios, quando se reservan al succesor por los Cañones: y 
hasta hoy no hemos visto texto alguno que determine lo que debe hacer 
el succesor de los frutos vacantes reservados, Contentándose con determi
nar á quien pertenecen según derecho estos frutos. 

(r) D. Solorz. dkt, cap, iz, vers. Testa forma de pe9 y el siguiente. 
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enseña que en estos Reynús se dividían las Vacantes por iguales • 
partes entre Iglesia y Sucícesor, y que lo mismo se practicaba en las" 
de Indias hasta el ano de 1617. (í) 

341 Aunque en otra parte del mismo capitulo expresa el se
ñor Don Jüán, qüe en las Juntas que se tuvieron en el ano de 16̂  17, 
sobré la aplicación y uso de las Vadantes de Indias, se tomó la. re
solución de que estas rentas no se dividiesen en dos partea, como 
antes se solia hacer, sino en tres, de las guales se aplicase la una 
alSuccesor en el Obispado, la otra a la fabrica de la Iglesia, y la* 
otra quedase reservada a su Magestad para que a su arbitrio la ex
pendiese y gastase en limosnas y obras pias, como mas convenien- * 
cé le pareciese no podia esta resolución apoyarse con los Ca^ 
nones, cuya disposición regia las Juntas: porque ni la lireral dispo
sición de aquellos textos , ni la combinación hecha por ios; Auto
res sobre ellos admitíala distribución tripartita que prescribieron 
láS Juntas, ni tampoco podia esta conformarse con la costumbre, 
antigua que dice el mismo señor Solorzano habia en España de dis
tribuir las Vacantes en esta ultima forma, citando a Fr. Prudencio 
de Sandúval e« U Historia del Rey Don Alonso el Séptimo ? y al Goronis*-
ta Real Maestro Gil González Davila en m- Teatro Eclesiástico de U'lgle-* 
sia de Oviedo, (u) 

341 Lo primero, porque la autoridad del Obispo Sandoval 
! habla en términos solamente dc EspoHoi, y no de bacantes, como 
de ella consta, y dice asi: Brande los Reyes de Castilla, y Léon todos-
Ios bienes que los Obispos dexaban quando morían, asi muebles, como rav̂ eSy 
y el Rey Don Alonso el Sabio hi^o panicdat mercéd d la Iglesia de Astorga 
délas cosds que el Obispo dexare ¡tepartiendolas en esta forma 1 que la mitad 
de ellas sed para el Cabildo, y la otra mitad para que el Obkpo que entrase^ 
pusiese su casa, {x) Siendo tan patente la distancia y diferencia que 
hzy Ac Espolies z ¡Sacantesy como todos sabemos, y notó nuestro' 
Martin Navarro ? [y) no puede ajustarse bien la practica que ha
bia sobre los Espolios para justificar la establecida en las /^wwfeí . -

343 Lo segundo, porque del lugar de Sandoval no se infle-
• Z„i- •• - - • • re 

(s) D . Solorz* dkt, cap, 12. vers. Testa forma de que j y vers. Tasi de ordinario. • 
(t) D . Solorz. d i u . cap. 12. yers.. Pero porque* ; 
(u) 'D.Solotz .dk.cap. i z . vens. Pero porque, y el siguiente. 

- (x) Sandoval Historia del Rey Don Alfonso cí Séptimo-, cap, 64. vers. Érdn del Rey, L a 
fecha de la merced hecha á la Iglesia de Astorga es de 15. de Octubre de la Era 
de 129a. deLCesar que correspondía! año de, 125 5. de Christo 7 por ios 3S. 
años que haviade diferenciad .íOÜaqcHi- '¿L . .. 

(y) Navarro de spolijs, i O. num, 1, Barbos, in cap. cum vos.'de of&c. Or diñar ̂  
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re que había costumbre en España de dividir los Espolias 5 ni aun 
por mitad3 entre Iglesia y Succesor: pues solo prueba que perte--
neciana los Reyes estos bienes, y que por merced particular del 
Rey Don Alonso el Sabio se concedieron a la Iglesia de Astorga los 
que sus Obispos dexasen, con la calidad de que la mitad de ellos 
fuese para el Cabildo, y la otra mitad para el Succesor: y si huvie-
ra sido costumbre de estos Reynos , no habria aquella Iglesia reci^ 
bido como merced particular la que de sus Espolios la hizo el Rey 
Don Alonso, (̂ ) 

544 Lo tercero, porque para probar el mismo señor Solorza-
no que los Espolios se solian dividir antiguamente en España, de 
suerte que una parte se aplicaba a la Fabrida de la Iglesia, otra a los 
pobres, y otra quedaba, a distribución del Rey > cita el mismo lu
gar del Obispo Sandoval, en el qual no hemos podido cotitextar 
la división de los Espolios en la forma que el señor Solorzano la pro
pone, aunque con el mayor cuidado se examinó todala Crónica. (4 
Lo quarto , porque aunque el Autor del Sumario Historial añadido 
al Tomo segundo del Padr^ Mariana, refiriendo los sucesos del año 
de 15 94. dice que habiendo fallecido por el mes de Noviembre de 
este año el Cardenal Don Gaspar de Quiroga, Arzobispo de Toledo,. 
por mandado de su Santidad se repartió la mucha hacienda que ha
bía dexado por partes iguales en obras pías, y Cámara Apostólica, 
y Real; no consta del fundamento particular que huvo para inte
resar a la Real Hacienda en la tercia parte de aquel Espolio: pues 
ya no se practicaba la costumbre de que los Reyes percibiesen estos 
caudales, y estaba en practica su reservación a favor de la Reve
renda Cámara desde el principio del Reynado de los Señores Reyes 
Católicos. Y lo quinto , porque aunque se pudiese contraher a las 
Vacantes la costumbre observada solamente en los Es folios, no ha
bría con todo podido fundarse en ella, como quiere el señor Solor-
zaho, lai resolución de las Juntas del año de 1617: pues en estas se 
aplico una cerciá parte de las Vacantes al Succesor en el Obispado, 
y en la supuesta costumbre de España no consta que al futuro Pre-
ladQ se le reservase alguna parte de las tres, en que según se su-

po-

(2) Leg. tínica, Coá.dtThesauf is. tth. t o , ibi V Vt superflam sif 7 hoc pracibus p s í u -
lare quod lege p e m h i ü m e í t . 

(a) El Obispo Sandovál, después de lo que dixo en quanto á Espolios e ñ la 
Historia del Rey Don Alfonso > volvió á tratar el mismo asunto en la del Im
perador Carlos Quinto al l'tb. 27.% 7. ver8. Las Keps católicos: peto ni en esta 
parte trata mas que dc los Espoüos. 
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pone ppr el mismo señor Solorzano, (¿) se dividian las Vacantes de 
estos Reynos. 

34 5 Los mismos reparos padece la noticia del Coronista Real 
G i l González Davila, en el lugar que le cita el señorSolorzano, (c) 
para prueba de que las Vacantes se dividian por antigua costumbre 
de España en tres partes, con la qualle parecíase hablan confor
mado los Ministros, que intervinieron en las Juntas del año de 1617: 
(d) pues habiendo examinado muy atentamente el lugar de este Co
ronista, (f) hallamos que estando el Rey Don Alonso el Sabio en la 
Ciudad de Falencia el año de 115 4. concedió á la Iglesia de Ovie
do, y a su Cabildo, por gran favor, que había de hacerles bkn, jy mer
ced ( que son los términos con que empieza el privilegio) que siem
pre que muriesen sus Obispos, quedasen en salvo en poder del Cabildo todas 
las cosas que tubiesen al tiempo de su fallecimiento, sin que por el Ecónomo, 
ü Hombre propio, que los Reyes de Castillay y Lean tenian en los Obispa
dos parala recaudación de estos bienes, (que entonces llevaban para sus 
Magestades) se tomase ¡ni robase cosa alguna de las que fuesen del Obispo 
fallecido, antes bien las guardase, y amparase con el Ecónomo del Cabildo^ 
para guardarlas, y reservarlas para el om Obispo que viniese, 

346 Tampoco se puede salvar esta equivocación, con la au
toridad de Rodrigo Méndez de Silva en su Catalogo Real de España, 
que tratando del Reynado de Don Alonso el Sabio, dice; Que el ano 
de 1 2,5 4. siendo los bienes de los Prelados difuntos de la Real Corona, man
do aquel Principe que quedasen para los succesores: (f) pues se encuen
tra , no solo la desproporción que en las demás noticias se ha apun
tado, porque únicamente habla de E^O/ÍOÍ, y no de j ^ r ^ í 5 sino 
que contra lo que el mismo Principe habia dispuesto para con los 
EspoliosdeAstorga el mismo año, se dice haberse ordenado que 
se reservasen todos para los Prelados Succesores. 

347 Siendo esto asi, y no hablando el privilegio de Oviedo de 
Vacantes, sino de Espolias, y dé estos tan diversamente respecto del 
de Jstorga: pues por el de esta Iglesia se le concedieron los Espo-

lios 

(b) D . Solorz. dht cap. 12. vers. Pero porque , 7 d siguiente, con el versicuJ 
rio mismo se bailara, del cap, 11 . antecedente. 

(c) D , Solorz. ubi proxime littera u. 
(d) D . Solorz. dict. cap 12. vers. En que parece, 

• (e) G i l González Davila en su Teatro Eclesiástico de la IgUsia de Oviedo t o m 3 
f o l 137. en la impresión de Madrid del año de 1650 . 

^(f) Rodrigo Méndez catalogo Real, p a g , ^ B , impresión en 4. de Madrid 
año de 1656 . 
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lios de sus Obispos 5 para que se partiesen igualmente entre ella y 
su Succesor, y por el de Oviedo se mandaron reservar todos al Obis
po SucGesor, como del créntexto de uno y otro consta ; (g) ¿ en 
qué esta k proporción, ó congruencia de las autoridades del Obispd 
SandovM 5 y del Maestro Gi l Gon%ale% DaVtla, para qué el sehór Solor-
zano las haya citado en prueba de qué la tripartita división de W 
Vacantes de Indias, acprdadapor las Juntas, se conformaba con la 
practica que se observaba en España en la aplicación de estas ren
cas ? ó Í de dónde se puede formar argumento de tal practica en pun* 
to de Vacantes, si lo que por privilegio del Rey Don Alonso empe
zaron ambas Iglesias a gozar, fue solamente el derecho de los Es-

polios y y con t m diferente distribución como haber de pártirse los 
de Astorga entre Iglesia y Succesor, y reservarse integramente a es
te los de Oviedo? 

348 Vista, pues , k letra de los Canónes qüe hablan de Va
cantes y Espollos, y la inteligencia que para combinar los que de 
ellos se hallan opuestos entre si han dado los Autores; resulta de 
todo lo expuesto, que la resolución tomada por las Juntas sobre la 
distribución de las Vacantes de Indias, después de no ajustarse a k 
literal disposición de los textos, ni a la practica antigua de España, 
como se quiso dar a entender i tampoco se arreglo a la doctrina de 
NogHeroty y demás Canonistas que él cita: pues redudendose su 
conciliación a que la disposición de los Cañones era qué los Espolios 
se aplicasen a la Iglesia , y las Vacantes al futuro Prelados (¿) en las 
Juntas se acordó que una tercia parte de las Vacantes se aplícase a 
la Fabrica de la Iglesia, otra al futuro Prelado, y que la otra queda* 
se reservada al arbitrio del Rey. 

349 En esta providencia, no solo se desviaron las Juntas de 
aquella doctrina, y de los mismos Cañones, estableciendo una ter
cera espede de distribución, y aplicación a Obras pías, que no fíie 
en memoria de ellos, ni de sus Conciliadores; sino en dar a la 
Iglesia sobré el todo dé los Espolios ( que no se le disputan ) una ter-

^cia partéenlas Vacantes, defraudándola a los futuros Prelados, a 
quienes por aquella opinión se debía reservar el todo de estos fru-
tb§. " ' ' • * ' - • '• r"' " ". 

(g) l a íetra del Privilegio de la Iglesia de Astorga está al mm. 3 42 . La del 
de Oviedo la pone el señor Solorzano en su Política, l'tb, 4. c .̂ 11. vers. testo es 
tan cierto. 

(h) Suprá mm 3 55* 
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, /3 50 Si queremos entender que la resolución de las Juntas se 
conformó con la concordia, y conciliación de Navarro , y demás 
que cita , y a que subscribe el Señor Solorzano, sobre que las Va
cantes se debian repartir por iguales partes entre Iglesia, y Succe-
sor, ó que el reservarse a este era para que las gastase en utilidad 
de la misma Iglesia > {i) no nos embarazaremos menos: pues ni con 
lo primero pudo tener lugar el arbitrio de reservar una tercia par
te de toda la gruesa de Vacantes a disposición del Rey 5 puesto que 
este caudal se habia de repartir por iguales partes entre Iglesia y Suc-
cesor; ni con lo segundo puede pasar sin escrúpulo la practica del 
Consejo. 

351 La razón es evidente: pues baxo de esta inteligencia se 
seguiria, que si el Prelado debia gastar en utilidad de la misma Igle-̂  
sia aquella mitad de Vadantes que se le reservaba; en tal caso ven
dría a ceder toda la Vacante a beneficio puramente de la Iglesia, co
mo el Espolio, sin que en el Succesor futuro quedase otra acción, 
que la de la administración de estos caudales, como la tiene en los 
de Espolios: y consiguientemente habriamos de confesar que ni se 
le podia librar aquella tercia parte de Vacantes para gastos de Bu
las, Pontifical, y transporte como se hace 5 ni podría él dexar de 
responder de aquella porción a su Iglesia^ como debito j y final
mente en el caso de su muerte, la tomaría la Iglesia de sus bienes, 
no como herencia , sino como crédito. 

3 5 z Quanto diste esto de la inteligencia del Consejo, y de la 
doctrina del mismo señor Solorzano, por haberse reputado siem
pre esta tercera parte por tan libre, y esenta, como dimanada de 
merced Real, que no se ha permitido que entre en el cumulo de 
Espolios, haciéndola entregar a los herederos de los Obispos, co
mo caudal patrimonial 5 lo manifestamos en la Parte III. al nume^ 
ro 431. con los exemplares de lo que el mismo Consejo de Indias 
ha declarado sobre este asunto en diferentes ocasiones. 

353 Si se quisiesen tomar por derecho Canónico para este ca
so, y para salvar el voluntario arbitrio déla tripartita distribución 
establecida en las Juntas, otros Cañones que hacen quatriplela de 
las décimas, oblaciones, y primicias, dividiéndolas entre Prelado, 
Clero , Fabrica, y Peregrinos del Obispado Vacante, (j) ó valerse 

Pa-
(i) D . Solorz. in Poliñc. üb. 4 . ca$. 11. vers. Vero viniendo ahora. 
(j) Cap. concesso. 26. cap; Quatuor autem. 27. cap. de Kedditibus, z%. cap. Cognoy'h* 

mus, 29 . cap. ms est. 30. cap. sancimus. 31 . cm. 12, 2 . 
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para el mismo intento de otros textos Canónicos, que algunos AaA 
.tores han aclarado en asunto de Vacantes , y Espplios v (ÍO seria incur
riendo en una notoria violencia de su literal disposición .- porque los 
primeros tratan especifica y nominadamente de la distribución de las 
décimas, primicias 3 y oblaciones, para cuy o asunto se sirven de ellos 
el Mostazo ,\os Padres Salmanticenses, y ú Consejo de Indias; (/) y los se
gundos disponen de los bienes que losRectores, Curas, Beneficia^ 
dos, y demás Eclesiásticos adquieren por su ministerio, ó que están 
ya en el Patrimonio de la Iglesia i como se reconocerá de su misma 
lectura. 

354 Quando todo esto cesase ? y fuese cierto que por los Ca
ñones 3 ó por los Expositores 5 se prescribía alguna parte de las Va
cantes a favor delos pobreŝ  ú obras pias? el mismo fundamento había 
para que la tercia parte, que se dexó reservada por las Juntas al arbi
trio de su Magestad, tuviese destino fixo , determinado, e invaria-*; 
ble, que para las otras dos tercias partes aplicadas a la Iglesia, y 
Succesor : pues los mismos Cañones idénticamente que determina
ban, y prescribían la aplicación y destino de las dos primeras tercias 
partes, determinaban, y prescribían la de la ultima : y si en aque
llas no se podía arbitrar, ni se encontraba fundamento para ello, por 
dimanar de disposiciones Canónicas 5 lo mismo concurría en esta, 
puesto que todas tenían un mismo indivisible principio y fundamen
to , como se ha presupuesto , y consiguientemente.se podra inferir, 
que pues se ha encontrado el suficiente para arbitar en la distribu
ción de la la tercia parte tan variamente como se ha hecho, y queda 
notado , con el mismo se pudiera haber arbitrado en la primera, y 
segunda, como se hizo en otro tiempo, {m) 

3 3 5 Sí teniendo estas rentas por su legitimo acreedor en una ter
cia parte a los Pobres y Peregrinos, conforme a la inteligencia de 

las 

(k) Cap, guia. 59. cap. Décima, 66 . cap. Decimas a Populo, 4 7 . cap. Quoniam, 68 . 
tdus,i6. q. i . cap. Cassellas, 1. caus. 10. q.z, cap. Épiscopus. 7. eod. cap. Cum in ofpcijs. 
7 . cap. guía. 9. Cap. Kelatum. el 2, de Testament. cap. 1. d* 4* de Pecuí. cler'uor. Los 
señores Pimentél y Chumacero en los capítulos 8. y 9 , de la Réplica á la res
puesta de su Memorial. 

(1) Most&z. deCaus.ptjs ,toni, 2, Üb,%,cap, 1. ». 11. PP. Salmanti(;eiis. in sm 
Cursa Morali, tom. 6, tract, 28. Appendix de Bínefuijs, cap. unlc.pmct. 1. «. i ó. El mis
mo Consejo de Indias en la Consulta que hizo fundada en derecho el año de 
1617. sobre la pertenencia de las Vacantes, entendió de ios diezmos los mismos 
Cañones , y conforme á su división, y partición quatripartita , se arregló la 
de aquellos diezmos por las Erecciones de las Iglesias, y por la ley 23 . 6», 
Vth, i ; de la Recopilación de indias, 

(m) D . Solorz. lib* 4* Folit* caj>, iz4 vers. r asi de QT dmario* 

http://consiguientemente.se
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las Juntas, pareció no obstante a los Ministros que las compusieron, 
y al mismo señor Solorzano5c[ue sin fracción de los Sagrados Cañones 
se podría emplear aquella tercia parte en otras Obras pias de España, 
o Indias, mas, ó menos urgentes > a arbitrio de su ̂  Magestad, y asi 
se ha practiaado según queda expuesto; («) i por qué en la primera, y 
segunda parte destinada a las Iglesias sus futuros Prelados, no se pu
do arbitrar igual, ó semejante conmutación, no siendo mejor, ó 
mas privilegiado el derecho de estos acreedores, ni mayores sus 
necesidades que las que padecen los Pobres , y Peregrinos de los 
Obispados, puesto que las Iglesias tienen las rentas de sus Fabricas, y 
algunas Fundaciones, y los Prelados toda la que se causa desde el 
Jiatyd confirmación de su Santidad, asi de Dignidad, como de ju
risdicción? 

5 56 Siendo esto asi, y la inteligencia mas conforme a la letra 
de los Cañones que prescriben la distribución de las Vacantes , el 
que una mitad se aplique a la Iglesia viuda, y el que la otra que 
se destina al futuro Prelado, no es porque deba ceder en su propria 
utilidad, pues a|ites de la institución no tiene titulo alguno para 
ello , (0) sino para que como buen Ecónomo, y fiel Administrador, 
la convierta y emplee precisamente en bien, y pro de la Iglesia su 
Esposa,y esta es la inteligencia del señor Solorzano; (/0 < en qué otro 
derecho se puede haber fundado el arbitrio tan practicado en el Con
sejo de librar álos provistos la tercera parte de las Vacantes, para 
ayuda de Pontifical , y transporte , que todo ello cede directa
mente en su propia privada utilidad, y mas con las esenciones, y 
franquezas que a titulo de ser merced Real goza (5) en esta libranza,) y 
en que derecho se puede haber fundado el haber algunas veces re-
partidose estas rentas como Hacienda Real , sin hacer merced de 
ellas, ni a la Iglesia, ni á su Succesor ) que en el de presuponerse 
que las Vacantes de Indias por ser Hacienda Real no debían regularse 
en su distribución por las disposiciones de los Cañones? 

357 Si esto fuese asi , según parece \ cómo entenderíamos que 
en las Juntas que sobre esta materia se repitieron, no se tomó mas 

Aa fa- . 

(n) D. Solorz. dict, cap. 12. vers. Pero porque en esto, 
(o) Nos infrá a 4 2 4 . ^ 4 4 1 . 
(p) Nos suprá cum D. Solorz. ». 3 36. Sandoval Hhtje Carlos F. rom» 2. / ^ . 2 7 , 
7, vers. Los Reyes, y siguientes, 
(q) Nos infrá mm, 4 3 1 . 
(r) p. Solorz. íll, 3. cap, 12. mm, 4 7 . Bras. cap. 17. mm, 17. crga íxnem. 
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favorable temperamento acia el derecho de la Corona enaquella¿ 
Vacantes, por deberse observar con fidelidad, y exactitud las dis-. 
posiciones Canónicas eri sü distribución? 

3 5 8 Si de unos mismos Cañones en numero resulta la dispo
sición j y regla para la distribución de las Vacantes, y Espolios, se
gún hemos expresado 3 y la antinomia que queda descubierta milita 
igualmente en uno, y otro caudal, (porque los textos mezclan ambas 
clases de frutos, según' notó {s) el señor Solorzano) < en qué ha po
dido estar la diferencia para que el Consejo Real de Indias haya 
arbitrado sobre la tercia parte de los frutos Vacantes en la forma que 
se ha visto 5 y no sobre la tercia parte de los Espolios ? Este reparo 
que oponemos aqui en prueba de nuestras reflexiones,le propondre
mos en otra parte por objeción, (f) y su solución hará una gran con
gruencia en el Discurso. 

3 5 9 Siendo unos mismos los Gañones con que se gobierna 
la distribución de las Vacantes 3 y Espolios en toda la universal Igle
sia 5 a que parece se quisieron a justar las Juntas, y ordenes dadas 
hasta ahora por el Consejó Real de Indias*? < en qué otracosa pue
de consistir , que en la presuposición del dominio, el que este Tr i 
bunal haya podido arbitrar sobre la tercia parte de aquellas Va
cantes , poniéndola en mano de los Reyes para su distribución j y 
que el Consejo Supremo de Castilla no haya jamás tomado igual, ó 
semejante temperamento por lo respectivo á la tercia parte de las Va
cantes de España, ni aun en el tiempo que tenian mas a mano el 
incensario , concluyendo siempre en sus discursos en que todo este 
caudal debia convertirse en los fines prevenidos por los Canones5 [d) 
y mas quando por loque mira á £^O//OÍ por antigua costumbre de 
España notada por de Sandovál en su Historia, se soliandividir de 
manera que una parte se aplicaba á la Fabrica de la Iglesia, otra á los 
Pobres, y otra quedaba á distribución del Rey? (x) 

3Ó0 Si aun antes délos anos de I Ó I J . J 163 5. cnquesedi-
yidieron en dos dos partes las Vacantes, aplicadas a la Iglesia, y Suc-

pias. 

(s) D . SolorJ» PolitM.4.. cap,12. vers.r por el contrario, ibi: Mezclando estos frutos. 
(t) Nos infrá««»;. 507. & 508 . 
(u) Los señores Pimentél y Chumacero en su Réplica á la Respuesta dada 

á su Memorial por los Romanos, al cap. 8. y 9. 
(x) A l mm. 3 41 • y siguientes de este Discurso está notada la intelifrencia de 

Sandoval, haciendo ver no procede su autoridad en los términos que se en
tendió por el señor Solorzano. 
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fecsor, sesolia sacar algo de la gruesa de ellas, para tepartirlo en Obras 
pias, i disposición del Rey , y de su Supremo Consejo de las Indias*-
según testifica el Señor Solorzano ^ (jy ) y después de aquel tiempo, 
con ocasión de las conferencias que se tuvieron sobre la distribu
ción de este caudal, quedó asentada la tripartita división, como mas 
conforme al DerechoCañonico^siendo estos frutosEspirituales, y Ecle
siásticos , en fuerza de la absoluta donación, que induxo la supues
ta Concordia de Burgos v (^) <en virtud de qué texto Decretal, a 
Canon, se dio al Rey la facultad de distribuir la tercia parte 
de un caudal todo de la Iglesia , quando ella no Carece de regla 
para erogar lo que le pertenece en las Vacantes (a) y la tiene dada 
para la recaudación, y administración de estos caudales, por me
dio de uno, ó mas diligentes Ecónomos, que elige el Capitulo Sede 
Vacante , 7 en caso de negligencia suya el Metropolitano ? (¿) 

§11* 
D A P R I N C I P I O L A P R V E B A A PRÍORI, D E L A J B S O L V T J 

pertenencid de las Vacantes de Indias a favor de ejla 
Corona* 

i 6 1 T3^ec^en^0 5P^es ^ antiguas 
Juntas los reparos expuestos en el Párrafo antece

dente > y no teniendo otros mas Constantes fundamentos para ha
ber arbitrado en la distribución de las Vacantes en la forma que 
se hizo j que los que hemos visto , habiendo proveftidó principal
mente la limitación , a que fueron reducidos en esta parte los de
rechos de la Corona^ de la presupuesta subsistencia y validación, de 
laConcordia de Burgos, porque se creyó que ella habia immutado aque
llas autoridades j (a) no podemos con solo esto persuadimos a que, 
la distribución de las Vacantes , según se practica y ha practicado, 
es debida por reglas de justicia en su Magesfád* 

Aa 2» En 

,1- - i i **** ** • r r - •, ^ 
(y) D i Solorz. in Polmc. Vé, 4 . CA$. 12. vers. ta 'sidf ordinarth 
(z) D- Solorz. ibidem. vers; ?no sin embargo, 
(a) Siint tradita suprá mm. 3 3 3 . C; Et Iñ l i t ú u h, seqüéntk 
(b) Cap; Cüm vós. de óffit. ordin, cap. Quoniam/m fin. 75 . dist, cap. Sicühicáús . i2¿ 
>.Cap. J/¿/. Etcap. Ldkis, caus. i2. q. 2 . Cap; Nón licet. caus, 12. q, 5. c a p ^ 

m & de Supplend, neglig, Prdat . in 6. capi €nm venissmt. de instimioniéus, C2Lp.CapituÍuni% 
16. in principio sess. 24. de Reformar, in Trtdent. cap. Qma sApe, cap. U m l de JLlect. ¡ M * 
Clémentin. stamtum. eod. t i t . D . Solorz. in Polit. Vé- \ : capA 2. vers. Pero si U Jghsifiy 

(a) D . Solorz. in polit. lib, 4 . tap. 1 z, vers. P m sin embarco. 

http://venissmt
http://de
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5^2. En inteligencia de tcdo quanto hemos podido ver sobró 

este delicado y grave asunto, desde que se dedicó nuestra inven-* 
cible aplicación a su riguroso examen , y con vista de las Leyes, y 
Cédulas Reales expedidas para el gobierno de las Indias ? de que nos-
serviremos quando, y donde convenga 5 y no menos con la mmm 
variedad, y alteración, con que siempre se ha pasado en una mate
ria de tanta importancia, la que a un mismo tiempo si califica la con
fusión , y da lugar á los discursos, justifica también el arbitrio que 
se quiera tomar, y últimamente con la Anatómica espepulacion de la 
citada Concordia , (que por ser un argumento tan recomendado 
ocupa dignamente la Quarta parte de este Articulo) hemos afian
zado mas la estudiosa idea en que al principio fixamos, y ahora 
fundadamente sostenemos, sobre que su Magestad con tranquili
dad omnímoda de conciencia, y como dueño absoluto de estos 
caudales puede licita y libremente erogarlos, repartirlos, y distri
buirlos como fuere de su Real agrado, ó bien gratificando, y re
munerando con ellos el noble afán de sus vasallos en el Real ser
vicio *, ó bien destinándolos á Militares Marítimas Esquadras , y 
otros qualesquier empeños del estado, como se ha hecho algunas 
veces. (¿) 

363 Lo mismo sentimos acerca de los dos Reales nóvenos 
que en varias ocasiones han sido aplicados pata la fabrica material 
de las Iglesias, y otras obras pias: (c) pues perteneciendo a su Ma
gestad con pleno dominio los diezmos de las Indias, de que ellos 
son parte , Uí po^ concesión Apostólica, mediante la qüal se in
corporaron en el Real Patrimonio , como bienes temporales y pra-J 
fanos, y con cargo sokmente de asignar congrua sustestacion a los 
Prelados, y Ministros Eclesiásticos , y dote suficiente a las Igle
sias, (e) lo que siempre han cumplido los Reyes muy larga y co
piosamente; (/) este gravamen no es tal, que necesite y obligue 

(b) Fras. cap, ij.num. 17. infin. 
(e) D. Solorz. in pulitic. /iy. 4 . wp. 4. ver. Thoy la tendrían, Fras. cap, 17. ». 3^ 

Por Cédula expedida en Madrid k 10 . de Diciembre de 1617. refrendada del 
Secretario Juan Ruiz de Contreras, consta que por otras estaba hecha mer
ced á algunas Iglesias de Indias de los dos novenos, y se mandó que como ha
cienda Real que eran, entrasen en Caxas Reales: y por Cédula del año de 15 3 9 . 
(que está en el Tomo I. de las impresas á foxas 2 0 0 . ) se había ordenado lo 
mismo , y todo está prevenido por las Leyes 23.7 2.9. tit, 16. M, 1.Recopil. Incitar* 

(d) Lej 23 . tit, 16. lib. t , Recop. Indiar. 
(e) Consta por la clausula de la misma Bula de la concesión, de que se hi-* 

zomención, suprá^«w. 38. 
(f) i V j 41 . tit. 7 . lib, 1. Recop, indiar. 



SOBRE LAS V A C A N T E S D E INDIAS.'ART JI.PAÍIT.IL I 8 9 
a que prtósamente con el producto de los diezmps, y no de otro 
efecto , se haya, y deba satisfacer y desempehar : pues sobre tener 
en estas rentas decimales considerada la porción 5 que se ha juzga
do conlpetente para su desempeño, comojresulta déla Ley de su 
repartimiento , que se ajusta en todo con las Erecciones de las Iglé4 
sias , y disposición del Derecho Canónico ; {g) se cumple éxactisi-
mamente con el gravamen siempre que las Iglesias 5 sus Rectores; 
y Ministros estén asistidos congruamente con qualquier otro cau
dal del Real Patrimonio. 

36 4 Esta conclusión que da principio a nuestra prueba , se 
deduce sin alusión, ni paradoxa , de la misma letra de la Bula de 
esta concesión : dice asila clausula ; Con que primero realmente, y con 
efecto por vosotros 9 y vuestros Succesortes de vuestros hienes, y los suyos (ha-
bla con los Señores Reyes Católicos) se haya de asignar dote suficiente 
a las Iglesias que en las dichas Indias, y sus adjacentes se huvieren de erigir, 
comía qual sus Prelados , jy Kectores se puedan sustentar - congruamente, y lle
var las cargas que por tiempo incumban alas dichas Iglesias,y exercitar con-* 
modamente el Culto Divino a honra y gloria de Dios Omnipotente, (h) 

365 Esta clausula sin mas reflexión que lo literal de su mis
mo texto 5 esta convenciendo la certeza de nuestro pensamiento^ 
aun quando careciese de evidencia el que siendo los diezmos des
tinados desde su primitivo establecimiento para alimento y sus
tentación de los Ministros según su empleo , con total abstracción 
de especies y quota, tiempo, lugar , y modo , siempre que a esto se sub
viniese con otro efecto, se respondía exactisimamente al deseo de 
la Iglesia , como queda difusamente probado en el Articulo !. Par
te V . por toda ella, [ i) 

366 Como reputamos esta clausula por una de las mas soli
das y fundamentales pruebas de todo el Discurso 5 y sobre otra se
mejante , que contiene la Bula de la concesión de los diezmos de 
Valencia funda nuestro Consejero Don Lorenzo Matheu la parte mas 

^ ' • prin- ' 

(g) %efzi,tit. 16. Ubi 1. Kecop. indiar, Fras. cap. l y . mm. 34. L o mismo que 
se ordenó por esta Ley ( que está en practica) estaba acordado, y estable
cido por las Erecciones de las Iglesias de Indias en quanto al repartimiento de 
los diezmos : y uno y otro se conformo con la distribución que de ellos ha
cen los capítulos de iieddmbus. cap. Volts. 23. cap. Co«tw0. 26. cap. Qmttm. 274 
caus. 12. q 2. 

(h) Vide snprá w«w. 3 7./38. 
(i) P..Suarez de Rdipon,tom...i, l'ú. I . cap,'iz« mm, l$ , Vi4? Nos - s u p r á ^ ««^ 

tner. 145. & seqq. . . < 
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principal del derecho de su Magestad acerca de aquellas rentas; 
somos obligados en igual empeño a formar sobre nuestra Bula tres 
importantes consideraciones. 

367 La primera es, que quando los Señores Reyes Católicos 
Don Fernando y Dona Isabel impetraron de la Santidad de Ale-
xandro VI. esta concesión de los diezmos > no alegaron ? ni moti
varon para ello expresa, ni tácitamente la sustentación de los M i 
nistros del Altar, ni la dote de las Iglesias, que se habian de erigir, 
y fundar en las Indias 5 sino únicamente los muchos gastos que 
se habian causado, y debían causar en la Conquista y pacificación 
de aquellas Provincias, y en su conservación y manutención des
pués que fuesen adquiridas^ como de la letra de la misma Bula cons=-
ta : (j) conque en la impetración, ó narrativa no hubo el destino 
de las decimas para congrua. 

368 No le hubo tampocó (y es la segunda consideración ofre
cida) de parte de su Santidad : pues haciendo el Papa AlexandroVL 
merced y donación a sus Magestades Católicas en consequencia da 
su narrativa5 e impetración, del derecho de percibir y llevar l i 
cita y libremente los diezmos eñ aquellas Islas y Provincias de to* 
dos los vecinos y moradores que entonces habitaban, o en adelan^ 
te habitasen en ellas, subrogando aquellos frutos en lugar de lo 
gastado en la Conquista § inmediatamente que se absuelve y purifi-̂  
ca esta concesión sin interponer otra proposición, dicción, ó clau
sula, se sigue la del gravamen que hemos referido: en la qual íit 
é x f l m i , ni imfUcité se dice^ o expfesa el que la dote de las Iglesiaŝ  
y congrua de sus Ministros, se haya de hacer, ni asignaren estos 
frutos, ó su procedido, en todo, ó eñ parte, (k) 

$69 La tercera íeflexion aún es todavia mas urgente* pues 
acabando de expresarse, que se concedía a sus Magestades el dere-, 
cho decimal de todas las Islas, y Próvincias Occiáentales, con tai 
que fuese de su obligación ^ y de la de sus Succesores, d dotar aque
llas Iglesias, y sustentar congruamente sus Ministros, pudiendo 
añadirse que estos gravámenes se desempeñasen con los frutos de 
los mismos diezmos j no solo no lo expresa la Bula, sino es que pa
rece, no lo quiso, ni deseó su Santidad: pues pudiendo tan facil-

men-

(j) Vide eam apudD. Solorz. in polit, lib. 4. cap. 1. vers. ftsta oHigaclon, V i -
de Nos suprá mm. 3 7. 

(k) De esre mismo argumentó , y en los propios términos se sirve d señor 
Matheu cap, 2. de Reg, ̂ .5.4 mm. 31. frulfue mm, 33. 
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mente especificado vio omitió: (/) y solo se dice (con palabras ex
presas, y de precisa y determinada voluntad) que esta dotación; y 
congrua la habian de asignar sus Magestades 5 y sus Succesores, en 
los bienes de la Corona > y bien lexos de considerar los diezmos que 
se les acababan de conceder en la clausula precedente 5 y de que se 
estaba tratando, contó satisfacción, ó consignación para subvenir 
al gravamen^ ni aun se deduxeron, ó indicaron por modo de 
demostración^ exémplar, tasación, ó simple destinación 5 y sí se 
considerará útil a las Iglesias la demostración en los diezmos, la mis
ma omisiónde la Bula las perjudicaria por la regla de derecho, (m) 

3 70 * Con que se hace vér, que el gravamen de dotar las Igle
sias de las lndias, y sustentar sus Ministros, no quedó en sus Má-
gestades , ni por acto suyo , ni por declaración de la Santa Sede,, 
con obligación precisa y especifica de deberse cumplir y desénipe-
fiar mas con el producto de los diezmos, que con btto alguno de 
la Real Hacienda; y que tan igualmente en este ramo, corno en 
los demás del Real Patrimonio, se radicó y vinculó aquel grava
men en consequenciá de la aceptación, incorporación y y uso del 
derecho decimal concedido a la Corona: cuyo argumento hace en 
los mismos términos, y al propio intento sobre las décimas del Rey^ 
no de Valencia nupstro Matheu. {ri) Si bien se reflexiona, se hallara 
que no solo no fue la intención de su Santidad el que se consig
nase la congrua de los Ministros de Indias en los diezmos 5 sino que 
los excluyó, y quiso que no se asignase en ellos, queriendo quesd 
hiciese precisamente en bienes de la Corona, pues concediendo % 
Reyes los diezmos de Indias , quiso que primero y ante todas cosas-
sé asignase la congrua asignam f rius realiter, poniendo por condP 
don de la concesión el que primero que ella se radicase, se hicie
se la asignación , y como entonces no eran todavía los diezmos de 
los Reyes, se infiere que no fue su voluntad que en ellos se con-
signase una congrua j que habia de asignarse en bienes de la Co
rona. ":¡x 

Quan-

(I) Ef si volmsset, tllui declarasset, & expressiset. Leg. umc. : Si autem, Cod, i e 
Citduc. tollend. Cast'úl. deTertijs, cap. 20 . n m 506 . D . Valcnz. ConsiL1z.mm. 2 j , 
D . Villarroel Gobiern. Pacific, p. 1. qt 1. art. 5. ntm. 11, m fin. 

(m) Quia legem apcrtius dicere dcbuissent, Leg. Vetenhus. 3 9. fF. de Pract. Leg. fin. íf. 
de Contrahend. emption. cum ihi notatis. Reg. Jur. CanoniCÜw ó. i b i : Contra eum , qui 
Urem dicere potah apertius , est interprataúo fadeuda. Et ibi Glos. Vide Cujac lib, 1. 
Observ.cap. 10. & l'é. g. up. $7. Alciat. /^. 3. pan, cap, zz. & alios per Matheu 
áv Reg. cap. 9 § i.nuw. 272. 

(n) D . Matheu de Reg, cap. 2. 9. num.$i, & sê % 
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3 71 Quando la intención de su Santidad no fuese tan clara y 
literal ? y tan conforme a la disposición de derecho en la abstrae^ 
donde especies, y de <¡ma} ni tan extraño de toda duda el contex
to de la Bula de la concesión de nuestras decimas, bastaba para com-
prehenderlala consideración de que como quando se expidió no se 
causaban todavia decimas en aquel nuevo imperio, ni se esperaban 
tan prontamente por lo inculto, vasto, y despoblado de sus tier
ras, (i) idolatría, é infidelidad de sus naturales, en quienes con 
los preceptos, y lumbre de la Fe, habia de entrar el de las décimas; 
mal podia ser la intención de su Santidad , que de este ramo incier
to todavia, y siempre contingente, se mantuviesen los Operarios, 
se edificasen los Templos, se estableciese su ornato, y se dotase el 
Culto Divino, que todo ello habia de ser exequible a los primeros 
pasos de la Conquista y predicación del Evangelio* 

3 71 Deseando, pues, la Iglesia afianzar estos gravámenes^ 
si no verdaderamente previos, a lo menos conoomitantes a la mis* 
ma Conquista, y reducción > y mucho mas a la exacción de las de
cimas > los consideró y recargó sobre el todo de las rentas del Esta
do de Castilla, y bienes de la Corona, y no sobre los diezmos: pues 
estos en aquel tiempo, y en muchos anos después, como predios 
novales que eran todas las tierras de las Indias, y que carecían de 
quien las cultivase sin angustia, (a que no dexaban lugar los ru
mores de la Guerra, los bullicios de las Armas, y las licencias de una 
Conquista, hecha a llevarse tras si todas las demás atenciones, aun 
entre Naciones menos barbaras,) no podian subvenir a la mas pe
queña parte de aquellos inseparables empeños: y aun hoy en mu
chas Provincias , habiendo ya corrido sobre 130. años del descu
brimiento, esta el Real Patrimonio haciendo la costa, por no al
canzar a ello el producto de los diezmos, como se vera en mas con-
yenience lugar. (0) 

373 No puede ser motivo para desistir del concepto que he* 
mos formado con la letra de la Bula el que hásta ahora se hayan con
siderado estos frutos en las mas de aquellas Provincias para dote de 
las Iglesias 3 y congrua de sus Prelados y Ministros al tiempo de sus 
Erecciones, y establecimientos, ó después. 

374 Lo primero porque estas asignaciones son bien recientes: 
pues por tantos años^ como se ha referido, ha estado haciendo co

da 
(1) V i toú i dhcepf. 66, mm. ti vers. c m durem. 
(o) yide infra mm» 398. ^ seqmmihts. 
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la costa laRealHadenda, por no producir, ni alcanzar á lo 

quantioso de estos empeños las decimas, y en muclias partes la ha
ce todavía* ( p ) 

575 Lo segundo, porque ha sido un hecho puramente vo
luntario en sus Magestades el demostrar y asignar la solución del 
gravamen en estas rentas, como la habían de consideraren otras 
de la Corona: puesto que esto quedó tan al arbitrio de los Reyes por 
k concesión decimal, que si hubieran querido dotar las Iglesias con 
otra qualquiera hacienda suya, habrían cumplido exactisimamen-
te con la obligación, y podrían llevar para si todos los frutos de
cimales ,xy gastarlos en qualesquie.ra usos indiferentemente; (j) 

376 Lo tercero, porque deseosos sus Magestades de destinar 
un efecto délos mas prontos y exequibles de que pudiese subsistir 
sinafinel gloriosó empleo de los divinos Operarios, contemplan
do el de los diezmos entre todos por de la mejor calidad, y mas 
proporcionado5 no sufrió su devoto anhelo, el que tan religiosas 
fatigas fuesen defraudadas de la pronta exacción, y efectiva co
branza que a esta renta ha adquirido en aquellas partes, después 
que fueron puestas en policía, y religión, la dirístiana piedad de 
sus habitadores, y el gran cuidado que los Ministros han puesto en 
su establecimiento y recaudación* 
- 377 ¡Por estas consideraciones los Reyes religiosamente poli-
úcos, han hecho consideraren este efecto mas bien que en otro, 
el jornal y recompensa de tan gratas y justas aplicaciones, después 
que se tomó forma, y asentó en ellos la decimacion: en cuyo 
asunto es supuesto lo que se alegó por las Religiones en el pleyto 
que siguieron con el Fiscal é Iglesias de Indias desde el ano de 16 2,4. 
hasta el de 16 5 7, (que se executorió a favor de h Corona) sobre 
que las Dotaciones , Congruas, y Synodos no se habían suplido de 
la Real Hacienda, sino de los propios diezmos, y que por esto 
siempre se mantuvieron en el Gremio y Patrimonio de la Iglesia, 
sin haber nunca íncorporadose en el de sus Magestades; asi porque 
lo contrario es evidente, y sobre convencerlo la razón y la expe
riencia, lo demostramos en todo este Discurso ', y por esto fueron 
desestimadas en el Consejo sus Alegaciones, como porque fue con-
requeme al hecho de la concesión de los diezmos su adquisición q 

Bb in-

(p) A \ á t f J e ofjic. Fiscal.glos. 2. mm, 2 0 . & Z I . D . Solprz, tóm. 2, lib. 3. cap, 1 
mm. .2%. Et ctpTz. mm. 28. Et cap. 3. mm. 7. cumalijs. Vide Nos ínfra ¿», 397 . 

(q) Vide Nos supra mm. 3 7 0 . cum D . Matheu. 
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mcorpomcion en la Corona > sin qiae él dominio de ellos pudiese 
haber estado en suspenso desde el ano de 1501. en que se conce
dieron a los Señores Reyes Católicos^ hasta el de 1511, en que por 
benefició de hQontórdia dé BufgQs supusieroñ las Religiones su redo-
nación, a favoí de aquellas Iglesias , (*> como ett términos semejan
tes respondió a igual réplica nuestro DcfaLorensp Matheu. (r) 

47 8 Quando la mas fácil cuenta de la Hacienda Real no hu
biese dictado la providencia de que el producto, de los diezmos sir
viese a la sustentación de los Ministros > y Culto Divino ̂  sin emba
razar en estos fines álgünó de los otros Ramos de la Hacienda ¿ se 
podra creer de la grán religiosidad de nuestros Reyes, que el ha
ber hecho esta consignación en los diezmos j y no en otro de los 
miembros de su Hacieñda^ colmo pudieran, fue jpura congruencia, 
por Cíonformársé Con él mismo Sagrado destinó que los diezmos han 
tenido en uno y otro Testamento: püesso que k Iglesia Romana 
quando instauró este precepto, prescribiéndolo en la decima par
te, fué con el fin de que los Pueblos, dé la Léy de Gracia imitasen la 
piedad de los de la Antigua 3 como con autoridad de Santo Tomas 
dexamos dichó en el Numero 1 85. de este Discursó: y como ál tiem
po que entráíoíí eft lá Corona de Castilla los diezmos del Nuevo 
Mundó, en las tnas Républicas Chfistianas corrián con e&ca aplica^ 
cion > deseosós lós Reyes de que en todo hubiese en ámbos l^npe-
rios iguál y uniforme consónancia, quisieron por acercarse a este 
fin, que en las décimas se considerase priñcipalmenté la sustenta-* 
cioñ dé los Ministros de la Nueva Mies, no porque en lós demás Ra* 
mos de su Real Hacienda no quedó con igual Vinculo la írásmá obli
gación* 

379 No puede tampoco ser motivo para dudar del Systemá 
que hemos propuesto, el que tas mas veces sé hayan empleado y 
convertido las Vacantes en Obras pias 5 y otros fines devotos: pues 
lo que lia sidó en sus Mágestades ácción piadosa, y de su demen
cia, depónieíido y dispeñsáildo pór exercitarla Sus propiós dere
chos, no se puede inferir obligadónj porque estaño se induce de 
lo que pende de vóluntád absólútamente libre; ni nadie ha dicho 
sin error 5 quelá liberalidad, ó supeterógacion declina en debitó, 
que lo voluntarió se puede equivocar con lo ptecisój que los ac
tos facultativos inducen costumbre, ú observancia, ó que el be-

ne~ 
(*) Rerum domlnia nequeant esse m susfenso. 
(r) Vide ab argum. D. Math. de Reg. wp. i , 5. mm, 3 4, & 3 .̂ 
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neficio y acto de piadosa humanidad se convierte en prescripción: 
(>) en cuya conformidad sobíe teneri^ decidido asi la Rota, (í) es 
regla Canónica, y común inteligencia, que ni la gracia hace con-
sequencia, aunque dure por mil anos 5 [u), ni de las cosas que son 
meramente facultativas se da posesión, adquiere derecho, ni pue
de pretenderse manutención, (*) mayormente quando no se ha 
guardado uniformidad, como ha sucedido en lo librado a Iglesias, 
Prelados, y Obras pias. 
1 3 S o Siendo, pues, las Vacantes, como otra qualquiera de las 

rentas de la Corona, Hacienda y Patrimonio Real en hierza déla 
mcorporacion dé los diezmos de que ellas proceden y se causan, co
mo se ha apuntado en este Articulo, {y) queda entendido que es: 
dueño su Magcstad de distribuirlas como quisiere, y que la parte 
que de su importé se ha aplicado hasta ahora, y en adeknte se apli-

- care a las Iglesias > jes-, ó porqué a ello le instan sus necesidades y 
reparos, (a que esta obligado ) ó por merced y gracia particular qué 
les quiere hacer en este Ramo, como pudiera en otro qualquie* 
ra. (x) B b r E l 

• 1 ' - 1 II •—!— ' — ' ' 1 1 1 ' . ' I j - . ,01 

• (s) Q m humanhatis intuim aliquibas p r ^ cap. C l e r i c i . i i , 
Et.cap. Si Episcopus. 12. caus. 16. q. 3. Vide reli^ua Iktera x. próxima sequent. É t l i t ^ 
tera U. sequent, 
~ { t ) Vide mfrá»«w. 385. ^ ^ h. / • ^ V 

(u) Quod alictti gratiose conceditur r non est m consequentiam trahendum. cap. Quod 
alkai . de Reg. Jur. tn 6. Barbos, in leg. 1. f. 4 . 8» ífl Solut. Úamm, i b i : Ex his que 
voluntarte jiunt ^ nulU in futurum obligatio ¿»i«c^«r. Innocent. 6c D D . in cap. Ecchsia. 
de Caus. posses, & propict. D D . in Leg. 2,. Cod. Qua s'tt longa con.suetudo. Bart. inLeg . 
Cum de in Rem. ff.de V m . Abbas in cap. Pervenit. de criminib. A r g a m . Leg. final. Cod . 
Nec uxor pro marito. Leg. Voluntaria tutela. C b d , de Excusat. tutor. D . Valenz, Adver-
sus Vénetos. 4.. p. num. 163. Larrea ^ / /^ r . 67 . M/». 3 3- Et Mlegat. 92. m m . ó. Cas-
ti l l . de Tertiis. cap.3 2. per totum. Mostaz. de Caus. pijs. tom. 2. Ub. 5. cap. 12. m m . $ ú 
& 32. cum quádam Rota: decisione. P. Suarez de Relig. tom. 1. m . 1. 
iner, 10. & seqq. ubi afert hanc rationem: Quta actus agentius non operantur ultrA 
eorum intentionem. y i á e m f r a m m . 3?>6. 

(x) Cap. Cum Ecdesia sutrina. Et ibi Ripa num. 4 3. de Caus. posses. & propiet. Pos-
tio de Manutenend. observat $ i .per tot. D . Matheil de Re Criminal, mtrovers. 1, n . 6 0 . 

(y) Vide infrá num. 273 . cum Fras. cap. 17. num. 17. 
(z) Conviene mucho que estén los Principes muy advertidos en las demos

traciones que hacen por devoción, ó culto: porque suele suceder que pa
sando siglos, se interpreta por tributo5 6 deuda, lo que voluntariamente 
se dio, 11 ofreció en señal de piedad, y de afecto , como le sucedió al Rey 
Recaredo: pués -habiendo con la espada hechose Señor de España ? despuesí 
de la rendición de Roma, porque envió al Papa San Gregorio con sus Entiba-
xadores graciosamente algunos dones por devoción á los Santos Apostóles 
San Pedro y San Pablo 5 lo atribuyeron algunos á reconocimiento de vasa
llaje, y otros tomaron ocasión de ésto para afirmar que F / í ^ negó la obe
diencia á la Santa Sede por librarse del tributo. Gotiaica 1. p m . cap. 29, /0/. 4 
vers. estos disgustos, in fin. 
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DisCURSÓ JüRlDICO-HlSTÓRlCO-PoLITICO, 
381 E l Señor Don Felipe Tercero lo explico asi con estas pa

labras: Mmdmos ú los f i m ^ ' h y ?mikntes, y rogarnos y encargamos, 
a lo$ Pttlados dé. Ostras Iñplms j que quarído Nos hiciéremos merced de a U 
gund fdrte de Us Vdcmtes y y iNoWnos a las iglesias> segaste, y distrihuya 
ton ms pareceres> é inté tmcm^ en cosas ¿jue p&me^can al SemciQ, y 
Cuitó Divinó y y en lo fnas fot^oso, y ñecésfio a las Iglesias, {a) 

382. Lo mismo previnósuMágestádpor otráLey (¿) dickn^. 
do: i f e l repartimiento se haga de lo qué faltare sobre lo qué hmere validó 
Id parte que de la$ SedéVdcantes hutierertiti hecho merced ¡ y limosna par4 4 
edificio de las Iglesias, 

383 Esto mismo manifiesta Gón la mayor expresión una Real 
Cédula dada a 3. de Diciembre de 1631. por la Magestad del Se^ 
nór Dóñ Felipe Quarto a faVór del Convento de Santa Brigidá de Va-r 
Uádólid ̂  hádeñdóle rtierCed de tres mil ducádós de íehtá ^ consiga 
nados en las Vacantes de ládiás 5 cuyo exordio pone Ú sendr So* 
lorzaftó en prueba de ello, (c) 

$$4 De ésto se eóligej qué qúahto quiera que los diezmo^ 
é ñ Sü órigéñ 3 éomó biénes que se suponen Eclesiásticos, debiesén 
convertirse 3 deducida ya la cdngfua sustentación 3 en btros piado
sos usos 5 hoy que en Virtud de la concesión Apostólica perteiie-
ceii a su Magestad éstos ftütos, como bienes ómiiffiddahieiité láy* 
tales 3 profanos 3 y vérialéséñ civil temporal Cómercid, go t lá in-
corpórácidñeriláCdrtínáRéal i (d) han qüédádd j Id iihd^enca^ 
pácidád de áplicárse y Cdnsütiiitse 3 como lá demâ  Hácienda Real^ 
en Usos pfófáñds^ (e) y lo ótrd * éñtéranieñte libres de aquellos 
primitivos féspetds a linidsilás > reparacidri dé Iglesia^ y Óbras 
pias: sobré ser conforme a derecho comuii está ésqiicionj (f) 

cdñ 

(á) Ley 17. tít. i . í i k i . de ta iécopih de Indias, Nd cabe en ñiiestros Reyes el 
érroí que puede hacer, é iridiícir costumbre en las liiüosnas ^ de qué trata 
el Vi Sttárez:- ubi proxiMe cap, $; Mní; i 6; pOíqdé gdbérrtádos süs Magestádés tú 
estas niáteriás por el sábio dietánien del Consejo ̂  áqüién es pateiité él fün* 
dametlto con qué se hacen dstás mercedés^ ñ ó púédé ofrecerse el escrüpiilo 
de corteieñeiá errónea, ni él pdnsánliénto dé obligacidn. 

(b) Ley 2. tii, 2, tik i , Récópil, M a r . 
(c) D. Sóídrz. tóní. 2. lih S. cdp, i í i tiúm. ü , Ét iñ polii. Vé, 4, cdp. 12, vérs* f 

tHtifd conformidad, t t á s , cap, ii,riümi4, 
(d) Vide Nos süpra tium. t H . titterd p, ; 
(e) Mórtet. deveámis, capí 5. riuni. i+i '& 5*. Rebuf. de becim, tóm* i u Q . i U 

HUrií.ÍÍO.p.¿.foÍ.iÍ9. Ü.hQOdécíSi l.ñüfHi 11, .'. 
(f) Hecm&üt tetttpófdtes, éUeniósiriisde íübHdijs non sübjiciuntür, r . S ó t ó d é Jutf* 

& jrfy* tfbt í d* ^ 4'' dfti i i céimu f emití dd médiüni, P. Molin. de "Jmt, & júr, tract, 2, 
disp, 663. nuriié Id. Garciá de Mxpens. cap, 9. mm, 99. Reynoso Observar^o, mm,i6. 
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ton mayor razón qüáñdo se conceden los diezmos por causa one
rosa, como secedió aqui. \g) Pruebansé los dos miembros de estg: 
ilación con lá Ley 4 i * tit. 7, Libro 1 i de la Recopilación dé IndíasA 
de que nos hacemos cargó al N t e r ó 409. y siguientes. 

385 £ñ los prbpiós térmiñós se halla detididó ]por lá Rota Ro
mana esto mfeno sobre lá's decimas del Reyho de Valeñeiá ^ (¿) sin 
embargo de qué %t ¡quisó hácer árgumentó con la continüadá apli
cación qüe aquellos frutos decimales habian tenido, por merced del 
Rey Don Jayme, a Iglesias^ Pobres^ y otros piós usos, de cuyo 
cxemplát se sirvieron ̂  aunque ton equivocación * las Religiones de 
Indias en la segunda jnstaiiciá del pleytó que sigúieton ísobíé exi
mirse déla obligación de dezmar : (i) porque habiéndose conside
rado por voluntarías estas erógadones, se decidió que pudiesen los 
dueños de las tales rentas, distribuirlas á ¡su arbitrio y nó obstante 
la inveterada practica que se presupuso 5 pues como facultativa, no 
podiá haber introducido costumbre, ú observancia* 

j86 Es bien dignó de reparó> que no siendo profana* Sino 
Eclesiástica, la tercia parte de los réditos del Obispado sobre que 
se recargan las pensiones 5 (j) estas se reparten entre los pensíomis-
tas sin obligación de convertirlas en usos píos, aunque tengan de 
qué conmodamente sustentarse, (fo y se qüierá escrupülizar > ha
ciendo menos privilegiada, que la concesión de las pensiónes* la 
que de los diezmos de las Indias hizo a üüestrós Reyes el PapaAle-
xandro V i . 

387 Si en los Duques de Medína-Sidonia, Arcos, Osuna, Sesa, 
los Marqueses de Priego, Villena* y otros Grandes de Castilla* qu^ 

en 
Lará Cappel'L lih, ¿. cap. 6. fium, i f . Castill. áe Tmijs. Ub. 6. Up. 16. ñurn. 14. Eé 
tap, $6. num, $0. B a r b o s . i » T i t i á * 4.2,. fí. Sólm. Úmím. CevalL Üe las fuerzas. 
1. p. q. 25 . num. ¿4. Monét. de Deám. cap, 5. úam, 54. & 58. Larrea ab árgument. 
M*iAt. S¿. ñum. 9. D . Cícspí ¿. part. óbsert. $u ñ m , 42. D. Solorz. tm. 2, lih. 3. 
tap. U nútñ. lo . & 21. Frás. tap. 16. nutñ. 21. Pignatel. tm. msült. 60. mm. 9. 
& 10» % 

(g) f . táglmJict. dísp. 663. Mm. i ó. Que lá coneésióA me pói* táüsá ófte-
tosa ^ queda dicho s i i p r a » . 2 2 5 . ^ ^ 

(h) Rota m uña Valeññña de óáñdia corám PMphil. dié %. *fml] dé \ 500. ibí; totús-
iet.egtm^cbhmtdeutú deetmis ad SHA l'Mtm nlmtútis dispóntré absque úlU óHi£atfo~ 
ne coñverrmdieasiñüsás pias. t í^s / tom. i . tap . í f . Mni.lj^, 

(i) Consta asi del ÉxeCútorial librado por el Gonsejo Real áe ks Indias 
( ) ) Qaód peñsló sitportio qútzdáni H redditibüs Ééñéfctj, qué frequenter lateis fettur 

ahtque aliquo spiritüdi óñeré, m<\múntG&tci& deÉéñeficíjs. í . p . Up. $. kmrii. 162, Et 
Mosta¿. de CaUs. pijs, toiú. 2. Ub. %. cdp. 2. 1 núm. iSt 

(k) £>. ¿dvár. ad cáp. 7. de téstam. Mm, 1$-. tnm Gigas m irácK de Tensión, 
q. 52. D. Salgad» in Uberpt* u$, cap, ^ 1 prituifr Et uf. 4^ mm, 46. J/ 47, 
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en virtud de Indultos Apostólicos perciben copiésa^ y gruesas, de-
ciiTias, es innegable que cumpliendo con la obligación de asistir a 
las Iglesias 5 y sus Ministros con la porción competente , se consi
deran con pleno arbitrio para dar a lo restante de ellas el mismo 
empleo y destino'que a los demás frutos de sus rentas ? < con qué 
fundamento en nuestros Reyes, que tan copiosamente háii exerci-
tado y exercitan con las Iglesias de las Indias y sus Ministros, su pia
dosa liberalidad, se podra formar el mas leve escrúpulo sobre la 
distribución de estas porciones > 

388 Si la pura y simple cesión que un Rectót, ó Cura hace a 
un Labrador, aunque rico , de los diezmos que debia pagarle , le 
dexa en libertad de consumirlos y gastarlos en qualesquicra usos de 
su casa, y el dominio que adquiere el Párroco en las decimas es 
tan eficaz que aunque le proviene del derecho Espiritual decimal, 
puede sin escrúpulo de simonia, venderlas, porque ya una vez ad
quirido aquel dominio, se hizo omnimodamenté temporal ; (/) ¿ có
mo cabe en juicio prudente , aun quando fáltase autoridad j 
creer sea mas escrupulosa, ó menos efectiva en sus Magestades es
ta facultad, que procede de un titulo tan formal y robusto, co
mo la concesión Apostólica ? 

389 Si la concesión perpetua de las tercias de tstoi Reynosy 
hecha por la Iglesia ¿i los Reyes de Castilla y León b {n) por haberse 
por el mismo hecho profanado y secularizado, haciéndase Patri
monio de la Corona, y contadose entre los bienes de ella, dexó a 
sus Magestades en libertad de hacer mercedes de éste Caudal a sus 
vasallos para siempre jamaŝ  y otras qualesquiera enagenaciónes, 
(0) y en su consequencia el Rey Enrique Segundo concedió las ter
cias de Guadalaxara al Obispo de Calahorra; {j?) y lo mismo suce
dió con las decimas y demás rentas de los Maestrazgos de las Orde
nes Militares concedidas a Carlos Quinto , y enagenadas luego por 
felipe Segundo, asignando equivalente en sus rentas para la con

grua 

(1) P. Suarez de xeligion. tom. i . lib, 4 . caf, 28 . níún. 3. 
(ili) D. Leó dais, 3. nm. i i . Mbnet. de becim. cap. ñuto. 54. 
(n) Ésta cpncésíoft falos dpi hoy'eñó§, qüe vulgarmente llámaitibs terciat, 

fue hecha al Rey Don Alpiiso él Orícehq por lá Sáñtidád de Uirbánb" II. Véase 
la L?) U titiZ. lib. i..del ófdeñdmteñtó íéal . Lásárté de ¿ectto. cap, 9, ntím. 36. Palac. 
-Rub. mRépettt.Rübrtc. f. 3 7. ««w. i 3. Meíichác. £¡Usi . ilkstr. cap, 89. mm. 6. Gu-
úet í i ' l ib . i¿ Practicar, qudst, Í 4 . tí.ÍÁhei atlegah 28 . fef toi-, 

(ó) P. Máfiana Histor. de Espand. lib. 2 0 . cap. i 5. in p . éasfiíl. de Tmtjs. cap. 2. 
%t cap. 10. Ántiuí, ie bohai, ték. i i f. cap, i , km, 4 8 . 

(j?) Idem P. Mairiána UL z i . edp. 9. 



SOBRE IM VACANTES m INDIAS, ART^IJ. PART.II. I 99 
grúa de iQs MiniscrQS y reparos de las Iglesias de las Ordenes; eco* 
®io los Succesores de los Señores Reyes Católicos, a quienes se con?, 
cedieron los diezmos de las Indias en calidad de Concordia, y por 
causa onerosa > han de carecer del derecho de aplicar las Vacantes 
de las Indias * como sobras de los mismos diezmos profanados y se
cularizados > a los fines que les pareciere^ , 

390 La razón que ha^c incontestable esm libre facultad en la 
distribuc]^ de las sobras de los diezmps^ aunque sea en usos pro-! 
feicfsT (?) consiste en que k prohibición de emplear estos frutos en 
qualesquiera usos indiferentemente v es mientras ellos son Eclesiás
ticos, y se poseen, con ŝte título; pero en dejando de serlo (co
mo sucede siempre que con justa enagenacion se transfieren) es 
tan libre, é inditérente su uso, como el de los demás bienes y Ren
tas Patrimoniales. 

3 9 Í Una Familia hay en el tugát de Santorens, en la Diócesi 
de Lérida, que de tiempo inmemorial > con fama de privilegio Apos
tólico, góza los frutos decimales de aquélla Rectoría, sin otra obli
gación que la de dar una quotá al Ecónomo, que nombran los Obis
pos: y aunque sea casado el du^no efe laFamilia.^ percibe las dê -
eimas como Rectoj actual. (*) 

3^1 De la misma naturaleza es la Abadía de Vivanco^ que po
see hoy con este titulo Don Lorenzo de V i vaneo y Angulo, del Or
den de Alcántara , del Consejo de su Magestad 5 y su Secretario en 
el Real y Supremo de Castilla por lo tocante a la Corona de Aragón: 
y asi no cabe dudar en nuestros Principes aquella libre disposición 
y facultad que sin mejores, ni mas profusos tirulos, no negamos 
en sus vasallos y Caballeros. 

393 En toda la Corona de Aragón j cuya concesión de diez
mos fue como la de las Indias j (según hemos hecho ver al 
r o 4 j y siguientes de este Discurso) se ha observado^ y observa 
hasta el dia de hoy tan exactamente, el que los Señores que han suc-
cedido a los Proceres antiguos de aquel Rey no, que intervinieron 
en su Coaquista> perciban el todo de los diezmos y primicias, con 
solo dar a los Rectores la congrua sustencacion, reparar los Tem
plos ̂  y acudir coii lo necesario al Culto Divino > que sobre ser es

to 

(q) Monct. de Decim. cap. $ num. 54. d'* 5̂ . 
(*) Esta noticia la sienta el llustrisinio Sólis, Obispo que fue de Lérida, y 

últimamente de Coídova ^ en un Parecer dado al Rey soi?re Vacantes, de In.̂  
dias el año de 1712. que ha visto el publico impreso en 1737«. 
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to a su arbitrio 5 sucede que en las Vacantes ahorran lo que hablan 
de gastarj y cumplen el gravamen^ dando solólo que les parece 
suficiente > para sustentar al Ecónomo, (r) 

394 Las mismas facultades gozan por inmemorial todos loá 
Patronos particulares de la Cantabria, Galicia, y Montanas : pues 
no solo cobran y llevan los diezmos de lós Beneficios, (que ellos 
llaman Patrimoniales) y los venden > truecan, arriendan, dañen 
dote, y herencia, y se tantean, y retratan como bienes troncales, 
hereditarios, y de abolengo, y ademas se intitulan algunos Aba-̂  
des de las Antiglesias , y Feligresías, que es lo mismo que Cürasj {s) 
sino que perciben y retienen á su arbitrio las Vacantes de las ta-* 
les Abadías y Beneficios, aunque no las hayan reservado expresa-* 
mente*. (í) 

395 En las Comunidades del Patrónazgo de Calatayud ê lle
van igualmente los Patronos los frutos Vacantes, aunque no hayan 
hecho especial reservación de este derecho, por estar álli entendi
do que solo fti~ señalar renta el asignar la congrua con que se ali
mentan aquellos Ministros, [u) 

$96 Pudiéramos acordar, con igual Congruencia,la fatultad 
que gozan los Comendadores de las Ordenes en la distribución de 
los frutos de sus Encomiendas Militares en estos ReynOs: pues pa
gadas las cargas del Rector, ó Cura, y demás de la investidura, el 
restólo aplican los Caballeros a su arbitrio, según les parece, por 
serles como en los demás bienes , libre el uso de estos frutos, tan
to que sin escrúpulo, pueden fundar Mayorazgos con su productor 
(x) pero como no pasa sin quescion esta facultad de nuestros Co^ 
mendadores, dudándose si son puramente Administradores, ó ab^ 

so-

M D. Matheu de Reg, cap. z. S*f** . . , 
U Abad en estas partes es lo mismo que Ctirair nombre que se usaba 

ftntkuamente en nuestra España, ségun advierte el Doct. Perreras ensu fí^ 
t T Í t s f M , tm. 4 . ¿«tf de 863 . num. iftn fin, y el Diccionario de nuestra Acá* 
demiaEspañola, verbo TÍ^ . /« i . 3-^«w* 1. ^ _ . . ^ 

(ti Bobadill. UK 2. Poliú. 18. ^ H ó . García de Bxpens. cap.9. mm.93. 
^ 9 7 . (^n .M.uVractkdr .q . i s .nunt . 7. VideFráá.Neminemeórtím irefe-

T̂ur̂ AsTío'tesdficrel Regente Diego Martin del Villar en su Libro P ^ f 
Mto de Us comunidades de c a l a u p i , qüe anda impreso en quarto, cuya Obra ci-
ta d s e ñ o r M a t h e u ^ R ^ . / ^ . .̂' l . 5. 29* . 

(*) D Molin de Hispanorum irimogen. llb. 2 . cap, 9 . num, 6 9 . Et ibi additionator 
cimi P. Molin. dllust, & j«r. disp, 141. tract, 2. Gutierr. lik 2 Practicar, | i4. ««-
•mer. 20.. Gevail. .̂ 308 . num. 64 . Mostaz. ttm, 2. M i ^ ^ 2. anm 31 . Et ^ . 5 . . . 
¿num.iz, ad zo.' 
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solutamente dueños de los frutos, y hemos deliberado no propo^ 
ner prueba que contenga contraria probabilidad, lo omitimos ilus
trar, y por crédito solamente de la congruencia, se citan los Au
tores que califican el que es libre en estos Caballeros la disposición 
de los fiutos de sus Encomiendas, (jy) 

§. III. 
P R O S I G V E L A P K V E B A A PRIORI D E L A P E R T E N E N C I A 

de las mismas Vacantes mayores. 

-397 /^Onfirmase el todo de nuestro sistema , si se hace lá 
\ ^ reflexión de que la parte de Diezmos aplicada por 

los Reyes para la manutención de los Prelados (que es la que por su 
fallecimiento hasta el fiat en el nuevo Prelado llamamos Vacante, 
como dexamos dicho al Numero 17 3. de este Articulo) esta reputa
da y considerada en conformidad de la Bula Alexandrina, y délas 
Erecciones de las Iglesias, por alimento y congrua sustentación de 
la Dignidad Sedeplena: (a) a cuya puntual satisfacción debe res
ponder su Magestad en virtud de la libre, y voluntaria impetración, 
y aceptación de aquella Bula: de forma que viene a ser hoy esta 
sustentación congrua, no solo gravamen del Patrimonio de las In
dias, sino también del Estado y Mayorazgo de Castilla, por ra
zón del anexo, y calidad de la concesión, en que no se limitó 
el gravamen a Estados, Reynos, ó Provincias, recargándole sobre 
todo el Patrimonio Real en común , y generalmente. (¿) 

398 En consequencia de esto, si la porción que de los diez
mos le esta considerada a cada Ministro en la Erección, no basta
se a mantenerle con la decencia y esplendor correspondiente á su 
Dignidad, o porque absolutamente en aquella Metrópoli no se co
gen frutos, b porque no rinden lo suficiente para este efecto (co
mo sucede en la Provincia de Camarines, ó Nueva Caceres, en la de 
Cagayan, ó Nueva Segovia, en Man i l a , Metropolitana de las Islas 

Ce H -

(y) Suprá proxim. relati. Et PP. Sálmant. tom. 1, Moral, tract, 15. cap, i,pmet. 
4.. de stat. Religios. mm. s9. Et pnxápué mm. 61, á 6z. cum P. Sánchez, <5c 
alijs. 

(a) D. Solorz. M . 3. cap, iz .a mm, i%, Fraá. cap, 18. mm, 11. Vide Nos in-
fra a mm, 687 . 

(b) D. Solorz. in Polkic, lib. 4, cap, 12. vers. Teniendo este Estado, La calidad de 
la concesión es en la Bula: i i - vMsrm bienes, y los sujos, de c¡n^ supr̂  mm. 3 8. 

/ 
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filipinas, y Marianas, en el Obispado de Sebü > en el mismo Archir 
piélago, en la Gbncepcion de Chile ̂  en la Isla Española, en Coma-
yagua, y en otras Provincias) es del cargo de su Magestad, y asi 

-lo tiene declarado en las Leyes, f seiHap^aC-tiqado^ îemprg îc:) ,sut 
plir de su Real Hacienda 5 ya sea de Indias, ya de Castilla, lo ne
cesario hasta hacer competente la congrua, y dotación: {d) en cu
yo caso toman en si los Oficiales Reales la administración de los 
diezmos, en virtud de las Leyes que se lo previenen, y se pone en 
la Caxa como Hacienda Real,aqueila parte de diezmos para de su pro
cedido, y de la demás Hacienda Real, sustentar al Prelado, y Cle
ro , {e) y no dexan la administración hasta que los diezmos son bas
tantes para cubrir la Erección de las; Iglesias. 

3 99 Quando por rendirlos diezmos lo suficiente para pagar 
las dotaciones levantan la mano los Oficiales Reales de su adminis
tración, y entra en la de los Prelados y Cabildos, no es por acto 
de propia jurisdicción, ni de dominio, que implica en calidad de 
Administrador-, (f) sino por permisión de su Ma gestad, y en vir
tud de la Licencia, y Cédula Real, que para ello se libra por el Con^ 
sejo, con conocimiento de causa, y a suplicación de los mismos 
Prelados y Cabildos, (¿) según se pudiera cometer esta adminis
tración , y la jurisdicción decimal, á los Ministros Seculares, co
mo les esta cometida en el Reyno de Valencia a los Jueces Ordina
rios de los Lugares, ó a los que su Magestad, ó sus Virreyes nom
bran: {h) pues en el presupuesto de pertenecer a su Magestad los 
diezmos por incorporación, haciéndose por ello Reales, profanos, 
y temporales, (i) y deber ser también Real, y temporal la jurisdic

ción 
(c) Ley 3 4 . ^ 37. % 7. üh }c. Ley 20. y z í . tit. 13. 1 ^ 46 . th. 6, Ley 22. / 2 3 . 

tk, 16. tocias en el ith\ 1. de la Recop'd. de ind. Consta también por una Real Cé
dula expedida en el Escorial a 11. de Abril de 1 7 0 0 . sobre la exacción del Es-
cusado, dirigida al Arzobispo de México, y lo había dicho Alfar, de offic. FÍÍ-
íaL gloí, 2 . m m . 2 0 . & 21 . 

(d) Lós estipendios de los tres Obispados de Filipinas, que son á razón de 
quatro mil pesos cada nno, y de cinco mil el del Metropolitano Arzobispo de 
Manila, y los de los Prebendados, Curas, y demás Ministros de aquellas Igle
sias, se remiten de las Caxas de México cada año en la Nao de Acapulco, porque 
en aquellas Islas no se causan diezmos, y las pocas labores que hay, 6 son 
de cuenta de los Indios, que están relevados de su paga por ahora 5 6 de los 
Religiosos,' que se relevan ellos, 

(e) Ley 23. y 29. tit. 16. lib. 1. de la Recopií. de Ind. 
(f) D. Luca de Benefic. totn. 12. dhc. 7. mm. 4 . $. &.6. 
(g) Ley 2$.y 29. tit. 16. Vé, 1, Recopií. Indiar. Fras. cap, 18. num. 16. & ly. 
(h) D. Matheu de Reg. cap, 2. $'. a num. 71. Signantér mm. S6. 
(i) Vide'Nos suprá 314. / i^r^ p. > . 
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don paf a conocer de sus causas, como consequencia del pleno 
dominio adquirido por aquel titulo en las decimas, y ser propio de 
los juezcs legos el conocimiento de los bienes profanos 5 (j) es tam
bién consequente que el exercicio de e§ta jurisdicción decimal, le 
puede su Magestad cometer a quien fuere servido. 

400 En conformidad del gravamen á que quedo afecta la Real 
Hacienda con la aceptación de las decimas de Indias, esta man
dado por Leyes, que de las Caxas Reales se den hasta quinientos 
mil maravedís de plata de aumento de estipendio en cada ano a los 
Obispos, o mas si fuere necesario, a titulo de congrua sustentación: 
(fo y que no importando la quarta de los diezmos, que les toca y, 
pertenece por la Erección, la expresada cantidad j se les entere, su
pla y pague de qualquiera Hacienda Real, desde el de su San
tidad í (i) y a este respecto a los Prebendados, Doctrineros, Curas, y 
demás Ministros de la Iglesia, en donde los diezmos no llegaren a 
completar la cantidad que les esta asignada en la institución de 
ella, {m) 

401 Ásimismo esta dispuesto, que en donde ño íiübíefe diez
mos suficientes para la dotación de las Iglesias, sea sustentado e l 
Clero de la RealHacienda: ,(,«) y con efecto a el Arzobispo de la Is
la Española, y Obispo de Puerto-Rico, se les suple, y acude con la 
expresada cantidad de quinientos mil maravedís, que pasan jun
tamente con la congrua de aquellos Prebendados desde Nueva-Es
paña en la Armada de Barlovento. 

4 0 2 , Los estipendios y Synodos de todos lós Prelados, y Pte* 
bendados del Archipiélago de Filipinas pasan y se remiten annual-
n ême desde México en la Nao de Acapulco, y asi s¿ acordó ülti-
mamente por Real Cédula de 11* de Abril de 16 7 5. Al Obispo de 
la Concepción en el Reyno de Chile se le completa de Caxas Reales 
la congrua que le esta asignada para su manutención, (de que vie
ne el nombrarse Obispados de Caxa) y en fin a todos los Curas Doc-

CC2, t r i -

• (j) D . Matheu de&egim. cap. 2, §. 5- 31. D . Larrea alUgdt, 27. » « » . 5 ^ 7 . 
(k) En io primitivo se señalo por cantidad bastante para la congrua del 

Obispo la de 200 . ducados, y esto es lo que siempre su Magestad asegura, 
que valdrán las rentas asignadas para su sustentación, y asi se expresa en las 
Recetas que se envían á Roma con la presentación ? Como es constante en las 
Secretarias del Consejo. Araciel MW. 109 , 

(1) ley 34. tk. 7 . Ley 28, tnprincif, th\ 16. libt i.-RecopU. InáUr, 
(rn) Lej 20 .7 z i . t i t . i ] A e j 29. ttt. l ó . tik 1. Recoptl. ind. D . Soíorz. in Poímc. 

Ub, 4. cap. 1. vers. Fuera de que. Alfar, de offic. Fiscal, glos, 2. num. 20 .7 21 . 
(u) Ley 29 . ú t . 16. üb. 1. de la RecopiL delnd. 
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trineros, asi Seculares, como Regulares de la Provincia de Caracas, 
(y lo mismo sucede en el Reyno del Perú, y otras partes) seles pa-
o-an sus estipendios ó Synodos, a razón de cincuenta mil marave-
dis en cada un ano, de la Real Hacienda, los quales están asigna
dos allí sobre el Ramo de tributos de Indios en virtud de una Real 
Cédula, que llaman/^ Instrucciony expedida en Madrid el anóde Í 6 9 j . 
como lo vi observar, y observé el tiempo que serví aquel Gobierno. 

40 3 Quando mueren los Prelados, Prebendados, y Doctrine
ros, a quienes se hacen estos suplementos, es constante, y hecho 
notorio al Consejo, que durante su Vacante ño se pagan estas 
cantidades a persona alguna, y queda laCaxa libre por entonces 
de estas distribuciones: asi porque fáltala causa final de la destina
ción, y la materia, y sugeto en quien se hizo y asentóla aplica-, 
cion, y también ceso con la vida el servicio personal a que cor
respondía aquella congrua; como por no entenderse que su Mages-
tad por la mera designación vitalicia abdica de si el dominio que 
tiene en estos suplementos, (que son Hacienda Real) en el tiem
po de la Vacante en que falta la persona que habia de percibirlos: 
pues el sustentar supone sugeto. (0) 

404 Siendo, pues, los Prelados, y demás Ministros Eclesiás
ticos de las Indias, Alimentarios, y Usufructuarios de esta Corona, 
en fuerza del gravamen conque fueron concedidos y aceptados 
por sus Magestades los diezmos de aquellos Reynos 5 es preciso que 
muertos, ó promovidos, aquella porción de diezmos que se cau
sa en el medio tiempo, desde la muerte, ó promoción del Ante
cesor hasta que por el fiat á c s n Santidad hay Succesor, haya de 
quedar como derecho dominical, no abdicado, ni desmembrado, 
en perpetuidad de la Real Hacienda, incorporada, y consolidada 
en ella, para emplearla libremente: (p) a la manera que lo quedan, 
con la misma libertad, las cantidades de los suplementos que se les 
hacen de las CaxasReales, por defecto de diezmos, en quenta de 
congrua que uno y otro, mediante la omnimóda concesión de 
los diezmos, y su incorporación en la Corona, es Hacienda Real, 
y de una misma naturaleza. (5) De 

(o) Asi lo expreso á su Magestad el Consejo Real de Indias en la Consulta 
que sobre las Vacantes de las charcas hizo el año de 1617. ^ nu-m, 10. y es texto 
expreso en la Ley Sejo Anúco. íf. de Amuls legat, hí prhu* Vid. Castill. Hb. 4 . controv. 
cáp. 6 0 . 3. Y en especie de alimentos, que éstos se determinan secundum 
€amam, Soccinus consil. 68 . mm. 1. voto. í. Deciüs corísií, 611, 

(p) La Consulta expresada al num. 10. 
(q) D. Solorz. tom. 2. lib, 3. 3. nnm, 6. Ef pradicta cmsultatio Stiffremi Sena-

tus, Fras. wp. 16. mm, 20 . 
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405 Déla misma manera j y por la propia razón, quedaban 
también en las Caxas Reales, no obstante que el Concilio de Tren-
to, y algunas Ordenes del Consejo las aplican a la Fabrica de las 
Iglesias, y Pobres de la Diócesi, (r) aquellas porciones del Synodo 
o estipendio, que se descuentan a los Curas y Doctrineros, asi Se
culares, como Regulares, que no residen pro rata del tiempo de la 
ausencia , (s) y las de los Doctrineros, ó Rectores que se reforman, 
ó agregan , quando por la falta de Feligreses se suprimen , ó unen 
algunas Rectorías ó Doctrinas : (0 lo que es un nuevo apoyo de 
las autoridades que citamos en este Articulo, (u) sobre ño poderse-
regular la materia de - Vacantes de Indias por las reglas y derechos 
generales de los Cañones y Concilios. 

406 Esta notable diferencia dimaná de que las congruas y es
tipendios-con que se acude a los Ministros de Indias, ya se paguen 
de Real Hacienda, en donde los diezmos no alcanzan, ya de los 
mismos diezmos que por la incorporación con la Corona son Ha
cienda Real, ó ya por los Encomenderos de la parte de tributos de 
Indios que perciben (como sucede en las Doctrinas) no están su
jetas a las disposiciones Canónicas, quedan, y pueden solamente 
dar regla y orden en esta parte, por lo respectivo a los Benefi
cios, y rentas Eclesiásticas, y decimales, que no están separadas 
y profanadas. 

407 Acaso por no haberse hecho cargo de esta sustancial di
ferencia se revocó por dos Cédulas de 10. de Diciembre de 15 73. 
y 2.0. de Febrero de 1583. {x) el que se aplicase a gastos de la V i 
sita del Reyno del Perú, (como lo habia mandado aquel célebre 
Virrey Don Francisco de Toledo, ( j ) y k estaba aprobado por 

otras r 

_ (r) Concil.Trident. sestzi ,cap, f. vers. tdemdmninb. Et ses, 6. de Reformat, 
cap, i . & 2. V i d . cap. Éx tua, Et cap. Conqumnte^ de t i m e , non Yeúdentib, D . Sáícedí 
deteg. polit.Ub. z, cap, 17. a mm, 29. Fras. c^. 9 . nnm, 1, 13. 21, & 23, Véanse 
las Cédulas que corren en el tom, 2, de las impresas para Indias, al fol , 148. hasta 
151. con fecha de ios años de 157?. 1575 . 15 83 . y 1579. 

(s) Fras. dict. cap. 9. mm. 27. S p e r d l . decís, 6 7 . mm¿ 6, i b i : Ex quo Parochus A l ~ 
tari non servir, cessar ratio al'mentorum, 

(t) Consta por la Real Cédula fecha en Zaragoza á 22. de Septiembre de • 
1643. que refiere nuestro Fras. cap. 15. desde el mm. 28. al 3 3. i b i : Lo executa-
reis dando orden, que los Sjnodos dé los Doctrineros que se reformaren, y extinguieren, 
tren j y queden en mis caxas Reales, 

(u) VideNos infram/m. 4 2 2 . 
(x) Estas ultimas Cédulas están recopiladas, y son hoy la Ley is. tit, 13 . l ih, 1, 

de la Rccopil. de Ind. 
(y) Fue tan acertada la elección de este Mimstro , y la del Virrey D . Martin 

Henriquez, que la Santidad de San Pió V . le dio al Rey las gracias por ello, 
i 



¿ o é DISCURSO Jükmíco-Hrst5Ricó-Poi|Tico,r , 
otras Cédulas que están a foxas 148. y 149. del segundo Tomo dé 
las impresas) el importe de las faltas de doctrina , que habían tenk 
do los Encomenderos, mandándose por aquellas aplicar en adelan
te las condenaciones de las referidas faltas á las Iglesias y Monasce-
rips de los Lugares en que las hubiese habido, para que se convir
tiesen en Ornamentos, y otras cosas del Culto Divino: cuya pro-, 
videncia si bien se conformó con la disposición del Derecho Canó
nico j (x) no fue conforme a la calidad y naturaleza de las rentas/ 
por lo que queda expuesto , y antes se debe mirar eomo providen
cia gubernativa , que como declaración de justicia. 

408 Acerca de la incorporación y consolidación de los fru
tos Vacantes con la Real Hacienda, por razón de faltar, ó cesar el 
fin de su destino con la muerte, ó traslación de los Prelados de las 
Iglesias de Indias, de que vamos tratando, son bien expresas, y 
dignas de la mayor reflexión ( pues no dexan en.qüe exercitar la du
da , no admiten contraria interpretación, y son la irrefragable prue^ 
ba de toda nuestra idea) las palabras de una Ley de su Recopila
ción, publicada después de todas las Juntas, y conferencias que he-* 
mos referido, y hasta ahora, al parecer, injuriadas con el olvido* 
(a) Dice, pues > asi la Ley; 

409 4 tos Señores Reyes nuestros progenitorésy y k Mos pertenecen ¡os 
diezmos Eclesiásticos de méstrds Indids Omdeñtdés for concesión Apostólica i 
medidme lacjud se mcorjmarm en nuestra Redi Corona, como B I É N E $ 
L I B R E S , y T E M P O R A L E S , con cargo de dar congrua sustentación,y 
dimentar a Los Prelados, y Ministros Eclesiásticos, jy lo hemos hécho, y man-

£ 7 ^ ¿mos hacer larga, y copiosamente: Y porque desde el tiempo,que 
^ mueren los Arzobispos hasta que los Succesores presentados por 
„ Nos tienen el jiat de su Santidad vacan estas rentas asignadas pa-
„ ra sus alimentos, durante sus vidas, y deben acabarse con ellas, 
„ y quedar por hacienda nuestra, incorporada en nuestro RealPa-
V J . . ^ . ; - • i .><•• ^ . / 5. cri- ' 

y á su prudencia se debió el feliz estado en que hoy se ve el Reyno del Pérü^ 
cil todas las materias de gobierno,' que parece haber sido ilustrado para dio, 
de que son testimonio las Ordenanzas que para la practica de aquellas Minas 
formo con tantá especulación, 4ueno se ^a ofrecido hasta ahora caso algu
no que allí no se halle prevenido. Véase el Memorial ^ 6 Alegación de Garci 
Pérez de Aráctel" sub nmn, 83. vers. Vartkulármente. 

(z'V Vicie sitprá proxime, l i tma r. García de Benef¿ 3. p. cap. 2. mm. 30* 
(a) £9* 41. th , 7. ítb, i , de la tecófú. de ind. Esta Ley, y la 37. del mismo th . y 

Ulrl están mandadas güárdar, y observar por Cédulas de 2.', de Junio de 1712* 
y 16. de Mayo de T71 dirigidas á los Oficiales Reales de CatAfas^ y fueron pu
blicadas después de las Juntas que se tuvieron sobre la pertenencia de las Va
deantes, 



SOBM LAS VACANTES D E INDIAS, ^ART.II. PART.IL Z O 7 \ 
r̂  trimonio: Y esü mandado, que todo lo que procediere de las tercias par j 
tes de Vacantes de Ar^ohisfados, y Obispados y que hemos reservado para re~ 

partir en Ohras pias, se remita a estos Reynos a poder delTesprero General 
de nuestro Consejo Real de las Indias y como se acostumbra y j fuere cayendo9 

y conviene que asi se execute. Mandamos d ios Oficiales de nuestra Real H a 
cienda de todas las Indias y que remitan a poder del dicho Tesorero General lo 
que huviere procedido y j procediere de las tercias panes de Vacantes de A r ~ 
^obispadosj y Obispados con toda, puntualidad, sin reservar, ni detener nin
guna cantidad ? estando adrertidos, que si asi no lo hicieren, mandaremos 
proveher del remedio conveniente, 

4 I D En esca tey hallamos executoriadas las principales propo
siciones sobre que gira nuestro Discurso: lo primero , califíca la 
incorporación de los diezmos en la Corona, en calidad de bienes 
Temporales, (i) Lo segundó , los da por libres de aquellos respetos 
que antes se tenían: pues dice se incorporaron, como bienes Ubres.{z) 
Lo tercero, afirma haber entrado en la Corona con la obligación 
de sustentar congruamente a los Prelados , y Ministros de las Igle
sias de Indias, y haber con efecto desempehadose esta obligación 
larga , y copiosamente ; y lo quarto, concluye en que aquellas Va
cantes pertenecen a la Real Hacienda por incorporación en el Real 
Patrimonio, como por remoción del obstáculo. 

411 Bien reconocemos, y todos reconocerán lo mismo, que 
la decisión de esta Ley no corresponde a su fundamento: pues sen
tándose en ella absolutamente, y sin modificación alguna, que los 
diezmos se habían incorporado enla Corona, como bienes libres, 
y temporales, con cargo solamente de asignar congrua sustenta
ción , y alimentar a los Prelados, y Ministros Eclesiásticos, y que 
por vacar las rentas asignadas para sus alimentos desde el tiempo 
que morían los Arzobispos hasta que los Succesores tenían el fiatác 
su Santidad, debian quedar por Hacienda Real , incorporada en el 
Real Patrimonio; parece que la consequencia mas legitima, mas 
formal, y mas dialéctica, era el mandar, que estas Vacantes inte
gramente, como Hacienda Real, que se suponía, se remitiesen an-
nualmente a poder del Tesorero General del Consejo, para aplicar

las 

(1) Manet fundatum supra mm. 314. litteta p. 
(2) Se incorporaron tan libremente, que ni quedaron obligados á la con

grua de los Ministros, la que se fixó en la Corona, ni sujetos á subsidio, l i 
mosnas , ni á alguna otra distribución de aquellas que reConocerian sino se 
huviesen separado del titulo espiritual, Graciauo Pw^pí^Wf^ . 238»»«»;#59, 
& reliqui AA. sufra mm, 3 84. 
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las a los fines que sn Magestad foese servido, (¿) y no limitar la 
orden a la tercera parte solamente, y esta con la precisa destina
ción a Obras pias , dexando las otras dos tercias partes sin destino,, 
o con el acordado en las Juntas , desconociendo el mismo dereciio 
que funda la Ley. 

412, E l que la decisión de esta Ley 41. se opone a lo mismo 
que ella funda, y presupone, lo convence la misma letra. La con-
sequenciaque nosotros debemos deducir, por serla que se colige 
de derecho, y la que mas se ajusta al mismo texto, es la siguiente: 

413 Luego si por la muerte, ó traslación del Prelado, cesó la 
causa final de la aplicación de aquella parte de Diezmos , que vi 
viendo gozaba para su congrua sustentación, conforme al grava
men de la Bula, y Erección de su Iglesia j (c) debe quedar esta por
ción consolidada con el Real Patrimonio , en quien están los diez
mos, ó en fuerza de natural reversión, (d) o por haberse removi
do el inconveniente, y por consiguiente sera licito a su Mages-
tad aplicarla a los fines que quisiere: a la manera que se discurre, 
con la mas proporcionada congruencia, en los Mayorazgos, Feu
dos, y demás bienes gravados con la carga de alimentos vitalicios, 
y es coméntelo mismo en materia de Usutrúctuarios: (e) en cuya in
concusa doctrina se fundó sin duda la citada Ley Real en su principio^ 

414 Baxo este supuesto, la misma inteligencia con que hasta 
Saqui hemos seguido ¿Discurso, tiene la porción que de las déci
mas sirve al Prelado, Sedeplena, si la estimamos como doce déla 
Iglesia en el Espiritual Matrimonio que celebra con el instituido: (/) 

(que 

(B) Leg. in re mandata. íF. Uandat. 
(c) Q^e l a parte de diezmos asignada al Prelado es por v i a de alimentoŝ  

$ congrua sustentado^, consta por l a Billa de l a misma concesión de ios diez-
nios, p o r las Erecciones dd las Iglesias 5 por lâ  Ley 23.) 29. rif. 16. del lib. t. de 
la Rdcopil. de ind. por l a doctrina del señor Solorzano tom, 2, lib, 3.cap, 12. n, 38. 
por la de Fraso c*p, 18. numt 1 i< y por l o que sé dke infra a mm. 6 7 í , 

(d) D. Soíorz. ubi prox'im, a mm, 38. fet in Consiihattone. Supr. Senat. num. 1 ié 
(é) Leg- Ddmimis, $f. Pérfidelcémmissmn. i . fc de Vstifruct, ibi: Per fidekemmlí-

sum fructu pradiorum ob Alimenta libenis relicto ^ parttmn emolumentmn ex persona ^ xit.% 
deuicntiwn ad ¿omimm fiópietdth reemh, Leg. Gumbi. | . Modasi de Transad, Leg. fír~ 
mió , Infin, ffl GUndo dies íegdt, cedat. §. finitur. mstitut. de VsufrHct, Surd. de Aliment. 
tk, $.q,t. ifüm,T, D, Solor^. Ubipfoxhn. a num, 39. Fras. cap, 18. mm. 11. & 12. 

( f) Contrdhit enim Prddtus sphituale matrhnonlm cUm Ecclesia, cuiprust. Ut cons-
tat ex Cap. iniei iorporaliay 2. de Translat, tfpseof. ibi: Spifituale conjugiam i quod est in-
ter Episcopüní? & iccíesiM, Cáp. 3. &fi^' cod. rít, éap. Gum ínter. 21, de Ulection, cap. 
rsicut, cauL z i . q . 2. D. Paül. ad Titutfr. cup, 1, P. Silarez tám. 3. de Relig, lib. 1. c i ó . 
mm, 2. D. Saíced. dé Leg, PoUt* lib, 2,c4p.if* mm* 24. D. Solorz. tom,2, lib,3, c.is. 
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(que es como la llamó Alexandro VI. en la Bula de la concesión de 
estos diezmos, acordando sin duda el común uso de la Iglesia, que 
ha contemplado siempre en las decimas, y derechos Episcopales la 
legitima dote de esta Esposa) pues disuelto este misterioso Sagra
do vinculo porlá muerte civil, ó natural del Esposo Prelado, es 
forzoso que corriendo con las reglas comunes de la materia, re
caiga en su Magestad, como Padre, y Tutor dotante, la porción 
dolaría, (g ) y mas quando su constitución incluye el tácito pac
to de reversión en las Vacantes, ya por naturaleza del mismo qua-
si contrato de do. ut facías, que se celebra entre su Magestad, y el 
provisto > ya por defecto de la causa final, y motiva de esta desti
nación: pues disuelto el Matrimonio, cesó el hacer, y el dar, y 
por consiguiente la sustentación de cargas para que se considero 
principalmente esta dote. 

415 Este concepto es clausula expresa de la misma Bula: Con
que primero ( son sus palabras) realmente, y con efecto por Vosotros, y 
por vuestros Succesores de vuestros bienes y ios suyos se haya de asignar do
te suf cíente d las Iglesias que en Us dichas Indias se huvieren de erigir y con 
la qual sus Prelados, y Rectores se puedan sustentar congruamente, y lle
var las cargas que por tiempo incumbieren a las dichas Iglesias, (h) 

416 Confirmase de nuevo el todo del Discurso con lo que su
ceda a la Cámara Pontificia en las Vacantes: Sábese que ninguna 
porción de las que percibe, durante la Vacante, en aquellas par
tes de Europa en que se ha introducido la reservación de estos fru
tos a favor de la Reverenda Cámara, con derogación del Derecho 
Canónico, la aplican y distribuyen los Ministros de aquella Corte 
en los fines de la antigua destinación de los Sagrados Cañones y 
Concilios, sino que arbitrariamente la erogan, ó bien en el socor
ro de las urgencias de la misma Cámara, (que es la causal, que se 
dió por Alexandro VI. Paulo III. y demás Pontífices,' que les han ido 
succediendo) ó bien en otros fines, sino absolutamente profanos,, 
estranos aló menos de aquel Sagrado destino, como lo hicieron 
ver los Ministros de su Magestad a la Santidad de Urbano VIII. el 
ano de 163 3 . (i) 

D i H a -
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(g) Leg. Dos a Patre.'Coá. Solut, Manim. Gómez dd leg, $o, tmr, mm, 28. vers. 
Secundo inteilige, • 

(h) SupráNos ^7,7 3$. 
(i) Los señores Pimentel , y Chumacero en el Memorial que á nombre de es

tos Reyuos presentaron á su Santidad en el cap. 8.7 9. y a ; los mismos en hKt* 
j>¡ka, • 
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417 .Habiendo j pues, los Seaores Reyes de Castilla, por de
recho de sübintracioii y subrogadose enteramente en este de las Va-
cantes j por lo respectivo a las Iglesias de las Indias , con el hecho de 
habérseles constituido Señores absolutos de las. decimas, de que ellas 
proceden, ŷ se causan* (j) es constante en buenas regtas.de sub
rogación idéntica el que de la misma forma están desobligádos de 
la reserva cíe estos frutos para el futuro Prelado, é Iglesias, { dado 
que no militasen otros motivos especiales para su exclusión de que 
yia nos haremos Cargo) y por consiguiente el que es libre en su Ma-
gestad , a imitación de su Santidad, la distribución de estos frutos, 
expendiéndolos conforme a las urgencias de la Monarquia, según 
el arbitrio mas regulado de los Reyes, (k)' 

41S Si las Vacantes iio son otra cos^j que aquella paró
te y porción de la masa "decimal, que a titulo de estipendio ti
raba el Prelado en vida, y de esta parte y porción proceden 
ellas, y se causan5 (/) siendo , y perteneciendo los diezmos á 
la Corona en perpetuidad de dominio, mediante su omnimoda 
concesión j ¿ como pueden no caer y comprehenderse baxo de 
la misma disposición las Vacantes, que son su parte y porción, 
sí en Derecho lo que se predica del todo, se predica de qualquie-
ra de sus partes, y es torpeza en él, que la parte no corresponda 
ásu todo? {m) 

419 Si en los Reynos de Castilla han sido bastantes los Bre-
bes de motü propio expedidos por Alexandro VL Paulo III. Paulo IV. 
y otros Pontífices sus Süccesóres , para excluir con derogación del 
Derecho Canónico, y tan grandes quebrantos de estos Reynos, a 

las 

(j) Suprá wMW. 273 . EtD. Fras.c^. 17 . 17 . ibi: $úpposító Áppústolkú privi
legio Regibus mstris indulto, qm illis decima omnes indiaram ex quíhs Vacantis ponió com-
tonitm i corteess<& fuefunt, &c. , 

(k) SUbrogatus in locum alter'ms, censem muí & Idem, & sapit naturam ejus, in 
ÍU)US locum siibrogam. Leg. Si eum. £tú injuriarum. íF. Si qms cmtiomb. Fras. cap, 18. 
mm. ív íM 27 . cap. EcdesU. i . & 2. ut lite pendent, D. Valenz. CoriúL 5. num. 23 . 
Et constl. 69. i num, 256. Et consil. 84. a nuní, 5. Et cornil, 3^, mm. 54. 56. 5 7. & 
58. Ü. Solorz. tom. 2. lib. 3. cap, 9. numa^. D .Lücac^ow/c . disc.j,num,ii. Bar
bos, axioma 2 1 3 . Éverad. in lócis legalibUsi loco 93. 

(1) Vide süprá mm, 27 3. Et D. Fras. ubi proxim, littera y. 
(m) Leg. 7«w Gentium, 7. Aieo, 6. íF. de Pactis, ibi: si igitur in mumpotest • cur 

non, & pars eius pact'iorie mutari potest > Ex quo textil flUxit axioma; Eadem est ra-
tio totki\ ac partís. Leg. 72 . de V. S, Quia in mopafs cúrítirntur, Leg, 115, ff. de Reg. 
Jur, Et in ~juf, Canonic, Reg. 80 . in 6. ibi: Qmd ]us est in Poto generaliter sumpto , idem 
est in parte. Text, iri cap. Qu& COMÍ a, 8. dist, íbí: turpis entm omnispart est suo mi-
verso non congruens, D. Valoaz. aliud agens consil, 3 3. mm, izo, Fras. caf, 17. » .2 . 
16. & 17. 

http://regtas.de
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Jas Iglesias r sus Pobteá, y futuros Pásfóre^ de las VaóanteSj y Espo-
líos, reservando, y aplicando estás rentas a lá Gamárá y Fisco Pa
pal j i como no serán bastantes los Breves del mismo Alexándro VL 
y sus Sucdesores 5 que Concedieron y confiriiiároñ a sus Magestádes 
el derecho decimál de todas sus Indias, con la grán presuposición 
de justa cáüsá j que es notoria, para reservar á ravor de su Fisco, y 
Cámara los cortos restos de aquellas Vácántes^ con derogación deí 
Derecho Canónico, y sin qiiebraíito de aquellas Iglesias, y sus fu
turos Prelados, puesá todos debe subvenid la Real Hacienda ¿ có
mo lo hace (w) tan largamente ? ^ " r ' 
: 42,0 Si el ser el Papa, Dueño i Adtón^^ 
universal de todos los bienes Eclesiásticos, fue causa de que, ce
diendo obsequiosos estos Reyiiós a está autoridad ^ - se tolerase en 
ellos el que se reservasen y aplicasen las Vacánte$ y Espolíos a la 
Camatá y Fisco Papal, ño obstante él fundado derecho de las-Igle
sias, sus futuros Prelados, y Pobres de las Diócesis $ 1 como puede 
menos qüe haberse defendido y resistido esta misma reservación y 
aplicación en las de las Indias ̂  córi el fundameñto de no ser blenesi 
Eclesiásticos aquellos diezmos, ni por consiguiente las Vacantes, 
sino Hacienda y Patrimonio Real en fuerza de su ííicqrporacion en 
la Corona ? (0) 
, 41 í Y finalmente, ási conio qüando se erige por la Sede Apos
tólica alguna iglesia, y se le aplican los diezmos^ dividiéndolos en 
las quatro pártes que se refieren en los capitülós del Derecho Ga-2 
nonico, (p) de la qüartá parte que de ellos sé destina al Obispó pa^ 
ra su alimento y congrua rriieñtras vive , ño abdica de si el Sumo 
Pontifice la adminisf ración y distribución de lós frutos de ella páfá 
siempre^ SÍiíó mientras eí Obispo vive, porque muerto éí^ luego lar 
Cámara Apostólica los recoge , y se distribuyen por los Pontifices, 
como les parece> (en cuyo caso se entiende lá aplicación de la ex
presada quarta parte temporal, y nada perpetua) delámisína ma
nera la aplicación de la quarta parte de los diezmos de las Indias he
cha por su Magestad, y la Dignidad Real a sus Obispos no es per
petua, sino muy teíftporal i pues la Corona sucedió en quarito a los 
diezmos de la^ Indias erí el mismo derecho que tenia el Pontifice y 

b d ¿ la 

> (n) Ley ^ i . tit, 7; Ub. 1. Recopil. ind. 
{o) Frás. cap. 1 s. mni. 27. Acerca de la incorporación eii h Corona queda 

"-dicho suprá nütn. 3 T 4. Utter'a p. 
- (p) Supr^ m á ñ "3 ^r, * Uñera -d»' • ^ - . - • 

i.* » 
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la Cámara Apostólica, y asi debe gozar del mismo derecho: {q) ma
yormente qúañdo está succcsion ó subrogación no provino de ti
tulo mere lucrativo j sino muy oneroso y obligatorio : (r) el quat 
es tan preeminente en Derecho ^ y obra las pardculares esenciones 
que todos sabemos, {s) 

P A R T E III. 
M A N I F I E S T A S E E N T R E S 
Secciones ̂  no tener algún derecho á las 
Vacantes de Indias el futuro Prelado, la 

Iglesia viuda, ni los Pobres de ella; con 
lo qual se prueba á pósteriori 

el intento, 
41 i XEmos sentado en el Numero 51 j . de este Articulo,' 

que la Reverenda Cámara no puede en virtud de 
algún Canon ó Decretal pretender derecho alguno en las Vacantes 
de las Iglesias de Indias, porque ciertamente no le hay, ni aun para las 
de España, en donde estuvieron en derecho común básta las reser
vaciones Pápales: {a) conque solo nos .resta desarmar, y desvane

cer 

(q) Qut in jus alterius súccedit > eoiem jure un debet. Verba sunt Juris-Consulti 
pauli in Leg. Qui in 'jus, 13 3. C Í/Í? R .̂ "jur. cap. Écclesia, 1. ut lit. pendm. Leg. 
flja sua. $,Tim,f£. decond, & demotist, Argum. Legis Si films. i . íF. QUód cum eo. 
Leg. Z. vers,. Ifam h&res. ff. ai Irebel, ílaminius Í/Í R í í / ^ f . lib, 2 . quast, 1$, mm.zz. 
Frás, cap. 18. a mm. 24, & 26, 

(r) Vide Nos suprá ««w. 22$, & seqq. 
(s) D. Olea de Cession, \ur, tit, i . q, 4. a. mm. 44.. usque ad finem f precipue mm,$6. 
(a) Es bien notable lo que aseguran TSwafro, p̂ «/o de castro, y otros que 

cita el señor Solorzánó row, iJib, t.cap. 11. ««m. 20. sobre que no se hallará 
Canon alguno en todo el cuerpo del detecho, que disponga , 6 establezca 
la pertenencia de las Vacantes a favor de la Cámara Papal; y asi lo reconoció 
paulolll, en la Extravagante C«»/ÍÍ^ÍÍ^. ibi: ín nulU constitutione forsam id inve~ 
niatur statutum. Návarr. í/f spo/zjí. 9. ««w. 4. Et $. IQ. in ftínúf. Y habiéndonos 
dedicado! examinar todo el Decreto de Graciano, y los seis Libros de las 
Decretales, y Clementinas, confirmamos esta observación. Las reservas de 
estos caudales se fundaron en el libre dominio que se supone en su Santidad 
para valerse como le pareciere de los bienes , y rentas Eclesiásticas 5 porque 
texto expreso sobre reserva de Espolies y Vacantes no le habia hasta los Bre

ves 
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cer el que se pueda proponer ̂  con motivo de los antiguos Cano-
nes, en favor de los futuros Prelados > Iglesias viudas > y Pobres de 
las Diócesis. (í) 

413 En la enemeion de estos Cañones, y sus Decretales con
cordantes, para que sea mas formal ̂  y comprehensible; procede
remos por partes, que siempre es el mas ventajoso modo de vencer 
inconvenientes el dividir la dificultad: (r) y en esta hemos de ca
minar sobre el supuesto de que la succesion en las Vacantes ¿le In
dias no se puede regular por las reglas y derechos generales de los 
antiguos Cañones, que tienen lugar en donde las cosas están en 
derecho común i pero-no en las Indias, cuyos diezmos, y el Patro
nazgo son de su Magestad, y esta immutado el derecho Canónico 
en muchas de sus reglas, con la concesión de estas y otras autori
dades , como tan prudentemente previenen el docto Fraso, y nues
tro Escalona, sentando a otro intento, (J) no prevalecer^ ni guar
darse las ordinarias y comunes reglas del Derecho Canónico acer
ca de la custodia de las Vacantes en los Beneficios ̂  y Patronazgos 
de los Principes Supremos: (¡?) lo que se debe mirar sin extraheza, 
como un presupuesto general en este Discurso > para excepción de 
qualquier doctrina, ó autoridad que se proponga en contrarioj 
pues mudada la naturaleza de los diezmos, ó del Patronato, como 
se muda con la concesión hecha á Principes seculares, según eon-
íiésan uniformemente los Canonistas , y Teólogos , y lo hemos he
cho ver al Numero 314. no pueden proceder oportunamente lás 
doctrinas que hablan de estos derechos antes de su secularización, 
y como Eclesiásticos. 

SEC-

vesde mom propio de Paulo III. JuíioIIL Paulo IV. San Pió V . y Grego
rio XIII. Véase al P. Molin. de-Juit, & )krt trm. 2. áisf. 147. nmt lo. & xt. en 
donde se apuntan las razones que tuvo Portugal para resistir la reservacioii 
de Vacantes. 

(b) Sunt traddita supramm, 3 3 ?. litter* c. 
(c) Glos. in§. í^rar. vers. Eisdem.ia Proemia institut, ib i : Dtvish nmra sua mU 

mam incitar, mentm prtpdrat, n t m m m rtfom¿tt, & Hluítrdt^ ac ferspicuam mam 
reddit rathnem. Glo>. iitleg, r.íf*. de Ddt md, tHetitsqiit exceptiort. ibí: Ea , qu* ¿íví-
sim exponmtur, commvdks, & f i á l m ¿d/nítuntur, & percipiantur. Petr. Greg. inArr, 
MirdiL Uk 1, cap. i5. ibi: Q^emidmodm pemixfio 7 & confmo intelligendi pradudtf 
viam: sk divisa tractath f a á l u f m pirat, & methodum , & intelligendi facultatm, 

(d) Vide infrá proxime, littera e. 
(e) Escalón, i» G^^í/^f. % p. exp, 3 3. num, zAih. 2. Pras. cap, l ó . n u m . n . 12. 

Et cap, 21 . »«!#. Í 5. D. Valeiii. CwsU.196, nm.$ 1. D. Solorz. tom.i, lib.j , 
cap.iz.mm.+i. 'Et cap.zz .nm.iZ. ÜzÚÚ%oft, dt M m CatbedraUl>, cap. 16. n. 170. 
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. - E J C C L V S I O N D E L F V T V R O P R E L J D O . 

424 "IW T O puede el fiituro Prelado de las Iglesias de Indks 
J ^ ^ ^ pretender derecho alguno en sus Vacantes, con 

inotiv^o de los Antiguos Cañones y Decretales 5 que parece se las re-
. servan*. (/) 

42 5 Lo primero, porque en está especie de rentas no es ad
misible, ni adaptable beneficio de Ley ó Canon, por cuyo mi
nisterio , en perjuicio de la Corona que tiene derecho radicado 
y adquirido en perpetuidad de dominio a estos frutos Vacantes, 
jpor la Bula y Ley Real y (g) $e. transfiera en el Obispo Succesor el 
derecho a su percepción por retrotraedon, ni otro algún titulo: 
asi porque esta j como ficción del derecho no obra ni procede en 
perjuicio de tercero; {h) como porque para fundarle actual é in re 
el nuevo Prelado sobre los frutos del Obispado desde el dia del 
f a t de sü Santidad, y no desde el de la posesión, suponemos la be
nignidad cíe los Reyes $ que han querido también en esta parte ajus-* 
tarse alas disposiciones del derecho común, manifestando en clip 

Jsu benevolencia a la Santa Sede y como lo insinuó el Se&or Don Fe
lipe Segundo: (i) pues según se practica en Francia, y Ñapóles; (̂ ) 
parece se debia arreglar este derecho desde el dia de la posesión, 
por dos razones: 

416 La primera, por ser los Prelados y demás Ministros Eele? 
isiasticos de las Indias unos meros estipendiarios, alimentarios, y 
mercenarios i puesto que los frutos se les dan por el oficio, y fon-

. • • ^v-. ció— 

( f) Sunt traddita suprá mm, 3 3 3. Ikma c, Vide CTarciám. de Beüéf. c. r. 
f». 89 . Nogueról allegat 26, MW. 9 , D. S o l o r z . lil>. 3. cap. 22, a num. 36. 
(g) Leg, 4 1 . ríf. 7 . íib, 1. RecopU, Indiar. Vide Nos supra num. 4 0 8 . & seqq, 
(h) Retrotractio non operatur in prejudh'mm tertij, qul tnmmdio tmporé halet jus 

'^díútuni i quU tuni déficit ¿quitas qUa est fundaméntum retrotractionis j maúm} ú jus est 
quAsítum perfectl j & irmocabiliteY. Roxasííc incompatib, i . pi cap mm. 11. & 6 3 . 
Costa de Retrotract. cap. 8. casu 3 2. mm. 15. & 16. Et cap. 9. casu 16. num. 8. 

(i) Ug. 2. in princip. tit. 7 . libt 1. Rewp. indiar. Vide Solorz. tom. 2. íib. 3. cap.$. 
)t num. 47 * ad SA-' ubi agit quare a die fiat i & ñon á die possessionis, pertineant 
proveo fructus Épiscopatus > Vide Pitonium Distept* Ecclesiast. pan. 3. disceft.f^ 
per tot. 

i*) Erga Galliam ^ vide Pctrüm de Marca in concordi íib, 8. cap» 22 . $. 2. Eras. 
i p . 16. mm. n . & 37.ErgaNeapoUtanumI?Legaum> videD, Yalenz. conM.196* 
amm.+y Signantcr 47, , w 4 . , 
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clones Pastorales 5 y Eclesiásticas, que dicen y denotan acto prac
tico ; (j) y la segunda, porque de derecho común Canónico, ni los 
Beneficios que goza el Obispo Titular vacan quando es promovido 
al honor de esta Dignidad, porque con ella no tiene administración 
alguna, ó frutos que los pueda hacer incompatibles i [í) ni los que 
goza el nuevamente provisto vacan le gitim amenté hasta el dia de 
la pacifica posesión de la Iglesia en que ha sido instituido : porque 
es entonces, y no antes, quando entra la incompatibilidad de re
tener dos oficios que piden diversos é incompatibles exerciclos si
multáneos. (/) 

417 En estose funda la mayor probabilidad de la sentencia 
que defiende, no vacar la Iglesia, cuyo Obispo ha sido promovi
do , hasta que con efecto haya tomado posesión de la segunda, sin 
embargo de que no hace suyos los frutos de la primera, ni puede 
proveer sus Beneficios, desde el dia de la translación, ó JÍMÍ de su 
Santidad: im) porque comienza a ganar desde este dia los de la se
gunda Iglesia, y no puede simultáneamente lucrar los de ambas, 
para lo que no tiene algún titulo, ni hay derecho. (») 

418 Lo segundo, porque la parte que hasta ahora se ha libra
do por su Magestad en las rentas Vacantes a los provistos para las 
Iglesias de Indias, ha sido por merced particular, como lo expresa 
la Real Cédula de 3. de Diciembre de" 16 31. y las Leyes que se citan 

al 

(j) Consta por la L q ^ i . ú t . j . ü h . i * de URecofil.de ind. ser alimentarios, y el ser 
mercenarios, y estipendiarios por las leyes ^%,tit.6. ley 16. y 17 . tit.7, ley 1 4 . ^ . 1 1 . 
^ 8 . 1 3 . 1 5 . 1 6 . 1 7 . 1 8 . 1 9 . 2 1 . 2 2 . 2 4 . 7 2 6 . ^ . 13. enelmismolibr. Fras. ^ . 9 . 25 . 
y c i ^ m m . 3 3 . 7 36. Reales Cédulas de 6. de Diciembre de 1583 .y 12. de Octu
bre dé 1588. D. Solorz. in Polk. l'tb. 4 . 5. vers. r$or f a m del obispo, VideNos 
jnfrá n m . 7 0 7 . & seqq. 

(k) Noguerol allegat. 26. num. 198. 199. 
(1) Salced. de Leg. Politic, lib. 2. cap, 13. ^ « « ^ . 6 . Barbos, allegat. 57 . , » « ^ 67 . 

Cap. CMOT in cumñs. de Blect. Acerca de la incompatibilidad de los Beneficios, 6 
Prebendas en Indias, habla la Ley 2 0 . t i t . 6. l ib. 1. de su Recofd. Esta incompati
bilidad , 6 prohibición del concurso de dos Beneficios en un sugeto mismo 
tuvo principio en el Concilio Lateranense III. sub Alexandro III. como dice 
Coroliano en su Sumt de concilios, pag. 818 . col. 1. véase el cap. Licet. 2. de Prabend. 
in sexto, Clement s i plures, eod, Extravagant. Execrabiits, cap. Cam Ecclesiasticus or
do, i j . ' ses. 24, de Reform. in i r ideñtm. Luca de Benefic. discurs. 54. num. 5. D. Villar-
roél Gvh'mn. Pááf. 1. p . q . i . art. 4 . num. z ^ . PP. Salmant. tom. 6. Moral, tract. 2 8 . 
AVendíx de Benef. punct. 10. mm, 45 3. Et num. 675« Clement. ult. dePrabend. P. Rein-
ffenst. in Vniversum 'Jus Canon, tom. 3. ad ti t . de Pr&b. 11. »«w 318 . seqq. Et loquen-
do deEpiscopis a mm. 324-. Hontalva de -jure superven, tom. 2. q. 24 . 6. num. 25 . 
3 0 . ( ^ 4 9 . 

(m) Garc. & alij, apud PP. Salmant. ubi proxm. 
(n) Suprá proxim. Uttera 1. 

http://URecofil.de
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al anargen: (o) y como acto que depende de la mera y libre volun
tad, y liberalidad de su Magestad, ha podido conceder, ó negar 
esta gracia, como lo ha hecho algunas veces, señaladamente con 
Don Fray Gerónimo dé Tiedra, que fue promovido en el año de 
16 i 7. para el Arzobispado de las Charcas: [p) y es practica incon
cusa del Consejo Real de las Indias el que en los Memoriales que se 
presentan a nombre de los provistos , pretendiendo alguna parte de 
estos frutos, se concluya por suplica, pidiéndola, como gracia y mer~ 
c^Jbra m apresto, y despacho y y en esta conformidad misma es 
como se les concede, con las propias clausulas que quando se hace 
merced de otr î qualquiera Hacienda Real. (5) 

En la cantidad de esta ayuda de costa, o merced Real, ni an
tes del año de 1 6 1 7 . ni después del de 1^35. (que son los dos tiem* 
pos en que mas se ha discurrido (r) sobre las Vacantes de Indias) se 
ha procedido con uniforme distribución , sino que á proporción de 
la cantidad de ellas 5 y de la calidad, y conveniencia de los provis
tos 5 se ha concedido la gracia de esta ayuda de Costa cuyos éxeirn 
piares se podran ver en nuestro Fraso: {s) y algunas veces se han dis
tribuido como Hacienda Real, sin hacer merced de ellas, ni á las 
Isíesias, ni á sus nuevos Prelados. (Í) 

42 9 Con que siendo los actos que se püeden álegar por parte 
de los Prelados tan del todo voluntarios, graciosoŝ  facuitativosj Va
rios ̂  y no uniformes, como dependientes enteratriente de la libre 
voluntad de su Magestad , hacen ver, lo uno, que esta materia es de 
puro arbitrio en el Rey, y no de rigurosa justicia de parte de los 
provistos: pues a serlo, no pudiera practicarse sino una consequen-

: ^ , te> 

(o) Quantas Cédulas se despachan por el Consejo, sobre la parte que sé 
libra á los Prelados en la Vacante ,N usan del termino merced, limosna, apda de 
£ostai y se ordenan en la misma forma que las démás Libranzas de Real Ha
cienda i La minuta, b pauta de ellas, que pone Frasó al tap, 17. num. lo ha
ce ver asi. Véasele al cap, i é . mm. 13. y ál señor Solorz. tom, 2. lih, 3i íap. 12. % 
mm. 42 . ad 52. Lo mismo prueba lá Ley l.tit. 17. lib, t. Kecofd, indiár, 

(p) Fras. cap, 17. A mm, 9; D. Solorz. tom, 2 , lib. 3, cap, i z , a num, 4 2 . ad 52 . 
lEt A mm, 31. 

(4) Vide proximé relatos, & Senatus Consultátionem. Ét in scripto D.Ara-
ciel mm, 11, 

(r) D. Solorz. tom, 2 . lib* i,(:ap, 12. ptr tot, Fras. cap, i f , mm, 0, ^ 10. Et c.i g. 
mm, 1. 

(s) Fras. cap, 17. mm, í ó . D. Solorz. dkt. cap, 12. mm. 42 . 4^ . & ^ £ t ¿w 
litic* ü b . f . cap. a , vers. Sin que a esto se haga, ibi: Porque a eso responden, diciendo que 
algunas veces se han dexadó de repartir , otras se ha variado en el modo de la repartición 'dv 
y en el vers. I Asi de or din año: 

(t) Fras. cap, 17. num. 17. D. Solorz. dkt, cap, 12. num. 47 , _ , v •} 
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ce 5 formal, y positiva uniformidad; {u) y lo otro, que siendo aĉ , 
tos voluntarios de parte de su Magestad, ni pueden hacer forzosa 
consequencia en la Corona, ni prescribir, ó en fuerza de ellos ad
quirir derecho los Prelados, a quienes se han concedido semejan
tes ayudas de costa: (*) pues la observancia para que aproveche, 
ha de ser uniforme, continua, sin el menor acto de interrupción, 
y que no se origine de los meramente facultativos, (j) ni recaiga 
sobre lo que no sea ambiguo. (^) 

430 Lo tercero, porque si esta parte de Vacantes que se con
cede al futuro Prelado, no le proviniese de donación gratuita, y; 
merced particular de su Magestad, sino en consequencia de algún 
derecho que a ella tuviese, en virtud de la presentación, confirma
ción. Canónica institución, ó posesión, y fuesen frutos Eclesiás
ticos ; no fuera esenta, como lo es, [a) del derecho de Mesada Ecle
siástica , concedido a la Corona sobre todos los frutos y rentas de 
las Dignidades y Oficios Eclesiásticos de las Indias, (b) 

431 Lo quarto, porque si no dimanara de pura merced Real 
esta parte de Vacantes sin respeto alguno al Obispado, no fuera l i 
cito al provisto Prelado disponer de ella a su arbitrio, como de bie
nes Patrimoniales, según que le esta permitido por concorde opi
nión de nuestros Regnicolas, y declaraciones de la Sagrada Rota; 
(c) sino que fuera obligado a guardar con las sombras de esta ayu-

Ee da 

(u) Vide suprá a mm. 
(x) Vide supra num, 379. & seqq. 
(y) Vide suprá www. 379- *• §• Menique, Leg. si in meo fundo, ff. de Aqita phtvU 

arcenda. leg. 2. ff. de Via Public. 
(z) Suprá»«w. 379 .D .Larrea4//í£áf. 02 . mm, 11. Mostaz. tom. 2, l ib, 5. c i z , 

Í num, 31. ad 4 0 . cum alijs, & quádam Rot« decissione. 
(a) Leg, 2. tit, 17. Ub, 1. Kecopl, Indiar, Fras. cap. 17. mm, 10, Congruit quod 

insimili loquendode subsidio inquit Mostaz. tom, 2. lib, 7. cap, *, mm, 52 . 
(b) U g , 1. tit , 17. lib, 1. Recopil. Indiar, Et in Polit, lib, 4. cap, 10. vers. T a esta 

clase, 
(c) D. Solorz.tomMib.i.cap.to.nUm.jZ, t r^s, tom,i .c , \7 ,n j % , m fin. Barbosa de 

potest, Episcopi,tom.2,part,i,allegat,ii4..n.iO,cirCa m e d m m , \ ú h n o h l pan ,2 ,q,i^,art,^, 
mm, 7 1 . Pegas teMut. forens'mm tóm. 6, capf i 3 2. mm. 114. cum P. Moya Selectarum 
tom, 2. ¡nappendice ad t r acu tm 6. q*2, 6. mm, 30 . La decisión de la Sagrada Ro
ta , que refiere el señor Solorzano en este lugar > fue á consulta del Santo Ar
zobispo de Lima Don Toribio Alfonso Mogrobejo: y con la misma inteligen
cia se han librado diferentes Reales Cédulas por el Consejo, según refiere el 
mismo señor Solorzano en el lugar citado. En los mismos términos, tratan
do de los diezmos de Valencia, lo decidió la Rota i como lo dice Don Fran
cisco de León en su. Decisión Valenciana 3. mm, 20, y 21, El si estos bienes son es
pirituales y es muy controvertible} pero funda su temporalidad, y satisface a 
las razones contrarias el señor Solorzano en los lugares citados: y aunque lo 
que hace mas peso es lo que dice al up. 10, Ub, 4 . de sa poittic. vers. Porque les de-



x i g DISCURSO JÜRIDICO-HISTORIGO-POLITICO, 

áade cosíalas mismas réglasele erogación entre pobres, y camas 
pias, que con los demás bienes que adquiere por la Prelatura, co
mo que por el oficio? y su ocasión, le habian venido inmediata
mente por disposición del Derecho Canónico 3 (¿) y por consiguien
te debieran entrar estas sobras en el cumulo deEspolios, como en
tra todo lo que no es Patrimonial , o quasi: [e) lo que no sucede, ni 
el Consejo ha permitido, antes siha mandado repetidas veces, pa
gar estas Vacantes a los herederos dé los Obispos , con total exclu
sión de las Iglesias que las han pretendido como Espolio: (/) y asi lo 
respondió Barbosa siendo consultado sobre ello en Madrid (*) en 
cuyo pasaje es bien notable que no tuviese presente el señor Solor-
zano la dombinacion que hace de diferentes textos en el lugar que 
1c hemos observado al Numero 3 5 6. de este Discurso. 

4 3 z Lo quinto, porque si aun para percibir las quartas Fune
rales causadas en el tiempo de la horfandad de las Iglesias, siendo 
asi que son rentas, y emolumentos Eclesiásticos, y de la Dignidad, 
(h) no tienen derecho los provistos Prelados, como esta declarado, 
y con gran justificación, (i) por el Seíior Don Felipe Quarto^ ( j ) < con 
quanta mayor razón carecerán de él para pretenderle en los frutos 
vacantes, que son frutos laycales, y profanos, consolidados, é in
corporados en la Corona, como es expreso de la Ley Real, que se 
ha citado al 409. de este Articulo ? 

433 Este argumento, que es de bastante recomendación pa
ra el intento , al mismo paso hace ver que en las Indias no corren 

las 

l io de parecer 5 se responde , que la consideración, y respeto de Eclesiásticos, es 
xemota, y no próxima: porque de quien reciben los provistos inmediata
mente aquella porción de las Vacant es, es de la liberal mano de su Magestad: 
en cuyos términos es adaptable lo que in simili responde Mostazo tom.z, lib,%. 
tap. 2. mm. 2. & 3* y es congruente lo que de las mercedes Reales dice nues
tro Gómez, sobre que no se comunican en el matrimonio carnal, en su Co
mentario ad leg. 50 . Taur. mm, 72 . vers. Secmdus est. 

(d) ¿ap. f i m l . cap. Videntes, eaus. 16. q. 1. ibi; Quod superest i date pauperibus. 
Concordant cap. cas sellas, cap. Episcopus, caus, 10 . q. 2, cap. Cum ex eo1 de Election. 
Bt reliq. JUr. adducta á D. Solorz. /¿6.15. cap, 1 0 . mm, 20, & seqq, 

fe) D Sdiorz. ÍOW. 2. lih. 3 i cap, 10, a m m , i , ubi a mm, 7 0 . & 75 . ponit exem-
plum bonorum quasi Patrimonialium. Vide Nos suprá mm, 274, Uttera h. 

( f) D. Solorz. m Polit, lib, 4 . cap, 10 . vers. Ta esta clase, desde donde funda 
el derecho de los herederos délos Prelados sobre estas porciones: y al vers. 
7esta practica 1 refiere los exemplares del Consejo de Indias. 

(*) Barbosa ubi suprá Uttera c. 
(h) Escalona in Gazophilat, 2. p, lib, 2, cap, 33. mm, 4 . D. Solorz. lib, 3. cap, 22 . 

m m . 8 . 9 . 1 0 . 36. & 3 8. Fras. cap, 17. mm. 19. D. Covarr. de Testam, cap, 14. » . 1 0 . 
(i) Vide infrá mm. 437» 
(j) Lej 51, tit, 7. üh, i . d e l a Recopil, de I n d i é . 
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las disposiciones Canónicas y Conciliares con la generalidad y ex̂  
tensión que en Europa, sin duda por lo que hemos notado alw/** 
wr. 413. de este Discurso. 

434 Lo sexto y ultimo porque no puede el futuro Prelado de 
las Iglesias de Indias pretender algún derecho a las Vacantes, con
siste en que no entra a gozar los privilegios de tal Prelado, ni por 
consiguiente los de Alimentario, hasta tanto que esta instituido con 
el de su Santidad, como es constante en Derecho, y esta pre
venido por las Ley es: (k) a diferencia del Rey no de Francia, en don
de aunque esté instituido, hasta tanto que haya sido investido, y 
jurado fidelidad, están aquellos Reyes, por derecho de regalía tem
poral, adquirida, ó en fuerza de expreso privilegio, ó de inme
morial que le supone en la posesión de percibir , y llevar estos fru
tos para los gastos de su Erario : (/) y en los Beneficios del Rey no de 
Ñapóles dura en la Cámara Apostólica (en virtud de las reservacio
nes de Paulo III. Paulo IV. Paulo V. y demás Succesores) el goce y 
percepción de las rentas vacantes hasta el dia en que los provistos 
toman posesión, (w) 

435 Si es doctrina elemental en Derecho Canónico, que el 
Matrimonio espiritual que contemplamos entre el Obispo, y su Igle
sia, {») se principia en la elección, se contrahe, ó hace rato en 
la confirmación, ó de su Santidad, y se consuma en la con
sagración j (0) y que el derecho a la percepción de los frutos 
del dote de la Iglesia su Esposa le adquiere y radica desde el 

Eex fiat. 

(k) Leg. z. in p m , leg, 3 4. h fin, Ug, 40. tn med. leg, 41, prope médium, ttt, 7. 1. 
mopil, indiar. La disposición de estas leyes es conforme al derecho común Ca
nónico en los nuevamente provistos 5 pero en los promovidos hay Ja contro
versia de que se hacen cargo los que refiere Fraso al cap. 16, mm. 37. y Jos PP, 
Salmant/fow. ó. Moral, tract. 28. Appeildix de Benef, punct, TO. mm. 4 5 3 . & 6 7 5 . 
siendo lo mas corriente, que empiezan los traslatos á lucrar los frutos de la 
segunda Iglesia desde el dia en que prestan su consentimiento, y no desde el 
del nuevo fiat s aunque el señor Solorzano dice, que empieza á ganarlos a die 
transUnonis, en que ceso el derecho á la percepción de los de la primera Igle
sia. Véasele en la Voliúc. lib. 4. cap. 7. vers. rquando aun por razón, cuyo encuentro 
de opiniones se puede conciliar con lo que novísimamente ha escrito el doc
to Abogado Romano Antonio Maria de Nigris en su Tratado de Vacaúone Bene* 
ficiorum, impreso en Roma en 1741- í^. i . ^ p , 1 s .&in Addmone, 

(1) Fras. cap.16. a num. 3 3 . ^ 3 7 » cum Petro de Marca, D. Solorz. lib, 3, c.iz* 
mm. 26. 

(m) D. Valenz. consil. 196. a num. 4 5 . Signanter MW. 4 7 . 
(n) Vide snprá 414 . / ¿ Í Í"^ f. 
(o) Cap. ult'm. 1. de Translaíione Eplscop. D. Villarroel Gob, Pacif. p, Z, 

art. 14. nmn, 4 7 . • 
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f á t , {p) y en la mas amplia y poco notada opinión, desde el día 
Jé lá ^éséñtation del Rey ̂  por consrderarse que desde aquel acto 
esta con el consentimiento del eligente y del electo ̂  celebrado el 
MatrimótiiOj (5) que otros llaman solamente esponsales , ó Matri
monio de futuro j (ry ¿ en qué titulo podemos fundar el que este 
nuevo Esposo adquiera derecho propio sobre los frutos Vacantes 
producidos y causados por dote de la Esposa, durante su viudedad 
y horfándadK 

4 3 6 ¿Por ventura, en el Matrimonio carnal a que se equipa
rá el Espiritual > [s) el nuevo Esposo pretende, ó funda algún de
recho, ó dominio sobre los frutos que la dote de su Esposa rindió 
antes déla celebración de las nupcias, y durante su luto, ó podra 
él como suyos propios, emplearlos y consumirlos ? (r) 

4 5 7 En algunos cáptalos del Derecho Canónico se previene 
la"reservación de los frutos vacantes al futuro Prelado^ exten
diendo la glosa esta reservación, no solo para con los de la Digni
dad, sino también para con los jurisdiccionales por razón de la ju
risdicción que durante la Vacante^ administra el Cabildo, como ha
cen vér eí lilustrisimo seriútCovanukas, y el señor Solor̂ ano; (x) pe
ro ni los Cánoneá, ni la Glosa, que indistintamente j y sin eonsti-
tuir diferencia alguná entre frutos de jurisdicción ^ ó de Dignidad, 
previenen su reservación al futuro Prelado, le conceden absoluta-
menté su goce, sino porque quieren que por su mano se empleen 
y distribuyan en la conservación^ y utilidad de la misma Iglesia, co
mo hemos manifestado* (jy) 

4 3 8 Aufí quando los Cañones hablasen con toda la pr escisión, 
que se quiera suponer a favor de los Prelados ^ no por eso debían 

ha-

(p) D. Solorz. tdm. 2. lib. 3. cap, ntim. 4 6 . & ̂ f, P. Maestro Fray Jüari de 
Paz en sus Gonáultás y resoluciones dé Indias. RÉSOÍUC* 3 3. foL 78 . 

(q) P* Azor i & Abbas super cap. 1. de Transtat, Épiscop, D. Villarr* uhi proxlm. 
4 nunt, 44: Hóntalva de Jure Supervénicnti. tom.i* cap.lz* §.4. sect,2, n«»í. 154. & i$$4 

(r) Idem Viliarrdel, &Hontálvá ^¿j>tów. 
(s) Vide s n p r á num, 414 . Uñera £ 
(t) Leg.zSJit.i i.Vart*^. cü i i l conCordan t ib üs. i ^ . l .^. Étprmum,2. & Pro dote, 

leg Dotis.j.^. 1. Vtts.Si v^ro.Leg. Si servo.tf.ff.de Jur.domm.Leg.Si ante mpnas.ó, Leg. 
Tructuí. 7. Apparet. 4, iF. Solat. Matrim. Leg. Videamus* ^8 . §. AnUt 12. fF. de Usurts, 

(U) Sünt tradita suprá num. 333. littera c* 
(x) D. Covarr. tom. 2. in cap. Relatum. el segundó̂  de testam. mm. 4.. &$ . Fras. 

cap. 21 . a mm. 26. ad 3 i . D. Solorz. lib. 3. cap. 22 . ntím. 36. & 37. cum cap. guia 
sepe. EtClcmcnt. Statutum. deElect. úbinum. I%.ÍÍÍ firie conciliat sic : Mérito debent 
Successori servari, vel in lalesU'uí'tlkaíeín encpendi. 

(y) Suprá amm. 33?. D. Solorz. lib. 3. cap. 22. a mm. 36. Fras. cap, 2 0 . n, 2 5 . 
Cap. Relatum, 12. de Testam. Et i b i D. Covarr. num. 3. 4 . 5, 
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hacer eficaz el argumento por ejlos: pues aquellas disposiciones, 
como ordinarias) proceden solo de derecho común Canónico, y 
en materia sujeta a él ; y no quando hay una contraria disposición 
Pontificia posterior que concedió a la Corona los diezmos de que 
las tales Vacantes se causan, como en este caso: ó se entienden aque
llos Cañones en las Provincias sujetas en lo temporal y gubernadU 
vo a la jurisdicción de la Iglesia Romana, como en otro semejante 
explica , y expone otros textos Canónicos el mismo señor Cov¿ír-t 
rubias y {̂ ) pero nunca pudiera militar en las Indias, en donde las 
decimas de que las Vacantes proceden, y se causan, {a) pertene
cen a su Magestad como se ha visto: (¿) cuyos derechos son tan 
preeminentes > excelentes 5 y privilegiados, que no pudieran ser al
terados por derecho ordinario, según las doctrinas citadas, (c) pues
to que no alteran el de la libre percepción de los frutos vacantes 
de las Capellanias de R^;¿Í/¿¿^ , y los que gozan los Patronos par
ticulares, (¿i) en quienes, como se ha manifestado, concurren ti
tules menos especiosos y fundados, que en nuestros Soberanos. (<?) 

43 9 Y de hediólas quartas funerales que se causan durante 
la Vacante, sin embargo de que son frutos verdaderamente de la 
Dignidad, y destinados para su mas conmoda sustentación y re
presentación, como se ha dicho, (/) y que por Derecho Canó
nico se deben reservar al futuro Prelado; (g) no pueden los de las 
Indias percibirlas, ni proceder sobre ello contra sus Cabildos, co
mo queda apuntado: {h) prueba bastante deque en aquellos Rey-
nos, o no militan las disposiciones Canónicas con extensión , ó 
están alli antiquados é inmutados estos derechos, como tenemos 
¡presupuesto al Numero 4.1$, 

440 Y en fin, si algunos Teólogos de no inferior autoridad^ 
fundados en el dominio que sobre los diezmos de las Indias adqui
rieron sus Magestades, y en que no fue otra cosa el haberlos des-

ti-

(z) D. Covarr. ubiproxim. Ét cap, 10 . mm, 23 . eodm lib, 
(a) Suprá»«w. 273 . EtD. Fras. c .̂ 17. «MW. 17. 
(b) Suprá & mm. 3 7. leg. 4 1 . Ht. 7. lib. 1. mop. Ind. 
(c) Fras. cap. 16. mm. 38. cuín alijs. Vide ab argument. D. Salced. de Leg, Vo~ 

Vtttc. llb, 2, cap. 11. a mm. 15. Vide Nos suprá MW. 42 3. 
(d) Fras. dlct. cap. 16. mm. 38. 39. D. Valenz. Consll. 196. num, 52. D.So-

Jorz. tom. 2. l i k z . cap. 2. num. 4 1 . Nos suprá w . 391. 394» ^ 395. 
(e) 'D.Yt&s, cap. ij.num, 17, 
(f) Suprá num. ^ 2 . . . 
(g) C l ^ m m t . s t á t u t u m . y . d e E k c t . c ^ Q M a s d í f e . ^ O . e o d . i n e. Vide reliqua 

suprá a mm. 333. 
(h) Supiá num, 43 2. limra \, 



Z2.2, Discurso JÜRIDICO-HISTOKICO-PQLITICO, 

tinado para la decente sustentación de los Ministros de la Iglesia, 
que asignar congrua a las Iglesias y Ministros, como que este fue 
únicamente el gravamen con que se les concedieron por la Santa 
Sede, han discurrido , que pudieran sus Magestades en las partes, 
y Obispados donde ha crecido tanto esta renta, (comp sucede en 
el Obispado de la Puebla de los Jngeles y y en el Arzobispado de las 
Charcas ) cercenar del todo de ella lo que les pareciese para las guer
ras, y.publicas necesidades, dexando a los Prelados, é Iglesias lo 
preciso para la congrua decente, como que en esto, y no en mas, 
esta determinadamente la obligación de la Corona, y su desempe
ño j (i) cuyo temperamento le afianza tan de Heno este Discurso, 
no solo para con los Prelados , sino también para con los Pre
bendados , y Curas, mayormente quando han crecido tanto los 
emolumentos de estos con las muchas Cofradias y Misas, que exce
den regularmente de seis mil pesos , y algunos llegan a ocho mil, 
(*") á excepción del Curato de Cr^taro cn Nueva España, (j) que mon
ta veinte y dos mil pesos) ¿con quanta mayor razón sentirian el 
libre arbitrio de valerse de la parte de diezmos asignada a cada Pre
lado, y demás Ministros, en el caso de su Vacante, en que cesg 
el fin de su sustentación , á que ella se destinaba, y la ninguna obli« 
gacion que hay en la Corona de-subvenir con parte alguna de las 
Vacantes a los provistos? 

441 Con lo expuesto acerca de la exclusión de los Prelados, no 
entendemos negarles absolutamente, como ni a las Iglesias, y Obras 
pias en lo respectivo a cada uno, toda la esperanza que sobre algu
na parte de las Vacantes podran tener por via de ayuda de costa, 
ó limosna? pero queremos hacer ver, que esto pende únicamente 
de la libre y espontanea voluntad de los Reyes, que se la conce-

• 'Si : •.- • -. • , • .-de-

(i) Ita PP. Societatis lesu, ProvincisE Angeío-Póíítarias in qiiodárd írrtpreS-
so in4. 7. num. s.art. 2. erga prseténsam exempcionem passivam decimarúni 
cüm Pradafd illilts Cathedrális Ecclesiae. P. Mendo rtiesaur. indk» tom. i . tn, 4, 
€afé 12. nutn.ióó. vtrs. tt ¿{uidem deúmé, 

{*) Es terminante para este concepto la Disceptacion 66 . dé Francisco Ma
ría Pitonio tom, 3. de la impresión de Venecia del año de 17^3. * mm, 15, vers. 
Xxbis pobdta. Ü. Araciel ín siX*. Állegat.mm. 11$.y 126, fol. 18; 

( j) Regularmente no perciben estos Curas süs Synodos, porque con mo
tivo de retardárseles su paga por las urgencias de las Caxas de México, en que 
les están asigriádos, entra la inteligencia de los que las manejan: y como los 
Curas no cuentan sobreesté caudal̂  pues lo hacen sóbrelos emolumentos, 
que son crecidos en sus Curatos j ha parecido convendría extinguir estas si
tuaciones c]ue gravan la Réaí Hacienda, y no ceden á beneficio de los Minis
tros de los Curatos* 
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deran, ó negaran, según la calidad de los Obispados, las faculta-
desde los provistos en ellos, el tiempo de la Vacante, la proximidad 
de su embarco, el estado de su Hacienda Real > sistema de la Eu
ropa, y otras muchas circunstancias que se deben tener presen
tes. 

44 i Quando después del / á r de su Santidad se han detenido 
en estos Reynos los provistos mas de un ano sin pasar a servir sus 
Iglesias, ó por falta de Baxél, ú otros justos motivos, podra del 
todo escusarse la merced que se les acostumbra hacer sobre las Va
cantes para ayuda de Pontifical y transporte : puesto que el Obispa
do de menos renta (a excepción del de Santo Domingo, Puerto-
Rico , Santa Marta, Nicaragua, Mizque, y los del Archipiélago de 
Filipinas, y Concepción de Chile) es el de Caracas, y no baxa un 
ano <:on otro de diez a doce mil pesos: y con esta renta caída en 
dos anos que se detienen regularmente por acá los provistos, espe
rando sus Bulas, y ocasión de navegar, pueden muy bien satisfa
cer qualesquiera empeños, que para su Pontifical, y gastos de avio, 
hayan prudentemente contrahido: y en los Obispados de mayor 
renta, (que son muchos) esta absolutamente demás, por la mis
ma- razón, qualquier ayuda de costa. 

44 3 Este pensamiento le hallamos prevenido por el Consejo 
de Indias desde el ano de 1617. con ocasión de la Vacante del Ar
zobispado de Charcas, en que fue provisto Fray Gerónimo de Tie-
dra , del Orden de Predicadores: pues dudándose entonces, si se
ria mas conveniente aplicar los caudales de aquella gruesa vacan
te, alas necesidades, que afligían la Monarquia, se dixo , y con
sultó á la Magestad del Señor Don Felipe Quarto, según refiere el 
señor Solorzano: {k) QM el Prelado provisto no necesitaba de las rentas 
caídas de la Vacante, pues le bastaba la merced que se le habia hecho, Y 
LO Q V E LLE1SJRIA G J N J D O DESDE EL FIAT D E LAS 
BVLAS. 

444 A lo que únicamente podria el Rey ser obligado en este 
caso, respecto de la necesidad que siempre hay en los provistos pa
ra su despacho seria á suplirles por via de préstamo , ( sin el des
cuento del premio que regularmente pagan á los particulares que les 
avian) lo que necesitasen para su despacho, hasta llegar á sus Igle
sias: cuya cantidad deberian satisfacer de lo que hallasen caído en 
ellas i pero sin aumento alguno, por razón de premio, ó interés: 

por-

(k) D. Solorz. in Politic, ítb. 4, (^. 12. vers. E» unto grado. 
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porque desde que el Papa confirma con el fiat la presentación que eí 
Rey hace 3 se radicó en la Corona, y empieza a correr la obliga
ción de mantener a los provistos, y es parte de la congrua y sus
tentación, a que esta obligada la Real Hacienda, el costo de su trans
porte , y viage, pues no parece justo, que ceda en perjuicio suyo, 
el que su Magestad les haya asignado la congrua sustentación en In
dias , y que para ayuda de los gastos precisos para pasar a servir sus 
Iglesias, hayan de tomar dinero a premio, y tan crecido, como 
es el que regularmente pasa en el Comercio de Indias: en cuyo 
caso, si la Real Hacienda no se hallase con caudales prontos para 
hacerles este suplemento, ó préstamo, se debería librarles sobre 
el importe de Vacantes, ó qualquier otro Ramo, lo que pareciese 
suficiente para estos fines , con mas la cantidad del premio que a 
crédito de esta libranza ajustasen en Cádiz, en donde se les supli
rla por los Comerciantes, como se hace regularmente. 

S E C C I O N I I. 
E X C L V S I O N D E L A S I G L E S I A S D E I N D I A S . 

445 ' ' ^ T ^ Pue^en tampoco las Iglesias de las Indias ̂  en 
fuerza de los Cañones (d) fundar derecho a sus 

Vacantes* Lo primero, porque en virtud de la absoluta y omni-
moda concesión, que por su Santidad se hizo a esta Corona, de 
los diezmos de aquellos Reynos, de que son parte y porción las 
Vacantes, (¡0 quedaron las Iglesias excluidas de aquel derecho que 
libremente les confesamos sobre estas rentas en aquellas Provincias 
en que están los diezmos baxo las reglas del derecho común, so
bre que puede su Santidad con las autoridades de S^or, y supremo 
Dispensador dé los bienes Eclesiásticos, y como no ligado al de
recho positivo, [c) dispensar, abdicando a las Iglesias el que les 
compete ^ con las justas causas que previenen los mismos Cañones, 
y que efectivamente concurrieron en la donación hecha a la Coro
na, como se ha notado por toda la Quarta, j Quinta Pane dd A r t i 
culo L De 

(a) Siint tradditi suprá mm. 333. lltma c. 
(b) SuprawMw. 271 . D. Pras. tap 17. mm, 17. 
(c) Cap. licet. 2 . de Prabend. in 6. tota fausASi quást. i , D. Solorz. de "Jur, ind'm* 

tom, 2* Ubt 3, cap, 2, mm, 17. Et cap. 5. mfh, 4 8 . Fras. cap, 23 . num. 26 . & 27. Qtiod 
Papa sh supra Jus, extra JHS , & contra *¡us, vide apud Fras. cap, 3. mm, 4 2 . ¿ 4 3 , 
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446 De esto se infiere, que hecha la donación a los Reyes ab

soluta é integramente-, es visto quedar excluido el derecho que 
pudiesen tener las Iglesias á estos frutos : {d) pues nunca pudiera un 
mismo derecho idénticamente ser sin implicación del dominio de 
muchos imolidum 9 {e) ni el que ellas pudieran tener a esta porción 
es debito de justicia, sino solo por virtud del precepto Eclesiásti
co, en que sin ofensa de su justicia commutativa pudo su Santidad 
haber concedido a sus Magestades todo el derecho decimal de las 
Indias licita y libremente 5 mayormente habiendo salvado la con
grua, que es lo único que en este precepto hay de derecho Divi
no, como se ha manifestado. (/) 

447 Lo segundo, porque su Magestad tiene considerada y 
asignada a aquellas Iglesias en la masa común de los diezmos, no 
solo una recompensa equivalente y competente a la parte y por
ción en que las podríamos considerar perjudicadas, respecto de las 
comunes reglas del Derecho j ^ ) si no que ademas están obli
gadas a su dotación, servicio, y ornato, y al reparo de quantas 
necesidades se les pueden ofrecer, todas las rentas y Patrimonio 
Real de estos y aquellos Reynos, como gravamen expreso-con que 
se concedió, y acceptó por sus Magestades la concesión de los diez
mos : {h) en cuyo hecho es evidente el bien y beneficio de las mis
mas Iglesias por la gran diferencia que hay entretener solo para sub
sistir aquella limitada parte de diezmos que les asignan los Caño
nes (i) ó afianzada su subsistencia en todo el amplio Patrimonio de 
la. Corona, en que .aun en la mayor esterilidad, a diferencia de las 
décimas, no puede moralmente hablando, experimentarse quie
bra ^ ó falencia alguna, por la Ínsita solubilidad del Real Patri
monio. 

448 Lo tercero, porque en conformidad de la donación Pon
tificia con total exclusión de las Iglesias está reservado á su Mages-

Pf tad 

(d) D. Castro Allegar, canon 3. num. 4 5 . 
(e) Lcg.Siut certo. 5. tj. s't dmhs.jinxl. íf. Commodat. Vinn, in Comentar, adfy.'zj, 

lnsthut.de Rer. divis. mm, 3. verb. Vtriusque. D. Covarr, de Testant. cap, 16. io. 
num. J.prope finem, 

\ f) P. Suarez de Relig, tom, 1. UK u cap, 15. num, z . & í . Vide Nos suprá á 
mm, 145. 

(g) Leg,2$.út, i6,lW, i . Recopilar, tñdiar, tras, cap, i^anum, 21. ad 5 ?. Por 
Jas comunes reglas del derecho, solo una quarta parte de los diezmos íes 
está considerada á las Iglesias, como consta de los textos que damos al 
mer, 353. Ierra j , . ̂  

(h) Ley z i . rir. 16. lih. i , RecopiL indiar, .. 
(i Vide suprá num» 353. Uñera, d. 
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.tad el tóecho eii estas Vacantes por el ministerio de la Ley 41 . tan-» 
tas veces citada, (j) que previene su consolidaciori eri la Corona, 
como por derecho dé no decrescer t lo que íiq pudiera verificarse sin el 
preexistente dominio radical, y directo, como es corriente en los 
que tratan la materia del derecho de acrescer 3 y ló suponen unifor
memente todos los feudistas^ qüando por muerte del feudatario 
caduca el feudo, y es también Jurisprudencia corriente y sin dispu
ta en la Materia de Usufructo, cuyo derecho se consolida quando 
falta el Usufructuario. (̂ ) 

44 0 Lo quarto, porque si en las Iglesias de las Indias concur
riese positivamente algún derecho a la tercera parte de las Vacan*-
tes, o por virtud de los Cañones j ó por otra legitima y exequi
ble disposición, ni ellas la pidieran por merced j (*") ni suMages-
tad pudiera librárles menos que está pórciorí j y mucho menos ex-̂  
clüirlas enteramente del todo de su goce: pues en uno y otro se con* 
travinierá su justicia, Como y \ se há demostrado i (/) y Coa todo 
vemos que la parte de Vacantes que se les aplica * con el fin de ocur* 
rir a algunas necesidades que fepreseíitari quando lá piden* (como 
es la falta de Ornamentos, el pan* y vino para celebrar, el aceite 
paralas lamparas, y otras cosas semejantes) tinas veces n ú corres-̂  
pondeá la tercera, otras es mucho menos, y otras han sido to^ 
talmente excluidas, como con autoridad del señor Solor^ano^ y Fra* 
so se há hecho Ver, y es notorio eñ el Consejo* (m) 

4 5 Ó En lá Vacante que se causó en la Iglesia dé Caracas desde 
4* de Octubre de 1716. hasta 18* de Márzo de 1717. se ofreció 
prácticamente este cásói pues habiendo sido promovido Don Fray 
Francisco del Rincón al Arzobispado de Santá Fe dé Bogotá ¿ el refe
rido día 4. de Octübre * y provistose para el Obispado dé Caucas en 
1 Sé de Marzo a el Doctor Don Juan Joseph de Escalona* se le libra
ron a este Prelado seis mil pesos de ayuda de costa sobre el todo de 
aquella Vácante * ordenando que eri caso dé no alcanzar su pro

duct 

(j) 41- 7« I- Kecopl. Indiar, de qúá suprá a mm, 408. 
(k) Commüniter Doctores ad tit. de Vsufrüci. 
(*) Si lás VáCántes fuesen de las Iglesias,» ü Obispos ¡uré proprio, no las pí^ 

dieran por merced, según la Ley mica. Cod. de Thesaur. tfo i í i W i i Vt íupwfluum 
sity hoc fr&áhüs postulare, qiwd lege pemissum esti pues en las de España.* como 
cosa que les pertenece por propio derecho, se Ies manda entregar absolu
tamente con la palabra: Entregúesele ¿ qüe es el termino de que úsala Ley 18. 
tit.. i . f d n i é 

(1) Süprá a mm. 3 54. suprá mm. 429. 
(m) Suprá mm. 428. & 429. Et D. Araciel ín suo jtnpesso, ab amo 1617. rt. i u 
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Hueco por haber sido de tan pocos meses al cumplimiento de k 
libranza, se acudiese por lo restante a las Vacantes de Lima, ó Mé
xico j cuya Cédula se libró en esta Corte a primero de Mayo 
de 1717. y fundado en estos motivos 5 y en la autoridad del señor 
Solor%am, que nos hace ver la variedad con que esto ha pasado 
siempre en el Consejo, por ser acto libre, y voluntario en su Ma-
gestad ? (n) respondí a Consulta que sobre ello me hicieron los Ofi
ciales Reales de Caracas,(en donde entonces me hallaba) que se 
debia verificar la libranza en el todo del producto de la quarta Epis
copal Vacante, sin respecto a que se absorviese, ó no, la parte que 
en estos frutos se solia librar a las Iglesias 5 lo qual no fue reproba
do por el Consejo, a quien se dio cuenta con Autos. 

451 Lo quinto, porque la porción que hasta el presente se 
ha librado a aquellas Iglesias en sus Vacantes , ha sido por merced 
particular: (o) y como acto que depende de libre, gratuita, y es
pontanea voluntad, no hace consequencia. Véase el iVwwm) 42.8. 
y se hallara un fundamento, que prueba tan idénticamente con
tra los provistos, como contra las Iglesias. 

452, Lo sexto y ultimo que concurre para que las Iglesias de 
Indias no puedan pretender derecho en sus Vacantes, es porque 
estos frutos carecen absolutamente del concepto de bienes Eclesiás
ticos, ó Espirituales, que era en lo que se podian fundar conforme 
a los Cañones que les prescriben esta succesion: ó porque los diez
mos, de que ellas proceden, y. se causan, ip ) no se espiritualiza
ron practica, ni especulativamente, por la mera destinación de 
congrua, en que se les empleó, como lo manifiesta, ademas de su 
intrínseca repugnancia , el tomarlos los Prelados de mano de su Ma-
gestad, incapaz de transferirlos con otra qualidad, que la de tem
porales, con que los posee j:^) ó porque si tomaron esta qualidad, 
por razón de la adherencia, accesión, tendencia, connotación, y 
atribución (que es como solamente se puede considerar, respecto 
de que su temporal intrínseco ser no puede alterarse por la calidad 

Ffx de 

(n) D. Solorz. de fur. Iridiar. t»m. 2. lib. 3. cay. 12. num, ^ % 
(o) D. Solorz. ubi frox'm. num, 4 3 . 44 ^ 45 - Vide Nos suprá num. 380 . 381 . 

& 382. 
(p) D. Fras. cap. 17. num. 17. 
(q) Cap. cura, 11.de 'Jur. Patronat. Et ibi Glos. Zypeus de Jurisd. lib. 2. cap.z T . 

num 6. Dummodo (inquit) meminertnt Pri.iúfCs nlhil Bcflesiasticum 7 seu spirituale a se 
posse proficisci. Reg. Jur. Nemo dat quodinse non habet. Et altera: Ne?n0 plus juris in 
alium transferre potest, quam in se habet. Leg. Remo plus. 54 de Reg. 'jur. cap. Neiw.jv. 
CQ-áem in 6. 
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Helos sugetos poseedores, según se nota en este (r) Discurso) la 
perdieron luego que cesando con la vida del Prelado el sugeto que 
se la influía, se reunieron, y revertieron, como por na decrescencia, al 
Patrimonio Real: cuya naturaleza y ser substancialmente laycal y 
profano conservaban inamisible por su misma natural constitu
ción , y como inmanentes y consistentes en el dominio temporal 
de su Magestad. 

4 53 De esta reflesion es prueba concluyente la doctrina de 
nuestro Larrea y [s) y lá expuesta en los Números 315 . ^ 317. de es
te Discurso, en donde con uniforme autoridad se ha hecho ver 
que aun después de estar las reatas decimales en mano de los Pre
lados , y con todos los titülos que les constituyen en perfecto do
minio de ellas, se lian considerado y declarado por bienes tempo-
tales. 

454 En dos clases dividen principalmente la espiritualidad, 
con el Angélico Doctor SantoTomás, los Autores: (r) hay unas co
sas, (dice el Santo V quede suyo son espirituales, como los Sacra
mentos, y otras que se llaman espirituales, no porque lo sean en 
s i , . sino por llegarse, y unirse a las que lo son, como las Vestidu
ras, y Vasos Sagrados, y el derecho del Patronazgo, que se orde
na á cosas espirituales: [H) con esta doctrina, «quién podra dudar, 
que el estipendio que se da a qualquier Prelado, Canónigo, ó Cu^ 
ra , y la parte de diezmos que se aplica a la celebracioñ del Culto 
Divino y fabrica de la Iglesia, no es de suyo cosa espiritual, sino 
por simple adherencia, en quanto se llega a las que lo son? (x) 

455 Si los Vasos, y Vestiduras Sagradas, que aun se llegan f 
unen mas a lo espiritual, (pues sobre servir para los Sacramentos, 
tienen por la bendición, y consagración que les corresponde, la 
adhesión con especial vinculo) no son espirituales de suyo, sino 
por ordenación, coherencia, y adhesión j (y) ¿cómo lo serán ba-

xo 
(r) Suprá rium. 63. linera x, Et infrá ¿1 mm< 526. <«/ 5 3 3. 
(s) D. Larr. Allegar. 67. mm, 16. 
(t) D. Thom. 2. 2. q. 100 . art, i . adó ibi í Qmdam sunt spiritualia secundum se 

ipsa l skut sacramenta, & alia hu'mmodi: quídam *autem dicuntur sfmtualia ex boc, quod 
talibus adharent Navarr. inMmiali, de Simón, in prmeip. Vide P. Reifenstiiel tom.s, 
in ^ U Í canon, ad tit. 3. de Simón. 3. a nm. 45, ubi exponit species spmtualkatis. 

(u) P. Leurenius mm Beneficíale, tom. 2. sect. 1. cap. 1 quasr. 2$. mm. s.propefi-
nem. 

(x) Vide Escolan, in suis Elucubrttionib, Salmant, SUper C&pixt Grada primo, caus.i, 
qaast, i.num. 16. fol. io9. 

(y) Vide Escolan, ubi proxm. Et P.Reífenstuel ubi supr.num,5 3. Anasthas. Ger-
mon. Hb, 3. de Sacror. Immunit, cap. 19. a mm. 56. 
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xo de otro respeto los estipendios y Synodos , eñ quienes es mas 
extrínseco y remoto el vinculo y adhesión alo espiritual, puessir~ 
ven splo a la sustentación de los Eclesiásticos, para que puedan acu
dir a las funciones Eclesiastioas ? Aun en términos de que hubiese 
formal donación de los diezmos délas Indias a favor de aquellas Igle
sias inducida por la Concordia de Burgos /sostiene nuestro Fraso su tem
poralidad , en que habia convenido el señor Sdor^aw, para justifi
car en-el Consejo la retención y conocimiento de las causas decima
les de Indias. {%) . 
- 4 5 6 En el Reyno de Valencia, (en donde se concedieron los 
diezmos a los Reyes con las mismas Calidades que en Indias, co
mo ya hemos expuesto) se esta en la inteligencia de que la conce^ 
sion y donación que de las dos tercias partes de ellos hicieron los 
Reyes a las Iglesias con otros muchos bienes para su ornato y sus
tento, (a) no. induxo reversión de las deciínasala naturaleza de es
pirituales: y las razones en que lo fundan aquellos Regnícolas, las 
trahe su Antesignano 5 nuestro Consejero Don Lorenzo Matheu ^ztz. 
responder a la duda que de contrario se opone: (¿) el doctísimo Don 
Francisco de León y siguiendo la misma sentencia , afirma haber sobre 
ello decisión de la Sagrada Rota; (c) y nuestro 5o/or^«o subscribe 
nerviosamente a esta misma doctrina, teniéndola por muy solida 
y fundada, no obstante la donación que supone a favor de las Igle
sias en fuerza de la Concordia de Burgos, (d) 

457 Si para escusarse de la paga del subsidio, que solo se de
be de réditos Eclesiásticos, y no de lay cales, {e) no ha bastado a los Se
culares el alegar, que entrando en su poder los diezmos que provienen 
de las tercias Reales, por ser ellos legos, habían dexado los tales bienes 
de ser Eclesiásticos, según intentan algunos Autores Regnícolas, ( / ) 

aun-

(z) Eras. tom. i . cap, 18. num. 9. & 27. D. Larrea allegat, 27. num. 15. D. Sp-
lorz. de 'Jur, incitar, lib, 3. cap, 1. á w«w. 31. prsecipué »«»í. 51. Eti» ?oüt , / ^ . 4 . c , i , 
Vers. Tporque quando. ^ 

(a) D. Matheu ¿le Reg'm. RegniValent, cap. 2. 5. mm, 2*. u b i afert prmlegium 
hmus donationis ab amo 124.1. 

(b) D. Matheu ubi prox'm. a mm. 4 3 . 105 . 
(c) D. Leo decis, 3 • WMW. 2 0 . & 21, 
(d) D. iSolorz. mPolmc. /¿¿.4. cap, 1, vers. r porque quando, Et in opere Latm> 

lih, cap, 1, mm, $ } ; cum plmihus. 
(e) Mostaz. de caus, pijs, tom. 2, lib. 7. cap, %, num, 52. Lara de Cappellanijs, lib.2. 

cap, 6. num. 16. Pitillas Í/<? Medi.ts Amatas, mm. 103. ubi de origine, causa, & quantka-
te sabsidi] charitavi. Et etiam apudLara^ prmcip.Capitis 6, 

(f) Azeved. in Leg. 1. tit. 21, lib. g . Reeopil, Lasart. de Gabellis, cap, 19. mm,i%, 
35. Noguerol Allegar, 26 .mm, 269. 
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aunque esmias probable y autorizada la contrária opfnion3 puesto 
que se venden > compran, y causan Alcavalas, y demás derechos 
Reales> (g) i cómo porque pasen lós diezmos Reales de Indias a.manos 
de Eclesiásticos se puede sin inconsequencia pretender por ellos, 
que han dexado de ser laycales, y hedióse Eclesiásticos ? 

4 5 8 ls!o es menor prueba de la inmanente secularización de 
los diezmos, y de que sin embargo de estar en manos de personas 
Eclesiásticas , mantienen su naturaleza de temporales, y como ta
les se les regula, y estima, sin respeto a la subjectiva connotación^ 
¿ adscripción, el que nuestros Jueces Reales, (y apenas hay Rey-
no Católico en que no suceda lo mismo,) con exclusión omnimo^ 
da de los Eclesiásticos, conocen de todos los pleytos que de qual-
quiera suerte y entre qualesquiera personas se tratan sobre diez*, 
mos y tercias en estos y aquellos Reynos privativa é inconeusamen^ 
te, ya en posesorio, ó ya en petitorio, según la común opinión 
de nuestros Regnicolas, (¿) y se halla executoriado en términos de 
los diezmós de las Indias: {i) lo que no pudiera suceder en unas, ni 
en otras partes, si no se entendiera estar este derecho incorpora
do en la Corona, secularizado, y temporalizado, como lo supone 
una gran parte de los Canonistas, y nuestro Solor%mo9 pues en es« 
ca calidad se fundan todos. (j) 

En 

(g) * D. Solorz. in Volmc, üb. 4. caf. 1. vers. r Soto, y otros añaden. AntuneZ de 
Donat, Kegí)s, tom, 2, part. 3. cap, 1. num, 48» Crespi decís. 91. riüm. 42. t&te de 
CafaéUanfy. Ük i . 6. nián. 16. vers. Bt eié quoí Lagunez d'e f m t ü u s , 2. parh eap.?. 
mtn. 30 . 3udr,j2.. Castillo.^ tm/jí. cap. 16. mí», i+i cum plmib. AgiliL Ád Koxas. 
fart. 5. cap. 6. a hum: 158. ciim MoÜná , & aíijs, ubi late funda*. Gratiah. d'meptat. 
taf. i j i . m» . 59. euni Pétfo Barbosa. Vidc Escobar de pontifa&Reg. ap. 22. »«-
l H e r ; l 8 í & s é q q . . , • í ¿\ ... 

(h) D. SdlotZ. tom. i . íib. 3. cap. 1. HutHi 43. Vers. Stat queque. Et tium. 61. Et m 
Toiit. lib, 4. cap. l , vers. La qual questioni & Seqq. D. ÍVlatheü deReg.cap. 2. 1. n.z, 
Et§. 5. e* mm. 31. Et cap. 10. §. ó . mm. í o . f). CoVarr,,Practicar/ qmst. 1$. n. 2. 
vers; temo quotiesi Et ibi Fária cúai Alfaro, Gutierrdz, Bqbadiíla, Castillo, Car-
tascó, D. Solorz. & tras. Vide Gíáéiari. tiisáptat. cap, 238. num. 58. t). Larrea 
Allegat. 27. per toti D. LeotDÉíií. Valent. 3. per tot. Belluga in Spetúlo, Mhric. 13. 
testat. m é . i z . Koguérol Áítegfrh 39. a nüth. i . D. Sálced. de u ¿ , Polh. Iib. 2. c.13, 
mm. 44. Leg. i . & 2. tih 21. itb. 9. Recopil, Castell. 

(i) Por Autos de vista ¿ y revista del Consejo líeaí de Indias i su fecha en 
Madrid á 27; de Junio de 16 51. y 23. de Marzo de 1632. se declaró no haber 
lugar á ía declinatória íhtentada por las Religiones. en el pleito que siguie
ron , sobre no deber pagar diezmos de las haciendas qüe habían adquirido, 
o adquiriesen, y en consequencia de ello se radicó en el Consejo este pley-
to sobre ío principal 5 y por Autos de visfá, y revista de 20. de Pebrero de 
165 5. y 16. de Junio de 1657. sé execütorio éri favor de su Magestad, é Igle
sias de Indias. 

(j) Vide süprá íitteu h. 
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' '45 ̂  En oposición de esto , con muchos textos y autoridades 
se pretenderá manifestar, no solo incompetencia 5 sino absoluta in
capacidad en los Ministros y Tribunales Reales^ para conocer déla 
•esencion^ ó solución de las decimas ^ por ser en estos términos 
materia Espiritual, y en que se procede por censuras> y con ma
yor dificultad quandó es entre personas Eclesiásticas j % pero que
dan todas las opiniones en Concordia > con saber que nosotros ha
blamos de las decimas concedidas a nuestros Reyes > y sus Succeso-
res , por la Silla Apostólica, en virtud de los particulares servicios, 
cjue dieron causa á ello > é hicieron la merced onerosa > cuya con
cesión los desnudó de la sujectiVáj y extrínseca Espiritualidad^ (/) y 
aquellos textos, y autoridades de contrario se entienden y militan 
en las decimas Eclesiásticas, como tales, no desmembradas, ni dK 
sodadas del Patrimonio de la Iglesia, ni de la subjeccion, y con
notación Espiritual, (w) y que aunque estén concedidas a legos, es 
por infeudacion , y no por libre y perpetua donación, («) como las 
délas Indias: cuya distinción se comprueba con la l>y i . t i t u i 15. 
Ltb. i r de la Retopilacion de Castilla, que dice asi: N i se emienda en los 

die^moíy y tercias, cjue tos Rejes nuestros Predecesoreŝ  y Nos acostumbramús 

Uevar MtigHameme. Y Cñ suma para la mas cabal inteligencia de este 
punto se debe distinguir entre el derecho decimal a d m , y el dere
cho decimal famo* Con la concesión hecha a los Reyes del dere
cho de percibir los diezmos se secularizó é hizo temporal este de
recho , que es lo que hemos fundado, subrtogandose la Corona en 
el de la Santa Sede para exigir los diezmos; pero ú derecho pasm^ es

to es la obligación de los fieles a pagar los diezmos al Rey en lugar-
y como subrrogado por la Iglesia, no se secularizó, y por esto se 

pue-

(k) Cap. Causam. de Prescript, cap. 2. de yadkijs. Glos. in cap. Quamvis, de Deci~ 
mís, P. Suarez de Relig, tom. i . Ub, i . cap, 38. mm. 16, & 17. Vide D. Solorz. inj>o~ 
titk, lib, .̂ca$, 1. vers. La qual question, X). Cóvurt, Practk. quást, $$,num, 2. Etibi 
Tarias. ; 

(1) Gutiérrez lih. I. T?ract\ q. 1^ mm. 4 . & seqq. D. Matheu de Reg. cap 2. 5. 
mm, 30 . Vide Nos suprá mm. 314. Schmier in jus canonicam tom, z. ad libt 3, DÍ-
cretal, tract. i . p, 3. cap. 3. sect. 1. 3. mm, 29. & sect. 2, $. 3. mm, 104. 
„ (m) D. Covarr. pract. cap. 3 5. mm. 12. vers. Decem. Gutiérrez Ub, 1. practic* 
q. i^mm.^.. D .Leo decís, 3. mm.26, P. Suarez de Religión* tom, 1, Ub, 1. cap, ts[ 
mm. 17. P. Torrecilla ¿» summa. tract. i.disp. 5. cap, 2, mm, 48 . 4 9 . & 50 . D. So
lorz. lib. 3. cap, 1. mm. 4 2 . Et ab argument. in eodem Ub. 3. cap, 3. mm, 26, Gra-
tian. Discep, cap,23 %,mm,6í, & 62 . ubi ratió diferentk, Vanespen. tom.i,p.2. tit,$y, 
cap, 4 , num, 4 0 . 

(n) Noguerol 4//^/-. 39. mm. 3. in fine. Gumanus, & alij relati á D . Solor-
zan. dict.xap, 1. mm, 4 3 . vers. Quéus adstipulatur, J), Matheu de Reg, Ub, 1, cap, 2, 
§ 5. num. 4 0 . , 
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puede proceder por Censuras a su cobranza: porque en ellos queH 
do la obligación y el precepto sin alteración , con la subrrogaciori 
del Rey que acude alo que debía acudirse con esta renta, y en es
te sentido se ha de entenderíais 45. fir.7. Itk i.de la Recopilación 
de Indias, que ordena que los Prelados de las Religiones no embara
cen que en sus Iglesias se publiquen las Censuras contralos defraudai 
dores délos diezmos. 

460 Aunque por hallarse en manos de aquellas Iglesias la admi* 
nistracion de los diezmos, y porque residen en personas Eclesiasti» 
cas, parezca que han perdido la qualidad de temporales, y patri
moniales , y tomado la de Espirituales^ es desestimable: lo uno, por
que no residen en los Cabildos por derecho ordinario Eclesiástico, 
sino por derecho Real privilegiado, mediante el qual se desnuda
ron de la subjectiva Espiritualidad*, (0) y lo otro, porque no resi
den los diezmos en los Cabildos con titulo de dominio, ó como de
recho decimal Eclesiástico, sino con el de mera administración, co
mo derecho decimal Laycal, por permisión de su Magestad, y con 
licencia, y. Cédula suya, como resulta de las Leyes, ) que están 
en practica* 

4 ¿ 1 En la seiltencía que dio el Consejo , en el pleyto que l i 
tigó el sehor Fiscal , é Iglesias de Indias contra las Religiones sobre 
la paga de diezmos, se declaró que el derecho Real se habia subro
gado en las Iglesias por permisión: {<¡) Y mal puede arguirse la dene
gación de la jurisdicción decimal, quando ai hecho de la concesión 
délas decimas, y su incorporación en la Corona, fue consequen-
cia precisad que quedase igualmente radicada en ella la jurisdic
ción para el conocimiento de las causas decimales , ó porque perdi
da una vez por la Iglesia con el dominio de los diezmos concedidos, 
no podia quedar esta autoridad en suspenso > (r) ni el Rey sin juris-

dic-

(o) Mediante la concesión hecha á la Corona, desnudados ios diezmos 
del titulo espiritual i quedaron meramente temporales, como queda proba-
do áí ««w* 314 y. asi los Cabildos de las Iglesias de Indias toman directamente 
de mano de su Magestad la administración^de esfa renta, como consta de 
los lugares que se citan en la letra siguiente. 

(p) l.ty 23. & 29. tk . 16. l i L u Recofil. Iridiar. Vide Matheu dict. cap. 2 . §. 5. 
m i m : j $ . ad io6> IXLeo decis. ^ num. 26. P. Torrecilla ubi proxime loquendo de Ter-
ti]s\ Vide Hos supr.w'ww. 399. Vide Sehmier in jus ctmnicum ad iib. 3 .Decretal, traer. 1. 
part, 3. cap. 3. sect. 1, §. 3i nüm. 29. & sect-. 2. z . nmn. 6 3 . 2^ num. 104 . 
ubi de Dist. Ínter )üs decimandi Ecclesiasticum , & Lay cale. 

(q) Consta asi del Exeeutorial de este pleyto, que se libró en Madrid á 31. 
de Diciembre dé ió62.en cí ingreso 6 cabeza de las sentencias de vista y revista. 

(r) • ÍX Matheu ubi proxime, mm. 3 5 . ^ fin, Et mm. 3 9. 
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dicción en bienes ya suyos, y secularizados; [s) ó porque una vez 
incorporados en la Corona y hechos Patrimonio Real, no se podian 
administrar ó juzgar con la jurisdicción Eclesiástica, como incom
petente, nieta necesaria otra que la Real, con que se juzgan to
dos los bienes de Corona y sus causas. (*) _ 

46 2, Aunque por las Religiones se alegó en el citado pleyto so
bre la declinatoria que formaron, que hecha la concesión de los 
diezmos a sus Magestades, no se les concedió jurisdicción alguna 
con ellos, y mucho menos en los bienes que fuesen subrogados en 
su lugar para la congrua de los Ministros Eclesiásticos , queriendo 
de esto inferir incompetencia en los Ministros Reales para conocer 
de estas causas ? (que fue una de las réplicas, que al señor Matheu 
hizo el Provincial de los Capuchinos de Valencia, [t) dudando déla 
secularización de los diezmos de aquel Reyno) fue ciertamente ig
norando el origen y términos de la concesión: pues como hemos he-* 
cho véjr en este Discurso desde el Numero 565. hasta el Numero 573, 
los diezmos se concedieron a los Señores Reyes Católicos, y sus Suc-
cesores sin respeto, afección, ni connotación a la congrua de las 
Iglesias, sus Rectores, y Ministros: [u) y mediante lá gracia Apos
tolice, de suyo translativá de dominio , una vez hechos los diez
mos Patrimonio de la Corona, y con pleno dominio, [x) no había 
necesidad de la jurisdicción Pontificia para su administración: pues 
ademas de requerirlo su naturaleza temporal, quedaron con la con
cesión baxo la Real de su Magestad como todos los demás bienes 
de la Corona, según se ha dicho, yes doctrina de Larrea, {y) 

463 En esta inteligencia, quando se puso el litigio de las Re
ligiones tantas veces expresado, habiendo estas contextado la de
manda, al primer traslado respondieron las Iglesias y el Fiscal de su 
Magestad: Que en las Indias no habia diezmos, ni aunque retenían este 
nombre, lo eran, sino frutos temporales j profanos de que no hablaba eV 
derecho, ni los privilegios de las Religiones: (^) y comoios bienes des-

, Gg ; \ • • ; 

(s) l.zxxéádfct:AUeg4t. z j . m m , $. 
(*) Lznt t dict.*Allegar, 27, num. '$. & d ¿rgümm Y e h k Pfalect. ad cap. i . df 

Qffu,jHdtordw.Part,z,nüm.2p. 
(t) D. Matileu ubi supr. a num. 11. 
(u) D. Matheu ubi proxme A nuni. 31* Vide Süpirá nm> § (54. 
(x) D. Matheü «¿z jwpr^ 30. 
(y)" Larrea Allegat. 27. num. U Vicie próximé 4 6 1 . tn fiúe. 
(z) E l concep to de esta clausula es la cosa que mas se acerca al conoGimiert- í 

to de ê pa materia, y es p r o p o s i c i ó n de üratiano Disceptation. cap. 238. num.27, 
V e r i . 
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tinados, y afectos por la Bula para la congrua y dotación, no 
fueron otros que la Hacienda Real, {a) no se puede sin error echaí 
menos la concesión de jurisdicción Eclesiástica para conocer de los 
bienes subrogados parala congrua, como totalmente ineficaz, é 
importuna, no menos que si dixesemos que su Santidad necesitaba 
de la jurisdicción Imperial para administrar el Patrimonio de la Igle
sia y conocer de sus causas por haber dimanado de merced de los 
Emperadores, (b) 
- 464 De todo lo expucstó desde el Numero 45 9- hasta este se 
puede inferir que pues es propio ̂  y privativo de los Jueces Reales 
el conocimiento de ks causas y pleytos sobre diezmos concedidos 
á los Reyes, de qualquiera suerte, y entre qualesquiera personas 
que se traten, ya sea lo concedido el derecho c ^ W , ó ya el dere
cho/brwtá/ decimal, (c) por juzgarse desde la concesión por bie
nes seglares, y de Realengo, como dicen, entre otros el señor So-
hr^mo^ Larrea > y Mathem [d) (pues implicaría que siendo del Real 
Patrimonio, conociesen de estas causas los Jueces Eclesiásticos, no 
menos que si pretendiesen conocer de los demás bienes {e) de la Co
rona Real j) no hay motivo justo, ni para que á los Cabildos de 
las Iglesias de Indias, que están encargadospor comisión de suMa-
gestad de la administración de aquellos diezmos, según queda pre
supuesto , ( / ) se les tolere el que procedan en estas causas por cen
suras , por ser Real y temporal la jurisdicción que en ello exercen, 
como queda descubierto, y lo prueba, hablando de la de los diez
mos de Valencia nuestro M í r / ^ j {g) ni para que se sufra el que 
las apelaciones de las sentencias y autos del Juez de diezmos, que 

el 
1 1 111 n • M i l i ' " 11 Ti ' " I - " • T i M i l l l 1 1 ' 1 j 

yers. sedtantúm mtotór ^ aünqüe íio fue necesario negarles á los diezmos este 
nombre: pues por retenerlo, siendo ellos en si Reales ^ no habia que temer 
que el deredio, ni los privilegios de las Religiones pudiesen hablar de ellos. 

(a) Consta asi de la Bula de la eoncesióíi que hemos notado suprá mm.ss. 
CUjus vetba Sünt haeC: Ássignatdprius reálL ir i & cüm effectu Ecclesijs in dktis insulis 
erigeñdis > j>er vosy & smessofes Stestrós prafatós i de véstris, & eorum bonis, dotte suficienti, 

(b) Vide suprá 250 . La incongruencia del argumento se manifiesta 
con lo que dice del noveno y medio aplicado á la fabrica de las Iglesias de 
Indias el Obispo Villarroél en su Gobiern. Pacif. pan, z . q, 2. art. 3. mm, 5 0 . 

(c) De lá diferencia entre el derecho decimal formal , y el causal, que pro
pone el Lagunez, Se trata en esta misma Parte desde el mm, 4 7 3 . hasta 4 9 1 . 

(d) D . Solorz. in Póltúc, Wo, 4. cap. í , vers. Pero sin embargo. Larrea Alíegat, 27 . 
a mm. 2. Matiieu ubi supra mm. $ 1, íeg, 2. tit, 2 . lib, 9 . Recopilat, Castell. mm, 2 5 . V i -
de reliquos suprá littera h. mm. 45 8, 

(e) Larrea d i á , Állegdt, 27 . mm, 5. 
(*f) Suprá mmer, 4 6 0 . 
(g) Dict, cap, 2. 5. 4 m m , 5 9. 
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tí Cabildo de cada Diócesis diputa para exercer esta jurisdicción, va
yan, como van derechamente, al Metropolitano, ó Juez Superior 
Eclesiástico, debiendo conocerse de ellas en sus respectivas Au
diencias Reales, (*) quando no estuviere esto reservado, por ser 
suprema regalía, [i] al mismo Consejo de Indias, de donde dima
na la comisión de los Cabildos, como lo esta en estos Reynos al de 
Hacienda el conocimiento de las causas de tercias Reales, (j) 

4^5 Esta consequenoia, que es tan legal y fundada, y que 
se halla apoyada con la practica de la Audiencia de Valencia, {k) f 
de los dos Consejos de Indias y Hacienda , procede de la misma ma
nera, ya sea lo concedido a los Reyes con la donación de los diez
mos el derecho causal, 6 ya el derecho formal decimal: porque si lo 
que se les concedió fue solamente el derecho causal, que es la fa
cultad para percibirlos frutos decimales; (/) este como secular y 
profano, {m) no puede admitir en sus causas el procedimiento por 
censuras, como medio extraño y ageno de la jurisdicción Real, ( 1 ) 
ni mirar como competente (para ok las apelaciones que resulta
ren ) al Tribunal Eclesiástico. 

466 Por el contrario, si lo concedido fuese el mismo derecho 
formal decimal, (que no repugna, como hemos fundado desde el 
Numero 64.) tendria del mismo modo implicación manifiesta el 
procedimiento por censurasen las Causas decimales: ó porque la 
espiritualidad en este derecho es solamente subjectiva y extrínseca, 
como en otra parte se hace ver 5 [n) ó porque aun quando fuese sus
tancial é intrínseca aquella qualidad, con la concesión a los Prin
cipes se profanó, é hizo derecho temporal por la mutación de per
sona, como todos los Autores lo suponen: en cuya inteligencia, 

Ggx es 

(̂ ) Menos tolerable es que interponiéndose recurso de fuerza de conocer 
y proceder para ante las Audiencias de los procedimientos de los Jueces ha
cedores de diezmos, se vea que los admiten, y declaran no hacer fuerza, de
biendo retenerlos: esto ha sucedido en México después de la Executoria de las 
Religiones en diferentes ocasiones, y últimamente este año de 1735. contra 
los PP. de la Compañia. 

(i) D.Matheu^w, »aw. 105. 
(j) Leg. 2. th. 2. lib. 9. Mcopil* CastelL mtn. 2? . 
(k) D.Matheu^m»». 59. ^ 1 0 5 . 
(1) Lagunez de mctil?. cap. 7. pan, 2 .1 nurn* 16. & 17. & passtm, 
(m) Idem Lagnnez Zoco. 
(1) Cap. Dilecto. 6. de Sement, excommunkat. m 6. ibi: Totmt se etlam spintualiter^ 

gladio videlicet utendo Ecclesiascko y defensare , ac recurren propter hoc ad arma sfmtualU, 
qu& sunt Ecclcsidí propr'm. 

(n) Vide infrá a mm. 5 26, 4íí 5 3 3. 
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es menester que confiesen que lo concedido fue el derecho formal ies4 
piritual: pues el hecho de profanarse solo puede verificarse y re
ferirse a lo que en si fuere espiritual, y no a lo que de suyo es pro^ 
fano, y por consiguiente en negocio profano, ó profanado, ilo 
es admisible el procedimiento por censuras , como no lo es el de 
los Jueces Reales en materia espiritual , ó espiritualizada. 

467 Es de tanta consequencia para fundar lo privativo de íá 
jurisdicción de los Jueces Reales en el conocimiento de las causas 
decimales el hecho de haberse temporalizado, y profanado los 
diezmos con la incorporación en la Corona Reab que aunque el Rey 
Don Jayme el Conquistador donó real y efectivamente alas mismas 
Iglesias de su Reyno en el ano de 1141. para cumplirla condi
ción de la concesión, entre otros bienes, las dos tercias partes de 
aquellas decimas; (0) no por eso apartó de su Corona la jurisdic
ción que una vez se radicó en ella con la concesión: y desde en
tonces hasta hoy ha sido y es de su Magestad, ó de su Virrey en. 
su nombre, practica é inconcusamente, el nombramiento del 
Juez de diezmos en aquel Reyno, como que esta en la Corónala 
jurisdicción decimal. 

468 En consequencia de esto, como Real que es aquella ju
risdicción, quando al Arzobispo y su Cabildo se ha cometido el 
nombramiento del Juez de diezmos, queda sálvala autoridad de su 
Magestad para variar: (f) y asi unas veces nombraba el Arzobis
po, y Cabildo, y otras apartados estos, nombraba su Magestad, 
ó su Virrey, que era el ultimo estado que esta materia tenia quan
do escribió de aquella regalía nuestro Consejero Don Lorenzo jCfateu: 
(q) y en conformidad de esté derecho, si tal vez el Juez Ordinario 
Eclesiástico de aquel Reyno provee algunos autos sobre materia de
cimal, se forma luego contención, y se le casan y anulan j (r) sien
do privativo de los Jueces Ordinarios de los Lugares, en las Dióce
sis de Valencia, Segorve, Orihuela, y demás de aquella Metrópoli, 
el conocimiento de las causas decimales que se ofrecen, [s) 

4.69 No puede en fin ser motivo para persuadir espiritualidad 
en los diezmos de las Indias el que estén aplicados en las mas par
tes para la congrua sustentación de los Prelados, y Ornato de las 

igle-
(o) Matheu dict. cap, 2. 5. mm, 28 . 
(p) Matheu eodem loco a mm, 7 1 . 
(q) Ubi proxime, 
(r) Matheu ubi proxime. mm, 85. 
(s) Matheu A mm, 86. 
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Iglesias: porqué como muy de antemano tiene entendido este Con
sejo, la porción que de estas rentas se ha destinado para sufragar 
aquellos empeños no esta cedida, ó redonada, como algunos han 
querido discurrir 5 fundados en la Concordia celebrada en Burgos, a 8. 
de Mayo dé 1511, de que trataremos en Parte separada, [t) infirien
do de ella el haberse espiritualizado por reasunción; («) sino que 
sin salir de la esfera de Real Patrimonio, ni de la mano Real, se han 
asignado las congruas en este efecto, y Ramo de diezmos por via 
de demonstracion, como lo habian de estar en otro de la RealHar-
cienda sin mas circunstancia que lo particularice. 

470 Esto se reconocerá con evidencia, si se discurre, aun con 
la mas prolixa inducción, por todas las Erecciones de las Iglesias de 
aquellos Rey nos: pues no se concibe ni es adaptable en todas ellas 
otra inteligencia, ni por lo respectivo a su dote, ni por lo que mi
ra a la congrua sustentación de sus Prelados, Prebendados, y de-
mas Ministros, que la de una mera asignación, destinación, ó sim
ple demonstracion de aquella "parte de diezmos, que según el plan 
general se ha considerado a cada uno de estos Ministros para su 
subsistencia, al respecto del Pa í s , y de su empleo, y Dignidad, (x) 

471 Que no es verdadera, y Red consignación, o dación insolu-
tum^ á favor délas Iglesias, y Prelados, la parte de los diezmos que . 
esta destinada para su Culto, y el sustento de los Ministros, sino 
ma mera simple asignación > o una pura cesión > o destinación y por via de 
solución del gravamen, lo califica, ademas de la legal inteligencia de 
las Erecciones, el ver que su Magestad esta obligado a suplir lo res
tante a los Prelados, y demás Ministros, como hemos notado en 
el Numero 3 ^7. y siguientes: y todas las Leyes que hablan de esto 
se explican/siempre con la voz aplicación, asignación, j consideración, 
(jy) y a ño ser baxo este concepto, era fuerza que corriendo con 

el 

(t) . Vide ínfrá a n,s 26. Vide etiam quos refert Fraso c. 18. á » . 2 8 . usque a i 3 5, 
(u) Vide súprá mm. 6 3. Uñera x. Et infra a mm^ 526, 
(x) Lej 4 1 . tit, 7. lib. 1, de la Recopil. de Indias, ibi: Vacan estas rentas asignadas pa~* 

ra sus alimentos. Véase la letra siguiente. 
(y) Lej 4 1 . tit, 7. lil>, 1. Recop. Jndiar, in medio, ibi: Vacan estas rentas asignadas fa-* 

ra sus alimentos. Ley z^tit , z.eodemlib, i . i n p r i n á p , ibi: Real hacienda 7 y aplicado para 
su servicio, j dote. Y en elfin de la misma Ley, ibi: Estuvieren aplicadas para la f a 
brica. Ley 46 . tit, 6, eodem lib, i . ibi: Tseñalado a los Curas. Ley 17. t i t . 7, eodem mprin-
cip, ibi: Están consignado!. Ley 13. tit. 1 3. eódem in primip. ibi: Los estipendios , y Syno-
dos señalados. Ley 2 0 . eodem tit. & l'vb. in pr'mcip. ib i : Se acuda con la parte de los diezmos 
que les pertenece y y se les aplica por las Erecciones. Y mas abaxo : Tsi aquello que asi se 
aplica a los Curas. 
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el de verdadera, y Red dación m solutum, el peligro de esta parte dé 
Diezmos recayese enteramente en las Iglesias, sin regreso a su 
Magestad en el caso de no corresponder, ó no alcanzar esta por
ción , al respecto de su empleo, extinguida del todo la obligación 
con el legitimo titulo de la consignación in solutum, que de suyo 
es abdicativo y translativo de dominio, y posesión. (^) 

47 i De esto resulta que pues su Magestad se halla constituido 
hoy, como en el principio, en la obligación de sufragar y asistir 
en sus necesidades a las Iglesias, y de responder a sus regresos, y 
recursos, quando no alcanzan los diezmos, como lo manifiesta 
una Ley, (a) sin embargo de los establecimientos, y Concordia de 
Burgos, por quanto el efecto no esta dado, ó cedido in solutum^ 
siendo Señor, y poseedor legitimo de estas rentas j su procedido, 
cesando el fin de su aplicación, y removido el obstáculo, queda 
por necesaria consequenoia en la mano de su Magestad con la mis
ma libertad, é independencia, que en si tuviera sin estos respec
tos , y destinaciones, para que pueda arbitrariamente usar de aque
llos caudales: (¿) pues repugna á la equidad natural, (rj que esté el 
Rey obligado á igualar a los Ministros de Indias su congrua, y a 
enterársela, quando no alcanza i (como lo hace) y que no pueda 
haber el residuo, quando quedare, contra todas las reglas de la 
justicia, déla razón, y de la equidad, pues del aumento, y déla 
diminución, como del trabajo, y del premio ha de ser perpetua, 
y reciproca la proporción, [d) 

I .PÍU-

(z) Di Olea de cisione Jar, th, 7. 9. 3 . per tótam , praecipüé a Hum. i 8. Vide D, 
Salgad, in Laberpth, t,pan, capi 10* a núm. 5. Signahtér a núm, 24 . ád 27. Cardina-
lis de Luca in Spec'te de Parróch. discurso 39. níím, 7 . & diicürs. 1^; mrH, Pitbhíus dU~ 
fept. Bcclesust. 66 . mm 27. Part. 3. & num. 3 6. , 

(a) Ley 1 i * / * . 11. íib, í, Recop. indur, V>,S6\c>tt. tóm, 2. Uk \ . tap. 2 i . hum.$i, 
t), Palafox en el Memorial de la Iglesia de ía Puebla satisfaciendo al del Padre 
francisco Calderón fol. l i i . num. ioé . ibi: ti prlmeró, que mira a, tas catedrales, que 
€i su pobreza ¿ y no tener mas que sus rentas de los diemos, ) H refikrso ^ los $00]}, mará-* 
Vedis de las Reales caxds, en caso que lis falten éstos. Lo mismo al nm. 11 o. 

(b) Vide Decissiori, SÁ&% Rot. apud tí. Salgad, ubi proxime. mm. 26. 
(c) Leg. Séiundum natüram. ff. de Rég. Jur, 
(d) D. Olea de cestón, jur. ttt, 4.. q. 5.a nüm, ^ 5 . PitoiliuS discept. tcclesiast. 66. 

num, 27. Part. 3. & riUm, $6. inteminis ad noítrm intentum Spadaza Consiliatom. X, 
Cornil 139. num, 2 1 . 
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§. P R I M E R O . 
O P O M E S E L A D O C T R I N A D E L A G V N E Z , 

y se refuta* 

47 3 T ^ \ O N Matías Lagunez ? Oidor de la Real Audiencia 
J L / de Quito en el Reyno del Perú, con motivo de 

sü Tratado de Fructihus entró a discurrir en el ultimo Capitulo de su 
Obra sobre la diferencia que había entre los frutos de los Beneficios, 
Pensiones, y Decimas, y los mismos Beneficios, Pensiones, y Diez
mos en si: (4) y suponiendo que los frutos eran omnímodamente 
profanos y temporales, sin que por algún modo se pudiesen de
cir espirituales, ó beneficíales 5 [h) pasa a inferir que como tales se 
podían libremente enagenar, obligar, hypothecar, concursar, dar 
en dote, executar, testar, ceder, y vender: (c) porque retenien-. 
do el Beneficiado, o Pensionario, el derecho formal espiritual Í lo 
que se cedía, vendU, ó enagenaba , era solamente la facultad de 
percibir los frutos, ó réditos, que él llama derecho causal (d) 

474 Propuesta esta diferencia, y suponiendo que por ser el 
derecho decimal una cosa espiritual, no se podía conceder a los 
Principes legos, ni aun por el Papa, por ser incapaces de llevar 
sobre si las cosas espirituales 5 (e) afirma que lo qué se concedió á 
nuestros Reyes con la donación de los diezmos y tercias, fue solo 
aquel derecho causal, 6 facultad de percibir los frutos decimales, que 
es absolutamente temporal, y no el derecho formal espiritual deci
mal {/) 

475 De esta conclusión, repetida a cada paso, deduce el mis
mo Autor que los diezmos, y tercias asi concedidas a los Principes, 
puesto que se habían incorporado en su Real Patrimonio, se po
dían vender, donar, permutar, transigir, dar e|i dote, retratar, 
y como cosa comerciable, causar Alcabala, y demás derechos Rea
les i (g) quedando tan esentosde la contribución del subsidio, (que 

so 

(a) Lagunez de Fructib. 2. part, cap, 7 . mm. 1. 
(b) Idem Lagunez dict. cap, 7. mm, z, 14. 15. 16. 17. ¿ ^ 2 1 . 
(c) Idem Lagunez d'tct. cap. 7. mm, 3. 4 . 5. 6. 7 . 8. 9. & 14. 
(d) Idem Lagunez »«WÍ. 16. 
(e) Idem Lagunez dkt, cap, 7. mm. 17. 18. 19, & 20. 
( f) Idem Lagunez dkt. cap, 7. mm, 21 . 22, dr 23 . 
(g) Idem Lagunez dkt, cap, 7. a num. 26. 
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se debía solamente de bienes espirituales) que haría fuerza el |ue¿ 
Eclesiástico siempre que intentase gravar con su exacción estos 
diezmos laycales. [h) 

476 Baxo esta inteligencia pasa luego a discurrir sobre si es 
privativa del ]uez Eclesiástico la jurisdicción para conocer de las 
causas decimales, y en qué casos podria el Secular tomar su cono
cimientos (i) pero como en el derecho decimal prescinde de los 
dos respectos de derecho formal > y derecho causal, (j) y lleva por 
presupuesto que lo que se concedió a los Reyes con la donación 
délos diezmos y tercias, fue solo el derecho camal y como total
mente temporal y profano; (fe.) se desembaraza fácilmente de las 
grandes dificultades que sobre esta jurisdicción se encuentran en 
los demás Autores i porque, ó los diezmos están concedidos a Prin
cipes legos 9 ó no. 

477 Si no les estail concedidos, y se mantienen en el Gremio 
y Patrimonio de la Iglesia , siendo de derecho la question, ya se tra
te en petitorio, ó y a en posesorio, es del Eclesiástico privativamente 
lá jurisdicción, según este Autor» ( ) 

478 Por el contrario, silos diezmos, medíante aígüna con
cesión Pontificia pasaron a personas Seculares, pertenece enton^ 
ees todo su conocimiento privativamente a los Tribunales Reales y 
demás Jueces Seculares 3 seaík derecho f ó de la question: por
que como lo concedido no es el derecho decimal / omá / j sind el 
causal, esto es 5 la facultad de percibir los frutos decimales ^ que son 
en si cosa absolutamente temporal y profana? no era de admirar 
que los jueces Seculares debiesen conocer privativamente de las 
questiones que sobre ello se ofreciesen, asi en petitorio, como en 
posesorio, {é) yá se mantuviesen en el mismo Patrimonio del Princi
pe, ó ya hubiesen pasado por redonacion , ó enagenacion suya, 
á manos de otras personas Seculares: porque adonde quiera que pa
sasen los bienes de la Corona, mantenian la naturaleza de la Rega
lía, áque se debia atender en lo jurisdiccionaL («) 

To-

(h) Idem Lagunez dht. cap, 7. num. 32, 33. é* 72i 
(i) Idem Lagunez a num. 444 
(j) Idem LagLinez a mni. 16. 
(k) IdemLagunéz A nitrn. i u 22. & i j* 
(1) D k t , cap, 7. a mm% 4^. ad 57; 
(m) Idem Lagunez 57. «¿¿^yo^i 
(n) Idem Lagunez »̂«>». 74. pope fin. M i ¿ u U h p r i s d k t U n M ü i AdortgiHém, 

& inhium rei attenditUr, 
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'479 Toda esta doctrina de 1 ^ « ^ , que pudiera contestarse 

sin gran reparo, la altera é implica inevitablemente con la ultima 
question que disputa: pues dudando si los Tribunales Reales debe
rán conocer privativamente de los pleytos que se ofrezcan sobre es
tos diezmos, y tercias Reales, quando por redonacíon de los Prin
cipes pasaron a las Iglesias, Monasterios, y personas Eclesiásticas; 
(a) resuelve negativamente, defendiendo, que es mas segura9 y mar 
verdadera la opinión de que en tal Caso es del juez Eclesiástico so
lamente él conocimiento de todas sus causas, (p) fundado en que 
con aquella redonacion a favor de las Iglesias recuperaban los tales 
diezmos, ó tercias redonadas, por la mutación de la persona, su 
prístina naturaleza espiritual, que habian perdido por la donación 
hecha a los Reyes, cuya reversión era fácil a todos los entes; (^) 
y concluye queriendo hacer ver, que favorecia su opinión la au
toridad del señor Solor%ano, y la de Jmune%. (r) 

480 Como esta doctrina de Lagme^ es tan opüesta a la común de 
nuestros Regnícolas, a la practica de los Consejos de Indias, y Ha
cienda, a las opiniones del señor So/or^a, y A n t m e ^ y padece 
otros reparos que se expondrán 5 nos pareció reservar su convenci
miento para este lugar por ser un fundamento tan principal de 
nuestro Discurso el establecimiento de la jurisdicción decimal á fa
vor de los Ministros, y Tribunales Reales, de que tan ligeramente 
pretendió defraudar este Autor á la jurisdicción Real. 

481 La opinión de los Regnicolas que hablan de diezmos y 
tercias, y la practica de los Consejos de Indias y Hacienda, en don
de se conoce de todas las causas de esta naturaleza, de qualquiera 
suerte, y entre qualesquiera personas que se traten, como queda 
fundado, [s) es prueba concluyeme del'poco aprecio que merece e l 
fundamento de la reversión con que se preócüpó Lagme% para ne 
gar esta jurisdicción.á los Ministros Reates: pues aun quando por 
Sitarles á estos bienes la qualidad de temporales por tazón de la 
reversión á su supuesta primordial naturaleza espiricual faltase á los 

Hh Tr i -
1 V 1 '''' r* 1 • " ' i í ' ^ i - i i • ÍMW 1 ' m<m 

(o) Idem Lagüñez ¿ mm. 774 
(p) Idem Lagunez a mm, 78 . 
(q) Idem Lagunez m m . j * . ibi: QÚA videlicnix his dúnatlonthus in favorem 

'Ealesiarum factis, decintrn, aut tcrt'w prntinam náturani ncifmnt, Et infrá: Qmd fa-* 
cilius in qualibet rei revers'ione admktendüm. 

(r) Vide Lagunez mm. 8 3. ibi: Ef mvissime idem tener Bóminicus Antunez de Portu-
gítl , deDonat. Regt part, 2. cap, 24, num, fin. ubi pro ista nostra ópim»ne resolyit, licet 
heviter. 

(s) Supra ^ mm, 459. ad 468. 
* 4 ) 
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Tribunales Reales 5 como él supone 3 el fundamento atributivo de 
su jurisdicción j que é ra l a qualidad de temporaks y profanos; to
davía no habria por esto podida moverse a negar al Consejo d& 
las IndiaSi j ni al de Hacienda, esta jurisdicción , quedándole a una 
y otró Tribunal el principalísimo motivé de haber procedido aque
llos bienes de transacción, merced^ o donación Real: lo que bas
taría, para radicatles el conocimiento de qualesquiera litigios que 
sobre ello se moviesen, como es constante por el interés que siem
pre pretendería la Real Hacienda en la subsistencia de lo que hu
biese donado, ó transigido con las Iglesias, {t) 

481 Anade Lagme^, que aunque el señor Solor^am habia 
llevado esta opinión en favor de la jurisdicción Real, en el cap. 1* 
del Lih, 4. de su Política j ( que corresponde al L i h . y de su Obra Latina) 
se habia retratado de ella, y corregidose enel c^. n . del mismo 
Libro, llamando ala contraria: Mas segura, mas verdadera, y mas 
común, {u) 

48 3 No es dudable, que esta encontrada la doctrina del se
ñor Donjuán en los lugares que le cita Lagune^ y por haberlo 
asi reconocido aun antes de haber visto este Autor, neniamos for
mada sobre ello, en prueba de nuestro asunto, la reflexión que es
ta al Nwm-o 62,4. pero en suponer Lagune^, que el smot Don Juan 
se retrata y corrige^ y que Ihmo mas segura y mas verdadera, j mas 
común la contraria opinión, se alucina manifiestamente. 

484 Lo uño, porque no se hallara que el señor Don Juan em-
tniehde o reforme en el ĉ p. 12,. la opinión que llevó en el cap. w 
ni de esto hay en él una sola palabra, y lo otro porque no da a la 
conttaria los títulos que le imputa Lagme^: pues defendiendo en el 
cap* 1. que el Consejo podía y debía conocer de las causas de diez-* 
mos de indias, dice en uno de sus Párrafos, que aunque habia al
gunos Doctores que daban a entender, que en mudando persona 
los diezmos, mudaban el privilegio ; eran muchos mas, j demasopk 

mon. 

(t) D. Solorz. m vollnc. Vé, 4 . wp. 1. vers. rquando M n . Larrea Allegar. 37. per 
ibt. Antimezrtw. 2. $. pan . cap. 1. nüm. 54; Et reliqui ádducti á Lagunez dict. 
cap. 7: a num, 74 . ad 7 7 . Vide eimdem áb argumento a num. 6 3 . Leg. 3. r i M , Par-
t l t . 2. vers. E quando acaeke contmida. Leg. j j i ttt. 6. vartit. i . véis . Fueras ende, & ibi: 
Grég. López';. D. Paíáfox én la Alegación sobre los diezmos num. 12. 

(ü) Lagunez dkt. cap. j , num, % 3 4 ibi: t t qüod magis est , istam quoque sententiam 
teriorem esse dich idém D , Solórz, übi eam cómmuniorcm $ & securiorem testatur, se i-psum 
mrigens comramm asserentm iníibi $tcapt i , A M m . $ i . 
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mon, los que con muy solidos fundamentos afirmaban, qî e una vez que 
los diezmos habían sido del Rey, y por consiguiente hedióse de 
su Real jurisdicción, aunque después los diese y cediese a las Igle
sias y Eclesiásticos , no perdían la primera naturaleza que habian 
tenido de la regalía: y tratando en el caj>. 12. del mismo hihro so
bre si pertenecían, ó no, al Rey las Vacantes de Indias, después de 
exponerlas razones de los Ministros, que atribuían a suMagestad 
este derecho, dice que sin embargo de ello se ponderó, y tuvo en 
contrario por mas seguro y que por la cesión , y donación de los diez-
jnos hecha por nuestros Reyes a las Iglesias de las Indias , y sus Pre
lados, habian vuelto a quedar espiritualizados, y esentos de la l i 
bre mano, y autoridad, que en ellos se pretendía dará los Reyes 
en sus Vacantes. 
I; 485 De esto se podra inferir que aunque el señor Don Juan a. 
un mismo tiempo tuvo por mas común y de mejor opinión, j mas solida 
la doctrina del cap, 1, que la del 12,. (x) y por mas segura esta y que 
la de aqueh { y ) no tanto que llamase mas común la del cap, 11. co
mo finge Lagune^, . ^ 

486 Que este Autor se alucino, y con ligero -fundamentóse 
apartó de la doctrina del señor Solor^ano, y practica del Consejo en 
el «onocimiento de las causas y negocios decimales; es evidente: 
pû es para un receso tan notable, y mas en un Ministro de las mis
mas Audiencias de Indias, se dexó llevar solamente del facü regre
so que debían hacer aquellos diezmos a su naturaleza Eclesiástica 
luego que pasaron de mano de su Magestad a las Iglesias, sin hacer
se cargo , aun quando la Cesión fuese cierta, de que la espirituali
dad en este derecho es solamente subjectiva y extrínseca, y los fru
tos en si profanos y seculares, como partos de la tierra: y que ca
so que hubiese alguna reversión, influida por la mutación de las 
personas posehedoras, (de donde la toman (^) los que la defien^ 
den) había de ser primero a la profana, como qualidad radical, y 
original, que a la Eclesiástica, por ser posterior y extrínseca, segua 
se funda en este Discurso, {a) 

Hh 2, Aun 

(x) D. Soíorz./^. 4. Po/ifíf. ̂  1, vers. rporque quando > ibi: Son muchos mas 
j de mas opinión y los que con muy solidos fundamentos afirman. 

(y) Idem D. Solorz. lib. 4. capk 12. vers. Pero sin embargo, ibi: S* ponderé y tu* 
Vo en contrario por mas seguro , que i &ch 

(z) Vide Lagunez dict. cap, 7. mm, 78. 
(a) VideNosinfrá 4»«»/. 526. 1 
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487 Aun quando no se conformase con esta prescision el Í4~ 
gme^ j debiera, por no proceder inconsequente en sus doctrinas, 
no haber negado a los jueces Reales el conocimiento en las causas 
decimales, quando por merced de los Reyes han pasado los diez
mos, ó las tercias, a manos de Eclesiásticos; pues dando por funda
mento para esta opinión, el que los diezmos y tercias, con la rc-
donacion y transito á manos de Eclesiásticos, recuperaban su prís
tina naturaleza de Eclesiásticos, que habian perdido con la dona
ción hecha a los Reyes, y su incorporación en el Real Patrimonio^ 
\h) hallamos, que él mismo defiende en todos los Números antece
dentes del mismo Capitulo, y es la llave de toda su doctrina, (c) que 
lo que se concedió a los Reyes con la donación de las tercias, y de^ 
cimas, no fue el derecho espiritual decimal, sino la comodidad, 
ó derecho de percibirlos frutos decimales, que era cosa totalmen
te temporal y diversa de lo otro, {d) 

488 Siendo esto asi, mal podrían estos diezmos temporales 
concedidos a los Reyes, y redonados por sus Magestades a las Igle
sias , recuperar la primordial naturaleza de espirituales, como se afir
ma, {e) si ellos no la tenían, ni podían tener: puesto que por ser 
profanos, y temporales omnímodamente, se concedieron, y pu-̂  
dieron conceder a los legos, incapaces en §u opinión de toda* es
piritualidad; (/) y consiguientemente es menester subinferír, que 
pues el derecho de percibir los frutos decimales, como cosa tempo
ral, fue lo que se concedió a los Reyes, no solo no podían reespi-
ritualizarse, pasando después a manos de Eclesiásticos, pues se su
pone una espiritualidad primordial, que no hay, y el mismo Au
tor niega; pero ni tampoco con la donación a los Reyes se pudo 
temporalizar este derecho, siendo él en si temporal, y profano 
omnímodamente, como el mismo Lagune% confiesa a cada pa-
so.(¿) 

48 9 Estas complicaciones ¿ en que incurrió Lagme^^ y en que 
cambien le imita M o ^ o ^ (sobre cuya doctrinase presentaralue-
| | 

(b) Lagunez dkt . cap. 7. mm, 78 . 
(C) Lagurié dkt, cap. 7. a num. 1 í , pr&ctpue Mfn. 2 j . 
(d) Idem Lagun. dkt, cap. j . a nüm, ¿1. & ¿ i , 
(e) Idem Lagím. a mm. 78. ibi í Et ratio est éftdéris 5 quia ridilicet ex his donado* 

mhils in favorem Eccíesiarünt factis i decima , aut teriia prisúnant natUram tecipiunt, & 
íic spirhüales res in póstemm censeri debent. 

(f) Idem Lagun. dkt . cap. 7. mm. 20* 
(g) Lagun, dkt* cap» 7. a mm, 2. ad z i . Vide Nos suprá a mm, $26, 
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go otra igual Disertación) proceden, lo uno del indiscreto uso de 
los términos conque se explica , no distinguiendo lo que es espiri
tualidad sustancial, como la de los Sacramentos, y loquees espiri
tualidad suhjectiw , y extrínseca, como la de lós Vasos, y Vestiduras 
Sagradas 5 Diezmos, y Patronazgo; (h) y lo otrp, de suponer a los 
legos con omnímoda incapacidad para obtener derechos espiri
tuales, aunque sea por merced Pontificia, como si aquel impedi
mento no fuese amovible por la voluntad expresa, ó tacita de su 
Santidad, como se ha manifestado en este Discurso, (i) 

490 Finalmente que el 1^«^ cita mal la doctrina de Antune^ 
es evidente: pues diciendo que este Autor resuelve en favor de su 
opinión y aunque brevemente, y sin citar mas que al señor Solor^a-
no y yal^alascoí (j) en todo se engañó: lo pTrimero, porque no so
lo cita el J m m e z a estos dos Autores, sino también a Larrea, Cabe-
do , Kamire^, Graciano , CoWrmbids, Peregrino, Alfaro, Surdo, Rolan?-
do. Castillo, Pereyra, Olivan, Xevallos, Salgado , Sese, Garda, Borello, 
Peguera, y dos Leyes del Ordenamiento de Portugal, {k) 

4 91 Lo segundo, porque Lagme% cita al Jntme^ en la Se^lin-
da Parte de su Tratado de Donatmibm Regijs , al cap. 14. num. final; y 
la doctrina de Antme^ es en la Tercera iParte, cap. 1. desde ú 
wer. 49, hasta el 5 6. que ni aun es el final de aquel Capitulo, sin que 
en alguna otra parte de su Obra vuelva a tocar el asunto Í y lo ter
cero porque poniendo los fundamentos que hacen a favor de la ópi^ 
hion, que defiende 1^«^ en cinco Numeras, que corren desdén 
el 49. hasta el 5 3. en los tres que corren desde él 54. hasta el 5 6. 
inclusive, produce las razones de la contraria opinión a favor de la 
jurisdicción Real: en que para conocer que esta es la que él sigue, 
y no la de Lagme%, como sin razón suponen bastarla ver que la apoya 
con dos Leyes de Portugal que cita, (de que carece la otra opinión) 
quando no bastase saber que siempre que un Autor refiere dos opiu 
niones, sin manifestar a qualse inclina, se juzga que pasa con la 
ultima que propone. (/) 

(h) Videsuprá^««w.454. Etinfi:á»«»». 526. 
(i) Suprá mm. 64 . 
(j) Lagunez dict. cap. 7. num. 8 3. ibi: & mvissime idem tenet Tfominicus Antanez 

de Portugal, ubi pro ista nostra optntom resolnt, Iket breviter & nullo ix pr&dkús re* 
lato , pr&ter D. Solorx, & Valascum. ^ 

(k) Antunez de Donattonib. Reg. tom. z. part. 5. cap. 1. a mm. 54. 
(1) Vela dissertat, 19. sub num, 48 . Caríev. tit. u Dtsp. 2. mm, t í f i . Fagnanus 

in cap. Ne imharis, de constim. num. 271. 
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PROPONESE Y ENERASE E N FAVOR DEL JSVNTO 
una doctrina del Mostazo. 

491 TVT^ 0^sta* ^ aun como argumento ̂ e paridad, a 
la secularización que nuestros diezmos de las In

dias, como intrínseca qualidad suya, reasumieron (mediantela 
concesión Papal, con demisión de la connotación espiritual) lo que 
el Doctor Don Francisco Mostazo pretende íundar, sobre que ni se 
temporalizaron las tercias concedidas a la Corona en nuestra Espa
ña, ni mudaron de naturaleza con la mutación de persona (<*) 

493 Lo primero, porque nosotros defendemos que no se tem
poralizaron intrinsecamente: pues esta es su naturaleza, y no pu
dieran mudarla, como otro qualquier ente, sin destruirse, (^) y 
que solo mudaron la extrínseca denominación con la mutación de 
peleonas, que llamamos qualidad subjectiva: cuya distinción no ha 
sido hasta ahora considerada por nuestros Autores, porque uni
formemente han tomado el especificativo del fin, ó del termino, y, 
no formalmente del ente* 

494 Lo segundo, porque las decimas de las indias iio se Con
cedieron a los Señores Keyes Católicos para los fines que se conce
dieron a la Corona de Castilla las tercias: pues como se manifiesta 
en este Discurso con la misma Bula, (y es la razón de disparidad) 
aquella decimal concesión fue únicamente para ayudar á sus Ma-
gestades en los grandes gastos que la adquisición y conservación de 
unasProvmdás tan vastas, dilatadas, y remotas causaba, y habia 
de causar al Real Patrimonio, sin limitación, ni destino a fines pia
dosos j ó nó piadosos j y sin la obligación de defender elReyno 
Católico, y sus Iglesias, y continuar la propagación de la Fe, y ex
pulsión de los Infieles, qué fueron las causas finales y motivas que 
formalmente se prescribieron en la concesión de las tercias, (c) 

495 Lo tercero j porque no Consta que su Magestad perciba 
los diezmos de las Indias a nombre de k Iglesia ̂  como de la s ter

cias 

(a) Mostazo de Caus, ftjs, tom. z. lib, 7. cap. 8. \ Háfn, 47. 4rf 5 9. 
(b) Vide Cütellüm ad Leg. skula's fédericK up. » 2 . mt. 87. á 6. ad 10, ubi 

pobdt i & resfoñd'et tóñtrdrijs, 
(c) Castillo de Tertiis. Ub, 6, cap, 36. per ftf. 
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tías supone el M m a ^ o : (d) asi porque no pasa sin quescion el sies
ta percepción de las tercias se hace con proprio, ó ageno nombre; 
{e) como porque no habiendo texto que tal diga, no hay repug
nancia para que en su Magestad recaiga la adquisición omnimoda 
del derecho decimaly formal, y directo por mas espiritual que sea, co
mo se ha hecho ver con la mayor discusión en toda la Quarta Par
ce del Articulo h y lo contexta libremente el mismo Mostazo. ( / ) 

496 La aütoddad de los Regnícolas, y Leyes de Indias, que 
se han aducido por nuestra parte para justificación de la incorpo
ración y secularización de los diezmos ú Numero 314. es bastante 
prueba de esto: pues hablan especifica y terminantemente deJa se
cularización é incorporación de las tercias de España, y de los diez
mos de nuestras Indias, como lo reconoce el ñLsmo Autor, y los 
Supremos Consejos de Indias y Hacienda han corrido con esta in 
teligencia : y si no fuese el mismo derecho decimal directo y formal 
el concedido y profanado, sino el derecho a la percepción de los 
frutos decimales, que llama derecho camal el Lagmc^ j {g) era ocio
sa y superflua la prueba de la profanación y secularización: pues 
todos los Canonistas uniformemente llevan, que los frutos decima
les, y también los beneficíales, son de suyo temporales y profa
nos omnimodamente, como se puede ver en el mismo Lagune^ que 
cita a muchos, y lo repetiremos en otra parte de este Discur
so, [h] 

497 Lo quarto , porque en la concesión de las decimas de las 
Indias no se exceptuó ni reservó a los Ministros Eclesiásticos el de
recho de su congrua, (que es el principal fundamento del Mostazo 
en el Numero ^o. del lugar citado) sino que simple y absolutamen
te se concedieron a los Señores Reyes Católicos y sus Succesores, 
imponiendo y consignando el gravamen de la sustentación de los 
Ministros é iglesias, no sobre los mismos diezmos, sino sobre los 
bienes y rentas de la Corona, como se ha explicado en el N m , , 3 64. 
y siguientes. 

4̂ 98 Lo quinto y ultimo, porque el fundamento de nuestro 
Mostazo al Numero 51. del lugar citado sobre que las decimas soa 

' i • in. ' 

(d) Mostazo ubi proxhne mm, 4 9 . ' ~ 
(e) Castillo ubi proxhne. 
( f ) M o s t a z o ¿¿íf. cáp. 8. 59 . 
(g) Laguncz de Ffuctibus, p trt. 2. 'cty* 7. a mm. 16. 
(h) Idem Lagunez ubiproxtrne, mm.z. 16.17, & seqq, Vide Nos infrámm,$i6. 
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inseparables del titulo espiritual, y que no se pueden conceder a 
otros, que a Ministros de la Iglesia, como Administradores de lo es
piritual, es de muy leve momento, y fuerza. 

499 Lo primero, porque pone duda en la potestad deÍPapa, 
que hizo la concesión de nuestras decimas sin tal respeto, ni ad-
hesioA, y la pudo hacer, como se ha probadó en la Parte IV. del 
Articulo L 

5 oo Lo segundo ^ porque se implica con lo mismo que dice al 
Numero 5 9. siguiente, en qüe sienta que el Pontifice puede conce
der las decimas a los legos, quitándoles y removiéndoles la inca
pacidad para obtener derecho espiritual 

501 Lo tercero, porque no todas las decimas son destinadas, 
como supone malel Afot^o, ala compensación de los Ministros 
espirituales, sino solo lo que de ellas basta para su congrua susten
tación , según teológica y legalmente se ha manifestado en la Quin
ta Parte del Arriculo 1. haciendo v¿r, que se deben, no como déci
mas, sino como congrua, con abstracción de especies, y de quota, 

50z Lo quarto y ultimo, porque en nuestrá concesión cesa-
fon los perjuicios que por el Mostazo se ponderan a los Números 5 3 9 
54. y 5 5. del lugar en que le hemos citado: pues aventajó la cau
sa común eclesiástica de las bidias mucho mas en extremo con ésta 
condesióñ, {cómo hace ver todo el Discurso) que lo que pesan los 
perjuicios, de que se hace cargo este Autor, que todos cesan, quan-
do es evidente la potestad y voluntad de su Santidad, y la utilidad 
de la Iglesia es notoriai 

503* En quanto a la mutación de la qüalidad espiritual, qué Su
poned Mostazo'> es sin duda que solo es subjectiva, ó terminati
va: porque intrinsecay formalmente, j ex se, los diezmos tomo 
frütos de la tierra, producidos con la industria de los hombres, son 
cosa temporal (*) 

504 Al Ñuñiero se desembaraza muy bieñ eí Mostazo á á 
texto civil que alegó al Numero 5 6. (j) pero como no estriva la tem
poralidad de nuestros diezmos en qualidad personal y subjectiva, 
sino que ella les es Ínsita, y connatural, y no fundamos en este 
texto 5 no altera la secularidad de ellos* 

505 Lo que río podra evitar éste Autor, ni los que en esta par
te se apoyaren en su doctrina, es el errdr en que incurrió preocu

pa-

(i) V i d e s u p r á » « w . 4 5 i - Et infrawKW. 526. 
(;) Lég* Ter Fmutátorem. 90» íf* de Acquisit'm, hared. 
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- padó del indiferente y univoco uso de los términos sobre esta ma
teria: pues afirmando en el A/Wro 58. que las decimas son per se 
espirituales5 dice alli mismo, que les proviene esta espiritualidad 
por razón del titulo espiritual a que están necesariamente amexas: 
lo que prueba que la espiritualidad es solo subjectiva , excrinseca, y 
por anexión, y no consustancial é intrinseca, como debiera, (k) 

506 No es menos notable j que no dudando el Mostazo en otra 
parte de su Obra, (/) el que se hacen eclesiásticos y espirituales qua-

Jesquiera bienes de Corona, que se conceden ó donan por los 
.Principes a la Iglesia, asi como tomaron esta naturaleza, y se hi
cieron Patrimonio suyo las Ciudades y Tierras que donó el Empe
rador Constantino al Papa San Silvestre y sus Succesores; quiera ne
gar la secularización de los de la Iglesia , que se conceden por jus
tas causas a los Principes, quando el óbice de la incapacidad de los 
legos, (que es únicamente el impedimento que se considera por es
te Autor, y por los mas de los Teólogos, y Canonistas en este ca
so) se puede purificar y remover por la voluntad expresa, ó taci
ta de su Santidad, explicada por el mismo hecho de la concesión, 
como ha manifestado este Discurso, y quando es menos violenta 
la denominación de temporalidad, en lo que de suyo es temporal* 
que la denominación de Eclesiástico en lo que intrinsecamente es 
profano, laycal,ty temporal, como el Patrimonio de la Iglesia con
cedido y aumentado por los Principes temporaleŝ  

507 Habiendo dicho en otra parte de este Discurso, que 
en las Indias esta en practica la 'universal ¿uccesion de las Iglesias en 
los Espolios de sus Prelados , en consequencia de las disposiciones 
Canónicas j parecerá inconsequencia negarles en esta, con una tan 
omnimoda exclusión , el mismo derecho por lo respectivo a las 
Vacantes, quando los Cañones que alli dexamos citados , y sus In^ 
terpretes, usan promiscuamente de ambos términos, siempre qué 
hablan de esta succesion, como manifestando deberse predicar 
lo uno, lo que se predica de lo otro. 

508 El que deban succeder las Iglesias de Indias absolutamem 
te en los Espolios, y no deba ser lo mismo en las Vacantes, como 

l i he—: 

(k) Mostazo fe. llb, 7. 8. num. 58. ibi: Dedms. p r se sunt sftmuaUs, ra^ 
tione t'ituli sftntudts, cui necessaúo annectuntUr*. 

(1) Mostazo lib, 8. caf. 5. ^ mm, i . Escolan, m smÉmuhtatkmb. hx cap. Nvyk* 
de judiáis, num. \ j , cumLara ie cappeilíin. lib, z, cap. i, 

(m) Supra 307./¿mrd e. 

http://ART.II.PARt.IIL
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•hemos probado en esta Parte, consiste (y es la satisfacción del pnH 
- rédente reparo ) en que los Espolios son aquellos bienes eclesiásti

cos que dcxa d Prelado quando muere, adquiridos próxima, é in
mediatamente por contemplación y ocasión de la Iglesia, y en fuer
za) del titulo espiritual, durante aquel Sagrado Matrimonio en que 
le contemplamos con su Iglesia: [ n) y aunque estos bienes en ios 
Obispados de Indias proceden en la mayor parte, de los diezmos que 
por su Magestad les estaban asignados para su congrua: {*) pues es 
muy poco lo que les entra a los buenos Prelados por titulo de V i -

-sitas. Sello, y demás funciones jurisdiccionales j son en efecto so
bras, y ahorros de su sustentación, en que aun baxo su mano, te
nia la Iglesia radicado y fundado un pleno y absoluto dominio, los 
quales pudieron haber consumido en vida, distribuyéndolos entre 
pobres, como eran obligados: (o) nada de esto concurre, ni se pue
de adaptar a la renta Vacante: pues no es caudal que pertenece al 
Prelado que fallece, para que deba sucederle en él la Iglesia viuda, 
como su universal heredera, puesto que no lo adquirió durante su 
vida y el espiritual Matrimonio, como era necesario, según de-
xámos fundado antecedentemente, {p) ni procede de dotación y 
bienes propios de la Iglesia. \ 

S E C C I O N III. 
E X C L V S I O N D E L O S P O B R E S D E L A I G L E S I A B A C A N T E . 

509 ' | 7 N otra parte de este Discurso se ha hecho ver, {a) 
JLJ que no hay Canon, Decretal, ú opinión de algún 

5\utor Canonista, que asigne parte alguna de los Espolios • ó Vad
eantes de los Obispos, a ravordelós Pobres, ó Peregrinos de las 
Dibdésis, porque todos quantos se pueden alegar para este fin, 
p hablan expresamente de los frutos decimales, ofrendas , y obla-

cio-

(n) D, Solo^z^tn Pol i t ic j ib , 4, cap, i j , apr'mcip, ubiplma. 
{*) V, Avendaño Thesauri índict, tom. 1. n t , 4 . cap, 7. nmnt 3 8. inqumt: cur in spo* 

Ujs-Indorum Ipiscoporum Camera Apostólica non inferantur > Et respondet: Quamvh, nec hoc 
¿d profmdum. aliquod Sacramentum referre vídeamur y dkipotest ideo Spolia Indica Apostó
lica Camera non iñferri, quia ipsa Sedes Apostólica decimas Catholicis Rcgíbus largita estr 
quarum pontones videntur esse spolia : ñeque decens erat ,ut e i , qu& plenam adeo largitiorem 
fecerat, reliquia,istiusmodi cum rigore exigenti redderéntur, 

(o) Idem D. Solorz. ubi prox'm. Et in vers. Teniendo todos, 
(p) Suprá num. 424. 
(a) Suprá a mm, 3 3 3. 3 54« 
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üones, (¿yódelos bienesquedexan los Curas, Rectores, y Bene
ficiados de las Iglesias quando mueren, ó de los mismos que ellas 
tienen, como de su letra parece, si atentamente se examinan, (c) 

510 Aunque parece que por otros textos se previene su sub~ 
vención, y sufragio, de los bienes que dexan los Obispos quando 
mueren 5 ni por ellos se determina la parte que han de haber por es
te titulo, ni es compatible qualquicra que ella sea, con la omní
moda sucesión que por otros Cañones esta prescripta, con unifor
me subscripción de los Autores, á favor de las Iglesias, (d) n i en fin 
se puede tomar de ellos otro concepto, que el de un mero encar
go a las mismas Iglesias para que de lo que jes entra por el derecho 
de Éspolio empleen y distribuyan alguna parte en el socorro de 
las Obras pias: {e) pero sin limitarlo a Pobres precisamente, como 
se puede ver de lo que disputa nuestro Garda, ( / ) 

511 Quando hubiese algunos textos que pudiesen recibir sin 
inconveniente esta inteligencia, y ser contrahidos a las Vacantes 
especificamente 5 no podrían todavía los Pobres de las Iglesias de 
Indias pretender algún derecho a sus Vacantes: Y para que se com-
prehendamas bien su exclusión, distinguirémos tres tiempos pre
cisos en los quales habrían de fundar necesariamente el que pre
supusiesen. 

51 i Este derecho, que se supone en los Pobres acerca de los 
frutos vacantes de las Indias de que tratamos , o le tenían adquirido 
antes de la concesión de los diezmos hecha a esta Corona, ó le ad
quirieron al tiempo en que ella se hizo, ó les sobrevino después de 
estar ya hecha. J U No 

(b) Cap. Quta. 5 9. caus, 16, q. ' l . cap. Décima, 66 , cap. Decimas a populo, 4 7 . cap* 
Quonim. 68 . eadem caus, & quast, cap. cassellas, 1, caus, 10. q- 2, cap. Episcopus. 7, eo~ 
dem cap. Concesso. 26. cap. Quatuor autem, 27 . cap. de Redditibus. 28, cap. Cognovi-
mus, 29. cap. Uos est 30 . cap. sanc'mUs,$ 1. caus, i2,q,2. Mostazo de Caus, pijs. tom.z. 
Vé, 8. cap, i , num, 11. PP. Salmant. in suo cursu Mor, tom, 6, tract, 28 . Apptndix de 
Beneficijs, cap. unk, Vuncto 1. mm, 16. 

(c) Cap. cum in officijs, 7 . cap. Quia, 9. cap, Relatum,i2, de Testam, cap, Quicum+ 
que. caus, I2.q, $• 

(d) Suprá num. 3 35. 
(e) Cap. de Laícis. §. Episcoporum, caus,12, q,2, cap. H&c huksi eadem causa., & ques~ 

tio. cap. Hacuit, l , caus, 12. q. 3. cap. Sacerdotes, caus, 12. ^. 4 . cap. mili dubinm, Et 
City, Eixum,caus. I2 ,q , $. s 

(f) García de Benéficas, part, 7, cap. 1 3 . * num, 134.^ siguientes, disputa, si aque
llas cosas que los Cañones aplican á las Iglesias , y que deben convertirse en 
su utilidad, como son Vacantes, Espolios, faltas de residencia, restitucio
nes de frutos, y otras semejantes, se deben precisamente convertir en li
mosnas á pobres: y responde que no, contra el Suarez, bastando que. 
se conviertan en qualesquiera Obras pias. 
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513 No le tenían adquirido antes de la concesión : porque 
aun entonces estaban las tierras y posesiones que hoy son dezma-
bles en aquel Nuevo Mundo, en poder de la Gentilidad ? y estuvie
ran todavía en su bárbaro dominio, y totalmente incultas y no
vales , si el ardiente zelo de los Señores Reyes Católicos 5 y sus suc-
cesores, en ganar a Dios duplicados los Imperios, y a la Iglesia un 
nuevo dilatado vasallage, no huviéra conquistado tantos Reynos, 
como hoy reverentes prestan obediencia a la Suprema Cabeza: [g) 
con que no causándose antes de la Conquista diezmos algunos en 
las Indias i mal se pudo perjudicar a los Pobres en un derecho que 
aun no tenían, ni pensaban tener: pues sobre lo no conocido, 
como no lo eran aquéllas Tierras antes del descubrimiento, no po
día haber justicia, ni gracia, {h) sino es que se pueda dar qualidad 
sin Ente contra lo que sientan los Lógicos como principio, y no 
desconocen nuestros ]uris-Consultos* (/) 

514 No adquirieron los Pobres este derecho al tkmpo que se 
hizo a la Corona la concesión de aquellas decimas : (que es el se
gundo tiempo) lo uno, porque quien fuere versado en la jurispru
dencia Militar, sabe bien que los Señores Reyes Católicos por el he
cho de la expugnación bélica, en fuerza del justo titulo de Con
quista , y de las Armas, que a costa de sus haciendas, y de la san
gre y vida de sus vasallos, emprehendieron, se hicieron dueños 
tan legítimos de aquel dilatado Imperio, que no necesitaban de la 
Bula del Papa Alexandro VL para justificar su adquisición, y vestir
se de la calidad de Supremos Legisladores de los bienes y tierras de 
aquellas Provincias: (j) pues solo por acto de mayor veneración y 
respeto impetráronla gracia y bendición Apostólica, como se di-
xoen otra parte: [k) con que es visto que no pudieron íos Pobres 
adquirir en las Indias derecho que no les fuese comunicado y fran
queado por sus Magestades en fuerza de su supremo dominio y 
conquista. 

(g) Con un argumento semejante prüeba eí señor Solorzáno aí7í^ 3. cap* 14. 
minu 72. que todos los Obispos de Indias debían proceder con adjuntos, en 
las causas de süs Prebendados. éii qüe no cónVino el Obispo Viílarroel, fun
dando lo Contrario en SU Gobmrio Vaáficó, part. íé gé 8é art. 4* riunii 16. 

(h) Esto fue lo qüe respondió el Señor Rey Católico al Rey Don Juan de 
Portugal cuando le represento, qiie era contra sus derechos el descubrimien
to que hacia Colon T)* FerrerasHistoria de España, tom* i t* ano de i ^ i . mm. 15. 

(i) New entis m l U sunt ¿¡üalkates* Leg. Éius quh ff. Si urtmn petam. Cum alijs 
apud G ó m e z líb* 1. Variar, cap, \trium, 9, ULtcap, 10. mni, 4 5 , vers. Conjimatm, 

( j ) Vide sup^á nufn* 13* 14. 15. Etnum, 16$. & 169. 
(k) Suprá mm, i 3. Í 4 . C?/15, 
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j 15 Y lo otro, porque aun quando se afianzase el derecho 

de sus Magestades en solo la Bula j hecha la concesión de los diez^ 
taos cenias circunstancias de pura y absoluta con que está produ
cida, sin reservación de derecho alguno de Pobres, ni mas excep
ción, gravamen, ó calidad, que la de dotar las Iglesias, y susten
tar con gramente sus Ministros; quedó excluido y derogado, (y 
mas con la clausula de universal derogación de quale'squiera dispen 
sicionesCanónicas, (/) que la Bula contiene) qualquier derecho, 
que por beneficio de los Cañones estuviese considerado sobre las 
Vacantes en habito, ó en acto, á favor de los Pobres y Peregri
nos de la Diócesis: [m) pues el hecho de reservar, y exceptuarla 
Bula aquellos casos, y no otros, es exclusión de todos los demás, 
y dexar firmada , y sellada la regla en contrario para todos los no; 
expresados > (w) y quedo por consiguiente declarado, que los Pobres 
tendrian congrua sustentación de otros efectos, como se entiende 
Jiacer la costumbre esta declaración en aquellas Provincias de Gre
cia, Italia, y demás partes, en que en tuerza de ella no se pagau 
diezmos, ni primicias, (o) 

516 Si los Pobres pudiesen fundar derecho alguno á los diez
mos, y fuesen acreedores precisos y de justicia, vendríamos á 
inferir que de derecho natural se debian mas diezmos, que los que 
bastasen para el sustento de los Ministros del Altar, lo que fuera 
confesar un error i porque de rigor de derecho solo á esto están des
tinados, como hemos visto, y lo prueba el P^re Soto, {¡?) sin re
pugnancia de los Cañones que á favor de su subvención se suelen, 
alegar: (5) pues, ó están derogados por nuestra Bula de concesión,, 
(r) (loque pudo su Santidad hacer, por ser disposiciones de dere
cho común, y mas con las justas causas que huvo paira ello, aun

que 

(1) VerbaBulhe apud D. Solorz. tom, 2. IU, 3. cap, i , m m , 7. sunt haec: ^4«-
thor'ttate A p o s t ó l i c a , tenore fr&senúum de specialis dono grat'u indulgemus. Non obstanti-* 
bus Lateranensis Concilij, ac alijs c o m ú t m o m b u s , & ordinaúonibus Aftoml'uis, uterisqut 
contrarijs quibuscumque, 

(m) Vide ab argumento D. Oleam de cession, yurium, tit. z . q. 2. per m . Sig-
nantér rf»«wí. 28 . 

(n) Excepth firmat regulam in contrarkm. Barbosa Axioma 85. mm. 4. 5. D.Ma-
theu de Ke Criminal, controvers. 68. num, 2. 

(o) El Regente Diego Martin del Villar en su Libro del Patronato de Calatapdp 

fol. mihi, 192, 
(p) P. Soto de 7«íf. & 7«r. üb . 9- 3. art. 1. Vide Nos suprá A num, 145. 
(q) Vide quas late dicta sunt suprá ¿ num. 3 3 3 . 
(r) Verba Bulk sunt traddita supra proxime littera 1, • 
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quede este hecho resultase W perjuicio a los Pobres) 6 se entien
den de aquella patte de diezmos que sobra a los Prelados, y Minis-
nistros Eclesiásticos, que es la inteligencia mas terminánte, mas ex
presa, y literal. (Í) 

517 Con que habiéndose hecho la concesión sim¡?lícitery y sien
do contrato oneroso, y mutuamente obligatorio, {u) no puede 
subentenderse tampoco como implícito, ó supreso, un gravamen 
que alteraba en un todo el contrato: (*) a la manera que es condicio
nal, y no simple, allegado con la expresa condición: Si quisiere el 
Legatario: porque aunque esta condición se subentiende siempre en 
todo Legado v el distinto modo con que se expresa, quando es ex
plícita, y se suprime quando es implicita, hace que sea Legado con-* 
dicional el que de suyo era simple, { j ) 

518 Es consimil a esto, lo uno el qué las Tercias de que se hi
zo merced a esta Corona están, y han estado siempre esentas de 
toda subvención a Pobres, siendo, como son, una parte tan prin
cipal del cumulo decimal, que se causa en estos Reynos; ( y lo 
otro el que la porción de diezmos que se repartía en los Obispados 
de España entre Pobres, se ha mudado por su Santidad en Prestimo
nios, Beneficios, y Prebendas para mantener Estudiantes necesita
dos, y otras obras semejantes: loque arguye que no se debe es
ta porción a los Pobres de justicia, sino por misericordia, y por 
consiguiente que teniendo su Santidad facultad para alterarla, {a) 
fiie libre, licita, y sin disputa, la derogación que vamos fundando 
a favor de la Corona, en quien fue para ello excesivamente merito
ria la causa motiva, y final. 

519 No les sobrevino a los Pobres este derecho de que trata
mos, después de la concesión de los diezmos: (que es el tercero,* 
y ultimo tiempo) lo primero, porque sus Magestades no se lo han 

co

is) P. Suarcz de Religm, toin, u HK u cap, 14* nUrn* 12. 
(t) Belluga Rubrica de Dedmis. 13. Tractmus, mm>3 8. Coiígruit Mostazo rom.z, 

(Ib. 8. cap, 3. n m . z j i & 2&* 
j[u) Snpvkanum. 22$, , • • . 
(x) Árgümento corütií, qiise tráddit D. Olea de Cessim. *jur. tit , 2, qu¿stt z*. 

«KW. 33. 
(y) M?» ^ ^ Cotidít. & DÍTW. íeg, 3 8i §.2. de Legat. i , Leg, 6. & 26. fF. de pwrns* 

D. Olea in Additionib. ad tit , 4. Qgtst, MiscelM, mm, 4. Lara de Alimenús, m n tan-
tütii. niim, 12, \ 

(z) Como las Tercias por la eonCesion se incorpórárón en la Corona Real̂  
y temporalizaron, ségiln se ha probado ai mm. 314. quedaron esentas de es
tas pias afecciones por los fundamentos puestos al 384,^ 385. 

(a) D. Covarr. in caf. 7. di lestamHt» Hum, 
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tomunicado por leyes de justicia, y solo por las de caridad tienen 
destinadá algüna porción con que se les subviene en los Hospilales. (¿) 

510 Lo segundo, porque estando el todo de las décimas con
cedido a nuestros Reyes desde los primeros pasos del descubrimien-
to y Conquista de aquellas Provincias absoluta y puramente, por 
esto, y por haberse liecho estas rentas Patrimonio de la Corona en 
fuerza de la incorporación, no pudieran las Leyes Papales estable
cer, ni dar disposición sobre bienes que como laycales , y profa
nos, se hallaban ya absolutamente esentos de la potestad de la Igle
sia, como en términos de paga de subsidio, y deesencion de diez
mos concedida a las Religiones, quando al Rey pertenece de ante
mano este derechoj prueban nuestros Aurore^ con este mismo fun^ 
damento. (r) 

511 Lo tercero y ultimo , porque los Pobres solo tienen par
te en las Réntas decimales quando pertenecen al Clero de las Pro
vincias por derecho ordinario, el qual hecha su congrua sustenta
ción, esta obligado con lo restante a sufragarles en sus necesida
des : {d) porque es tacita condición de los Pueblos que dan los diez
mos, que lo que sobrare de la decente sustentación de los Minis
tros se distribuya entre Pobres, y por esto se dice, que esta como 
ínsito en esta renta su socorro i (?) pero como los diezmos de las 
Indias nunca han pertenecido al Clero de ellas en mas que aquella 
parte que su Magestad le ha asignado por merced de su estipendio^ 
nunca pudieran los Pobres de aquel Estado argüir de . injusticia a 
su Magestad, ni aun a los mismos Eclesiásticos: (/) puesto que los 
diezmos laycales ño son obligados a limosnas ó subsidios, aunque 
provengan de la mano Pontificia, y mucho menos quando estaU 
condedidos por causa onerosa. (^) Es 

(b) Ley 2$ .y 29. tit , IÓ. de la Recofd. de indias, tib. 1, 
(c) Noguerol Allega}, 39. anum. 26. prascipué num. 29. Mostazo íow. 2. Hb. 7 . 

cap. 7. num^sz, D. Solorz. Hb, 4 . Polith, lap. 1. vers. TSoto, y otros añaden. Larrea 
Allegar. 1%,. S ignantcu;24. Lara Cctppelí. cap. 6. mm. 16. üb. 2. D. Crespi 
dcás. 9 1 . num. 4.1. Castillo de rertijs. cap. 16. mm. 14 . Aguila ad Rexas.pan. 5. c.6. 
a »«?». 158. ad 167. 

(d) Belluga ubi supra mm. $ 16. littera, t. Et apud P, Reifenstiiel tom. 3. ad tit.2r$< 
de Pecal. clericor. lih. ¿. Deiretal. a num. U . Et ad tit. lo. de Decim. mm. 17, 2 0 . & 24 , 
D.Covarr. in cap. cum 'in Ofuijs. 7. deTestam.per tot. Signzntht a m m . 6. 

(e) D. Covarr. ubi prox'me. num. 8. 
(f) D. Covarrub. cap. 7. de Tesúment. num. 5. vers. Vnde alia via : Reiinquh co~ 

gitandam hoc dubimn respectu Clericorum. Nam semper remanet quod i l la bona acquisitu sunt 
inttúta Ecclesia. De quorum distributionc súnt textus ín Gap. Cum in officijs, C2p. Relatum. 
el 2, de Testament. cap. N d U 7 tnm dli)s. caus. 12 q. 5 . 

(g) P. Molin. de-just. & J u r . tract. 2. 6Ó3 . aprincip, Et num. z . Nos Suprá 
' num. 3S4. ' 
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¿ z z Es fundamento igualmente exclusivo de los Pobres^ Igíc^ 

sias, y Prelados de las Indias, y dciB.ostt<acionL;4^;te£nHaaii|0^ 
para jpiuestro intento, el que si a nuestros Soberanos se les ligase 
con Ú obligación de distribuir los frutos vacantes en la tripartita for
ma acordada en las Juntas, nada tuviera de lucrosa ó proficua acia 
el Patrimonio Real la concesión de aquellos diezmos: pues *entera-v 
mente se convertiría todo su producto en beneficio de la Iglesia y 
sus causas, de forma que "seria únicamente entrada por salida este 
caudal en las Caxas Reales, y quedaría solo en sus Magestades el 
imponderable gravamen que con no pequeño embarazo en el Go
bierno Politico y judicial de aquellos Pueblos, y beneficio de sus 
rentas, les causa de ordinariola.direccion económica, y providen
cial de las Iglesias, Religiones, y Cleros, la administración, recau
dación, y distribución de las Vacantes , la edificación, reparación, 
asistencia, y ornato de los Templos, en que emplean con gran des
velo muchos Ministros y caudales : lo que es del todo contra la ex
presa- mente de su Santidad en esta concesión , [h) y contra la co
mún inteligencia en que iian estado los hombres doctos de todas 
Naciones, que la tieíien graduada ppr una de las mayores mercedes 
que ha hecho la Iglesia, eivcuyo dictamen fixan igualmente los M i 
nistros de Roma , y no se escusan de echárnoslo en cara quando 
tratamos de ponernos de acuerdo con ellos en otras materias que 
lo necesitan. 

523 Debiendo, pues, ser útil y fructuosa al Patrimonio Real 
esta concesión de los diezmos, asi porque ella fue hecha para com
pensar en parte el excesivo cuy dado, trabajos, y gastos que coscó 

l a Conquista de aquellas tierras, como por las, grandes sumas que 
la Real Hacienda ha consumido en los fines de su destino r en ios 
muchos anos que pasaron antes que las tierras de las Indias se pusie^ 
sen en estado de dezmar, lo que todavia no se ha logrado en mu
chas Provincias, \i) tanto que con verdad se escribe de la piedad de 
sus Magestades lo que con lisonja cantó Claudiano de su Stilicon: (j) 

pues 

v (h) La mente y la letra de la Buía de ía Concesión de las decimas fue que 
estos frutos sufragasen en alguna parte á los grandes gastos que sus Magesr 
tades habían hecho, hacían, y habían de hacer en la Conquista, y, pacifica
ción de las nuevas tierraŝ  como resulta deía misma Bula que hemos cita-
do^ supr, num, 37, 

(i) Alfar. ̂  Offic. Fiscal.gtos. 20 . num, 2 0 . é r 2 1 . D. Solorz. totn. 2. tíh.í. cap.i, 
mm. 28. J í t c a p . 2. mm. 2S. E t u ^ j . n u m . 7. VidelSíos s u p ú n u m , $9%. & wqq. 

(.j) Si solveret ignis quod dedh immanes sacra in stipendia gazas\~argemi potuerít 
lacus, & fiuminafundi, D. Solorz. tmblem. 4 0 . mm, 10 . sX'm FQIUH, M , 4 , 'cap 4 . X 
hoy U tendrán. Leg,3 5. » / - .22. lib, 1. mof. Ind. 
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pues ríos de plata y oro corrieran, si se liquidasen los tesoros que 
sus Magestades han convertido en las fundaciones de las Iglesias, 
sus adornos, limosnas, y congrua de sus Ministros: no pudiendo, 
pues, verificarse lo útil, y lucroso de esta donación decimal, ni en 
la pequeña parte de los dos novenos reservados (por convertirse 
de ordinario en Obras pias, fabricas de Iglesias, dotaciones de Cá
tedras , y otras cosas (k) semejantes) ni tampoco en las rentas de 
los Arzobispos, Obispos, y demás Ministros del Altar, durante sus 
vidas, por ser de su precisa congrua, y consumirse en ella, y en 
la asistencia de las Iglesias todo el ingreso decimal, tanto que por 
no alcanzar en muchas Provincias, se costea, y suple de la Real 
Hacienda, como se ha hecho ver; (/) parece preciso el que se ha
ya de verificar la utilidad y ventaja de la concesión, y ia razón y 
concepto del privilegio, porque no quede sin efecto, ó eludido con
tra la intención de su Santidad, ni la Iglesia con la sospecha de frau
dulenta en sus actos, en el caso único y preciso de la Vacante, en 
que cesan los empeños de justicia, como que absolutamente no 
hay otro caso, ni tiempo en que se pueda verificar, (m) 

514 Es tan grande el desembolso hecho por la Real Hacien
da hasta ahora en los suplementos, y asistencias de las Iglesias y 
Ministros evangélicos, que nunca se podria verificar, aun á costa 
délas mas gruesas Vacantes, el entero reembolso de las crecidas 
cantidades que tan religiosa y liberalmente se han empleado en es
tos asuntos, por ser en muchas partes perpetuo, y succesivo el su
plemento , en otras de quenta de la Real Hacienda el todo necesa
rio para la congrua de los Ministros, y Culto de las Iglesias, («) y 
en todas indispensables perpetuamente los Synodos de los Curas, 
los gastos de las Misiones, y las Limosnas de pan, vino, y azeyte 
para los Conventos pobres: cuyos tres renglones exceden annual-
mente de un Millón de pesos, que no puede ser reembolsado por 

Kk las 

(k) D. Solorz. übi^roxime. Htdkt , Leg. 35, 
(1) Suprá proxime, littera i, 
(m) Alher esset ludibñosa Cortcessio. XJt in simili inquit D. Larrea Allegat. 67. 

num, 15. v ide cap. Si Papa , de privileg, in 6. Barbosa in colectan, huius text. nam. 11H 
Suarez Allegar, 28. Ecclesia enim m acübus suis fraudém non debet aliquam adhibere. Cap* 
m tuas. de Donañonib. P. Mend. Thesaur. Indic, tom, i . tit, 1. cap, 2, §. 2. num, 28. in 
fine, 

(n) Vide supr. littera i. D. Solorz. dkt> Emblem. 4 0 . D. Larrea loquendo de Ec~ 
cles'ra Leriensi in Rcgno Lusitanu, AÍtegat, 67, num. 18. & 25. ibi: ÍXec unquaw prasumi po~ 
test Regem Joanriem velle sibi tam graw prajuditium inferre, & rmm'tttere jas quod 
competebat in non ieie dispendíum Regia Dignitatis? & c . 
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las Vacantes 5 aunque a un tiempo mismo se verificasen las de todos5 
los Obispados juntos. 

5 2,5 Esta reflexión que tiene lugar con igual proporción res
pecto de las Iglesias y Prelados, y prueba nuestro asunto, como se 
ha dicho, QS de mayor recomendación para con los Pobres déla 
Iglesia Vacante : lo uno, porque no es pequeña la parte que entre 
ellos se emplea y distribuye anualmente, asi de losEspolios (en 
que son legítimos Succesores las Iglesias , con obligación de em
plearlos (0) en sus necesidades) como del producto de las quartas 
funerales, obvenciones, y demás derechos que la Mesa Capitular 
administra en Sede Vacante > y lo otro porque aun quando desasen 
todas las consideraciones que se han deducido en esta parte , y se 
pudiese contemplar a los Pobres con un derecho tal a ésta porción 
de frutos, que mereciese recompensa, es constante que no han 
quedado defraudados, pues la piedad de sus Magestades les ha eri
gido en aquellas partes muchas Casas y Hospitales en que con 
piadosa humanidad se recoge, educa, é instruye su juventud, y 
otras en que indistintamente se ks cura y mantiene con extrema
da caridad, asi estando enfermos, como convalecientes, con muy 
particular asistencia en las medicinas, y demás cosas que necesitan, 
á costa todo de la Real Hacienda, que ha destinado para ello, ade
más de las limosnas ordinarias, el noveno y medio de toda la ren
ta decimal en cada Parroquia. Q?) 

PAR-

Co) Fras. cdj?. 21, per tót. Di Solórz. tom.i, lik3. cap, li .per tot, Cohgruit Mos
tazo tom, 2. itb, 8. cap, 4 . w«m» i . Utcap. 14. mm, 1, vide cap. deLdkis, §. Ephcopum. 
cap. Illud, cap, ÉÁbü)USi caus, 12. q,2, Cápi Cassellás. i . caus.io, q,2, cap̂  Épismpus.y, 
tad. caus, & ¡qüast. Vide Gáítiám égápdüf erúm suhventionem ex bis, qm juxta Cañones 
debeni m Éctles'ü utllltátem expendhpart, 7. UeBenéf. cap*, 13, mm, 134* &seqq, contra 
P. Suárcz. 

(p) Ley 23, tlt, i6. libi, i.Recópil. ind. & tot, tit, 4. eodem. Escalona m Gazophilat. 
Vé, 2. pan, 2.. cap, 32, 1. n m , 7. Fras. cap. 17, anmn, 21, Étcap, S5. anum 59. D. 
Solorz. üb, 3, cap. i . 'mm. 5S. I n p i n á p . £t m h l k k , lib,^, cap, 3. vers. También en los 
Mospitalesn 


